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2 PERIODICO OFICIAL 

J 
CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO 

DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS 

15 de Abril de 2013. 

CONVENIO ESPECÍFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA 
SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. MAURICIO HERNÁNDEZ ÁVILA, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. GUSTAVO 
ADOLFO OLAIZ FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; LA DRA. CELIA 
MERCEDES ALPUCHE ARANDA, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DEL INSTITUTO DE 
DIAGNÓSTICO Y REFERENCIA EPIDEMIOLÓGICOS DE LA DIRECCI~ GENERAL DE 
EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO 
NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL LIC. FRANCISCO CISNEROS RIVERO, SECRETARIO TÉCNICO 
DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD; EL DR. ARTURO 
CERVANTES TREJO, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 
ACCIDENTES; LA DRA. AURORA DEL RÍO ZOLEZZI, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DE EQUIDAD 
DE GÉNERO DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. 
MIGUEL ÁNGEL LEZANA FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA MTRA. CELINA ALVEAR 
SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL 
DE LAS ADICCIONES; EL DR. JOSÉ ANTONIO IZAZOLA LICEA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y LA DRA. VESTA LOUISE 
RICHARDSON LÓPEZ-COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD 
DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE HIDALGO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", 
REPRESENTADO POR EL LIC. PEDRO LUIS NOBLE MONTERRUBIO EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO, CON 
LA PARTICIPACIÓN DE LA L.C. NUVIA MAGDALENA MAYORGA DELGADO EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Con fecha 29 de Febrero del 2008, "LA SECRETARÍA" y "LA ENTIDAD" celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
FEDERALES, en lo sucesivo "EL ACUERDO MARCO". con objeto de fijar las bases y mecanismos 
generales a fin de facilitar la concurrencia, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general; con calidad y calidez. conforme a los 
objetivos y metas señalados en el Programa Sectorial de Salud 2007-2012, los cuales serían 
transferidos, mediante el Convenio Específico correspondiente. 

11. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de "EL ACUERDO MARCO", los 
Convenios Específicos serían suscritos por el Secretario de Salud y Director General de los 
Servicios de Salud de Hidalgo, y la Secretaria de Finanzas y Administración del Gobierno del 
Estado de Hidalgo por parte de "LA ENTIDAD", y por el Subsecretario de Prevención y Promoción 
de la Salud por sí mismo, o asistido por los titulares de las unidades administrativas y órQ...anos 
desconcentrados que tiene adscritos, por parte de "LA SECRETARIA". · 

--_.::;;~ 

111. El _Plan Nacional de Desarrollo 2 07-2012 prevé como premisa básica para el desarrollo integral del 
p~1s .. al desa_rrollo humano sust ntable y orienta la actuación gubernamental en torno a cinco ejes 
pnnc1pales: (1) Estado de derec y seguridad, (ii) Economía competitiva y generadora de empleos, 
(iii) l~ualdad de oportunidades, (iv) Sustentabilidad ambiental, y (v) Demo7r cia efectiva y política 
exterior responsable. ') \ 

IV. El Programa Sectorial de Salud 2007-2012 plantea cinco objetivos en la atención de los retos de la 
sal~~ que enfrenta el país. a los cuale~ ~e han asociado metas estratégicas, líneas de acción y 
ac!IVl_dades que corre~ponden a las pnondades del sector salud para contribuir al logro de los 
obJe!1vos del Plan Nac1on.al de Desarroll~, y destaca, en materia de salud pública, la Estrategia 2 
desbnada a F-orlalecer e mtegrar las acc10nes de promoción de Ja -salud,-y prevenc&.y-oontro/ de 
enfermedades. la cual se concreta en 32 Programas de Acción Específicos, en lo sucesivo "LOS 
PROGRAMAS". 
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15 de Abril de 2013. PERIODICO OFICIAL 

DECLARACIONES 

l. DECLARA "LA SECRETARÍA": 

1. Que el Dr. Mauricio Hernández Ávila, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción 
de la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente 
Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI, y 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia 
del nombramiento que se adjuntó a "EL ACUERDO MARCO". 

2. Que a la Subsecretaría de Pre·1ención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud, establecer, coordinar, dirigir, supervisar y evaluar las 
políticas y estrategia.s en materia de prevención y promoción de la salud y control de enfermedades, 
así como en materia de discapacidad, salud mental y accidentes; además, coordinar el desarrollo de 
los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva, de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades, para la Prevención y el Control de las Adicciones, para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA, y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1 O del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental; para las Personas con 
Discapacidad; y para la Prevención de Accidentes, son unidades administrativas dependientes de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 2, Literal B, fracción XII, XVII BIS, XIX, XX y XXI, 15, 16, 28, 32 Bis 2, 35 Bis 1 y 35 Bis 2 del 
Reglamento Interior ·de la Secretaría de Salud; y que los centros nacionales de Equidad de Género y 
Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el 
Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, y para la Salud de la Infancia 
y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 2, Literal C, fracción 11, VII, VII Bis, VIII y IX, 36, 37, 38, 40, 45, 45 Bis, 46 
y 47 del Reglamento Interior de la ~.P.cretaría de Salud, y se encuentran adscritos administrativamente 
a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, cuyos titulares se encuentran plenamente 
facultados para suscribir el presente Convenio Específico y acreditan su cargo mediante 
nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte 
integrante de su contexto. 

4. Que de acuerdo con lo señalado en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, les corresponde, entre otros, proponer las políticas y estrategias nacionales de los 
Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus respectivas 
competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la 
celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer 
los procedimientos para la instrume*' ción y operación de la Estrategia de Prevención y Promoció~, 
de la Salud; y proponer o definir 1 s mecanismos que permitan el control en el suministro y la\ 
distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en los programas. 

(17 ' )c1 1\ 
5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuesta! 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento. 

6. Que para los efectos legales del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en 
la calle de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06696, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

11. DECLARA "LA ENTIDAD" : 
1. Que el Acuerdo Nacional para la Descentralización de los Servicios de Salud, plantea la necesidad 

de Descentralizar Responsabilidades, Recursos y Decisiones con las que cumple un doble 
propósito; el Político, al fortalecer el Federalismo y reintegrar a la esfera local las facultades que le 
eran propias al suscribir el Pacto Federal y el Social, al acercar a la Población servicios 
fundamentaies, que al ser ·prestados por los Estados aseguran a los usuarios mayor eficiencia y 
oportunidad. 

2. Que el Acuerdo de Coordinación que celebran las Secretarias de Salud, de Hacienda y Crédito 
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4 PERIODICO OFICIAL 15 de Abril de 2013. 

Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo y el Estado de Hidalgo, para la 
Descentralización Integral de los Servicios de Salud en la Entidad tiene por objeto establecer las 
bases, Compromisos y Responsabilidades de las partes para la Organización y la 
Descentralización de los Servicios de Salud que permitan al Gobierno del Estado contar con 
Autonomía en el ejercicio de las facultades que le otorga la Ley General de Salud. 

3. Que es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública del Estado con personalidad 
Jurídica y Patrimonio Propios, que tiene por objeto prestar los Servicios de Salud a Población 
abierta, como lo establecen los artículos 1 y 3 del Decreto mediante el cual se crearon los 
Servicios de Salud de Hidalgo publicado en el periódico oficial del Estado de Hidalgo de fecha 
dieciocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis. 

4. Que el Lic. Pedro Luis Noble Monterrubio, en su carácter de Secretario de Salud y Director General 
de los Servicios de Salud de Hidalgo, está facultado para representar Legalmente al Organismo en 
los asuntos que se deriven de las funciones del mismo, mismo que acredita con el nombramiento 
expedido por el Lic. José Francisco Olvera Ruiz. Gobernador del Estado, de fecha 1 de abril del 
2011, así como para suscribir Acuerdos o Convenios con Dependencias o Entidades de la 
Administración Pública Federal, con los Estados, los Municipios y Organismos del sector privado y 
social, en materia de salud, tal y como lo establecen las fracciones 1 y XV del artículo 1 O del 
ordenamiento antes citado. 

5. Que tiene establecido su domicilio en Avenida Francisco l. Madero No. 405, esquina Dr. Manuel. 
Gea González, colonia ex hacienda de Guadalupe, Código Postal 42050, en la Ciudad de Pachuca 
de Soto Hidalgo; misma que señala para todos los efectos legales derivados del presente 
instrumento. 

6. Que la Secretaria de Finanz s y Administración asiste a la suscripción del presente Convenio 
Específico, de conformidad c n los Artículos 13 Fracción 11, y 25 fracciones 1, V y XI de la Ley 
Orgánica de la Administració Pública del Estado de Hidalgo, cuya personalidad quedó acreditada 
mediante fotocopia simple de su Nombramiento durante la suscripción de "EL ACUERDO 
MARCO". ~ 7 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, 
dispone en sus artículos 7 4 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias de insumos que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios e insumos deberán sujetarse 
a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se 
señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto transferir recursos presupuestales 
e insumos federales a "LA ENTIDAD" para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos 
de lo previsto en el artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a "LA ENTIDAD" la adecuada 
instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan "LOS PROGRAMAS" en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los compromisos que sobre el particular asume "LA 
ENTIDAD" y el Ejecutivo Federal, así como los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

La transferencia de recursos federales que efectúe "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD", se realizará en 
recursos financieros o insumos, de acuerdo con la distribución siguiente: 
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15 de Abril de 2013. PERIODICO OFICIAL 5 

MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA" 

No. UNIDAD RESPONSABLE I PROGRAMA DE ACCIÓN (Pesos) 

RECURSOS INSUMOS TOTAL 
FINANCIEROS 

1 310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 3,131,400.00 792,048.00 3,923,448.00 

2 Escuela y Salud 469,931.50 0.00 469,931.50 

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00 

4 Vete Sano. Regresa Sano 0.00 0.00 0.00 

Subtotal: 3,601,331.50 792,048.00 4,393,379.50 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

-1-- ¡ Salud Mental 725,948.00 0.00 725,948.00 

Subtotal: 725,948.00 0.00 725,948.00 

314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

1 Atención Integral a la Salud de las Personas con 0.00 27,260.00 27,260.00 
Discapacidad / 

~ ~ 2 Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención Te7prana 0.00 942,500.00 942,500.00 \ 

" 

/1 d\ " 
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6 PERIODICO OFICIAL 15 de Abril de 2013. 

Subtotal: 0.00 969,760.00 969,760.00 

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 800,000.00 0.00 800,000.00 

Subtotal: 800,000.00 0.00 800,000.00 
-·-

'F . 

316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 2,929,520.08 0.00 2,929,520.08 

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 6,000,000.00 487,000.00 6,487,000.00 
EPIDEMIOLÓGICA) 

Subtotal: 8,929,520.08 487,000.00 9,416,520.08 

KOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 22, 111,801.23 22, 111,801.23 

Subtotal: 0.00 22, 111,801.23 22, 111,801.23 

LOO CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Cáncer de Mama 2,782,371.56 0.00 2,782,371.56 

2 Cáncer Cervicouterino 1,619,808.62 11,422,654.70 13,042,463.32 

3 Arranque Parejo en la Vida 2,058,938.11 3,091,011.20 5, 149,949.31 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 1,104,619.85 3,283,275.00 4,387,894.85 

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 1,606, 102.00 0.00 1,606,102 .00 

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 1, 161,075.00 0.00 1, 161,075.00 

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 3,150.00 3,150.00 

Subtotal: 10,332,915.14 17,800,090.90 28, 133,006.04 

000 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Diabetes Mellitus 2 ,634,914.00 1,014,733_00 3,649,647.00 

2 Riesgo Cardiovascular 4, 724,000.00 24,000.00 4, 748,000.00 

3 Dengue 6,297, 189.50 o~oo 6,297, 189.50 

4 Envejecimiento 500,000.00 255,200.00 755,200.00 ~ 
5 Tuberculosis 0.00 425,539.64 425,539.64 

I 
6 Paludismo I 0.00 0.00 

--
0.00 

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 
----·-·-

'1 
668,311.12 668,311.12 

{I 1¡ ~ .r 
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15 de Abril de 2013. PERIODICO OFICIAL 7 

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 450,000.00 0.00 4§0,000.00 

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 0.00 0.00 0.00 

Subtotal: 14,606, 103.50 2,387' 783. 76 16,993,887 .26 

ROO CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 137,400.00 49,542,290.20 49,679,690.20 

Subtotal: 137,400.00 49,542,290.20 49,679,690.20 

XOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 2,369, 135.00 0.00 2,369, 135.00 

Subtotal: 2,369, 135.00 0.00 2,369, 135.00 

Total de recursos federales a transferir a "LA ENTIDAD": 41,502,353.22 94,090, 774.09 135,593, 127.31 

Los recursos federales señalados en el cuadro anterior serán ejercidos y aplicados en las intervenciones 
que contemplan "LOS PROGRAMAS". 

Los recursos federales transferidos por "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD" con motivo del presente 
instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, verificación, seguimiento y fiscalización 
se llevará a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto 
Público Federal. 

La ministración de recursos federales que transfiera "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD". se hará 
considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera 
Federal (SIAFF). 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de "EL 
ACUERDO MARCO", así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a "LA ENTIDAD" recursos federales hasta por la cantidad de 
$135,593,127.31 (ciento treinta y cinco millones quinientos noventa y tres mil ciento veintisiete pesos 
31/100 M.N.). con cargo al presupuesto de "LA SECRETARÍA", para la realización de las intervenciones 
que contemplan "LOS PROGRAMAS". 

Los recursos financieros que importan un monto de $41,502,353.22 (cuarenta y un millones quinientos dos 
mil trescientos cincuenta y tres pesos 22~00 M.N.) se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas y 
Administración del Gobierno del Estado d Hidalgo de "LA ENTIDAD", en la cuenta bancaria producti a 
específica que ésta establezca para tal ef cto, .en forma previa a la entrega de los re~ursos, en la instituc. i~ 
de crédito bancaria que la misma deteyni _e~_in!ormando de¡ello a "LA SECRETARIA", con la finalidad d~~ 
que los recursos financieros transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se transferirán conforme 
al calendario establecido en el Anexo 3. 

Los recursos federales que transfiera "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD" definidos como insumos por 
un monto total de $94,090,774.09 (noventa y cuatro millones noventa mil setecientos setenta y cuatro 
pesos 09/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y Dirección General de los 
Servicios de Salud de Hidalgo, y serán aplicados, de manera exclusiva en "LOS PROGRAMAS" señalados 
en la Cláusula Primera del presente instrumento. 
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L()~ rec:ur5c:i5 fimmGifJí()~ fJ in5Um95 QllfJ 5~ trnn~fi~rf?n ~n los término' qe este Convenio no pierden su 
carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos financieros e insumos federales otorgada 
en el presente Convenio Específico no es susceptible de presupu:;starse en los ejercicios fiscales 
siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias p steriores ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que 
pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de opera( iones inherentes a las obras y 
equipamientos, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del 
mismo. 

"LA SECRETARÍA" y "LA ENTIDAD" deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARÁMETROS: 

"LA SECRETARÍA" verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de los "LOS PROGRAMAS", que los recursos financieros e insumos 
transferidos con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados úni~amente para la realización 
de las intervenciones aprobadas en el ámbito de "LOS PROGRAMAS" a que se refiere la Cláusula 
Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes 
del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. Los recursos financieros e insumos federales que "LA SECRETARÍA" se compromete a transferir a 
"LA ENTIDAD", a través de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tienen a 
cargo cada uno de "LOS PROGRAMAS", estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

2. "LA SECRETARÍA", por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de "LOS PROGRAMAS", podrá verificar, supervisar, auditar y evaluar en 
todo momento las acciones a las que se compromete "LA ENTIDAD", así como la aplicación y destino 
de los recursos financieros e insumos federales que se le entregan en el marco del presente 
instrumento. ~ 

3. "LA SECRETARÍA" por co~ucto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que éf 
tienen a cargo cada uno de" OS PROGRAMAS", aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
fa normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de "LA SECR T ARÍA" y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el caso o 
casos en que los recursos lnfiancieros no hayan sido aplicados por '~LA ENTIDAD". para los fines 
objeto del presente Convenio Específico, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como 
consecuencia la suspensión o cancelación de la ministración de recursos federales a "LA ENTIDAD", 
en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de "EL ACUERDO MARCO". 

4. "LA SECRETARÍA" a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a 
cargo cada uno de "LOS PROGRAMAS", practicará, cuando lo considere necesario, visitas de 
acuerdo a los programas convenidos para este fin con "LA ENTIDAD", a efecto de observar los 
avances de "LOS PROGRAMAS", estando obligada "LA ENTIDAD'', a fa entrega del formato de 
certificación del gasto, que sustente y fundamente la aplicación de f0'3 recursos citados en la Cláusula 
Primera del presente instrumento. 

Lo~ documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
art1culos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, "LA SECRETARÍA" solicitará la 
documentación que ampare fa relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que transfiere el 
Ejecutivo Federal por conducto de "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD", se aplicarán en fas 
intervenciones de "LOS PROGRAMAS" a que se refiere la Cláusula Prirw~ra del presente instrumento, los 
cuales estarán destinados a realizar las intervenciones y alcanzar las m~.as comprometidas, mismas que 
serán evaluadas de conformidad con los indicadores establecidos en el Anexo 4 del presente instrumento. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos financieros e insumos que transfiere el Ejecutivo Federal por 
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conducto de "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD", se destinarán en forma exclusiva a la realización de 
las intervenciones de cada uno de "LOS PROGRAMAS" a que alude la Cláusula Primera de éste 
Instrumento. 

Los recursos presupuestarios que se transfieren con motivo de la celebración de éste Convenio Específico 
no podrán transferirse hacia cuentas en las que "LA ENTIDAD" maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o 
gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Federal. 

Los recursos financieros federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
deber.án ser registrados por "LA ENTIDAD" en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios a que se refiere la Cláusula 
Segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse a las intervenciones de "LOS PROGRAMAS" 
previstos en la Cláusula Primera. 

Los remanentes resultado de las economías obtenidas en el ejercicio recursos financieros a que se refiere 
la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, se podrán, a solicitud de "LA ENTIDAD" y previa 
autorización de los titulares de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a cargo 
cada uno de "LOS PROGRAMAS", aplicar en otras intervenciones, o bien, a otros o a los mismos 
conceptos de gastos del mismo Programa, que sean necesarios para el cumplimiento de sus metas, 
siempre y cuando se ejerzan antes del 31 de diciembre y se demuestre que se cumplió totalmente con las 
metas establecidas en el presente Convenio Específico del Programa al cual se asignaron los recursos. 

Los recursos no ejercidos junto con los reni;mientos obtenidos, deberán ser reintegrados a la Tesorerí~e 
la Federación, dentro de los quince días na¡.urales siguientes al cierre del ejercicio. \\ 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de "LA 
ENTIDAD". 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- "LA ENTIDAD", adicionalmente a los establecidos en "EL 
ACUERDO MARCO", estará obligada a: 

l. Aplicar la totalidad de los recursos financieros e insumos federales a que se refiere la Cláusula 
Primera de este instrumento en las intervenciones de "LOS PROGRAMAS" establecidos en la 
misma, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos 
federales. 

11. Entregar trimestralmente a "LA SECRETARÍA", a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de "LOS PROGRAMAS", la relación detallada sobre 
el avance entre el monto de los recursos transferidos y aquéllos erogados, así como los resultados de 
las evaluaciones que se hayan realizado, elaborado por la Secretaría de Salud y Dirección General 
de los Servicios de Salud de Hidalgo y validada por la Secretaría de Finanzas y Administración del 
Gobierno del Estado de Hidalgo. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y 
Dirección General de los Servicios de Salud de Hidalgo, la documentación comprobatoria original de 
los recursos financieros federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por "LA 
SECRETARÍA" y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos 
fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional 
que éstas últimas llegaran a requerirle. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos financieros federales objeto de este 
Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Secretaría de Salud y Dirección General de 
los Servicios de Salud de Hidalgo y deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. Dicha documentación 
comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda "Operado", o como se establezca en las 
disposiciones locn!es, y se identificará con el nombre de "LOS PROGRAMAS" en los que se haya 
efectuado el gasto. 

111. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios de 
Salud de Hidalgo la documentación comprobatoria original de los insumos transferidos, hasta en tanto 
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la misma le sea requerida por "LA SECRETARÍA" y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así 
como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Ministrar los recursos financieros federales a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, a la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios de Salud de Hidalgo, a 
efecto que ésta última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cur:nplimiento a las 
intervenciones de "LOS PROGRAMAS" mencionados en la Cláusula Primera de este Convenio 
Específico, en un plazo no mayor a 1 O días hábiles, contados a partir de que "LA SECRETARÍA" 
radique los recursos financieros federales en la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno 
del Estado de Hidalgo. 

Los ~ecurso~. presupue~tales ransferidos, qu~ después de radicados en la Secreta~ía d.e. F.ina::-;-c:::i'l 
Adm1nistrac1on del Gobierno del Estado de Hidalgo de "LA ENTIDAD", no hayan sido ministrados a · 
la unidad ejecutora, o que na vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de 
este Convenio, serán consi erados por "LA SECRETARÍA" como recursos ociosos, en términos de 
lo establecido en el artícu}o 4A3 del Reglamento de la Ley Federal dlPresupuesto y ~esponsabilidad 
Hacendaría, procediéndose a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de 
los 15 días siguientes en que lo requiera "LA SECRETARÍA" e informará a la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto de "LA SECRETARÍA" y ésta a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público". 

V. Que la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios de Salud de Hidalgo destine los 
insumos federales transferidos, a efecto de realizar actividades en las intervenciones de "LOS 
PROGRAMAS" señalados en el Anexo 5. 

Los insumos federales que después de otorgados a la Secretaría de Salud y Dirección General de los 
Servicios de Salud de Hidalgo no sean destinados en tiempo y forma a las intervenciones de "LOS 
PROGRAMAS" señalados en el Anexo 5 de este Convenio, serán considerados por "LA 
SECRETARIA" como recursos ociosos, en términos de lo establecido en el artículo 223 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, procediéndose a su 
reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes en que lo 
requiera "LA SECRETARÍA" e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de "LA SECRETARÍA" y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público". 

VI. Informar, dentro de los 1 O días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a "LA 
SECRETARÍA", a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a 
cargo cada uno de "LOS PROGRAMAS", sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos 
respecto de los recursos financieros e insumos federales transferidos, así como del avance de "LOS 
PROGRAMAS" de salud pública previstos en este Instrumento, incluyendo el cumplimiento de las 
intervenciones, objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera 
de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve 
a cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los datos 
para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información 
específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, 
los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental; para las Personas con 
Discapacidad, y para la Prevención de Accidentes, y por los centros nacionales de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la 
Prevención y el Control de las Adicciones, para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos 
federales que se le transfieren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
insumos y vigilar la vigencia de insumos federales transferidos de aplicación directa a la población 
estatal evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación; ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica, que se realicen en "LA ENTIDAD", 
cumplan con lo dispuesto por las leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 
Autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente que 
rijan en el ámbito federal. 
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XI. Registrar. como activos fijos los~· nes muebles que serán adquiridos con cargo a los rec~s 
financieros federales objeto de é e instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídic 
vigentes en materia de ejercicio, re istro y contabilidad del gasto público gubernamental. ~ 

/1 \ - . 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos financieros e insumos federales transferidos con 
motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su éarácter federal. 

XIII. Contratar, con recursos de "LA ENTIDAD", y mantener vigentes, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 
recursos financieros objeto de este instrumento. 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de "LOS 
PROGRAMAS" y:·en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación, para la Sistema 
a cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones generales de 
Promoción de la Salud, y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de 
Salud Mental; para las Personas con Discapacidad, y para la Prevención de Accidentes, y por los 
centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control 
de Enfermedades, para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control 
del VIH/SIDA; y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con cargo al presupuesto de "LA 
SECRETARIA" o de "LA ENTIDAD". 

XV. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinan los recursos presupuestarios e insumos federales transferidos. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en "LA ENTIDAD". 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y "LA SECRETARÍA", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

XIX. Entregar copia certificada de los resultados que obtenga el órgano técnico de fiscalización d~ la 
legislatura de "LA ENTIDAD", respecto de los recursos federales que transfiera "LA SECRETARIA" 
a "LA ENTIDAD", tanto financieros como de insumos, con base en las reglas y procedimientos para 
fiscalizar el ejercicio de los recursos públicos federales, que al efecto acuerde el órgano técnico de 
fiscalización con la Auditoria Superior de la Federación. 

XX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD", dentro 
de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

XXI. Difundir en su página de Internet "LOS PROGRAMAS" financiados con los recursos que le serán 
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

~·· 

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio los recursos financieros objeto del presente Convenio Específico, que al 31 de diciembre de 
2011 se conserven por cual ier motivo sin devengar, incluyendo los rendimientos que se hayan 
obtenido, Cuando se trate remanentes resultado de las economías obtenidas en' el ejercicio 
recursos financieros a que refiere la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, se podrán 
devengar conforme a lo est lecido en la Cláusula Cuarta del prese7t instrumento. 

11'1 I.. ( 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de "LA 
SECRETARÍA", estará obligada a: 

l. .. Transferir -los recursos financieros federales a "LA ENTIDAD", señalados en la Cláusula Primera del 
presente instrumento, de conformidad con el calendario establecido que se precisa en el Anexo 3 de 
este Convenio Específico. 
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11. Transferir los insumos federales a 11LA ~NtfDAD", señalados en la Cláusula Primera del presente 
instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio 
Específico. 

111. Verificac que los recursos financieros e insumos que se transfieran no permanezcan ociosos Y que 
sean destinados únicamente para la realización de las intervenciones de "LOS PROGRAMAS" a que 
se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

IV. A proporcionar la asesoría técnica necesaria a "LA ENTIDAD" a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y con la calidad en la prestación de los servicios 
relacionados con las materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales transferidos y el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, a la Auditoría Superior 
de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, el caso o casos en que los recursos financieros o insumos federales 
permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" para los fines que en este 
instrumento se determinan 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos financieros e insumos transferidos con motivo del 
presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y "LA ENTIDAD", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios e insumos que en 
virtud de este instrumento serán transferidos, corresponderá a "LA SECRETARÍA", a las Secretarías 
de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, y a la Auditoría Superior de la 
Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con 
la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de "LA ENTIDAD". 

Con base en el seguimiento de las mi:as de los indicadores y en los resultados de las evaluacion~ 
realizadas, establecer medidas de me· ra continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinan los recursos e insumos tr nsferidos. 

Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoria Superior de la Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días 
hábiles posteriores a su formalización. 

XIV. Difundir en su página de Internet "LOS PROGRAMAS" financiados con los recursos que serán 
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL, NOTIFICACION Y EVALUACIÓN.
En términos de lo establecido por el artículo 82 fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría, "LA ENTIDAD" destinará un monto equivalente al uno al millar del monto 
total de los recursos financieros transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico 
de fiscalización de la legislatura de "LA ENTIDAD". 

Las partes convienen en que la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el 
cumplimiento de los compromisos a cargo de "LA ENTIDAD" en los términos del presente Convenio 
Específico. 
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15 de Abril de 2013. PERIODICO OFICIAL 13 

NOVENA.- VIGENCIA.- El prese,1te Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor, según sea el caso, hasta el 31 de 
diciembre de 2011, o hasta el e umplimiento de la prórroga a que se refiere el párrafo segundo de la 
presente Cláusula, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión 
oficial de "LA ENTIDAD", dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

Excepcionalmente, en el caso de que por caso fortuito o fuerza mayor se prevea que la ejecución del objeto 
del presente instrumento no sea terminado en el ejercicio fiscal correspondiente y, siempre y cuando los 
recursos presupuestares convenidos se encuentren debidamente comprometidos antes del 31 de diciembre 
de ese ejercicio fiscal, "LA ENTIDAD" podrá prorrogar la terminación de los programas hasta el último día 
hábil del mes de agosto del siguiente ejercicio fiscal. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de "LA ENTIDAD", dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización 

En caso de contingencias para la realización de "LOS PROGRAMAS" previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

l. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

11. Por previo acuerdo de las partes 

111. Por no existir la disponibilidad resupuestal para hacer frente a los compromisos adquiridos por "LA 
SECRETARIA". 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 
que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las 
obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias mediante 
escrito firmado por la parte que corresponda. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en su 
totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados en lo concerniente a "LOS PROGRAMAS" que les corresponda, por las siguientes 
causas: 

l. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos establecidos 
en éste Convenio específico. 

11. Cuando se determine que los recursos presupuestarios y/o insumos federales permanecen ociosos ó 
que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

111. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de "EL ACUERDO 
MARCO". 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
"Convenio Específico deriva de "EL ACUERDO MARCO" a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en "EL ACUERDO MARCO" se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los quince días del mes de febrero del año dos mil once. 
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T.R. Virginia G 
Secretaria Técnica d Consejo Nacional 

de Salud Menl\ 

Lic. Francisco Cisneros Rivero 
Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con 

Discapacidad 

A 
Dr. Arturo Cervantes Trejo 

Secretario Técnico del Consejo Nacional 
para la Prevención de Accidentes 

Ávila 
oci~ de la Salud 

Mtra. Celina Alvear Sevilla 
Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control 

de las Adíe · es 

Director Genera del Centro Nacional para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA 

J Dra. Vesta 
Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia 

HOJA UNO DE FIRMAS DEL CONVENIO ESPECiFICO PARA El FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
SALUD "LA SECRETARÍA" Y POR LA OTRA PARTE, El EJECUTIVO DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE HIDALGO. POR CONDUCTO DE 
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Lic. Pedro ...... ..-... u 

Secretario de Salud y Dire 
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16 PERIODICO OFICIAL 15 de Abril de 2013. 

ANEXO 1 
DEL CONVENIO ESPECÍFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE 
"LA SECRETARÍA" Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, POR CONDUCTO DE 
"LA ENTIDAD". 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "LA SECRETARÍA" 

1. Dr. Gustavo Adolfo Olaiz Femández Director General de Promoción de la Salud 

2. Dra. Celia Mercedes Alpuche Aranda Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos de la Dirección General de Epidemiología 

3. T.R. Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental 

4. Lic. Francisco Cisneros Rivero Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con 
Discapacidad 

5. Dr. Arturo Cervantes Trejo Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de 
Accidentes 

6. Dra. Aurora del Río Zolezzi Directora General Adjunta de Equidad de Género del Centro 
Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

7. Dr. Miguel Angel Lezana Femández Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades 

--
8. Mtra. Celina Alvear Sevilla Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el 

Control de las Adicciones 

9. Dr. José Antonio lzazola Licea Director General del Centro Nacional para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA 

10. Dra. Vesta Louise Richardson López-Collada Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia J 
y la Adolescencia 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "LA ENTIDAD" 

Lic. Pedro Luis Noble Monterrubio Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de 
Hidalqo 

----------------+--~"'------------------

2 L.C. Nuvia Magdalena Mayorga 
L--__,__D_e!g a do 

Secretaria de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de 
HidalQo Doc
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ANEXO 2 
DEL CONVENIO ESPECÍFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARÍA" Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, POR CONDUCTO DE "LA ENTIDAD". 

Identificación de fuentes de financiamiento de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 -== ) . 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

~ 
PROGRAMA DE ACCION 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 

... ~~· 'FICO SALUD TOTAL 

~ 
1 

CASSCO CAUSES FASSA-C JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 
1 ETIQUETADO 
1 1 Promoción de la salud: Una nueva o 00 1 ,500 ,000 .00 1 ,631 ,400 .00 0.00 0.00 0.00 3, 131,400.00 0.00 0.00 0.00 3, 131 ,400.00 

cultura 
2 Escuela y Salud 0.00 469,931.50 0.00 0.00 0.00 0.00 469,931.50 0.00 0.00 0.00 469,931.50 
3 Entorno y Comunidades o 00 1 0.00 0.00 0.00 000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Saludables 1 

4 Vete Sano. Reqresa Sano 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 o 00 000 
TOTAL 0.00 1,969,931.50 1,631,400.00 0.00 0.00 0.00 3,601,331.50 0.00 0.00 0.00 3,601,331.50 

~ 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

PROGRAMA DE ACCIÓN 
SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 

No ESPECÍFICO 
SALUD TOTAL 

CASSCO CAUSES f FASSA-C JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 
i ETIQUETADO 

_¡ 1 Salud Mental 0.00 0.00 1 725,948.00 0.00 0.00 o 00 725,948.00 43, 112,503.29 0.00 43, 112,503.29 43,838,451.29 
~ TOTAL 0.00 0.00 1 725,948.00 0.00 0.00 0.00 725,948.00 43, 112,503.29 0.00 43, 112,503.29 43,838,451.29 
.1 
~ 314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

1 No 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS IPESOSl Ramo 12 
SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 

PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO EN SALUD TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

)4 ETIQUETADO 
1 Atención Integral a la Salud de las Personas 0.00 o 00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,454.18 0.00 8,454.18 8,454.18 

con D1scaoac1dad 

¡ 2 Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención 0.00 0.00 0.00 000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Temprana 

TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,454.18 o.oo 8,454.18 8,454.18 \r 315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

PROGRAMA DE ACCIÓN 
SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 

No ESPECÍFICO SALUD TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUB TOTAL 

ETIQUETADO 

~1 
Sequndad Vial 0.00 0.00 800,000.00 0.00 0.00 0.00 800,000.00 0.00 0.00 0.00 800,000.00 

TOTAL 0.00 0.00 800,000.00 0.00 0.00 0.00 800,000.00 0.00 0.00 0.00 800,000.00 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA --

1 1 . . 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS IPESOSI Ramo 12 
SPPSI INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION I No PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO SOCÍAL EN SALUD 

CASSCO CAUSES FASSA-C JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 
ETIQUETADO 

1 Sistema Nacional de Vig1lanc1a 0.00 0.00 2,929,520.08 0.00 0.00 0.00 2,929,520.08 o 00 0.00 ººº Enidemiolóaica 
2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 0.00 0.00 6,000,000.00 0.00 0.00 0.00 6,000,000.00 0.00 D.00 0.00 

EPIDEMIOLÓGICA\ 
TOTAL 0.00 0.00 8,929,520.08 0.00 º·ºº 0.00 8,929,520.08 0.00 o.oo 0.00 

KOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
1 ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

PROGRAMA DE ACCIÓN SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 
No 

ESPECÍFICO SALUD 
CASSCO CAUSES FASSA-C JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

ETIQUETADO 
1 VIH/SIDA e ITS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2.797,896.41 2,114,928.00 4,912,824.41 

TOTAL o.oo 0.00 o.oo o.oo 0.00 o.oo 0.00 2,797,896.41 2, 114,928.00 4,912,824.41 
::::::::. 

----_t---
LOO CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

'i·· 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS IPESOSI Ramo 12 

PROGRAMA DE ACCIÓN SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 

ESPECÍFICO EN SALUD 
CASSCO CAUSES FASSA-C JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

ETIQUETADO 

C) 
1 Cáncer de Mama 0.00 2.782.371.56 0.00 0.00 0.00 0.0D 2, 782,371.56 25.086,320.41 0.00 25,086,320.41 
2 Cáncer Cervicouterino 0.00 1,619.808.62 0.00 0.00 0.00 0.00 1,619,808.62 993,766.85 0.00 993,766.85 

-~ Arranaue Pareio en la Vida 0.00 2,058,938.11 0.00 0.00 0.00 0.00 2,058,938.11 11,257,811.96 0.00 11 257,811.96 
4 Planificación Familiar y 0.00 1,1D4,619.85 D.00 0.00 0.00 0.00 1, 104,619.85 17,324,343.74 0.00 17,324,343.74 

Anticonceoción 
5 Salud Sexual y Reproductiva para 0.00 1,606,102.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,606,102.00 0.00 0.00 0.00 

Adolescentes 
6 Prevención y Atención de la 0.00 1, 161,075.00 0.00 o.oo 0.00 0.00 1, 161,075.00 0.00 0.00 o.oo 

Violencia Familiar v de Género 
7 Igualdad de Género en Salud 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 D.00 0.00 0.00 0.00 D.00 

,/ TOTAL 0.00 10,332,915.14 0.00 0.00 0.00 0.00 10,332,915.14 54,662,242.96 0.00 54,662,242.96 

""' 
000 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

'\ ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

"- SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL PROGRAMA DE ACCIÓN 

'~~ ESPECÍFICO EN SALUD 
CASSCO CAUSES FASSA-C JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

ETIQUETADO 

" Diabetes Mellitus 2,427,514.00 207.400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,634,914.00 19.994,297.29 O.DO 19,994.297.29 
2 R1esao Cardiovascular 0.00 4,724,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,724.000.00 11,385,259.41 0.00 11,385,259.41 
3 Dengue 0.00 6.297, 189.50 0.00 0.00 0.00 O.DO 6,297, 189.50 2,536,008.05 0.00 2,536,008.05 
4 Enveiecimiento 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 471,260.86 0.00 471,260.86 
5 1 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00 0.00 D.00 0.00 0.00 3,743,877.77 O.DO 3.7 43,877.77 
6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7 Rabia v otras zoonosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 491,525.10 0.00 491,525.10 

1 8 Urgencias Epidemiológicas y 0.00 450,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 450,000.00 0.00 O.DO 0.00 
7 •Desastres 

_ I' 9 Salud Bucal ,., 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 19,314,633.21 0.00 19.314,633.21 
\ 1\ 1C 1 Cólera /,- 0.00 000 o 00 1 o 00 000 000 o no 705:17 06 0.00 70.537.06 

TOTAL 

2,929,520.08 

6,000,000 00 

8,929,520.08 

TOTAL 

4,912,824.41 
4,912,824.41 

TOTAL 

27,868,691.97 
2.613,575.47 

13,316,750.07 
18.428,963.59 

1,606, 102.00 

1.161,075.00 

0.00 
64, 995, 1 sa.1 o 

TOTAL 

22,629,211.29 
16,109,259.41 

8,833,197.55 
971,260.86 

3,743,877.77 
0.00 

491,525.10 
450,000.00 

19,314,633.21 
70.537.06 
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12 1 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

TOTAL 

PROGRAMA DE ACCIÓN 
No 

ESPECÍFICO 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

TOTAL 

~ 

~DEACCIÓN 
o 1 ESPECÍFICO 

1 1 Prevención y Tratamiento de las 
Adicciones 

TOTAL 

0.00 1 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1 0.00 14,539.20 0.00 14,539.20 1 14,539.20 

2,427,514.00 1 12, 178,589.50 0.00 o.oo 0.00 o.oo 1 14,606, 103.50 58,021,937 .95 0.00 58,021,937.95 1 72,628,041.45 

ROO CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS !PESOS) Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 
SALUD TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 
ETIQUETADO 

0.00 0.00 137,400.00 0.00 0.00 0.00 137.400.00 12,940.835.26 0.00 12,940,835.26 13,078,235.26 

0.00 0.00 137,400.00 o.oo 0.00 0.00 137,400.00 12,940,835.26 0.00 12,940,835.26 13,078,235.26 

- -- -- - - - -- - -- - - - -- - - . -
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN 
SALUD TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 
ETIQUETADO 

0.00 1 ,277.211.00 1 ,091 ,924.00 0.00 o 00 0.00 2,369.135.00 1,620,963.09 0.00 1,620,963.09 3.990,098.09 

o.oo 1,277,211.00 1,091,924.00 0.00 0.00 0.00 2,369, 135.00 1,620,963.09 0.00 1 620,963.09 3,990,098.09 

"NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran 
identificados en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades 
Federativas, SIAFFASPE. 

~::~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
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20 PERIODICO OFICIAL 15 de Abril de 2013. 

ANEXO 3 
DEL CONVENIO ESPECÍFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE 
"LA SECRETARÍA" Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, POR CONDUCTO DE 
"LA ENTIDAD". 

Calendario de Ministraciones de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No PROGRAMA MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 
1 Promoción de la salud: 1,878,840.00 1,252,560.00 3, 131,400.00 

Una nueva cultura 
2 Escuela y Salud 281,958.90 187,972.60 469,931.50 
3 Entorno y Comunidades 0.00 0.00 0.00 

Saludables 
4 Vete Sano. Reoresa Sano 0.00 0.00 0.00 

TOTAL: 2,160,798.90 1,440,532.60 3,601,331.50 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
No 

1 

PROGRAMA MINISTRACIONES 
~· 

1 1 
·-

ABRIL AGOSTO TOTAL 
1 / Salud Mental 435,568.80 1 290,379.20 1 725,948.00 

TOTAL: 435,568.80 1 290,379.20 1 725,948.00 

314 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
No PROGRAMA MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL .. --1 Atención Integral a la 0.00 0.00 0.00 
Salud de las Personas 
con Discapacidad 

-· 
2 Tamiz Auditivo Neonatal e 0.00 0.00 0.00 

Intervención Temprana 
TOTAL: 0.00 0.00 0.00 -· 

1 

315 ~~CRET ARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCl::A~;oo -

800,000.00 

PROGRAMA MINISTRACIONES 
1 ABRIL 1 AGOSTO T 

Sequridad Vial 480,000.00 1 320,000.00 
480,000.00 1 320,000.00 

-L..............~-

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
~---·------.----,==-c~~c=----~------------'---..:....:.:.~--------·--------· 

No PROGRAMA MINISTRACIONES 
ABRIL AGOSTO 

Sistema Nacional de ----1.757.712.05 1,171,808.03 

3,600,000.00 2,400,000.00 

f--T~O~T~A~L-: ---=--=--=--=·~-------------------~-------5~357,712~r----

TOTAL 
2,929,520.08 

6,000,000.00 
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15 de Abril de 2013. PERIODICO OFICIAL 

4 Planificación Familiar y 662,771.91 441,847.94 1, 104,619.85 
Anticonceoción --

5 Salud Sexual y 963,661.20 642,440.80 1,606,102:00 
Reproductiva para 
Adolescentes 

6 Prevención y Atención de 696,645.00 464,430.00 1,161,075.00 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7 Igualdad de Género en 0.00 0.00 0.00 
Salud 

TOTAL: 6, 199, 7 49.08 4, 133, 166.06 10,332,915.14 

000 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No PROGRAMA MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 
1 Diabetes Mellitus 1,580,948.40 1,053,965.60 2,634,914.00 [ 
2 Riesoo Cardiovascular 2,834,400.00 1,889,600.00 4, 724,000.00 
3 Dengue 3,778,313.70 2,518,875.80 6,297' 189.50 
4 Envejecimiento 300,000.00 200,000.00 500,000.00 
5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00 
6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 
7 Rabia v otras zoonosis 0.00 0.00 0.00 
8 Urgencias 270,000.00 180,000.00 450,000.00 

Epidemiológicas y 
Desastres 

~-

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 
10 Cólera 0.00 0.00 0.00 
11 Lepra 0.00 0.00 0.00 --
12 Otras Enfermedades o 00 000 0.00 

Transmitida~or Vector 
TOTAL 8, 763, 662.1 o 5,842,441.40 14,606, 103.50 / -

ROO CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA L -- No PROGRAM•-;_r= 
--- 1 Prevención de la 

----~_M_o_rt_alidad Infantil --= ____ _ 
TOTAL_:_ -----~-- ____ _ 

ABRIL AGOSTO TOTAL 
82,440.00 54,960.00 137,400.:~ 
82,440.00 54,960.00 137,400.00 

MINISTRACIONES 

XOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 
No PROGRAMA MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 
1 Prevención y Tratamiento 1,421,481.00 947,654.00 2,369,135.0 

de las Adicciones 

--~ 
1,421,481.00 947,654.00 2,~69, 135.0 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el 
presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el 
Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas. SIAFFASPE. 

: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : -: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :': : : : : : : : : : : : : \ : 
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ANEXO 4 
DEL CONVENIO ESPECÍFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARÍA" Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, POR CONDUCTO DE "LA ENTIDAD". 

Programas-Indicadores-Metas de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No PROGRAMA INDICE TIPO NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

META 
1 Promoción de la 1.1.1 Proceso Número de talleres Número de talleres 100 Número de talleres comunitarios realizados talleres: 

I ':::> 

salud: Una comunitarios realizados comunitarios programados sobre el autocuidado de la salud dirigidos a la 14, 181.00 
nueva cultura sobre el autocuidado de la sobre el autocuidado de la población abierta (no beneficiaria del 

- salud dirigida a la población salud dirigida a la población Programa Oportunidades) en relación a los -----3- abierta: abierta: programados -
14, 181.00 14, 181.00 

1 Promoción de la 1.2.1 Producto Número de campañas de Número de campañas de 100 Desarrollo de campaña de comunicación Campaña: 

~ 
salud: Una comunicación educativa comunicación educativa educativa con enfoque en mercadotecnia 1.00 
nueva cultura realizadas para modificar los programadas sobre los social en salud relacionados al Acuerdo 

determinantes prioritarios: determinantes prioritarios.: Nacional de Salud Alimentaria. 
1.00 1.00 

1 Promoción de la 1.2 2 Producto Numero de eventos Numero de eventos 100 Eventos relacionados a las actividades del evento: 
salud: Una realizados: programados: Acuerdo Nacional de la Salud Alimentaria. 1.00 

c.: nueva cultura 1.00 1.00 

:y Promoción de la 1 .4.1 Cobertura Población sin seguridad Población total sin seguridad 100 Uno por ciento de incremento de la cobertura Cobertura de 
salud: Una social por grupo de edad y social por grupo de edad y de las cartillas nacionales de salud con Cartillas 

1 nueva cultura sexo con cartilla nacional de sexo: respecto al año anterior Nacionales de 
1 salud: 254,757.00 Salud: 

211,448.00 83.00 
~ 1 

1 

Promoción de la 4.2.1 Proceso Número de cursos de Número de cursos de 100 Capacitar al personal adscito a promoción de curso: 
~ salud: Una capacitación realizados capacitación programados la salud mediante cursos para hasta 60 3.00 
~I nueva cultura 1 priorizando cartillas y !ínea 

1 

priori""'º''"'""' y"""" personas adcritas a Promoción de la salud de 
de vida (paquete vida (paquete garantizado): los niveles estatal, jurisdiccional y local 

~. 
garantizado: 3.00 
3.00 

1 Promoción de la 4.2.2 Proceso número de jurisdicciones que numero de jurisdicciones 100 33 % de las jurisdicciones reporten mediante Jurisdiciones: 
' 

~ D salud: Una reportan mediante la programadas: la Plataforma de la Red de Comunicación 1.00 
nueva cultura Plataforma de la Red de 1.00 Colaborativa 

\ Comunicación colaborativa: 
1.00 

2 I Escuela y Salud 1 .1 .1 Proceso Materiales educativos Materiales educativos 100 Porcentaje de materiales educativos Material de 

1 
(gráficos y audiovisuales) (gráficos y audiovisuales) elaborados en relación a los programados promoción: 

:'k1 1 

elaborados para información programados: 5.00 
y difusión del programa 1 5.00 

1 1 

Escuela y Salud: 
1 i 5.00 

' 2 \ Escuela y Salud 1.1.2 , Producto Mensajes elaborados para Mensajes programados para \ 100 Porcentaje de mensajes para anuncios de mensajes de 
1 ! .,, anuncios de radio, orensa v anuncios de radio, prensa v radio orensa v televisión elaborados en difusion: 

"' "' 
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1 

' ' televisión con contenidos del televisión con contenidos del 
' 1 

Programa Escuela y Salud: Programa Escuela y Salud: 
! 1 1.00 1.00 

2 1 Escuela y Salud 1.2.1 j Proceso Número de talleres Número de talleres 

1 

realizados sobre programados, sobre 
determinantes de la salud determinantes de la salud 

1 

escolar y cartillas nacionales escolar y cartillas nacionales 
de salud dirigidos a personal de salud dirigidos a personal 
docente: docente.: 
2,400.00 2,400.00 

1 2 
i Escuela y Salud 3.1.2 Proceso Número de detecciones Meta programada de 

1 
realizadas a escolares por detecciones a realizar en 

1 1 
nivel educativo: escolares por nivel educativo: 
125,044.00 125 044.00 

12 
i Escuela y Salud 3.1.3 Proceso Escolares referidos a una Escolares detectados por 

1 

unidad médica: personal de salud o personal 
43,939.00 docente: 

125,044.00 
~ 1 Escuela y Salud 4.1.1 Producto Número de escuelas Escuelas en proceso de 

=::::::::: 
1 certificadas como promotoras certificación (Bandera Blanca): 

N._____ de la salud.: 4,495.00 
4,823.00 

2 Escuela y Salud 6.2.1 Proceso Supervisiones realizadas al Supervisiones programadas al 
Programa Escuela y Salud Programa Escuela y Salud en 

~ 
en los tres niveles los tres niveles (Jurisdiccion 
( Jurisdiccion Sanitaria/Unidad de 
Sanitaria/Unidad de Salud/Escuelas: 

l 
Salud/Escuelas: 52.00 

1 52.00 

al 3 1 Entorno y 1.1.1 Proceso Número de cursos Número de cursos 
¡ Comunidades impartidos: programados: 

Saludables 2.00 2.00 

1 3 1 Entorno y 3.2.1 Producto No. comunidades a No. de comunidades a 

1 

1 Comunidades 1 certificadas: certificar programadas: 
i Saludables 1 43.00 43.00 

1 3 ! Entorno y 5.1.1 Producto Nº de paquetes distribuidos: Nº de paquetes elaborados: 

~I 1 Comoo;d'd" 13.00 13.00 
1 Saludables 

4. ¡ Vete Sano. 1.1.1 Producto Número de ferias de la salud Número de ferias de la salud 
Regresa Sano realizadas con migrantes y programadas para migrantes y 

sus familias en el origen. sus familias en el origen, 

1 

tránsito y destino.: tránsito y destino.: 
40.00 40.00 

~ 
4 Vete Sano, i 1.1.2 Producto Número de atenciones Número de atenciones 

Regresa Sano integradas de línea de vida a integradas de línea de vida a 

1 

migrantes realizadas.: migrantes programadas.: 
31,543.00 31,543.00 

1 4 1 Vete Sano. 2.2.2 Proceso Número de talleres de Número de talleres de M:: 1 ROQreo• Saoo 
1 

promoción de la salud a promoción de la salud a 
migrantes realizados.: migrantes programados.: 

.~ ' 80.00 80.00 
· ·1 4 A Vete Sano i 6.1.1 ! Producto Número de visitas de Número de visitas de ..... -

INDlCé. reRresentado por Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General 

.... 

relación a los programados 

80 Porcentaje de talleres sobre determinantes de 
la salud escolar y cartillas nacionales de la 
salud, dirigidos a docentes por nivel 
educativo, en relación al número de talleres 
progrmados sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de salud 
dirigidos a docentes 

100 Porcentaje de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo en relación a la 
meta programada 

32 Porcentaje de escolares referidos a unidades 
de salud en relación al total de detecciones 
realizadas en escolares 

93 Porcentaje de escuelas certificadas como 
promotoras de la salud, por nivel educativo en 
relación a las escúelas en proceso de 
certificación (Bandera Blancal 

100 Numero de supervisiones realizadas al 
Programa Escuela y Salud en los tres niveles 
(Jurisdiccion Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas) 

100 Porcentaje de cursos a personal de salud a 
nivel estatal y jurisdiccional 

100 Porcentaje de entornos y comunidades 
certificadas que favorezcan la salud 

100 Porcentaje del paquete técnico normativo 
distribuido entre los estados 

100 Número de ferias semanas de la salud 
dirigidas a los migrantes y sus familias en el 
origen, tránsito y destino. 

100 Número de atenciones integradas de línea de 
·vida a migran tes otorgadas en el origen, 
tránsito y destino. 

100 Número de talleres de promoción de la salud 
dirigidos a migrantes en el origen, tránsito y 
destino. 

100 Número de visitas de suoervisión. orientación 

1.00 

talleres de 
capacitación: 
1,920.00 

detecciones: 
125,044.00 

escolares: 
43,939.00 

escuelas: 
150.00 

visitas de 
supervisión: 
52.00 

Curso impartido: 
2.00 

comunidades: 
43.00 

Paquete técnico 
normativo: 
13.00 
Feria de la 
Salud: 
40.00 

Atención 
Integrada: 
31,543.00 

Taller: 
80.00 

Visita de 
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! 
Regresa Sano 

1 

supervisión, orientación y/o 1 supervisión, orientación y10 ylo seguimiento de resultados de las supervisión-. 

i seguimiento realizadas a 1 seguimiento programadas a intervenciones del Programa a nivel local y 30.00 
i nivel local y Jurisdiccional.: nivel local y jurisdiccional.: jurisdiccional. 

L 1 30.00 30.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL - - - - - - -- - - - - - -~ - - - - -- - - -- -
; No PROGRAMA ! INDICE TIPO 1 NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

META 
1 Salud Mental 8.1 2 Producto Número de hospitales psiquiátricos que Número total de 100 Número de hospitales psiquiátricos que Programas de 

cumplen con la aplicación de las acciones hospitales cumplen con la aplicación de las acciones Rehabilitación 
del Programa Federal de Rehabilitación psiquiátricos: del Programa Federal de Rehabilitación Psicosocial: 

1 
Psicosocial. (Reciben ramo 12): 100.00 Psicosocial. (Reciben ramo 12) 1.00 
100.00 

1 Salud Mental 9.1.1 Cobertura Número de hospitales psiquiátricos que Número total de 100 Número de hospitales psiquiátricos que Hospital con 

1 

cumplen con la aplicación del insumo hospitales cumplen con la aplicación del insumo insumos para 
destinado al Programa Invierno sin Frío.: psiquiátricos.: destinado al Programa Invierno sin Frío. invierno sin frío: 
100.00 100.00 1.00 

~- 314 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
No 1 PROGRAMA INDICE TIPO NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

META 

" 
1 Atención Integral a la 1.3.1 Proceso Numero de rotafolios distribuidos: Número de jurisdicciones sanitarias: 1 Promedio de rotafolios Número de 

Salud de las Personas 7.00 13.00 distribuidos por rotafofios 

' con Discapacidad jurisdicción sanitaria distribuidos por 
1 jurisdicción sanitaria: 
1 1.00 

¡ 1 Atención Integral a la 1.3.2 Proceso Número de trípticos distribuidos en Número de unidades médicas: 1 Promedio de trípticos Trípticos 

e Salud de las Personas unidades médicas: 498.00 distribuidos por unidad distribuidos: 

' con Discapacidad 498.00 médica 1.00 
'_.., Tamiz Auditivo 6.2.2 Producto Número de niñas y niños menores Número de niñas y niños menores de 100 Cobertura de Porcentaje: 

Neonatal e de cinco años de edad con cinco años con diagnóstico tratamiento de 100.00 
1 

Intervención 
1 

diagnóstico de hipoacusia severa confirmado de sordera candidatos a hipoacusia severa con 
, Temprana 

1 

que recibieron Implante Coclear: este procedimiento: implante coclear 

~ 
1 1.00 1.00 

'~ PROGRAMA . INDICE , TIPO NUMERADOR 1 DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 
1 

1 1 META 
1 Seguridad i 3 1 1 / Proceso No. de instituciones integradas al No. de instituciones integradas al 100 Porcentaje de instituciones que reportan institución: 

Vial 
1 1 observatorio que reportan información observatorio de lesiones: información al observatorio de lesiones 6.00 

tJI¡ 
1 

il 
periodicamente: 6.00 
6.00 

1 ~ 1 Seguridad 1 3.2. 1 ! Proceso 1 Número de municipios prioritarios con Número de municpios prioritarios 100 Porcentaje de municipios prioritarios con Municipio: 

1 ! Vial 
1 

diagnóstico de linea basal realizado: programados-. diagnóstico de línea basal 1.00 
1 1 1.00 1.00 

i 1 Seguridad i 44.1 
1 Proceso Número de municipios prioritarios que Número de municipios prioritarios 100 Porcentaje de municipios prioritarios Municipio: 

1 Vial cuentan con programa para la operación i "'og"m"" que cuentan con programa para la 3.00 

V 
1 

de controles aleatorios de alcohol en 3.00 operación de controles aleatorios de 
aliento a conductores: alcohol en aliento a conductores 

~ 3.00 

' 1 
1 Seouridad i 5 31 i Proceso Número de cursos de auditorias de Número de cursos de auditorias 100 1 Porcentaje de cursos de capacitación Curso: 

1 

"' .;=. 
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Vial i seguridad vial y de promoción de j de seguridad vial y de promoción locales y regionales de capacitación de 1.00 i 

1

, seguridad vial realizados: ¡ de seguridad vial programados: auditorias de seguridad vial y de 

' 1 
i 
1 

1 

i 

1 No 
i 

1 1 

\~ 

Seguridad 
Vial 

Seguridad 
Vial 

' 5.4.1 

7.3.1 

PROGRAMA 

Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

1 Sistema Nacional de ::::::::---+--: :-'.'."~~"'ª ,. 
------+-.f~ ~ 

Epidemiológica 

1 ¡ Sistema Nacional de 
1 Vigilancia 

Epidemiológica 

'J 
J ---rr Sistema Nacional de 

Vigilancia 
Eoidemiolóqica 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica ~ 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

\_: 1 1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 

~ I Epidemiológica 

~ ,..r-

ii 

i, Proceso 
1 

1 

1 

Impacto 
final 

INDICE 

1.2.1 

1.2.2 

1 4.1.3 

4.1.4 

5.1.2 

5.1.3 

7.3.1 

7.3.2 

1 

1.00 1 1.00 promoción de sequridad vial 
1¡ Número de campañas de difusión \ Número de campañas de difusión ¡ 100 1 Porcentaje de campañas de difu. sión de 

realizadas: [ programadas: materiales informativos sobre 
3.00 3.00 prevención de lesiones por accidentes 

Campaña: 
3.00 

Número de personas de la población 
capacitadas en soporte vital básico: 
600.00 

Número de personas ¡ 100 1 Capacitación de la sociedad civil en 
1 p~ogramadas para capacitar en el soporte vital básico 
, ano: 
1 600.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
TIPO NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR 
META 

Producto Número de NUTRAVES en Numero de NUTRAVES 100 Cumplimiento de requerimientos de 
operación: Instaladas: la Guia de operación y 
3.00 3.00 establecimiento y puesta en marcha 

de los NUTRAVES 
Producto Número de Informes Número de Informes: 100 Informar el avance de la 

entregados sobre la 7.00 implemetación del reglamento 
implemetación del reglamento sanitario internacional en los puertos 
sanitario internacional en los de entrada designados, 6 informes 
puertos de entrada bimestrales y 1 informe final 
designados: 
7.00 

Proceso Informes validados enviados: 12 reportes requeridos al 100 Establecimiento de un sistema de 
12.00 año: evaluación y mejora continua de la 

12.00 calidad de la información 
epidemiológica, Informes validados 
por las instituciones representadas 
en el CEVE 

Producto Reportes emitidos: Reportes requeridos: 100 Elaboración y Publicación de un 
12.00 12.00 reporte periódico de Inteligencia 

Epldemiolóqica 
Impacto Personal Capacitado Segun Personal Programado Segun 100 Recurso Humano capacitado para 
intermedio los requerimietos de las los requerimietos de la generar líderes en Epidemiología y 

entidades: entidad: Laboratorio 
5.00 5.00 

Impacto Personal Capacitado Segun Personal Programado Segun 100 Recurso Humano capacitado en la 
intermedio los requerimietos de la los requerimietos de la metodología de las nuevas 

entidad: entidad: estrategias de inteligencia 
30.00 30.00 eoidemiolóoica 

Producto Servidores instalados y Servidores programados por 100 Garantizar la instalación y operación 
operando por entidad: entidad: de servidores administrador de Data 
1.00 1.00 Base, automatizar el intercambio de 

información para la inteligencia 
eoidemiolóqica 

Producto Configuración de webservices Configuración de 100 Configuración de Webservices con 
programado: webservices completo: estándar de Intercambio de datos en 
1.00 1.00 salud HL7 

perosnas: 
600.00 

META 

Conjunto 
NUTRAVE: 
3.00 

Reportes 
Emitidos: 
7.00 

Reportes 
Emitidos: 
12.00 

Reportes 
Emitidos: 
12.00 
Personas: 
5.00 

Personas: 
30.00 

Hardware -
Software para 

I equipamiento 
Técnico: 
1.00 
Hardware -
Software para 
equipamiento 
Técnico: 
1.00 __J 
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1 Sistema Nacional de 7.3.3 Producto Jurisdicciones equipadas y Jurisdicciones equipadas, 100 Garantizar la operación de las 
Vigilancia operando: 80% del Total de Jurisdiciones con equipamiento 
Epidemiológica 13.00 Jurisdicciones de la entidad tecnológico completo 

cuando menos: 
13.00 

2 SINAVE 1.1.1 Proceso Técnicas reportadas en el Técnicas necesarias para 100 Técnicas reportadas en el marco 
(COMPONENTE DE marco analítico básico de la cumplir el marco analítico analítico básico de la Red Nacional 
VIGILANCIA Red Nacional de Laboratorios básico de la Red Nacional de de Laboratorios de Salud Pública I 
EPIDEMIOLÓGICA) de Salud Pública: Laboratorios de Salud Técnicas necesarias para cumplir el 

27.00 Pública de acuerdo a los marco analítico básico de la Red 
riesgos epidemiológicos del Nacional de Laboratorios de Salud 
país.: Pública de acuerdo a los riesgos 
27.00 epidemiológicos del país. 

2 SINAVE 1.1.2 Proceso Indice de desempeño obtenido la meta programada: 100 Indice de desempeño obtenido en el 
(COMPONENTE DE en el 2011 por la Red Nacional 1.00 2011 por la Red Nacional de 
VIGILANCIA de Laboratorios de Salud Laboratorios de Salud Pública menos 
EPIDEMIOLÓGICA) Pública menos el Indice de el Indice de desempeño reportado en 

,~ 
desempeño reportado en el el 2010 por la Red Nacional de 
2010 por la Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública / la 

~ Laboratorios de Salud Pública: meta programada X100 
1.00 

2 SI NAVE 1.1.3 Impacto Muestras procesadas por la Muestras recibidas por la Red 100 Muestras procesadas por la Red 

"" 
(COMPONENTE DE final Red Nacional de Laboratorios Nacional de Salud Pública: Nacional de Laboratorios de Salud 
VIGILANCIA de Salud Pública: 100.00 Pública I Muestras recibidas por la 
EPIDEMIOLÓGICA) 95.00 Red Nacioanal de Salud Pública X 

~ 100 
2 SINAVE 1.1.4 Proceso Muestras procesadas en tierno Muestras recibidas en la Red 100 Muestras procesadas en tierno por 

(COMPONENTE DE por cada diagnóstico del del marco analítico: cada diagnóstico del marco analítico 
VIGILANCIA marco analítico de la Red /: 100.00 de la Red I Muestras recibidas en la 

e: ... EPIDEMIOLÓGICA) 85.00 Red del marco analítico X 100 

~ SI NAVE 5.1.1 Impacto Personal Capacitado: Personal Programado: 100 Fortalecer las competencias del 
(COMPONENTE DE intermedio 1.00 1.00 recurso humano en el Laboratorio 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLÓGICA) 

2 SINAVE 7.3.1 Producto Servidores instalados y No. de servidores 100 Garantizar la instalación y operación 
(COMPONENTE DE operando por entidad: programados: de servidores administrador de Data 

~ i/ 
VIGILANCIA 1.00 1.00 Base, automatizar el intercambio de 
EPIDEMIOLÓGICA) información para la inteligencia 

11... epidemiolóaica 

~ SINAVE 7.3.2 Producto Configuracion de WEB Configuración de WEB 100 Configuración de WEB services con 

~~ 
(COMPONENTE DE services programado: services completo: estandar de intercambio de datos en 

'VIGILANCIA 1.00 1.00 salud HU 
EPIDEMIOLÓGICA) 

,. 
KOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

: No PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR 
VIH/SIDA e 1.1.2 Proceso Condones distribuidos por el Programa de Meta de condones a distribuir por 100 Porcentaje de condones 
ITS VIH/SIDA e ITS de la Secretaría de Salud: el Programa de VIH/SIDA e ITS dstribuidos para la 

1,488,509.00 de la Secretaría de Salud: prevención del VIH 
1,486,509.00 

¡ 1 VIH/SIDA e 1.2.2 Proceso Condones distribuidos para la prevención del Meta de condones a distribuir para 100 Porcentaje de condones 
~ 

\ 

ITS VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de Salud: la orevención del VIH/SIDA e ITS distribuidos oara la 
Á 

jurisdicciones: 
13.00 

Diagnósticos: 
27.00 

Porcentaje: 
1.00 

Porcentaje: 
95.00 

Porcentaje: 
85.00 

personas: 
1.00 

pieza: 
1.00 

hardaware I 
software: 
1.00 

META 
Condones: 
100.00 

Condones: 
100.00 
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i 1 ! 1,486,509.00 en la Secretaria de Salud: prevención del VIH/SIDA 
1 

i 1,486,509.00 e ITS 
1 1 VIH/SIDA e 1.2.4 Proceso Condones distribuidos para la prevención del Meta de condones a distribuir para 100 Porcentaje de condones Condones: 

l ITS VIH/SIDA e ITS en la Secretaria de Salud: la prevención del VIH/SIDA e ITS distribuidos para la 100.00 
1,486,509.00 en la Secretaría de Salud: prevención del VIH/SIDA 

1,486,509.00 elTS 
1 VIH/SIDAe 2.1.2 Proceso Consultas de ITS subsecuentes: Consultas de ITS de primera vez: 100 Porcentaje de seguimiento Consulta 

1 ITS 14,594.00 14,594.00 de ITS otorgadas: 
j 100.00 

1 VIH/SIDA e 2.2.3 Proceso Detecciones del VIH realizadas en poblaciones Meta de pruebas rápidas de 100 Porcentaje de detecciones Detecciones 
ITS vulnerables (excluye las pruebas rápidas detección del VIH en poblaciones del VIH en pOOlaciones realizadas: 

realizadas en mujeres embarazadas, que se vulnerables.: vulnerables 100.00 
contabilizan en otro indicador).: 2,958.00 
2,958.00 

1 VIH/SIDAe 2.3.1 Proceso Consultas de ITS subsecuentes: Consultas de ITS de primera vez: 100 Porcentaje de seguimiento Consulta 
ITS 14,594.00 14,594.00 delTS otorgadas: 

100.00 
1 VIH/SIDA e 3.1.2 Impacto Personas con al menos 6 meses en tratamiento Total de personas con al menos 6 100 Porcentaje de personas Personas: 

ITS intermedio ARV en la Secretaria de Salud con carga viral meses en tratamiento ARV en la en tratamiento ARV en 100.00 -- -~ indetectable: Secretaría de Salud: control virológico 
....... -- 178.00 178.00 

~~~e 3.1.3 Impacto Personas con al menos 6 meses en tratamiento Total de personas con al menos 6 100 Porcentaje de personas Personas: ~ 

ITS intermedio ARV en la Secretaria de Salud con carga viral meses en tratamiento ARV en la en tratamiento ARV en 100.00 
indetectable: Secretaría de Salud: control virol6gico 

~ 
178.00 178.00 

1 VIH/SIDA e 3.2.2 Impacto Personas con al menos 6 meses en tratamiento Total de personas con al menos 6 100 Porcentaje de personas Personas: 
ITS intermedio ARV en la Secretaria de Salud con carga viral meses en tratamiento ARV en la en tratamiento ARV en 100.00 

indetectable: Secretaría de Salud: control virológico 
178.00 178.00 

1 VIH/SIDA e 5.2.1 Impacto Personas con al menos 6 meses en tratamiento Total de personas con al menos 6 100 Porcentaje de personas Personas: 

~ 
ITS intermedio ARV en la Secretaría de Salud con carga viral meses en tratamiento ARV en la en tratamiento ARV en 100.00 

indetectable: Secretaría de Salud: control virológico 
178.00 178.00 

LOO CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

\\, 
No PROGRAMA INDICE TIPO NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

META 
1 Cáncer de Mama 1.3.1 Impacto Entidades con sesiones de Entidades federativas: 100 Porcentaje de entidades con entidades: 

final capacitación a mujeres en 13.00 sesiones de capacitación a mujeres 13.00 .... 
autoexploración, adopción de en autoexploración, adopción de 
estilos de vida saludables y estilos de vida saludables y . detección oportuna de cáncer de detección oportuna de cáncer de 

'f mama: mama 
13.00 

1 Cáncer de Mama 2.4.1 Proceso Casos sospechosos con Mujeres con sospecha de 100 Diagnóstico de certeza de las porcentaje: 

~ 
r-- confirmación diagnóstica en cáncer de mama en SICAM: mujeres con sospechosa de cáncer 95.00 

SICAM: 1,684.00 de mama 
1,600.00 

V Cáncer de Mama 2.5.1 Proceso Mujeres de 50 a 69 años de edad Mujeres de 50 a 69 años de 100 Cobertura de detección de cáncer porcentaje: 

~ 
con mastografía en el último año: edad responsabilidad de la de mama por mastografía en el 19.00 
21,052.00 Secretaría de Salud: último año en las mujeres de 50 a 

109,604.00 69 años de edad 

iNDICE representado por Número de Estrategia. Número de Linea de Acción. Número de Actividad General 
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-
1 \ Cáncer de Mama 4.2.1 !

1 

Proceso 1 Casos sospechosos con 

! 
f confirmaicón diagnóstica: 

L 1 1,600.00 
1 Cáncer de Mama 7.2.1 ¡ Impacto l Número de unidades con 

final 1 mastógrafo que notifican en 

i 1 

SICAM: 
3.00 

i 2 Cáncer 1 1 1 1. Impacto Número de pruebas de VPH 
1 Cervicouterino 

1 

/ intermedio realizadas a mujeres entre 35 y 
1 

1 

64 años de edad: 
34,777.00 

2 Cáncer : 2 3.1 ¡ impacto Número de niñas de 9 años de 
Cervicbuterino intermedio edad con dos dosis de vacuna 

contra el VPH: 
13,010.00 

2 Cáncer 2 6.1 Impacto Número de pruebas de VPH 
~ Cervicouterino intermedio realizadas a mujeres entre 35 y 

1 (' 64 años de edad: 
34,777.00 

"1' 1 Cáncer 13.2.1 Impacto Número de mujeres de 25 a 34 
\ Cervicouterino 1 intermedio años responsabiHdad de la 

Secretaria de Salud a las que se 
les realizó la detección citológica 
del cáncer cérvico uterino: 

e 40,341.00 
2 [ Cáncer 3.3.1 Impacto Número de mujeres con - . Cervicouterino 

1 

final diagnostico positivo en 

1 

tratamiento en clínicas de 
colposcopia: 

1 5,989.00 
3 1 Arranque Parejo 1.2.1 Impacto Número de hospitales resolutivos 

1 intermedio que cuenten con plantillas I en la Vida 

1 

completas, en sus tres turnos, 

~ v! con los insumos necesarios para 
1 

la atención de las emergencias 

~ 
obstétricas y el equipamiento 
para atender a las mismas.: 
1.00 

<::,_ ~ '~"'"'"' Pocojo 
2.1.1 Cobertura Número de mujeres 

en la Vida 1 embarazadas que se les realizo 

1 1 

las pruebas de detección para 
1 sífilis y VIH/SIDA: 

30,260.00 
1 3 ! Arranque Parejo 6.7.1 Impacto Número de estados con kl onl•Vld• 

intermedio municipios con menor Índice de 
Desarrollo Humanos. visitados 
para revisar su mortalidad 
materna.: 
4.00 

,L__L i 

mujeres con sospechosa de 100 
cáncer de mama: 
1,684.00 

I Número de un'1dades con 100 
' mastógrafo: 

3.00 

Número de pruebas 100 
programadas de VPH para 
ser realizadas a mujeres 
entre 35 y 64 años x 100: 
34,777.00 
Número de niñas de 9 años 100 
de edad programadas para 
vacunar contra VPH x 100: 
13,010.00 
Número de pruebas 100 
programad.as de VPH para 
ser realizadas a mujeres 
entre 35 y 64 años x 100: 
34,777.00 
Número de mujeres de 25 a 100 
34 años de edad 
responsabilidad de la 

1 Secretaría de Salud x 100: 
40,431.00 

Número de mujeres con 100 
diágnostico positivo de las 
pruebas de VPH y citología: 
5,989.00 

Total de hospitales 100 
resolutivos de la Secretaria 
de Salud.: 

¡ '00 
1 

1 

Total de mujeres 100 
embarazadas que están en 
control prenatal: 
35,600.00 

Total de estados con 100 
municipios con menor Índice 
de Desarrollo Humanos. 
programados para 
visitatarlos para revisar su 
mortalidad materna.: 
4.00 

Diagnóstico de certeza de las 
mujeres con sospechosa de cáncer 
de mama 
Cobertura de notificación en SICAM 
de un'1dades con mastógrafo 

Cobertura del 40% de la población 
de pruebas de VPH realizadas a 
mujeres entre 35 y 64 años de edad 

Porcentaje de niñas de 9 años de 
edad con esquema de dos dosis de 
vacuna contra el VPH 

Cobertura del 40% de la población 
de pruebas de VPH realizadas a 
mujeres entre 35 y 64 años de edad 

Cobertura del 33% de las mujeres 
de 25 a 34 años de edad de la SSA 
en la detección de cáncer cérvico 
uterino (citología cervico vaginal) 

Porcentaje de pacientes con 
diagnostico positivo que demandan 
atención en las clínicas de 
colposcopia para su atención y 
sequimiento 
Porcentaje de hospitales resolutivos 
que cuenten con plantillas · 
completas, en sus tres turnos, con 

1 

los insumos necesarios para la 
atención de las emergencias 
obstétricas y el equipamiento para 
atender a las mismas. 

Porcentaje de mujeres 
embarazadas, a las que se les 
realiza las pruebas de detección 
para sífilis y VIH/SIDA 

Supervisar a los estados con 
municipios con menor Índice de-

I Desarrollo Humanos, para revisar la 
mortalidad materna 

i 

1 

porcentaje: 
95.00 

porcentaje: 
100.00 

mujeres: 
34,777.00 

niñas vacunadas: 
13,010.00 

mujeres: 
34,777.00 

mujeres con 
detección de Pap: 
40,431.00 

mujeres en tratmiento 

5,989.00 

porcentaje: 
100.00 

1 

porcentaje: 
85.00 

porcentaje: 
100.00' 

1 
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---- --- ------- -- -------- -¡----- ___ , _________ _ 
:-rra'1cuePJre¡o ; 102.1 

1

.mpastc ! ~Júmerodefrascosdeácido 1 Númerod"e-mujeresene-Ciad 
fértil responsabilidad de la 
Secretaría de Salud X 4 
110,488.00 

1C0 Porcentaje de adquisición de ácido porcentaje: 
.:n 'a '/¡d¿; ' 1 final i fo1·1co adquiridos para cubrir el fálico para el consumo anual del 30.00 

3 

1 
' i consumo anual Ce las mujeres en 

\ edad fértl.: 
i 441,954.00 

-- ----- impacto 1 N'.'.1mero ce pruebas de tamiz Arr,rnque f-'::ire¡o 10.5.2 
¡:-..n la Vida intermedio ¡ neonatal a recién nacidos en la 

1 Secretaría de Salud: 
1 36,052.00 

3 -r·ArranouePare!o - 10.11.1l1mpacto Númerodecurscsde 
en la Vida · final capacitación imrartidos en 

, 
! 1 

• 1 1 

manejo .je nuevos errores 
innatos del metabolismo: 
1.00 1 1 . 

' 1 1 1 

':f\- Arr~ñque ParejOt 11.2.1 \ impacto-1
1 

Número d~ casos con errores 
. en ,;i \/1rl'3 - ! 1ritermed10 , -~ ... :"• s d-.. metabolismo. 

·--::-:::---,.____ ~ ' !,_ '¡ 
1

1 

diagno3ticados,- c_on tratamiento y 
--'---~· 1 con segu1m1en.o .. 
_ ----+- ----L 1 23.oo 
1 1 : Plani 1 1ón 1 2.2.1 Cobertura 

1 

N•.l. de visitas de monitoreo y 
1 Familiar y 1 asesoria realizadas: 

.O.nticoncepci0n ¡ 1 26.00 

Total de nacimientos 

l
. estimados de CONAPO en 

población sin 

1

, derechohabiencia formal: 
40,000.00 
Número de cursos de 
capacitación programados 
en manejo de nuevos 
errores innatos del 
metabolismo.: 
1.00 
Número de casos con 
errores innatos del 

1

1 

metabolismo: 
23.00 

No. de visitas programadas: 
26.00 

" ~ ___ L_ ______ --+ -+-----+-1------- j 

100 

100 

1 

10(' 

100 

, 25% de la Mujeres en Edad Fértil 
1 responsabilidad de la Secretaria de 
1 Salud. 

Porcentaje de recién nacidos con 
tamiz neonatal 

Porcentaje de cursos de 
capacitación en manejo de nuevos 
errores innatos del metabolismo 

Realizar el diagnóstico, tratamiento 
y seguimiento de los casos con 

\ errores innatos del metabolismo 

1 

Visitas de supervisión y monitoreo 

Participación en las Semanas 

porcentaje: 
90.00 

cursos: 
1.00 

porcentaje: 
0.00 

porcentaje mujeres 
con anticoncepción 
postevento 
obestétrico: 
68.00 
Informes finales: ""- 4 P1an1ficac10n 

1 
3.2.1 Producto 1 No. de infcrm•;s finales j No. de informes final 

::ami\:ar y \ I entregados: 

1 

programados: 

1 1 1 

~--;_Ant1con_r.;pció_f!_ : _ , 2.00 2.00 
-......._: ..+ 1 Planificac.1ón ------¡-- 4.3.1 Cobertura Usuarios acti'1os programados: Mujeres en edad fértil 

( \ Familiar y 1 125,000.00 1 unidas: 

¡ 100 
Nacionales de Salud 

íOO ¡ Cobertura de usuarias de métodos 
' anticonceptivos 

2.00 

Porcentaje mujeres 
en edad fértil unidas: 

_ ' . ~¿_ _ __:__~ntic9nce~<2.0_ i 146,403.00 
~- i P!an:ficac'an ' 6.1.1 Proceso 1 No. de homt:res que se han 1 Total de vasectomías 

· Familiar¡ 1 , 1 realizado la vasectomía en un 1 programadas: 
Ar.ticonc€pción ¡ 1 1 periodo de tiempo: 377.00 

. 377.GO 

Participación del hombre 100 
74.00 
personas: 
377.00 

'-:'J- ·-: SCilud Se-xual y ! 1.2.1 1

1 Proceso Número de materiales de IEC Total de materiales o ¡ 100 ) Diseñar y elaborar materiales de 
: Reproductiva para ¡ 1 para adolescentes distribuidos: campañas reproducidos 1 IEC para Adolescentes 
'¡ Aco1esce!ltes 1_ 90,000.00 programados para el 
1 : periodo: 
1 1 90,000.00 
• Salud Sexual y ¡ 1.2.2 

1 
Proceso Nuniero de campañas de SSyR Numero Total de campañas 100 Porcentaje de las campañas 

\ 

~5 

----
mujeres de 15 a 19 
años: 
47.00 

porcentaje: 
¡ Reproductiva para 1 1 para Ado1escentes realizadas en programadas de SSyR para realizadas en el periodo en salud 

\ , : AdolFJscentes , 1 el per:odo: Adolescentes en el período: sexual y reproductiva para \Jr- · : 1 1 
1 

2.00 2.00 adolescentes 
'\_): 5 1 Salud Sexual y i 2.2.1 j Proceso 1

1 

Total de servicios amigables Total de servicios amigables 100 Incrementar el número de servicios 
i 1 Reproductiva para , 1 nuevos funcionando en el I nuevos programados en el amigables para fortalecer la 

~
. Adolescentes i \ \ periodo: 1 periodo: infraestructura de servicios 

( ¡ 1 1 ¡ 1.00 1.00 específicos en la atención de Las y 
h i ; Los Adolescentes 

\ r· 5 - t Salu-d Sexual y ¡ 2. 7.1 i Proceso I Número de promotores nuevos i Total de promotores del año 48 Incrementar el número de 
' ! ~~oriuct:va para : i __Lque realizan actividades de SSvR 1 anterior: oromotores oue realizan actividades . ·- ____ _ 
~ --- - ---

47.00 

SERVICIOS 
AMIGABLES: 

1 ºº·ºº 

MUJERES 
Annl FSC:ENTES DE 

·~:c;c¡: :spresen:ado r.or r!Grr:e'u de Es.'atég1a iiA;:er~, Je Linea de .Ac::1én. Numero de Activ1cad Gener:il 
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11 Adolescentes 

1 

en coordinación con los servicios 15.00 de SSyR en coordinación con los 15 A 19 ANOS: 
amigables en el periodo: Servicios Amigables. 47.00 
15.00 

5 Salud Sexual y 4.1.1 Proceso Total de personas capacitadas en Número de personas 100 PERSONAL OPERATIVO PERSONAS: 
Reproductiva para talleres realizados en el periodo: programadas a capacitar en CAPACITADO EN TEMAS DE 100.00 
Adolescentes 130.00 los talleres programados al SALUD SEXUAL Y 

periodo: REPRODUCTIVA PARA 
130.00 ADOLESCENTES. 

6 Prevención y 1.2.1 Impacto Cursos taller impartidos: Cursos taller programados: 100 Porcentaje de cursos taller Cursos impartidos: 
Atención de la final 13.00 13.00 impartidos en la NOM-046 al 13.00 

l:::. Violencia Familiar personal médico operativo de los 

- ~ 
Ju~ :,:nero SESA's y las diferentes - instituciones del sector salud, 

6 Prevención y 2 .1.1 Impacto Número de mujeres de 15 años o Cálculo de mujeres en 100 Porcentaje de cobertura de Mujeres: 

) 
Atención de la final más usuarias de servicios población de atención especializada a mujeres 2,975.00 
Violencia Familiar 

1 

especializados para la atención responsabilidad que víctimas de violencia familiar severa 

' 
y de Género de violencia severa: requieren atención 

2,975.00 especializada por violencia 
severa: 
29,749.00 

6 Prevención y 2 2.4 Impacto Número de mujeres de 15 años o Cálculo de mujeres en 100 Porcentaje de cobertura de Mujeres: 

"'~ 
Atención de la final más usuarias de servicios población de atención especializada a mujeres 2,975.00 
Violencia Familiar especializados para la atención responsabilidad que víctimas de violencia familiar severa 
y de Género de violencia severa: requieren atención 

2,975.00 especializada por violencia 
severa: 
29,749.00 

\... ·~ Prevención y 4.1.1 Impacto Mujeres de 15 años o más, Cálculo de mujeres de 15 100 Porcentaje de cobertura de Mujeres: 

r • tención de la final unidas de población de años o mas de población de aplicación de herramienta de 82,635.00 
Violencia Familiar responsabilidad a las que se responsabilidad unidas: detección a mujeres de población 

1 

1 

y de Género aplicó la herramienta de 330,539.00 de responsabilidad 
detección: 
82,635.00 

000 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR.-~ INDICADOR META 

Diabetes Mellitus 4.1.1 Producto Unidades en función en un Unidades programadas para 100 Expresa el porcentaje de unidad médica : 
1 periodo en particular: funcionar en el periodo: unidades funcionando en las 100.00 
, 2.00 2.00 diferentes jurisdicciones 

sanitarias del ais. 
Diabetes Mellitus 5.3.1 Proceso Numero de documentos Número de documentos 100 Expresa el porcentaje de 

1 

reproducidos y/o distribuidos: programados para su documentos repropuca. 'dos y/o 
64,340.00 reproducción y/o distribución: distribuidos . 

64,340.00 v•' 

porcentaje : 
100.00 

Diabetes Mellitus 7.4.1 Proceso Número de personas con número de personas con 100 Describe et porcentaje de \ porcentaje: 
diabetes mellitus a las que se diabetes programadas para personas con diabetes mellitus 100.00 
realizó revisión de pies: revisión de pies.: ' ·a las que se les realizó revisión 
1,315.00 1,315.00 de ies 

. Diabetes Mellitus 

1 

7.5.1 Proceso Número de personas con Número de personas con 100 Expresa el porcentaje de porcentaje: 
. ¡ diabetes a los que se les realizó diabetes programadas para personas con diabetes a los que 100.00 
\ 

1 
determinación de HbA1c: realizar determinación de HbA1c: se realiza la determinación de 

:.__ 1 1,154.00 1,154.00 HbA1c 

iNDlCE represe:itado por ~Júmero de Estrategia. Número de Línea de A.cción Número de Actividad General 
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1 !I Diabetes Mellitus 7.5.2 Proceso Número de personas a las que Número de personas 100 Describe el porcentaje de porcentaje: 
se· les realizó prueba de programadas para realizar personas a las que se les 100.00 
microalbuminuria: prueba de microalbuminuria: realizó prueba de 

; 2,204.00 2,204.00 microalbuminuria 
1 1 Diabetes Mellitus 7.5.3 Producto Total de pacientes con diabetes Total de pacientes con diabetes 100 Expresa el porcentaje de Porcentaje: 

con cifras de control ( HbA 1 C < en tratameinto en la U NEME EC: pacientes con diabetes que 1 oo.oo 
1 7): 644.00 lograron el control glucemico en 

644.00 las UNEMEs EC 
1 Diabetes Mellitus 7.5.4 Producto Número de pacientes con DM Número de pacientes con DM en 100 Expresa el porcentaje de Porcentaje: 

en tratameinto con cifras de tratameinto en un periodo pacientes con DM en fos·que se 100.00 
control en un periodo determinado: lograron las metas de control en 
determinado: 8,276.00 un periodo determinado 
8~n~o · 

1 Diabetes Mellitus 8.1.1 Proceso Número de Jurisdicciones Número de jurisdicciones 100 Acciones de supervisión y PORCENTAJE: 
Sanitarias supervisadas: sanitarias programadas para asesoria 100.00 
26.00 supervisión: 

26.00 
~ 1 Diabetes Mellitus 8.3.1 Producto Número de Grupos de Ayuda Número de Grupos de ayuda 100 Expresa el porcentaje de grupos Porcentaje: . . . N:. Mutua que lograron la Mutua programados para de Ayuda Mutua que fueron 100.00 

·-...~............. acreditación: acreditar: acreditados. 
~............... 30.00 30.00 

2 Riesgo 5.1.1 Impacto final Número de personas de la Número de personas de la 100 Porcentaje de personas de la %: 
Cardiovascular población de 20 años y más con población de 20 años y más con población de 20 años y más con 100.00 

sobrepeso, obesidad, sobrepeso, obesidad, sobrepeso, obesidad, 

' 

hipertensión arterial y hipertensión arterial y hipertensión arterial y 
dislipidemia con detección de dislipidemia programadas para dlslipidemia con detección de 

. , , riesgo cardiovascular cada tres detección de riesgo riesgo cardiovascular cada tres 
ai'los.: cardiovascular cada tres años.: años. 
472 339.00 472,399.00 

Q 2 Riesgo 6.3.1 Impacto Detecciones realizadas de Detecciones programadas de 100 Realizar detección y diagnostico %: 
Cardiovascular obesidad, hipertension arterial y obesidad, hipertension arterial y temprano de obesidad, 100.00 

·-..... dislipidemia en población de 20 dlslipidemia en población de 20 hipertenslon arterial y 
- años y más: años y más: dislipidemia en población de 20 

9,742.00 9 742.00 ai'los v más 
2 Riesgo 9.2.1 Producto Número de personas Número de personas 100 Contratación de personal el cual %: 

Cardiovascular contratadas: programadas para contratación: realizará las actividades del 100.00 
28.00 28.00 acuerdo de salud alimentaria. 

3 Dengue 1. 1.1 Impacto Número de localidades con Número de localidades 100 Cobertura de vigilancia Localidad: 

~ 
intermedio ovitrampas revisadas prioritarias: entomológica 3.00 

semanalmente: 3.00 
3.00 

' 3 Dengue 1.3.1 Impacto No. de localidades con larvicida No. de localidades programadas 100 Cobertura de control larvario Localidad: 
intermedio aplicado en menos de seis para control larvario: 10.00 

semanas: 1 o.oo 

~ 
10.00 

3 ¡ Dengue 1.3.2 Impacto final Casos probables con Casos probables notificados: 100 Cobertura de atención focal Casos probables: 
tratamiento focal: 100.00 100.00 
100.00 

1 3 Dengue 1.3.3 Impacto No. de localidades nebulizadas: No. de localidades programadas 100 Cobertura de Nebulización Localidad: 
~ /' intermedio 8.00 para nebulización: 8.00 

\ 
v .. 8.oo 
'\ 3t.P' Denaue 1.4.1 lmoacto No. de meses con recorte Nq. de meses ooerando 100 Información entomolóaica en Meses: 
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¡------¡-
' 1 

1 1 

3 1 Dengue 
' 1 ¡ 1 

¡ 3 1 Dengue 
'¡ 

1 

3 1 Dengue 

4 1 Envejecimiento 
1 

r 1 

i 1 

¡ -11-1.1 -¡ 
1 ' 

1 3.2. 1 

1 

1 85.1 

1 

intermedio 

Impacto 
intermedio 

Impacto 
intermedio 

Impacto 
intermedio 

1.4.1 1 Proceso 

1 

1 

entomológico 
12.00 

1 No. de investigaciones 
1 opera ti vas realizadas : 
1 1.00 

No. de activadores en activo y 
con reporte de trabajo.: 
3,105.00 
No. de reuniones con Comités 
lntersectoriales realizadas.: 
2.00 
Número de jurisdicciones que 
disponen del documentos 
programático sobre Atención al 
Envejecimiento: 
13.00 

-.... 4 Envejecimiento 3.1.1 Proceso Número de subcomites 
integrados de SABE: 
1.00 

\. 

1 

Envejecimiento 3 3.1 Proceso Número de entidades con 
Proyecto SABE que cuentan con 
muestra de pilotaje de acuerdo a 
los lineamientos: 
1.00 

Envejecimiento 3.4.1 Producto Número de encuestas 

1 

terminadas en SABE: 
1 1.00 141 Envejecimiento 3.5.1 Producto Número de estudios SABE 

1 1 terminados con publicación de 
1 . resultados: 
1 1 1.00 
14 Envejecimiento 

' ,; 

: ~ Enve,ec1m1ento 

Tuberculosis 

5 Tuberculosis 

7.3.3 

' ¡ 

1 

J 8.4 1 

1 

1.11 

1.1.3 

Cobertura 

Proceso 

Proceso 

Proceso 

Número de detecciones de HPB 
realizadas en hombres de 45 y 

.

1 

más años no asegurados: 
65,257.00 

1 

Simposium con contenido 
gerontogeriátrico realizado: 
1.00 
Sintomáticos respiratorios 
estudiados: 
13,057.00 

y 
' 

Número de casos de 
tuberculosis que ingresan a 
Tratamiento Estrictamente 
Supervisado: 
252.00 

1 1.2.1 

1 

~ 5 1 Tuberculosis 

\ i 1 

¡ Proceso 
1 

i 

1

1 

Número de cursos/taller 
realizados: 
7.00 

plataforma: 
12.00 

l
. No. de investigaciones operativas 

programa das.: 
1.00 
No. de activadores reclutados.: 
3,105.00 

No. de reuniones con Comités 
lntersectoriales programadas.: 
2.00 
Total de jurisdicciones de la 
entidad federativa: 
13.00 

Número de entidades que 
implementarán proyecto SABE: 
1.00 

Número de entidades con 
Proyecto SABE que cuentan con 
muestra de pilotaje: 
1.00 

Número de encuestas 
programadas en SABE: 
1.00 
Número de estudios SABE 
terminados: 
1.00 

Total de hombres de 45 y más 
años no asegurados: 
130,515.00 

1

, Simposium con contenido 
gerontogeriátrico programado: 
1.00 
Sintomáticos respiratorios 
programados: 
14,507.00 
Número de casos de 
Tuberculosis registrados en el 
periodo: 
280.00 

Número de cursos/taller 
programados: 
7.00 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

90 

90 

70 

! 5 ': Tuberculosis 1 1.4'1 1 Proceso '! Número de visitas de 1 Número de visitas de supervision ! 90 

ÍNDICE <epcesentaco p~ Eslcelegia Némeco de Licea de Accióc NOmem de Acli,idad Gecernl 

línea. 

Investigación Operativa 

Participación Comunitaria 

Gestión lntersectorial 

Difundir las actividades del 
programa de Atención al 
Envejecimiento 

Integración de Subcomites para 
el Proyecto SABE 

Entidades con Proyecto SABE 
con muestra de pilotaje de 
acuerdo a los lineamientos 

Encuestas terminadas de SABE 

Estudios SABE publicados al 
interior de la entidad 
participante 

Cobertura de detecciones de 
Hiperplasia Prostática Benigna 
(HPB) en hombres de 45 y más 
años no asegurados 

12.00 

Investigación: 
1.00 

Activadores de 
manzana: 
3,105.00 
Reuniones: 
2.00 

jurisdiciiones: 
13.00 

un comité por 
entidad 
participante: 
1.00 
muestra por 
proyecto: 
1.00 

proyecto 
terminado: 
1.00 
publicación por 
proyecto: 
1.00 

Población 

\

. m_ascu!in~ de 45 
anos y mas no 
asegurada: 

' 50.00 
Realización ae Simposio -----1- Ejecición de 

Detección de sintomáticos 
respiratorios y casos de 
tuberculosis extrapulmonar 
Cobertura de Tratamiento 
Estrictamente Supervisado de 
casos de Tuberculosis 

Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 

Supervisión y asesoría en 

simposio: 
1.00 
Persona: 
14,507.00 

personas: 
280.00 

cursos: 
7.00 

visitas de 

v¡ 
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¡--------------, ¡supervisión y a-sesoria · -- y asesoría____ -- -T- -----¡ Tuberuculosis 1 supervisión 
¡ realizadas a Estados, 30.00 ! 30.00 
i
1 

Jurisdicciones Sanitarias y 
1 

1 
i Unidades de Salud 1 

1 27.00 1 

5 Tuberculosis i 6.2.1 1 Producto Número de campañas de Número de campañas de 90 Mide las actividades de campaña 
comunicación educativa en comunicación educativas en comunicación educativa a la 3.00 · 

i Tuberculosis realizadas: Tuberculosis programadas: población para prevención de 1 

¡ ; ¡ 3.00 3.00 Tuberculosis 1 

! 6 · Paludismo 5.2.1 ·¡ Cobertura No. de.Comites para al . 1 No. de Comites para la ¡ 100 Gestión para la Certificación Comite: -¡ 
1 

i Certificación y Asesor Ténc10 Certificación y Asesor Técnico 

1 

mediante instalar y operar el 1.00 1 

¡ • 1 instalados y funcionando: programados: Comite Estatal de 

1

1 i 1.00 1.00 Certificaciónde Areas Libres de 

1

1 
1 Paludismo y del Grupo Asesor 

Ténico Estatal 
¡ 6 t;' Paludismo 7.2.1 Proceso No. de promotores comunitarios No. de promotores comunitarios 100 Capacitación para la Personas 
¡ capacitados: programados a capacitar: participación comunitaria capacitadas: 
i 10.00 10.00 mediante la eliminación y 10.00 

-~~' 
1 

modificación de habitats y 
~ ~ 1 criaderos de anofehnos, 

1 , \ 1 actividad que debe realizarse 
i con promotores comunitarios 

1 6 
1 

'¡ Paludismo 82.1 

1 

Cobertura 1 No. de localidades con menor No. de localidades con menor 100 Atención a zonas con Menor 
Indice de Desarrollo Humano Indice de Desarrollo Humano Indice de Desarrollo Humano 

1 

i 

1 

(MIDH) atendidas: (MIDH) programadas: (MIDH), para la detección. 
2.00 2.00 diagnóstico y tratamiento 

oportunos de los estados con 
transmisión o riego de 
transmisión 

~i P'lcdi,mo 
9.1.1 Cobertura No. de muestras tomadas y 

procesadas: 
17,000.00 

No. de muestras programadas 
para toma y procesamiento: 
17,000.00 

100 Cobertura de localidades para la 
vigilancia epidemiológica del 
paludismo, mediante la 
búsqueda activa y pasiva en 
unidades médicas. promotores 
voluntarios y personal del 
programa 

1 

! 
i 

1 

1 7 1 Rabia y otras 1 1.1.1 

>t 11 zoonosis ¡ 
Proceso Tipos de material informativo 

(impresos, auditivo y visual) 
aplicados.: 

Tipos de material informativo 
(impresos. auditivo y visual) 

1 1 
1 . 

1.00 
\ programados por aplicarse.: 
11.00 

1 1 1 
i 1 

~
ll 7 Rabia y otras ¡· 1.3.1 ' Cobertura Dosis aplicadas de vacuna Número de dosis de vacuna 

1 

zoonosis antirrábica en perros y gatos en antirrábica programada para 
( el período evaluado: aplicar en perros y gatos en el 
1 725,046.00 periodo evaluado: 

1 763,206.00 

1 

Rabia y otras ¡ 2.1.1 Vigilancia Acciones de foco rabico Casos de rabia ocurridos en 
zoonosis epidemiológica realizadas.: perros confirmados por 

1 1.00 laboratorio o personas.: 
1.00 

Rabia y otras i 4.1.1 Proceso i Dosis de vacuna antirrábica Dosis de vacuna antirrábica 

NDiCE. representado por Número de Estrategia. Número de Linea de Awón. Número de Actividad General 

100 

100 

100 

100 

Aplicar el paquete con el 
material informativo (impresos, 
auditivo y visual) a la población 
sobre la ejecución de las 
Semanas Nacional y de 
Reforzamiento. 
Cobertura de vacunación 
antirrábica de perros y gatos 

Ejecutar acciones de control de 
foco rabico en los lugares donde 
ocurrieron los casos en perros 
confirmados por laboratorio o 
personas. 
Adquisición de los biológicos 

Localidad: 
2.00 

Caso probable: 
17,000.00 

Porcentaje: 
1 1.00 

Porcentaje: 
763,206.00 

Porcentaje: 
1.00 

Porcenta¡e: 
1 
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¡ zoonosis humana adquirida humana programada por adquirir 
complementaria a la reserva complementaria a la reserva 

1 estrategica que aporta el estrategica que aporta el 
CENAPRECE.: CENAPRECE.: 
500.00 500.00 

7 Rabia y otras 4.1.2 Proceso Frascos de lnmunoglobulina Frascos de lnmunoglobulina 

1 

zoonosis antirrábica humana adquirida antirrábica humana programados 
como complemento a la reserva por adquirir como complemento a 
estratégica que aporta el la reserva estratégica que aporta 
CENAPRECE.: el CENAPRECE.: 
250.00 250.00 

17 
Rabia y otras 5.2.1 Proceso Número de personas que inician Número de personas 
zoonosis tratamiento antirrábico en el programadas que iniciarán 

período evaluado: tratamiento antirrábico en el -:::> 913.00 período evaluado: - 913.00 
7 .... Rabia y otras 6.1.1 Proceso Material informativo impreso Material informativo impreso 

zoonosis (volante, tríptico o folleto) a la (volante, tríptico o folleto) 

"""~ 
población sobre riesgos de programado por entregar a la 
enfermar de rabia, cuando se población sobre riesgos de 
registren casos en animales enfermar de rabia, cuando se 
confirmados por laboratorio o registren casos en animales 

1 personas entregados.: confirmados por laboratorio o 
1 12,000.00 personas.: 

e~) 12,000.00 
Rabia y otras 8.1.1 Impacto Número de reuniones del Número de reuniones del Cómite 

- zoonosis Cómite Nacional de Certificación Nacional de Certificación a las 
a las que se asistio para que fue invitado asistir para 
conocer el dictamen de ese conocer el dictamen de ese 
SESA.: SESA.: 
1.00 1.00 

7 Rabia y otras 10.1.1 Proceso Número de esterilizaciones Número de esterilizaciones 
zoonosis realizadas con los previstas realizar con los 

medicamentes y materiales medicamentes y materiales 

~ 
adquiridos.: adquiridos.: 
13,500.00 13,500.00 

~ 

\.f 
'Rabia y otras 10.2.1 Proceso Número de esterilizaciones Número de esterilizaciones 

zoonosis realizadas en el período programadas para el.periodo 
evaluado: evaluado: 
12 150.00 13,500.00 1 

1 7 Rabia y otras 110.3. 1 Proceso Número de cédulas de Número de cédulas de 
; zoonosis consentimiento de los perros y consentimiento de los perros y r1 · gatos esterilizados enviadas al gatos por esterilizar con el 

CENAPRECE del material material aportado por el 
aportado por este: CENAPRECE: 
13,500.00 13,500.00 

\ 1 7 ¡ Rabia y otras 11.2.1 Proceso Número de eliminaciones Número de eliminaciones 

: ___ _l_~~~n~~~ ------L 
realizadas en el periodo programadas para el período 

~ evaluado: evaluado: 

' 

antirrábicos humanos para la 
atención de personas agredidas 
que lo necesiten 
complementaria a la reserva 
estrategica que aporta el 
CENAPRECE. 

100 Adquisición de los biológicos 
antirrábicos humanos para la 
atención de personas agredidas 
que lo necesiten 
complementaria a la reserva 
estrategica que aporta el 
CENAPRECE. 

100 Porcentaje de personas 
agredidas y en contacto con 
animal sospechoso de rabia que 
inician tratamiento antirrábico 

100 Entregar material informativo 
impreso (volante, triptíco o 
folleto) a la población sobre 
riesgos de enfermar de rabia , 
cuando se registren casos en 
anímales confirmados por 
laboratorio o personas. 

100 Participar en la reunión del 
Cómite Nacional de 
Certificación cuando se 
dictamine el caso de ese SESA. 

100 Adquirir los medicamentos y 
materiales necesarios 
complementarios a lo que 
aporta el CENAPRECE para 
llevar a cabo el número de 
esterilizaciones previstas para 
ese año. 

100 Porcentaje de esterilizaciones 
realizadas para contribuir a la 
estabilización de la pob~ción . ...,, ... 
canina .. " 

100 Cédulas de consentimiento de 
los perros y gatos esterilizados 

.enviadas al CENAPRECE del 
material aportado por este 

100 Porcentaje de eliminaciones 
realizadas para contribuir a la 
estabilización de la Qoblación 

500.00 

Porcentaje: 
250.00 

Porcentaje: 
913.00 

Porcentaje: 
12,000.00 

Porcentaje: 
1.00 

Porcentaje: 
13,500.00 

Porcentaje: 
13,500.00 

Porcentaje: 
13,500.00 

Porcentaje: 
41,000.00 
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; 1 41,000.00 
7 i Rabia y otras 13.1.1. Proceso Estudio realizado del efecto de 

zoonosis una vacuna para producir 
inmunocontracepción en una 
muestra de perras residentes en 

1 

la entidad: 
1.00 

7 Rabia y otras 14.1.1 Proceso Casos de brucelosis 
zoonosis diagnosticados por laboaratorio 

1 

y atendidos con los reactivos y 
medicamentos adquiridos en 
ese año: 
15.00 

7 Rabia y otras 14.1.3 Proceso Casos de leptospirosis 
zoonosis diagnosticados por laboratorio y 

atendidos con los reactivos y 
N t medicamentos adquiridos en 

I~ ~ ese año: 
3.00 

8 Urgencias ~ 1.4.2 Proceso Número de reuniones ordinarias 
Epidemiológicas y trimestrales del Comité Estatal 
Desastres para la Seguridad en Salud 

realizadas: 
4.00 

8 Urgencias 1.4.3 Cobertura Número de refugios temporales 
Epidemiológicas y revisados.: 

... Desastres 90.00 
~a Urgencias 2.21 Cobertura Número de notas de monitoreo 

Epidemiológicas y diario realizadas.: 
Desastres 257.00 

8 Urgencias 4.1.1 Proceso Número de cursos/talleres 

·- Epidemiológicas y realizados.: 
Desastres 2.00 

8 Urgencias 6.1.1 Impacto Número de desastres 
Epidemiológicas y intermedio registrados notificados en < 48 
Desastres hrs.: 

5.00 

,. 8 Urgencias 6.2.2 Proceso Número de jurisdicciones 

~~ 
Epidemiológicas y sanitarias supervisadas.: 
Desastres 13.00 

9 Salud Bucal 1.4.1 Producto Actividades Preventivas 
Realizadas: 

? 9 
999,499.00 

Salud Bucal 3.4.1 Proceso Semanas Estatales de Salud 
Bucal realizadas.: 
2.00 

~;-
Salud Bucal 7.3.1 Producto Actividades Curativo 

Asistenciales Realizadas: 
1,667, 142.00 

• 9 Salud Bucal 12.2.1 Proceso Consultas Odontológicas 
1 A Realizadas: 

41,000.00 
Estudio programado del efecto 100 
de una vacuna para producir 
inmllnocontracepción en una 
muestra de perras residentes en 
la entidad: 
1.00 
Casos de brucelosis 100 
programados por diagnosticar 
por laboaratorio y atender con los 
reactivos y medicamentos 

. adquiridos en ese año: 
15.00 
Casos de leptospirosis 100 
programados por diagnostícar 
por laboratorio y atender con los 
reactivos y medicamentos 
adquiridos en ese año: 
3.00 
Número de reuniones ordinarias 100 
trimestrales del Comité Esatatal 
para la Seguridad en Salud 
programadas: 
4.00 
Número de refugios temporales 100 
programados para revisar.: 
90.00 
Número de dias laborables.: 100 
257.00 

Número de cursos/talleres 100 
programados.: 
2.00 
Número de desastres 100 
registrados.: 
5.00 

Número de jurisdicciones 100 
sanitarias programadas para 
supervisar.: 
13.00 
Actividades Preventivas 100 
Programadas: 
999,499.00 
Semanas Estatales de Salud 100 
Bucal prJgramadas.: 
2.00 
Actividades Curativo 100 
As.'stenciales Programadas: 
1,667, 142.00 

J Consultas Odontológicas 100 
Proaramadas: 

canina 
Estudio del efecto de una 
vacuna para producir 
inmunocontracepción en una 
muestra de perras residentes en 
la entidad 

Contar con los reactivos y 
medicamentos necesarios para 
diagnosticar por laboaratorio y 
tratar los casos de b~elosis 
estimados para ese' año 

Contar con los reactivos y 
medicamentos necesarios para 
diagnosticar por laboratorio y 
tratar los casos de leptospirosis 
estimados para ese año 

Porcentaje de reuniones 
ordinarias trimestrales del 
Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud 

Porcentaje de refugios 
temporales revisados. 

Porcentaje de notas de 
monitoreo diario realizadas. 

Porcentaje de cursos/talleres 
realizados. 

Porcentaje de desastres 
registrados notificados en < 48 
hrs. 

Porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas. 

Actividades de Prevención 
(intramuros) 

Semanas Estatales de Salud 
Bucal 

Actividades Curativo 
Asistenciales (intramuros) 

Consultas Odontológicas 

Porcentaje: 
1.00 

Porcentaje: 
15.00 

Porcentaje: 
3.00 

Porcentaje: 
100.00 

Porcentaje: 
100.00 

Porcentaje: 
100.00 

Porcentaje: 
100.00 

Porcentaje: 
100.00 

Porcentaje: 
100.00 

Actividades: 
999,499.00 

Campañas: 
2.00 

Actividades: 
1,166,742.00 

Consultas: 
329129.00 
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1 

1 1 329,129.00 329, 129.00 1 
1 

\ Cólera ¡ Proceso i 10 4 1 1 1 Número de Cursos/Talleres de Número de Cursos/Talleres de 100 Realización de Cursos/Talleres porcentaje'. 
1 i , capacitación realizados para el capacitación programados para de capacitación para el personal 2.00 
1, 

1 
1 personal involucrado en el el personal involucrado en el involucrado en el programa de 

1 

1 

1 
programa de prevención del programa de prevención del prevención del cólera en la 

1 
cólera en la entidad: cólera en la entidad: entidad 

1 i 2.00 2.00 
10 j Cólera i 5.1.2 Proceso Número de casos de diarrea que Número total de casos de diarrea 100 Porcentaje de casos de diarrea , porcentaje: 

1 

1 acuden a las unidades de salud que acuden a las unidades de que acuden a unidades de salud 1 5.00 
1 

1 

con muestras de hisopo rectal: salud de las instituciones del con muestras de hisopo rectal, 
¡ 11,339.00 Sector en el estado: para la búsqueda intencionada 

226,780.00 de Vibrio cholerae 
10 Cólera 1 7.1.1 Proceso Número de Operativos Número de Oprativos 100 Operativos preventivos para porcentaje·. 

1 preventivos de diarreas Preventivos de diarreas diarreas en áreas de riesgo y/o 2.00 
realizados en áreas de riesgo programados en áreas de riesgo zona turística 

~ 
y/o zonas turísticas: ylo zona turística: 
2.00 2.00 

·~ Col era 8 2.2 Proceso Número de visitas y asesorías 1 Número de visitas y asesorías 100 Visitas de supervisión y porcentaje: 

1 

realizadas a las jurisdicciones programadas a las jurisdicciones asesoría a las jurisdicciones 2.00 
1 sanitarias: san1tanas: sanitarias, para verificar las 

"" 
2.00 2.00 acciones del oroorama 

10 Cólera 1 9.1.2 / Proceso Número de campañas de Número de campañas de 100 Campaña de prevención de porcentaje: 
prevención de diarreas prevención de diarreas diarreas 1.00 

~ 1 
¡ realizadas en el estado: programadas en el estado: 
1 1.00 1.00 dl_I Otras ¡ 17.5.1 Cobertura No. de casos tratados con No. de casos diagnosticados con . 100 Cobertura de tratamiento con Casos: 

¡ Enfermedades 

1 

I faboterápico: ¡ 1PPA: j faboterápico 41.00 
~Transmitidas por 1 41.00 1 41.00 1 

, 1 Vector 

ROO CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
1 No 1 PROGRAMA \INDICE TIPO NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 
1 / i META 

~"oolóo do le 1.3.1 Proceso Número de niños menores de Total de niños menores de 5 años 1 Porcentaje de niños menores de 5 Porcentaje de niños 
talidad 

1 
5 años, de consulta de primera en consulta de primera vez por 

1 

años, en consulta de primera vez atendidos con plan 

1 

ntil 1 vez, que recibieron tratamiento enfermedad diarreica aguda con enfermedad diarreica aguda, "A": 

1 

con Plan "A": (Planes "A", "B" y"C")'. que recibieron tratamiento con Plan 60.00 
15,056.00 25,094.00 "A" 

~ \ Prevención de la ¡ 1.5.1 Impacto Número de población Número de población objetivo: 100 Cobertura de vacunación con Porcentaje de 
¡ Mortalidad final vacunada: 144,558.00 esquema completo en menores de 5 personas 

¡ Infantil / 137,330.00 años de edad vacunadas: 
95.00 

1 1 Prevención de la , 1.5.3 Impacto Población vacunada: Población susceptible 100 Cobertura de vacunación con Td en porcentaje de 
\ Mortalidad final 347,048.00 programada: mujeres en edad fértil y personas .VT Infantil ¡ 365,314.00 embarazadas \ vacunadas: 

i 95.00 
¡ 1 f Prevención de la 11.5.5 Cobertura Población vacunada en SNS: Población programada en SNS: 100 Cobertura de esquema de 1 Porcentaje de 
' 38,527.00 40,555.00 vacunación en adolescentes \ cobertura" 
1 

i Mortalidad 
i Infantil 1 1 

¡ 95.00 1 

í 1 Prevención de la ) 1.5 6 ¡ impacto Población vacunada: Población susceptible 100 1 Cobertura de vacunación con ! Porcentaje de 
[ Mortalidad Á final 8,502.00 programada neumococo polivalente en adultos 1 cabe rtu ra: 

1 

! Infantil 'l. 1 8 949.00 , de 60 a 64 años con factores de \ 95.00 
'\: :; 

1 
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!I 1 i riesqo y adultos de 65 años de edad ' 
1 1 1 Prevención de la 1.5.9 · 1 Impacto Total de medicamentos Total de medicamentos · 11 · Medicamentos para SNS para el Porcentaje de 

1 1 Mortalidad 1 final adquiridos para SNS: programados para SNS: 

1 

Programa de Vacunación Universal adquisición de 
1 Infantil 1 1,542,902.00 1,624,107.00 (Vitamina A, Albendazol, sobres de medicamentos: 1 
1 i VSO) 95.00 
i 1 1 Prevención de la 2.1.1 Proceso Número de grupos de Total de grupos de adolescentes 100 Formación de grupos de Grupos de 
1 

1 Mortalidad adolescentes promotores de la promotores de la salud Adolescentes Promotores de la adolescentes: 

1 

1 Infantil salud formados: programados: Salud 100.00 
13.00 13.00 

I ' 
Prevención de la 2.1.2 Proceso Número de semanas de Total de semanas de promoción 100 Ejecución de la Semana de Acciones 
Mortalidad 

1 
promoción de la salud para de la salud para adolescentes 1 Promoción de la Salud para específicas: 

Infantil 
1 

adolescentes realizadas: programadas: Adolescentes 100.00 
1 1.00 1.00 

11 Prevención de la i 2.1.3 Proceso Total de detecciones de Total de detecciones de trastornos 100 Detección de trastornos de la Porcentaje de 
1 I Mortalidad I trastornos de la conducta de la conducta alimentaria conducta alimentaria detecciones: 

1 

¡ Infantil 1 

1 

alimentaria realizadas: programadas: 85.00 
\ 4,676.00 5,196.00 

ffZ''' ¡ 3.1.4 l Proceso Número de cursos de ¡ Total de cursos programados: 1 ' Porcentaje de cursos de Porcentaje de 
d 

1 

1 capacitación realizados en el 1 50.00 capacitación realizados en el CEC cursos de 
1 CEC con carta descriptiva dirigido al personal operativo capacitación: 

homologada: 100.00 . 
50.00 i 

¡ 1 1 Prevención de la 4.1.1 Proceso Total de visitas de supervisión Total de visitas de supervisión 100 Realización de la supervisión Porcentaje de 

1 

Mortalidad realizadas: programadas: operativa en las Entidades supervisiones : 
1 Infantil 10.00 10.00 1 Federativas del Programa de 100.00 
¡ Adolescencia 

"1 Prevención de la 4.1.5 Impacto 1 Número de supervisiones Número de supervisiones 1 Comisiones oficiales: viáticos para Porcentaje de 
1 Mortalidad 

il 
final ' realizadas: programadas: supervisión del Programa de visitas de 

1 Infantil 5.00 5.00 Vacunación Universal supervisión: 

1 
95.00 

i 1 

1 

Prevención de la 4.1 9 Impacto Numero de aulas a reforzar: Numero de aulas reforzadas: 100 Identificar el reforzamiento de aulas Por ciento: 

t Mortalidad 2.00 2.00 de la estrategia Sigamos 100.00 
Infantil Aprendiendo en el Hospital 

XOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 
No PROGRAMA INDICE TIPO NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

META 
í1 1 Prevención y 1.1.2 Proceso Número de municipios prioritarios Número total de municipios 100 Porcentaje de municipios prioritarios por Porcentaje: 
~I Tratam·1ento de que cuentan con acciones contra prioritarios.: estado que cuentan con acciones contra las 13.00 

las Adicciones las adicciones.: 13.00 adicciones. 
13.00 

1 Prevención y 1. 1.3 Producto Número de personas capacitadas Número de personas 100 Porcentaje de personal capacitado en Personas: 
Tratamiento de en prevención y tratamiento de programadas para recibir prevención y atención de las adicciones. 943.00 

1 las Adicciones las adicciones.: capacitación en prevención y 
943.00 tratamiento de las 

adicciones.: 
943.00 

\ 1 
Prevención y 1 2. 1. 1 Producto Número de personas certificadas Número de personas 100 Porcentaje de personas certificadas para Personas: 

/ ~Tratamiento de 
1 1 

durante el año: programadas: operar el programa de cesación del 13.00 
las Adicciones 13.00 13.00 consumo de tabaco Por entidad federativa. 

r 1 ~1vención y 2.1.2 1 Producto , Número de personas capacitadas ¡ Número de r;ersonas 100 Porcentaje de personal capacitado en Personas: 
tamiento de 1 '· en orevención v tratamiento de ' prooramadas para recibir 1 prevención v atención de las adicciones. 943.00 

ÍNojcE representado por Numere de Estrategia r~úmero de Línea de .t..cci6n. Numero de Actividad General 

=-1 

1 

1 

1 

1 

1 
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las Adicciones las adicciones.: 
943.00 

1 Prevención y 3.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida 
Tratamiento de operando durante el año: 
las Adicciones 3.00 

11 
Prevención y 4.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida 
Tratamiento de operando durante el año: 
las Adicciones 3.00 

1 Prevención y 7.1.1 Producto Número de promotores 
Tratamiento de capacitados: 
las Adicciones 150.00 

~ 1 Prevención y 8.1.1 Producto Número de personas capacitadas 

" "'""'" :_ .. ,_de en prevención y tratamiento de 
las Adicciones las adicciones.: 

943.00 

' ,1 Prevención y 8.1.2 Producto Número de establecimientos 
Tratamiento de especializados en adicciones 

e D las Adicciones registrados ante el ST CONADIC 
durante el año.: 

~ - 3.00 r---

1 Prevención y 8.1.3 Producto Número de unidades básicas de 
Tratamiento de salud (primer nivel) que aplican 
las Adicciones procedimientos para la detección, 

~;, 
orientación y consejería en 
materia de adicciones.: 
35.00 

Prevención y 9.1.2 Producto Número de personas capacitadas 
~miento de en prevención y tratamiento de 

'f 
dicciones las adicciones.: 

943.00 

1 Prevención y 13.1.1 Impacto Número de personas orientadas 

~( 
Tratamiento de 1 intermedio durante el año: 
las Adicciones 

1 
13,628.00 

Prevención y 13.1.2 j Producto Número de municipios prioritarios 
Tratamiento de que cuentan con acciones contra 

1 
las Adicciones las adicciones.: 

1 13.00 1 

; 1 ¡ Prevención y 13 1.3 Impacto Número de personas orientadas 
Tratamiento de 

1 

intenmedio 

1 

durante el año: 
i ¡ 1as Adiccion~ 13,628.00 

/, 

capacitación en prevención y 
tratamiento de las 
adicciones.: 
943.00 
Número de Centros Nueva 100 
Vida programados para su 
operación en el año: 
3.00 
Número de Centros Nueva 100 
Vida programados para su 
operación en el año: 
3.00 
Número de promotores 100 
programados para recibir 
capacitación: 
150.00 
Número de personas 100 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las 
adicciones.: 
943.00 
Total de establecimientos 100 
especializados en 
adicciones con modalidad 
residencial existentes.: 
27.00 

Número total de unidades 100 
básicas de salud (primer 
nivel).: 
84.00 

Número de personas 100 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las 
adicciones.: 
943.00 
Número de personas 100 
programadas para recibir 
orientación: 
13,628.00 
Número total de municipios 100 
prioritarios.: 
13.00 

Número de personas 100 
programadas para recibir 
orientación: 
13,628.00 

Centros Nueva Vida operando en el país. 

Centros Nueva Vida operando en el país. 

Porcentaje de promotores capacitados para 
brindar orientación a padres de familia en la 
prevención del uso nocivo del alcohol 

Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Porcentaje de establecimientos 
especializados en adicciones en modalidad 
residencial con registro en STCONADIC 
confonme a lo establecido en la NOM-028-
SSA2-2009 para la Prevención, 
Tratamiento v Control de las Adicciones 
Porcentaje de unidades básicas de primer 
nivel de la Secretaría de Salud en el país 
que aplica los procedimientos para la 
detección orientación y consejerla en 
adicciones. 

Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Porcentaje de personas orieAtadas por 
promotores de la Campaña NacJ.onal de 
lnfonmación para una Nueva Vida 

Porcentaje de municipios prioritarios por 
estado que cuentan con acciones contra las 
adicciones. 

Porcentaje de personas orientadas por 
promotores de la Campaña Nacional de 
lnfonmación para una Nueva Vida 

Porcentaje: 
3.00 

Porcentaje: 
3.00 

Personas: 
150.00 

Personas: 
943.00 

Porcentaje: 
3.00 

Porcentaje: 
35.00 

Personas: 
943.00 

Personas: 
13,628.00 

Porcentaje: 
13.00 

Personas: 
13,628.00 
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! 1 Prevención y 113.1.4 Producto Número de personas capacitadas Número de personas 
Tratamiento de en prevención y tratam·1ento de programadas para recibir 
las Adicciones 

1 

las adicciones.: capacitación en prevención y 
943.00 tratamiento de las 

adicciones.: 
943.00 

1 Prevención y 13.1.5 Producto Número de personas capacitadas Número de personas 
Tratamiento de en prevención y tratamiento de programadas para recibir 
las Adicciones las adicciones.: capacitación en prevención y 

943.00 tratamiento de las 
adicciones.: 
943.00 

1 Prevención y 13.1.6 Producto Número de municipios prioritarios Número total de municipios 
Tratamiento de que cuentan con acciones contra prioritarios.: 
las Adicciones las adicciones.: 13.00 

13.00 

-......... 1 ..... Prevención y 13.1.7 Impacto Adolescentes de 12 a 17 años de Total de adolescentes en 

'-..'::---.::: ~Tratamiento de intermedio edad que participan en acciones este rango de edad en el 
¡---:: ~cienes de prevención.: país.: 

92 671.00 304,439.00 
1 Prevenció 14.1.1 Proceso Número de tratamientos en Número de tratamientos en 

Tratamiento de adicciones con modalidad adicciones con modalidad 
las Adicciones ambulatoria, semiresidencial y ambulatoria, semíresidencial 

residencial brindados a través del y residencial programados: 
subsidio.: 10.00 

" 
10.00 

1 Prevención ·y 15.1.1 Producto Número de pruebas de tamizaje Número de pruebas de 
Tratamiento de aplicadas: tamizaje programadas: 

/ las Adicciones 5 806.00 5,806.00 

Q 
1 \ Prevención y 16.1.1 Producto Número de personas capacitadas Número de personas 

1 
Tratamiento de en prevención y tratamiento de programadas para recibir 
las Adicciones las adicciones.: capacitación en prevención y 

\ 943.00 tratamiento de las 
adicciones.: 
943.00 

1 Prevención y 16.1.2 Producto Número de consultas de primera Número de personas 
Tratamiento de vez realizadas durante el año.: programadas para recibir 

';/<. ~ 
las Adicciones 1,244.00 capacitación en prevención y 

tratamiento de las 
adicciones.: 
1,244.00 

1 Prevención y 18.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida Número de Centros Nueva 
Tratamiento de operando durante el año: Vida programados para su 

f' las Adicciones 3.00 operación en el año: 
3.00 

ÍNDICE: representado por Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

.:¡:-1 

100 Porcentaje de municipios prioritarios por 
estado que cuentan con acciones contra las 
adicciones. 

100 Participación de adolescentes de 12 a 17 
años en acciones de prevención 

100 Porcentaje de tratamientos en adicciones 
con modalidad ambulatoria, semiresidencial 
y residencial brindados a través del 
subsidio. 

100 Porcentaje de alumnado con pruebas de 
tamizaje. 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

100 Consultas de primera vez para la 
prevención y tratamiento de las adicciones 
en los Centros Nueva Vida. 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. 

Personas: 
943.00 

Personas: 
943.00 

Porcentaje: 
13.00 

Adolescentes: 
92,671.00 

Porcentaje: 
10.00 

Personas: 
5,806.00 

Personas: 
943.00 

Consultas de 
primera vez: 
1,244.00 

Porcentaje: 
3.00 
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ANEXO 5 
DEL CONVENIO ESPECÍFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARÍA" Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, POR CONDUCTO DE "LA ENTIDAD". 

Relación de insumos enviados en especie por "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

No. PROGRAMA INDICE 

1 Promoción de la salud: 1.4.1.1 
-~ Una nueva cultura 

-
Promoción de la salud: 1.4.1.1 
Una nueva cultura 

"{1 
Promoción de la salud: 1.4.1.1 
Una nueva cultura 

! 1 Promoción de la salud: 1.4.1.1 

cb Una nueva cultura 

1 1 Promoción de la salud: 1.4.1.1 

1 

Una nueva cultura 

' 

PROGRAMA INDICE 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
FUENTE DE CONCEPTO 

FINANCIAMIENTO 
Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Niñas y Niños de o 
a 9 años 

Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Adolescentes de 
10 a 19 años 

Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Mujeres de 20 a 

59 años 
Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Hombres de 20 a 
59 años 

Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud del Adulto Mayor. 

Personas de 60 años y más 
TOTAL: 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
SIN DATOS 

CONCEPTO 

PRECIO CANTIDAD 
UNITARIO 

2.07 64,500.00 

2.00 128,800.00 

2.07 136,100.00 

2.09 18,000.00 

2.26 36, 100.00 

PRECIO \ CANTIDAD 
UNITARIO 

TOTAL 
(PESOS} 

133,515.00 

257,600.00 

281,727.00 

37,620.00 

81,586.00 

792,048.00 

TOTAL 
PESOS 

~/ 
314 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

l\No. 1 
PROGRAMA INDICE FUENTE DE CONCEPTO 

FINANCIAMIENTO 
1 1 i Atención Integral a la 1.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 

V Salud de las Personas 1 Descripción complementaria: CARTEL DE PROMOCIÓN DEL 
con Discapacidad 

1 

1 PRG}OGRAMA DE TAMIZ AUDITIVO NEONATAL E INTERVENCIÓN 
1 TEMPRANA ¡ 

1 

1 

' 1 

1 Atención 1 ntegral a la i 1.3.2.1 : Ramo 12-Apoyo Federal 

1 

Trípticos 
Salud de las Personas 1 Descripción complementaría: Trípticos spbre el Programa de Tamiz 

' con Discapacidad ! Auditivo Neonatal 
2 Tamiz Auditivo J 6 2.21 SMNG-CNPSS ¡ implante Coclear 

Neonatal e Intervención · ...--:::7 Descrioción com olementaria: Disoositivo destinado para la restauración 

l~JDICE ~epresentado por NGmero de Ejtrategia Número de ~ínea de Acción. Número de Actividad General. Número de Acción Específica 
I 

PRECIO CANTIDAD TOTAL 
UNITARIO (PESOS} 

7.75 800.00 6,200.00 

0.81 26,000.00 21,060.00 

188,500.00 5.00 1 942,500.00 1 
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l .. 

1 

Temprana 1 -- --1 
,, 1 

' 1 

parcial de la sensación auditiva a niños con hipoacusia neurosensorial 
bilateral de severa a Profunda. 

TOTAL: 1 1 ]:169,760_.00 _ 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
: No. PROGRAMA INDICE 

No. ' PROGRAMA INDICE 

2 SI NAVE 1.1.4.1 
(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 

"" EPIDEMIOLÓGICA) 
........ 

~ 
No. PROGRAMA [INDICE 

1 

! 
1 VIH/SIDA e ITS i 1.2.4.1 

i 1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 

'i-. 
1 VIHISIDA e ITS 3.1.2.1 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1 2.1 

:::::¡_ 

1 VIH/SIDA e ITS 3 1.2.1 

(~ 
1 VIH/SIDA e ITS 3. 1.2.1 

' 
1 VIH/SIDA e ITS 3 1.2.1 

) 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1,2.1 

e / / \ 
"'-ff 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 1 TOTAL 
PESOS 

SIN DATOS ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~_J 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
FUENTE DE CONCEPTO PRECIO CANTIDAD TOTAL 

FINANCIAMIENTO UNITARIO (PESOS) 
Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros, 1.00 487,000.00 487,000.00 

capacitación y muestras de control de calidad) 

TOTAL: 487,000.00 

KOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
FUENTE DE CONCEPTO PRECIO CANTIDAD TOTAL 

FINANCIAMIENTO UNITARIO (PESOS) 
Ramo 12-Apoyo Preservativos de hule látex 0.96 1,015,527.00 974,905.92 
Federal 
FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA Cada tableta contiene: Lopinavir 100 1,500.00 128.00 192,000.00 

mg, Ritonavir 25 mg. Envase con 60 tabletas. 

FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. 6,570.00 23,00 151,110.00 
Envase con 120 tabletas. 

FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CAPSULA 900.00 23.00 20,700.00 
Cada cápsula contiene: 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 458.85 2,040.00 936,054.00 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

FPGC-Fideicomiso ESTAVUDINA CAPSULA 175.00 12.00 2, 100.00 
Cada cápsula contiene: 
Estavudina 40 mg 
Envase con 60 cápsulas. 

FPGC-Fideicomiso FOSAMPRENAVIR TABLETA RECUBIERTA 2,335. 11 219.00 511,389.09 
Cada tableta recubierta contiP-ne: 
Fosamprenavir cálcico equivalente a 700 mg de fosamprenavir 
Envase con 60 tabletas recubiertas. 

FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR 3,262.85 1,367.00 4,460,315.95 
Tableta 
Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

INDICE representado por Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad GerieraL Número de Acción Específica 
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2 1 FPGC-Fideicomiso 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso 

-p 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso 

' .. 1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso 

1 (') 
,~ " /SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso 

( 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso 

¡1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC·Fideicomiso 

>¡, 
' 1 "\ VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso 

' 

~ J 
1 j VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso 

(1 \ \ 1 J VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso 
' 

1 '\... V 
'1 

LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCION 2,262.87 
Cada 100 mi contienen: 
Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ambar con 160 mi y dosificador. 

I ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 1,687.50 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 
LAMIVUDINA SOLUCION 919.90 
Cada 100 mi contienen: 
Lamivudina 1 g 
Envase con 240 mi v dosificador. 
NEVIRAPINA TABLETA 377.33 
Cada tableta contiene: 
Nevirapina 200 mg 
Envase con 60 ó 100 tabletas. 
RAL TEGRA VIR COMPRIMIDO 6,581.00 
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 
RITONAVIR CAPSULA 2,114.62 
Cada cápsula contiene 
Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 cápsulas cada uno. 
SAQUINAVIR COMPRIMIDO 2,207.00 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir 
TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERTA 2,000.00 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 
TIPRANAVIR CAPSULA 3,932.37 
Cada cápsula contiene: 
Tipranavir 250 mg 
Envase con 120 cápsulas. 
EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 2, 194.50 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 
disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 
ZIDOVUDINA CAPSULA 171.00 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 100 mg 
Envase con 100 cápsulas. 
ZIDOVUDINA CAPSULA 167.00 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

348.00 787,478.76 

616.00 1,039,500.00 

541.00 497,665.90 

138.00 52,071.54 

81.00 533,061.00 

282.00 596,322.84 

398.00 878,386.00 

210.00 420,000.00 

23.00 90,444.51 

3, 128.00 6,864,396.00 

81.00 13,851.00 

35.00 5,845.00 
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1 1 VIH/SIDA e ITS i 3.1 2.1 FPGC-Fideicorniso j ZIDOVUDINA SOLUClm~ ORAL 
1 1 Cada 100 mi contienen: 

1 
Zidovudina 1 g 
Envase con 240 mi. · 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso j LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 300 mg de darunavir 
Envase con 120 tabletas. 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA TABLETA MASTICABLE 
Cada tableta contiene: 
Didanosina 100 mg 

... ......_ Envase con 60 tabletas . 

~ VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 
.................. 

~ 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 

'I' 
1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 

Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

TOTAL: 

"" No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE CONCEPTO 
FINANCIAMIENTO 

2 Cáncer Cervicouterino 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSION 
INYECTABLE 

l'I Cada dosis de 0.5 mi contiene: , ... Proteína L 1 Tipo 16 20 ug 
~ Proteína L 1 Tipo 18 20 ug 

Envase con 1. 1 O o 100 frascos ámpula con 0.5 mi o jeringa prellenada 
con 0.5 mi. 

) 2 Cáncer Cervicouterino 2.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. Risk HPV test 
hc2). 

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Pin "Prevención y control del cácer 
cérvico uterino" 

~~ 
Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 

Descripción complementaria: Cosmetiquera "Prevención y control del 
cáncer cérvico uterino" 

/~ Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Caja porta toallas sanitarias 

"' 2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Aoovo Federal Kit de Información de Actividades d~ Prevención v Promoción de la Salud 

~DICE representado por Número de Estrategia. Número de Linea de Acción. Número de Act1v1dad General. Número de Acción Específica 

1 

520.00 232.00 

1,952.25 547.00 

5,921.85 ·- 47.00 

450.00 12.00 

1.418.80 175.00 

2.878.86 404.00 

1,078.53 186.00 

PRECIO CANTIDAD 
UNITARIO 

200.86 26,020.00 

15, 100.00 395.00 

45.00 400.00 

12.00 2,160.00 

7.20 650.00 

12.00 400.00 

120.640.00 

1,067,880. 75 

278.326.95 

5.400.00 

248,290.00 

1.163,059. 44 

200.606.58 

22, 111,801.23 

TOTAL 
(PESOS) 

5,226,377.20 

5.964.500.00 

18,000.00 

25,920.00 

4,680.00 

4.800.00 
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2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 
":::::> 

r 

2 

'~2 
2 

~3 

~ 
3 

3 

Cáncer Cervicouterino 

I Cáncer Cervicoutenno 

Cáncer Cervicouterino 

Cáncer Cervicouterino 

Cáncer Cervicouterino 

Cáncer Cervicouterino 

Cáncer Cervicouterino 

Cáncer Cervicouterino 

Cáncer Cervicouterino 

Cáncer Cervicouterino 

Arranque Parejo en la 
Vida 

Arranque Parejo en la 
Vida 

\ Arranque Parejo en la 
I Vida 

3 2.1 5 

3.2.1.5 

3 2.1 5 

3.2.1.5 

3.2.1.5 

3.2.1.5 

3.2.1.5 

3.2.1.5 

3 2 1 5 

3.2.1.5 

1.2.1.4 

1.2.1.4 

1 
¡ 1.2.1.4 

1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Ramo 12-Apoyo Federal 

Descripción complementaria: Boton "Yo le' puedo informar" 
Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Bolsa "Prevención y control del cáncer 
cérvico 
Papel engomado (etiquetas, rollos, Uras, láminas, etc.) 
Descripción complementaria: etiquetas de código de barras con 

especificación para centrifuqa y baño maria (iueqo de 3 piezas) 
Ramo 12-Apoyo Federal 1 Carteles 

Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el ..... " 
Ramo 12-Apoyo Federal 1 Dipticos 

Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el ... " 
' Ramo 12-Apoyo Federal 1 Tripticos 

Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el .. ." 
Ramo 12-Apoyo Federal 1 Formatos 

Descripción complementaria: "Recado para mamá, abuelita, tia" 
Ramo 12-Apoyo Federal 1 Tarjetas varias 

Descripción complementaria: ''Tarjeta procedimiento par ala toma de 
citoloqía" 

Ramo 12-Apoyo Federal Tarjetas varias 
Descripción complementaria: "Procedimiento para la toma de virus del 

papiloma humano" 
Ramo 12-Apoyo Federal 1 Formatos 

Descripción complementaria: "formato de vacuna contra el virus del 
papiloma humano" 

Ramo 12-Apoyo Federal 1 Formatos 
Descripción complementaria: "Lotería de la salud reproductiva" 

Ramo 12-Apoyo Federal j ACIDO FÓLICO TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Acido fólico 0.4 mg 
Envase con 90 tabletas. 

Ramo 12-Apoyo Federal 1 CARBETOCINA SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Carbetocina 100 2g 
Envase con una ampolleta. 

Ramo 12-Apoyo Federal HIDRALAZINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Clorhidrato de hidralazina 20 mg ¡" 1 1 1 Envase con 5 ampolletas con 1.0 mi 

! 3~ Arranque Parejo en la 1 2.1.1 1 1 Ramo 12-Apoyo Federal 1 Química sanguínea (glucosa, urea, reatinina y ácido úrico) 
i V} 1 Vida 1 Descripción complementaria: SOBRE DE GLUCOSA ANHIDRA 

\ 

Arranque Parejo en la 110.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de 
1 Vida reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona 

colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por 
'I número de pruebas. 
. Equipo para mínimo 96 pruebas. 
1, RTC. 

18.00 

1.45 

2.08 

0.68 

0.90 

0.36 

9.60 

9.60 

0.79 

160.00 

4.1 o 

270.00 

650.00 

39.00 

7.16 

2, 160.00 

58,534.00 

500.00 

500.00 

488.00 

400.00 

500.00 

500 00 

14,000.00 

200.00 

275,534.00 

772.00 

107.00 1 

1 

5,069.00 

35,112.00 

38,880.00 

84,874.30 

1,040.00 

340.00 

439.20 

144.00 

4,800.00 

4,800.00 

11,060.00 

32,000.00 

1,129,689.40 

208,440.00 

69,550.00 

197,691.00 

251,401.92 

k: 
Estimulante de la Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos 

\ ¡ 3 Arranque Parejo en la ¡ 10 5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Papeles para prueba de TSH. 7.14 36,392.00 , 259,838.88 
¡ Vida . Papel filtro 903 TM, de algodón 100%. sin aditivos, especial para 
¡ / 1 recolección y transporte de sangre de neonatos, con impresión de cinco 
1 \ i / ¡ círculos punteados de un centimetro de diámetro cada uno, con nombre, 
' '\. .-V , número proqresivo v formato duplicado foliados. 

~ 
Í':81CE representado por N;;¿ de Estrategia, Núriero de L.ínea de Acción, Número de Actividad General. Número de Acción Especifica 
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!-----, Múlti lo de 1 O ho as, máximo 1 OO. 

~[ Arranque Pareio en la 11.2.1.1 1 Ramo 12-Apoyo Federal 1 Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de 11.02 30,000.00 330,600.00 
i Vida reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina. 
1 en sangre total de neonatos, colectada en papel filtro, con calibradores y 

controles internos. 

¡ 

Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

3 l Arranque Parejo en la 
Vida 

11.2.1.1 1 Ramo 12-Apoyo Federal \ Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 17/ Alfa 
Hidroxi Progesterona, en sangre total de neonatos colectada en papel 
filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número de 
pruebas. 

3 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 
Reactivos y juegos de reactivos para pruebas especificas. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa 
Total, en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

ión Familiar y 1 3.2.1.1 1 Ramo 12-Aoovo Federal 1 Manual 
Anticoncepción 1 Descripción complementaria: Manual operativo del tarjetero de 

lanificación familiar 
4 1 P!anificación Familiar y 3.2 .1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 

[ Anticoncepción 1 Descripción complementaria: Instructivo del tarjetero electrónico de 
, 1 planificación familiar 

9.86 30,000.00 295,800.00 

11.60 1 30,000.00 348,000.00 

25.00 1 550.00 13.750.00 

9.00 1 700.00 6.300.00 

6.00 1 700.00 4,200.00 

1 4 Planificación Familiar y 3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 10.50 1 890.00 1 9,345.00 
f Anticoncepción Descripción complementaria: Disco de criterios de elegibilidad de la 

-~· OMS ., ::-:4 4 Planificación Familiar y 3.2.1.1 : Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 1.30 6, 100.00 7,930.00 
' 

/ 

·¡ Anticoncepción \ Descripción complementaria: Tríptico de Antíconcepción PostEvento 
Obstétrico 

4 

vk: 
Planificación Familiar y 1 3 2.1.3 1 Ramo 12-Apoyo Federal 1 Mantas 
Anticoncepción Descripción complementaria: Mandil (material didáctico) órganos 

Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
sexuales. versión femenino. impresión en tela 
Mantas 
Descripción complementaria: Mandil (material didáctico) órganos 
sexuales, versión MASCULINO. Impresión en tela \VJ 4 1 Planificación Familiar y 3.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 

37.50 1 400.00 15,000.00 

37.50 1 400.00 15,000.00 

7.50 1 500.00 3, 750 00 T Anticonce ción Descri ción com lementarla: Tar'eta con ulsera · uesexo.com.mx? 

~
4 Planificación Familiar y 4.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 20.00 4,080.00 81,600.00 

Anticoncepción 

1 
l Planificación Familiar y 4.3.1.3 

j / 1. Anticoncepción 

Ramo 12-Apoyo Federal 

Cada comprimido o tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg 
Envase con 2 comprimidos o tabletas. 
NORETISTERONA SOLUCIÓN INYECTABLE OLEOSA 
Cada ampolleta contiene: 

31.00 1 9,500.00 294,500.00 

U! l. E.n.antato .. d. e n.oretisterona 200 mg 
Envase con_LJn_a ampolleta de 1 mi. 

;-CE <ep,eseotado pe< NCme<o de Est"tegla Núme<o de Linea de Acción. Número de Actl>ldad Geoe<aL Númem de Acción Especifica 
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lr"""cióo F•mm" , 4.3.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 1 ETONOGESTREL IMPLANTE 1,454.00 
concepción ) El implante contiene: 

Etonogestrel 68 O mg 
1 Envase con un implante y aplicador. 

4 Planificación Familiar y 4.3.1.5 1 Ramo 12-Apoyo Federal NORELGESTROMINA-ETINILESTRADIOL PARCHE 152.00 
Anti concepción Cada parche contiene: 

Norelgestromina 6.00 mg 
Etinilestradiol 0.60 mg 
Envase con 3 parches. 

4 Planificación Familiar y 4.3.1 9 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTRELPOLVO 1,690.00 
Anticoncepción El dispositivo con polvo contiene: 

Levonorgestrel (micronizado) 52 mg 
Envase con un dispositivo. 

7 Igualdad de Género en 4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 15.00 
Salud general para difusión 

Descripción complementaria: Boletín de Género y Salud en Cifras 8: 1 
7 Igualdad de Género en 4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 15.00 

t> Salud general para difusión 
.... Descripción complementaria: Boletín Género y Salud en Cifras 9:1 
7 Igualdad de Género en 4. 1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Guía técnica 18.00 

"" 
Salud Descripción complementaria: Guia para incorporar la perspectíva de 

género en programas prioritarios 
7 Igualdad de Género en 4. 1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 15.00 

'\. Salud general para difusión 
Descripción complementaria: Boletín Género y Salud en Cifras 9:2 

TOTAL: 

000 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES -

'\ No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE CONCEPTO PRECIO ....., ¡...__ FINANCIAMIENTO UNITARIO 
- l Diabetes Mellitus 7.4. 1. 1 Ramo 12-Apoyo Federal Monofilamento 29.00 

Descripción complementaria: Insumo destinado para Grupos de Ayuda 
Mutua Enfermedades Cronicas 

1 Diabetes Mellitus 17.5. 1.1 Ramo 12-Apoyo Federai EQUIPO PORTATIL PARA DETERMINAR HEMOGLOBINA 108.50 
GLUCOSILADA, ANALIZADOR DE ESPECIALIDAD(ES): 

~ 
I Sistema semiautomatizado portátil para la medición de hemoglobina 

glucosilada fracción A 1 c. 

"" 
Descripción complementaria: Insumo destinado para Grupos de Ayuda 

Mutua Enfermedades Cronicas 
\!) ~abetes Mellitus 7.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en 22.00 

orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un 

~ 
minuto. 
Tubo con 30 tiras reactivas. 
RTC. 
Descripción complementaria: Insumo destinado para Grupos de Ayuda 

Mutua Enfermedades Cronicas 

~ 2 Riesgo Cardiovascular 5.1. 11 Ramo 12-Apoyo Federal Tiras perfil de lípídos 200.00 
1 1 Descripción .complementaria: TIRAS REACTIVAS COMO APOYO PARA 

LA DETECCION DE DISLIPIDEMIAS LA SEMANA NACIONAL DE 
1 1 HIPERTENSIÓN (COLETEROL TOTAL, COLESTEROL HDL Y 

TRIGLICERIDOS\ 
4 Enveiecimientc... d 7.3.3. 1 1 Ramo 12-Apovo Federal Antiaeno orostático. 2,900.00 

600.00 

9,000.00 

350.00 

30.00 

30.00 

100.00 

30.00 

CANTIDAD 

12,525.00 

4,488.00 

7,480.00 

120.00 

88.00 

872,400.00 

1,368,000.00 

591,500.00 

450.00 

450.00 

1,800.00 

450.00 

17,800,090.90 

TOTAL 
(PESOS) 
363,225.00 

486,948.00 

164,560.00 

24,000.00 

255,200.00 i 
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5 Tuberculosis 1.1.3. 1 Ramo 12-Apoyo Federal Materiales, accesorios y suministros médicos 
Descripción complementaria: Materiales para cateter y su colocación de 

en pacientes con TBMDR y embalaje de medicamentos de segunda línea 
5 Tuberculosis 1.1.3. 1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 

Descripción complementaria: Tratamiento estandarizado, medicamentos 
de segunda linea y complementarios para pacientes con tuberculosis 

1 farmacorresistente 
5 Tuberculosis 1. 1.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 

Descripción complementaria: Tratamiento individualizado, medicamentos 
de segunda línea y complementarios para pacientes con tuberculosis 
farmacorresistente 

5 Tuberculosis 1.1.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Enfermera (o) 
Descripción complementaria: Enfermera para supervisión de la 

estrateoia TAES v para dar seouimiento de casos TB FR 
5 Tuberculosis 1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Congresos y convenciones 

Descripción complementaria: Contratación de servicios de pasaje, 
hospedaje y alimentación para realizar 5 cursos nacionales (MOR, Co-

-......._ ":::;)I morbilidades, Red TAES. Reunión Nacional) para los 32 líderes estatales 

~ de Tuberculosis 

~~sis 6.2. 1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Difusión de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales 
Descripción complementaria: Elaboración, impresión y distribución a los 

32 estados de material informativo de Tuberculosis, dipticos, trípticos, 
folletos y guías. 

7 Rabia y otras zoonosis 4. 1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTIRRABICA SOLUCION INYECTABLE 

" 
Cada dosis de 1 mi de vacuna reconstituida contiene: 
Liofilizado de virus de la rabia inactivado (cepa FLURY LEP-C25) con 

' potencia > 2.5 UI cultivados en células embrionarias 
de pollo. 
Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y ampolleta con 1 mi de 
diluyente 

o 

Q 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 mi de vacuna reconstituida contiene: 
Liofilizado de virus inactivados de la rabia (cepa Wistar PM/WI 38-1503-3M) 
con potencia> 2.5 UI, cultivado en células VERO. 
Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y jeringa prellenada con 0.5 mi 
de diluvente. 

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal INMUNOGLOBULINA HUMANA ANTIRRABICA SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula o ampolleta contiene: 

~ 
lnmunoglobulina humana Antirrábica 300 UI 
Envase con un frasco ámpula o ampolleta con 2 mi (150 UI/ mi). 

I' 7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
7 Rabia v otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apovo Federal Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 

_v 7 Rabia v otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-APovo Federal Jerinqas de 1 mi de capacidad, 
7 Rabia v otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-APovo Federal Jerinqas de 5 mi de capacidad 

1 7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Aoovo Federal Jerinaas. Capacidad 10 mi, 

~ 7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Suturas sintética absorbibles (con aguja) 
~ Descripción complementaria: Calibre O 

' 7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Gasas simple, seca. 

í Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Guantes para cirugía. De látex natural. estériles y desechables. Tallas: 6 Y:z 

~ 
par. 

A7 Rabia v otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apovo Federal Guantes oara ciruaía. De látex natural. estériles v desechables. Tallas:? Y:z. 

7~ 
íM DICE: representado oor Número de Estrateaia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General. Número de Acción Esoecífica 

4,347.83 8.00 

23,750.00 3.00 

46,550.00 2.00 

80,000.00 2.00 

10,000.00 5.00 

16,407.00 1.00 

155.00 1,339.00 

530.00 195.00 

136.95 432.00 
101.40 2,295.00 

0.75 1,688.00 
0.87 844.00 
1.00 844.00 

183.28 75.00 

56.84 125.00 
3.83 1,800.00 

3.84 1 800.00 

34,782.64 

71.250.00 

93, 100.00 

160,000.00 

50,000.00 

16,407.00 

207,545.00 

103,350.00 

59,162.40 
232,713.00 

1,266.00 
734.28 
844.00 

13,746.00 

7,105.00 
6,894.00 

6 912.00 
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¡ Par. 
1 7 Rabia v otras zoonosis 10.1.1 2 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina benzatinica 4,000.000 U.I., frasco con 10 mi. (Uso veterinario) 23.60 
1 7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas aguja de 22 g y 32 mm de longitud 0.63 
i Descripción complementaria: Jerinqas 3 mi de capacidad 
1 7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Suturas sintética absorbibles (con aguja) 183.28 
1 Descripción complementaria: Calibre 1 
1 TOTAL: 

ROO CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
No. PROGRAMA 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

t 
1 

ti - 1 
~. 

1 

1 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1 

INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

1.5.1.1 1Ramo12-Apoyo Federal 

1.5.12 1 Ramo 12-Apoyo Federal 

CONCEPTO 

VACUNA B.C.G 
Vacuna B.C.G. SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.1 mi de la suspensión reconstituida de bacilos atenuados 
contiene la cepa: 
Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC 
o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC 
o Glaxo• 1077 800 000-3 200 000 UFC 
o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC 
o Montreal 200 000 3 200 000 UFC 
o Moscow 200 000- 1 000 000 UFC 
Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 5 ó 1 O dosis y 
ampolletas con diluyente de 0.5 mi ó 1 mi. 
•semilla Mérieux. 
VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B 
SUSPENSION INYECTABLE 

(\ 1 Cada dosis de 0.5 mi contiene: 

~ 
Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA 

1 recombinante 10 ug 
Envase con ·erin a rellenada con 0.5 mi o frasco ám ula con 0.5 mi. 

'¡ 1 Prevención de la 1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VAC~NA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES D!FTERICO Y 
1 Mortalidad Infantil TETANICO ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELITICA 
j INACTIVADA Y CON VACUNA CONJUGADA DE HAEMOPHILUS 
, INFLUENZAE TIPO B 
'1 SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 mi de vacuna 
, reconstituida contiene: 

1 

Toxoide diftérico purificado 

1 

30 UI 
Toxoide tetánico purificado 
40 UI 

1

, Toxoide pertússico purificado adsorbido 
1 Con o sin pertactina 8 µg 

¡ Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 
1 ~u~ 

= 

25 µg 

25 µg 

I Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 UD* 
\ ¡· Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* 

,[ , Haemophilus influenza e Tipo b 1 O µg 
1 1 (conjugado a la proteína tetánica) 
' 

1 
*Unidades de antígeno D 

\. Envase con 1 ó 20 dosis en ierinoa orellenada de Vacuna acelular 

INDICE. <epceseclado ~e Est<alegla Ndmem de Uoea de Acclóo Ndmem de Actl,,dad Geoe<al Ndmmo de Accldo Especlllca 

PRECIO 
UNITARIO 

8.50 

7.99 

97.45 

500.00 11,800.00 
3.376 00 2, 126.88 

77.00 14,112.56 

2,387,783.76 

CANTIDAD 1 TOTAL 
(PESOS) 

96,000.00 1 816,000.00 

96,200.00 1 768,638.00 

126,000.00 1 12,278,700.00 
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1 
! 

! Antipertussis con Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna 
1 

1 
1 

Antipoliomielitica inactivada y 1 ó 20 dosis en frasco ámpula con liofilizado 
i 1 1 de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir 
1 1 

1 
con la suspensión de la ierinoa. ~ .. 

¡ 1 ' Prevenc1on de la ! 1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION 
¡ 1 Mortalidad Infantil ' INYECTABLE 
1 

1 

Cada dosis de 1 mi contiene: 
1 AgsHb 20 ug 

1 

1 Envase con un frasco ámpula con 1 O mi 
1 1 (1 O dosis). 

1 ! Prevención de la 1.5.5.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPION Y RUBEOLA 
Mortalidad Infantil SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 mi de vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en 
células diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en 
fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log1 O a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 
32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 

~ 
atenuados de la rubeola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células 
diploides humanas MRC-5 o Wl-38) > 3.0 log1 O DICC50 o> 1000 DICC50 

¡-.__ o > 103 DICC50 Envase con liofilizado para 1 O dosis y 
diluyente. 

1 1 Prevención de la 1.5.6.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCOCCICA SOLUCIÓN INYECTABLE 
1 Mortalidad Infantil Cada dosis de 0.5 mi contiene: 

Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 

1 
5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14,15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 
23F y 33F, cada uno con 25 =g. 
Envase con frasco ámpula de 0.5 mi o de 2.5 mi o jeringa prellenada de 
0.5 mi. 

1 Prevención de la 1.5.1.5 SMNG-CNPSS VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSION 
Mortalidad Infantil Cada dosis de 2 mi contiene: 

Serotipo reordenado G1 2.21X106 i¡JI 

Q 
1 

Serotipo reordenadov G2 2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3 2.22X106 UI 

1 Serotipo reordenado G4 2.04X106 UI 
Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI - Envase con un tubo de plástico con 2 mi. 

"\ 1 Prevención de la 1.5.1.6 SMNG-CNPSS VACUNA CONJUGADA NEUMOCOCICA 13-VALENTE 
Mortalidad Infantil SUSPENSION INYECTABLE 

R Cada dosis de 0.5 mi contiene: 

--- 1 

Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1 2.2 µg 
3 2.2 µg 

- 4 2.2 µg 

"P 5 22 µg 

! ~ ... 
6A 2.2 µg 
6B 4.4 µg 

~~ 7F 2.2 µg 
9V 2.2 µg 

1 

14 2.2 µg 
1 18C 2.2 µg 

~ ~( 19A 2.2µg 
19F 2.2 µg 
23F 2.2 LlO 

INDICE: representado por Número de Estrategia. Número de Linea de Acción. Número de Actividad General. Número de Acción Específica 

8.10 146,210.00 

13.57 54,810.00 

1 

69.08 9,800.00 

64.70 64,100.00 

168.30 96,150.00 

1 

1 

1,184,30100 

1 

743,771 70 

676,984.00 

4, 147,270.00 

16,182,045.00 
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1 

Proteína diftérica CRM197 32 µg 

1 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 mi (1 dosis), y aguja, o. 

1 

Envase con 10 jeringas prellenadas cada una con 0.5 mi 
1 (1 dosis) v agujas. 

1 Prevención de la 1.5.1.17 FPGC-Fideicomiso VACUNA ANTllNFLUENZA 41.85 304,530.00 12,744,580.50 
Mortalidad Infantil SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 mi contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: 
A/Califomia/7/2009 (H1N1) 15 µg HA 
A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA 
Cepa análoga AiWisconsin/15/2009 
B/Brisbane/60/2008 15 µg HA 
Envase con frasco ámpula o jeringa prellenada con una dosis o envase 
con 1 o 10 frascos ámouia con 5 mi cada uno (10 dosis). 

;::::::. - TOTAL: 49,542,290.20 

XOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 
No. PROGRAMA NDICE 1 FUENTE DE 1 CONCEPTO 1 PRECIO 1 CANTIDAD l TOTAL 

FINANCIAMIENTO UNITARIO (PESOS 
~ 

1 1 1 1 

SIN DATOS 
1 1 1 

' , \ 

-- - ............ -- ... ------- -- --- ----- ----- ...... -- ... --- -- --------- ... ----- -- ... --- ----- ----- ----- -- ---- --- --- ---- --- -- --- -- .. - -- -- ----- -
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APÉNDICE 
DEL CONVENIO ESPECÍFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARÍA" Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, POR CONDUCTO DE "LA ENTIDAD". 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud (Anexo IV) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman parte de los 
recursos federales transferidos por "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD" con motivo del presente convenio, se colocan para efectos de la 
evaluación de la eficiencia y eficacia de los "LOS PROGRAMAS". 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 
(Monto pesos) 

~ 
RAM012 RAMO 33 APORTACION OPORTUNIDADES OTRA ANEXO IV FPGC ESTATAL 

~IDAD 
RECURSOS 

FINANCIEROS 

1 No. 

CASSCO INSUMOS RECURSOS RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE CAUSES APOYO SUBTOTAL FINANCIEROS RECURSOS RECURSOS RECURSOS SUBTOTAL RECURSOS RECURSOS TOTAL 

ACCIÓN FASSA-C FEDERAL FASSA.P FINANCIEROS FINANCIEROS FINANCIEROS FINANCIEROS FINANCIEROS (ETIQL!ETADO) SMNG FASSA-C 
JUAREZ FPGC RECTORIA 

SMNG 
OTRA 

"" 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la 3, 131,400.00 792,048.00 3,923,448.00 158.305.59 0.00 181,650.00 438,277.98 778,233.57 0.00 0.00 4,701 ,681.57 
salud: Una nueva ... cultura 

2 Escuela v Salud 469,931 50 0.00 469.931.50 90,347.50 0.00 143,174.50 211 036.92 444,558.92 0.00 0.00 914 490.42 
3 Entorno y 0.00 0.00 0.00 80,328.80 0.00 152,520.00 300,563.67 533,412.47 0.00 0.00 533,412.47 

Comunidades 
Saludables 

Q. 4 Vete Sano, Regresa 0.00 0.00 0.00 17,898.15 0.00 11.130.00 28,696.02 57,724.17 0.00 0.00 57,724.17 
Sano 

... Total: 3 601,331.50 792,048.00 4,393,379.50 348 880.04 O.DO 488,474.50 978 574.59 1 813 929.13 o.oo 0.00 8 207 308.83 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
1 1 Salud Mental 725,948.00 1 0.00 725,948.00 2,898,331.00 , ,843, 180.00 86,535.00 3,005,693.44 7,833,739.44 43 112,503.29 0.00 51,672,190.73 

Total: 725,948.00 0.00 725,948.00 2 898 331.00 1 1.843 180 .oo 88 535.00 1 3 005 893.44 7 833 739.44 . 1 43 112 503.29 1 0.00 1 51 872 190.73 

\ 314 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
1 Atención Integral a la 0.00 27.260 00 27,260.00 0.00 000 0.00 0.00 0.00 8,454.18 0.00 35.714. 18 

Salud de las Personas 
con Discaoacidad -

\ 2 Tamiz Auditivo 0.00 942,500 00 942,500.00 0.00 0.00 000 0.00 0.00 0.00 0.00 942,500.00 
Neonatal e 
Intervención 

~ 
Temorana 

Total: O.DO 969,760.00 969,760.00 0.00 0.00 0.00 O.DO 0.00 8,454.18 0.00 978,214.18 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
1 Se!luridad Vial ,, 800,000.00 0.00 800,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 800,000.00 

Total: ; 800,000.00 0.00 800,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 O.DO 0.00 800,000.00 
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1 

1 RAMO 12 i 1 

1 

1 RECURSOS 

UNIDAD FINANCIEROS 

I 'º 1 

RESPONSABLE i CASSCO INSUMOS 

PROGRAMA DE CAUSES APOYO 
FASSA-C FEDERAL ACCIÓN 

(ETIQUETADO) SMNG 

1 

JUÁREZ FPGC 
SMNG 
OTRA 

1 Sistema Nacional de 2, 929,520 08 0.00 
Vigilancia 
Epidemiolóqica 

2 
1 SINAVE 6,000,000 ºº 487,000.00 

(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLÓGICA) 

-::: Total: 8,929,520.08 487,000.00 

- _s;: 
1 VIH/SIDA e ITS 0.00 22, 111,801.23 

Total: 0,00 22, 111,801.23 

~I 1 Cáncer de Mama 2, 782,371 56 oºº 2 Cáncer Cervicoutenno 1,619 808.62 11,422,654.70 
l'-3 Arranque Parejo en la 2,058,938. 11 3,091,011.20 

Vida 

1 
4 1 Planificación Familiar y 1.104.619 85 3,283,275.00 

1 i Anticonceoción 
5 \ Salud Sexual y 1,606, 102.00 0.00 

/ Reproductiva para 
Adolescentes 

1 6 Prevención y Atención 1,161,075 ºº 0.00 1 
1 de la Violencia Familiar QI v de Género 

~ 
Igualdad de Género en O.DO 3, 150 ºº 
Salud 

Total: 10,332,915.14 17,800,090.90 

1 1 
RAMO 33 APORTACION 

OPORTUNIDADES 
1 

OTRA ESTATAL 1 

RECURSOS 
SUBTOTAL FINANCIEROS 

RECURSOS RECURSOS RECURSOS 1 FASSA-P 
FASSA·C 

FINANCIEROS FINANCIEROS FINANCIEROS 

RECTORÍA 

1 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
2,929,520 08 775,890.92 oºº o 00 0.00 

6,487,000 00 9, 193,202.30 0.00 o 00 0.00 

9,416,520.08 9,969,093.22 0.00 0.00 0.00 

KOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
22, 111,801.23 1,219,801.71 4,919,289.08 O.DO 1,020881.16 
22,111,801.23 1,219,801.71 4,919,289.08 0.00 1,020,881.16 

LOO CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
2,782,371 56 47,742.80 0.00 22,080.00 1,491 097.23 

13,042,463.32 476,341.98 225,771.54 140,700.00 3,434,472 31 
5, 149,949.31 47, 170.85 1,228,880.88 106,032.15 848,724.85 

4,387,894 85 41,490.90 83,222 55 2,552,141.48 181,97548 

1,606. 102.00 o 00 0.00 O.DO 1 O.DO 

1,161.075 ºº 130,957.97 519,578.11 1 19,110.00 78,296.92 

3,150 00 0.00 0.00 0.00 0.00 1 
1 

28, 133,006.04 743,704.50 2,057 453.08 2,840,063.63 1 6,0 34,566. 79 

ANEXO IV FPGC 

SUBTOTAL 
RECURSOS RECURSOS 1 

FINANCIEROS FINANCIEROS 1 

775,890.92 0.00 0.00 

9, 193,202.30 0.00 0.00 

9 969 093.22 0.00 0.00 

7 159,971.95 2,797,896.41 2,114,928.00 
7,159,971.95 2,797,896.41 2, 114,928.00 

1 560,920.03 25,086,320.41 0.00 
4,277 ,285 .83 993,766.85 0.00 
2,230,808. 73 11,257,811.96 o 00 

2,858,830.41 17,324,343.74 0.00 

0.00 0.00 0.00 

747,943.00 0.00 O.DO 

0.00 0.00 0.00 

11,675,788.00 54,662,242.96 o.oo 

TOTAL 

3, 705,411 00 

15,680,202.30 

19,385,613.30 

34, 184,597 .59 
34, 184,597.59 

29,429,612.00 
18,313,516.00 
18,638,570 00 

24,571,069.00 

1,606, 102.00 

1,909,018.00 

3,150.00 

94,471,037 .00 
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'1 

1 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 

No. PROGRAMA DE 
ACCION 

i 
1 

¡ 

1 ! Diabetes Mellitus 

2 '¡ Riesgo 
Cardiovascular 

3 1 Denque 
L4_J_ Enve1ecimiento 

5 ' Tuberculosis 
6 1 Paludismo 
7 .

1 

Rabia y otras 
zoonosrs 

1 

1 

1 8 

D 
Urgencras [ 
Ep1demiológ1cas y 
Desastres 

9 Saludl:l ucal 
i 10 Cólera 

11 Leora 

12 1 Otras 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

RAM012 

RECURSOS 

1 

FINANCIEROS 
CASSCO INSUMOS 
CAUSES 

1 
APOYO 

FASSA·C 1 FEDERAL 
(ETIQUETADO) SMNG 

JUÁREZ 1 FPGC 
SMNG 
OTRA 

2,634,914 00 1,014,733 00 
4,724,DDO 00 24,000.00 

6,297' 189.50 0.00 
500,000 00 255,2D0.00 o 00 425,539.54 

0.00 ººº o 00 668,31112 

450,000 00 o 00 

0.00 ººº 0.00 OOD 
0.00 000 
0.00 O.DO 

1 RAMO 33 APORTACIÓN 1 OPORTUNIDADES 1 

ESTATAL · OTRA 

RECURSOS 
SUBTOTAL [ FINANCIEROS 

RECURSOS 1 RECURSOS 

1 

RECURSOS 1 
SUBTOTAL 

FASSA·P 
FASSA·C 1 FINANCIEROS FINANCIEROS FINANCIEROS 

RECTORiA 

000 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
3.649,647 oo L 1,322. 176 21 1 8.522,529.45 1 353.499 oo 1 5.064,621.18 1 15,262,825.84 
4,748,000.00 1 o 00 1 3,918,454 41 1 0.00 1 308,655.00 1 4,227,109.41 

6,297 189.50 3,829,626.30 0.00 0.00 142 100.00 3,971 726 30 
755,200.00 73,537 05 oºº 63,150.00 31,296 76 167,983 81 
425.539 64 88,664.20 4,295.40 401,602 28 190 235.05 684,796.93 

0.00 3,311,839.41 6 936 ºº 14,070.00 151,659 88 3,484,505.29 
668,311.12 1,049.229 04 7.595,664.99 25.840.80 5,436,901.27 14,107,636.10 

450,000.00 133,762 91 o 00 98,700.00 132.441 09 364,904.0D 

ººº 508,459,33 319,658.24 80.542 50 6.638,419.72 7.547,079 79 
0.00 78,271 80 382,717.00 321 085.9D 215,13882 997,213.52 
0.00 0.00 000 oºº 0.00 oºº 
0.00 994,600 00 0.00 7,980.00 5,980.00 1,008,560.0D 

1 

ANEXO IV 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

19,994,297.29 
11, 385, 259.41 

2, 536, 008. 05 
471,260.86 

3,743,87777 
o OD 

491,525.10 

ººº 
19,314.633 21 

70,537 06 
0.00 

14,539.2D 

Total: 14,606,103.50 2,387,783.76 16,993,887.26 11,390,166.25 _ 20,750,~55.49 1,36~470.48 _ 18,317,44_11.77 51,824,340.99 58,021.937.95 

ROO CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
1 1 Prevención de la 137,400 00 49,542.290.20 49,679.690 20 5,639,015.DO 3,313.428.00 1,182,560.98 480,501 74 10,615,505.72 12,940,835.26 

FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

oºº 
0.00 

oºº D.00 
0.00 
0.00 
0.00 

o 00 

ODO o OD 

oºº o.oo 

1 

i 

TOTAL 

38,906.770.13 
20,360,368 82 

12,804, 923 85 
1,394,444.67 
4,854,214.34 
3,484 505.29 

15.267,472 32 

814,904.00 

26,861,713.00 
1,067,750.58 

0.00 
1,023,099 20 

u.uo 1 121>,840,166.20 1 

O.DO 1 73,236,031.18 1 

n nn n,236,031.18 
1 Mortalidad lnfantrl 

() [. Total: 137,400.00 49,542,290.20 49,679 690.20 5,639,015.00 3 313,428.00 1,182 560.98 480,501.74 10,615,505.72 12,940 835.26 -·-- . _ 

~ XOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES o 00 1 1J,211,929.09 1 1 j Prevención y 2,369, 135 00 
1 ¡' Tratamiento de las 
1 Adicciones 

o 00 9,221,831.DD 2,369.135.00 1 5,716,467.00 1 1,530,619.00 1 54,81000 1 1,919,935.00 1,620,963.09 

Total: 2,369,135.00 1 o.oo 1 2,369,135.00 1 5,716,467.00 _I 1,530,~19.00 1 _ 54_L810.00 I_ 1,919,935.00 1 9,221,831.00 1 1,620,963.09 1 0.00L_13,211,929.09 
\ L,. ·. G...ri'Jij~: r~'\L;:f · 41,502:Jiª-'2Z, t' 9!&9o,ni:09'FF'f~~~~~.37~;tM5i;tt'*tM~34741~4:esi~'tllffi~lltfl!~ffil:s~l;'l§1!lll_~.l'fK@1:4'L"í.m~~~~¡¡l!fiJi;.i~"'ª2a:oo~'~Ma1,®I.9o"' 

"!r A: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran 
identificados en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades 

~-a:iv~s, -~I ~~~ AS~-E- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -: : r ~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
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SECRETARÍA" 

~-

Dr. fr1auriclo Hernández ~lla 
___ .. Subsecretario d~ Prevención y f!:gmo4ión ~e la Salud \ 

onzález Torres 
Secretaria TécniclJdel Consejo Nacional 

de Salud Mentt'· 

... L.. .\ ~~- ~-,-

--- --.:.:_ / c-:i.J C:c ~"' 
Lic. Francisco Cisneros Rivero 

Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

A .,- Í' 
• '-.,..-..E---' ---"" 

Dr. Arturo Cervantes Trejo 
Secretario Técnico del Consejo Nacional 

para la Prevención de Accidentes 

Directora General del Centr, 

e __....., -r . .Tosé Antonio lzazola Llcea 
Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

Dra. Vesta Louise Richardson L6pez-Collada 
Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia y-

\ '"'iOJA UNO DE FIRMAS DE LOS ANEXOS 2, 3, 4, 5 Y APENDICE DEL CONVENIO ESPECÍFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
"EDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE. EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD "LA SECRETARÍA" Y POR LA OTRA PARTE. EL 
EJECUTIVO DEL ES\ADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO POR CONDUCTO DE "LA ENTIDAD". 
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Lic. Pedr 
Secretario de Salud y Din~c ' 

Noble Monterrublo 

POR "LA ENTIDAD" 

-- j 

a ~orga Delgado 
del Gobierno del Estado de Hidalgo 

'AS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD "LA SECRETARIA" Y POR LA OTRA PARTE, EL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO POR CONDUCTO DE "LA ENTIDAD". 
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56 PERIODICO OFICIAL 

CONVl;NIO MODll=ICATO~IO QUI; MOOll=ICA ~L 
CONVENIO MODIFICATORIO DEL 

CONVENIO ESPECÍFICO PARA EL FORTALECIMIENTO 
DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS 

15 de Abril de 2013. 

CONVENIO MODIFICATORIO QUE MODIFICA EL CONVENIO MODIFICATORIO DEL CONVENIO 
ESPECÍFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS SUSCRITO EL 15 DE NOVIEMBRE DE 2009, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN 
ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. 
MAURICIO HERNÁNDEZ ÁVILA, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 
ASISTIDO POR EL DR. GUSTAVO ADOLFO OLAIZ FERNÁNDEZ TITULAR DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; LIC. JOSÉ MANUEL CASTREJÓN VACIO, DIRECTOR DE 
VINCULACIÓN SECTORIAL DEL SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA 
LAS ADICC10NES; T.R. VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO 
NACION~L DE SALUD MENTAL; ING. MYRIAM DE LOURDES ARABIAN COUTIOLENC, 
SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD; 
DR. ARTURO CERVANTES TREJO, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA 
PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL 
DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; DR. MIGUEL 
ÁNGEL LEZANA FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; DR. JOSÉ ANTONIO IZAZOLA LICEA, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y DRA. 
VESTA LOUISE RICHARDSON LÓPEZ-COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 
PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
"LA ENTiDAD", REPRESENTADO POR LA L.C. NUVIA MAGDALENA MAYORGA DELGADO, 
SECRETARIA DE FINANZAS Y EL DR. JORGE FELIPE ISLAS FUENTES, SECRETARIO DE SALUD Y 
DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Con fecha 31 de diciembre de 2008, "LA ENTIDAD" y "LA SECRETARÍA" celebraron el Convenio Específico 
para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de transferir 
recursos presupuestales e insumos federales a "LA ENTIDAD" a fin de coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a "LA ENTIDAD" la 
adecuada instrumentación y fortalecer la integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud, 
documento que se denominará "CONVENIO PRINCIPAL". 

11. En la Cláusula Décima, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del "CONVENIO PRINCIPAL", 
celebrado el 23 de diciembre de 2008, las partes acordaron lo que a la letra dice: "Las partes acuerdan que el 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de "LA ENTIDAD" dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización". 

111. Con fecha 1 de julio de 2009, "LA SECRETARÍA" y "LA ENTIDAD" celebraron el Convenio Modificatorio al 
Convenio Específico para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas CM
AFASPE-HG0-01 /09, al que en adelante se denominará "PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO", con el 'l 
objeto de modificar el monto de los recursos presupuestarios y/o insumos, la vigencia, la calendarización de 
los recursos presupuestarios o los indicadores establecidos en el "CONVENIO PRINCIPAL". 

IV. Con fecha 15 de noviembre de 2009, "LA SECRETARÍA" y "LA ENTIDAD" celebraron el Con•tenio 
Modificatorio al Convenio que Modifica el Convenio Específico para el Fortalecimiento de Acciones de Salud 
Pública en las Entidades Federativas CM-AFASPE-HG0-02/09, al que en adelante se denominará 
"SEGUNDO CONVENIO MODIFICATOR$1" con el objeto de modificar el monto de los recursos 
presupuestarios y/o insumos, la vigencia, la c endarización de los recursos presupuestarios o los indicadores 
establecidos en el "PRIMER CONVENIO M IFICATORIO". 

DECLARACIONES 

l. "LA SECRETARÍA", declara por medio de su representante: 

1. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuesta! 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento. 
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11. "LA ENTIDAD", declara por medio de su representante: 

1. Oue entre sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través de lá celebración del 
presente instrumento, destacan la proposición, coordinación y supervisión de la política en materia de 
asistencia social, así como apoyar los programas de servicios de salud, atención médica social, 
prevención de enfermedades y puesta en vigor las medidas necesarias para luchar contra las 
enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros daños a la salud. 

111. LAS PARTES DECLARAN CONJUNTAMENTE: 

• l. 

2. 

Que se reproducen y ratifican las declaraciones de "LA SECRETARÍA" y de "LA ENTIDAD", insertas 
en el "CONVENIO PRINCIPAL". 

Que están debidamente facultadas para suscribir el presente CONVENIO MODIFICATORIO al 
"CONVENIO PRINCIPAL", que se reconocen sus personalidades y facultades, y de conformidad con 
las declaraciones 1y11 de "LA SECRETARÍA" y de "LA ENTIDAD", respectivamente, manifiestan su 
voluntad en celebrar el presente CONVENIO MODIFICATORIO, así como sujetarse a la forma y 
términos que se establecen al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: El presente CONVENIO MODIFICATORIO, tiene por objeto modificar el monto, la vigencia y las acciones 
establecidas en el "CONVENIO PRINCIPAL" celebrado con fecha 15 de noviembre de 2009. 

SEGUNDA: Las partes acuerdan modificar las Cláusulas Primera, Segunda, Tercera, Cuarta, Sexta, y Novena del 
"SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO", así como los Anexos Dos, Tres, Cuatro, Cinco y Seis, para quedar 
como sigue: 

PRIMERA.- OBJETO. 
El presente CONVENIO ESPECÍFICO y los Anexos 2, 3, 4, 5 y 6 debidamente firmados por las instancias que 
celebran el presente instrumento, mismos que firmados por ambas partes forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales e insumos federales a "LA ENTIDAD" para coordinar su participación 
con el Ejecutivo Federal, en términos de lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a "LA 
ENTIDAD" la adecuada instrumentación y fortalecer la integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la 
Salud, mediante los siguientes programas sectoriales: 

No PROGRAMA DE ACCIÓN 
MONTO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

1 Prevención y tratamiento de las adicciones $3,588,410.36 

2 Prevención y control de la diabetes mellitus $1,236,670.90 

3 Prevención y control de riesgo cardiovascular $0.00 

4 Programa Nacional de Seguridad Vial / $412,839.21 

5 Programa Nacional de Reducción de la ~rta':dad Infantil y Vacunación $7 48,394. 11 

6 Prevención, detección y atención tempry{na de: Cáncer de Mama $3, 748,507.81 

7 Prevención, detección y atención te/tJpran; del Cáncer de Cérvix $4,241,355.43 

1- /J /! ~·-D- (~"-
~ 

"""" ,,/' \ t/ -\~~ 
~ \ / 

57 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



58 PERiODICO OFICIAL 15 de Abril de 2013. 

8 Arranque Parejo en la Vida $1,920,828.12 

9 Planificación Familiar y anticoncepción $1,374,459.15 

10 Prevención y control del VIH y otras ITS $0.00 

11 Prevención y control del dengue $12, 172,502.71 

12 Prevenc;ón, atención y rehabilitación de personas con discapacidad $0.00 

13 Salud mental, depresión $0.00 

14 Promoción de la salud: hacia una nueva cultura por la salud $722,581.32 

15 Escuela y Salud $0.00 

16 Entorno y comunidades saludables $0.00 

~- JAt~nción al envejecimiento $0.00 

i 8 Saluo sexual y reproductiva de los adolescentes $895,919.63 

119 F'revención y Atención de la Vioiencia Familiar y de Género $2.007,381.58 

i20 
1 

lgua:dad de género e11 salud $0.00 

L Prevención y control de la tuberculosis $0.00 __ .....,., 
!22 i?rovención y crJntrol del paiud1sm:1 $0.00 

23 
i Prevención y control de la rabia humana transm1t1da por el perro y otras 

$0.00 jzoon::-isis 
1
24 Prevención y control de urgencias epidemiológicas y desastres $736,7 45.62 

25 V1giianc1a epirlemiológica $23,074, 147.18 

26 Programa Vete Sano, Regresa Sano $0.00 

27 Salud bucal $0.00 

28 Prevención y control del cólera $0.00 

29 Prevención y control de la lepra $0.00 

30 Otras ETV !oncocercosis, intoxicación por picadura de alacrán, chagas, Virus 
$0.00 del Oeste del Nilo) 

31 Laboratorio d_e Salud Pública (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
$0.00 EPIDEMIOLOGICA) 

Total $56,880,743.13 

En los Anexos 2, 3 y 4 se describe la aplicación que se dará a tales recursos; se precisan los compromisos que sobre 
el particular asume "LA ENTIDAD" y el Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la evaluación y control de su 
ejercicio. En el Anexo 5 se señalan las unidades administrativas y a los órganos desconcentrados de "LA 
SECRETARÍA" responsables de los programas específicos de acción de Prevención y Promoción de la Salud. 

La transferencia de recursos federales que realice "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD", se realizará en recursos 
financieros o insumos, de acuerdo con la distribución siguiente: 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA 
SECRETARÍA" 

No PROGRAMA DE ACCIÓN (Pesos) 

Recursos 
Insumos Total Financieros 

1 Prevención y tratamiento de las adicciones $3,588,41 0.36 $28,986.20 $3,617 ,396.56 

2 Prevención y control de la diabetes mellitus $1,236,670.90 $236,883.27 $1,473,554.17 

3 Prevención y control de riesgo cardiovascular $0.00 $461,883.27 $461,883.27 

4 Programa Naciona: de Seguridad Vial , $412,839.21 $0.00 $412,839.21 

5 Programa Nacional de Reducción de la Mortalidad tntil y 
Vacunaciór. $7 48,394.11 $75,990,343.52 $76,738,737 .63 

6 Prevención, detección y atención temprana del C~er de Mama $3, 748,507.81 $60,568.90 $3,809,076. 71 

1¡1 J- X 
~ 

--~ 
\ )v' - ) 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



15 de Abril de 2013. PERIODICO OFICIAL 59 

7 Prevención, detección y atención temprana del Cáncer de Cérvix $4,241,355.43 $13,121,719.02 $17,363,074.45 

8 Arranque Parejo en la Vida $1,920,828. 12' $1 ,496,436.82 $3,417,264.94 

9 Planificación Familiar y anticoncepción $1,374,459.15 $65,803.23 $1,440,262.38 

10 Prevención y control del VIH y otras ITS $0.00 $5,841,217.00 $5,841,217.00 

11 Prevención y control del dengue $12,172,502.71 $0.00 $12,172,502.71 

12 
Prevención, atención y rehabilitación de personas con 

$0.00 $336,892.50 $336,892.50 discapacidad 

13 Salud mental, depresión $0.00 $0.00 $0.00 

14 Promoción de la salud: hacia una nueva cultura por la salud $722,581.32 $710,264.00 $1,432,845.32 

15 Escuela y Salud $0.00 $0.00 $0.00 

16 Entorno y comunidades saludabies $0.00 $0.00 $0.00 

17 Atención al envejecimiento $0.00 $0.00 $0.00 

18 Salud sexual y reproductiva de los adolescentes $895,919.63 $0.00 $895,919.63 

19 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género $2,007,381.58 $147,241.88 $2, 154,623.46 

20 Igualdad de género en salud $0.00 $2,071.70 $2,071.70 

21 Prevención y control de la tuberculosis $0.00 $83,495.04 $83,495.04 

22 Prevención y control del paludismo $0.00 $0.00 $0.00 

23 
Prevención y control de la rabia humana transmitida por-el perro 

$0.00 $693,418.93 $693,418.93 
y otras zoonosis 

24 Prevención y control de urgencias epidemiológicas y desastres $736,745.62 $23,419,507.70 $24, 156,253.32 

25 Vigilancia epidemiológica $23,074, 147.18 $0.00 $23,074,14 7.18 

26 Programa Vete Sano, Regresa Sano 
"--

$0.00 $0.00 $0.00 

27 Salud bucal $0.00 $0.00 $0.00 

28 Prevención y control del cólera $0.00 $0.00 $0.00 

29 Prevención y control de la lepra $0.00 $0.00 $0.00 

30 
Otras ETV (oncocercosis, intoxicación por picadura de alacrán, 

$0.00 $0.00 $0.00 
chagas, Virus del Oeste del Nilo) 

31 
Laboratorio d_e Salud Pública (COMPONENTE DE VIGILANCIA $0.00 $5,605,737.48 $5,605, 737.48 
EPIDEMIOLOGICA) 

Total $56,880,743.13 $128,302,470.46 $185, 183,213.59 

Los recursos federales señalados en el cuadro anterior serán aplicados conforme a la descripción de los programas 
que en forma detallada se señalan en los Anexos 2, 3, 4 y 5. En el Anexo 6 se señala la relación de insumos 
enviados en especie de los programas específicos de acción de prevención y promoción de la salud. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA. 
Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el Ejecutivo Federal transferirá a "LA ENTIDAD" 
recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $185, 183,213.59 {CIENTO OCHENTA Y CINCO 
MILLONES CIENTO OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS TRECE PESOS 59/100 M.N.), con cargo al presupuesto 
de "LA SECRETARÍA'', para la realización de las intervenciones que contemplan "LOS PROGRAMAS", conforme a 
los plazos y calendario de ejecución establecidos en los Anexos 3 y 5, los cuales debidamente firmados por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico forman parte integrante de su contexto. 

Los recursos financieros a que se refiere el párrafo anterior, y que importan un monto de $56,880,743.13 
(CINCUENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA MIL SETECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 
13/100 M.N.) se radicarán a través de la Se retaría de Finanzas del Estado de "LA ENTIDAD", en la cuenta bancaria 
productiva específica que ésta establezc para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la 
institución ue crédito bancaria que la mis a determine, informando de ello a "LA SECRETARÍA", con la finalidad de 
que los recursos financieros transferí os y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. de 
conformidad con lo establecido en -fl/7culo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría. 11 j 
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Los recursos federales que transfiera "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD" definidos como insumos por un monto 
total de $128,302,470.46 {CIENTO VEINTIOCHO MILLONES TRESCIENTQS DOS MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA PESOS 46/100 M.N.) serán ministrados directamente a la Secretaría de Salud estatal de HIDALGO, y 
serán aplicados, de manera exclusiva a "LOS PROGRAMAS" sectoriales señalados en la Cláusula Primera del 
presente instrumento. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS. 
Los recursos financieros e insumos federales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de "LA SECRETARÍA" 
a que se refieren los Anexos 2, 5 y 6 del presente Convenio se aplicarán a "LOS PROGRAMAS" a que se refiere la 
Cláusula Primera del mismo, los cuales estarán destinados a realizar las intervenciones y alcanzar las metas 
comprometidas las cuales serán evaluadas de conformidad con los indicadores establecidos en el Anexo 4 del 
presente instrumento. 

CUARTA.- APLICACION. 
Los recursos financieros e insumos que transfiere el Ejecutivo Federal a que alude la Cláusula Primera de este 
Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la realización de las intervenciones aprobadas en cada uno de "LOS 
PROGRAMAS" sectoriales de acción de conformidad con lo establecido en los Anexos 2, 4, 5 y 6 del presente 
instrumento. 

SEXTA.- OBLiGACIONES DE "LA ENTIDAD". 
"LA ENTIDAD'', adicionalmente a los compromisos establecidos en "EL ACUERDO MARCO", se obliga a: 

11. Entregar trimestralmente a "LA SECRETARÍA'', a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de los programas sectoriales como se detallan en el 
Anexo 5, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la Secretaría de Salud 
y Dirección General de los Servicios de Salud, y validada por la Dirección de Administración o 
equivalente del propio Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios de Salud. 
Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Dirección de Administración o 
equivalente Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios de Salud, la documentación 
comprobatoria original de los recursos federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida 
por "LA SECRETARÍA" y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos 
fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional 
que estas últimas le requieran. 

IV. Ministrar los recursos financieros federales que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento y se detallan en el Anexo 3, a la Secretaría de Salud y Dirección General de los 
Servicios de Salud, a efecto que ésta última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar 
cumplimiento a "LOS PROGRAMAS" a que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio, 
en un plazo no mayor a 1 O días hábiles, contados a partir de la radicación de recursos financieros 
federales en la SECRETARÍA DE FINANZAS. 

V. Destinar los insumos federales a que se refiere el presente instrumento, a la Secretaría de Salud y ~ 
Dirección General de los Servicios de Salud, a efecto que ésta última esté en condiciones de iniciar 
las acciones para dar cumplimiento a las intervenciones señaladas en los Anexos 4, 5 y 6 del · 
presente instrumento para cada uno de "LOS PROGRAMAS" señalados en la Cláusula Primera de 
este Convenio Específico, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la 
formalización de este instrumento. 

X. Registrar, como activos fijos los ienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 

financieros federales objeto ;efe instru;: y :se me~c1>onan en 1: Anexos 2,~e 
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conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del 
gasto público gubernamental. 

XI. Contratar, con recursos de "LA ENTIDAD", y mantener vigentes, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los 
recursos financieros objeto de este instrumento y que se relacionan en los Anexos 2, 3 y 5. 

XII. Contratar, co.n los recursos presupuestales transferidos por la "LA SECRETARÍA", a que se refiere la 
Cláusula Primera de este instrumento, o bien con cargo al presupuesto de "LA ENTIDAD", los 
recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones y metas comprometidas en el 
Anexo 4 del presente instrumento, así como, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación 
para la asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen la 
Dirección General de Promoción de la Salud, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales 
contra las Adicciones, de Salud Mental, para las Personas con Discapacidad y por los centros 
nacionales de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva, para la Prevención y Control del 
VIH/SIDA y de Prevención de Accidentes. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL- El Ejecutivo Federal, a través de "LA SECRETARÍA" se 
obliga a: 

IV. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para asegurar la 
aplicación de los recursos federales transferidos y el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

NOVENA.- VIGENCIA. 
El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor 
hasta el cumplimiento del objeto, materia del presente convenio específico, debiéndose publicar en el Diario Oficial de 
la Federación y en el Órgano de Difusión Oficial de "LA ENTIDAD" dentro de los quince (15) días hábiles posteriores 
a su formalización. 

ANEXO 2 
DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

Identificación de fuentes de financiamiento de los Programas Sectoriales de Acción en materia de Salud Pública 

ORIGEN RAMO 12 (Pesos) 

Nº PROGRAMA DE ACCIÓN 
Apoyo Federal SPPS SUBTOTAL 

Intervenciones Intervenciones 
Otra 

CASSCO CAUSES 

1 Prevención y tratamiento de las adicciones $0.00 $0.00 $2,607, 709. 00 $2,607, 709.00 

2 Prevención y control de la diabetes mellitus $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

3 Prevención y control de riesgo cardiovascular $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

4 Programa Nacional de Seguridad Vial $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

5 
Programa Nacional de Reducción de la Mortalidad Infantil y $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 
Vacunación 

6 
Prevención, detección y atención temprana del Cáncer de 

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 
Mama 

7 
Prevención, detección y atención temprana del Cáncer de 

$300,000.00 $0.00 $0.00 $300,000.00 
Cérvix 

8 Arranque Parejo en la Vida / $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

9 Planificación Familiar y antic¡¡fncepción $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

10 Prevención y control del VIWy otras ITS $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

/! ~ ' '--
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11 Prevención y control del dengue $8, 712,500.00 $0.00 $0.00 $8, 712,500.00 

12 
Prevención. atención y rehabilitación de personas con $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 
discapacidad 

13 Salud mental, depresión $0.00 $0.00 $0.00 $0 00 

14 Promoción de la salud hacia una nueva cultura por la salud $0.00 $0 00 $0.00 $0 00 

15 Escuela y Salud $000 $0 00 $0.00 $0.00 

16 Entorno y comunidades saludables $0.00 $000 $0.00 $0.00 

17 Atención al envejecimiento $0.00 $0 ºº $0.00 $0.00 

18 Salud sexual y reproductiva de los adolescentes $00:J $0.00 $0 00 $0.00 
= 

19 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género $0.00 $858,742.14 $0 00 $858,74214 

20 Igualdad de género en salud $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

21 Prevención y control de la tuberculosis $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

22 Prevención y control del paludismo $0 ºº $0.00 $0.00 $0.00 
-

23 
Prevención y control de la rabia humana transmitida por el 

$0 00 $0.00 $0 00 $0.00 
perro y otrns zoonosis 

24 Prevención y control de urgencias epidemiológicas y desastres $0.00 $0 00 $0 00 $0.00 

25 Vigilancia epidemiológica $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

26 Programa Vete Sano, Regresa Sano $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 
27 Sa!ud bucal $0.00 $000 $0.00 $000 

28 Prevención y control del cólera $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 
29 Prevención y control de la lepra $0.00 $000 $0.00 $0 ºº = 

30 Otras ETV (oncocercos1s, intoxicación por picadura de alacrán, 
$0.00 $0 00 $0.00 $0.00 chagas Virus del Oeste del Nilo) 

31 Laboratorio de Salud Pública (COMPONENTE DE 
$0.00 $0 00 $0.00 $0.00 VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA) 

Total $9,012,500.00 $858,742.14 $2,607,709 00 $12,478,951.14 

La información de la distribución de los recursos del Ramo 33 y Anexo IV no forma parte delos recursos federales transferidos por "LA 
SECRET /\RÍA" a "LA ENTIDAD" con motivo del presente convenio modificatorio, se coloca para efectos de la evaluación de ta eficiencia y eficacia 
de los progr arnas 

ORIGEN RAMO 12 (Pesos) 
Nº PROGRAMA DE ACCIÓN Seguro Popular Fideicomiso SUBTOTAL TOTAL 

FASC Anexo IV F de G C 

1 Prevención y tratamiento de las 
$980.701.36 $149,425.50 $0.00 $1, 130, 126.86 $3, 737,835.86 adicciones 

2 Prevención y control de la diabetes 
$1,236,670.90 $6, 869, 198. 98 $0.00 $8, 105,869 88 $8, 105,869 88 mellitus 

3 Prevención y control de riesgo 
$0.00 $2,237,686. 55 $0.00 $2,237,686 55 $2,237,686.55 cardiovascular 

- -· 
4 Programa Nacional de Seguridad Vial $412,839.21 $0.00 $0.00 $412,839.21 $412,839.21 

-
Programa Nacional de Reducción de la 5 
Mortalidad Infantil y Vacunación 

$748 394 11 $18,488,762 68 $0 00 $19,237,156 79 $19 237 156.79 

6 Prevención, detección y atención 
$3,748,507.81 $22,955,799.68 $0.00 $26,704,307 49 $26. 704,307.49 temprana del Cáncer de Mama 

7 Prevención, detección y atención 
$3,941,355.43 $361,765.19 $0.00 $4,303, 120. 62 $4, 603, 120. 62 temprana del Cáncer de Cérvix 

8 Arranque Parejo en la Vida $1,920,828.12 $17,959,924.77 $0 00 $19,880.752.89 $19,880,752.89 
--

9 Plan1ficac1ón Familiar y anticoncepc1ón $1,374,459.15 $11,423,886 09 $0.00 $12,798 345.24 $12,798,345.24 
10 Prevención y control del VIH y otras ITS $0.00 $314,336.14 $532, 700.00 $847,036.14 $847,036.14 
11 Prevención y control del dengue $3,460, 002. 71 $79,035.40 $0.00 $3,539,038.11 $12,251,538.11 

12 Prevención. atención y rehabilita7n de 
personas co11 di_scapacidad $0.00 $1, 780, 342. 79 $0.00 $1,780,342.79 $1,780,342.79 

13 Salud mental, depresión / $0.00 $8,236, 155.00 $0.00 $8,236,155.00 $8,236, 155.00 

í) 
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14 Promoción de la salud hacia una nueva 
$722,581 32 $0.00 $0.00 $722,581.32 $722,581.32 cultura por la salud 

15 Escuela y Salud $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

16 Entorno y comunidades saludables $0 00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 
17 Atención al envejecimiento $0.00 $10,016,293.41 $0.00 $10, 016,293.41 $10,016,293.41 

18 Salud sexual y reproductiva de los 
$895,919 63 $0.00 $000 $895,919.63 $895, 919.63 adolescentes 

19 Prevención y Atención de la Violencia 
$1, 148,639.44 $0.00 $0.00 $1, 148,639.44 $2,007,381.58 Familiar y de Género 

20 Igualdad de género en salud $0 00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 
21 Prevención y control de la tuberculosis $0.00 $317,120.69 $0.00 $317' 120.69 $317,120.69 

22 Prevención y control del paludismo $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0 00 

23 Prevención y control de la rabia humana 
$0.00 $922, 7 45. 00 $0.00 $922,74500 $922,745.00 transm1t1da por el perro y otras zoonosis 

24 Prevención y control de urgencias 
$736, 7 45.62 $0.00 $0.00 $736,74562 $736,745.62 epidemiológicas y desastres 

25 Vigilancia epidemiológica $23,074, 147.18 $0.00 $0.00 $23,074, 147.18 $23,074, 147.18 

26 Programa Vete Sano, Regresa Sano $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 
27 Salud bucal $0.00 $5,324,252.15 $0.00 $5,324,252.15 $5,324,252.15 

28 Prevención y control del cólera $0 00 $91,433.12 $0.00 $91,433 12 $91,433. 12 

29 Prevención y control de la lepra $0.00 $0 00 $0.00 $0.00 $0.00 

Otras ETV ( oncocercosis, intox1cac1ón por 
30 picadura de alacrán, chagas, Virus del $0 00 $701,836.86 $0.00 $701,836.86 $701,836.86 

Oeste del Nilo) 

Laboratorio de Salud Pública 
31 (COMPONENTE DE VIGILANCIA $0.00 $0.00 $000 $0.00 $0.00 

EPIDEMIOLÓGICA) 

Total $44,401,791.99 $108,230,000.00 $532, 700.00 $153, 164,491.99 $165,643,443.13 

ANEXO 3 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

Calendario de Ministraciones de los Programas de Acción en materia de Salud Pública. 

Nº PROGRAMA 

1 Prevención y tratamiento de las 
adicciones 

2 Prevención y control de la diabetes 
mellitus 

3 Prevención y control de nesgo 
cardiovascular 

4 Programa Nacional de Seguridad Vial 

5 Programa Nacional de Reducción de la 
Mortalidad Infantil y Vacunación 

6 Prevención, detección y atención 
temprana del Cáncer de Mama 

7 Prevención, detección y atención 
temprana del Cáncer de Cérvix 

8 Arranque Parejo en la Vida 

9 Planificación Familiar y anticoncepción / 

10 Prevención y control del VIH y otras i't 
/l 

Marzo 

$452,927 81 

$371,001.27 

$0.00 

$123,851.76 

$224,518.23 

$1,124,552.34 

$1, 182,406.63 

$192,082.81 

$412,337 74 

$0.00 

,'! // 
/ 

/ 

CALENDARIO DE MINISTRACIONES 

Mayo Agosto Noviembre 

$452,927.81 $301,951.87 $2,380,602.87 

$371,001.27 $247,334 18 $247,334.18 

$0.00 $0.00 $0.00 

$123,851 76 $82,567.84 $82,567.85 

$224,518.23 $149,678.82 $149,678.83 

$1,124,55234 $749,701.56 $749,701.57 

$1, 182,406 63 $788,271 09 $1,088,271.08 

$576,248 44 $576,248.44 $576,248.43 

$412,337 74 $27 4,891.83 $27 4,891.84 1 

$0.00 $0.00 $0.00 

\\ 
\ 

""-~--·-/ 
,. 

/ e·-

Total 

$3,588,410.36 

$1,236,670. 90 

$000 

$412,839.21 

$748,394.11 

$3, 748,507.81 

$4,241,355.43 

$1, 920,828.12 

$1,37 4,459.15 

$0.00 

~ l 
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11 Prevención y control del dengue $1,038,000.81 $1,038,000.81 $692,000.54 $9,404,500.55 $12,172,502.71 

12 
Prevención, atención y rehabilitación de 

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 
personas con discapacidad 

13 Salud mental, depresión $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

14 Promoción de la salud: hacia una nueva 
$216,774.66 $216,774.66 $144,516.44 $144,"515.56 $722,581.32 

cultura por la salud 

15 Escuela y Salud $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

16 Entorno y comunidades saludables $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

17 Atención al envejecimiento $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

18 Salud sexual y reproductiva de los 
$268, 775.89 $268, 775.89 $179,183.93 $179, 183.92 $895,919.63 

adolescentes 

19 
Prevención y Atención de la Violencia 

$602,214.47 $602,214.47 $401,4 76.32 $401,476.32 $2,007,381.58 
Familiar y de Género 

20 Igualdad de género en salud $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

21 Prevención y control de la tuberculosis $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

22 Prevención y control del paludismo $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

23 Prevención y control de la rabia humana 
$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

transmitida por el perro y otras zoonosis 

24 Prevención y control de urgencias 
$736,745.61 $0.00 $0.00 $0.01 $736,745.62 

epidemiológicas y desastres 

25 Vigilancia epidemiológica $3,381,936.07 $3,381,936.07 $2,254,624.04 $14,055,651.00 $23,074, 147.18 

26 Programa Vete Sano, Regresa Sano $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

27 Salud bucal $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

28 Prevención y control del cólera $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

29 Prevención y control de la lepra $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Otras ETV (oncocercosis, intoxicación 
30 por picadura de alacrán, chagas, Virus $0 00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

del Oeste del Nilo) 

Laboratorio de Salud Pública 
31 (COMPONENTE DE VIGILANCIA $0.00 

EPIDEMIOLÓGICA) 
$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Total $10,328, 126.10 $9,975,546. 12 $6,842,446.90 $29,734,624.01 $56,880,743.13 

ANEXO 4 
DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

Programas de Acción en materia de Salud Pública 

l. PROGRAMAS-INDICADORES-METAS 

Programa Tipo Meta Numerador Denominador Factor Indicador 

Consultas de primera vez 
Consultas de primera vez 

Prevención y Consultas de primera vez para la prevención y 
tratamiento de las Obligatorio cealiwdarcante el año 

programadas durante el 100.0 tratamiento de las adicciones 
adicciones 1 00.0 año 

en los Centros Nueva Vida 1200.0 ., 100 
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Adolescentes de 12 a 17 T atal de adolescentes en 
Participación de 

Prevención y 
años de edad que participan este rango de edad en el 

adolescentes de 12 a 17 
tratamiento de las Obligatorio 100.0 años en acciones de 
adicciones en acciones de prevención país 

prevención 37994.0 304439.0 
12.48 

Prevención y control Número de UNEMES en Total de UNEMES Porcentaje de UNEMES en 

de la diabetes mellitus 
Obligatorio operación al final del año programadas 100.0 operación al final del año 

2.0 2.0 100 

Total de casos de DM con To tal de casos en Porcentaje de pacientes con 
Prevención y control 

Opcional 
niveles de glucosa menor de tratamiento por Diabetes 

100.0 
DM que alcanzan niveles de 

de la diabetes mellitus 126mg/dl Mellitus control 
6331.0 19183.0 33.0031 

Porcentaje de detección de 

Prevención y control 
Total de detecciones Población no asegurada riesgo cardiovascular y 

de riesgo Obligatorio 
realizadas en población no estimada de 20 años y 

100.0 
diabetes en la población no 

cardiovascular 
asegurada de .20 años y más más asegurada de 20 años y 

292603.0 886677.0 más* 
32.9999 

Número de pacientes con 
Porcentaje de pacientes en 

Prevención y control 
presión arterial menor o igual 

To tal de pacientes en tratamiento que alcanzan 
de nesgo Opcional tratamiento 100.0 cifras en control de la presión 
caíd1ovasculaí 

a 140/910 mmHg 21770.0 arterial 
9798.0 45.0068 

Personas capacitadas como 
Personas programadas 
para capacitación como Número de personas 

Programa Nacional de 
Obligatorio 

primer respondente en 
primer respondente en 100.0 capacitadas 

Segundad Vial soporte vital básico. 
soporte vital básico. 100 

300.0 300.0 
-

Programa Nacional de Total de niños y niñas de un Población de un año de 
Reducción de la 

Obligatorio 
año de edad según censo 

edad según CONAPO** 100.0 
Porcentaje de concordancia 

Mortalidad Infantil y nominal 43573.0 102.0930 
Vacunación 44485.0 

Programa Nacional de Niños y niñas de un año de 
Población de un año de Cobertura de vacunación en 

Reducción de la 
Opcional 

edad con esquema completo 
edad (Censo nominal) 100.0 el grupo de un año de edad 

Mortalidad Infantil y de vacunación 43573.0 98.2695 
Vacunación 42819.0 

Cobertura de vacunación con 

Programa Nacional de 
Niños de 1 a 4 años de edad Total de niños de 1 a 4 esquema completo en 

con esquema completo de población de 1 a 4 años de 
Reducción de !él 

Opcional vacunación ingresado a años de edad según 100.0 edad, con base en 
Mortalidad Infantil y 

PROVAC población CONAPO proyección de población 
Vacunación 175723.0 184971.0 CONAPO 

95.0002 

Número de consultas por 
Porcentaje de menores de 

Programa Ncic1onal de 
IRA con tratamiento 

Total de consultas por cinco años con Infección 
Reducción de la 

Opcional sintomAtico de Primera vez 
IRA de Primera vez en 

100.0 
Respiratoria Aguda (IRA) que 

Mortalidad Infantil y 
en menores de 5 años 

menores de 5 años reciban tratamiento 
Vacunación 19805.0 

235992.0 sintomático 
8.392 

Programn Nacional de 
Número de niños menores Total de consultas por Proporción de niños menores 

Reducción de lci 
de 5 años atendidos por EDA, de primera vez, en de 5 años atendidos por EDA 

Mortalidad Infantil y 
Opcional pnmera vez en Plan A para Plan A. Plan 8 y Plan C 100.0 de primera vez en plan A de 

E Di\ en menores de 5 años tratamiento 
Vacunac1on J 21 l7.0 37587.0 5.6322 
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Mujeres de 25 años y más a Mujeres de 25 años y 
Cobertura de detección 

mediante exploración clínica 
Prevención, detección las que se les realiza la más responsabilidad de de mamas en mujeres de 25 
y atención temprana Opcional exploración clínica de la la Secretaría de Salud 100.0 años y más responsabilidad 
del Cáncer de Mama mama durante el 2008 (2008) de la SSA 

60215.0 401433.0 15 

Número de mujeres de 50 a 
Cobertura de detección de 

Número de mujeres de cáncer de mama con 
Prevención, detección 69 años a las que se les 50 a 69 años de la SSA mastografía en mujeres de 
y atención temprana Obligatorio realizará mastografía durante 

en el 2009 
100.0 50 a 60 años de la SSA en 

del Cáncer de Mama 2009 98922.0 2009 
14344.0 14.5003 

Número de mujeres de 25 a 
Número de mujeres de 

Cobertura de detección de 
64 años con diagnóstico de cáncer cérvico uterino en 

Prevención, detección temprano de cáncer cérvico 
25 a 64 años que se mujeres de 25 a 64 años de 

y atención temprana Opcional uterino de responsabilidad 
realizaron citología 100.0 edad de la SSA por citología 

del Cáncer de Cérvix de la SS 
vaginal en la SS vaginal 

106205.0 127957.0 83.0005 

Número de mujeres de 25 a Cobertura de detección de 
64 años con diagnóstico de Número de mujeres de cáncer cérvico uterino en 

Prevención, detección 
temprano de cáncer cérvico 

25 a 64 años que se 
mujeres de 25 a 64 años de y atención temprana Opcional realizaron citología 100.0 

del Cáncer de Cérvix uterino de responsabilidad vaginal en la SS edad de la SSA por citología 
de la SS 111925.0 vaginal 
92861.0 82.9671 

Número de citologías con 
Total de citologías 

Porcentaje de lesiones de 
resultado de lesiones de alto alto grado y cáncer cérvico 

Prevención, detección 
grado y cáncer cérvico 

cervicales realizadas a 
uterino detectadas en 

y atención temprana Obligatorio mujeres de 25 a 64 años 100.0 
del Cáncer de Cérvix 

uterino en mujeres de 25 a 
de edad de la SSA 

mujeres de 25 a 64 años en 
64 años de la SSA 

113029.0 la SSA 
1200.0 1.0616 

Número de pruebas de tamiz Total de nacimientos 
estimados de CONAPO Porcentaje de recién nacidos Arranque Parejo en la 

Obligatorio neonatal a recién nacidos en 
en población sin 100.0 con tamiz neonatal Vida la Secretaría de Salud 

35878.0 derechohabiencia formal 83.5440 
42945.0 

Recién nacidos estimados en To tal de recién nacidos a Porcentaje de recién nacidos 
Arranque Parejo en la 

Opcional la SSA con peso menor a atender en la Secretaría 
100.0 con bajo peso al nacimiento 

Vida 2,500 grs al nacer de Salud en la Secretaría de Salud 
1669.0 21026.0 7.9377 

MEFU Usuarias activas de MEFU de la población 
Cobertura de MEFU en la Planificación Familiar y 

Obligatorio métodos anticonceptivos responsabilidad de la 
100.0 SSA anticoncepción 

111955.0 Secretaría de Salud 
73.4304 152464.0 

Número de usuarios Número de usuarios 
Porcentaje de hombres Planificación Familiar y programados para 

anticoncepción Obligatorio aceptantes de vasectomía 
vasectomía 100.0 vasectomizados 

321.0 
321.0 100 

Personas con al menos 6 
Porcentaje de personas en meses en tratamiento ARV Total de personas con al 

Prevención y control en la SS con carga viral . menos 6 meses en tratamiento ARV en control 

del VIH y otras ITS Obligatorio 
indetectable en los últimos 6 tratamiento ARV en la SS 100.0 virológico, en la Secretaría 

meses 137.0 de Salud 

137.0 100 

Detección de VIH en Consultas de primera vez Porcentaje de detecciones de 
Prevención y control 

Obligatorio embarazadas en la por embarazo en la 
100.0 VIH en embarazadas en la 

del VIH y otras ITS Secretaría de Salud Secretaría de Salud Secretaría de Salud 
27965.0 27965.0 100 
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Pruebas de sífilis en Consultas de primera vez Porcentaje de detecciones de 
Prevención y control 

Obligatorio 
embarazadas en la por embarazo en la 

100.0 
sífilis en embarazadas en la 

del VIH y otras ITS Secretaría de Salud Secretaría de Salud Secretaría de Salud 
40099.0 40099.0 100 

Condones distribuidos por el 
Meta de condones a 

Porcentaje de condones 
Prevención y control 

Obligatorio Programa de VIH/SIDA e ITS 
distribuir 100.0 distribuidos para la 

del VIH y otras ITS en el 2009 1486509.0 prevención del VIH/SIDA/ITS 
1486509.0 100 

Prevención, atención y Número de nacimientos con 
Total de nacimientos en Cobertura de tamiz auditivo 

rehabilitación de 
Obligatorio 

tamiz auditivo neonatal en la 
la Secretaría de Salud 100.0 neonatal 

personas con Secretaría de Salud 
21490.0 29.2601 

discapacidad 6288.0 

Prevención, atención y 
Número de Número de 

otorrinolaringólogos otorrinolaringólogos 
rehabilitación de Obligatorio capacitados para realizar 1 100.0 capacitados para implante 
personas con 

implante coclear 1.0 coclear 
discapacidad 1.0 100 

Modelo Operativo de 
Modelo Operativo de 

Promoción de la Salud 
establecido* en las 

Promoción de la Salud 

Entidades Federativas. 
Operando* en las 

Entidades Federativas. 
Modelo Operativo de 

Promoción de la salud: *=Se entenderá como 
*=Se entenderá como 

Promoción de la Salud 
hacia una nueva Obligatorio establecido cuando el 

Operando cuando se 
100.0 establecido y operando en 

cultura por la salud personal de los SESA's esté 
realicen acciones de 

las Entidades Federativas 
capacitado y con firma de 

promoción de la salud 
100 

acuerdo del Secretario de 
Salud Estatal para otorgar el 

por componentes del 
MOPS s 1.0 

1.0 

Número de escuelas Número de escuelas Porcentaje de escuelas 
Escuela y Salud Opcional certificadas programadas 100.0 certificadas como promotoras 

242.0 302.0 80.1324 

Número de alumnos 
Número de alumnos Alumnos atendidos de 

Escuela y Salud Opcional atendidos 
atendidos programados 

100.0 escuelas incorporadas 
de escuelas incorporadas 

41280.0 
51601.0 

79.9984 

Número de Comunidades 
iniciadas *como 

Comunidades Saludables e Número de comunidades Porcentaje de comunidades 
incorporadas al Sistema de de 500 a 2500 habitantes iniciadas como Comunidades 

Entorno y 
Certificación de 

programadas* para su Saludables respecto al 
comunidades Obligatorio 

Comunidades Saludables incorporación al Sistema 100.0 número de comunidades de 
saludables *Comunidad Iniciada= (Con 

de Certificación de 500 a 2500 habitantes 
Comunidades Saludables programadas 

Comité Local de Salud activo 73.0 100 
y/o reorientado con dx y plan 

de trabajo) 
73.0 

Número de Comunidades 
iniciadas *como 

Comunidades Saludables e 
Número de comunidades Porcentaje de comunidades 

incorporadas al Sistema de de 500 a 2500 habitantes iniciadas como Comunidades 
Entorno y 

Certificación de 
programadas* para su Saludables respecto al 

comunidades Obligatorio Comunidades Saludables incorporación al Sistema 100.0 número de comunidades de 
saludables 

*Comunidad Iniciada= (Con 
de Certificación de 500 a 2500 habitantes 

Comité Local de Salud activo 
Comunidades Saludables programadas 

y/o reorientado con dx y plan 
100.0 73.0 

de trabajo) 
73.0 

... , 
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Número de Comunidades Porcentaje de Comunidades 
iniciadas como Certificadas como 

Entorno y Número de comunidades 
Comunidades Saludables Saludables respecto al 

e incorporadas al número de comunidades 
comunidades Opcional certificadas como saludables 

Sistema de Certificación 
100.0 iniciadas en el Sistema de 

saludables 99.0 
de Comunidades Certificación de 

Saludables Comunidades Saludables 
500.0 19.8 

Número de nuevos Servicios Total de Servicios 
Incremento porcentual del 

Salud sexual y Amigables a instalar durante Amigables en el periodo 
Número de Servicios 

reproductiva de los Obligatorio 
el periodo. x100. 

100.0 Amigables para 
adolescentes Adolescentes en 201 O. 

2.0 2.0 100 

Porcentaje de materiales de 

Salud sexual y 
Número de materiales Total de materiales Comunicación (IEC) en Salud 

Reproducidos por tipo en el programados por tipo en Sexual y Reproductiva en 
reproductiva de los Opcional 

periodo. el periodo x 1 OO. 
100.0 Adolescentes (SSyRA) 

adolescentes 226741.0 226741.0 producidos 
100 

Mujeres de 15 años o más, Mujeres de 15 años o 
unidas y de población de más, unidas de población % de mujeres de 15 años o 

Prevención y Atención responsabilidad que de responsabilidad a las más a las que se aplicó la 
de la Vioiencia Familiar Obligatorio resultaron positivas a la que se aplicó la 100.0 herramienta de detección de 
y de Género prueba de detección de herramienta de detección violencia y resultó positiva 

violencia de de violencia 100 
50571.0 50571.0 

Número de mujeres de 15 Número de mujeres en 

años o más usuarias de 
población de % de cobertura de atención 

Prevención y Atención 
servicios especializados para responsabilidad que especializada a mujeres ví-

de la Violencia Familiar Opcional 
la atención de violencia 

requieren atención 100.0 ctimas de violencia familiar 
y de Género 

severa 
especializada por severa 

2500.0 violencia severa 8.8386 
28285.0 

Número de cursos 
Número de cursos impartidos programados para ser 

Porcentaje de cursos por capacitadores impartidos por 
jurisdiccionales formados capacitadores impartidos por los 

Prevención y Atención 
para capacitar a personal jurisdiccionales formados 

capacitadores 
de la Violencia Familiar Opcional 

médico en la detección de la para capacitar a personal 100.0 jurisdiccionales al personal 
y de Género 

violencia familiar y de médico en la detección 
de salud para la detección de 

género. de la violencia familiar y 
violencia familiar. 

62.0 de género. 
100 

62.0 

Personal de salud Personal de salud a Personal de salud 
Igualdad de género en 

Obligatorio actualizado/capacitado capacitar 100.0 
actualizado/capacitado 

salud 
300.0 5000.0 durante el año 

6 

Personal directivo de Personal directivo de 

Igualdad de género en hospitales 
Personal directivo de hospitales 

salud 
Opcional 

actualizado/capacitado hospitales programado 100.0 capacitado/actualizado 

80.0 400.0 durante el año 
20 

Programas prioritarios de 
Programas prioritarios de Programas con acciones de 

Igualdad de género en 
Opcional 

salud con acciones con 
salud 100.0 perspectiva de génem 

salud perspectiva de género incorporadas durante el año 
3.0 3.0 

100 

Númec~asos de TB.P Casos de TB. P % de casos de TB.P 
Prevención y control 

Obligatorio diag osticados esperados 100.0 
diagnosticados de los 

de la tuberculosis 
166.0 180.0 esperados 

92.2222 
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número de casos TB P Bk+ 
número de casos TB P % de casos que ingresaron al 

Prevención y control 
Opcional curados en 2009 

Bk+ ingresados a 
100.0 

tratamiento durante 2009 y 
de la tuberculosis 

106.0 
tratamiento en 2009 curaron 

120.0 88.3333 

Prevención y control 
Muestras de sangre en el Total de probables en el Porcentaje de muestras de 

del paludismo Opcional mes de probables mes 100.0 pacientes febriles 
4500.0 4500.0 100 

' - Número de muestras de Incremento de muestras de Prevención y control 
perro programadas para 

Número de muestras de 
de la rabia humana perro programadas en el 

perro programas para 

transmitida por el perro 
Obligatorio examinar en el laboratorio 

año 2008 
100.0 examinar en el laboratorio en 

durante el año 2009 el2009 y otras zoonosis 
4669.0 

4245.0 
109.9882 

Número de dosis de 
Prevención y control Dosis aplicadas de Vacuna Vacuna Antirrábica 

Cobertura de Vacunación de la rabia humana 
Opcional 

Antirrábica en perros y gatos programada para aplicar 
100.0 Antirrábica de Perros y Gatos 

transmitida por el perro en el período evaluado en perros y gatos en el 
y otras zoonosis 716069.0 período evaluado 

94.9999 

753757.0 

Prevención y control Número de reuniones Número de reuniones 
Reuniones del Comité Estatal 

de urgencias 
Obligatorio 

trimestrales por estado trimestrales por estado 
100.0 para la Seguridad en Salud epidemiológicas y realizadas programadas 

desastres 4.0 4.0 100 

Prevención y control 
Total de brotes Porcentaje de brotes 

de urgencias Brotes atendidos 
epidemiológicas y 

Opcional 338.0 notificados 100.0 atendidos 

desastres 
338.0 100 

Prevención y control 
Número de notas de Número de notas de Porcentaje de notas de 

de urgencias 
Obligatorio monitoreo realizadas monitoreo programadas 100.0 monitoreo realizadas epidemiológicas y 

365.0 365.0 100.0 desastres 

Vigilancia 
Obligatorio 

Número de Unidades que 
Número de Unidades en 

Proporción de unidades 

epidemiológica notifican por semana y por 
catálogo por estado 100.0 médicas que notifican al 

estado 7.0 SI NAVE 
7.0 100 

Número de reportes a tiempo Número de reportes 
Porcentaje de cumplimiento 

Vigilancia 
Opcional de acuerdo a lo NOM 017 recibidos 100.0 

de la notificación oportuna en 
epidemiológica 

7.0 7.0 
la plataforma única 

100 

Número de semanas Número de semanas Alcanzn .. d menos el 92.5% 
Vigilancia 

Opcional 
notificadas oportunamente transcurridas (52) del 

100.0 
de la notificación oportuna 

epidemiológica (48) del SUAVE SUAVE del SUAVE 
50.0 52.0 96.1538 

Número de Unidades que 
Número de Unidades en Proporción de unidades 

Vigilancia 
Obligatorio 

notifican por semana y por 
catálogo por estado 100.0 

médicas que notifican al 
epidemiológica estado SI NAVE 

778.0 
783.0 

99.3614 

Unidades trazadoras 

Vigilancia Unidades trazadoras Unidades trazadoras equipadas/ unidades 

epidemiológica Obligatorio equipadas programadas 100.0 trazadoras programadas X 
1.0 1.0 100 

100 

Recomendaciones 

Vigilancia Reco'iacione' 12 
elaboradas al mes/12 

epidemiológica Obligatorio elab radas 4.0 
100.0 recomendaciones 

.o programadas al año X 1 00 

'- 100 
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Actualización o capacitación 

Capacitaciones Capacitaciones 
proporcionada I 

Vigilancia Obligatorio proporcionadas programadas 100.0 actualizaciones o 
epidemiológica 

2.0 2.0 capacitaciones programadas 
X 100 
100 

Jurisdicciones 

Vigilancia Jurisdicciones equipadas 
Jurisdicciones en el equipadas/número de 

epidemiológica 
Obligatorio 

13.0 estado 100.0 jurisdicciones en el estado X 
13.0 100 

100 

Programa Vete Sano, 
Número de consultas Número de consultas Consultas medicas a 

Opcional realizadas programadas 100.0 migrantes 
Regresa Sano 24800.00 24800.00 100 

Total consultas Total consultas 
Cumplimiento de consultas 

Salud bucal Obligatorio odontológicas 2009 odontológicas 2008 100.0 
del 2009 en relación con el 

2008 271300.0 265720.0 
102.0999 

Garantizar que al 80% de los 
pacientes que acuden a los 

Esquemas Básicos de Total de pacientes de 1 ra servicios de salud se les 
Salud bucal Opcional Prevención vez 2008 100.0 aplique el Esquema Básico 

138906.0 173632.0 de Prevención en promedio 
nacional. 
80.0002 

Búsqueda intencionada de 
Número de casos de diarrea Total de casos de diarrea Vibrio cholerae en casos de 

Prevención y control 
Obligatorio 

a estudiar para Vibrio atendidos en unidades 
100.0 

diarrea atendidos en las 
del cólera cholerae médicas por institución unidades médicas, por 

9234.0 115281.0 institución 
8.0099 

Prevención y control 
Porcentaje de contactos 

Obligatorio Número de contactos Total de contactos examinados 
de la lepra examinados identificados 100.0 dermatológicamente de 

29.0 29.0 acuerdo a los identificados 
100 

Laboratorio de Salud 
Pública 
(COMPONENTE DE Obligatorio Índice de Desempeño Índice de Desempeño 

Índice de Desempeño 
VIGILANCIA obtenido en 2010 obtenido en 2009 100.0 

EPIDEMIOLÓGICA) 95.4 94.4 
101.0593 

Laboratorio de Salud 
Pública 
(COMPONENTE DE Obligatorio Muestras procesadas Muestras recibidas 

Porcentaje de muestras 

VIGILANCIA 224005.0 224776.0 
100.0 procesadas 

EPIDEMIOLÓGICA) 99.6569 

Laboratorio de Salud 
Pública Muestras recibida por Porcentaje de muestras 
(COMPONENTE DE Obligatorio Muest~Ij"'das eo cada diagnóstico del procesadas en tiempo por 
VIGILANCIA tiempo por ca diagnóstico 100.0 

EPIDEMIOLÓGICA) 129 50.0 marco analítico diagnóstico 
188363.0 68.94 
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Num. De hospitales Porcentaje de hospitales 
Salud mental, 

Obligatorio psiquiátricos que cumplen Número de hospitales psiquiátricos que cumplen 
depresión con la aplicación "Programa psiquiátricos 100.0 con la aplicación "Programa 

Invierno sin Frío" 1.0 Invierno sin Frío 
1.0 100 

To tal de hospitales 
Porcentaje de hospitales 

psiquiátricos con al 
Salud mental, Total de hospitales menos 2 de las 3 

psiquiátricos con al menos 2 
Obligatorio de las 3 acciones del depresión psiquiátricos acciones del Programa 100.0 

1.0 Federal de Rehabilitación 
Programa Federal de 

Psicosocial 
Rehabilitación Psicosocial 

1.0 
100 

ANEXO 5 
DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA QUE 
CELcBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

Programas de Acción Específicos por Unidad Administrativa u Órgano Desconcentrado. 

1 

CLAVE UR: 000 

1 CENTRO NACIONAL DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

B l ONSUMOS 1 
1 

FECHA DE TRANSFERENCIA 'EJ PROGRAMA DE ACCIÓN RECURSOS 

1 11 11 11 

1 TOTAL FINANCIEROS Marzo Mayo Agosto Noviembre 

G Prevención y control de la diabetes 

1 
$236.883.2711 $1,236,670.9011 $371.001.2711 $371,001.2711 $247,334.1811 $247.334 10 JI $1.473.554 171 mellitus 

G Prevención y control de riesgo 

11 
$461,883.2711 $0.0011 $00011 $00011 $00011 $00011 $461.883 271 cardíovascular 

BI Prevención y control del dengue $0.0011 $12.172,502.71 ,,$1,038,000.8111$1,038.000.8111 $692,000.5411 $9,404,500.5511$12.172,502.711 

BIAtencíónalenvejecímiento $00011 $00011 $0.ooll $Oooll $0.ooll $Oooll $0001 

B 1 $00011 $83.495041 

EJ 1 $0 ooll $0.ool 

B G $693.418.93 

E] 1 $0.011 $24.156,253.32 

81 Vigilancia epidemiológica $0.0011 $23.074, 147.1811$3,381,936.0711$3.381,9360711 $2,254.624.041 $14.055,651.00 $23.074, 147 18 

Blsa1udb1Jca1 :=====$=0.=oo=:ll $OOoll $00011 $00~1 $00011 $Oooll $0.ooj 

BPrevenciónycontroldelcólera $0.ooll $00011 $0.ooll soooll $0.ooll $00011 $0001 
:=========:~===========: 

~ Prevención y control de la lepra $0.ooll $0.0011 $0.0011 $0 ooll $0.0011 $0 ooll $0001 

º~~=~=~a=~=c~=~=~=r~0=~=~=o~=l:=~c=r~=~=i·s c=· ~=~=~~=~=.ª=~'=i~u=ns=:~' ====$º=·=ºº~'' $0.00 ¡1--::11--::11--::11--:J~ D:elüestedelNilo) _ -~~~l__::Jl__::J 

B LaboratoriodeSaludPública 1 1[3[3[3L3 
(COMPONENTE DE VIGILANCIA $5.605,737.48 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $5.605. 737.48 
EPIDEMIOLÓGICA) . _ 

;:::==~=================/=.==~~======~ 

----------#-¡.,_...TA_L_,: 1$30,500.925.6911 $31,220,066.4111$5,527,683.7611$4.790,938.151 $3,193.958.761$23,707.485 7411$67.720,992.101 
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-......, 

1 

CLAVE UR: ROO 
1 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

BI IB RECURSOS 1 .ecHA º"RANSO'ERENCIA IB 
PROGRAMA DE ACCIÓN FINANCIEROS 

1 
11 Mayo 11 Agosto 11 Noviembre 1 TOTAL Marzo 

GI Progra_ma Nacion~I de Reduc~~ón de la 11$75 .990 .34352 11 $748,394.11 1 $224,518.2311$224,518.2311 $149,678.82 ¡$149,678.831 $76,738,737.631 
Mortalidad Infantil y Vacunac1on 

SUBTOTAL: 11 $75,990,343.5211 $748,394.11 1 $224,518.2311 $224,518.2311 1 $149,678.831 $76,738,737.631 
1 

$149,678.82 

CLAVE UR: KOO 
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 1 

BI IB 1 FECHA DE TRANSFERENCIA 'G 
Nº PROGRAMA DE ACCIÓN INSUMOS :==R=E=C=U=R=S=O=S=F=IN=A=N=C=l=E=R=O=S==:C-::lr:=Jr==:ll 1 TOTAL ~~~ Noviembre 

:=======:::=========: 
GIPrevención y control del V/H yotras/TS 11 $5,841,217 ooll $C3GI $OOolGI $0 ooll $5,841,217.001 

1 SUBTOTAL:ll $5,841,2110011 $031 $0.ooll $ooolGL=:i:~I $5.841,217.ool 

1 

CLAVE UR: LOO 

1 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

B ! INSUMOS 1 

1 FECHA DE TRANSFERENCIA IB PROGRAMA DE ACCIÓN 
RECURSOS 

1 I[ 11 11 

1 TOTAL FINANCIEROS Marzo Mayo Agosto Noviembre 

G Prevención, detección y atención 
temprana del Cáncer de Mama 

1 
$60,568.90 

11 
$3, 748,507.81 

[j Prevención, detección y atención 
temprana del Cáncer de Cérvix $13,121,719.02 ll $4 ,241 ,355.43 

GIArranque Parejo en la Vida 11 $1,496,436.8211 $1.920,828.12 

G 
B 
B 

1 Planificación Familiar y 
anticoncepción 

1 Salud sexual y reproductiva de los 
adolescentes 

1 Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

1 

1 

1 

$65,803.23 
11 

$1,374,459 15 

$0.00 
11 

$895,919.63 

$147,241.88 
11 

$2,007,381.58 

81 Igualdad de género en salud 11 $2,071.70 11 $0.00 

1 SUBTOTAL:I $14,893,841.551 $14,188.451.72 

1 $1,124,552.3411$1,124,5523411 $749,701.56 
11 

$749,701.57 11 $3,809,076.71 1 

¡ $1.182.406.63IE1.182.406.6311 $788.271.09 11$1,088,271 08 $17,363,074.451 

1 

1 

1 

11 $192,082.81 IG576,24844 ll $576,248.4411 $576,248.4311 $3,417,264.941 

¡ $412.337.74 IG412.337.74 ll $274.891.8311 $274.891.8411 $1.440.262.381 

1 $268,775.891~268,775.89 1 $179.1839311 $179,183.9211 $895,919.63 1 

1 $602.214471~~1 $401,476.3211 $401,476~1 $2,154,623461 

11 $º·ºº I[ $º·ºº JCF~i $º·ºº 11 $2.071.70 1 

1 $3,782,369.88 ~.166.535_~1 $2,969,773.171$3,269,77:3 $29,082,293.27 

1 

CLAVE UR: 312 - 1 
SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS .:rncCIONES 

N° PROGRAMA DE ACCIÓN 1 SUMOS RECURSOS T B EJ 1 FECHA ·:¿TRANSFERENCIA ' :JB 
N FINANCIEROS 1 Marzo JI Mayo 11 Agosto IE~ TO AL 

jJ Prevención y tratamiento de las ~1 1 )11 1 LJ adicciones ~ $3,588,410 36 $452,927.81 I\ $452,9?7.81 $301,951 87 $2,380,602.81 $3,617,:196 5fi 

1 SUBTOTAL/1$28.9862011 $3,588.410.361 $452,92781)1$452.9º~ $301,951871$2,380,60~ $3,617.:J96Gfil 
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1 
CLAVE UR: 314 

1 

SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

BI IEJ RECURSOS 
1 FECHA DE TRANSFERENCIA [::J 

PROGRAMA DE ACCIÓN 
FINANCIEROS 1Marzo11Mayo11Agosto11Noviembre1 TOTAL 

GI Prnvención. atención y rehabilitación de personas con 
discapacidad $336,892.50 1 $0.0011 $0.0011$0.0011 $0.00 IGI $336,892 501 

1 
SUBTOT AL: 1 $336,892.50 1 $O.ooll $oooll$o.ooll $0 001[31$336,892 sol 

CLAVE UR: 315 
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

B 
c.:J 1 FECHA DE TRANSFERENCIA I~ 

Nº ::===P=R=O=G=R=A=M=A=D=E=A=C=C=l=Ó=N==~~LJ=N=S=U=M=O=S:::! RECURSOS FINANCIEROS 1 Marzo 11 Mayo 11 Agosto 11 Noviembre IL:J 
G Programa Nacional de Seguridad Vial 1 $0.0011 $412,839 21 ll $123,851.7611 $123,851.7611 $82.567.8411 $82,567.8511 $412,839.211 

.__ __________ s_u_s_T_o_T_A_L:_,l.1'----$º_·º__,ºILl ______ $4_1_2_.0_3_9._2_,111 $123.851.7611 $123,851.7611 $82.567.8411 $82.567.8511 $412,839.21 I 

1 
CLAVE UR: 310 

1 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

BI IB RECURSOS 1 FECHA DE rnANSFERENCIA [::::] 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

FINANCIEROS 

1 
11 Mayo 11 Agosto 11 Noviembre 1 TOTAL Marzo 

BI Promoción de la salud: hacia una nueva 
cultura por la salud 11 $710,264 ooll $722,581.321 $216, 774.6611 $216,774.661[ $144,516.441[ $144,515.5611 $1,432,845.32 

BIEscuela y Salud 11 $00011 $0001L~I $00011 $00011 $00011 $0001 
i===~:==== 

BIEntornoycomunidadessaludables 11 $oooll $00011 $0.ooll $0.ooll $0.ooll $00011 $Oool 
::=====~~============ :========:!~======== 

EJIProgramaVeteSano.RegresaSano 11 $00011 $00011 $00011 $00011 $00011 $0.0011 $0001 

1 SUBTOTAL:ll$710,264 ooll $722,581.3211$216,774.661 $216,774.66 E~I $144,515.5611$1,432,845.321 

ANEXO 6 
DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

Relación de Insumos enviados en especie por programas específicos de acción. 

No. Programa 
Fuente 

Concepto PU Cantidad Total 
Financiamiento 

Prevención y tratamiento RAMO 12 Apoyo Cuestionario de Tamizaje $4.70 3645.0 
$17,131.50 

de las adicciones Federal 

Prevención y tratamiento RAMO 12 Apoyo Hoja de Respuestas Prueba de 
$1.30 9119.0 

$11,854.70 
de las adicciones Federal Tamizaje 

TOTAL 
$28,986.20 

2 
Prevención y control de la RAMO 1 2 Apoyo Microalbuminuria $17.00 13934.31 

$236,883.27 
diabetes mellitus Federal 

~. _jJ.- ¡V--7 <--:_y· \· / "'] ~.'x /. 
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TOTAL $236,883.27 

72.0 
$225,000.00 Prevención y control de RAMO 12 Apoyo 

Capacitación $3,125.00 3 
riesgo cardiovascular Federal 

$236,883.27 Prevención y control de RAMO 12 Apoyo 
microalbuminuria $17.00 13934.31 3 

riesgo cardiovascular Federal 

TOTAL $461,883.27 

Programa Nacional de 
RAMO 12 Apoyo 

$5.46 116000.0 
Reducción de la 

BCG 
$633,360.00 

5 
Mortalidad Infantil y Federal 

Vacunación 

Programa Nacional de 
RAMO 12 Apoyo 

125200.0 
Reducción de la 

PENTAVALENTE $95.20 $11,919,040.00 
5 

Mortalidad Infantil y Federal 
Vacunación 

Programa Nacional de 
Fideicomiso 

174600.0 
Reducción de la 

INFLUENZA ADULTO $46.34 
$8,090,964.00 

5 
Mortalidad Infantil y Fideicomiso 

Vacunación 

Programa Nacional de 
Fideicomiso 

130000.0 
Reducción de la 

INFLUENZA $46.34 
$6,024,200.00 

5 
Mortalidad Infantil y Fideicomiso 

Vacunación 

Programa Nacional de 
RAMO 12 Apoyo Reducción de la 

HEPATITIS B 20 MCG $9.10 139600.0 $1,270,360.00 
5 

Mortalidad Infantil y Federal 
Vacunación 

Programa Nacional de 

5 Reducción de la RAMO 12 Apoyo 
SR $13.86 57600.0 $798,336.00 Mortalidad Infantil y Federal 

Vacunación 

Programa Nacional de 

5 Reducción de la RAMO 12 Apoyo 
NEUMO 23 $99.40 15200.0 $1,510,880.00 Mortalidad Infantil y Federal 

Vacunación 

Programa Nacional de 
SMNG Seguro 

5 Reducción de la 
Médico para una ROTAVIRUS $116.20 60700.0 $7,053,340.00 Mortalidad Infantil y 

Nueva Generación Vacunación 

Programa Nacional de 
SMNG Seguro 

5 Reducción de la 
Médico para una NEUMOCOCCICA 7 $287.50 78050.0 $22,439,375.00 

Mortalidad Infantil y 
Nueva Generación Vacunación 

l 
Programa Nacional de 

5 Reducción de la RAMO 12 Apoyo 
HEPATITIS B 10 MCG $9.80 92200.0 

$903,560.00 
Mortalidad Infantil y Federal 

Vacunación 

Programa Nacional de 
SMNG Seguro 

Cámara Fría para Centro Reducción de la 
Médico para una $787, 750.00 4.0 $3, 151,000.00 

5 
Mortalidad Infantil y Jurisdiccional de Vacunas++ 

Vacunación Nueva Generación 

Programa Nacional de 
SMNG Seguro 

Refrigerador equipado de 17.5 5 Reducción de la 
Médico para una $48,676.05 100.0 

$4 ,867 ,605.00 
Mortalidad Infantil y pies cúbicos Nueva Generaci 

~-
Vacunación 

/} 

.J-- \ 
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5 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

6 

6 

6 

Programa Nacional de 
Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 
Vacunación 

Programa Nacional de 
Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 
Vacunación 

Programa Nacional de 
Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 
Vacunación 

Programa Nacional de 
Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 
Vacunación 

Programa Nacional de 
Reducción de la 

Mortalidad Infantil Y 
Vacunación 

Programa Nacional de 
Reducción de la 

Mortalidad Infantil Y 
Vacunación 

Programa Nacional de 
Reducción de la 

Mortalidad Infantil Y 
Vacunación 

Programa Nacional de 
Reducción de la 

Mortalidad Infantil Y 
Vacunación 

Programa Nacional de 
Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 
Vacunación 

Programa Nacional de 
Reducción de la 

Mortalidad Infantil Y 
Vacunación 

Programa Nacional de 
Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 
Vacunación 

TOTAL 

Prevención, detección Y 
atención temprana del 

Cáncer de Mama 

Prevención, detección Y 
atención temprana del 

Cáncer de Mama 

Prevención, detección Y 
atención temprana del 

Cáncer de Mama 

SMNG Seguro 
Médico para una 

Nueva Generación 

SMNG Seguro 
Médico para una 

Nueva Generación 

SMNG Seguro 
Médico para una 

Nueva Generación 

SMNG Seguro 
Médico para una 

Nueva Generación 

SMNG Seguro 
Médico para una 

Nueva Generación 

SMNG Seguro 
Médico para una 

Nueva Generación 

SMNG Seguro 
Médico para una 

Nueva Generación 

SMNG Seguro 
Médico para una 

Nueva Generación 

SMNG Seguro 
Médico para una 

Nueva Generación 

SMNG Seguro 
Médico para una 

Nueva Generación 

SMNG Seguro 
Médico para una 

Nueva Generación 

RAMO 12 Apoyo 
Federal 

RAMO 12 Apoyo 
Federal 

RAMO 12 Apo:o ~ Fede<aJ'l/ 

f-

PERIODICO OFICIAL 

Refrigerador equipado de 13 
pies cúbicos 

Planta auxiliar de energía 
eléctrica 

Equipo de cómputo 

Impresora 

Fuente de poder 

Vehículo con carrocería 
refrigerada (Termokim) 

Trajes para la protección 
contra el frío 

Termo de 9 litros 

Canastilla portavacunas para 
termo de 9 litros 

Mochila para termo de 9 litros 

Termómetros de vástago para 
supervisión 

Tríptico Guía Sencilla 

Banner Cinco Pasos 

Portacartilla Postal/Pulsera 

$43,950.70 

$249,500.00 

$14,024.25 

$3,789.25 

$1,040.75 

$588,584.67 

$2,625.45 

$819.95 

$137.43 

$239.09 

$86.25 

$1,545.00 

$20.00 

$700.00 

75 

110.0 $4,834,577.00 

4.0 $998,000.00 

11.0 $154,266. 75 

11.0 $41,681.75 

11.0 $11,448.25 

1.0 $588,584.67 

8.0 $21,003.60 

526.0 $431,293.70 

910.0 $125,061.30 

100.0 $23,909.00 

1142.0 $98,497.50 

$75,990,343.52 

0.98 $1,514.10 

166.75 $3,335.00 

10.925 $7,647.50 
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Prevención, detección y 
RAMO 12 Apoyo 

$43,401.00 6 atención temprana del Bolsa Portacelular $1,110.00 39.1 
Cáncer de Mama Federal 

Prevención, detección y 
RAMO 1 2 Apoyo Pendón Aquí se proporcionan 

6 atención temprana del 
Federal servicios de detección y $20.00 201.25 $4,025.00 

Cáncer de Mama diagnóstico de CAMA 

Prevención, detección y 
RAMO 12 Apoyo 6 atención temprana del Programa de Acción de CAMA $25.00 25.852 $646.30 

Cáncer de Mama Federal 

TOTAL $60,568.90 

Prevención, detección y 
RAMO 12 Apoyo Detección Oportuna del 7 atención temprana del $2,454,748.00 

Cáncer de Cérvix Federal Cáncer Cérvico Uterino (VPH) 

Prevención, detección y 
RAMO 1 2 Apoyo Prevención primaria del 

7 atención temprana del Cáncer Cérvico Uterino $6,483,073.00 
Cáncer de Cérvix Federal 

(vacuna) 

Prevención, detección y 
RAMO 12 Apoyo Cepillo y Tubo de Plástico 

7 atención temprana del colector de muestras cérvico $30,331.0 20.17 $611,776.27 
Cáncer de Cérvix Federal 

uterinas 

Prevención, detección y 
RAMO 12 Apoyo Vacuna que previene la 

7 atención temprana del infección por Virus Papiloma $345.18 10200.0 $3,520,836.00 
Cáncer de Cérvix Federal 

Humano 

Prevención, detección y 
RAMO 12 Apoyo 7 atención temprana del Tarjeta Primer Nivel $1.82 1000.0 $1,820.00 

Cáncer de Cérvix Federal 

Prevención, detección y 
RAMO 12 Apoyo 7 atención temprana del Banner $201.25 200.0 $40,250.00 

Cáncer de Cérvix Federal 

Prevención, detección y 
RAMO 12 Apoyo 7 atención temprana del Cartel $2.01 500.0 $1,005.00 

Cáncer de Cérvix Federal 

Prevención, detección y 
RAMO 12 Apoyo 7 atención temprana del Tríptico $1.13 900.0 $1,017.00 

Cáncer de Cérvix Federal 

Prevención, detección y 
RAMO 12 Apoyo 7 atención temprana del Manual Toma de Muestra $7.48 200.0 $1,496.00 

Cáncer de Cérvix Federal 

Prevención, detección y 
RAMO 1 2 Apoyo Señalizador de Gratuidad para 7 atención temprana del $224.15 5.0 $1,120.75 

Cáncer de Cérvix Federal la Atención CACU 

Prevención. detección y 
RAMO 12 Apoyo Tarjeta Clínica de Colposcopia 

7 atención temprana del Flujo Grama de Atención de $1.82 300.0 $546.00 
Cáncer de Cérvix Federal 

Mujeres 2o. Nivel 

Prevención, detección y 
RAMO 12 Apoyo 

~ 7 atención temprana del Manual Clínica de Colposcopia $19.98 10.0 $199.80 
Cáncer de Cérvix Federal 

Prevención, detección y 
RAMO 12 Apoyo 7 atención temprana del Porta bolígrafo $5.18 600.0 $3,108.00 

Cáncer de Cérvix Federal 

Prevención, detección y 
RAMO 12 Ap o 7 atención tempr?na del Manual de Tinción $36.80 $36.80 Federal 1.0 

Cáncer de Cérvix 

/] 1 ~ ·~/ J-.... /y <:~-----
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Prevención, detección y 
RAMO 12 Apoyo 7 atención temprana del Programa de Acción de CACU $22.88 30.0 $686.40 

Cáncer de Cérvix Federal 

TOTAL $13,121,719.02 

8 Arranque Parejo en la RAMO 12 Apoyo 
Impresos $36.00 1000.0 

$36,000.00 
Vida Federal 

8 Arranque Parejo en ·1'a RAMO 12 Apoyo 
Papel filtro para tamiz neonatal $7.14 49500.0 

$353,430.00 
Vida Federal 

8 Arranque Parejo en la RAMO 12 Apoyo 
Papel filtro para tamiz neonatal $7.50 41,831.0 

$313,732.50 
Vida Federal 

8 Arranque Parejo en la RAMO 12 Apoyo 
Reactivos de TSH $7.18 54720.0 

$392,889.60 
Vida Federal 

8 Arranque Parejo en la RAMO 12 Apoyo 
Reactivos de TSH $7.13 55,674.0 

$396,955.62 
Vida Federal 

8 Arranque Parejo en la RAMO 12 Apoyo 
Plan de Seguridad Folleto $0.49 1400.0 

$686.00 
Vida Federal 

8 
Arranque Parejo en la RAMO 12 Apoyo 

Plan de Seguridad Folder $3.97 120.0 
$476.40 

Vida Federal 

8 Arranque Parejo en la RAMO 12 Apoyo Lineamiento Hemorragia 
$13.18 140.0 

$1,845.20 
Vida Federal Obstétrica 

8 Arranque Parejo en la RAMO 1 2 Apoyo Estrategia Integral Disminución 
$16.86 25.0 

$421.50 
Vida Federal Muerte Materna 

TOTAL $1,496,436.82 

9 Planificación Familiar y RAMO 12 Apoyo 
Material impreso $15.00 2711.0 

$40,665.00 
anticoncepción Federal 

9 Planificación Familiar y RAMO 12 Apoyo Tarjeta de memoria de 
$0.82 750.0 

$615.00 
anticoncepción Federal Métodos Anticonceptivos 

Planificación Familiar y RAMO 12 Apoyo Cuadernillo Bitácora de la 
9 Salud Sexual y Reproductiva $4.70 925.0 $4,347.50 anticoncepción Federal 

de la Mu1er 

9 
Planificación Familiar y RAMO 12 Apoyo Díptico/Regleta de Métodos 

$0.77 500.0 
$385.00 

anticoncepción Federal Anticonceptivos 

9 Planificación Familiar y RAMO 12 Apoyo Tríptico Acciones de 
$0.34 1000.0 

$340.00 
anticoncepción Federal Planificación Familiar 

9 Planificación Familiar y RAMO 1 2 Apoyo Políptico Derechos Sexuales y 
$0.49 700.0 

$343.00 
anticoncepción Federal Reproductivos 

Tríptico de Información sobre 

9 
Planificación Familiar y RAMO 12 Apoyo Prevención de Enfermedades 

$1.06 400.0 anticoncepción Federal en Perimenopausia y $424.00 
Postmenopausia 

Guía sobre Aspectos de 

9 Planificación Familiar y RAMO 12 Apoyo Prevención de Enfermedades 
$3.48 400.0 anticoncepción Federal en Perimenopausia y $1,392.00 

Postmenopausia 

9 Planificación Familiar y RAMO 1 2 Apoyo Programa de Acción Sexual y 
$22.42 26.0 

$582.92 
anticoncepción Federal Reproductiva de Adolescentes 

Planificación Familiar y RAMO 12 Apoyo Programa de Acción 
9 

ant1concepción Federal Planificación Familiar y $25.85 26.0 $672.10 

/) Anticoncepción 

T ~-~ _() (~ 
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9 Planificación Familiar y RAMO 12 Apoyo Tarjeta con Pulsera Sexo con 
$6.32 300.0 $1,896.00 

anticoncepción Federal la Cabeza 

9 Planificación Familiar y RAMO 12 Apoyo Tarjeta Circulares de Métodos 
$4.02 400.0 $1,608.00 

anticoncepción Federal Anticonceptivos con Llavero 

9 Planificación Familiar y RAMO 12 Apoyo Manual de Procedimientos 
$36.46 26.0 

$947.96 
anticoncepción Federal Vasectomía sin Bisturí 

9 Planificación Familiar y RAMO 12 Apoyo Blister Métodos 
$17.82 300.0 

$5,346.00 
anticoncepción Federal Anticonceptivos 

9 Planificación Familiar y RAMO 12 Apoyo Carpeta Herramienta Toma de 
$249.55 25.0 

$6,238.75 
anticoncepción Federal Decisiones 

TOTAL $65,803.23 

10 Prevención y control del RAMO 12 Apoyo Condones masculinos 
$0.67 435,819.00 

291,998.73 
VIH y otras ITS Federal 

Pruebas rápidas de VIH para 

10 Prevención y control del RAMO 12 Apoyo embarazadas caja para 25 
$1,581.25 241.0 VIH y otras ITS Federal pruebas 381,081.25 

Prevención y control del Fideicomiso 
T enofovir 300 mg caja con 30 

10 
VIH y otras ITS Fideicomiso tab. $2,000.00 1.0 2,000.00 

Prevención y control del Fideicomiso 
Truvada 300/200 mg envase 

10 
VIH y otras ITS Fideicomiso con 30 tab. $2,310.00 620.0 1,432,200.00 

Prevención y control del Fideicomiso 
Truvada 300/200 mg envase 

10 
VIH y otras ITS Fideicomiso con 30 tab. $2,194.50 50.0 109,725.00 

10 Prevención y control del Fideicomiso Enfuvirtida 
$20,306.00 6.00 

121,836.00 
VIH y otras ITS Fideicomiso 

Prevención y control del Fideicomiso 
Saquinavir 500 mg envase con , 

10 
VIH y otras ITS Fideicomiso 120 comp. $2.452.00 18.0 44,136.00 

Prevención y control del Fideicomiso 
Nevirapina 200 mg frasco con 

10 
VIH y otras ITS Fideicomiso 60 tab. $389.00 13.0 5,057.00 

Prevención y control del Fideicomiso 
Tipranavir 250 mg envase con 

10 
VIH y otras ITS Fideicomiso 120 cáps $4,369.30 2.00 8,738.60 

Prevención y control del Fideicomiso 
Efavirenz 600 mg envase con 

10 
VIH y otras ITS Fideicomiso 30 comp. $458.85 1175.00 539,148.75 

Prevención y control del Fideicomiso 
Fosamprenavir 700 mg envase 

10 
VIH y otras ITS Fideicomiso con 60 tab. $2,747.19 81.0 222,522.39 

Prevención y control del Fideicomiso 
Kivexa 600 mg 1300 mg 

10 
VIH y otras ITS Fideicomiso envase con 30 tab. $2,250.00 285.0 641,250.00 

Prevención y control del Fideicomiso 
Lamivudina 1 g/100 mi. 

10 
VIH y otras ITS Fideicomiso Envase con 240 mi. $919.9 23.0 21,157.70 

~-'-.. 
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Prevención y control del Fideicomiso 
Atazanavir 300 mg envase con 

10 
VIH y otras ITS Fideicomiso 30 caps. $2,878.86 129.0 371,372.94 

10 Prevención y control del Fideicomiso Didanosina 250 mg cáps. 
$670.89 7.0 4,696.23 

VIH y otras ITS Fideicomiso 

Prevención y control del Fideicomiso 
Didanosina 400 mg envase 

10 
VIH y otras ITS Fideicomiso con 30 caps. $1,078.53 45.0 48,533.85 

Prevención y control del Fideicomiso 
Kaletra 200/50 mg caja con 

10 
VIH y otras ITS Fideicomiso 

120 tab. $3,750.40 258.00 967,603.20 

Prevención y control del Fideicomiso 
Kaletra 8.0 g/2.0 g frasco con 

10 
VIH y otras ITS Fideicomiso 

160ml $2,601.00 97.0 252,297.00 

Prevención y control del Fideicomiso 
Ritonavir 100 mg 2 envases 

10 
VIH y otras ITS Fideicomiso con 84 cápsulas cada uno $2,225.92 33.00 73,455.36 

Prevención y control del Fideicomiso 
Abacavir 300 mg envase con 

10 
VIH y otras ITS Fideicomiso 60 tat:i. $950.00 72.0 68,400.00 

Prevención y control del Fideicomiso 
Abacavir 300 mg envase con 

10 
VIH y otras ITS Fideicomiso 60 tab. $925.00 190;0 175,750.00 

10 Prevención y control del Fideicomiso Zidovudina 1 00 mg cáps. 
$171.00 

11,457.00 
VIH y otras ITS Fideicomiso 67.00 

10 Prevención y control del Fideicomiso Zidovudina solución 
$520.00 

46,800.00 
VIH y otras ITS Fideicomiso 90.0 

TOTAL 5,841,217.00 

Prevención, atención y 

12 rehabilitación de RAMO 12 Apoyo Equipos para Tamiz Auditivo 
$336,892.50 personas con Federal Neonatal 1.0 $336,892.50 

discapacidad 

TOTAL $336,892.50 

Promoción de la salud: 
RAMO 12 Apoyo 14 hacia una nueva cultura Cartillas Nacionales de Salud $2.36 287200.0 $677,792.00 

por la salud Federal 

Promoción de la salud: 
RAMO 12 Apoyo Guías Técnicas de las Cartillas 14 hacia una nueva cultura $13.53 2400.0 $32,472.00 

por la salud Federal Nacionales de Salud 

TOTAL $710,264.00 

Prevcm:1on y /\tm ll:i11n de NQM-046 Violencia Familiar, 

19 la Vinlcrn :1a 1 a1rnh;11 y de RAMO 12 Apoyo Sexual y Contra las Mujeres. 
$3.08 700.0 

( i<°!I 11'1 ll 
Federal Criterios para la prevención y $2, 156.00 

atención 

Prcw~nci1111 y /\h•11cit'in de 
RAMO 12 Apoyo Programa de Acción de 

19 In Violf'111:1; 1 1 ;im1har y de Prevención y Atención de la $29.90 29.0 $867.10 
( ir°)lll'I ll 

Federal 
Violencia Familiar y de Género 
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Prevención y Atención de 
RAMO 12 Apoyo PIN Conmemorativo Día 

$1,217.75 19 la Violencia Familiar y de 
Federal Mundial por la NO Violencia $48.71 25.0 

Género 

Prevención y Atención de 
RAMO 12 Apoyo 

$23,069.00 19 la Violencia Familiar y de Portafolio didáctico NOM-046 $678.50 34.0 
Género Federal 

Prevención y Atención de 
RAMO 12 Apoyo 

$25,760.00 19 la Violencia Familiar y de Juego didáctico NOM-046 $80.50 320.0 
Género Federal 

Prevención y Atención de 
RAMO 12 Apoyo Tarjeta de apoyo de memoria 

$1,410.00 19 la Violencia Familiar y de $0.47 3000.0 
Género Federal NOM-046 

Folleto informativo sobre 
Prevención y Atención de 

RAMO 12 Apoyo responsabilidades de 
.19 la Violencia Familiar y de directores de unidades $2.99 520.0 

Género Federal 
médicas para la aplicación de $1,554.80 

la NOM-046 

Prevención y Atención de 
RAMO 12 Apoyo Lineamiento técnico para la 19 la Violencia Familiar y de $4.12 3050.0 $12,566.00 

Género Federal aplicación de la NOM-046 

Prevención y Atención de 
RAMO 12 Apoyo Díptico utilización de la 19 la Violencia Familiar y de $0.72 1000.0 $720.00 

Género Federal anticoncepción de emergencia 

Prevención y Atención de 
RAMO 12 Apoyo Díptico mejores prácticas y 

19 la Violencia Familiar y de posibles efectos y secuelas del $0.72 1000.0 $720.00 
Género Federal 

aborto médico 

Prevención y Atención de 
RAMO 12 Apoyo 19 la Violencia Familiar y de Calendario Violencia Población $0.24 2800.0 $672.00 

Género Federal 

Prevención y Atención de 
RAMO 12 Apoyo 19 la Violencia Familiar y de Díptico Violencia Población $0.37 2800.0 $1,036.00 

Género Federal 

Prevención y Atención de 
RAMO 12 Apoyo Colección de 5 Postales 19 la Violencia Familiar y de $10.35 2800.0 $28,980.00 

Género Federal Violencia 

Prevención y Atención de 
RAMO 12 Apoyo Colección de 5 Carteles 19 la Violencia Familiar y de $2.24 2800.0 $6,272.00 

Género Federal Violencia 

Prevención y Atención de 
RAMO 12 Apoyo Manual de Operación. Modelo 

19 la Violencia Familiar y de Integrado de Atención a la $27.46 550.0 $15, 103.00 
Género Federal 

Violencia 

Prevención y Atención de 
RAMO 12 Apoyo 

Tarjeta de memoria de 
19 la Violencia Familiar y de métodos anticonceptivos $0.82 750 $615.00 Género Federal 

Prevención y Atención de 
RAMO 12 Apoyo 

Cuadernillo Bitácora de la 
19 la Violencia Familiar y de Salud sexual y rep. De la mu¡er $4.70 925 $4,347.50 

~ 
Género Federal 

Prevención y Atención de Tarjetas circulares de métodos 
19 la Violencia Familiar y de RAMO 12 Apoyo 

anticonceptivos con llavero $4.02 400 $1,608.00 Género Federal 

Prevención y Atención de Díptico/regleta de métodos 
19 la Violencia Familiar y de anticoncep. $0.77 500 $385.00 Género 
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Prevención y Atención de 
RAMO 12 Apoyo 

Manual de procedimientos 
19 la Violencia Familiar y de 

Federal Vasectomía sin bisturí $36.46 26 $947.96 
Género 

Prevención y Atención de 
RAMO 12 Apoyo 

Tríptico acciones de 
19 la Violencia Familiar y de 

Federal Planificación familiar $0.34 1000 $340.00 
Género 

Prevención y Atención de Blister métodos 
19 la Violencia Familiar y de 

RAMO 12 Apoyo 
anticonceptivos $17.82 300 $5,346.00 

Género 
Federal 

Prevención y Atención de 
RAMO 12 Apoyo 

Polír .co derechos sexuales 
19 la Violencia Familiar y de 

Federal rer Jductivos $0.49 700 $343.00 
Género 

Prevención y Atención de 
RAMO 12 Apr ¡o 

Carpeta herramienta Toma de 
19 la Violencia Familiar y de 

Federal decisiones $249.55 25 $6,238.75 
Género 

Prevención y Atención de 
RAMO 12 .poyo 

Tríptico de inf. Sobre prev. De 
19 la Violencia Familiar y de 

Federal en peri y postmenop. $1.06 400 $424.00 
Género 

Prevención y Atención de 
Guía sobre aspectos de prev. 

RAMO 12 Apoyo De enf. En peri y 19 la Violencia Familiar y de 
Federal postmenopausia $3.48 $1,392.00 Género 400 

Prevención y Atención de 
RAMO 12 Apoyo 

Programa de acción salud 
19 la Violencia Familiar y de 

Federal sexual y rep. De adolesc. $22.42 26 $582.92 
Género 

Prevención y Atención de 
Programa de acción 

19 la Violencia Familiar y de RAMO 12 Apoyo Planificación Familiar y 

Género Federal anticoncep. $25.85 26 $672.10 

Prevención y Atención de 
RAMO 12 Apoyo 

Tarjeta con pulsera sexo con la 
19 la Violencia Familiar y de 

Federal cabeza $6.32 300 $1,896.00 
Género 

TOTAL $147,241.88 

20 Igualdad de género en RAMO 12 Apoyo 
Boletín Género y Salud 6-3 $15.98 30.0 

$479.40 
salud Federal 

20 Igualdad de género en RAMO 12 Apoyo 
Boletín Género y Salud 7-1 $15.98 30.0 

$479.40 
salud Federal 

20 Igualdad de género en RAMO 12 Apoyo 
Boletín Género y Salud 7-2 $15.98 30.0 

$479.40 
salud Federal 

20 Igualdad de género en RAMO 12 Apoyo Políptico Relaciones Laborales 
$3.75 100.0 $375.00 

salud Federal con Equidad de Género 

Igualdad de género en RAMO 12 Apoyo Programa de Acción 
20 

salud Federal Específico Igualdad de Género $25.85 10.0 $258.50 
en Salud 2007-2010 

TOTAL $2,071.70 

21 Prevención y control de la RAMO 12 Ap yo Pacientes con tratamiento TB 
$10,436.88 $83,495.04 

tuberculosis Federal farmacorresistente 8.0 
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TOTAL 
$83,495.04 

Prevención y control de la 
RAMO 12 Apoyo $160.00 37.0 rabia humana transmitida Pentobarbital Sódico $5,920.00 23 

por el perro y otras Federal 
zoonosis 

Prevención y control de la 
RAMO 12 Apoyo 603.0 rabia humana transmitida 

Xilacina $185.00 $111,555.00 23 
por el perro y otras Federal 

zoonosis 

Prevención y control de la 
RAMO 12 Apoyo 

45.0 
rabia humana transmitida 

Suturas c/12 $184.00 $8,280.00 23 
por el perro y otras Federal 

zoonosis 

Prevención y control de la 
RAMO 12 Apoyo 

54.0 
rabia humana transmitida 

Gasas c/200 $49.45 $2,670.30 23 
por el perro y otras Federal 

zoonosis 

Prevención y control de la 
RAMO 12 Apoyo rabia humana transmitida 

Jeringa 1ml $1.39 740.0 $1,028.60 23 
por el períO y otras Federal 

zoonosis 

Prevención y control de la 
RAMO 12 Apoyo rabia humana transmitida 

Jeringa 3ml $0.97 992.0 $962.24 
23 

por el perro y otras Federal 
zoonosis 

Prevención y control de la 
rabia humana transmitida RAMO 1 2 Apoyo 

Jeringa 5ml $1.22 1075.0 $1,311.50 
23 

por el perro y otras Federal 
zoonosis 

Prevención y control de la 
RAMO 12 Apoyo rabia humana transmitida 

Guantes 6 1/2 $4.23 116.0 $490.68 
23 

por el perro y otras Federal 
zoonosis 

Prevención y control de la 
RAMO 12 Apoyo 23 rabia humana transmitida 

Guantes 7 1/2 $4.23 207.0 $875.61 por el perro y otras Federal 
zoonosis 

Prevención y control de la 

23 rabia humana transmitida RAMO 12 Apoyo 
vacuna antirrábica humana $160.00 2048.0 $327,680.00 por el perro y otras Federal 

zoonosis 

Prevención y control de la 
lnmunoglobulina antirrábica rabia humana transmitida RAMO 12 Apoyo 

$595.00 391.0 $232,645.00 
23 

por el perro y otras Federal humana 
zoonosis 

TOTAL $693,418.93 

~ Prevención y control de 
urgencias Fideicomiso 

Vacuna AH1N1 SP Y GSK $74.85 205730.00 $15,398,890. 50 
24 

epidemiológicas y Fideicomiso 
desastres 

Prevención y control de 

24 urgencias 
Oseltamivir - Tamiflu $334.96 23945.00 $8,020,617.20 epidemiológicas y 

desastres 
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TOTAL $23,419,507. 70 

Laboratorio de Salud Insumos (1 1cluye cepas, 
medios de c• ltivo, medios de 

31 
Pública (COMPONENTE RAMO 12 Apoyo transport s, reactivos, $487,000.00 DE VIGILANCIA Federal materiales pr a capacitación y EPIDEMIOLÓGICA) costo de ;apacitación) 

1.0 
$487,000.00 

Insumos pa· . el diagnóstico de 
Laboratorio de Salud influenza .ara PCR Tiempo 

31 
Pública (COMPONENTE Fideicomiso Real y F ;nto Final (incluye 

$1,006,280.29 DE VIGILANCIA Fideicomiso reac vos, medios de 1.0 

EPIDEMIOLÓGICA) transpc, tes, consumibles, $1,006,280.29 
materiale'; de laboratorio) 

Equipos p· . a el diagnóstico de 
Laboratorio de Salud influen; . para PCR Tiempo 

31 
Pública (COMPONENTE Fideicomiso Real· Punto Final (incluye 

$4, 112,457.19 DE VIGILANCIA Fideicomiso r activos, medios de 1.0 

EPIDEMIOLÓGICA) Ira 1sportes, consumibles, $4, 112,457.19 
m¡,teriales de laboratorio) 

TOTAL $5,605,737.48 

GRAN TOTAL $128,302,4 70.46 

TERCERA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en al presente instrumento jurídico, no se modifican, 
alteran o innovan, las obligaciones pactadas, en el "CONVENIO PRINCIPAL", celebrado con fecha 23 de diciembre 
de 2008, por lo que se ratifican todos y cada uno de los A· 1tecedentes, Declaraciones y. Cláusulas del "CONVENIO 
PRINCIPAL", en correlación con el contenido del presente r;ONVENIO MODISICATORlO. 

CUARTA.- Las partes acuerdan que salvo por lo 3xpresamente establecido en el presente CONVENIO 
MODIFICATORIO, el resto del contenido del "CONVENIC PRINCIPAL" continua vigente en todos y cada uno de sus 
términos y condiciones. 

QUINTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será 
aplicable el derecho vigente en la Ciudad de México, Distrito Federal y se someten irrevocablemente a la jurisdicción 
de los tribunales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal renunciando a cualquier otra jurisdicción que, 
en razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado el 
día 31 de marzo del año dos mil diez. Doc
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CRETARÍA" 

SUBSECRETARIO D 

ROES ARABIAN COUTIOLENC 
CNICA DEL CONSEJO NACIONAL 

ERSONAS CON DISCAPACIDAD 

DR. ARTURO CERVANTES TREJO 
SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL 

PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
,~-

' /- . 

1 ! ~L· '...._. '· \ 
\ l, ~ 

-- ---~.__) __ \¿'.'_\_e . - >~ ---
T.R. VIRGINIA-OONZALEZ TORRES 

SECRETARIA TÉCNICAJ0EL CONSEJO NACIONAL 
DE SALUD MENTAL 

n 

------- - :;::t;52 ~ -~---·---
DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚNIGA 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

HOJA UNO DE FIRMAS DEL CONVENIO MODIFICATORIO QUE MODIFICA EL CONVENIO MODIFICATORIO DEL CONVENIO 
ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL 

fSTADO llf3flf' Y SOBCRANO Df HIDALGO. .\:\ . ",;/ ·, ~. 

_/ P\ M">-· \>.'· .. -,__,,,, \ / .\-\ 
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--- -DR. JOSÉ ANTONIO yt.AZ ,: ICEA 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PAR.A LA %-- PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

//-~ ·7 e 

R ~. VESTA2:SE ::J~EZ-Cl LLADA 
Ó;i~éTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL =>ARA LA 

/~ SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

-====/ -.~ 
LIC. JOSÉ MANUEL CASTREJÓN VACIO 

DIRECTOR DE VINCULACIÓN SECTORIAL DEL 
SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL 

CONTRA LAS ADICCIONES 
Firma en ausencia del titular del Secretariado Técnico del Consejc 

Nacional contra las Adicciones. de conformidad con el artículo 55 e ,1 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

85 

HOJA DOS DE FIRMAS DEL CONVENIO MODIFICATORIO QUE MODIFICA EL CONVENIO MODIFICATORIO DEL CONVENIO 
ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO. 

r--·-----.. --.. -··-~---·-·~-··-·--·--·~"~·~-.... ·-~-·--., 
~ • r:: r-Hc.·.,..r;i '.'- r-;r· E,_-' ~' t ir: t.."'('. .A I " C:: 1 ~ ñc.~:·~'' '" !ó .... J ·'.'.::.) ·-"" ··-·~· . "'. ----~1-V- ... ~---- f 

~ DE: ·-----" .. -c~Q_N v f-,/..Y..i.Q..:2_. __ ~·-- ¡ 
¡~fr.···· 1 ¡ r•J''",n"'.:P,1~ lt:· . .¿ f"'• FOi/i'\I';'> -:i¿·:;¡ ·. Í ~",¡J..,,r'-·' ( .... ' . C.,;'¡ ,r, r;;:.' '._,, -.-"-...... :;.,,.j,__ ··• • - ~ ~·-.. ~.P. ·~ ;i 
~ :: 

1 i: 

¡ F)\GH'.J(~~ fk $01 r~~~- t. :~---~~:.--~-~~~-Í-~---º~ 2flli f 
~~~ C ft:·'.~-~;Ci•N.~ .,l.="' •-: :.-.: . .:..~-. f·ü~:\.L"t-:7 'r\•.._) ~ 

¡ 
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~ 
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1 
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CONVENIO MODIFICATORIO AL 
CONVENIO ESPECÍFICO PARA EL FORTALECIMIENTO 

DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS 

15 de Abril de 2013. 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE 
SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 
"LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. MAURICIO HERNÁNDEZ ÁVILA, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. GUSTAVO ADOLFO 
OLAIZ FERNÁNDEZ TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; DR. HUGO LÓPEZ
GATELL RAMÍREZ, DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE EPIDEMIOLOGÍA; LIC. JOSÉ MANUEL CASTREJÓN 
VÁCIO, DIRECTOR DE VINCULACIÓN SECTORIAL DEL SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL 
CONTRA LAS ADICCIONES; T.R. VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA l"ÉCNICA DEL CONSEJO 
NACIONAL DE SALUD MENTAL; ING. MYRIAM DE LOURDES ARABIAN COUTTOLENC, SECRETARIA TÉCNICA 
DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD; DR. ARTURO CERVANTES TREJO, 
SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; DRA. PATRICIA 
ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 
REPRODUCTIVA; DR. MIGUEL ÁNGEL LEZANA FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 
DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; DR. JOSÉ ANTONIO IZAZOLA LICEA, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y DRA. 
VESTA LOUISE RICHARDSON LÓPEZ-COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 
SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL DR. 
JORGE FELIPE ISLAS FUENTES EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD Y LA L.C. NUVIA MAGDALENA MAYORGA DELGADO EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIA DE FINANZAS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUI ENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Con fecha 01 de marzo de 2010, "LA SECRETARÍA" y "LA ENTIDAD" celebraron el Convenio Específico para 
el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de transferir recursos 
presupuesta/es e insumos federales a "LA ENTIDAD" a fin de coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a "LA ENTIDAD" la adecuada 
instrumentación así como fortalecer la integra/idad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud, 
documento que se denominará "CONVENIO PRINCIPAL". 

11. En la Cláusula Décima, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del "CONVENIO PRINCIPAL", las 
partes acordaron lo que a la letra dice: " ... el presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo 
y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 
modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD", dentro de los 
15 días hábiles posteriores a su formalización. 

DECLARACIONES 

l. "LA SECRETARÍA", declara por medio de su representante: 

11. 

111. 

11. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuesta! correspondiente para hacer '\lJ 
frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento. '"-

"LA ENTIDAD", declara por medio de su representante: 

11.1. Que entre sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través de la celebración del rresente 
instrumento, destacan la proposición, coordinación y supervisión de la política en materh de asistenci0. 
social, así como apoyar los programas de servicios de salud, atención médica social, prevención de 
enfermedades y puesta en vigor las medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, 
no transmisibles y otros daños a la sa~ud 

LAS PARTES DECLARAN CONJUNTA ENTE: \ 
/} 9 ~,-

111.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones de "LA SECRETARÍA" y de "LA ENTIDAD", insertas en el 
"CONVENIO PRINCIPAL". 

111.2. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del presente 
instrumento. 

111.3. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de cc;ifurmidad con los términos y 
condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 
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15 de Abril de 2013. PERIODICO OFICIAL 87 

CLÁUSULAS. 

PRIMERA: El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar el monto de los recursos federales, la 
vigencia, la calendarizaci6n de los recursos presupuestarios y, en su caso, los indicadores establecidos en el 
"CONVENIO PRINCIPAL". 

SEGUNDA: Las partes acuerdan modificar las Cláusulas Primera, Segunda, Sexta, Séptima y Novena; así como los 
Anexos Dos, Tres, Cuatro, Cinco y el Apéndice del "CONVENIO PRINCIPAL", para quedar como sigue: 

NO. 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico tiene por objeto transferir recursos presupuestales e 
insumos federales a "LA ENTIDAD" para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de 
lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a "LA ENTIDAD" la adecuada 
instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan "LOS PROGRAMAS" en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los compromisos que sobre el particular asume "LA 
ENTIDAD" y el Ejecutivo Federal, así como los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

La transferencia de recursos federales que efectúe "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD", se realizará en 
recursos financieros o insumos, de acuerdo con la distribución siguiente: · 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

UNIDAD RESPONSABLE/ PROGRAMA DE ACCIÓN 
(Pesos) 

RECURSOS 
INSUMOS TOTAL 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

14 Promoción de la salud: hacia una nueva cultura por la salud 830,336.00 663,621.00 1,493,957.00 

15 Escuela y Salud 0.00 0.00 0.00 

16 Entorno y comunidades saludables 0.00 0.00 0.00 

26 Vete Sano, Regresa Sano 0.00 0.00 0.00 

Subtotal 830,336.00 663,621.00 1,493,957.00 

312 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES 

1 Prevención y tratamiento de las adicciones. 12,872,629.00 53,800.00 12,926,429.00 

Subtotal 12,872,629.00 53,800.00 12,926,429.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

13 Salud mental, depresión 498,078.00 0.00 498,078.00 

Subtotal 498,078.00 0.00 498,078.00 

314 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

12 Prevención, atención y rehabilitación de ¡rsonas con 
discapacidad 0.00 263,531.95 263,531.95 

-· 
Subtota)i /i., !'---------·-

0.00 263,531.95 263,531.95 

71 ~ 
~ l 

(_":>:V (,j--·- .-,ft·-
/. ........ _,.. / '·¡' \l ··----; / .\ <;:_ ___ ~/-
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88 PERIODICO OFICIAL 15 de Abril de 2013. 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

4 Programa Nacional de Seguridad Vial 800,000.00 0.00 800,000.00 

Subtotal 800,000.00 0.00 800,000.00 

LOO CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

6 
Prevención, detección y atención temprana del cáncer de 1,299,635.48 103,120.00 1,402, 755.48 
mama 

7 
Prevención, detección y atención temprana del cáncer de 3,428,570.00 9,069,317.97 12.497,887.97 
cérv1x 

8 Arranque Parejo en la Vida 1, 700,000.00 2,409,421.64 4,109,421.64 

9 Planificación familiar y anticoncepción 0.00 2,657,282.54 2,657,282.54 

18 Salud sexual y reproductiva de los adolescentes 0.00 38,198.40 38, 198.40 

19 Prevención y atención de la violencia familiar y de género 1,389,000.00 1,534.68 1,390,534.68 

20 Igualdad de género en salud 400,000.00 1,700.56 401,700.56 

Subtotal 8,217,205.48 14,280,575. 79 22,497, 781.27 

000 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

2 Prevención y control de la diabetes mellitus 3,554,041.36 344,785.00 3,898,826.36 

3 Prevención y control de riesgo cardiovascular 3, 966,015.00 616,848.00 4,582,863.00 

11 Prevención y control del dengue 7, 196, 788.00 0.00 7,196,788.00 

17 Atención al envejecimiento 251,283.55 0.00 251,283.55 

21 Prevención y control de la tuberculosis 590,846.00 267,447.30 858,293.30 

22 Prevención y control del paludismo 127,658.34 0.00 127,658.34 

-

23 
Prevención y control de la rabia humana transmitida por el 

0.00 1, 119,673.92 1, 119,673.92 perro y otras zoonosis 

24 Prevención y control de urgencias epidemiológicas y desastres 0.00 0.00 0.00 
·-· ·--------~---· 

27 Salud bucal 0.00 0.00 0.00 

--

28 Prevención y control del cólera 0.00 0.00 0.00 

29 Prevención y control de la lepra 0.00 0.00 0.00 

--
Otras ETV (oncocercosis, intoxicación por picadura de alacrán, 

30 
chagas, virus del oeste del Nilo) 0.00 0.00 0.00 

--- -- . ·- -----~------

Subtotal / 15,686,632.25 2,348,754.22 18,035,386.47 
-

KOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y ELjONTROL DEL VIH/SIDA 
-------·--

1 
_______ _J 

J 
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15 de Abril de 2013. PERIODICO OFICIAL 89 

10 Prevención y control del VIH y otras ITS 220,823.85 18,686, 151.36 18,906,975.21 

Subtotal 220,823.85 18,686, 151.36 18,906,975.21 

ROO CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

5 
Programa Nacional de Reducción de la Mortalidad Infantil y 

1 40,827,750.40 75, 731,535.67 116,559,286.07 
Vacunación 

-

Subtotal 40, 827' 750.40 75, 731,535.67 116,559,286.07 

000 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

25 

31 

Vigilancia epidemiológica 9,650,547.00 0.00 9,650,547.00 

Laboratorio de Salud Pública (Componente de Vigilancia 
1,943,958.00 487,000.00 2,430,958.00 Epidemiológica) 

-

Subtotal 11,594,505.00 487,000.00 12,081,505.00 

Total de recursos federales a transferir a LA ENTIDAD 91,547,959.98 112,514,969.99 204,062,929.97 

Los recursos federales señalados en el cuadro anterior serán ejercidos y apiicados en las intervenciones que 
contemplan "LOS PROGRAMAS". 

Los recursos federales transferidos por "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD" con motivo del presente 
instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, verificación, seguimiento y fiscalización 
se llevará a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto 
Público Federal. 

La ministración de recursos federales que transfiera "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD", se hará 
considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(SIAFF). 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de "EL ACUERDO 
MARCO", así corno a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA. Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$204.062,929.97 (DOSCIENTOS CUATRO MILLONES SESENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 
VEINTINUEVE PESOS 97/100 M.N.), con cargo al presupuesto de" LA SECRETARÍA", para la realización 
de las intervenciones que contemplan "LOS PROGRAMAS". 

Los recursos financieros a que se refiere el párrafo anterior, y que importan un monto de $91,547,959.98 
(NOVENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE PESOS 98/100 M.N.) se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de "LA ENTIDAD", en la 
cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de 
los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a "LA 
SECRETARÍA", con la finalidad de que los recursos financieros transferidos y sus rendimientos financieros 
estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley 
Federal de Presupuesto y ResponsaLdidad Hacendaria. Los recursos presupuestarios a que se hace 
alusión, se transferirán conforme al calendario establecido en el Anexo 3, el cual debidamente firmado por 
las instancias que celebran el resente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos federales que ransfiera "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD" definidos corno insumos por un 
monto total de $112,514, 9.99 (CIENTO DOCE MILLONES QUINIENTOS CATORCE MIL NOVECIENTOS 

¡J 
SESENTA Y NUEVE PESOS 99/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y 
Dirección General de los Servicios de Salud, y serán aplicados, de manera exclusiva a "LOS 
PROGRAMAS". 

1 
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SEXTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- "LA ENTIDAD", adicionalmente a los establecidos en "EL 
ACUERDO MARCO", estará obligada a: 

l. ... 

11. Entregar trimestralmente a "LA SECRETARÍA", a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de "LOS PROGRAMAS", la relación detallada sobre el 
avance entre el monto de los recursos transferidos y aquéllos erogados, así como los resultados de las 
evaluaciones que se hayan realizado, elaborado por la Secretaría de Salud y Dirección General de 
los Servicios de Salud y validada por la Dirección de Administración o equivalente de la Secretaría de 
Salud y Dirección General de los Servicios de Salud. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secreta ría de Salud y 
Dirección General de los Servicios de Salud, la documentación comprobatoria original de los 
recursos financieros federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por "LA 
SECRETARÍA" y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos 
fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional 
que éstas últimas llegaran a requerirle. 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecuc1on de las intervenciones de "LOS 
PROGRAMAS" y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación, con cargo al 
presupuesto de "LA SECRETARIA" o de "LA ENTIDAD", para la asistencia a cursos de capacitación, 
entrenamiento o actualización que señalen las direcciones generales de Promoción de la Salud, y de 
Epidemiología, así como para los secretariados técnicos de los co(lsejos nacionales Contra las 
Adicciones, para las Personas con Discapacidad, de Salud Mental, y para la Prevención de Accidentes, 
y por los centros nacionales de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de "LA 
SECRETARÍA", estará obligada a: 

Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para asegurar "" 
la aplicación de los recursos federales transferidos y el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento. 

NOVENA.- VIGENCIA. El presente convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento del objeto, materia del presente conveni0 
especifico, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Órgano de Difusión Oficial de 
"LA ENTIDAD" dentro de los quince (15) día hábiles posteriores a su formalización. 

i 
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ANEXO 2 
DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD "LA SECRETARÍA" Y 
EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, POR CONDUCTO DE" LA ENTIDAD". 

ANEXO 2A 
31 O DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

Identificación de fuentes de financiamiento de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

---~ ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

~A~A 
(PESOS) 

NO. ION Ramo12 

ESPECÍFICO SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

CASSCO CAUSES 
FASSA·C 

JUÁREZ OTRA SUBTOTAL ANEXO IV SMNG FPGC SUBTOTAL 
TOTAL 

ETIQUETADO 
Promoción de la 

14 
salud: hacia una 

0.00 0.00 830,336.00 0.00 0.00 830,336.00 0.00 0.00 0.00 o.oo 830,336.00 
nueva cultura 
oor la salud 

15 Escuela y Salud 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 o.oo 0.00 0.00 o.oo 
Entorno y 

\ 16 comunidades o.oo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
saludables 

Programa Vete 
26 Sano. Regresa 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Sano 
Totales 0.00 0.00 830,336.00 0.00 0.00 830,336.00 o.oo 0.00 0.00 o.oo 830,336.00 

ANEXO 2B 

\~ 
312 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES 

Identificación de fuentes de financiamiento de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS \ 

NO. 

1 

~ ,/ ·. 
/ 

PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

Prevención y 
tratamiento 

delas 
adicciones. 

Totales 

,~. ~ ......___, .. · 

'· '¡ ·,. 1 

T 

CASSCO CAUSES 

106,700.00 0.00 

106,700.00 0.00 

)'tk 
.il.J' ' 

---------

(PESOS) 
Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
FASSA-C 

JUÁREZ OTRA SUBTOTAL ANEXO IV SMNG FPGC SUBTOTAL 
TOTAL 

ETIQUETADO 

1, 107' 115.00 0.00 11,658,814.00 12,872,629.00 0.00 o.oo 0.00 o.oo 12,872,629.00 

1,107,115.00 0.00 11,658,814.00 12,872,629.00 0.00 0.00 0.00 O.DO 12,872,629.00 
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U1 
a. 
ID 
)> 
O" 
::!. 

a. 
ID 
tv 
o ... 
(,.¡ 

.,, 
tTl 
:::o 
5 o 
ñ o 
o 
'Tj 

ñ 
> r 

U> ... Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



' PROGRAMA 
NO. DE ACCIÓN 

j ESPECÍFICO 
i 

f 

1 13 
Salud mental, 

depresión 

f Totales 

PROGRAMA DE 
NO. ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

Prevención, 
atención y 

12 rehabilitación de 
personas con 
discapacidad 

Totales 

V \ 

PROGRAMA 
NO. DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

~-·· 

1 

Programa 
' Naciona1 de ¡ 

1 
Segurioad 

V•a! -· ; Totales 

~ 

~. 

r-' 

~~ 

ANEXO 2C 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

Identificación de fuentes de financiamiento de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
FASSA-C 

JUÁREZ CASSCO CAUSES 
ETIQUETADO 

OTRA SUBTOTAL ANEXO IV SMNG FPGC 

0.00 0.00 498,078.00 O.DO O.DO 498,078.00 8,564,781.41 0.00 0.00 

0.00 O.DO 498,078.00 0.00 0.00 498,078.00 8,564,781.41 0.00 0.00 

ANEXO 20 
314 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Identificación de fuentes de financiamiento de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

SUBTOTAL 

8,564,781.41 

8,564,781.41 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

JUÁREZ OTRA SUBTOTAL ANEXO IV SMNG FPGC SUBTOTAL 
ETIQUETADO 

O.DO 0.00 0.00 0.00 0.00 O.DO 36,952.18 0.00 0.00 36,952.18 

TOTAL 

9,062,859.41 

9,062,859.41 

TOTAL 

36,952.18 

0.00 O.DO 0.00 0.00 O.DO 0.00 36,952.18 0.00 0.00 36,952.18......_ Q.00... 

ANEXO 2E 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

Identificación de fuentes de financiamiento de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
!PESOS) 
Ramo12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

CASSCO 

.. • r 
_¿..tr~ 

O.DO 

0.00 

CAUSES 

O.DO 

0.00 

r-

FASSA-C 
JUÁREZ OTRA 

ETIQUETADO 

800,000.00 0.00 O.DO 

800.000.00 0.00 0.00 

SUBTOTAL ANEXO IV SMNG FPGC SUBTOTAL 

800,000.00 0.00 0.00 0.00 O.DO 

800,000.00 0.00 0.00 O.DO O.DO 

...... 

TOTAL 

800,000.00 

800.000.00 
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)\ 

1 

NO. 

6 

7 

8 

9 

18 

19 

20 

y 
1 . 
\ 

NO. 

2 

-~! 
,.,. .. ~ 

_/ 

1 

PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

CASSCO 

Prevención, 
detección y 

atención 0.00 
temprana del 

cáncer de 
mama 

Prevención, 
detección y 

atención 
3,323,262.00 

temprana dei 
cancerde 

cér;ix 

Arranque 
Pare10 en la 0.00 

Vida 
Planificación 

familiar y 0.00 
anticoncepción 
Salud sexual y 

reproductiva 
0.00 

de los 
adolescentes 
Prevención y 
atención de la 

violencia 297,120.01 
familiar y de 

aénero 
lgua1dad ce 
genero en 0.00 

salud 
Totales 3.620.382.01 

PROGRAMA DE 
ACCIÓN 

ESPECiFICO 

CASSCO 

ANEXO 2F 
LOO CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SA.LUD REPRODUCTIVA 

•::: .... '. 7::::::.:::.~,.. .js f Je:itss de f:nanciamiento de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

Ramo 12 
SPPS' INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

CAUSES 
FASSA-C 

JUÁREZ OTRA SUB TOTAL ANEXO IV SMNG FPGC ETIQUETADO 

214,082.90 0.00 0.00 1,085,552.58 1,299.635.48 12,815.326.06 0.00 º·ºº 

105,308.00 0.00 0.00 0.00 3,428,570.00 6.232,328.75 0.00 0.00 

1.700,000.00 0.00 0.00 0.00 1,700,000.00 17,056,589.56 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,888,223.08 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 º·ºº 0.00 0.00 0.00 

571, 132.59 0.00 0.00 520,747.40 1,389,000.00 0.00 O.DO 0.00 

0.00 0.00 0.00 400,000.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 

2,590,523.49 0.00 0.00 2,006,299.98 8,217,205.48 47 ,992,467 .45 o.oo 0.00 

ANEXO 2G 
000 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

Identificación de fuentes de financiamiento de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

Ramo 12 

SUB TOTAL 

12,815,326.06 

6,232,328.75 

17,056,589.56 

11,888,223.08 

0.00 

0.00 

0.00 

47.992,467.45 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

1 
CAUSES 

1 
FASSA-C 1 

ETIQUETADO 
JUÁREZ 

1 
OTRA 

1 
SUBTOTAL ANEXO IV 

1 
SMNG 

1 
FPGC 

1 
SUBTOTAL 

TOTAL 

14,114,961.54 

9,660,898.75 

18, 756,589.56 

11,888,223.08 

0.00 

1,389,000.00 

400,000.00 

56,209,672.9~ 

~~--
0"~ '-.. 

TOTAL 

~re•.ler,c1ón v 581.532.36 1 494,794.00 1 0.00 1 0.00 1 2,477.715.00 1 3,554,041.36 10.281.917.05 1 0.00 1 0.00 1 10.281,917.05 13,835,958.41 
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control de la 
diabetes mellitus 

Prevención y 
3 control de riesgo 3,432,000.00 

cardiovascular 

11 
Prevención y 

0.00 
control del denaue 

17 Atención al 
251,283.55 

enveiecimiento 
Prevención y 

21 control de la 0.00 
tuberculosis 
Prevención y 

22 control del 127,658.34 
paludismo 

Prevención y 
control de la rabia 

23 
humana 

0.00 
transmitida por el 

perro y otras 
zoonosis 

~ Prevención y 

~ 
control de 
urgencias 0.00 

~~gicasy 
tres 

27 Salud bucal 0.00 

28 
Prevención y 

o.o o 
control del cólera 

29 
Prevención y 

o.oo 
control de la leora 

Otras ETV 
(oncocercosis, 
intoxicación por 

30 picadura de 0.00 
alacrán, chagas, 

virus del oeste del 
Nilo) 

Totales 4,392,47 4.25 

( 
PROGRAMA 

NO. DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

CASSCO 

Prevención y 

10 control del 
0.00 

VIH y otras 
ITS 

Totales 0.00 
:;,__ 

: 
~>< -X ..__/ "'-.. 

;,~l/Z') 

534,015.00 0.00 0.00 0.00 3,966,015.00 3,821,484.60 0.00 0.00 

0.00 7, 196,788.00 0.00 o.oo 7, 196,788.00 11,846.32 o.o o o.oo 

0.00 0.00 0.00 o.o o 251,283.55 154,546.00 o.o o 0.00 

0.00 590,846.00 0.00 0.00 590,846.00 1,380,397.15 o.o o 0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 127,658.34 o.o o o.oo 0.00 

0.00 0.00 0.00 o.o o 0.00 2,350.62 o.oo 0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 o.o o 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 o.oo o.oo 5,341,536.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 560,628.70 o.oo 0.00 

o.o o 0.00 0.00 o.oo 0.00 0.00 o.oo 0.00 

0.00 o.oo 0.00 o.oo 0.00 0.00 o.oo 0.00 

1,028,809.00 7 ,787 ,634.00 0.00 2,4n ,715.oo 15,686,632.25 21,554,706.44 o.oo o.oo 

ANEXO 2H 
KOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

Identificación de fuentes de financiamiento de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo12 

3,821,484.60 

11,846.32 

154,546.00 

1,380,397.15 

o.oo 

2,350.62 

0.00 

5,341,536.00 

560,628.70 

o.o o 

0.00 

21,554,706.44 

SPPSI INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

CAUSES 
FASSA-C 

JUÁREZ OTRA SUBTOTAL ANEXO IV SMNG FPGC SUBTOTAL 
ETIQUETADO 

o.o o o.o o 0.00 220,823.85 220,823.85 392,000.00 o.o o 2,588,004.00 2,980,004.00 

0.00 o.oo 0.00 220,823.85 220,823.85 392,000.00 o.oo 2,588,004.00 2,980,004.00 

r 

7, 787,499.60 

7 ,208,634.32 

405,829.55 

1,971,243.15 

127,658.34 

2,350.62 

o.o o 

5,341,536.00 

560,f1?8.70 

0.00 

0.00 

37 ,241,338.69 

TOTAL 

3,200,827.85 

3,200,827.85 
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PROGRAMA 
NO. DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

CASSCO 

Programa 
Nacional de 

1:::. 5 
Reducción de 

3,459,524.80 
la Mortalidad 

~ Infantil y 
Vacunación 

~me.ll!S 3.459,524.80 

'i 
PROGRAMA 

NO. DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

CASSCO 

25 
Vigilancia 

0.00 
eoidemiolóoica 
Laboratorio de 
Salud Pública 

31 (Componente 0.00 
de Vigilancia 

Ecidemiolóoica) 
Totales 0.00 ·-

V 

ANEX021 
ROO CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

Identificación de fuentes de financiamiento de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
{PESOS) 
Ramo12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

CAUSES 
FASSA·C 

JUÁREZ OTRA SUBTOTAL ANEXO IV SMNG FPGC SUBTOTAL 
ETIQUETADO 

0.00 97,085.00 0.00 0.00 3,556,609.80 0.00 37,271, 140.60 o.oo 37,271,140.60 

0.00 97,085.00 0.00 º·ºº 3,556,609.80 0.00 37,271,140.60 0.00 37,271,140.60 

ANEX02J 
000 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

Identificación de fuentes de financiamiento de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

CAUSES 
FASSA-C 

JUÁREZ OTRA SUBTOTAL ANEXO IV SMNG FPGC SUBTOTAL 
ETIQUETADO 

o.oo 9,650,547.00 0.00 0.00 9,650,547 .00 o.o o 0.00 0.00 o.o o 

o.oo 1,943,958.00 o.oo 0.00 1,943,958.00 0.00 0.00 o.oo o.o o 

0.00 11,594,505.00 0.00 0.00 11,594,505.00 0.00 0.00 0.00 o.oo 

TOTAL 

40,827,750.40 

40,827 ,750.40 

TOTAL 

9,650,547.00 

1,943,958.00 

11,594,505.00 
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96 PERIODICO OFICIAL 15 de Abril de 2013. 

ANEXO 3 
DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE 
SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD "LA SECRETARÍA" Y EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, POR CONDUCTO DE "LA ENTIDAD". 

N° 

14 

15 
16 
26 

Nº 

1 

ANEXO 3A 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

Calendario de Ministraciones de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

PROGRAMA 
MINISTRACIONES 

Marzo Mayo Agosto Noviembre 
Promoción de la salud: hacia una 249,100.80 249,100.80 166,067.20 166,067.20 
nueva cultura oor la salud 
Escuela v Salud 0.00 0.00 0.00 0.00 

Entorno v comunidades saludables 0.00 0.00 0.00 0.00 

Proqrama Vete Sano. Rearesa Sano 0.00 0.00 0.00 0.00 
Totales 249,100.80 249,100.80 166,067.20 166,067.20 

ANEXO 3B 
312 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES 

Calendario de Ministraciones de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

PROGRAMA 
MINISTRACIONES 

Marzo Mavo AQosto Noviembre 
Prevención y tratamiento de las 

492,184.50 492,184.50 328,123.00 11,560,137.00 
adicciones. 

Totales 492,184.50 492,184.50 328,123.00 11,560,137.00 

ANEXO 3C 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
Calendario de Ministraciones de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

Total 

830,336.00 

0.00 
0.00 
0.00 

830,336.00 

Total 

12,872,629.00 

12,872,629.00 

Nº PROGRAMA MINISTRACIONES 
Marzo Mayo AQosto Noviembre Total 

13 Salud mental. depresión 149,423.40 149,423.40 99,615.60 99,615.60 498,078.00 
Totales 

~-----
149,423.40 149,423.40 99,615.60 99,615.60 498,078.00 

ANEXO 3D 
314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Calendario de Ministraciones de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

SIN DATOS 

ANEXO 3E 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

Calendario de Ministraciones de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

--- -------, 
PROGRAMA MINISTRACIONES 

Marzo Mayo AQosto l Noviembre 
agrama Nacional de Sequridad Vial 240,000.00 240,000.00 160,000.00 l 160,000.00 

Totales 240,000._()_Q_'-- 240,000.00 - ___ 1_60,000.00 1 160,000.00 -[ . -f :~:::~J 
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15 de Abril de 2013. PERIODICO OFICIAL 

ANEXO 3F 
LOO CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
Calendario de Ministraciones de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

-, MINISTRACIONES 
Nº 1 PROGRAMA 

1 Marzo Mayo Agosto Noviembre 
-~--~ 

6 
¡ Prevención. detección y atención 289,302.44 289,302.44 192,868.30 528,162.30 

temprana del cáncer de mama 

7 
Prevención. detección y atención 
temprana del cáncer de cérvix 

1,028,571.00 1,028,571.00 685,714.00 685,714.00 

--8-~Arranque Parejo en la Vida 0.00 0.00 0.00 1,700,000.00 
9 1 Pianificación familiar v anticoncepción 0.00 0.00 0.00 0.00 
~- Salud sexual y reproductiva de los 0.00 0.00 0.00 0.00 

adolescentes 

19 
1 Prevención y atención de la violencia 

1 

416,700.00 416,700.00 277,800.00 277,800.00 
~ I familiar l' de género 
_ _Igualdad cjq_~nero en salud 0.00 0.00 0.00 400,000.00 

Totales 1,734,573.44 1,734,573.44 1, 156,382.30 3,591,676.30 
------

ANEXO 3G 

97 

Total 

1,299,635.48 
·--

3,428,570.00 

1,700,000.00 
0.00 

0.00 

1,389,000.00 

400,000.00 
8,217,205.48 

000 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
Calendario de Ministraciones de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

MINISTRACIONES ~ PROGRAMA Marzo Mayo Agosto Noviembre 
-PreveriCión y control de la diabetes 

943,924.50 943,924.50 629,283.00 1,036,909.36 
mellitus 

3 
F'revención y control de riesgo 1, 189,804.50 1, 189,804.50 793,203.00 793,203.00 
cardiovascular 

11 Prevención y control del denque 2, 159,036.40 2, 159,036.40 1,439,357 .60 1,439,357.60 
17 Atención al enve¡ecimiento 0.00 0.00 0.00 251,283.55 
21 Prevención l control de la tuberculosis 177,253.80 177,253.80 118,169.20 118, 169.20 
~ _f_!_evenció~ontrol del ¡ialudismo 38,297.50 38,297.50 25,531.67 25,531.67 

Prevención y control de la rabia 
23 humana transmitida por el perro y 0.00 0.00 0.00 0.00 

otras zoonosis 
~---

Prevención y control de urgencias 
24 0.00 0.00 0.00 0.00 

------ _3Jidemiológ1cas y desastres 
27 Salud bucal 0.00 0.00 0.00 0.00 

~28 
------

0.00 Prevención y control del cólera 0.00 0.00 0.00 
29 Prevención l'.._S:ontrol de la lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 

i Otras ETV (oncocercosis, intoxicación 

~ 30 
1 por picadura de alacrán. chagas, virus 0.00 0.00 0.00 0.00 

del oeste ciel Nilo) 
Totales 4,508,316. 70 4,508,316.70 3,005,544.47 3,664,454.38 

--- ------- -------------

ANEXO 3H 
KOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
Calendario de Ministraciones dP "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

1 MINISTRACIONES 
GRAMA 

1 
Marzo Mayo Agosto Noviembre 

trol del VIH y otras 1 O.OO 0.00 220,823.85 0.00 

les --==-----~-------0.00 0.00 220,823.85 0.00 

·-----

Total 1 
3,554,041.36 

3,966,015.00 

7,196,788.00 
251,283.55 
590,846.00 
127,658.34 

0.00 

--------

0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

---- --

0.00 

15,686,632.25 

-----

Total ·~ 

~d 
220,8 

220.8 

' 
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98 PERIODICO OFICIAL 15 de Abril de 2013. 

ANEX031 
ROO CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

Calendario de Ministraciones de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

PROGRAMA 
MINISTRACIONES 

Nº 
Marzo Mayo Agosto Noviembre Total 

5 
Programa Nacional de Reducción de 29,125.46 29,125.46 25,776,182.40 14,993,317.08 40,827,750.40 
la Mortalidad Infantil y Vacunación 

Totales 29,125.46 29,125.46 25, 776, 182.40 14,993,317.08 40,827, 750.40 

ANEX03J 
000 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

Calendario de Ministraciones de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

Nº PROGRAMA 
MINISTRACIONES 

Marzo Mayo Agosto Noviembre Total 

25 Vigilancia epidemiológica 2,895,164.10 2,895, 164.10 1,930, 109.40 1,930,109.40 9,650,547.00 

Laboratorio de Salud Pública 
31 (Componente de Vigilancia 583,187.06 583,187.06 388,791.37 388,792.51 1,943,958.00 

Epidemiológica) 

Totales 3,478,351.16 3,478,351.16 2,318,900.77 2,318,901.91 11,594,505.00 

ANEXO 4 
DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE 
SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD "LA SECRETARÍA" Y EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, POR CONDUCTO DE "LA ENTIDAD". 

ANEXO 4A 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

Programas-Indicadores-Metas de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

PROGRAMA TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR 
Opcional Campañas de Campañas de 100.0 Cobertura de 

14 Promoción de la difusión e difusión e difusión e 
salud: hacia una nueva información información Información 

cultura por la salud realizadas programadas 100.0000 
1.0 1.0 

Obligatorio No.de Total de 100.0 Monitoreo de 
jurisdicciones jurisdicciones determinantes 

con . 1.0 100.0000 
implantación del 

sistema de 
•monitoreo de 
determinantes 

14 Promoción de la (*contar por lo 
salud: hacia una nueva menos con una 

cultura por la salud jurisdicción con 
monltoreo de 

determinantes 
en tres grupos 
etáreos (niños, 
adolescentes y 

adultos) 
1.0 

Obligatorio Numero de Número de 100.0 Porcentaje de 

~'~ 
escuelas en escuelas 

15 Escuela y Salud certifica s proceso de certrncadas como 
150.0 certificación (88) pmmotoras por 
/1 100.0 nivel educativo en 

1; ,~> ,¡¡~-:--, 
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15 de Abril de 2013. PERIODICO OFICIAL 99 

relación a las 
escuelas en 
proceso de 

certificación (BB) 
por nivel educativo 

150.0000 
Obligatorio Escolares, por Escolares, por nivel 100.0 Porcentaje de 

nivel educativo, educativo, escolares referidos 
referidos a una detectados por a unidades de salud 
unidad medica. personal de salud o por nivel educativo 

15 Escuela y Salud 
43,939.0 personal docente. en relación al total 

100.0 de detecciones 
-realizadas en 

escolares por nivel 
educativo. 

43,939.0000 
Obligatorio Número de Número de 100.0 Porcentaje de 

Comunidades comunidades de comunidades 
iniciadas •como 500 a 2500 iniciadas como 
Comunidades habitantes Comunidades 
Saludables e programadas• para Saludables respecto 

incorporadas al su incorporación al al número de 
Sistema de Sistema de comunidades de 

Certificación de Certificación de 500 a 2500 
16 Entorno y Comunidades Comunidades habitantes 
comunidades Saludables Saludables programadas 

saludables 100.0 40.0000 
•comunidad 

Iniciada= (Con 
Comité Local de 
Salud activo y/o 
reorientado con 

dx y plan de 
trabajo) 
40.0 

Opcional Número de Número de 100.0 Consultas medicas 
26 Vete Sano, Regresa consultas consultas a migrantes 

Sano realizadas programadas 100.0000 
20,966.0 20,96ü.O 

Obligatorio Número de Número de Talleres 100.0 Talleres de 
26 Vete Sano, Regresa Talleres Programados Promoción de la 

Sano realizados 58.0 Salud a Migrantes 
58.0 100.0000 

ANEX04B 
312 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES 

Programas-Indicadores-Metas de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

PROGRAMA TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR 
-

Pruebas de Pruebas de 
tamizaje tamiza je 

Número de pruebas 
1 Prevención y 

realizadas en programadas a de tamizaje 
tratamiento de las Obligatorio Centros realizarse en 100.0 realizadas en 

adicciones. escolares Centros escolares centros escolares 

55,055.0 55,055.0 100.0000 

Número de 
Número de pruebas pruebas de Número de pruebas 

1 Prevención y antidoping de antidoping 
de antidoping 

tratamiento de las Obligatorio aplicadas en programadas a 
100.0 aplicadas en 

aplicarse en 
adicciones. Centros Nueva 

Centros Nueva Vida Centros Nueva Vida 
Vida 100.0000 

150.0 150.0 
-·· 

Número de 
Total de Establecimientos 

/IO~o,;o 
establecimientos 

establecimientos residenciales 
1 Prevención y residenciales 

residenciales especializados en 
tratamiento de las especializados 

especializados en 100.0 adicciones con 
i'ldicciones. en adicciones 

adicciones en el registro en 
con registro en 

país. STCONADIC, 
STCONADIC, conforme a lo 

71 /-- ( -
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-
conforme a lo 28.0 

establecido en la 
NOM-28-SSA2-

2009 para la 
prevención, 

tratamiento y 
control de las 

adicciones 
3.0 

~ ··-
Número de 
unidades 

básicas de 
primer nivel de 
la Secretaria de 

Salud por Número total de 

1 Prevención y entidad, que unidades básicas 
aplican los de primer nivel de 

tratamiento de las Obligatorio procedimientos la Secretaría de 
adicciones. para la Salud por entidad 

detección, 471.0 
orientación y 
consejería en 

materia de 
adicciones 

212.0 

Número de 

1 

1 Prevenc1on y Municipios con 
Teta! de municipios 

prioritarios en el 
tratamiento de las Obligatorio acciones de 

país 
adicciones. prevención 

2.0 

1 
2.0 

Número de 
unidades de 

primer nivel de Total de unidades 

1 

1 Prevención y atención de la de primer nivel de 
tratamiento de las Obligatorio Secretaría de atención de la 

adicciones. Salud con Secretaría de Salud 

1 

personal 942.0 
sensibilizado 

942.0 

¡~-----------r- --
Adolescentes de 

12 a 17 años de Total de 
1 Prevención y edad que adolescentes en 

tratamiento de las Obligatorio participan en este rango de edad 
adicciones acciones de en el país 

1 prevención 304,439.0 

1-- --------~------+ 62,897.0 ! 
1 

i Número de Número de 
1 1 Prevención y 

1 

personas personas 
tratamiento de bs Obligatorio orientadas orientadas 

1 adicciones. durante el año programadas 

_J ¡---------·--+- 13,500.0 13,500.0 

1 

1 . Número de Número de 
( 1 Prevención y personas personas 

¡ ___ ,:~m1coto do'" Obligatorio certificadas certificadas 
adicciones. durante el año programadas 

13.0 13.0 

- - _______ __¡_ 

/} ! 

100.0 

100.0 

1 
1 

100.0 

100.0 

100.0 

100.0 

/ 
/ \ 

15 de Abril de 2013. 

establecido en la 
NOM-28-SSA2-2009 
para la prevención, 

tratamiento y 
control de las 
adicciones. 

10.7143 

Porcentaje de 
unidades básicas 

de primer nivel de la 
Secretaría de Salud 

en el país, que 
aplican los 

procedimientos 
para la detección, 

orientación y 
consejería en 

materia de 
adicciones 
45.0106 

--
Municipios 

prioritarios por 
estado que cuentan 

con acciones de 
prevención 
100.0000 

Personal de salud-
de clínicas de 

primer nivel de 
atención, 

sensibilizado en el 
manejo de personas 

que presentan 
síndrome de 

abstinencia al 
alcohol 

100.0000 
-----

Participación de 
adolescentes de 12 

a 17 años en 
acciones de 
prevención 

20.6600 

Pe"º"" i orientadas por 
promotores de la 

Campaña Nacional 
de Información para 

una Nueva Vida 

1000000 j 
Personas 

certificadas para 
operar el Programa 

Consumo de 
Tabaco por entidad 

federativa 

de ce .. o;ó" del J 
~-1 ºº·~ºº.QQ_ ·-- -

~--
1 
1 

__,¿_\ 
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ANEX04C 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
Programas-Indicadores-Metas de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

PROGRAMA TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR 
Núm. De Porcentaje de 

consultas de 
13 Salud mental, salud mental 

Núm. De consultas consultas de salud 

Obligatorio de salud mental 100.0 mental realizadas 
depresión realizadas por 

14,489.0 por primera vez 
primera vez 
14,489.00 

100.0000 

Núm. De Porcentaje de 

13 Salud mental, 
consultas de Núm. De consultas consultas de salud 

Obligatorio salud mental de salud mental 100.0 mental 
depresión subsecuentes 90,068.0 subsecuentes 

90,068.00 100.0000 
Núm. De 

Porcentaje de 
hospitales 

psiquiátricos 
hospitales 

Número de psiquiátricos que 
13 Salud mental, 

que cumplen 
hospitales cumplen con la 

depresión 
Obligatorio con la aplicación 

psiquiátricos 100.0 aplicación 
"Programa 

1.0 "Programa Invierno 
Invierno sin 

Frío" 
sin Frío 

1.00 
100.0000 

Total de hospitales 
Porcentaje de 

psiquiátricos con al 
hospitales 

Total de menos 2 de las 3 
psiquiátricos con al 

13 Salud mental, hospitales acciones del 
menos 2 de las 3 

Obligatorio 100.0 acciones del 

1 

depresión psiquiátricos Programa Federal 
1.00 de Rehabilitación 

Programa Federal 
de Rehabilitación 

Psicosocial 
Psicosocial 

l 1.0 
100.0000 

ANEXO 40 
314 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Programas-Indicadores-Metas de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

r

-- PROGRAMA 

12 Prevención, 
atención y 

rehabilitación de 
i personas con 

discapacidad 

33 Tamiz Auditivo 

TIPO META 

Obligatorio 

NUMERADOR 

Número de 
cursos 

realizados 
13.0 

-·-----~-

Número de 

DENOMINADOR 

Número de cursos 
programados 

13.0 

FACTOR 

100.0 

INDICADOR 
Grado de 

cumplimiento de 
meta de 

capacitación a 
personal operativo 

100.0000 

nacidos vivos Total de Cobertura de Tamiz 
con Tamiz nacimientos en la 

Obligatorio Auditivo Secretaría de Salud 100.0 Auditivo Neonatal 
j , Neonatal 21,256_0 55.3867 

!---------------- ! _____ Nú~;;:7:~~iñas - ~~~e-ro-de--ni_ñ_a~~-1------------t-----·----- - ---- ----

Y nmos menores niños con 
1 

Cobertura de 
de un año de 1 tratamiento de 1 diagnóstico 

Obligatorio edad que confirmado de 100.0 hipoacusia con 
recibieron . . Auxiliar Auditivo 

[___ _ ___ __ _ ___ J_ _________ _l_::~~:~~ditivo----~•P:;~usia l_ ___________________ :6.0~~- _ _j 
33 Tamiz Auditivo 
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ANEXO 4E 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

Programas-Indicadores-Metas de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

PROGRAMA TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR 
Número de 

Número de 
personas de la 

personas de la 
sociedad civil Capacitación de la 

sociedad civil 
programadas para sociedad civil en 

4 Programa Nacional 
Obligatorio capacitadas en 

capacitación en 
100.0 Soporte Vital Básico 

de Seguridad Vial Soporte Vital 
Soporte Vital (SVB). 

Básico (SVB), en 
.Básico (SVB). acuerdo al grupo 100.0000 

600.0 poblacional. • 
600.0 

Número de 
municipios Número de Diagnóstico de LB 

4 Programa Nacional 
prioritarios que municipios en municipios 

Obligatorio cuentan con prioritarios 100.0 
de Seguridad Vial línea basal programados 

prioritarios 

realizada 1.0 
100.0000 

1.0 
Número de Personas Porcentaje de 
personas programadas para personas 

4 Programa Nacional 
capacitadas capacitar como capacitadas como 

Obligatorio como primer primer 100.0 primer respondiente 
de Seguridad Vial respondiente en respondiente en el en Soporte Vital 

SVB año Básico (SVB) 
300.0 300.0 100.0000 

Número de Implementación de 
Municipios programa para la 

prioritarios que operación de 
4 Programa Nacional 

cuentan con Municipios controles de 

de Seguridad Vial 
Obligatorio programa para la prioritarios 100.0 alcoholimetría en 

operación de 2.0 Municipios 
controles de 

alcoholimetría 
priorirtarios 

2.0 
100.0000 

ANEXO 4F 
LOO CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
Programas-Indicadores-Metas de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

PROGRAMA TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR 
Número de mujeres de Número de 

6 Prevención. 50 a 69 años de edad mujeres de 50 a Cobertura de 

detección y atención 
responsabilidad de la 69 años de edad mastografías en 

Obligatorio Secretaría de Salud a responsabilidad 100.0 mujeres de 50 a 69 
temprana del cáncer las que se les realizó de la Secretaría años de edad 

de mama mastografía de Salud 16.7997 
17,739.0 105,591.0 

6 Prevención, Total de mastografías Total de 

detección y atención 
realizadas en mujeres mastógrafos en la Productividad por 

Obligatorio de 50 a 69 años de Secretarla de 1.0 mastógrafo 
temprana del cáncer edad por día Salud 18.0000 

de mama 54.0 3.0 

1 

Número de 
pruebas 

7 Prevención, Número de pruebas de 
programadas de Cobertura de pruebas 

detección y atención 
VPH realizadas a 

VPH para ser de VPH realizadas a 
Obligatorio mujeres entre 35 y 64 100.0 mujeres entrs 35 y 64 

temprana del cáncer años de edad realizadas a 
años de edad 

de cervix 53,338.0 
mujeres entre 35 

112.6700 y 64 años x 100 
47,342.0 

·-
7 Prevención, Número d~~s de 9 Número de niñas Porcentaje de niñas de 

detección y atención Obligatorio a 12 años de dad con de 9 a 12 años de 100.0 9 a 12 años d~ er.fad 
temprana del cáncer dos dosis e vacuna edad con esquem~ de dos j 

11 ,~~ \X ' 
. 

' \, 
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de cervix contra el VPH programadas dosis de vacuna 
6,892.0 para vacunar contra el VPH 

contra VPH x 100 100.0000 
6,892.0 
Total de 

Número de pruebas de 
nacimientos 

estimados de Porcentaje de recién 
8 Arranque Parejo en 

tamiz neonatal a CONAPOen nacidos con tamiz 
la Vida 

Obligatorio recién nacidos en la 
población sin 100.0 neonatal 

Secretaría de Salud 
derechohabiencia 81.0700 

35,822.0 formal 
44,186.0 

Total de personal Porcentaje de 
Número de personal de salud que personal de salud 
de salud capacitado atiende 

capacitado en 
8 Arranque Parejo en 

Obligatorio 
en emergencias emergencias 

100.0 emergencias 
la Vida obstétricas de los obstétricas en los obstétricas en 

hospitales resolutivos hospitales hospitales resolutivos 
91.0 resolutivos 

182.0 
50.0000 

Total de personal 

Núm. de personal de 
de salud Porcentaje de 

programado para personal de salud 
8 Arranque Parejo en 

Obligatorio 
salud capacitado en capacitarse en 100.0 . capacitado en 

la Vida reanimación neonatal reanimación reanimación neonatal 
30.0 neonatal 100.0000 

30.0 

Número de 
Porcentaje de 

Número de frascos de 
mujeres en edad 

adqu;sición de ácido 
ácido fólico adquiridos fértil 

fólico para el consumo 
8 Arranque Parejo en 

Obligatorio 
para cubrir el responsabilidad 100.0 

anual del 20% de la 
la Vida consumo anual de las Mujeres en Edad Fértil 

mujeres en edad fértil. 
de la Secretaría responsabilidad de la 

de Salud 
74,793.0 373,961.0 

Secretaría de Salud. 
20.0000 

Número de cesáreas Número de partos Porcentaje de 
8 Arranque Parejo en 

Obligatorio 
realizadas en las atendidos en las 

100.0 
operación cesárea en 

la Vida unidades de la SS unidades de la SS unidades de la SS 
9,692.0 26,921.0 36.0016 

Número de partos 
Número de 

atendidos en unidades nacimientos Porcentaje de partos 
8 Arranque Parejo en 

Obligatorio de la SSA y del IMSS-
estimados en 

100.0 
atendidos a nivel 

la Vida población no institucional 
Oportunidades 

derechohabiente 90.0025 32,508.0 
36, 119.0 

Número de 
Número de compromisos Porcentaje de 

compromisos generados en el cumplimiento de los 

8 Arranque Parejo en 
cumplidos en el seno seno del Comité compromisos del 

Obligatorio del Comité Estatal de Estatal de 100.0 Comité Estatal de 
la Vida Mortalidad Materna y Mortalidad Mortalidad Materna y 

Peri natal. Materna y Peri natal 
20.0 Peri natal P.3.3333 

24.0 

Aceptantes en el 
Eventos 

obstétricos 9 Planificación posparto inmediato + 
atendidos Cobertura de APEO 

familiar y Opcional aceptantes durante el 
durante el año X 100.0 

63.8100 
anticoncepción puerperio 

100 
15,390.0 

24, 119.0 

Número de usuarios Número de 
Pe centaje de 9 Planificación usuarios 

familiar y Obligatorio 
aceptantes de 

programados 100.0 
1ombres 

vasectomía vasectomizados 
c;r.ticcncepción 360.0 

para vasectomía 
100.0000 

1 360.0 
MEFUde Cobertura de usuarias 

9 Planificación MEFU usuarias de población activas con métodos 

familiar y Obligatorio ! métodos responsabilidad anticonceptivos 
anticonceptivos de la Secretaría 100.0 modernos, de la 

élnticoncepción 106,765.0 de Salud población 
145,457.0 responsabilidad de la 

111 7- ~- 1•/l -- ~ 
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~ 
Se-cr-e-ta-r-ía_d_e_S_alud·-,-, 

73.3997 
1---------t------+-----t--- -----+-P~artic~ipación en 

Informes finales Informes finales 

1

1 Semanas Nacionales 9 Planificación 
familiar y entregados programados 100.0 de Salud 

2 o 2 o ant 
Obligatorio 

1concepc1on 

gp lanificación 
f 

ant iconcepción 

1 
1 

Obligatorio 1 

Usuarias activas de 
métodos de nueva 

tecnología (DIU 
1 

medicado, Implante, 
Parche) 
3,366.0 

1 100.0000 
1 Cobertura de usuarios 

Usuarias activas 
1 

con métodos 
programadas 1 

100.0 anticonceptivos de 
1 3,366.0 nueva tecnología 

100.0000 
amiliac ',óo.. .. j 

Número de nuevos Totol de sec,ioii:j· - r Incremento porcentual-

18 s alud sexual y 
repro ductiva de los 

ad olescentes 

~gp revenc1ón y 
1 ate 
¡ violenc 

~ 

nción de la 
ia familiar y de 
género 

revenc1ón y 1 
1 

19 p 

1 

ate nc1ón de la 
1a famii1ar y de 
género 1 

v1oienc 

~ 
revención y 
nción de la 

19 p 
ate 

violenc ia familiar y de 
género 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 -----

1 

Servicios Amigables a 
Obligatorio instalar durante el 

periodo. 
2.0 

Mujeres de 15 años o 
más, unidas de 
población de 

Obligatorio responsabilidad a las 
que se aplicó la 

herramienta 
60,000.0 

Mujeres de 15 anos o 
más de población de 

responsabilidad, 
unidas, que reciben 

Obligatorio atención especializada 

1 

y que fueron referidas 
por otros servicios de 

salud -----t 1,820.0 

Número de mujeres de 
15 años o más 

usuarias de servicios 
Obligatorio especializados para la 

atención de violencia 
severa 

2,600.0 
1 

1 ------

19 Prevención y i Cursos taller 

1 

1 

1 

Amigables en el 
periodo x 100 1 

12.0 

Cálculo de 
mujeres de 15 
años o más de 
población de 

responsabilidad 
1 unidas 
1 325,878.0 

1 

Mujeres de 15 
años o más que 
reciben atención 
especializada por 

1 

violencia severa 
2,600.0 

1 

+ Número de i 
mujeres en 

1 

población de 
1 responsabilidad 

que requieren ! 
atención 1 

1 

especializada por 1 

violencia severa ! 
29,329.0 + 

Cursos taller 
atención de la 1 

Obligatorio impartidos programados 
violencia familiar y de 

26
_
0 

26.0 

del Número de 
Servicios Amigables 

100.0 para Adolescentes en 
2010. 

16.6667 

1 

Cobertura de 
aplicación de 

herramienta de 
100.0 detección a mujeres 

de población de 
responsabilidad 

+- 18.4100 

1 
Mujeres que viven en 
violencia severa con 

atención especializada 
100.0 que son referidas de 

otras unidades de 
salud 

70.0000 

----

Cobe1rtura de atención 
especializada a 

mujeres victimas de 
100.0 violencia familiar 

severa 
8.8649 

o 

100.0 

género 

1 

1 

·----¡ Personal directivo de di~=~~i~~ª~e ¡-·---------·-
20 Igualdad de 0 . 1 hospitales hospitales 

1

¡ 
100

_
0 ge. ne ro en salud pciona actualizado/capacitado 

---·-------+---·--8_o_.o ____ +_p_r_º4_go_r; __ m_o_ª_d_º_-+I-

Yo de cursos taller 
impartidos al personal 
médico operativo de 

las diferentes 
instituciones del 

sector salud, en la 
NOM-046 

100.0000 
Personal directivo de 

hospitales 
capacitado/actualizado 

durante el ano 

---- 20.00QQ__ ___ ¡ 

1 

1 
1 

1 

1 

1 

.. Personal de salud ;ersonal de_ salud 1 -------
20 Igualdad de 

Obligatorio actualizado/capacitado a capacitar 1 
género en salud ¡ 

~---------~~------~----3_º_º_·º-----~- 5,000._<J______J_ 

Personal de salud ¡ 
actualizado/capacitado "'/ 

durante el año j \l 100.0 

·----~---~·-°~---- ""' 

ANEXO 4G 
000 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

Programas-Indicadores-Metas de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

- FACTOR- 1 INDiCADOR·----- ------------·-

1 
Porcentaje de 

OO.O UNEMEs EC 
------ ---·------~-----

f--___ P_R_O_G_R_A_M_A __ -+--__ T_l_P_O_M_E!_ A----1------1----+-DENOMINADOR 
2 Prevención y control Número de 
de la di abetes __ m_e_l_lit_u_s_-'~-º-b_l_ig_a_to_r_iº __ __J_ __ 

4
_¡._¡.__ UNE MES-Crónicas 

( 
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construidas y programadas para construidas y 
operando ser construidas y operando 

2.0 operar 100.0000 
2.0 

Número de grupos 
Número de Grupos 

Porcentaje de 
de ayuda Mutua 

2 Prevención y control 
Obligatorio 

de ayuda mutua 
programados para 100.0 

Grupos de Ayuda 
de la diabetes mellitus acreditados 

acreditar 
Mutua Acreditados 

30.0 
297.0 

10.1010 

Número de Total de Pacientes 
Pacientes en control 

2 Prevención y control 
pacientes con DM con DM en 

(hemoglobina 
Obligatorio con niveles de tratamiento en la 100.0 de la diabetes mellitus HbA1c < 7% UNEME EC 

glucosilada 

483.0 805.0 60.0000 

Número de 
Número de 

2 Prevención y control 
pacientes con DM 

pacientes con DM 
Control Glucemico 

de la diabetes mellitus 
Obligatorio con glucemia <= 

en tratamiento 100.0 en GAM 
126mg/dl 44.9020 

229.0 510.0 

Número de 
pacientes de 

Total de pacientes 
Cobertura de 

2 Prevención y control 
primera vez en la 

de primera vez en la exploración de pies 

de la diabetes mellitus 
Obligatorio UNEME ECcon 

UN EME 100.0 a pacientes de 
exploración de UNEMEs EC 
pies realizadas 805.0 

90.0621 
725.0 

Número de Número de 
Porcentaje de 

3 Prevención y control 
detecciones detecciones detección de RCV 

de riesgo Obligatorio realizadas programadas 100.0 en población de 20 
ca rdiovascu lar 711,451.0 974,591.0 

años y más 
73.0000 

Número de Número de Porcentaje de 
3 Prevención y control 

detecciones detecciones 
detección de DM en 

de riesgo Obligatorio realizadas programadas 100.0 población de 20 
card1ovascular 321,615.0 974,591.0 

años y más 
33.0000 

Número de Número de 
pacientes (de pacientes (de 

UNEMES yGAM UNEMES yGAM 
Porcentaje de 3 Prevención y control propuestas para propuestas para 

de riesgo Obligatorio acreditar) con acreditar) en 100.0 
pacientes negativos 

cardiovascula r estudio de consulta con a microalbuminuria 

microalbuminuria estudios de 89.9810 

negativa microalbuminuria 

-- 1,419.0 1,577.0 

Número de Porcentaje de 

pacientes en Número de pacientes con 
3 Prevención y control 

UNEMEs EC que pacientes con obesidad que 
de riesgo Obligatorio redujeron el 10% Obesidad en 100.0 redujeron el 10% de 

cardiovascular de peso corporal 
tratamiento peso corporal en 

446.0 637.0 UNEME EC 
70.0157 

Número de 
Porcentaje de 

3 Prevención y control pacientes en Número de 
pacientes en control 

1 

tratamiento con pacientes con HTA 
de riesgo Obligatorio cifras < a 140/90 en tratamiento 100.0 de su hipertensión 

cardiovascula r mmHg 10,477.0 
arterial 

6,286.4 60.0019 
--

Porcentaje de 
Número de Número de pacientes con 

3 Prevención y control pacientes en GAM pacientes con sobrepeso y 

de riesgo Obligatorio 
Acreditados que sobrepeso y 

100.0 
obesidad que 

1 

redujeron el 5% de obesidad en redujeron el 5% de 
cardiovascular peso corporal tratamiento peso corporal en 

1 162.0 232.0 GAM Acreditados 
69.8276 ------------·---- ------------------------ --------

""" º'e de c•~•j Número de casos Personas 

11 Prevención y ! •uevos de FHD en el mismo certificadas para 

crmtrol de! de11gue l Oblígate 10 conr1rmados de periodo del año 100.0 operar el Programa 

FHD. anterior. de Cesación del 
------ ------------- - ~----~---- -- --- - Consumo de 

( 
/··+ 

\ 
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45.0 52.0 Tabaco por entidad 
federativa 
100.0000 
Personas 

Número de casos Número de casos 
certificadas para 

operar el Programa 

11 Prevención y 
nuevos de FO en el mismo de Cesación del 

Obligatorio confirmados de periodo del año 100.0 Consumo de control del dengue FO. anterior. Tabaco por entidad 
2,400.0 991.0 federativa 

242.1800 

Pruebas de Pruebas de 
Cobertura de 
detección de 

17 Atención al detección detección 
100.0 hiperplasia 

envejecimiento 
Obligatorio realizadas programadas prostática 

48,232.0 48,232.0 100.0000 

Número de casos 
Total de casos con 

TB Casos con TB 
21 Prevención y conTB farmacorresistentes farmacorresistente 

control de la Obligatorio farmacorresistente elegibles y 100.0 
en 1,atam;e~ tuberculosis en tratamiento dictaminados 100.0000 

10.0 10.0 

21 Prevención y 
Número de casos 

Casos de TBP Detección de casos 
deTBP 

control de la Obligatorio diagnosticados 
esperados 100.0 deTBP 

tuberculosis 168.0 168.0 100.0000 1 

número de casos Curación de cas~ 
21 Prevención y 1 Número de casos TBP Bk+ que ingresaron al 

control de la Obligatorio TBP Bk+ curados ingresados a 100.0 tratamiento 
tuberculosis 135.0 tratamiento 

100.0000 
135.0 

Muestras de 
Total de casos 

Porcentaje de 
22 Prevención y 

Obligatorio 
sangre de casos 

probables 
muestras de 

control del paludismo probables 100.0 pacientes febriles 
17,388.0 17,388.0 100.0000 

Dosis aplicadas de Número de dosis de 
23 Prevención y Vacuna Vacuna Antirrábica Cobertura de 

1 control de la rabia Antirrábica en programada para Vacunación 
humana transmitida Opcional perros y gatos en aplicar en perros y 100.0 Antirrábica de 

por el perro y otras el período gatos en el período Perros y Gatos 

zoonosis evaluado evaluado 95.0000 
720,558.0 758,482.0 
Número de 
personas 

Número de 
Por ciento de 

23 Prevención y agredidas y en 
personas que se 

personas agredidas 

control de la rabia contacto animal 
espera inicien 

y en contacto con 

humana transmitida Obligatorio 
sospechoso que 

tratamiento 100.0 
animal sospechoso 

iniciarán de rabia que inician 
por el perro y otras antirrábico en el 

tratamiento 
período evaluado 

tratamiento 
zoonosis antirrábico en el antirrábico 

período evaluado 3,960.0 
23.9899 

950.0 

23 Prevención y 
Porcentaje de 

Número de Número de esterilizaciones 
control de la rabia esterilizaciones esterilizaciones realizadas para 

humana transmitida Obligatorio realizadas en el programadas para 100.0 contribuir a la 
por el perro y otras período evaluado el período evaluado estabilización de la 

zoonosis 11,250.0 12,500.0 población canina 
90.0000 

23 Prevención y 
Porcentaje de 

Número de Número de eliminaciones 
control de la rabia eliminaciones eliminaciones realizadas para 

humana transmitida Obligatorio realizadas en el programadas para 100.0 contribuir a la 
por el perro y otras período evaluado el periodo evaluado estabilización de la 

zoonosis 36,450.0 40,500.0 población canina 
90.0000 

24 Prevención y 
Total de brotes Porcentaje de control de urgencias "'º'"'ª'iº' epidemiológicas y Opcional 

360.0 
notificados 100.0 brotes atendidos 

372.0 96.7700 
desastres J 

ji >~ (--. . 
·-'--:--- -
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Número de 
Número de Reuniones del 

24 Prevención y 
reuniones reuniones Comité Estatal para 

control de urgencias 
Obligatorio trimestrales por 

trimestrales por 
100.0 la Seguridad en 

epidemiológicas y estado realizadas estado Salud 
desastres 4.0 

programadas 
100.0000 

4.0 

24 Prevención y Número de Número de refugios Porcentaje de 
control de urgencias 

refugios temporales refugios temporales 
Obligatorio temporales programados para 100.0 

epidemiológicas y verificados verificación 
verificados 

desastres 280.0 320.0 
87.5000 

Número de 
Cobertura de 

24 Prevención y 
eventos Número de eventos 

monitoreo de 
control de urgencias 

Obligatorio monitoreados con registrados 100.0 
urgencias 

epidemiológicas y seguimiento 365.0 
epidemiológicas y 

desastres desastres 
345.0 94.5205 

Total consultas 
Cumplimiento de 

odontológicas 
Total consultas consultas del 2009 

27 Salud bucal Obligatorio odontológicas 2008 100.0 en relación con el 
2009 

282,757.0 2008 
291,239.0 102.9997 

Búsqueda 

Número de casos 
Total de casos de intencionada de 
diarrea atendidos Vibrio cholerae en 

28 Prevención y 
de diarrea a en unidades casos de diarrea 

control del cólera 
Obligatorio estudiar para 

médicas por 100.0 atendidos en las 
Vibrio cholerae 

institución unidades médicas, 
2,536.0 

126,800.0 por institución 
2.0000 

Porcentaje de 

Número de 
contactos 

Total de contactos examinados 
29 Prevención y 

Obligatorio 
contactos 

identificados dermatológicamente 
control de la lepra examinados 100.0 

29.0 de acuerdo a los 
29.0 identificados 

100.0000 

ANEXO 4H 
KOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
Programas-Indicadores-Metas de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

PROGRAMA TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR 
Personas con al 
menos 6 meses 

Total de personas en tratamiento 
ARVen la 

con al menos 6 Porcentaje de 

1 O Prevención y control Secretaría de meses en personas en 

del VIH y otras ITS 
Obligatorio Salud con carga tratamiento ARV en 100.0 tratamiento ARV en 

viral indetectable 
la Secretaría de control virológico 

en los últimos 6 Salud 100.0000 

meses 215.0 

215.0 
Condones Porcentaje de 

distribuidos por condones 

1 O Prevención y control 
el Programa de Meta de condones distribuidos para la 

del VIH y otras ITS 
Obligatorio VIH/SIDA e ITS a distribuir 100.0 prevención del 

en población 1,486,508.0 VIH/SIDA/ITS en 
clave población clave 

----- 1,486,508.0 100.0000 
Pruebas de 

detección de VIH Consultas de 
(Elisas y primera vez por Porcentaje de 

1 O Prevención y control 
Obligato';/ 

pruebas rápidas) embarazo en la 100.0 
detecciones de VIH 

del VIH y otras ITS realizadas a Secretaría de Salud en embarazadas 
mujeres 

32,520.0 100.0000 
embarazadas en 

~-~--~~~--~ 

la Secretaría de 

11 r ~/ iJF>· C>y,'. -~,;-
~ ,/ 

/ .'\ 
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-----

1 

Salud 
32,520.0 

Pruebas de 
detección de 

sífilis 
Consultas de Porcentaje de 

(laboratorio y primera vez por detecciones de 
1 O Prevención y control 

Obligatorio 
rápidas) 

embarazo en la 100.0 sífilis en 
del VIH y otras ITS realizadas a 

Secretaría de Salud embarazadas 
embarazadas en 

39,862.0 100.0000 
la Secretaría de 

Salud 
39,862.0 

ANEXO 41 
ROO CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

Programas-Indicadores-Metas de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

~-PROGRAMA TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR 
~----

Cobertura de 
Niños menores 

Total de niños 
vacunación con 

5 Programa Nacional de un año con 
menores de un año 

esquema básico en 
de Reducción de la esquema básico 

según población niños menores de 
Obligatorio CONA PO 100.0 

Mortalidad Infantil y de vacunación un año, con base en 
según PROVAC. 

registrados en proyección de Vacunación PROVAC. 
31,265.0 

- -- --~blooló" CONAPO. 32,910.0 
95.0015 

Niños de 1 año 
Cobertura dé ___ 

vacunación con 
5 Programa Nacional de edad con 

Total de niños de 1 squema completo 
de Reducción de la 

esquema básico 
año según 'º_Jf "'ñ•• de 1 •ño Mortalidad Infantil y 

Obligatorio completo 
población CONAPO 100 e edad, con base 

ingresado a 
Vacunación PROVAC. 32,555.0 en proyección de 

30,928.0 
oblación CONAPO. 

L____ 95.0000 

ANEXO 4J 
000 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

Programas-Indicadores-Metas de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

r
PROGRAM 

25 Vig1lanc 
epidemiológ 

A 

1a 
ica 

25 V1gilanc 
ep1dem1ológ 

13 
1ca 

1 ----r··· 
1 

1 

1 

1 --¡ 
25 Vigilanc 

ep1demiológ 
ia 
ica 1 

i 
1 

1 

! .--r 
25 Vigila~:
p1demiológ 

'ª ' 
ica 1 

1 

TIPO META NUMERADOR 

Unidades 
trazadoras 

Obligatorio equipadas 
2.0 

1 Recomendaciones 
Obligatorio elaboradas 

12.0 

Capacitaciones 
Obligatorio proporcionadas 

4.0 

Obligatorio equipadas 

---· ----·---- -- _......______~---

L"''··'"'1 -------- --~~-º - /~ 
77 

1 

DENOMINADOR 
-·--

FACTOR INDICADOR 
Unidades 

Unidades 
trazadoras 

trazadoras equipadas/ 

programadas 100.0 unidades 
trazadoras 

2.0 programadas X 100 

l 
100.0000 --

Recomendaciones 
elaboradas al 

12 mes/12 
recomendaciones 

12.0 100.0 
programadas al año 

X 100 
100.0000 

--
Actualización o 

capacitación 
Capacitaciones proporcionada/ 
programadas 100.0 actualizaciones o 

4.0 capacitaciones 
programadas X 10() 

100.0000 
-----~---

Jurisdicciones 
Jurisdicciones en J equlp•d"/"úmern 

el estado de jurisdicciones en 100.0 
13.0 ___ --e~~~~;;()~ 10~-- _i . --·-

1 

1 
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31 Laboratorio de 
Índice de Índice de 

Salud Pública Índice de 
(Componente de Obligatorio 

Desempeño Desempeño 
100.0 Desempeño 

obtenido en 201 O obtenido en 2009 
Vigilancia 95.8 94.8 101.0554 

Epidemiolóqica) 
Técnicas 

necesarias para 

31 Laboratorio de 
cumplir el marco 

Técnicas analítico en el Porcentaje de 
Salud Pública reportadas en el Estado de acuerdo técnicas en el 

(Componente de Obligatorio marco analítico al Riesgo 100.0 marco analítico del 

Vigilancia del Estado Epidemiológico Estado 

Epidemiológica) 25.0 (Marco analítico 96.1538 
básico) 27 

diagnósticos 
26.0 

ANEXO 5 
DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE 
SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD "LA SECRETARÍA" Y EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, POR CONDUCTO DE "LA ENTIDAD". 

ANEXO 5A 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

Relación de insumos enviados en especie por "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

No. PROGRAMA 
FUENTE DE 

CONCEPTO 
PRECIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

FINANCIAMIENTO UNITARIO (PESOS) 

Promoción de la salud: 
RAMO 12: Apoyo Cartilla Nacional de Salud de 

14 hacia una nueva cultura 2.37 79,100.0 187,467.00 
por la salud 

Federal Niñas y Niños de O a 9 años 

Promoción de la salud: RAMO 12: Apoyo Cartilla Nacional de Salud del 
14 hacia una nueva cultura 2.33 85,400.0 198,982.00 

por la salud 
Federal Adolescente de 1 O a 19 años 

--
Promoción de la salud: RAMO 12: Apoyo Cartilla Nacional de Salud de la 

14 hacia una nueva cultura 2.30 83,000.0 190,900.00 
por la salud 

Federal Mujer de 20 a 59 años 

1 Promoción de la salud: Cartilla Nacional de Salud del 
RAMO 12: Apoyo 

~cía una nueva cultura Federal 
Adulto Mayor de 60 años o más 2.56 33,700.0 86,272.00 

por la salud 

TOTAL 

ANEXO SB 
312 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES 

Relación de insumos enviados en especie por "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

663,621.00 

---------,--,F=u~E=--N-,T=E=--=D--=Ec-----.-----------~-PRECl-O--~----~--T-O_T_A_L-~1 

-
__ PR~GRAMA FINANCIAM_IENT_O CONCEPTO UNITARIO CANTIDAD 
-- --- --+-------+-----+--(P~~~ 

1 ''"""'ººy RAMO . A º"º Eqo;po pa<a de•eoo;ón de 1 

t-_-
1

_G_~_~_c_~-~~~t-"o_d_~_'" =1--Fe e_;ª-~-,=-----~_-T-~-:-:-~-a-nc-i-as_º_~i-~--~º_ª_c-ti-v-as-en ---~---2-00-.0-0~-----26_9_.0 _--+-- :::~~ -J l -~ 

~/ 
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12 

12 

12 

12 

No. 

6 

6 

6 
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ANEXO se 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

Relación de insumos enviados en especie por "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

SIN DATOS 

ANEXO SO 
314 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Relación de insumos enviados en especie por "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

PROGRAMA 
FUENTE DE 

CONCEPTO 
PRECIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

FINANCIAMIENTO UNITARIO (PESOS) 

Prevención, atención y 
SMNG: Seguro 

rehabilitación de 
Médico para una 

Equipos para Tamiz Auditivo 
61,622.68 2.0 123,245.36 

personas con 
Nueva Generación 

Neonatal 
discapacidad 

Prevención, atención y 
SMNG: Seguro 

rehabilitación de 
Médico para una lmpedanciómetro 60,895.36 1.0 60,895.36 

personas con 
Nueva Generación discapacidad 

Prevención, atención y 
rehabilitación de RAMO 12: Apoyo 

Audiómetro clínico 60,078.72 1.0 60,078.72 personas con Federal 
discapacidad 

Prevención, atención y 
rehabilitación de RAMO 12: Apoyo Juego de material didáctico 

19,312.51 1.0 19,312.51 personas con Federal para terapeutas 
discapacidad 

TOTAL 263,531.95 

ANEXO SE 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

Relación de insumos enviados en especie por "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

SIN DATOS 

ANEXO SF 
LOO CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

Relación de insumos enviados en especie por "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

PROGRAMA FUENTE DE 
CONCEPTO PRECIO 

CANTIDAD FINANCIAMIENTO UNITARIO 
Prevención, detección y 

RAMO 12: Apoyo atención temprana del 
Federal Guía modelo de atención 36.00 150.0 

cáncer de mama 

Prevención, detección y 
RAMO 12: Apoyo atención temprana del 

Federal Tríptico Mastografía 1.00 20,000.0 
cáncer de mama 

TOTAL 
(PESOS) 

5,400.00 

----

20,000.00 

OipUooJ.so•,.do ª"º~• 
--f--------~ -~-

Prevención, detección y 
RAMO 12: Apoyo atención temprana del 

cáncer de mama Federal 

//!/ 
0.93 

,--
( y 
--/''\ /' 

3,000.0 

e 
~ 

2,790.00 

A 
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Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



15 de Abril de 2013. PERIODICO OFICIAL 111 

Prevención, detección y : 
6 atención temprana del 

RAMO 12: Apoyo Bolsa Portacelular 40.00 750.0 30,000.00 
cáncer de mama 

Federal 

Prevención, detección y RAMO 12: Apoyo 
6 atención temprana del Federal 

Tríptico tengo una bolita 1.14 3,000.0 3,420.00 
cáncer de mama 

Prevención, detección y RAMO 12: Apoyo 
6 atención temprana del Federal 

Formatos SICAM 0.80 1,500.0 1,200.00 
cáncer de mama 

Prevención, detección y RAMO 12: Apoyo 
6 atención temprana del Federal 

Cartel Día Internacional 3.00 275.0 825.00 
cáncer de mama 

Prevención, detección y 
RAMO 12: Apoyo 

6 atención temprana del 
Federal 

Cartel Tratamiento Gratuito 3.00 400.0 1,200.00 
cáncer de mama 

Prevención, detección y 
RAMO 12: Apoyo 

6 atención temprana del 
Federal 

Cartel Mastografía 3.00 400.0 1,200.00 
cáncer de mama 

Prevención, detección y RAMO 12: Apoyo 
6 atención temprana del 

Federal 
Cartel cinco pasos 6.00 400.0 2,400.00 

cáncer de mama 

Prevención, detección y 
RAMO 12: Apoyo 

6 atención temprana del 
Federal 

Porta cartilla 13.00 650.0 8,450.00 
cáncer de mama 

Prevención, detección y 
RAMO 12: Apoyo 

6 atención temprana del 
Federal 

Pendones 180.00 17.0 3,060.00 
cáncer de mama 

Prevención, detección y RAMO 12: Apoyo 
6 atención temprana del 

Federal 
Políptico todas las mujeres 3.00 650.0 1,950.00 

cáncer de mama 

Prevención, detección y RAMO 12: Apoyo 
6 atención temprana del 

Federal 
Políptico Autoexploración 3.00 650.0 1,950.00 

cáncer de mama 

Prevención, detección y RAMO 12: Apoyo 
6 atención temprana del Federal 

Tarjeta Plastificada 3.50 650.0 2,275.00 
cáncer de mama 

Prevención, detección y RAMO 12: Apoyo 
6 atención temprana del Federal Rotafolio 85.00 200.0 17,000.00 

cáncer de mama 

Prevención. detección y 
HIBRIDACION DE ACIDO 

RAMO 12: Apoyo NUCLEICO EN MICROPLACA 
7 atención temprana del 

Federal Digene High. Risk HPV test 
16,994.87 243.0 4,129,753.41 

cáncer de cérvix 
hc2). 

Prevención, detección y VACUNA QUE PREVIENE LA 
RAMO 12: Apoyo INFECCIÓN POR VIRUS DEL 7 atención temprana del 

Federal PAPILOMA HUMANO TIPO 347.00 13,784.0 4,783,048.00 
cáncer de cérvix 

ONCOGÉNICO 16 Y 18 

Prevención, detección y 
RAMO 12: Apoyo Cepillo y Tubo de Plástico 

7 atención temprana del 
Federal 

colector de muestras cervico 1.00 20,604.0 20,604.00 
cáncer de cérvix uterinas COMPLEMENTO 

Prevención. detección y 
RAMO 12: Apoyo Bolsa de mandado de forro 7 atención temprana del ,. 

14.96 900.0 13,467.60 
cáncer de cérvix Federal petronaylon 

Prevención, detección y 
RAMO 12: Apoyo Tarjetero plastificado de 

7 atención temprana del 
Federal consulta del programa de CaCu 252.96 300.0 75,888.36 

cáncer de cérvix 
J 

f 

Prevención. detección y 
( 

1 

R'f!.12o-yo 7 atención temprana del 
Federal Bolsa ecológica de 75grs 12.76 800.0 10,208.00 

cáncer de cérvix 
J 

---~ 
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Prevención, detección y RAMO 12: Apoyo Díptico informativo prueba VPH 0.49 17,000.0 8,282.40 7 atención temprana del Federal hombres 
cáncer de cérvix 

Prevención, detección y 
RAMO 12: Apoyo Díptico prueba de VPH anormal 0.65 1,000.0 649.60 7 atención temprana del Federal 

cáncer de cérvix 
-

Prevención, detección y RAMO 12: Apoyo 
Formato "Solicitud y reporte de 

12,226.40 resultado de prueba de 0.36 34,000.0 7 atención temprana del Federal 
cáncer de cérvix papiloma virus 

Prevención, detección y RAMO 12: Apoyo 
Formato "Solicitud y reporte de 

11,327.40 resultado de resultados de 0.36 31,500.0 7 atención temprana del Federal citología cervical cáncer de cérvix 

Prevención, detección y 
RAMO 12: Apoyo Formato "Seguimiento en 0.43 9,000.0 3,862.80 7 atención temprana del 

Federal clínica de colposcopia" 
cáncer de cérvix 

Arranque Parejo en la RAMO 12: Apoyo Papel filtro para tamiz neonatal 8.12 32,000.0 259,840.00 8 Vida Federal 
- --

Arranque Parejo en la RAMO 12: Apoyo Reactivos de TSH 8.38 30,000.0 251,400.00 8 Vida Federal 

Arranque Parejo en la RAMO 12: Apoyo Manual de Tamiz neonatal 17.49 150.0 2.623.92 8 Vida Federal 

Arranque Parejo en la RAMO 12: Apoyo Cartel de Reanimación neonatal 1.48 300.0 8 Vida Federal 

Arranque Parejo en la RAMO 12: Apoyo 
Cartel Ácido fólico 1.32 700.0 925.68 8 Vida Federal 

Arranque Pare¡o en la RAMO 12: Apoyo 
Plan de Seguridad Folleto 0.67 1,400.0 941.92 8 Vida Federal 

--

8 
Arranque Parejo en la RAMO 12: Apoyo 

Plan de Seguridad Folder 23.20 150.0 3,480.00 
Vida Federal 

8 
Arranque Parejo en la RAMO 12: Apoyo 

Lineamiento Cesárea 15.10 150.0 2,265.48 
Vida Federal 

8 
Arranque Parejo en la RAMO 12: Apoyo 

Antología APV 59.16 400.0 23,664.00 
Vida Federal 

---

8 
Arranque Parejo en la RAMO 12: Apoyo 

Tarjeta Ácido fólico 0.28 3,000.0 835.20 
Vida Federal 

~---

762,600.001 8 
Arranque Parejo en la RAMO 12: Apoyo 

reactivos para hiperplasia 25.42 30,000.0 
Vida Federal 

--

8 
Arranque Parejo en la RAMO 12: Apoyo 

Reactivos para fenilcetonuria 17.08 30,000.0 512,400.00 
Vida Federal 

,___ __ -------- ----~ -- --------

8 
Arranque Parejo en la RAMO 12: Apoyo 

Reactivo para galactosemia 19.60 30,000.0 588,000.00 
Vida Federal 

~-- -------- ---------- - ----·------ - ---·-------~----~----
¡ 

9 
Planificación familiar y RAMO 12: Apoyo 

Disco Criterios de Elegibilidad 9.28 400.0 3,712.00 anticoncepción Federal 

-- - -~-------- ------ -----

RAMO 12: Apoyo 
Cuadernillo Bitácora de la Salud 

9 
Planificación familiar y 

Sexual y Reproductiva de la 6.93 250.0 1,732.50 anticoncepción Federal 
Mujer 

J -- ..__ ____ ------ ------- ------------- - ------

9 Ploml1oocioo l•m11w y RAMO 120 Apoyo /;ipHoo/Aegleto de Método' 0.55 67,000.0 36,850.00 
anticoncepc1on Federal C, Ant1concept1vos 

---------- ----¡J;-1 / ----- --- .___________ ___________ ---- -- ---- --- ---·· 

' 
/ ,, ~-. 

\ -- ' <. 
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Planificación familiar y RAMO 12: Apoyo Tríptico Acciones de 0.41 35,000.0 14,350.00 9 anticoncepción Federal Planificación Familiar 

Planificación familiar y RAMO 12: Apoyo Blister Métodos 
23.97 550.0 13, 183.50 9 anticoncepción Federal Anticonceptivos 

Planificación familiar y RAMO 12: Apoyo Carpeta Herramienta Toma de 
308.50 23.0 7,095.50 9 anticoncepción Federal Decisiones 

9 
Planificación familiar y RAMO 12: Apoyo 

Inyectable bimes~ral 29.00 9,500.0 275,500.00 
anticoncepción Federal 

9 
Planificación familiar y RAMO 12: Apoyo 

Implante subdérmico 1,383.24 500.0 700,000.00 
anticoncepción Federal 

9 
Planificación familiar y RAMO 12: Apoyo 

Diu medicado 1,630.00 300.0 489,000.00 
anticoncepción Federal 

9 
Planificación familiar y RAMO 12: Apoyo 

Parche dérmico 144.00 7,000.0 1,008,000.00 
anticoncepción Federal 

9 
Planificación familiar y RAMO 12: Apoyo 

Anticoncepción de emergencia 14.00 2,040.0 28,560.00 
anticoncepción Federal 

9 
Planificación familiar y RAMO 12: Apoyo 

Banner Vasectomia 201.84 5.0 1,009.20 
anticoncepción Federal 

9 Planificación familiar y RAMO 12: Apoyo Díptico/Regleta de Métodos 0.78 25,000.0 19,500.00 
anti concepción Federal Anticonceptivos 

Planificación familiar y RAMO 12: Apoyo Tríptico Acciones de 
0.34 57,000.0 19,380.00 9 anticoncepción Federal Planificación Familiar 

Planificación familiar y RAMO 12: Apoyo Placa de identificación servicio 1, 197.12 4.0 4,788.48 9 
anticoncepción Federal de vasectomía sin bisturí 

9 
Planificación familiar y RAMO 12: Apoyo 

Tarjetero indígenas 333.22 100.0 33,322.16 anticoncepción Federal 

RAMO 12: Apoyo 
Placa de identificación centro 

9 
Planificación familiar y 

estatal de capacitación en 1,299.20 1.0 1,299.20 anti concepción Federal 
vasectomía sin bisturí 

Salud sexual y 
RAMO 12: Apoyo 

Tarjeta con pulsera 7.54 400.0 3,016.00 18 reproductiva de los 
Federal adolescentes 

Salud sexual y 
RAMO 12: Apoyo Combo Anticonceptivo 0.85 500.0 425.00 18 reproductiva de los 

Federal adolescentes 
Salud sexual y 

RAMO 12: Apoyo Políptico Derechos Sexuales y 
0.61 500.0 307.40 18 reproductiva de los 

Federal Rep. adolescentes \ 

Salud sexual y 
RAMO 12: Apoyo 

201.84 15.0 3,027.60 18 reproductiva de los Banner Adolescentes 
adolescentes Fede71 

( -J_ 
1_'.-;' J 

Salud sexual y RAM?~ Apoyo Políptlco con tarjeta Derechos 
4.16 2,000.0 8,320.00 18 reproductiva de los 

F eral Sexuales adolescentes 

// ' 
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20 
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2 

2 

3 

3 

3 

21 

21 
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Salud sexual y RAMO 12: Apoyo Díptico Anticonceptivos Regleta 0.51 2,500.0 1,275.00 reproductiva de los Federal 
adolescentes 
Salud sexual y RAMO 12: Apoyo Tarjeta con pulsera piensas en 3.66 2,640.0 9,662.40 reproductiva de los Federal sexo? 
adolescentes 
Salud sexual y RAMO 12: Apoyo 2,500.0 9,150.00 reproductiva de los Federal 

Tarjeta yquesexo.com 3.66 

adolescentes 
Salud sexual y RAMO 12: Apoyo 2,500.0 1,325.00 reproductiva de los Federal 

Combo Anticonceptivo 0.53 

adolescentes 
Salud sexual y RAMO 12: Apoyo Cartel que onda con tu 1,690.00 reproductiva de los 3.38 500.0 

adolescentes 
Federal sexualidad 

Prevención y atención 
Lineamientos y Protocolos para 

de la violencia familiar y 
RAMO 12: Apoyo la Atención Psicológica a 73.08 21.0 1,534.68 

Federal mujeres en situación de 
de género violencia. 

Igualdad de género en RAMO 12: Apoyo Revista Genero y Salud No. 7(3) 14.44 30.0 433.26 
salud Federal 

Igualdad de género en RAMO 12: Apoyo Revista Género y Salud No. 8 (1) 14.44 30.0 433.26 
salud Federal 

Igualdad de género en RAMO 12: Apoyo Revista Género y Salud No. 8 (2) 14.44 30.0 433.26 
salud Federal 

Igualdad de género en RAMO 12: Apoyo Políptico Hostigamiento Sexual 2.51 100.0 250.56 
salud Federal en el ámbito laboral 

Mejores prácticas en Género, 
etnia y salud. Incorporación de 

Igualdad de género en RAMO 12: Apoyo 
la perspectiva de Género en los 
programas prioritarios de salud. 15.02 10.0 150.22 

salud Federal El caso de Prevención y Control 
de la Diabetes Mellitus en 

México. 

TOTAL 
14,280,575.79 

ANEXO 5G 
000 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
Relación de insumos enviados en especie por "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

PROGRAMA FUENTE DE CONCEPTO 
PRECIO CANTIDAD 

TOTAL 
FINANCIAMIENTO UNITARIO (PESOS) 

Prevención y control de RAMO 12: Apoyo 
Hemoglobina glucosilada 105.00 3,217.0 337,785.00 

la diabetes mellitus Federal 

Prevención y control de RAMO 12: Apoyo TALLERES DE EXAMENES 
7,000.00 1.0 7,000.00 

fa diabetes mellitus Federal BASICOS 

Prevención y control de RAMO 12: Apoyo Capacitación 4,004.00 89.0 356,356.00 
riesgo cardiovascufar Federal 

Prevención y control de RAMO 12: Apoyo microalbuminuria 19.00 12,868.0 244,492.00 riesgo cardiovascufar Federal 

Prevención y control de RAMO 12: Apoyo verificadores 
8,000.00 2.0 16,000.00 riesgo cardiovascular Federal patron/esfigmomanometros 

Prevención y control de RAMO 12: Apoyo Pacientes con tratamiento TB 

la tuberculosis Federal / farmacorresistente 24,675.70 9.0 222,081.30 
estandarizado 

Prevención y control de RAMO 12: Apoyo P1ientes con tratamiento TB 
farmacorresistente 45,366.00 1.0 45,366.00 la tuberculosis Federal 

l individualizado 

~¡¡ ~ l~ C' >.--- ,¡ 
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Prevención y control de 

23 
la rabia humana RAMO 12: Apoyo Bencilpenlcilina 23.60 500.0 11,800.00 
transmitida por el perro Federal 
y otras zoonosis 

Prevención y control de 

23 
la rabia humana RAMO 12: Apoyo 

Xllaclna 136.95 432.0 59,162.40 
transmitida por el perro Federal 
y otras zoonosis 

Prevención y control de 

23 la rabia humana RAMO 12: Apoyo Suturas c/12 183.28 149.0 27,308.72 
transmitida por el perro Federal 
y otras zoonosis 

Prevención y control de 

23 la rabia humana RAMO 12: Apoyo Gasas c/200 56.84 120.0 6,820.80 
transmitida por el perro Federal 
y otras zoonosis 

Prevención y contrql de 

23 la rabia humana RAMO 12: Apoyo Jeringa 1ml 0.75 1,100.0 825.00 
transmitida por el perro Federal 
y otras zoonosis 

Prevención y control de 

23 la rabia humana RAMO 12: Apoyo 
Jeringa 3ml 0.63 2,250.0 1,417.50 

transmitida por el perro Federal 
y otras zoonosis 

Prevención y control de 

23 la rabia humana RAMO 12: Apoyo 
Jeringa 5ml 0.87 1,250.0 1,087.50 

transmitida por el perro Federal 
y otras zoonosis 

Prevención y control de 

23 la rabia humana RAMO 12: Apoyo Jeringa 1 Oml 1.00 500.0 500.00 
transmitida por el perro Federal 
y otras zoonosis 

Prevención y control de 

23 la rabia humana RAMO 12: Apoyo 
Guantes 6 1/2 3.83 1,800.0 6,894.00 

transmitida por el perro Federal 
y otras zoonosis 

Prevención y control de 

23 
la rabia humana RAMO 12: Apoyo 

Guantes 7 1/2 3.84 1,800.0 6,912.00 
transmitida por el perro Federal 
y otras zoonosis 

Prevención y control de 

23 la rabia humana RAMO 12: Apoyo vacuna antirrábica humana 155.00 2,548.0 394,940.00 transmitida por el perro Federal 
y otras zoonosis 

Prevención y control de 
lnmunoglobulina antirrábica 23 la rabia humana RAMO 12: Apoyo 

530.00 541.0 286,730.00 transmitida por el perro Federal humana 
y otras zoonosis 

Prevención y control de 

23 la rabia humana RAMO 12: Apoyo 
Tiletamina-Zolazepam 101.40 2,295.0 232,713.00 transmitida por el perro Federal J 

y otras zoonosis 
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1 Prevención y control de 
1 

Banco para esterilización chico la rabia humana RAMO 12: Apoyo 1,502.20 1.0 1,502.20 23 transmitida por el perro Federal 
y otras zoonosis 

Prevención y control de 
Banco para esterilización la rabia humana RAMO 12: Apoyo 2,076.40 4.0 8,305.60 23 transmitida por el perro Federal mediano 

y otras zoonosis 

Prevención y control de 
Banco para esterilización la rabia humana RAMO 12: Apoyo 2,494.00 3.0 7,482.00 23 transmitida por el perro Federal grande 

y otras zoonosis 

Prevención y control de 

23 
la rabia humana RAMO 12: Apoyo Bata para laboratorista 194.88 38.0 7,405.44 
transmitida por el perro Federal 
y otras zoonosis 

Prevención y control de 

23 
la rabia humana RAMO 12: Apoyo Pijama quirúrgica 263.32 38.0 10,006.16 
transmitida por el perro Federal 
y otras zoonosis 

Prevención y control de 

23 
la rabia humana RAMO 12: Apoyo 

Bastón sujetador automático 2,842.00 6.0 17,052.00 
transmitida por el perro Federal 
y otras zoonosis 

Prevención y control de 

23 
la rabia humana RAMO 12: Apoyo 

Mango para bisturí #4 70.76 16.0 1, 132.16 
transmitida por el perro Federal 
y otras zoonosis 

Prevención y control de 

23 
la rabia humana RAMO 12: Apoyo Pinzas de allis 169.36 16.0 2,709.76 
transmitida por el perro Federal 
y otras zoonosis 

Prevención y control de 

23 
la rabia humana RAMO 12: Apoyo 

Tijeras mayo rectas 127.60 16.0 2,041.60 
transmitida por el perro Federal 
y otras zoonosis 

Prevención y control de 

23 
la rabia humana RAMO 12: Apoyo 

Tijeras mayo curvas 128.76 16.0 2,060.16 transmitida por el perro Federal 
y otras zoonosis 

Prevención y control de 

23 
la rabia humana RAMO 12: Apoyo 

Pinzas kelly rectas 162.40 64.0 10,393.60 transmitida por el perro Federal 
y otras zoonosis 

·-

Prevención y control de 
la rabia humana RAMO 12: Apoyo Pinzas de disección con dientes 

62.64 16.0 1,002.24 23 
transmitida por el perro Federal 
y otras zoonosis 

Prevención y control de P1• de <imolón o;n dlenleo 23 
la rabia humana RAMO 12: Apoyo 

62.64 16.0 1,002.24 transmitida por el perro Federal 
y otras zoonosis 
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23 

23 

23 

No. 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

Prevención y control de 
la rabia humana RAMO 12: Apoyo Porta agujas mayo-hegar 235.48 16.0 3,767.68 
transmitida por el perro Federal 
y otras zoonosis 

Prevención y control de 
la rabia humana RAMO 12: Apoyo Gancho de snoock 307.40 16.0 4,918.40 
transmitida por el perro Federal 
y otras zoonosis 

Prevención y control de 
la rabia humana RAMO 12: Apoyo Hoja de bisturí #21 (caja c/100) 111.36 16.0 1,781.76 
transmitida por el perro Federal 
y otras zoonosis 

TOTAL 2,348,754.22 

ANEXO SH 
KOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

Relación de insumos enviados en especie por "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

PROGRAMA 
FUENTE DE CONCEPTO 

PRECIO 
CANTIDAD 

TOTAL 
FINANCIAMIENTO UNITARIO (PESOS) 

Prevención y control del RAMO 12: Apoyo Condones masculinos 0.96 771,800.0 743,089.04 
VIH y otras ITS Federal 

Prevención y control del Fideicomiso: Abacavir 300 mg envase con 60 
1,418.80 175.0 248,290.00 

VIH y otras ITS Fideicomiso tab. 

Prevención y control del Fideicomiso: Atazanavir 300 mg envase con 
2,878.86 353.0 1,016,237.58 

VIH y otras ITS Fideicomiso 30 caps. 

Prevención y control del Fideicomiso: Combivir 150/300 mg envase 
1,952.25 430.0 839,467.50 

VIH y otras ITS Fideicomiso con 60 tab. 

Prevención y control del Fideicomiso: Didanosina 1 oo mg envase con 
450.00 14.0 6,300.00 VIH y otras ITS Fideicomiso 60 tab. 

Prevención y control del Fideicomiso: Didanosina 400 mg envase con 
1,078.53 175.0 188,742.75 VIH y otras ITS Fideicomiso 30 caps. 

Prevención y control del Fideicomiso: Fosamprenavir 700 mg envase 
2,335.11 163.0 380,622.93 VIH y otras ITS Fideicomiso con 60 tab. 

Prevención y control del 7•rom;~, Kaletra 200/50 mg caja con 120 
3,262.85 1,325.0 VIH y otras ITS F comiso tab. 4,323,276.25 
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Prevención y control del Fideicomiso: Kaletra 8.0 g/2.0 g frasco con 2,262.87 124.0 280,595.88 10 VIH y otras ITS Fideicomiso 160ml 

Prevención y control del Fideicomiso: Kivexa 600 mg /300 mg envase 1,687.50 496.0 837,000.00 10 VIH y otras ITS Fideicomiso con 30 tab. 

Prevención y control del Fideicomiso: Lamivudina 1 g de 240 mi y 919.90 91.0 83,710.90 10 VIH y otras ITS Fideicomiso dosificador 

Prevención y control del Fideicomiso: Nevirapina 200 mg frasco con 377.33 85.0 32,073.05 10 VIH y otras ITS Fideicomiso 60 tab. 

Prevención y control del Fideicomiso: Ritonavir 100 mg 2 envases con 2,114.62 259.0 547,686.58 10 VIH y otras ITS Fideicomiso 84 cápsulas cada uno 

Prevención y control del Fideicomiso: Saquinavir 500 mg envase con 2,207.00 457.0 1,008,599.00 10 
VIH y otras ITS Fideicomiso 120 comp. 

Prevención y control del Fideicomiso: Tenofovir 300 mg caja con 30 
2,000.00 170.0 340,000.00 10 VIH y otras ITS Fideicomiso tab. 

10 Prevención y control del Fideicomiso: Tipranavir 250 mg envase con 3,932.37 35.0 137,632.95 
VIH y otras ITS Fideicomiso 120 cáps. 

10 Prevención y control del Fideicomiso: Truvada 300/200 mg envase con 2,194.50 3,050.0 6,693,225.00 
VIH y otras ITS Fideicomiso 30 tab. 

10 Prevención y control del Fideicomiso: Zidovudina 100 mg envase con 
171.00 20.0 3,420.00 

VIH y otras ITS Fideicomiso 100 cáps. 

10 
Prevención y control del Fideicomiso: Zidovudina solución 1 g/100 mi 

520.00 62.0 32,240.00 
VIH y otras ITS Fideicomiso envase susp. oral 240 mi 

10 Prevención y control del Fideicomiso: Zidovudina 250 mg envase con 
167.00 28.0 4,676.00 VIH y otras ITS Fideicomiso 30 cáps. 

10 Prevención y control del Fideicomiso: Efavirenz 600 mg envase con 30 
458.85 2,047.0 939,265.95 VIH y otras ITS Fideicomiso / comp. 

TOTAij 18,686,151.36 
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ANEX051 
ROO CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

Relación de insumos enviados en especie por "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

FUENTE DE CONCEPTO 
PRECIO CANTIDAD 

TOTAL 
PROGRAMA 

FINANCIAMIENTO UNITARIO (PESOS) 

Programa Nacional de 
Reducción de la RAMO 12: Apoyo 

BCG 6.08 58,340.0 354,707.20 
Mortalidad Infantil y Federal 
Vacunación 

Programa Nacional de 
Reducción de la RAMO 12: Apoyo PENTAVALENTE 97.20 125,200.0 12, 169,440. 00 
Mortalidad Infantil y Federal 
Vacunación 

Programa Nacional de 
Reducción de la Fideicomiso: INFLUENZA ADULTO 41.85 200,133.0 8,375,566.05 
Mortalidad Infantil y Fideicomiso 
Vacunación 

Programa Nacional de 
Reducción de la Fideicomiso: 

INFLUENZA 41.85 143,921.0 6,023,093.85 
Mortalidad Infantil y Fideicomiso 
Vacunación 

Programa Nacional de 
Reducción de la RAMO 12: Apoyo HEPATITIS B 20 MCG 8.91 55,300.0 492,723.00 
Mortalidad Infantil y Federal 
Vacunación 

Programa Nacional de 
Reducción de la RAMO 12: Apoyo 

SR 14.04 173,290.0 2,432,991.60 
Mortalidad Infantil y Federal 
Vacunación 

Programa Nacional de 
Reducción de la RAMO 12: Apoyo NEUMO 23 79.00 20,175.0 1,593,825.00 
Mortalidad Infantil y Federal 
Vacunación 

Programa Nacional de SMNG: Seguro 
Reducción de la Médico para una ROTAVIRUS 94.39 30,250.0 2,855,297.50 
Mortalidad Infantil y 

Nueva Generación 
Vacunación 

Programa Nacional de 
SMNG: Seguro 

Reducción de la 25,612,200.00 
Mortalidad Infantil y 

Médico para una NEUMOCOCCICA 7 270.00 94,860.0 

Vacunación 
Nueva Generación 

Programa Nacional de 
Reducción de la RAMO 12: Apoyo 

HEPATITIS B 10 MCG 9.45 50,240.0 474,768.00 Mortalidad Infantil y Federal 
Vacunación 

Programa Nacional de 
SMNG: Seguro 

Reducción de la Cámara Fría para Centro 
Mortalidad Infantil y Médico para una 

Jurisdiccional de Vacunas++ 787,750.00 4.0 3,151,000.00 
Nueva Generación Vacunación 

Programa Nacional de 
SMNG: Seguro Reducción de la Mé~f. para una 

Refrigerador equipado de 17.5 
48,676.05 100.0 4,867,605.00 Mortalidad Infantil y pies cúbicos 

Vacunación Nueva eneración 
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Programa Nacional de 
SMNG: Seguro 

Reducción de la Médico para una 
Refrigerador equipado de 13 43,950.70 110.0 4,834,577.00 

Mortalidad Infantil y Nueva Generación 
pies cúbicos 

Vacunación 

Programa Nacional de SMNG: Seguro 
Reducción de la Médico para una 

Planta auxiliar de energía 249,500.00 4.0 997,999.99 
Mortalidad Infantil y Nueva Generación 

eléctrica 
Vacunación 

Programa Nacional de SMNG: Seguro 
Reducción de la Médico para una Equipo de cómputo 1:4,024.25 11.0 154,266.75 
Mortalidad Infantil y Nueva Generación 
Vacunación 

Programa Nacional de SMNG: Seguro 
Reducción de la Médico para una Impresora 3,789.25 11.0 41,681.75 
Mortalidad Infantil y Nueva Generación 
Vacunación 

Programa Nacional de 
SMNG: Seguro 

Reducción de la Médico para una Fuente de poder 1,040.75 11.0 11,448.25 
Mortalidad Infantil y 

Nueva Generación 
Vacunación 

Programa Nacional de 
SMNG: Seguro Reducción de la Vehículo con carrocería 

Mortalidad Infantil y 
Médico para una 

refrigerada {Termokim) 
588,584.67 1.0 588,584.67 

Vacunación 
Nueva Generación 

Programa Nacional de 
SMNG: Seguro Reducción de la Trajes para la protección contra 

Mortalidad Infantil y Médico para una 
el frío 

2,625.45 8.0 21,003.60 

Vacunación 
Nueva Generación 

Programa Nacional de 
SMNG: Seguro Reducción de la 

Mortalidad Infantil y Médico para una Termo de 9 litros 819.95 526.0 431,293.70 

Vacunación Nueva Generación 

Programa Nacional de 
SMNG: Seguro Reducción de la Canastilla portavacunas para 

Mortalidad Infantil y Médico para una 
termo de 9 litros 137.43 910.0 125,056.75 

Vacunación Nueva Generación 

Programa Nacional de 
SMNG: Seguro Reducción de la 

Mortalidad Infantil y Médico para una Mochila para termo de 9 litros 239.09 100.0 23,908.50 

Vacunación 
Nueva Generación 

Programa Nacional de 
SMNG: Seguro 

Reducción de la Termómetros de vástago para 
Mortalidad Infantil y Médico para una 

supervisión 
86.25 1,142.0 98,497.50 

Vacunación 
Nueva Generación 

TOTAL 75, 731,535.67 

ANEXO 5J 
000 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

Relación de insumos enviados en especie por "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

PROGRAMA 
FUENTE DE 

CONCEPTO 
FINANCIAMIENTO 

Laboratorio de Salud Insumos (incluye cepas, medios 

Pública (Componente de RAMO 12: Apoyo de cultivo, medios de 

Vigilancia Federal transportes, reactivos, 

Epidemiológica) materiales para capacitación y 
costo de capacitación) ---

TOTAL 

R"'CIO p 

UN r l\RIO 

48 7,000.00 

CANTIDAD 

1.0 

TOTAL 
(PESOS) 

487,000.00 

·-

487,000.00 
-----------
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APÉNDICE 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD "LA SECRETARÍA" Y 
EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, POR CONDUCTO DE "LA ENTIDAD". 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33 y Aportación Estatal, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud (Oportunidades y Anexo IV), y Otra, no forman parte de los recursos federales transferidos por "LA SECRETARÍA" a "LA 
ENTIDAD" con motivo del presente Convenio Modificatorio, se colocan para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de los "LOS 
PROGRAMAS". 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

RAMO 12 RAMO 33 
APORTACIÓN 

OPORTUNIDADES ANEXO IV OTRA 
ESTATAL 

RECURSOS 
UNIDAD FINANCIEROS 

NO. 
RESPONSABLE/ CASCO INSUMOS SUBTOTAL RECURSOS SUBTOTAL SUBTOTAL TOTAL 
PROGRAMA DE CAUSES APOYO FINANCIEROS 

ACCIÓN FASSA-C FEDERAL FASSA-P 
RECURSOS RECURSOS RECURSOS RECURSOS 

~ (ETIQ~ETADO) SMNG FASSA-C 
FINANCIEROS FINANCIEROS FINANCIEROS FINANCIEROS 

JUAREZ FPGC RECTORÍA 
SMNG 
OTRA 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

Promoción de la 

14 salud: hacia una 
830,336.00 663,621.00 1,493,957.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,493,957.00 

nueva cultura por 
la salud 

15 Escuela y Salud o.oo 0.00 0.00 166,400.00 0.00 166,400.00 o.o o 0.00 0.00 0.00 166,400.00 

Entorno y 
16 comunidades 0.00 o.oo 0.00 810,103.80 0.00 810,103.80 0.00 0.00 0.00 0.00 810,103.80 

saludables 

26 
Vete Sano, o.o o o.oo 0.00 26,070.00 0.00 26,070.00 0.00 0.00 0.00 0.00 26,070.00 
Rearesa Sano 

Subtotal 830,336.00 663,621.00 1,493,957.00 1,002,573.80 0.00 1,002,573.80 0.00 0.00 0.00 º·ºº 2,496,530.80 

312 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES 

, .... Prevención y 
1 tratamiento de las 12,872,629.00 53,800.00 12,926,429.00 0.00 9,994,422.94 9,994,422.94 0.00 0.00 0.00 2,173,700.74 25,094,552.68 

adicciones. 

Subtotal 12,872,629.00 53,800.00 12,926,429.00 0.00 9,994,422.94 9,994,422.94 0.00 0.00 0.00 2,173,700.74 25,094,552.68 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

13 
Salud mental, 

498,078.00 o.oo 498,078.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,564,781.41 8,564, 781.41 0.00 9,062,859.41 depresión 

- Subtotal 498,078.00 0.00 498,078.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,564,781.41 8,564,781.41 0.00 9,062,859.41 
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314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Prevención, 
atención y 

12 rehabilitación de o.oo 263,531.95 263,531.95 o.oo 1,496.53 
personas con 
discacacidad 

Subtotal o.oo 263,531.95 263,531.95 o.oo 1,496.53 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

Programa 
4 Nacional de 800,000.00 0.00 800,000.00 o.oo 7,298.00 

Seauridad Vial 

Subtotal 800,000.00 0.00 800,000.00 o.oo 7,298.00 

LOO CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

)_ 
Prevención, 
detección y 

6 atención temprana 1,299,635.48 103,120.00 1,402,755.48 115,571.26 1,116,627.88 
delcáncerde 
mama 
Prevención, 
detección y 

7 atención temprana 3,428,570.00 9,069,317.97 12,497,887.97 420,217.42 2,746,264.05 
del cáncer de 
cérvix 

8 
Arranque Parejo 

1, 700,000.00 2,409,421.64 4, 109,421.64 1,661,218.43 11,950,972.30 
en la Vida 
Planificación 

9 familiar y o.oo 2,657,282.54 2,657,282.54 0.00 1,886,372.44 
anticoncección 
Salud sexual y 

18 reproductiva de 0.00 38,198.40 38,198.40 0.00 231,621.60 
los adolescentes 
Prevención y 

19 atención de la 
1,389,000.00 1,534.68 1,390,534.68 338,479.41 1,942,541.84 violencia familiar y 

de oénero 
Igualdad de 

20 oénero en salud 400,ooo.oo 1,700.56 401,700.56 o.oo o.oo 

Subtotal 8,217,205.48 14,280,575. 79 22,497,781.27 2,535,486.52 19,87 4,400. 11 

000 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

Prevención y 
2 control de la 3,554,041.36 344,785.00 3,898,826.36 0.00 212,245.99 

diabetes mellitus 
Prevención y 

3 control de riesgo 3,966,015.00 616,848.00 4,582,863.00 o.oo 50,724.36 ,. cardiovascular 

1 11 
Prevención y 

7, 196,788.00 o.oo 7,196,788.00 3,798,988.15 1,812,733.31 
control del denoue 

17 
Atención al 

251,283.55 0.00 251,283.55 o.oo 6,444,472.12 
enveiecimiento 
Prevención y 

21 control de la 590,848.00 267,447.30 858,293.30 451,772.00 26,234.71 
tuberculosis 

Q
. 

-~ . 

'---· 
~ /·. 

/ 
:11, --... _ _;:. 

( .... 
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~ ... _. 
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1,496.53 0.00 36,952.18 

1,496.53 0.00 36,952.18 

7,298.00 0.00 0.00 

7,298.00 o.oo o.oo 

1,232, 199.14 0.00 12,815,326.06 

3, 166,461.47 0.00 6,232,328.75 

13,612,190.73 159,996.25 17,056,589.56 

1,886,372.44 0.00 11,888,223.08 

231,621.60 0.00 o.oo 

2,281,021.25 3,220.00 0.00 

0.00 0.00 o.oo 

22,409,886.63 163,216.25 47,992,467.45 

212,245.99 o.oo 10,281,917.05 

50,724.36 0.00 3,821,484.60 

5,611,721.46 o.oo 11,846.32 

8,444,472.12 0.00 154,546.00 

478,006.71 o.oo 1,380,397 .15 

36,952.18 0.00 

36,952.18 o.oo 

0.00 16,946.82 

0.00 16,946.82 

12,815,326.06 0.00 

6,232,328.75 0.00 

17,218,585.81 0.00 

11,888,223.08 90,409.84 

o.oo 0.00 

3,220.00 0.00 

o.oo 0.00 

48, 155,683.70 90,409.84 

10,281,917.05 556,470.00 

3,821,484.60 0.00 

11,846.32 3,168.40 

154,546.00 90,930.00 

1,380,397.15 160,671.34 

301,980.66 

301,980.66 

824,244.82 

824,244.82 

15,450,280.68 

21,896,698.19 

34,938, 198.18 

16,522,287.90 

269,820.00 

~~ 
........ 

401,700.~ 

93,153,761.44 

14,949,459.40 

8,455,071.96 

12,823,524.18 

8,941,231.67 

2,877,368.50 
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Prevención y 
22 control del 127,658.34 0.00 127,658.34 1,711,533.51 

paludismo 
Prevención y 
control de la rabia 

23 
humana 0.00 1,119,673.92 1, 119,673.92 1,349,519.22 transmitida por el 
perro y otras 
zoonosis 
Prevención y 
control de 

24 urgencias o.oo 0.00 0.00 0.00 
epidemiológicas y 
desastres 

27 Salud bucal 0.00 0.00 0.00 5,728,520.61 

28 Prevención y 
0.00 0.00 o.oo 100,438.40 

control del cólera 

29 
Prevención y 

0.00 0.00 0.00 0.00 control de la lepra 
Otras ETV 
(oncocercosis, 
intoxicación por 

30 picadura de 0.00 0.00 0.00 837,538.52 
alacrán, chagas, 
virus del oeste del 
Nilo) 

Subtotal 15,686,632.25 2,348,754.22 18,035,386.47 13,978,308.41 

KOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

Prevención y 
10 control del VIH y 220,823.85 18,686, 151.36 18,906,975.21 292,159.53 

;, otras ITS 

............. ~Subtotal 220,823.85 18,686,151.36 18,906,975.21 292,159.53 

Mb CE~CIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

Programa 
Nacional de 

5 Reducción de la 40,827,750.40 75, 731,535.67 116,559,286.07 6,402,280.52 
Mortalidad Infantil 
v Vacunación 

Subtotal 40,827,750.40 75,731,535.67 116,559,286.07 6,402,280.52 

V 
,_91RECCIÓN GENERAL DE EPIDÉMIOLOGÍA 

Vigilancia 
0.00 9,650,547.00 528,011.30 25 eoidemiolóaica 9•650•547·00 

Laboratorio de 
1 Salud Pública 

31 (Componente de 1,943,958.00. 487,000.00 2,430,958.00 9,395,496.67 
Vigilancia 
Epidemiolóaica) 

Subtotal 11,594,505.00 487,000.00 12,081,505.00 9,923,507.97 

TOTALES 91,547 ,959.98 112,514,969.99 204,062,929.97 34,134,316.75 

~ ...... ~, .... __ _x_; 
Jt1'.. r-/ 

I 
~---:~ 

1,761,.283.92 3,472,817 .43 0.00 o.oo 

943,204.25 2,292,723.47 11,338, 198.27 2,350.62 

0.00 0.00 0.00 0.00 

273,524.21 6,002,044.82 0.00 5,341,536.00 

9,535.69 109,972.09 0.00 560,628.70 

0.00 o.oo 0.00 0.00 

0.00 837,538.52 0.00 0.00 

13,533,958.56 27,512,266.97 11,338, 198.27 21,554,706.44 

5,295,943.88 5,588, 103.41 0.00 392,000.00 

5,295,943.88 5,588, 103.41 0.00 392,000.00 

60,304.00 6,462,584.52 0.00 0.00 

60,304.00 6,462,584.52 o.oo 0.00 

1,720,739.83 2,248,751.13 114,156.00 0.00 

o.oo 9,395,496.67 0.00 0.00 

1,720,739.83 11,644,247.80 114,156.00 0.00 

50,488,563.85 84,622,880.60 11,615,570.52 78,540,907.48 

0.00 0.00 

11,340,548.89 0.00 

0.00 ~. 1 0.00 

5,341,536.00 4,419, 7 43.35 

560,628.70 0.00 

0.00 o.oo 

0.00 317,289.00 

32,892,904.71 5,548,272.09 

392,000.00 178,297.97 

392,000.00 178,297.97 

0.00 10,812,409.28 

0.00 10,812,409.28 

114,156.00 0.00 

0.00 0.00 

114,156.00 0.00 

90, 156,478.00 18,820,036. 7 4 

-

3,600,475.77 

14,752,946.28 

0.00 

15,763,324.17 

670,600.79 

0.00 

1,154,827.52 

83, 988 ,830.24 

25,065,376.59 

25,065,376.59 

133,834,279.87 

133,834,279.87 

12,013,454.13 

11,826,454.67 

23,839,908.80 

397,662,325.31 
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124 PERIODICO OFICIAL 15 de Abril de 2013. 

TERCERA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, 
alteran o innovan, las obligaciones pactadas, en el "CONVENIO PRINCIPAL", por lo que se ratifican todos y cada uno 
de los Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del "CONVENIO PRINCIPAL", en correlación con el contenido del 
presente Convenio Modificatorio. 

CUARTA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el 
resto del contenido del "CONVENIO PRINCIPAL" continua vigente en todos y cada uno de sus términos y 
condiciones. 

QUINTA. Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable 
el derecho vigente en la Ciudad de México, Distrito Federal y se someten irrevocablemente a la jurisdicción de los 
tribunales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en 
razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

SEXTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a 
los 01 días del mes de septiembre del año 2010. 

NOTA DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
La enirega de los insumos y recursos del Programa: Prevención y control de! V!H y otras ITS, establecidos en la 
cláusula Primera de este instrumento y en sus anexos 2H, 3H y 5H, sólo se realizará si la entidad federativa mantiene 
debidamente actualizados los registros de los módulos del Sistema de Administración Logística y Vigilancia de 
Antirretrovira/es, SALVAR. 

CRETARÍA" 

DR. MAU CIO HERNÁNDE ÁVILA 
SUBSECRETARIO DE PR VENCIÓN Y PR MOCIÓN DE LA SALUD 

\ / _J;c 
LIC. JOSÉ MANUEL CASTREJÓN V ÁCIO 

DIRECTOR DE VINCULACIÓN SECTORIAL DEL 
SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL 

CONTRA LAS ADICCIONES 
Firma en ausencia del Titular del Secretariado Técnico del 

Consejo Nacional contra las Adicciones, de conformidad con el 
artículo 55 del Reglamento Interior d/~etaría de Salud 

/ ~--------------- . ?~;l 
r~---;r¿..¿:.a~-A·. 0, 

DR. MIGUEL ÁNGEL EZANA FERNÁNDEZ 
DIRECTOR GENERAL D L CENTRO NACIONAL DE 

PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE 
ENFERMEDADES 

.~ 
DR. ~E ANTONIO IZAZOLA LICEA 

DIRECTOR G~NERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 
-1,PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
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15 de Abril de 2013. PERIODICO OFICIAL 125 

~ ·~-/~~ 
DR. ARTURO CERVANTES TREJO 

SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL 
PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

j _';¡:i DRA. VESTA LOUISE FUCHARDSON LÓPE~-COLLADA 
/ DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO N NAL PARA L:A 
~ SALUD DE LA INFANCI OLESCENCIA 

~ 

\ ( ~ ~ 
~L ~ 
T.R. VIRGINIA G NZÁLEZ TORRES 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 
DE SALUD MENTAL 

HOJA UNO DE FIRMAS DEL CONVENIO MODIFICATORIO Y SUS ANEXOS AL CON NIO ESPECIFICO PARA L FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN. POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR '-.,,,.J 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD "LA SECRETARÍA" Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y (1\ 
SOBERANO DE HIDALGO. POR CONDUCTO DE "LA ENTIDAD". ~· 

POR "LA ENTIDAD" 

{;} EL DR. J~FUENTES 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD 

LA L.C. NUVIA MAGDALENA MAVORGA DELGADO 
SECRETARIA DE FINANZAS 

HOJA DOS DE FIRMAS DEL CONVENIO MODIFICATORIO Y SUS ANEXOS AL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD "LA SECRETARÍA" Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO. POR CONDUCTO DE "LA ENTIDAD". 

FlEGtSTRADO EN l::' .• U. 0Í ... ::> ___ _ 

DE: _ e Q 61. v Fl:P c-5 

BAJO EL NUMERO 3.6 ,i: A. F·:-.JAS ..36 "/ ---... --........ 

P.ACHUCA Ut· S01 Ot .2_01/ - -... __ 
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126 PERIODICO OFICIAL 15 de Abril de 2013. 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL 
CONVENIO ESPECÍFICO PARA EL FORTALECIMIENTO 

DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS 

·SEGUNDO CONV~NIO MODWICATORIQ AL f;ONVENIO ESPf=CIF/CO PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS E!NTIOADES Ft:'DERATfVAS SUSCRITO EL 1 DE MARZO DE 2010, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVÓ FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A 
LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
DR. MAURICIO HERNÁNDEZ ÁVILA, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 
ASISTIDO POR EL DR. GUSTAVO ADOLFO OLAIZ FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA 
SALUD; LA DRA. CELIA MERCEDES ALPUCHE ARANDA, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DEL INSTITUTO DE 
DIAGNÓSTICO Y REFERENCIA EPIDEMIOLÓGICOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA; LA T.R. 
VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNlCA DEt GóNsEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL LIC. 
FRANCISCO CISNEROS RIVERO, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD; EL DR. ARTURO CERVANTES T-RE-JO, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO 
NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. OLGA GEORGINA MARTINEZ MONTANEZ, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. 
MIGUEL ÁNGEL LEZANA FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA MTRA. CELINA ALVEAR SEVILLA, DIRECTORA GENERAL 
DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; EL DR. JOSÉ ANTONIO 
IZAlOLA LIC'EA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PR~VENCIÓN Y EL CONTROL DEL 
VIH/SIDA; Y LA DRA. VESTA LOUIS~ RICHARDSON LÓPEZ,.COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL PARA LA SALUD DE LA'TNFANetA Y LA ADOLESCENCJM Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", 
REPRESENTADO POR LIC. PEDRO LUIS NOBLE MONTERRUBIO ·EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 
SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE· SALUD, Y LA L.C. NUVIA MAGDALENA MAYORGA 
DELGADO EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

ANTECEDENTES 

Con fecha 1 DE MARZO DE 2010, "LA SECRETARÍA" y "LA ENTIDAD" celebraron el Convenio Específico 
para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de transferir 
recursos presupuesta/es e insumos federales a "LA ENTIDAD ", a fin de coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a "LA ENTIDAD ", la 
adecuada instrumentación así como fortalecer la integra/idad de las acciones de Promoción y Prevención de la 
Salud, documento oue se denominará "CONVENIO PRINCIPAL". 

En la Cláusula DÉCIMA , denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del "CONVENIO PRINCIPAL", las 
partes acordaron lo que a la letra dice: " ... el presente Convenio Especifico podrá modificarse de común acuerdo 
y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 
modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD", dentro de los 
15 días hábiles posteriores a su formalización. 

En la Cláusula NOVENA, denominada VIGENCIA del "CONVENIO PRINCIPAL", las partes acordaron lo que a 
la letra dice: "El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus efectos a partir de 
la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2010, debiéndose publicar en el 
piario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD", dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización". 

Con fecha 1 DE SEPTIEMBRE DE 2010, "LA SECRETARÍA" y "LA ENTIDAD", celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades 
Federativas, con el objeto de modificar las Cláusulas Primera, Segunda y Novena; así como los Anexos Dos, 
Tres, Cuatro, Cinco y el Apéndice, establecidos en el "CONVENIO PRINCIPAL". 

En la Cláusula NOVENA.- VIGENCIA, de la Cláusula SEGUNDA del Convenio Modificatorio al Conv~ 
Específico para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, las partes 
acordaron lo que a la letra dice: "El presente conv nio comenzará a surtir: sus efectos a partir de la fecha de su 
suschpción y se mantendrá en vigor hasta el cum limiento del objeto, materia del presente convenio específico, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Fe eración y en el Órgano de Difusión Oficial de "L'A ENTIDAD" 
dentro de los quince (15) días hábiles posteriore a su formalización". '-'>.: 
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VI. Las partes han determinado actualizar las DECLARACIONES 2 y 3 de "LA SECRETARÍA" y modificar las 
Cláusulas Primera. Segunda y Novena, así como los Anexos Dos, Tres, Cuatro, Cinco y el Apéndice del 
"CONVENIO PRINCIPAL", con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios e insumos 
federales transferidos a "LA ENTIDAD", derivado del comportamiento del gasto. 

DECLARACIONES 

l. "LA SECRETARÍA", declara por medio de su representante: 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le corresponde, 
proponer al Secretario de Salud, establecer, coordinar, dirigir, supervisar y evaluar las políticas y 
estrategias en materia de prevención y promoción de la salud y control de enfermedades, así como en 
materia de discapacidad. salud mental y accidentes; además, coordinar el desarrollo de los ce11tros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva, de Programas Preventivos y Cont 1: de 
Enfermedades, para la Prevención y el Control de las Adicciones, para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA, y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, así como los 
secretariad~s técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental; para las Personas con 
Discapacid;:,d; y para la Prevención de Accidentes, son unidades administrativas dependientes de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
2. Literal B. fracción XII, XVII BIS, XIX. XX y XXI, 15, 16, 28, 32 Bis 2, 35 Bis 1 y 35 Bis 2 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y que los centros nacionales de Equidad de Género y 
Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el 
Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, y para le:: Salud de la Infancia y 
la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salt •rj, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 2, Literal C, fracción 11, VII, VII Bis, VIII y IX, 36, 7, 38, 40, 45, 45 Bis, 46 y 
47 del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud, y se encuentran adscritos administrativamente a 
la Subsecretaria de Prevención y Promoción de la Salud, cuyos titulares se encuentran plenamente 
facultados para suscribir el presente Convenio Específico. 

4. 

1.1. Ql:le se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el "CONVENIO PRINCIPAL". 

11. "LA ENTIDAD", declara por medio de su representante: 

11 1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el "CONVENIO PRINCIPAL". 

111. Las partes declaran conjuntamente: 

111.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del presente 
instrumento. 

111.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos 
y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 

- '· 2 
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128 PERIODICO OFICIAL 15 de Abril de 2013. 

CLÁUSULAS. 

PRIMERA: El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas PRIMERA, SEGUNDA y 
NOVENA; así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del "CONVENIO PRINCIPAL", para quedar como sigue: 

PRIMERA.-... 

MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA" 

NO. UNIDAD RESPONSABLE I PROGRAMA DE ACCIÓN (Pesos) 

RECURSOS INSUMOS TOTAL 
FINANCIEROS 

310:Dl~IÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

14 Promoción de la salud: hacia una nueva cultura por la salud 830,335.60 550,998.00 1,381,333.60 

15 Escuela y Salud 0.00 0.00 0.00 

16 Entorno y comunidades saludables 0.00 0.00 0.00 

26 Vete Sano, Regresa Sano 0.00 0.00 0.00 

Subtotal 830,335.60 550,998.00 1,381,333.60 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

13 Salud mental, depresión 498,078.00 0.00 498,078.00 

Subtotal 498,078.00 0.00 498,078.00 

314 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

12 Prevención, atención y rehabilitación de personas con discapacidad 0.00 263,531.95 263,531.95 

Subtotal 0.00 263,531.95 263,531.95 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

4 Programa Nacional de Seguridad Vial 800,000.00 0.00 800,000.00 

Subtotal 800,000.00 0.00 800,000.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

25 Vigilancia epidemiológica 9,650,547.00 0.00 9,650,547.00 

31 Laboratorio de Salud Pública (Componente de Vigilancia 
1,943,958.00 487,000.00 2,430,958.00 Epidemiológica) 

Subtotal 11,594,505.00 487,000.00 12,081,505.00 

LOO CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
·-

6 Prevención, detección y atención temprana del cáncer de mama 964,341.48 103,120.00 1,067 ,461.48 

---·----~ 
7 Prevención, detección y atención temprana del cáncer de cérvix 3,428,570.00 9,069,317.97 12,497,887.97 

8 Arranque Parejo en la Vida 
/ 

0.00 2,409,421.64 2,409,421.64 

/ 
- --- ,,_ 

9 Planificación familiar y anticoncepción 0.00 2,657 ,282.54 2,657 ,28 2.54 
\ 

f! 
-- -----~ -----~-------

l. ~:~ 3 
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----- --

18 Salud sexual y reproductiva de los adolescentes 0.00 38,198.40 38,198.40 

------·---

19 Prevención y atención de la violencia familiar y de género 1,389,000.00 1,534.68 1,390,534.68 
- ------ . ___ .....__ . --

20 Igualdad de género en salud 0.00 1, 700.56 1,700.56 

Subtotal 5, 781,911.48 14,280,575. 79 20,062,487.27 

000 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
. 

2 Prevención y control de la diabetes mellitus 3,554,041.36 344,785.00 3,898,826.36 

3 Prevención y control de riesgo cardiovascular 3,966,015.00 33,010,356.00 36,976,371 ·¡ 

------ ------

11 Prevención y control del dengue 7,196,788.00 0.00 7,196,788.00 

·--

17 Atención al envejecimiento 251,283.55 0.00 251,283.55 
. 

21 Prevención y control de la tuberculosis 590,846.00 97,233.81 688,079.81 
. 

22 Prevención y control del paludismo 127,658.34 0.00 127,658.: 

--- ·-------

23 
Prevención y control de la rabia humana transmitida por el perro y otras 0.00 1, 119,673.92 1, 119,673.92 
zoonosis 

24 Prevención y control de urgencias epidemiológicas y desastres 0.00 0.00 0.00 

27 Salud bucal 0.00 0.00 o.or1 

·--·· - -

28 Prevención y control del cólera 0.00 0.00 0.00 

-

29 Prevención y control de la lepra 0.00 0.00 0.00 

--

30 
Otras ETV (oncocercosis, intoxicación por picadura de alacrán, chagas, 0.00 0.00 0.00 
virus del oeste del Nilo) 

--

Subtotal 15,686,632.25 34,572,048. 73 50,258,680.98 

KOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
--

10 Prevención y ce uol del VIH y otras ITS 220,823.85 17 ,370, 798.08 17,591,621.93 

Subtotal 220,823.85 17,370, 798.08 17,591,621.93 

ROO CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
---

5 
Programa Nacional de Reducción de la Mortalidad Infantil y 

40,827, 749.40 60,384,612.20 101,212,361.60 Vacunación 

Subtotal 40,827,749.40 60,384,612.20 101,212,361.60 

XOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓ'·I Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 / Preve.nción y tratamiento de las adiccion.es. 12,872,629.00 53,800.00 12,926,429.00 

Subtotal 12,872,629.0íl 53,800.00 12,926,429.00 

89,11-664.58 
\-

Total de recursos federales a transferir a "LA ENTIDAD" 127,963,364.75 217,076,029.33 
.... \· 

i 
~ -----·--------·------------ ---· 

~j ' ' •, 4 
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130 PERIODICO OFICIAL 15 de Abril de 2013. 

... SEGUNDA.- TRANSFERENCIA. Para la realización de las acciones objeto del pre?ente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a "LA ENTIDAD", recursos federales hasta por la cantida-0 de $217,076,029.33 
(DOSCIENTOS DIECISIETE MILLONES SETENTA Y SEIS MIL VEINTINUEVE PESOS 33/100 M.N.), con 
cargo al presupuesto de "LA SECRETARÍA", para la realización de las intervenciones que contemplan "LOS 
PROGRAMAS". 

Los recursos financieros que importan un monto de $89,112,664.58 (OCHENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO 
DOCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 58/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de 
Finanzas y Administración de "LA ENTIDAD", en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 
para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a "LA SECRETARÍA", con la finalidad de que los recursos financieros 
transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Los recursos 
presupuestarios a que se hace alusión, se transferirán conforme al calendario establecido en el Anexo 3, el 
cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Modificatorio forma parte 
integrante de su contexto. 

Los recursos federales que transfiera "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD", definidos como insumos por un 
monto total de $127,963,364.75 (CIENTO VEINTISIETE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 75/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de 
Salud y Dirección General de los Servicios de Salud que corresponda al equivalente), y serán aplicados, de 
manera exclusiva a "LOS PROGRAMAS", señalados en la Cláusula PRIMERA del presente instrumento . 

... NOVENA.- VIGENCIA. El presente Convenio Modificatorio, así como sus Anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de octubre de 2011, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Órgano de Difusión Oficial de "LA ENTIDAD", 
dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

Los recursos presupuestarios que al 31 de mayo de 2011 no se hayan ejercido o devengado, deberán ser 
reintegrados a la TESOFE a más tardar el 15 de junio de 2011, debiendo remitir a las unidades administrativas 
y órganos desconcentrados que tienen a cargo "LOS PROGRAMAS", las comprobaciones correspondientes. 

En cuanto a los recursos presupuestarios de procedimientos de licitación pública o de invitación a cuando 
menos tres personas iniciados hasta el 31 de mayo de 2011, que no hayan sido ejercidos o devengados al 30 
de septiembre de 2011, deberán reintegrarse a la TESOFE a más tardar el 15 de octubre de 2011, debiendo 
remitir a las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tienen a cargo "LOS PROGRAMAS", las 
comprobaciones correspondientes. 
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ANEXO 2 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD "LA SECRETARÍA" Y 
EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE SOBERANO DE HIDALGO, POR CONDUCTO D'-" LA ENTIDAD". 

31 O DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

Identificación de f· •entes de financiamiento de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

PROGRAMA Ramo 12 
NO. DE ACCIÓN 

SPPS/ INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 

ESPECÍFICO SALUD 
FASSA-C 

TOTAL 
CASSCO CAUSES 

ETIQUETADO 
JUÁREZ OTRA SUBTOTAL ANEXO IV SMNG FPGC SUBTOTAL 

Promoción de 
la salud: hacia 

14 una nueva 0.00 0.00 830,335.60 0.00 0.00 830,335.f:(l 0.00 0.00 0.00 0.00 830,335.60 
cultura por la 

salud 

~5 
Escuela y 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Salud 

~ 
Entorno y 

comunidades 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
!'--.saludables 
P~ma 

26 Vete Sano, 0.00 0.00 o.oo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 - Regresa Sano 
Totales 0.00 0.00 830,335.60 0.00 0.00 830,335.60 0.00 0.00 0.00 0.00 830,335.60 
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PROGRAMA 
NO. DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

Salud 
13 mental, 

depresión 
Totales 

~~.~ 
--~ ~ 

~-\"'• 
' \~ 

\ 

PROGRAMA 
NO. DE ACCIÓN 

~ 

V-1'2 

ESPECÍFICO 

Prevención, 
atención y 

rehabilitación 
de personas 

con 
discapacidad 
Totales 

(\ /
, / 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

Identificación de fuentes de financiamiento de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) " 

Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 

SALUD 
FASSA-C - TOTAL 

CASSCO CAUSES 
ETIQUETADO 

JUÁREZ OTRA SUBTOTAL ANEXO IV SMNG FPGC SUBTOTAL 

0.00 0.00 498,078.00 0.00 0.00 498,078.00 8,564,781.41 0.00 0.00 8,564, 781.41 9,062,859.41 

0.00 0.00 498,078.00 0.00 0.00 498,078.00 8,564,781.41 0.00 0.00 8,564,781.41 9 ,062 ,859 .41 

314 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Identificación de fuentes de financiamiento de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 

SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

JUÁREZ OTRA SUBTOTAL ANEXO IV SMNG FPGC SUBTOTAL 
ETIQUETADO 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 o.oo 36,952.18 0.00 0.00 36,952.18 36,952.18 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 36,952.18 0.00 0.00 36,952.18 36,952.18 
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PROGRAMA 
NO. DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

Programa 
4 Nacional de 

Seguridad Vial 
Totales 

-· "---· 

PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO -~ 
~ 

_,.. 
, 25 

"~ \ ) 
r., 

'•\.' 
/~°"'. 

31 

\ 

Vigilancia 
epidemiolóoica 
Laboratorio de 
Salud Pública 
(Componente 
de Vigilancia 

Eoidemiolóo1ca) 
Totales 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA l .A PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

Identificación de fuentes de financiamiento de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 
SPPS/ INTERVENCIONES 

SALUD 
FASSA-C 

CASSCO CAUSES JUÁREZ OTRA SUBTOTAL ANEXO IV SMNG FPGC SUBTOTAL 
ETIQUETADO 

0.00 0.00 800,000.00 0.00 0.00 800,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 800,000.00 0.00 0.00 800,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

Identificación de fuentes de financiamiento de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

COMISION NACIONAL DE P:-'.OTECCION SOCIAL 
SPPS/ INTERVENCIONES EN SALUD 

FASSA-C 

CASSCO C'll,USES JUÁREZ OTRA SUBTOTAL ANEXO IV SMNG FPGC SUBTOTAL 

ETIQUETADO 

0.00 0.00 9,650,547.00 0.00 0.00 9,650,547.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 1,943,958.00 0.00 0.00 1,943,958.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 • <.594,505.00 0.00 o.oo 11,594,505.00 0.00 0.00 O.JO 0.00 

TOTAL 

800,000.00 

800,000.00 

TOTAL 

9,650,547.00 

1, 943, 958.00 

11,594,505.00 
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8 PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

ESPECIFICO 

Prevención, 
detección y 

6 
atención 

temprana del 
cáncer de 

mama 
Prevención, 
detección y 

7 
atención 

...... ~ 
temprana del 

cáncer de 
~~ ,.._ cérvix 

......... anque 
8 

9 
Í> 

l 
18 

·' 

. 19 

l.:·, 

~~ 

PareJ n la 
Vida 

Planificación 
familiar y 

anticoncepción 
Salud sexual y 
reproductiva 

de los 
adolescentes 
Prevención y 
atención de la 

violencia 
familiar y de 

género 
Igualdad de 
género en 

salud 
Totales 

/ r 1 
.¡ 

,,.,,, ... 

CASSCO 

0.00 

3,323,262.00 

0.00 

0.00 

0.00 

297,120.01 

0.00 

3,620,382.01 

LOO CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

Identificación de fuentes de financiamiento de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo12 

SPPS/ INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION 

SOCIAL EN SALUD 

CAUSES 
FASSA-C 

JUÁREZ OTRA SUBTOTAL ANEXO IV SMNG FPGC SUBTOTAL 
ETIQUETADO 

58,788.90 0.00 0.00 905,552.58 964,341.48 12,815,326.06 0.00 0.00 12,815,326.06 

105,308.00 0.00 0.00 0.00 3,428,570.00 6,232,328.75 0.00 0.00 6,232,328.75 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 17 ,056,589.56 0.00 0.00 17,056,589.56 

0.00 0.00 º·ºº 0.00 0.00 11,888,223.08 0.00 0.00 11,888,223.08 

-
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

571,132.59 0.00 0.00 520,747.40 1,389,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

735,229.49 0.00 0.00 1,426,299.98 5,781,911.48 47 ,992,467 .45 0.00 0.00 47 ,992,467 .45 

,/ 

TOTAL 

13, 779,667 .54 

9,660,898.75 

17 ,056,589.56 

11,888,223.08 

0.00 

1,389,000.00 

o.oo 

53,774,378.93 
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000 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

PROGRAMA 
NO. DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

CASSCO 

Prevención y 

2 
control de la 

581,532.36 
diabetes 
mellitus 

Prevención y 

3 
control de 3,432,000.00 

riesgo 
cardiovascular 
Prevención y 

11 control del 0.00 
dengue 

17 
Atención al 

251,283.55 
envejecimiento 
Prevención y 

21 control de la 0.00 
tuberculosis 

--~2 
Prevención y 

control del 127,658.34 
... I":... paludismo 
~ 

~cióny 
de la 

23 
mana 

0.00 
transmitida por 

... ........ el perro y otras 
zoonosis 

Prevención y 
control de 

24 urgencias o.oo 
epidemiológicas 

v desastres 
27 Salud bue~; ~ 0.00 

Prevención y 
28 control del 

cólera 
'· • Prevención y 
.. 29 1 control de la 

\ . 
~· / : \ / 

l 

lepra 

1 

~ 

0.00 

o.oo 

Identificación de fuentes de financiamiento de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

ORIGEN DE LOS RECUR~ .,.., '.'RESUPUESTARIOS 
(PESOSf 
Ramo12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD 

CAUSES 
FASSA-C JUÁREZ OTRA SUBTOTAL ANEXO IV SMNG FPGC SUBTOTAL 

ETIQUETADO 

494,794.00 0.00 0.00 2,477,715.00 3,554,041.36 10,281,917.05 0.00 0.00 10,281 ,917.05 

534,015.00 0.00 0.00 0.00 3,966,015.00 3,821,484.60 0.00 0.00 3,821,484.60 

0.00 7,196,788.00 0.00 0.00 7,196,788.00 11,846.32 0.00 0.00 11,846.32 

0.00 0.00 0.00 0.00 251,28~.55 154,546.00 0.00 0.00 154,546.00 

0.00 590,846.00 0.00 0.00 590,846.00 1,380,397.15 0.00 0.00 1,380,397.15 

0.00 0.00 0.00 0.00 127,658.34 0.00 0.00 0.00 0.00 

o.o o 0.00 0.00 0.00 0.00 2,350.62 0.00 0.00 2,350.62 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,341,536.00 0.00 0.00 5,341,536.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 560,628.70 0.00 0.00 560,628.70 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTAL 

13,835,958.41 

7,787.499.60 

7,208,634.32 

405,829.55 

1,971 ,243.15 

127,658.34 

2,350.62 

0.00 

5,341,536.00 

560,628.70 

0.00 

' 
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Otras ETV 
(oncocercosis, 
intoxicación por 

30 picadura de 0.00 
alacrán, 

chagas, virus 
del oeste del 

Nilo) 
Totales 4,392,474.25 

PROGRAMA 
NO. DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

---
~ CASSCO 

~ 
~vención y 

10 
control del 0.00 
VIH y otras 

ITS 
Totales 0.00 

~:~ 

\~ 
\' 

'- i 
~ \: ., 

""' ~ 
/ 

o.oo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

1,028,809.00 7,787,634.00 0.00 2,477,715.00 15,686,632.25 21,554, 706.44 0.00 0.00 21,554, 706.44 37,241,338.69 

KOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

Identificación de fuentes de financiamiento de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 
SPPS/ INTERVENCIONES SALUD 

FASSA-C TOTAL 
CAUSES JUÁREZ OTRA. SUBTOTAL ANEXO IV SMNG FPGC SUBTOTAL 

ETIQUETADO 

0.00 0.00 0.00 220,823.85 220,823.85 392,000.00 0.00 2,069,322.00 2,461,322.00 2,682, 145.85 

0.00 0.00 0.00 220,823.85 220,823.85 392,000.00 0.00 2,069,321UO 2,461,322.00 2,682, 145.85 
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PROGRAMA 
NO. DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

Programa 
Nacional de 
Reducción 

5 de la 
Mortalidad 
Infantil y 

Vacunación 
Totales 

~'---~ 

NO. 

'~~ 

-

i h 

\} 
' ' /~~-~' 

,.__ ...... 

1 

PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

Prevención y 
tratamiento 

de las 
adicciones. 

Totales 

CASSCO 

3,459,524.80 

3,459,524.80 

CASSCO 

106,700.00 

106,700.00 

ROO CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

Identificación de fuentes de financiamiento de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo12 

COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 
SPPS/ INTERVENCIONES 

SALUD 
FASSA-C 

CAUSES JUÁREZ OTRA SUBTOTAL ANEXO IV SMNG FPGC SUBTOTAL 

ETIQUETADO 

0.00 97,084.00 0.00 0.00 3,556,608.80 0.00 37,271,140.60 0.00 37,271,140.60 

0.00 97,084.00 0.00 0.00 3,556,608.80 0.00 37,271, 140.60 0.00 37,271,140.60 

XOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

Identificación de fuentes de financiamiu1to de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo12 

COMISION NACIONAL DE PRf 'ECCION SOCIAL EN 
SPPS/ INTERVENCIONES 

SALUD 
FASSA-C 

CAUSES JUÁREZ OTRA SUBTOTAL ANEXO IV SMNG FPGC SUBTOTAL 

ETIQUETADO 

0.00 1,107,115.00 0.00 11,658,814.00 12,872,629.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0.00 1,107,115.00 0.00 11,658,814.00 12,872,629.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTAL 

40,827,749.40 

40,827,749.40 

TOTAL 

12,872,629.00 

12,872,629.00 
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138 PERIODICO OFICIAL 15 de Abril de 2013. 

ANEXO 3 
'•8'.· 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO PARA El FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE 
SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD "LA SECRETARÍA" Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, POR CONDUCTO DE "LA ENTIDAD". 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

Calendario de Ministraciones de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

MINISTRACIONES 

Nº PROGRAMA 

Marzo Mayo Agosto Noviembre 

14 
Promoción de la salud: hacia una 249,100.80 249,100.80 166,067.20 166,066.80 
nueva cultura oor la salud 

15 Escuela v Salud 0.00 0.00 0.00 0.00 
16 Entorno v comunidades saludables 0.00 0.00 0.00 0.00 
26 ProQrama Vete Sano, Rearesa Sano 0.00 0.00 0.00 0.00 

Totales 249,100.80 249,100.80 166,067.20 166,066.80 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

Calendario de Ministraciones de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

MINISTRACIONES 

Nº PROGRAMA 

Marzo Mayo Agosto Noviembre 

13 Salud mental, deoresión 149,423.40 149,423.40 99,615.60 99,615.60 
Totales 149,423.40 149,423.40 99,615.60 99,615.60 

/ . 
' 

Total 

830,335.60 

0.00 
0.00 
0.00 

830,335.60 

Total 

498,078.00 
498,078.00 

> 
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314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Calendario de Ministraciones de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

SIN DATOS 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

Calendario de Ministraciones de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

MINISTRACIONES 

·~ Nº PROGRAMA 

Marzo Mayo Agosto Noviembre 

4 Proarama Nacional de Seauridad Vial 240,000.00 240,000.00 160,000.00 160,000.00 800,000.00 
Totales 240,000.00 240,000.00 160,000.00 160,000.00 800,000.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

Calendario de Ministraciones de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

---

MINISTRACIONES 

Nº PROGRAMA -----· 

Marzo Mayo Agosto Noviembre Total 

-
2: Vigila ncia epidemiológica 2,895, 164.10 2,895, 164.1 o 1,930,109.40 1,930, 109.40 9,650,547.00 

Labor atorio de Salud Pública 
31 (Comp onente de Vigilancia 583,187.06 583,187.06 388,791.37 388,792.51 1,943,958.00 

E pide mio lógica) 

Totales 3,478,351.16 3,478,351.16 2,318,900.77 2,318,901.91 11, 594, 505.00 
---- ---------- --·--· 
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140 PERIODICO OFICIAL 15 de Abril de 2013. 

LOO CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

Calendario de Ministraciones de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

MINISTRACIONES 

Nº PROGRAMA 

Marzo Mayo Agosto Noviembre Total 

6 
Prevención, detección y atención 289,302.44 
temorana del cáncer de mama 

289,302.44 385,736.60 0.00 964,341.48 

7 
Prevención, detección y atención 1,028,571.00 
temprana del cáncer de cérvix 

1,028,571.00 685,714.00 685,714.00 3,428,570.00 

8 Arranoue Pareio en la Vida 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 Planificación familiar v anticonceoción 0.00 0.00 o.oo 0.00 0.00 

18 
Salud sexual y reproductiva de los 
adolescentes 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

19 
Prevención y atención de la violencia 416,700.00 
familiar v de oénero 

416,700.00 277,800.00 277,800.00 1,389,000.00 

20 lqualdad de género en salud 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Totales 1, 734,573.44 1, 734,573.44 1,349,250.60 963,514.00 5,781,911.48 

000 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

Calendario de Ministraciones de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

1 

MINISTRACIONES 

Nº PROGRAMA 

Marzo Mayo Agosto Noviembre Total 
1 

2 
Prevención y control de la diabetes 943,924.50 943,924.50 629,283.00 1,036,909.36 3,554,041.36 
mellitus 

3 
Prevención y control de riesgo 1, 189,804. 50 1, 189,804.50 793,203.00 793,203.00 3,966,015.00 
cardiovascular 

11 Prevención v control del denaue 2, 159,036.40 2, 159,036.40 1,439,357.60 1,439,357.60 7' 196, 788.00 
17 Atención al enveiecimiento 0.00 0.00 0.00 251,283.55 251,283.55 
21 Prevención v control de la tuberculosis 177,253.80 177,253.80 118,169.20 118,169.20 590,846.00 -
22 Prevención v control del paludismo 38,297.50 38,297.50 25,531.67 25,531.67 127,658.34 

Prevención y control de la rabia 
23 humana transmitida por el perro y 0.00 0.00 0.00 0.00 : 0.00 

otras zoonosis 

24 
Prevención y control de urgencias 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
epidemiolóaicas v desastres 

27 Salud bucal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
28 Prevención v control del cólera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
29 Prevención v control de la leora 0.00 0.00 0.00 0.00 º·°-º-Otras E1V (oncocercosis, intoxicación 
30 por picadura de alacrán, chagas, virus 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

del oeste del Nilo) 

1 Totales 4,508,316.70 4,508,316.70 3,005,544.47 3,664,454.38 15,686,632.25 
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KOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

Calendario de Ministraciones de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

Noviembre Total 1-M~=· Nº 

MINISTRACIONES 

PROGRAMA 

Mayo Agosto 

1 O P
1
-Tr

5
evenció-n y control del VIH y ot.r_a_;±_--+----·---- º·º~:'----~----_-_-_-_-_-_-_-_-:_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-:_-:_-~_--_-_-_-_-_~=~+------------- - 0.00 220,823.85 0.00 720,823.85 

______________ Totales o.oo o.oo _220,823_.8_5--+----____ o_.o_o_,__ 220,823.85 1 

5 

Nº 

ROO CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

Calendario de Ministraciones ,fo "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

,--
PROGRAMA 

acional de Reducción de Programa N 
la Mortalidad Infantil y_ Vacunación 

Totales 

Marzo 

29, 125.00 

29, 125.00 

MINISTRACIONES 

Mayo Agosto Noviembre 

29, 125.00 25, 776, 182.40 14,993,317.00 

29, 125.00 ~~· 77~, 182.40 14,993,317.00 

Total 

---

40,82 !,749.40 
----

40,827,749.40 

XOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

Calendario de Ministraciones de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

PROGRAMA 

MINISTRACIONES 

/ 
1; 
I : 
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142 PERIODICO OFICIAL 15 de Abril de 2013. 

ANEX04 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO PARA El FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE 
SALUD PÚBLJCA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD·"LA SECRETARÍA" Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, POR CONDUCTO DE "LA ENTIDAD". 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

Programas-Indicadores-Metas de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

PROGRAMA TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR 

100.0 

Opcional Campaftas de Campaftas de Cobertura de 
14 Promoción de la salud: difusión e difusión e difusión e 
hacia una nueva cultura información información información 

por la salud realizadas programadas 100.0000 
1.0 1.0 

100.0 
Obligatorio No.de Total de Monitoreo de 

jurisdicciones jurisdicciones determinantes 
con 1.0 100.0000 

implantación del 
sistema de 

*monltoreo de 
determinantes 

14 Promoción de la salud: (*contar por lo 
hacia una nueva cultura menos con una 

por la salud jurisdicción con 
monitoreo de 
determinantes 
en tres grupos 
etáreos (niftos, 
adolescentes y 

adultos) 
1.0 

Obligatorio Numero de Número de 100.0 Porcentaje de 
escuelas escuelas en escuelas 

certificadas proceso de certificadascomo 
150.0 certificación (BB) promotoras por 

100.0 nivel educativo en 
15 Escuela y Salud relación a las··-

escuelas en 
proceso de 

certificación (BB) 
por nivel educativo 

150.0000 

Obligatorio Escolares, por Escolares, por nivel 100.0 Porcentaje de 
nivel educativo, educativo, escolares referidos 

15 Escuela y Salud referidos a una 

=;.~->« 
a unidades de salud 

unidad medica. pe nal de salud o por nivel educativo 
43,939.0 p nal docente. en relación al total 

100.0 de detecciones 
reali~das en 

?! / ' 

~ > 17 
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15 de Abril de 2013. PERIODICO OFICIAL 143 

,-...-------------
escolares por nivel 

--

educativo. 
43,939.0000 

t--- --------

Obligatorio Número de Número de 100.0 Porcentaje de 
Comunidades comunidades de comunidades 

iniciadas *como 500 a 2500 iniciadas como 
Comunidades habitantes Comunidades 
Saludablr- e programadas* para Saludables respecto 

incorpora1 5 al su incoproración al al número de 
Sistema de Sistema de comunidades de 

Certificación de Certificación de 500 a 2500 

16 Entorno y comunidades 
Comunidades Comunidades habitantes 

Saludables Saludables programadas 
saludables 100.0 40.0000 

*Comunidad 
Iniciada= (Con 

Comité Local de 
Salud activo y/o 
reorientado con 

dx y plan de 
trabajo) 
40.0 

Opcional Número de Número de 100.r; Consultas medicas 
26 Vete Sano, Regresa consultas consultas a migrantes 

Sano realizadas programadas 100.0000 
20,966.0 20,966.0 

Obligatorio Número de Número de Talleres 100.0 Talleres de 
26 Vete Sano, Regresa Talleres Programados Promoción de la 

Sano realizados 58.0 Salud a Mig~antes 
58.0 100.0000 

------

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

Programas-Indicadores-Metas de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

PROGRAMA TIPO META NUMERADOR 

-

Núm. De 
consultas de 

13 Salud mental. Obligatorio salud mental 
depresión realizadas por 

primera vez 
14,489.00 

~-----------

Núm. De 

13 Salud mental. consultas de 

depr• ·JO 
Obligatorio salud mental 

------ ---------- _L 
subsecuentes 

90,068.00 

-----------··--- .... 

DENOMINADOR 

Num. De consultas 
de salud mental 

14,489.0 

Num. De consultas 
de salud mental 

90,068.0 

--

/ 

FACTOR INDICADOR 

Porcentaje de 
consultas de salud 

100.0 mental realizadas 
por primera vez 

100.0000 

l 

¡ Porcentaje de 1 

100_0 J consu:~::. salud k 
subsecuentes 

100.0000 -

_ .. __________ ------------- ',_ 

(:./ 
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144 PERIODICO OFICIAL 15 de Abril de 2013. 

-

Num. De Porcentaje de 
hospitales hospitales 

psiquiátricos Número de psiquiátricos que 
13 Salud mental, 

que cumplen hospitales cumplen con la 
Obligatorio con la aplicación 100.lt 

depresión psiquiátricos aplicación 
"Programa 1.0 "Programa Invierno 
Invierno sin sin Frío 

Frío" 100.0000 
1.00 

Total de hospitales 
Porcentaje de 

hospitales 
psiquiátricos con al psiquiátricos con al 

Total de menos 2 de las 3 menos 2 de las 3 
13 Salud mental, Obligatorio 

hospitales acciones del 100.0 acciones del 
depresión psiquiátricos Programa Federal 

1.00 de Rehabilitación 
Programa Federal 

Psicosocial 
de Rehabilitación 

Psicosocial 
1.0 

100.0000 

314 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Programas-Indicadores-Metas de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

PROGRAMA 

12 Prevención, atención y 
rehabilitación de personas 

con discapacidad 

33 Tamiz Auditivo 

TIPO META 

Obligatorio 

Obligatorio 

NUMERADOR 

Número de 
cursos 

realizados 
13.0 

Número de 
nacidos vivos 

con Tamiz 
Auditivo 
Neonatal 
8,965.0 

DENOMINADOR 

Número de cursos 
programados 

13.0 

Total de 
nacimientos en la 

Secretaría de Salud 
15,077.0 

FACTOR 

100.0 

100.0 

INDICADOR 

Grado de 
cumplimiento de 

meta de 
capacitación a 

personal operativo 
100.0000 

Cobertura de Tamiz 
Auditivo Neonatal 

59.4614 

f-------------+---------+--------+---------··-1------------ ----- ,....___.._----------~ ,,..-----

33 Tamiz Auditivo Obligatorio 

Número de niñas 
y niños menores 

de un año de 
edad que 
recibieron 

Auxiliar Auditivo 
37.0 

Número de niñas y 
niños con 

diagnóstico 
confirmado de 

hipoacusia 
43.0 

100.0 

-
Cobertura de ¡· 

tratamiento de 
hipoacusia con 

Auxiliar Auditivo 1 

86.0465 j 
~---------~--------~--------'-----------J__ _____________ __.L__ _________ _ 
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

Programas-Indicadores-Metas de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

-· 

PROGRAMA TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR 

----- --

Número de 

Número de 
personas de Ja 

personas de Ja 
sociedad civil 

Capacitación de Ja 
sociedad civil programadas para 

sociedad civil en rograma Nacional de 
Obligatorio capacitadas en 

capacitación en 
100.0 Soporte Vital Básico Seguridad Vial 

Soporte Vital 
Soporte Vital 

(SVB). 
Básico (SVB). Básico (SVB), en 

100.0000 acuerdo al grupo 
600.0 poblacionaJ.• 

4P 

600.0 

Número de 
municipios Número de 

Diagnóstico de LB 
rograma Nacional de 

prioritarios que municipios 
en municipios Obligatorio cuentan con prioritarios 100.0 

Seguridad Vial línea basal programados prioritarios 

realizada 1.0 
100.0000 

4P 

1.0 

Número de Personas Porcentaje de 
personas programadas para personas 

rograma Nacional de 
capacitadas capacitar como capacitadas como 

Obligatorio como primer primer 100.0 primer respondiente Seguridad Vial 
respondiente en respondiente en el en Soporte Vital 

4P 

SVB año Básico (SVB) 
300.0 300.0 100.0000 

--

Número de 
Implementación de Municipios 
programa para Ja prioritarios que 

operación de cuentan con Municipios rograma Nacional de 
Obligatorio programa para Ja prioritarios 100.0 controles de 

Seguridad Vial 
operación de 2.0 alcoholimetría en 

controles de Municipios 

alcoholimetria priorirtarios 

2.0 100.0000 

4P 

--··~- --- -----·----- '---------------- ----------.. ---~-- --~----------- --
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

Programas-Indicadores-Metas de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

PROGRAMA TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR 

Unidades 

Unidades Unidades 
trazadoras 

25 Vigilancia trazadoras trazadoras 
equipadas/ 

epidemiológica 
Obligatorio equipadas programadas 

100.0 unidades 

2.0 2.0 
trazadoras 

programadas X 100 
100.0000 

Recomendaciones 
elaboradas al 

25 Vigilancia 
Recomendaciones 12 

mes/12 

epidemiológica 
Obligatorio elaboradas 12.0 

100.0 recomendaciones 
12.0 programadas al año 

X 100 
100.0000 

Actualización o 
capacitación 

25 Vigilancia 
Capacitaciones Capacitaciones proporcionada I 

epidemiológica 
Obligatorio proporcionadas programadas 100.0 actualizaciones o 

4.0 4.0 capacitaciones 
programadas X 100 

100.0000 

Jurisdicciones 

25 Vigilancia 
Jurisdicciones Jurisdicciones en equipadas/número 

epidemiológica Obligatorio equipadas el estado 100.0 de jurisdicciones en 
13.0 13.0 el estado X 100 

100.0000 

31 Laboratorio de Salud 
Indice de Indice de 

Desempeño Desempeño 
Indice de 

Pública (Componente de Obligatorio 100.0 Desempeño 
Vigilancia Epidemiológica) 

obtenido en 2010 obtenido en 2009 
95.8 94.8 101.0554 

31 Laboratorio de Salud Muestras Muestras recibidas 
Porcentaje d~-- . 

Pública (Componente de Obligatorio procesadas 100.0 muestras 

Vigilancia Epidemiológica) 152,456.0 161,066.0 procesadas 
94.6500 

-¡--;·-
¡!. 

Muestras Muestras recibida Porcentaje de 

31 Laboratorio de Salud procesadas en por cada muestras 

Pública (Componente de Obligatorio tiempo por cada diagnóstico del 100.0 procesadas en 

Vigilancia Epidemiológica) dlagnóstioo 

/ 

marco analitico tiempo por 

132,530.0 152,456.0 diagnóstico 
86.9300 

11 f., 
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------

Técnicas 
necesarias para 
cumplir el marco 

Técnicas analítico en el Porcentaje de 
31 Laboratorio de Salud reportadas en el Estado cl 0 acuerdo técnicas en el 
Pública (Componente de Obligatorio marco analítico al Riesgo 100.0 marco analítico d el 

Vigilancia Epidemiológica) del Estado Epidemiológico Estado 
25.0 (Marco analitico 96.1500 

básico) 27 
diagnósticos 

26.0 

LOO CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

Programas-Indicadores-Metas de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

PROGRAMA TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR 

Número de mujeres de Número de 
50 a 69 años de edad mujeres de 50 a Cobertura de 

6 Prevención, detección responsabilidad de la 69 años de edad mastografias en 
y atención temprana del Obligatorio Secretaria de Salud a responsabilidad 100.0 mujeres de 50 a 69 

cáncer de mama las que se les realizó de la Secretaria años de edad 
mastografía de Salud 16.7997 

17,739.0 105,591.0 

-----

Total de mastografías Total de 
6 Prevención, detección realizadas en mujeres mastógrafos en Productividad por 
y atención temprana del Obligatorio de 50 a 69 años de la Secretaría de 1.0 mastógrafo 

cáncer de mama edad por dia Salud 18.0000 
144.0 8.0 

---------- ------------

Número de -
Número de pruebas de pruebas 

Cobertura de pruebas 
7 Prevención, detección VPH realizadas a programadas de 

de VPH realizadas a 
y atención temprana del Opcional mujeres entre 35 y 64 VPH para ser 100.0 mujeres entre 35 y 64 

realizadas a cáncer de cervix años de edad 
mujeres entre 35 años de edad 

53,338.0 y 64 años x 100 112.6700 

47,342.0 

~- -------~--- ----- --------------

Número de niñas 
Porcentaje de niñas de Número de niñas de 9 de 9 a 12 años de 

7 Prevención. detección a 12 años de edad con edad 9 a 12 años de edad 

y atención temprana del Obligatorio dos dosis de vacuna programadas 100.0 con esquema de dos 

cáncer de cervix con&a elVPH para vacunar dosis de vacuna 

6,892.0 contra VPH x 100 contra el VPH 

6,892.0 100.0000 

----------------r------ ----··-----------
-

8 Arranque Parejo en la Número de pruebas de Tot~ Porcentaje de recién 
Vida Obligatorio tamiz neonatal a nacimien s 100.0 

recién nacidos en la estimad de nacidos con tamiz 

Secretaría de Salud CONA en neonatal 
.....___ ___ 

77 ~ 
\, 22 

(-------- .?'º ' ---
-~"-, 

____ ,. 
/ . 
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8 Arranqu~ Parejo en la 
Vida 

8 Arranque Parejo en la 
Vida 

8 Arranque Parejo en la 
Vida 

8 Arranque Parejo en la 
Vida 

8 Arranque Parejo en la 
Vida 

8 Arranque Pare¡o en la 
Vida 

9 Planificación familiar y 
anticoncepción 

Obligatorio 

Obligatorio 

Obligatorio 

Opcional 

Obligatorio 

Obligatorio 

Opcional 

PERIODICO OFICIAL 

35,822.0 

Número de personal 
de salud capacitado 

en emergencias 
obstétricas de los 

hospitales resolutivos 
91.0 

Núm. de personal de 
salud capacitado en 

reanimación neonatal 
30.0 

Número de frascos de 
ácido fólico adquiridos 

para cubrir el 
consumo anual de las 
mujeres en edad fértil. 

74,793.0 

Número de cesáreas 
realizadas en las 

unidades de la SS 
9,692.0 

Número de partos 
atendidos en unidades 
de la SSA y del IMSS

Oportunídades 
32,508.0 

Número de 
compromisos 

cumplidos en el seno 
del Comité Estatal de 
Mortalidad Materna y 

Peri natal. 
20.0 

Aceptantes en el 

puerperio 
15,390.0 

población sin 
derechohabiencia 

formal 
44,186.0 

Total de personal 
de salud que 

atiende 
emergencias 

obstétricas en los 
hospitales 
resolutivos 

182.0 

Total de personal 
de salud 

programado para 
capacitarse en 
reanimación 

neonatal 
30.0 

Número de 
mujeres en edad 

fértil 
responsabilidad 
de la Secretaria 

de Salud 
373,961.0 

Número de 
partos atendidos 
en las unidades 

de la SS 
26,921.0 

Número de 
nacimientos 

estimados en 
población no 

derechohabiente 
36,119.0 

Número de 
compromisos 

generados en el 
seno del Comité 

Estatal de 
Mortalidad 
Materna y 
Peri natal 

24.0 

Eventos 
obstétricos 
atendidos 

durante el año X 
100 

24,119.0 

100.0 

100.0 

100.0 

100.0 

100.0 

100.0 

100.0 

15 de Abril de 2013. 

81.0700 

Porcentaje de 
personal de salud 

capacitado en 
emergencias 

obstétricas en 
hospitales resolutivos 

50.0000 

Porcentaje de 
personal de salud 

capacitado en 
reanimación neonatal 

100.0000 

Porcentaje de 
adquisición de ácido 

fólico para el consumo 
anualdel20~odela 

Mujeres en Edad Fértil 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

20.0000 

Porcentaje de 
operación cesárea en 

unidades de la SS 
36.0016 

Porcentaje de partos 
atendidos a nivel 

institucional 
90.0025 

-.....,_~-v 
Porcentaje de 

cumplimiento de los 
compromisos del 
Comité Estatal de 

Mortalidad Materna y 
Peri natal 
83.3333 

Cobertura de APEO 
63.8100 

posparto inmed~¡·ato 
aceptantes du.rante 1 

'L-i '·"> -----L-----'------/1 /__J____j_J___J____ ___ , ____ ._I_ \ ____ ~_. ··- ~-2-3 
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9 Planificación familiar y 
anticoncepc1ón 

9 Planificación familiar y 
ant1concepción 

9 Planificación familiar y 
anti concepción 

Obligatorio 

Obligatorio 

Obligatorio 

PERIODICO OFICIAL 

Número de usuarios 
aceptantes de 

vasectomía 
360.0 

MEFU usuarias de 
métodos 

anticonceptivos 
106,765.0 

Número de 
usuarios 

programados 
para vasectomía 

360.0 

MEFU de 
población 

responsabilidad 
de la Secretaría 

de Salud 
145,457.0 

-----·--------+----------

Informes finales 
entregados 

2.0 

Informes finales 
programados 

2.0 

100.0 

100.0 

100.0 

Porcentaje de 
hombres 

vasectomizados 
100.0000 

149 

Cobertura de usuarias 
activas con métodos 

anticonceptivos 
modernos, de la 

población 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

73.3997 

Participación en 
Semanas Nacionales 

de Salud 
100.0000 

------·---------+--------l-----------+---------+----------1-----------4 

9 Planificación familiar y 
anticoncepción 

18 Salud sexual y 
reproductiva de los 

adolescentes 

Obligatorio 

Obligatorio 

Usuarias activas de 
métodos de nueva 

tecnología (DIU 
medicado, Implante, 

Parche) 
3,366.0 

Usuarias activas 
programadas 

3,366.0 
100.0 

Cobertura de usuarios 
con métodos 

anticonceptivos de 
nueva tecnología 

100.0000 

Incremento porcentual 
Número de nuevos Total de del Número de 

Servicios Amigables a Servicios Servicios Amigables 
instalar durante el Amigables en el 100.0 para Adolescentes en 

periodo. periodo x 100 201 o. 

-·----_______ ¡ ______ 2_·º-----+---1-2_·º----t--------+----1-6-.6-6-67-----< 

19 Prevención y 
atención de la violencia 

familiar y de género 
Obligatorio 

1 

1 

1 

1 

Mujeres de 15 años o 
más, unidas de 
población de 

responsabilidad a las 
que se aplicó la 

herramienta 
60,000.0 

Cálculo de 
mujeres de 15 
ai1os o más de 
población de 

responsabilidad 
unidas 

325,878.0 

100.0 

Cobertura de 
aplicación de 

herramienta de 
detección a mujeres 

de población de 
responsabilidad 

18.4100 

------ --·-------1-------------+- ~---------~·---------·r-----·--·--·---- ---

19 Prevención y 
atención de la violencia 

familiar y de género 
Obligatorio 

1 

Mujeres de 15 años o 

1 

más de población de 
responsabilidad, 

.midas, que reciben 

1 

dtención especializada 

1 

y que fueron referidas 
por otros servicios de 

salud 

Mujeres de 15 
años o más que 
reciben atención 
especializada por 
violencia severa 

2,600.0 

100.0 

Mujeres que viven en 
violencia severa con 

atención especializada 
que son referidas de 

otras unidades de 
salud 

70.0000 

-·-·-·--·-------1' ---·-·----- ____ 1_._8_2 __ º_·º----+------------ ---·- ·----·--·-f----·--------·--

Número de Cobertura de atención 

19 Prevención y 
atención de la violencia 

familiar y de género 
1 

Número de mujeres de mujeres en especializada a 
15 ai1os o más población de 

Obl . t · 100 0 mujeres víctimas de~-~,.__,,__,, __ ,\---. 

especializados para la que requi ren violencia familiar \ . .' 
severa 

1 

1ga ono usuarias de servicios responsabilidad . '\ r · . 

atención de violencia atenc n 8.8649 

----·----·-· __________ J ___________ ----s-~~e~~----~~~~;~l_i_~~~~~~-L_ ________________ ··-------~--- j 
\ ,, '· 24 
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2,600.0 29,329.0 

% de cursos taller 
impartidos al personal 

19 Prevención y Cursos taller Cursos taller 
médico operativo de 

las diferentes 
atención de la violencia Obligatorio impartidos programados 100.0 instituciones del 

familiar y de género 26.0 26.0 sector salud, en la 
NOM-046 
100.0000 

Personal directivo de 
Personal Personal directivo de 

directivo de hospitales 
20 Igualdad de género Opcional hospitales hospitales 100.0 capacitado/actualizado en salud actualizado/ capacitado programado durante el año 

80.0 400.0 20.0000 

Personal de salud Personal de Personal de salud 
20 Igualdad de género Obligatorio actualizado/capacitado salud a capacitar 100.0 actualizado/capacitado 

en salud durante el año 300.0 5,000.0 
6.0000 

000 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

Programas-Indicadores-Metas de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

PROGRAMA TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR 

Número de Número de 
Porcentaje de UNEMES-Crónicas 

2 Prevención y control de UNEMES-Crónicas programadas para UNEMEs EC 

la diabetes mellitus Obligatorio construidas y 
ser construidas y 100.0 construidas y 

operando operando 
2.0 operar 

100.0000 2.0 

Número de grupos Número de Grupos 
Porcentaje de de ayuda Mutua 2 Prevención y control de 

Obligatorio de ayuda mutua 
programados para 100.0 Grupos de Ayuda 1 

la diabetes mellitus acreditados Mutua Acreditados 

1 

1 30.0 acreditar 
10.1010 

1 

297.0 1 

1 --1 
Número de Total de Pacientes 1 Pacientes en control 1 

2 Prevención y control de pacientes con DM con DMen 
(hemoglobina Obligatorio con niveles de tratamiento en la 100.0 la diabetes mellitus 

HbA1c < 7% UNEME EC glucosilada 

483.0 805.0 60.0000 

~-
1,'. 

\ 

Número de 
Número de 

Control Glucemico 2 Prevención y control de acientes con DM 
la diabetes mellitus Obligatorio pacientes con DM en tratamiento 100.0 en GAM 

con glucemia <= 510.0 44.al)20 

1 
126mg/dl J '- -~ 

/! \ 
,.,,,7,._ _.-
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·-
229.0 

--···---------- -----

Número de 
pacientes de 

Total de pacientes Cobertura de 

2 Prevención y control de primera vez en la 
de primera vez en la exploración de pies 

la diabetes mellitus 
Obligatorio UNEME EC con 

UN EME 
100.0 a pacientes de 

exploración de 805.0 UNEMEs EC 
pies realizadas 90.0621 

725.0 

~ -

Número de Número de Porcentaje de 

3 Prevención y control de detecciones detecciones detección de RCV 

riesgo cardiovascular 
Obligatorio 

realizadas programadas 
100.0 en población de 20 

711,451.0 974,591.0 años y más 
73.0000 

-----------

Número de Número de 
Porcentaje de 

3 Prevención y control de detecciones detecciones detección de DM en 

riesgo cardiovascular 
Obligatorio 

realizadas programadas 
100.0 población de 20 

321,615.0 974,591.0 
aflos y más 

33.0000 

--

Número de Número de 
pacientes (de pacientes (de 

UNEMES yGAM UNEMES y GAM 
Porcentaje de propuestas para propuestas para 

3 Prevención y control de Obligatorio acreditar) con acreditar) en 100.0 pacientes negativos 
riesgo cardiovascular 

estudio de consulta con 
a microalbuminuria 

microalbuminuria estudios de 
89.9810 

negativa microalbuminuria 
1,419.0 1,577.0 

-· -------------

Número de 
Porcentaje de 

pacientes en 
Número de pacientes con 

3 Prevención y control de UNEMEs EC que 
pacientes con obesidad que 

riesgo cardiovascular 
Obligatorio 

redujeron el 10% Obesidad en 100.0 redujeron el 10% je 

de peso corporal tratamiento peso corporal ~n 
637.0 UNEME EC 446.0 

70.0157 

----- --
1 

Número do 
Porcentaje de pacientes en Número de 

3 Prevención y control de tratamiento con pacientes con HT A pacientes en control 

riesgo cardiovascular 
Obligatorio 

cifras < a 140/90 en tratamiento 
100.0 de su hipertensión 

mmHg 10,477.0 arterial 

6,286.4 60.0019 
' i 
1 ----- --------·--··- -- --- --- . ---- ----- --· - - - -----·-------- ~---

1 

------ -------------
1 

Porcentaje de 
Número de Número de 1 pacientes con 

pacientes en GAM pacientes con 
1 

sobrepeso y 
3 Prevención y control de 

Obligatorio Acreditados que sobrepeso y ' 100.0 obesidad que 
riesgo cardiovascular redujeron el 5% de obesidad en 1 redujeron el 5% de 

1 peso corporal tratamiento 
1 

peso corporal en 
1 

1 
162.0 232.0 

1 
GAM Acreditados 

¡ 
69.8276 

--- ·-----· - ----- - ---- - - - ---- - --------- -- ------ -------- - - --------·--- -·- -- ---- -- ·--

11 Prevención y control 
Obligatorio Número de casos Número de a sos 

1 

100.0 

1 

del dengue 
1 

j nuevos de FHDen mismo 100.0000 

1 
confirmados de periodo el año 

- ----- - ·-·--·- - -- ---- -- ··--· -·-· - ------- -- ------------- ··-- -- .1 - ·- ---- -------- ------ ------- --· 

!] \ 
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FHD. anterior. 
45.0 52.0 

Número de casos Número de casos 

11 Prevención y control nuevos de FO en el mismo 

del dengue Obligatorio confirmados de periodo del año 100.0 
FO. anterior. 242.1800 

2,400.0 991.0 

Pruebas de Pruebas de Cobertura de 

17 Atención al 
Obligatorio detección detección detección de 

envejecimiento realizadas programadas 100.0 hiperplasia 

48,232.0 48,232.0 prostática 
100.0000 

Total de casos con i 
Número de casos 

21 Prevención y control conTB TB Casos con TB 

Obligatorio farmacorresistente farmacorresistentes farmacorresistente 
de la tuberculosis elegibles y 100.0 

en tratamiento en tratamiento 

10.0 
dictaminados 100.0000 

10.0 

21 Prevención y control 
Número de casos 

Casos de TBP 
deTBP Detección de casos 

de la tuberculosis Obligatorio 
diagnosticados 

1 

esperados 100.0 deTBP 

168.0 168.0 100.0000 
1 

número de casos 

21 Prevención y control Número de casos TBP Bk+ Curación de casos 

de la tuberculosis Obligatorio TBP Bk+ curados ingresados a 100.0 que ingresaron al 

135.0 tratamiento tratamiento 

135.0 100.0000 

22 Prevención y control 
Muestras de 

Total de casos Porcentaje de 
Obligatorio sangre de casos 

del paludismo probables probables 100.0 muestras de 

17,388.0 17,388.0 pacientes febriles 
100.0000 

Dosis aplicadas de Número de dosis de 

23 Prevención y control Vacuna Vacuna Antirrábica Cobertura de 
de la rabia humana Antirrábica en programada para Vacunación 

transmitida por el perro y Opcional perros y gatos en aplicar en perros y 100.0 Antirrábica de 
otras zoonosis el período gatos en el periodo Perros y Gatos 

evaluado evaluado 
1 

95.oooo . ...____,V 
720,558.0 758,482.0 

,-

- 1 Número de 
personas 

Número de Por ciento de 
agredidas y en 

23 Prevención y control contacto animal personas que se personas agredidas 

de la rabia humana 
Obligatorio sospechoso que espera inicien y en contacto con 

transmitida por el perro y iniciarán tratamiento 100.0 animal sospechoso 

otras zoonosis tratamiento antirrábico en el de rabia que inician 

antirrábico en el período evaluado tratamiento 

período evaluado / 3,960.0 
antirrábico 

950.0 
23.9899 

~/ 
___L 

"'-, .-
> 

/ 
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-----,----------;----- -

23 f0reven,:1ón v control 
oe !a rao1a humana 

transrrnt1ci;; por el oerro y 
otras zoonosis 

23 Preven,::1on v controt 
de la rab:a humana 

transmitida por el perro y 
airas zoonosis 

24 Prevención y control 
de urgencias 

epidemiológicas y 
desastres 

24 Prevención y control 
· de urgencias 

ep1dem1ológicas y 
desastres 

1 

1 

1 

Obligatorio 

Obligatorio 

1 

Número de 
esterilizaciones 
realizadas en el 

periodo evaluado 
11.250.0 

Número de 
eliminaciones 

realizadas en el 
período evaluado 

36,450.0 

Número de 
esteri1izaciones 

programadas para 
el período evaluado 

12.500.0 

Número de 
eliminaciones 

programadas para 
! el período evaluado 

40,500.0 

¡ 1 

100.0 

100.0 

Porcentaje de 
esterilizaciones 
realizadas para 
contribuir a la 

estabilización de la 
población canina 

91}.0000 

Porcentaje de 
eliminaciones 
realizadas para 
contribuir a la 

r estabilización de la 
. población canina 

90.0000 

------ -------- ---+------ -----t---------- - --·---------- ----- ------------
1 1 

Brotes atendidos 1 Total de brotes 

360
_
0 

notificados 
372.0 

Opcional 

1 

100.0 
Porcentaje de 

brotes atendidos 
96.7700 

----------,r------------1 ----------+---- -------- ----- --- -------

Obligatorio 

Número de 
reuniones 

trimestrales por 
estado realizadas 

4.0 

Número de 
reuniones 

trimestrales por 
estado 

programadas 
4.0 

100.0 

Reuniones del 
Comité Estatal para 

la Seguridad en 
Saluc:i 

1 ºº·ºººº 
------ ----------------1~--
24 Prevención y control 

-------+------------- ------------+----- ---------

Número de 
refugios 

temporales 
verificados 

280.0 

Número de refugios 
temporales 

programados para 
verificación 

320.0 

Porcentaje de 
refugios temporales 

verificados 
87.5000 

de urgencias 
epidemiológicas y 

desastres 

Obligatorio 100.0 

---- ------·---------- ----------~---------~--------- -------------------

24 Prevención y control 
de urgencias 

epidemiológicas y 
desastres 

27 Salud bucal 

28 Prevención y control 
del cólera · 

29 Prevención y control 

1 Obligatorio 

J_ _________ _ 

Obligatorio 

Obligatorio 

Número de 
eventos 

monitoreados con 
seguimiento 

345.0 

Número de eventos 
regís• ;idos 100.0 

365.0 

Cobertura de 
monitoreo de 

urgencias 
epidemiológicas y 

desastres 
94.5205 

----- ---------t------ -~ ----------- ----------------

Total consultas 
odontológicas 

2009 
291,239.0 

Número de casos 
de diarrea a 

estudiar para 
Vibrio cholerae 

2,536.0 

Número de 
contactos 

Total consultas 
odontológicas 2008 

282,757.0 

Total de casos de 
diarrea atendidos 

en unidades 
médicas por 
institución 
126,800.0 

ide 1ficados 

100.0 

100.0 

100.0 

Cumplimiento de 
consultas del 2009 
en relación con el 

2008 
102.9997 

Búsqueda 
intencionada de 

Vibrio cholerae en 
casos de diarrea 
atendidos en las 

unidades médicas, 
por institución 

2.0000 

Porcentaje de 
contactos 

-Tot.;~"~"º' 
---~----------------·-----·------

7 28 
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de la lepra examinados 29.0 examinados 
29.0 dermatológicamente 

de acuerdo a los 
identificados 

100.0000 

KOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

Programas-Indicadores-Metas de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

PROGRAMA TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR 

Personas con al 
menos 6 meses Total de personas en tratamiento 

ARVen la con al menos 6 Porcentaje de 

1 O Prevención y control Secretraría de meses en personasen 

del VIH y otras ITS Obligatorio Salud con carga tratamiento ARV en 100.0 tratamiento ARV en 

viral indetectable la Secretaria de control virológico 

en los últimos 6 Salud 100.0000 

meses 
178.0 

178.0 

Condones Porcentaje de 
distribuidos por condones 

1 O Prevención y control el Programa de Meta de condones distribuidos para la 

del VIH y otras ITS Obligatorio VIH/SIDA e ITS a distribuir 100.0 prevención del 
en población 899,600.0 VIH/SIDA/ITS en 

clave población clave 
1,486,509.0 100.0000 

Pruebas de 
detección de VIH 

(Elisas y 
Consultas de pruebas rápidas) Porcentaje de 

1 O Prevención y control rea.fizadas a primera vez por 
detecciones de VIH Obligatorio embarazo en la 100.0 del VIH y otras ITS mujeres 

Secretaría de Salud en embarazadas 
embarazadas en 14,527.0 100.0000 
la Secretaria de 

Salud 
39,823.0 

r-----------
"'°'·-Pruebas de 

¡-..... 

detección de 
sífilis 

Consultas de (laboratorio y Porcentaje de 
10 Prevención y control 

Obligatorio rápidas) primera vez por detecciones de 
del VIH y otras ITS realizadas a embarazo en la 100.0 sífilis en 

embarazadas en Secretaría de Salud embarazadas 

la Secretaría de 29,893.0 100.0000 
Salud 

48,813.0 

/ 
~ 

' 
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ROO CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

Programas-Indicadores-Metas de "LOS PROGRAMAS" en materia-de Salud Pública 

-

PROGRAMA TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR 

Total de niños Cobertura de 
Niños menores 

menores de un año vacunación con 
5 Programa Nacional de dr. un año con 

según población esquema básico en 
Reducción de la 

Obligatorio 
esquema básico 

CONAPO 100.0 niños menores de 
Mortalidad Infantil y d. vacunación un año, con base en 

Vacunación según PROVAC. 
registrados en 

proyección de PROVAC. 
31,265.0 

32,910.0 población CONAPO. 
95.0015 

Niños de 1 año 
Cobertura de 

vacunación con 
5 Programa Nacional de 

de edad con 
Total de niños de 1 esquema completo esquema básico 

Reducción de la 
Obligatorio completo 

año según 
100.0 

en niños de 1 año 
Mortalidad Infantil y población CONAPO de edad, con base 

Vacunación 
ingresado a 

32,555.0 en proyección de PROVAC. 

L_ 30,928.0 _íoblación CONAPO. j 
95.0000 

----------

XOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

Programas-Indicadores-Metas de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

PROGRAMA TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR 

Pruebas de Pruebas de 
Número de pruebas tamizaje tamizaje 

de tamizaje 1 Prevención y tratamiento 
Obligatorio 

realizadas en programadas a 
100.0 realizadas en de las adicciones. Centros realizarse en 

escolares Centros escolares centros escolares 

55,055.0 55,055.0 100.0000 

---------- -- ---

Número de 
Número de pruebas 

pruebas de Número de pruebas 
antidoping 

de antidoping 
de antidoping 1 Prevención y tratamiento 

Obligatorio aplicadas en programadas a 
100.0 aplicadas en de las adicciones. 

Centros Nueva aplicarse en 
Centros Nueva Vida 

Vida Centros Nueva Vida 
100.0000 

150.0 
150.0 

---- --------------·---~---- -

Número de 
Total de Establecimientos 

establecimientos residenciales 
1 Prevención y tratamiento residenciales ostabl~t~ especializados en Obligatorio residenci es 100.0 de las adicciones especiali.·ados adicciones con 

en adicciones 
especializ os en 

registro en 
., 

) adiccion s en el .. 
con registro en 

p IS. 
STCONADIC, 

STCONADIC, conforme a lo 
I --
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conforme a lo 28.0 

: 

establecido en la 

establecido en la NOM-28-SSA2-2009 

NOM-28-SSA2- para la prevención, 

2009 para la tratamiento y 

prevención, control de las 

tratamiento y adicciones. 

control de las 

~--
10.7143 

i adicciones 
1 3.0 
1 

Número de 
1 unidades Porcentaje de 

básicas de unidades básicas 
primer nivel de de primer nivel de la 
la Secretaria de Secretaria de Salud 

Salud por Número total de en el país, que 
1 

entidad, que unidades básicas aplican los 
1 Prevención y tratamiento Obligatorio 

aplican los de primer nivel de 100.0 procedimientos 
de las adicciones. procedimientos la Secretaría de para la detección, 

para la Salud por entidad orientación y 
detección, 471.0 consejería en 

orientación y materia de 
consejería en adicciones 

materia de 45.0106 
adicciones 

212.0 

1 1 

Número de 1 
Municipios 

Municipios con 
Total de municipios prioritarios por 

1 Prevención y tratamiento Obligatorio acciones de 
prioritarios en el 100.0 

estado que cuentan 
de las adicciones. pais con acciones de 

prevención 2.0 prevención 
2.0 100.0000 

1 

--+--

Personal de salud 
Número de de clínicas de 

unidades de primer nivel de 
primer nivel de Total de unidades atención, 

1 Prevención y tratamiento 
atención de la de primer nivel de sensibilizado en el 

de las adicciones 
Obligatorio Secretaria de atención de la 100.0 manejo de personas 

Salud con Secretaria de Salud que presentan 
personal 942.0 síndrome de 

sensibilizado 1 abstinencia al 

' 
942.0 

1 
alcohol 

i 100.0000 

--

Adolescentes de 
Participación de 

12 a 17 años de Total de 
edad que adolescentes en 

adolescentes de 12 
1 Prevención y tratamiento a 17 años en 

1 
de las adicciones. Obligatorio participan en este rango de edad 100.0 

acciones de 
acciones de en el pais 
prevención 304,439.0 p.e•endón '-

1 l--· -- 62,897.0 
20.6600 ' . 

----r 
1 Personas 

Número de Número de orientadas por 

1 Prevención y tratamiento personas personas promotores de la 

1 

de las adicciones. Obligatorio orientadas orientadas 100.0 Campaña Nacional 
durante el año )'°gramad'< de Información para 

1 

13,500.0 13,500.0 una Nueva Vida 
100.0000 

1 1 

/ 
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······-----,--
1 Prevención y tratamiento 

de las adicciones 
Obligatorio 

PERIODICO OFICIAL 

Número de 
personas 

certificadas 
durante el año 

13.0 

Número de 
personas 

certificadas 
programadas 

13.0 

ANEXO 5 

100.0 

157 

Personas 
certificadas para 

operar el Programa 
de Cesación del 

Consumo de 
Tabaco por entidad 

federativa 
100.0000 

- ------------- _j 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECl/\flENTO UE ACCIO/\'ES !JE 
SAUIO f'LJBUCA EN /,AS ENTIDADES FEDERATJl•AS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJEC: JTIVO FEDERAL. 
POR CONDUCTO m: LA SECRETARÍA DE SALUD "LA SECRETARÍA" Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIRRE Y 
SORLRANO DE IJIDALGO. POI~ CONDUCTO DE "LA ENTIDAD". 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

Relación ne insumos enviados en especie por "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

,---T- ---- --------
1 No. PROGRAMA 

14 
Promoción de la salud 
hacia una nueva cultura 

por la salud 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

RAMO 12: Apoyo 
Federal 

--------- ----- -- --r---------------- ,--
TOTAL 

PRECIO 
CONCEPTO UNITARIO CANTIDAD 

(PESOS) 
----------------- - -- ---- -- -- --- ---- - ---

Cartilla Nacional de Salud de 
Niñas y Niños de O a 9 años 

.. ---------~--·---

2.37 82,500.0 195,525.00 

Promoción de la salud RAMO 12 A Cartilla Nacional de Salud cicl 
14 ¡ nac1a una nueva cultura : poyo 2.33 91,900 .o 214, 127 .00 

- --- _____ ::~l:_:a~-d-- ---~deral--~-~d-olescent~de 10 a 19 años 

14 
Promoción de la salud: 
hacia un<'! nueva cultura 

po• ·~ salud 

~- ... - ----- ---------

1

¡ Promoción de la salud· 
14 hacia una nueva cultura 

1 i por la salud 
1 1 

¡-- - 1 -
.. __ J __ 

¡_ ______ ·-· .. 

RAMO 12: Apoyo 
Federal 

RAMO 12: Apoyo 
Federal 

___ ¡_ 

Cartilla Nacional de Salud de la 
Mujer de 20 a 59 años 

Cartilla Nacional de Salud del 
Adulto Mayor de 60 años o 

más 

TOTAL 

2.30 23,500.0 54,050.00 

2.56 34, 100.0 87,296.00 

550.998.00 

---1 
\ \ 
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No. 

12 

12 

12 

12 

PERIODICO OFICIAL 15 de Abril de 2013. 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

Relación de insumos enviados en especie por "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

SIN DATOS 

314 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Relación de insumos enviados en especie por "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

1 TOTAL 

PROGRAMA 
FUENTE DE CONCEPTO 

1 

PRECIO 
CANTIDAD 

FINANCIAMIENTO UNITARIO 
(PESOS) 

Prevención. atención y 
SMNG; Seguro 

rehabilitación de Médico para una 
Equipos para Tamiz Auditivo 

61,622.68 2.0 123,245.36 personas con Neonatal 
discapacidad Nueva Generación 

Prevención, atención y 
SMNG: Seguro rehabilitación de 

Médico para una lmpedanciómetro 60,895.36 1.0 60,895.36 personas con 
Nueva Generación discapacidad 

Prevención, atención y 
rehabilitación de RAMO 12: Apoyo 

Audiómetro clinico 60,078.72 personas con Federal 1.0 60,078.72 

discapacidad 

Prevención, atención y 
rehabilitación de RAMO 12: Apoyo Juego de material didáctico 

19,312.51 personas con Federal para terapeutas 1.0 19,312.51 

discapacidad 

TOTAL 263,531.95 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES "' y·· 
Relación de insumos enviados en especie por "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

' 
/ ~/.-> 

/ 

,.:.
/ 
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No. 

31 

No. 

..__ 

6 

6 

6 

6 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

Relación de insumos enviados en especie por "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

PROGRAMA FUENTE DE 
CONCEPTO 

PRECIO 
CANTIDAD FINANCIAMIENTO UNITARIO 

Laboratorio de Salud Insumos (incluye cepas, medios 

Pública (Componente de RAMO 12: Apoyo 
de cultivo, medios de 

transportes, reactivos, 487,000.00 1.0 Vigilancia Federal 
materiales para capacitación y Epidemiológica} 

costo de capacitación) 

.TOTAL 

LOO CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

Relación de insumos enviados en especie por "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

PROGRAMA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

Prevención. detección y 
RAMO 12: Apoyo 

atención temprana del Federal 
cáncer de mama 

Prevención, detección y 
RAMO 12: Apoyo atenr .\n temprana del 

Federal 
cáncer de mama 

Prevención, detección y 
RAMO 12: Apoyo 

atención temprana del 
Federal 

cancer de mama 

Prevención, detección y 
RAMO 12: Apoyo atención temprana del 

Federal 
cáncer de mama 

CONCEPTO 

Guia modelo de atención 

Tríptico Mastografía 

Díptico resultado anormal 

Bolsa Portacelular 

PRECIO 
UNITARIO 

36.00 

1.00 

0.93 

40.00 

CANTIDAD 

150.0 

20,000.0 

3,000.0 

750.0 

·-
TOTAL 

(PESOS) 

487,000.00 

487,000~ 

TOTAL 

(PESOS) 

5,400.00 

20,000.00 

2,790.00 1 

30,000.00 

f----+----------+-----------+--·----- --------+------------ '---------------- -------------

6 

~-

6 

Prevención, detección y 
RAMO 12: Apoyo atención temprana del 

cáncer de mama Federal Triplico tengo una bolita 1.14 3,000.0 3,420.00 

._ ____ 
---<----------+-----·--·--------------- -·---------- --~------------ -----------·-

Prevención, detección y 
atención temprana del 
cancer de mama 

RAMO 12: Apoyo 
Federal 

Formatos SICAM 0.80 1,500.0 1.200.00 

[ '. ' :~~~¡;;;:!_r~:_nca_c~_;,~- -~~: .. ~~~:.-¡_-_ c:rtelDlo lnlem _ ''_·:_< ~ -----.~~ j .••. ····~·~ V50 .• l •. ~~ ~825 O~-r~ 
~ 7 ' '-· 
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1 

6 
Prevención. detección y 
atención temprana del 
cáncer de mama 

RAMO 12: Apoyo 
Federal 

Cartel Tratamiento Gratuito 3.00 400.0 1,200.00 

i 
1 
1 1 ' ·------------·--~-r~--------------¡-------------------¡---··---------------- --------+-------· -----~ 
\ Prevenc:on cietecc:on '' : RAMO 1 ~ A 0 • . 
1 6 atención rnrnprana de! F d L. , poy Cartel Mastograf1a 3.00 400.0 . ,200.00 
1 c8ncer de r.1.rin1a e eraf 

f-----

i PrevenGton detección RAMO 12: Apoyo 

1 
f:i ~ atención temprana dei Federal 

I cáncer de mama ____ i ----·-·····---f------;..- --- ' 

1 f 
1 6 

1 

6 

6 

6 

6 

6 

7 

7 

7 

7 

7 

Prevención, detección v 
atención temprana del 
cáncer de mama 

Prevención, detección y 
atención temprana del 
cáncer de mama 

Prevención, detección y 
atención temprana del 
cáncer de mama 

Prevención, detección y 
atención temprana del 
cáncer de mama 

Prevención, detección y 
atención temprana del 
cáncer de mama 

Prevención, detección y 
atención temprana del 
cáncer de mama 

Prevención, detección y 
atención temprana del 
cáncer de cérvix 

Prevención, detección y 
atención temprana del 
cáncer de cérvix 

Prevención, detección y 
atención temprana del 
cáncer de cérvix 

Prevención, detección y 
atención temprana del 
cáncer de cérvix 

Prevención, detección y 
atención temprana del 
cáncer de cérvix 

RAMO 12: Apoyo 
Federal 

RAMO 12: Apoyo 
Federal 

RAMO 12: Apoyo 
Federal 

RAMO 12: Apoyo 
Federal 

RAMO 12: Apoyo 
Federal 

RAMO 12: Apoyo 
Federal 

RAMO 12: Apoyo 
Federal 

RAMO 12: Apoyo 
Federal 

RAMO 12: Apoyo 
Federal 

RAMO 12: Apoyo 
Federal 

RAMO 12: Apoyo 
Federal 

\ 

1 

1 

___________ ,__ -------·-------·---- - --·- ----.-J 

Cartel cinco pasos 6.00 400.0 ;_ 400.00 

i 
·---------~---------1---···----

__________ __, 

' 

Porta cartilla 13.00 650.0 8,450.00 

1 

1 

" 

¡ ! 
1 

i 
Pendones 1 180.00 17.0 3,060.00 

1 

1 

1 

Políptico todas las mujeres 3.00 650.0 1,950.00 

1 Políptico Autoexploración 3.00 650.0 í,950.00 
1 1 

1 
1 1 

1 

1 

1 

1 Tarjeta Plastificada 
1 

3.50 

1 

650.0 2,275.00 

~:,-¡ Rotafolio 85.00 200.0 

HIBRIDACIÓN DE ACIDO 
NUCLEICO EN MICROPLACA 

16,994.87 243.0 4,129,753.41 Digene High. Risk HPV test 
hc2). 

1 

VACUNA QUE PREVIENE LA 
1 INFECCIÓN POR VIRUS DEL 

PAPILOMA HUMANO TIPO 347.00 13,784.0 4,783,048.00 

ONCOGÉNICO 16 Y 18 

~~+ 
Cepillo y fobo de Pl.,Uoo ,-¡-- 1 

colector de muestras cervico 1.00 20,604.0 20,604.00 
1 uterinas COMPLEMENTO 
1 

+---- -- - - -¡ 
Bolsa de mandado de forro 

14.96 900.0 13,467.60 petronaylon 

hrjetem ~•do de 
. 25296 300 01 \ 75,888.36 consulta del p grama de 

Ca 

___J__ _____ J__~- --· -

1 3:: 
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-----~-------.-------------,---¡-----¡---------

------r--P-r-ev-e-nc-ión,- detección Y 

7 atención temprana del 
cáncer de cérvix 

1----.L______ 

7 

7 

Prevención, detección y 
atención temprana del 
cáncer de cérvix 

Prevención, detección y 
atención temprana del 
cáncer de cérv1x 

RAMO 12: Apoyo 
Federal 

RAMO 12: Apoyo 
Federal 

RAMO 12: Apoyo 
Federal 

Bolsa ecológica de 75grs 

Díptico informativo prueba VPH 
he .'lbres 

Diptico prueba de VPH 
anormal 

12.76 

0.49 

0.65 

800.0 10,208.00 

17,000.0 8,282.40 

1,000.0 649.60 

~--1' ~~:ve:c-ió_n __ -d--e-te_c_c-ió_n_y-+----·--------+-F-o_r_m_a_t_o_'_'S_o_l_ic-it_u_d_y-re_p_o_rt_e_d_e--1--------t--------t---·------ -·---

d RAMO 12: Apoyo resultado de prueba de 0.36 34,000.0 12,226.40 7 atenc1on temprana el Federal 

-- --~áncer d:_c_é_rv __ ix _______ __ji------------+-----P-ª_P_i_lo_m_a v-i-ru_s--·----t---------+--------t-- ________ _ 

1 

7 
Prevención, detección y 
atención temprana del 
cáncer de cérv1x 

RAMO 12: Apoyo 
Federal 

Formato "Solicitud y reporte de 
resultado de resultados de 

citología cervical 
0.36 31,500.0 11,327.40 

~----l------------+---------+--------------r-------¡-------------------

7 
Prevención, detección y 
atención temprana del 
cáncer de cérvix 

RAMO 12: Apoyo 
Federal 

Formato "Seguimiento en 
clínica de colposcopia" 

0.43 9,000.0 3,862.80 

---r---. ------------+----------r--------- ----- ----f--------t----------+---------

8 
Arranque Parejo en la 
Vida 

RAMO 12: Apoyo 
Federal 

Papel filtro para tamiz neonatal 8.12 32,000.0 259,840.00 

..------,-·-----------------+------------··--------------+-------- --------j-------·-· 

8 
Arranque Parejo en la 
Vida 

RAMO 12: Apoyo 
Federal 

Reactivos de TSH 8.38 30,000.0 251,400.00 

l----~-----------+----------+---------------t--------¡-·---------1----------

8 
Arranque Parejo en la 
Vida 

RAMO 12: Apoyo 
Federal Manual de Tamiz neonatal 17.49 150.0 2,623.92 

--- -------------1---------+------------t----¡--------~ --------

8 
Arranque Parejo en la 
Vida 

RAMO 12: Apoyo 
Federal 

Cartel de Reanimación 
neonatal 

1.48 300.0 

~ ------ -----------r-----------r----------------------+------------t---------

RAMO 12: Apoyo 
Federal 

RAMO 12: Apoyo 
Federal 

Cartel Ácido fólico 

Plan de Seguridad Folleto 

Plan de Seguridad Folder 

1.32 700.0 

0.67 1,400.0 

23.20 150.0 

445.44 

925.68 

941.92 

3,480.00 

23,664.00 --~t.
. ) 

---- - -- ---~---- ------- - ·-- ·-··--------- ----- I_, 
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Arranque Parejo en la RAMO 12: Apoyo Tarjeta Ácido fólico 0.28 3,000.0 835.20 8 Vida Federal 

Arranque Parejo en la RAMO 12: Apoyo reactivos para hiperplasia 25.42 30,000.0 762,600.00 8 Vida Federal 

Arranque Parejo en la RAMO 12: Apoyo Reactivos para fenilcetonuria 17.08 30,000.0 512,400.00 8 Vida Federal 

8 
Arranque Parejo en la RAMO 12: Apoyo Reactivo para galactosemia 19.60 30,000.0 588,000.00 
Vida Federal 

9 
Planificación familiar y RAMO 12: Apoyo Disco Criterios de Elegibilidad 9.28 400.0 3,712.00 
anticoncepción Federal 

RAMO 12: Apoyo Cuadernillo Bitácora de la Salud 
1,732.50 9 

Planificación familiar y Sexual y Reproductiva de la 6.93 250.0 
anticoncepción Federal Mujer 

Planificación familiar y RAMO 12: Apoyo Díptico/Regleta de Métodos 0.55 67,000.0 36,850.00 9 anticoncepción Federal Anticonceptivos 

Planificación familiar y RAMO 12: Apoyo Tríptico Acciones de 0.41 35,000.0 14,350.00 9 anticoncepción Federal Planificación Familiar 

Planificación familiar y RAMO 12: Apoyo Blister Métodos 23.97 550.0 13, 183.50 9 anticoncepción Federal Anticonceptivos 

9 
Planificación familiar y RAMO 12: Apoyo Carpeta Herramienta Toma de 

308.50 23.0 7,095.50 anticoncepción Federal Decisiones 

9 
Planificación familiar y RAMO 12: Apoyo 

Inyectable bimestral i9.oo 9,500.0 275,500.00 anticoncepción Federal 

-...... 
~ 9 

Planificación familiar y RAMO 12: Apoyo 
Implante subdérmico 1,383.24 500.0 700,000.00 anticoncepción Federal 

9 
Planificación familiar y RAMO 12: Apoyo 

Diu medicado 1,630.00 300.0 489,000.00 anticoncepción Federal 

9 
Planificación familiar y RAMO 12: Apoyo 

Parche dérmico 144.00 7,000.0 1,008,000.00 anticoncepción Federal 

9 
Planificación familiar y RAMO 12: Apoyo 

Antloonoepdf ome,.eno;, 14.00 2,040.0 28,560.00 anticoncepción Federal 

.\. 
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9 

9 

9 

9 

9 

Planificación familiar y 
anticoncepción 

Planificación familiar y 
anticoncepción 

Planificación familiar y 
anticoncepción 

Planificación familiar y 
anticoncepción 

Planificación familiar y 
anticoncepción 

RAMO 12: Apoyo 
Federal 

RAMO 12: Apoyo 
Federal 

RAMO 12: Apoyo 
Federal 

RAMO 12: Apoyo 
Federal 

RAMO 12: Apoyo 
Federal 

PERIODICO OFICIAL 

Banner Vasectomia 

Díptico/Regleta de Métodos 
Anticonceptivos 

Tríptico Acciones de 
Planificación Familiar 

Placa de identificacion servicio 
de vasectomía sin bisturi 

Tarjeter • indígenas 

163 

201.84 5.0 1,009.20 

0.78 25,000.0 19,500.00 

0.34 57,000.0 19,380.00 

1,197.12 4.0 4,788.48 

333.22 100.0 33,322.16 

1-----l-----------r---------·-----+-------------------+-------i--------¡r------------

Planificación familiar y 
anticoncepción 

RAMO 12: Apoyo 
Federal 

Placa de identificacíon centro 
estatal de capacltacion en 

vasectomia sin bísturi 
1,299.20 1.0 

~------+------+---------t-----¡----1 
Sa!ud sexual y 

18 reproductiva de los 
adolescentes 

18 
Salud sexual y 
reproductiva de los 
adolescentes 

RAMO 12: Apoyo 
Federal 

RAMO 12: Apoyo 
Federal 

Tarjeta con pulsera 7.54 400.0 

Combo Anticonceptivo 0.85 500.0 

1,299.20 

3,016.00 

425.00 

~ -------------i----------+------------~r--------t---------1--------·- .. 

18 
Salud sexual y 
reproductiva de los 
adolescentes 

RAMO 12: Apoyo 
Federal 

Políptico Derechos Sexuales y 
Rep. 

0.61 500.0 307.40 

t-----t-------------+---------+---------------t--------r-------+-------·---·-··-

18 
Salud sexual y 
reproductiva de los 
adolescentes 

RAMO 12: Apoyo 
Federal 

Banner Adolescentes 201.84 15.0 3,027.60 

~ ---------~----------+--------------i------t------~---------

18 
Salud sexual y 
reproductiva de los 
adolescentes 

RAMO 12: Apoyo 
Federal 

Poliptico con tarjeta Derechos 
Sexuales 

4.16 2,000.0 

------ ------------¡----------~------------------1·------ --------~ 

18 
Salud sexual y 
reproductiva de los 
adolescentes 

RAMO 12: Apoyo 
Federal 

Díptico Anticonceptivos 
Re~leta 

0.51 2,500.0 

8,320.00 

1,275.00 

------------------+------------ r--------------------+------r-------- -------- --··--

Salud sexual y RAMO 12: Apoyo 
Federal 

Tarjeta con pulsera piensas en 
sexo? 

3.66 2,640.0 18 ¡·-reproductiva de los 
adolescentes 

- ~--- -~-----· ------ --- ~· ------- --------- - - ---- ---------~----- ---- ----- ------- --- --- -· 

Salud sexual y 
18 reproductiva de los 

adolescentes 

RAMO 12: Apoyo 
Federal 

Tarjeta yquesexo.com 3.66 2,500.0 

9,662.40 

9,150.00 

------- ----------- ----- ------------ ---------+-------- --- ----·--~ 

Combo; '"7•pt;w 0.53 2,500.0 1,325.00 \~ 
----r----

Salud sexual y 
18 reproductiva de los 

adolescentes 

RAMO 12: Apoyo 
Federal 

~~----·-----__j__ ______ _____J ____ !/_1_/ /¡ f-----__i ___ _.__ ___ ~t--. -;:----

// \ ~'=/ ~- ch~-" 
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1 

Salud sexual y RAMO 12: Apoyo Cartel que onda con tu 3.38 500.0 1,690.00 18 reproductiva de los Federal sexualidad 
1 

adolescentes 

Prevención y atención 
Lineamientos y Protocolos para 

RAMO 12: Apoyo la Atención Psicológica a 73.08 21.0 1,534.68 19 de la violencia familiar y Federal mujeres en situación de 
de género violencia. 

20 Igualdad de género en RAMO 12: Apoyo Revista Genero y Salud No. 14.44 30.0 433.26 
salud Federal 7(3) 

20 Igualdad de género en RAMO 12: Apoyo Revista Género y Salud No. 8 14.44 30.0 433.26 
salud Federal (1) 

20 Igualdad de génetO~n RAMO 12: Apoyo Revista Género y Salud No. 8 
14.44 30.0 433.26 

salud Federal (2) 

20 Igualdad de género en RAMO 12: Apoyo Poliptico Hostigamiento Sexual 
2.51 100.0 250.56 

salud Federal en el ámbito laboral 

1 Mejores prácticas en 
Género.etnia y 

salud.Incorporación de la 

20 Igualdad de género en RAMO 12: Apoyo perspectiva de Género en los 
15.02 10.0 150.22 salud Federal programas prioritarios de salud. 

El caso de Prevención y Control 
de la Diabetes Mellitus en 

México. 

TOTAL 14,280,575.79 

000 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

Relación de insumos enviados en especie por "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

r~ ----¡----

No. PROGRAMA 

2 

2 

Prevención y control de 
la diabetes mellitus 

Prevención y control de 
la diabetes mellitus 

FUENTE DE 1 

FINANCl~:IENTO [ __ _ 

1 

RAMO 12: Apoyo ¡' 
Federal Hemoglobina glucosilada 

RAMO 12: Apoyo 1----T:~-LERES D;EXA:ENES 

Federal 
1 

BASICOS 
1 -·-------¡------ -

105.00 

7,000.00 

3 Prevención y control de 1 - --J·--
L_ _ _,__ri_es_g_o_c_a_rd_i_ov_a_s_c_u_ia_r _ _j___R_A_M_o_1_2_: __ A_P_º_Y_º _ _L ___ ___,,_-H-- ~ __ 4,004.00 

1/ 

Í 

TOTAL 

(PESOS) 

3,217.0 337,785.00 

1.0 7,000.00 

89.0 í..356,356.00 ', 
----?~-

.. - 39 
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1 1 __ J _____ 
1 

3 
Prevención y control de 
riesgo cardiovascular 

~----1--

21 

- ----

21 

---

23 

23 

---

23 

----

23 

Prevención y c,'r1trol de 
la tuberculos,s 

.,.._---·-- --

Prevención y control de 
la tuberculosis 

Prevención y con•rol de 
la rabia humana 
transmitida por el perro 
y otras zoonosis 

Prevención y control de 
la rabia humana 
transmitida por el perro 
y otras zoonosis 

Prevención y contrni de 
la rabia humana 
transmitida por ei perro 
y otras zoonosis 

---

Prevención y control de 
la rabia humana 
transmitida por el perro 
y otras zoonosis 

PERIODICO OFICIAL 

Federal 

RAMO 12: Apoyo 
Federal 

RAMO 12: Apoyo 
Federal 

RAMO 12: Apoyo 
Federal 

------ ----- -

RAMO 12: Apoyo 
Federal 

RAMO 12: Apoyo 
Federal 

------, 
RAMO 12: Apoyo 

Federal 

i-----------------------

RAMO 12: Apoyo 
Federal 

microalbuminuria 

Pacientes con tratamiento 
estandarizado TB 

farmacorresistente 

Pacientes con tratamiento 
individualizado TB 

farmacorresistente 

Bencilpenicilina 

Xilacina 

----------- -

Suturas c/12 

Gasas c/200 

165 

--

65,308.00 500.0 32,654,000.00 

-

6,806.37 5.0 34,031.84 

21,067.33 3.0 63,201-98 

-

23.60 500.0 11,800.00 

--

136.95 432.0 59, 162.40 

183.28 149.0 27,308.72 

------- ~------------

56.84 120.0 6,820.80 

- --------------t------------+------------- -------t--·--------t---------t-- --------- --

23 

Prevención y control de 
la rabia humana 
transmitida por el perro 
y otras zoono 

RAMO 12: Apoyo 
Federal 

Jeringa 1ml 0.75 1,100.0 825.00 

r------- ------- -------+------------------+- ---~------- -----r-------------------+----------------------

23 

Prevención y c,Jntrol de 
la rabia humana 
transmitida por el perro 
y otras zoonosis 

RAMO 12: Apoyo 
Federal 

---- ---- ------- --------;,- ---

23 
a rabia humana 
ansmitida por_ el perro 
otras zoonosis 

RAMO 12: Apoyo 
Federal f 

revención y control de 

----- -------- --~t--------~-----------

1 

Prevención y c:,,itrol de 

23 
la rabia humana RAMO 12: Apoyo 

1 transmitida por el perro Federal 
y otras zoonosis 

Prevención y control de 

23 
la rabia humana 

1 

transmitida por el perro 
y otras zoonosis 

t------

RAMO 12: Apoyo 
Federal 

Jeringa 3ml 0.63 2,250.0 1,417.50 

Jeringa 5ml 0.87 1,250.0 1,087.50 

---- t- --- . 

Jeringa 10ml 1.00 500.0 500.00 

Guantes 6 1/2 3.83 1,800.0 6,894.00 

23 
~r~:i1~c~~~~i~t~ol d~ -j· ~AMO 12: Ap~yo-
transm1tida por el perro Federal 

Guantes 7 /2 3.84 1,800.0 6,912.00 < -"-:;-",:-¡ 

y otras zoono51s 
-------------- -- - -- - - - - -- ---- -------- --- ---- -----------

~ / 
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Prevención y control de 

23 la rabia humana RAMO 12: Apoyo vacuna antirrábica humana 155.00 2,548.0 394,940.00 
transmitida por el perro Federal 
y otras zoonosis 

Prevención y control de 
lnmunoglobulina antirrábica la rabia humana RAMO 12: Apoyo 5_30.00 541.0 286,730.00 23 transmitida por el perro Federal humana 

y otras zoonosis 

Prevención y control de 

23 la rabia humana RAMO 12: Apoyo Tiletamina-Zolazepam 101.40 2,295.0 232,713.00 
transmitida por el perro Federal 
y otras zoonosis 

Prevención y control de 
Banco para esterilización 

23 la rabia humana RAMO 12: Apoyo 1,502.20 1.0 1,502.20 
transmitida por el perro Federal chico 
y otras zoonosis 

Prevención y control de 
Banco para esterilización 

23 la rabia humana RAMO 12: Apoyo 2,076.40 4.0 8,305.60 
transmitida por el perro Federal mediano 
y otras zoonosis 

Prevención y control de 
Banco para esterilización 23 la rabia humana RAMO 12: Apoyo 2,494.00 3.0 7,482.00 

transmitida por el perro Federal grande 
y otras zoonosis 

Prevención y control de 

23 la rabia humana RAMO 12: Apoyo Bata para laboratorista 194.88 38.0 7,405.44 
transmitida por el perro Federal 
y otras zoonosis 

Prevención y control de 

23 la rabia humana RAMO 12: Apoyo 
Pijama quirúrgica 263.32 38.0 10,006.16 

transmitida por el perro Federal 
y otras zoonosis 

Prevención y control de 

23 la rabia humana RAMO 12: Apoyo 
Bastón sujetador automático 2,842.00 6.0 17,052.00 

transmitida por el perro Federal 
y otras zoonosis 

Prevención y control de 

23 la rabia humana RAMO 12: Apoyo 
Mango para bisturi #4 70.76 16.0 1,132.16 transmitida por el perro Federal 

y otras zoonosis 
......... 

Prevención y control de 

23 la rabia humana RAMO 12: Apoyo 
Pinzas de allis 169.36 16.0 2,709.76 transmitida por el perro Federal 

y otras zoonosis 

Prevención y control de 

23 la rabia humana RAMO 12: Apoyo 
Tijeras mayo rectas 127.60 16.0 2,041.60 transmitida por el perro Federal 

y otras zoonosis 

Prevención y control de 

23 la rabia humana RAMO 12: Apoyo 
Tijeras ma7urvas 128.76 16.0 2,060.16 transmitida por el perro Federal 

y otras zoonosis 

t ' ~-- 41 
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15 de Abril de 2013. PERIODICO OFICIAL 167 

-,:-¡¡ Prevención y control de 

23 
la rah1a humana RAMO 12: Apoyo Pinzas kelly rectas 162.40 64.0 10,393.60 trans: •1t1da por el perro Federal 
y otra zoonosis 

Prevención y control de 

23 
la rabia humana RAMO 12: Apoyo Pinzas de disección con 

62.64 16.0 1,002.24 transmitida por el perro Federal dientes 
y otras zoonosis 
-

Prevención y control de 

23 
la rabia humana RAMO 12: Apoyo Pinzas de disección sin 

62.64 16.0 1,002.24 transmitida por el perro Federal dientes 
, y otras zoonosis 

c---t;evención y control de 
RAMO 12: Apoyo 

23 
la rabia humana 

Porta agujas mayo-hegar 235.48 16.0 3,767.68 transmitida por el perro Federal 
y otras zoonosis 

Prevención y control de 

23 
la rabia humana RAMO 12: Apoyo Gancho de snoock 307.40 16.0 4,918.40 transmitida por el perro Federal 
y otras zoonosis 

Prevención y control de 

23 
la rabia humana RAMO 12: Apoyo 

Hoja de bisturí #21 (caja c/100) 111.36 16.0 1,781.76 transmitida por el perro Federal 
y otras zoonosis 

TOTAL 34,572,048.73 

KOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

Relación de insumos enviados en especie por "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud P11blica 

.---
TOTAL 

No. PROGRAMA FUENTE DE 
CONCEPTO 

PRECIO 
CANTIDAD 

FINANCIAMIENTO UNITARIO 
(PESOS) 

~ 
_,, 

10 
Prevención y control del RAMO 12: Apoyo Condones masculinos caja con 

96.28 7,718.0 743,089.04 VIH y otras ITS Federal 100 

10 
Prevención y control del Fideicomiso: Abacavir 300 mg envase con 60 

732.60 
1 

4.0 2,930.40 VIH y otras ITS Fideicomiso tab. 

---- - ------------- ·-·---

10 
Preven· '>n y control del Fideicomiso: Atazanavir 300 mg envase con 
VIH y otras ITS Fideicomiso 30 caps. 2,878.86 294.0 846,384.84 

~--j -- --- - ---------

- Fid~:omi~:-: -r:mm::,~,.~m ., ... ~- -·------- ------- ·--------- ,.__,. 

10 
Prevención y control del 

1,952.25 552.0 1,077,642.00 VIH y otras ITS Fideicomiso con 60 tab 

I_ -- 1 
\,, 

-~ ----------- - ------- - --- ------- -- - - - - - - --- ----- - - ..,-- - ·--,-, .. ~·· ..... _ 
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10 
Prevención y control del Fideicomiso: Didanosina 100 mg envase con 450.00 10.0 4,500.00 
VIH y otras ITS Fideicomiso 60 tab. 

10 
Prevención y control del Fideicomiso: Didanosina 250 mg envase con 670.89 6.0 4,025.34 
VIH y otras ITS Fideicomiso 30 tab. 

10 
Prevención y control del Fideicomiso: Didanosina 400 mg envase con 1,078.53 176.0 189,821.28 
VIH y otras ITS Fideicomiso 30 caps. 

10 
Prevención y control del Fideicomiso: Fosamprenavir 700 mg envase 2,335.11 140.0 326,915.40 
VIH y otras ITS Fideicomiso con 60 tab. 

10 
Prevención y control del Fideicomiso: Kaletra 200/50 mg caja con 120 3,262.85 1 1,194.0 3,895,842.90 
VIH y otras ITS :.+ ~;oo;,om;•o tob 

2,26::t· -
10 Prevenc1on y control Fidei~omiso-: --1-:~'"' 8.0 ,;20 g '"'= 'º" 88.0 199, 132.56 

VIH y otras ITS ideicomiso 160 mi 

,:º-¡--63~12500 10 
Prevención y control del Fideicomiso: Kivexa 600 mg /300 mg envase 

1,687.50 
VIH y otras ITS Fideicomiso con 30 tab. 

10 Prevención y control del Fideicomiso: Lamivudina 1 g de 240 mi y 
919.90 78.0 71,752.20 

VIH y otras ITS Fideicomiso dosificador 

--

10 
Prevención y control del Fideicomiso: Nevirapina 200 mg frasco con 

377.33 64.0 24,149.12 VIH y otras ITS Fideicomiso 60 tab. 

-~-- ------~~ 

10 Prevención y control del Fideicomiso: Ritonavir 100 mg 2 envases con 
2, 114.62 167.0 353,141.54 VIH y otras ITS Fideicomiso 84 cápsulas cada uno 

¡ 
--~---------

1 . . o 1 
Prevención y control del Fideicomiso: 10 Saqumav1r 50 mg envase con 

2,207.00 675.0 1,489, 725.00 VIH y otras ITS 
F;d,;<o:;,.__ +- __ '20'omp --- - .. 

·---- ---------- - ------- --- -----~-- ---- --¡ 
1 Prevención y control del Fideicomiso: 

1 
Tenofovir 300 mg caja con 30 1 1 

1 1 10 1 2,000.00 219.0 438,000.00 VIH y otras ITS Fideicomiso 

1 

tab. 

--- --- ------------ -----------~- -------------- ,...-..--..------------ ---- --------------- - - ----
1 

10 Prevención y control del Fideicomiso: 
1 

Tipranavir 250 mg envase con 
3,932.37 30.0 117,971.10 VIH y otras ITS Fideicomiso 

1 

120 cáp . 

-- ------- - - ----- __ ___j __ ----- ------- - ------- -~-_J___ __ -- ---- -- _..___ __ -------
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--------------~--
1 

10 
1 Prevención y control del 
1 VIH y otras ITS 

1 

Fideicomiso: 
Fideicomiso 

Truvada 300/200 mg envase con 
30 tab. 

2, 194.50 2,541. o 5,576,224.50 

-----+-------------l--------1--

! 

10 
1 Prevención y control del 
1 VIH y otras ITS 

1 ---1-------
1
0 

1 Prevención y control del 
: VIH y otras ITS 

10 
-•ll,-:r-:en~ón y control del 

VIH y otras ITS 

10 
Prevención y control del 
VIH y otras ITS 

-- -- ---¡----- ---- ---- ---------
1 

10 
1 Prevención y control del 
/ VIH y otras ITS 
1 

1-='"""'"~ cootrol dol 

'º f ::'1'" ns ____ ..._ 

10 
Prevención y control del 
VIH y otras ITS 

Fideicomiso: 
Fideicomiso 

Zidovudina 100 mg envase con 
100 cáps. 

178.00 

--- ----!-------------------+----

Fideicomiso: 
Fideicomiso 

Zidovudina solución 1 g/100 mi 
envase susp. oral 240 mi 

560.00 

55.0 9,790.00 

--+------- -----------

15.0 8,400.00 

--------+----------------+------+------------ ---~------

Fideicomiso: 
Fideicomiso 

Zidovudina 250 mg envase con 
30 cáps. 

175.00 33.0 5,775.00 

_____ _¡_ ___ -----------------1---------1---------1--------·--

Fideicomiso: 
Fideicomiso 

Efavirenz 600 mg envase con 30 
comp. 

458.85 1,954.0 896,592.90 

-------1---------------+-- ----+---------- ------------

Fideicomiso: 
Fideicomiso 

Fideicomiso: 
Fideicomiso 

Emtricitabina 200 mg caja con 
30 caps. 

Nevirapina 1 g de 240 mi frasco 
con susp. oral 

_______ ___, ______________ __¡_ __ 

900.00 2.0 1,800.00 

/ ___ ---------- -

339.63 10.0 3.396.30 

----+-------- -

Fideicomiso: 
Fideicomiso 

2,218.3!; Fosamprenavir 700 mg envase 
con 60 tab. 

12.0 26,620.20 

--------------+------------ ------~+------- +-
10 

10 

10 

10 

10 

Prevención y control del 
VIH y otras ITS 

Prevención y control del 
VIH y otras ITS 

, cevenc1ón y control del 
VIH y otras ITS 

Prevención y control del 
VIH y otras ITS 

Prevención y , ontrol del 
VIH y otras ITS 

Fideicomiso: 
Fideicomiso 

Fideicomiso: 
Fideicomiso 

Fideicomiso: 
Fideicomiso 

Fideicomiso: 
Fideicomiso 

Fideicomiso: 
Fideicomiso 

Lamivudina g de mi y 
dosificador 

Abacavir 300 mg envase con 60 
tab. 

-----------------

Zidovudina solución 1g/100 mi 
envase susp. oral 240 mi 

873.91 46.0 

754.00 120.0 

441.00 24.0 

___ ____, _______ ------

Kaletra 100/25 mg 1,452.00 86.0 

Ka letra 100/25 mg 1,263.24 5.0 

11 7 ' 

~ -ü~ f {i ----
/ 

/ \ 

40, 199.86 

90,480.00 

10,584.00 

124,872.00 

6,316.20 
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170 PERIODICO OFICIAL 15 de Abril de 2013. 

10 
Prevención y control del Fideicomiso: Kaletra 8.0 g/2.0 g frasco con 1,968.70 27.0 53,154.90 
VIH y otras ITS Fideicomiso 160 mi 

10 
Prevención y control del Fideicomiso: Rltonavir 100 mg 2 envases con 2,008.89 50.0 100,444.50 
VIH y otras ITS Fideicomiso 84 cápsulas cada uno 

TOTAL 17,370, 798.08 

ROO CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

Relación de insumos enviados en especie por "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

TOTAL 
FUENTE DE 

No. PROGRAMA CONCEPTO PRECIO CANTIDAD 
FINANCIAMIENTO UNITARIO 

(PESOS) 

Programa Nacional de 

5 
Reducción de la RAMO 12: Apoyo BCG 6.08 58,340.0 354,707.20 
Mortalidad Infantil y Federal 
Vacunación 

Programa Nacional de 

5 
Reducción de la RAMO 12: Apoyo PENTAVALENTE 97.20 125,200.0 Mortalidad Infantil y Federal 12,169,440.00 

Vacunación 

Programa Nacional de 

5 Reducción de la Fideicomiso: 
INFLUENZA ADULTO 41.85 200,133.0 Mortalidad Infantil y Fideicomiso 8,375,566.05 

Vacunación 

Programa Nacional de 

5 
Reducción de la Fideicomiso: INFLUENZA 41.85 143,921.0 Mortalidad Infantil y Fideicomiso 6,023,093.85 

Vacunación ··, 
Programa Nacional de ""' 

5 · Reducción de la RAMO 12: Apoyo 
HEPATITIS B 20 MCG Mortalidad Infantil y Federal 8.91 55,300.0 492,723.00 

Vacunación 

Programa Nacional de 

5 Reducción de la RAMO 12: Apoyo 
SR Mortalidad Infantil y Federal 14.04 173,290.0 2,432,991.60 

Vacunación 

Programa Nacional de 

5 Reducción de la RAMO 12: Apoyo 
NEUMO 23 Mortalidad Infantil y Federal 79.00 20,175.0 1,593,825.00 

Vacunación 

Programa Nacional de 
SMNG: Seguro Reducción de la 5 

Mortalidad Infantil y Médico para una ROTA/RUS 94.39 30,250.0 2,855,297.50 

Vacunación Nueva Generación 

~h '),.,_ 
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5 

5 

grama Nacional de 
ducción de la 

Pro 
Re 
Mo 
Va 

rtalidad Infantil y 
cu nación 

grama Nacional de 
ducción de la 

Pro 
Re 
Mo 
Va 

rtalidad Infantil y 
cu nación 

L ____ _ 

PERIODICO OFICIAL 

SMNG: Seguro 
Médico para una NEUMOCOCCICA 7 270.00 94,860.0 

Nueva Generación 

RAMO 12: Apoyo 
HEPATITIS B 10 MCG 9.45 50,240.0 Federal 

TOTAL 

XOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

25,612,200.00 

474,768.00 

60,384,612.20 

Relación de insumos enviados en especie por "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

No. PROGRAMA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

adicciones. e era 

CONCEPTO 

Equipo para detección de 
sustancias psicoactivas en 

orina 

PRECIO 
INITARIO 

200.00 

TOTAL 

CANTIDAD 

(PESOS) 

269.0 53,800.00 
Prevención y RAMO 12: A o o 1 
tratamiento de la'_l F d 1 p Y 

~-----·------ --------~-----------~-----~----·-+-----

TOTAL 53,800.00 
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APÉNDICE 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARiA DE SALUD "LA SECRETARÍA" Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, POR CONDUCTO DE "LA ENTIDAD" 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33 y Aportación Estatal, así como los de la Comisión Nacional de Protección Socia! en Salud (Oportunidades y Anexo IV), y Otra, no forman parte de los 
recursos federales transferidos por "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD" con motivo del presente Convenio Modificatorio, se colocan para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de los "LOS PROGRAMAS". 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

! 1 
APORTACIÓN 

RAM012 1 RAMO 33 
ESTATAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASCO 
INSUMOS RECURSOS 

UNIDAD FINANCIEROS 

RESPONSABLE I 
CAUSES 

NO. PROGRAMA DE 
APOYO SUBTOTAL 

ACCIÓN 
FEDERAL FASSA-P RECURSOS 

' FASSA-C 
I (ETIQUETADO) FINANCIEROS 

SMNG FASSA-C 

JUÁREZ 
',, FPGC RECTORÍA 

---,'--------
~ 

i SMNG i --¡-...____ 

1 
¡ 1 

OTRA 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

'\_\ 114 
Promoción de la 

550,998.00 1 
salud. hacra una 

830,335.60 1,381,333.60 0.00 0.00 
nueva cultura por la 

' 1 salud 

i 15 Escuela y Salud 0.00 0.00 0.00 166,400.00 0.00 
1 

1 
Entorno y 

1 

~¡ 16 comunidades 0.00 0.00 0.00 810, 103.80 0.00 
\ 1 saludables 
·~ ! Vete Sano. Regresa J 

1 26 Sano 1 
0.00 0.00 0.00 26,070.00 0.00 

Su btota 1 830,335.60 550,998.00 1,381,333.60 1,002,573.80 0.00 
r 

', 
_313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

13 
Salud mental. 

498,078.00 0.00 498,078.00 0.00 0.00 
deoresrón 

Subtotal 498,078.00 0.00 498,078.00 0.00 0.00 
e 7' -

314 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

! Prevencrón 
' 12 1 atención y 

, rehabilrtación de 
! personas con 

\ / 
/'" \ / 

i 

1 

0.00 263,531.951 263,531.95 / 0.00 1,496.53 

i 
/ 

- / ' ~- ' 

SUBTOTAL 

0.00 

166,400.00 

810, 103.80 

26,070.00 

1,002,573.80 

o 00 

0.00 

''"" 1 

OPORTUNIDADES ANEXO IV OTRA 

SUBTOTAL TOTAL 

RECURSOS RECURSOS RECURSOS 
FINANCIEROS FINANCIEROS FINANCIEROS 

0.00 0.00 0.00 0.00 1,381,333.60 

0.00 0.00 0.00 0.00 166,400.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 810,103.80 

º·ºº 0.00 0.00 0.00 26,070.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 2,383,907.40 

0.00 8,564,781.41 8,564,781.41 0.00 9,062,859.41 

0.00 8,564,781.41 8,564,781.41 0.00 9,062,859.41 

0.001 36,952. 181 
'"'"" 1 

0.00 301.980.66 
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::::1s::a;:ia:1dad ---· 1 

Subtotal 0.00 263,531.951 263,531.95 0.00 

i 315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

i 

4 P~ograma r-,Jac1onal 
de Sequridad Vial 

Subtotal 

800,000.00 

800,000.00 

1 316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
1 

1 
25 

V1g1:anc1a 
1 ep1dem101ogica 

1 

1 

1 

Laboratorio de 
' Salud Púb 11ca 

3~ 1 (Componente de 
1 V1gllanc:a 

E:i::1dem1o!óc:::·ca' 

Subtotal 

9,650,547.00 

1 

i 
1,943,958.00 l 

11,594,505.00 

0.00 1 

0.001 

1 

O.DO 1 

487,000.00 

800,000.00 

800,000.00 

1 9,650,547.00 ! 

2,430,958.00 ! 

1 ' 
487,000.00 1 12,081,505.00 ¡ 

LOO CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

Prevención / 

6 
, detección y atención 1 

' temprana de: cáncer 
' de mama 

1 

964,341.48 1 

1 

103,120.00 i 1,067,461.48 

0.00 

0.00 

528,011.30 

9,395,496.67 1 

1 
1 

9,923,507.97 

115,571.26 

1,496.53 1 

7,298.00 

7,298.00 

1,720,739.83 

0.00 

1,720,739.83 

1,099,137.83 

Prevenc1on. 
.., detecc1ón v atención 
1 

temprana de! cancer 
1 q i J 1 

3,428,570.DD ¡ 9,069,317- 71 12,497,887.97 420,217.4.c 1 2,746,264.05 i 
' de cérv1x 

_ '.;-, 
8 

Arranque Pare10 eri ! 

~
Vida 

' 1 1 1 --, 0.00 i 2,409,421.64 1 2,409,421.64 ' 1,661,218.43 11,950,972.30 

an1f1cac1ori f~mi11ar 
nt1concepc1on 

Salu~ualy 
18 reproductiva de los 

' adolescentes 

0.00 1 2.657,282.54 i 2,657,282.54 0.00 1 1,886,372.44 

0.00 38'198 .40 1 38.198.40 ' 
1 

1 

0.00 1 

l 
231,621.60 

~19 
¡ Prevenc1ór y 

atención de la 
v1olenc1a fami!1ai" y 1,389,000.00 1 

1 

1.534.681 
1 

1,390,534.681 338,479.41 1 

1 

1,942.541.84 

-~ 
\ . ""j-· 

'.i 

\t 

1 

2G 

· de oénero 
lg;.Jaldad de género 
en salJd 

Subtotal 1 

0.00 1 
1 

5,781,911.48 

1,700.56 1 1,700.56 ! º·ºº 1 

14,280,575.n : 20,062,487.27 2,535,486.52 

000 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

0.00 

19,856,910.06 

1 
Preveilc1on y control ¡ 1 [ 

, 2 de la d:abetes · 3.554,041 36 344,785.00 ' 3.898,826.36 0.00 212,245.99 
:_, -~~e:11tus ___ ___¡__ 1 

1 

¡ . P:evenc1on y centro: 
1 

• , 

2 de riesgo 3,966.015.00 33,010,356.00 ¡ 36,976,371.00 l O.DO Í 50,724.36 ¡ 
1 :a~d 01,·asc1.Jlar 

i-,-,--Prevencion Y con:·o: 7 196 788 oo o 00 1 7 196 788 00 · 3 798 988 15 1 1 812 733 31 / 
de dengue _________ ·_ ' · 1 · ' ' ' • ¡ ' ' • 1 • ' • 

, '1 erve:ecrm.ecw 251,283.55 0.00 ! 251,283.55 ¡ 0.00 l 8,444,4. 2.12 ,- ~.:encioc a · 1 i 7 1 

--;--Prevencrór Y eco:;;--·--·· 590.846.00 97,233.81 1 688.079~ 451 772.00 '¡ 26,234.71 : 
e? 13 tuo-e"':ul:::>s1.::: · ' 1 - -------------------------- ·---

,- \ 
~/ 1 

-:J\ 

1,496.53 0.00 

7,298.00 0.00 

7,298.00 0.00 

2,248.751.13 r 114,156.00 

1 

9,395,496.67 0.00 : 

11,644,247 .80 114,156.00 

1.214,709.09 0.00 

3,166,481 47 0.00 

13,612,190.73 159,996.25 

1,886,372.44 0.00 

231,621.60 1 0.00 

2,281,021.25 3,220.00 

(1.00 0.00 

22,392,396.58 163,216.25 

212,24!i.99 0.00 

50,724.36 0.00 

5,611, 72'i .46 0.00 

8,444,472.12 0.00 

478,006.71 0.00 

1 

1 

36,952.18 i 

0.00 

O.DO 

0.00 

0.00 

O.DO 

! 

36,952.18 1 

1 

0.00 

0.00 

• l 

114,156.00 

0.00 

114,156.00 

12,815,326.06 i 12,815,326.06 

6.232,328.75 1 6,232,328.75 

17,056,589.56 1 17,216,585.81 

11,888,223.08 1 11,888,223.08 

0.00 1 0.00 

0.00 1 3,220.00 

0.00 1 0.00 

47.992,467.45 1 48,155,683.70 

10,281,917.05 10,281,917.05 

3.821,484.60 3.821,484.60 

11,846.32 11,846.32 

154,546.00 154,546.00 

1,360,397.15 1,380,397.15 

0.00 301,980.66 

16,946.82 824,244.82 

16,946.82 824,244.82 

O.DO 12,013,454.13 

0.00 11,826,454.67 

0.00 23,839,908.80 

O.DO 1 15,097,496.63 

0.00 1 21,896,698.19 

0.00 1 33,238,198.18 

90,409.84 1 16,522,287.90 

O.DO I 269,820.00 

0.00 1 3,674,775.93 

O.DO 1 1,700.56 

90,409.84 1 90,700,977.39 

556,470.00 14,949,459.40 

0.00 40,848,579.96 

3, 168.40 12,823,524.18 

90,930.00 8,941,ZJ1 67 

160,671.34 2,707,155.01 
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22 
Prevención y control 127,658.34 0.00 127,658.34 1,711,533.51 1,761,283.92 
del paludismo 
Prevención y control 
de la rabia humana 

23 transmitida por el 0.00 1.119,673.92 1,119,673.92 1,349,519.22 943,204.25 
perro y otras 
zoonosis 
Prevención y control 

24 
de urgencias 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
epidemiológicas y 
desastres 

27 Salud bucal 0.00 0.00 0.00 5,728,520.61 273,524.21 

28 
Prevención y control 0.00 0.00 0.00 100,436.40 9,535.69 
del cólera 

29 
Prevención y control 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
de la lepra 
Otras ETV 
( oncocercos is. 

30 
intoxicación por 0.00 0.00 0.00 837,538.52 0.00 
picadura de alacrán. 
chagas. virus del 
oeste del Nilo) 

Subtotal 15,686,632.25 34,572,048.73 50,258,680.98 13,978,308.41 13,533,958.56 

KOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN V El CONTROL DEL VIH/SIDA 

10 
Prevención y control 220,823.85 17,370,798.08 17,591,621.93 292,159.53 5,295,943.88 
del VIH v otras ITS 

Subtotal 220,823.85 17,370,798.08 17,591,621.93 292,159.53 5,295,943.88 

~O CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA V LA ADOLESCENCIA 

-.... ~ 
Programa Nacional 
~ccióndela 40,827,749.40 60,384,612.20 101,212,361.60 6,402,280.52 60,304.00 
Mortal id ad 1 nf antil y 
Vacunación 

Subtotal 40,827,749.40 60,384,612.20 101,212,361.60 6,402,280.52 60,304.00 

1 

1 Dxoo CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN V El CONTROL DE LAS ADICCIONES 

' Prevención y 
1 tratamiento de las 12,872,629.00 53,800.00 12,926,429.00 0.00 9,994,422.94 

adicciones. 

f- Subtotal 12,872,629.00 53,800.00 12,926,429.00 O.DO 9,994,422.94 

TOTALES 89,112,664.58 127 ,963,364. 75 217,076,029.33 
/ 

34,134,316.75 50,471,073.80 

' ) 

3,472,817 .43 0.00 O.DO 0.00 

2,292,723.47 11,338,198.27 2,350.82 11,341,548.89 

0.00 0.00 O.DO 0.00 

6,002,044.82 0.00 5, 341,538.00 5,341,538.00 

109,972.09 0.00 560,828.70 510,828.70 

O.DO 0.00 0.00 0.00 

837,538.52 0.00 0.00 0.00 

27,512,266.97 11,338,198.27 21,554, 709.44 32,892,904.71 

5,588, 103 .41 0.00 392,000.00 392,000.00 

5,588, 103.41 0.00 392,000.00 392,000.00 

6,462,584.52 O.QO O.DO 0.00 

8,482,584.52 0.00 O.DO O.DO 

9,994,422.94 O.DO 0.00 O.DO 

, 
9,994,422.94 0.00 0.00 º·QO 

84,605,390.55 11,615,570.52 78,540,907 .48 90, 156,478.DO 

0.00 

O.DO 

0.00 

4,419,743.35 

0.00 

0.00 

317,289.00 

5,548,272.09 

178,297 .97 

178,297.97 

10,812,409.28 

10,812,409.28 

2,173,700.74 

2,173,700.74 

18,820,036.74 

3,600,475.77 

14,752,946.28 

0.00 

15,763,324.17 

670,600.79 

0.00 

1,154.827.52 

116,212,124.75 

23,750,023.31 

23,750,023.31 

118,487,355.40 

118,487 ,355.40 

25,094,552.68 

25,094,552.68 

410,657,934.62 
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SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumente jurid :o n.:- se f""'o:J:r.car 
alteran o innovan, las obligaciones del "CONVENIO PRINCIPAL", por lo que se ratificz ., todos ~ caza :,:.-,:; ere s~:s 

Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del "CONVENIO PRINCIPAL", en correlación con e! ::::-nten J0 del ::reserite 
Conve1úo Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Corvenio Mod'ficatorio. e~ 
resto del contenido del "CONVENIO PRINCIPAL" continua vigente en todo lo que no se contraponga asi como en 
todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA. Ambas parte~convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio. será 
aplicable el derecho federal vigente y se someten irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales 
competentes en la c·iudad de México, Distrito Federal renunciando a cualquier otra jurisdicción que. en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma y hasta el 31 de 
octubre de 2011. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado el 
27 DE MAYO DE 2011 

Dr.Ma 
Subsecretario -de P 

1 ~{( ll 
. 1 

Dra. Cella Me\Cedes ~puche Aranda 
Directora General Adjunta-dél Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos de la Dirección General de 

Epidemiologia 

'ón de la Salud 
'-

Dr. Miguel Angel zana Femández 
Director General del Centro Nacional de.Programas Preventivos 

y Control de Enferm ades 

,/ 

,' ,./' 

i_,,,/ / ,. 
,/ 

¡/" 
/ 

Mtra. Céli ~tvear Sevilla 
Directora General del éentro !Qacional para la Prevención y el 

Control de las Adicciones 
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Lic. Francisco Cisneros Rívero 
Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con 

Discapacidad 

Dr. Arturo Cervantes Trejo 
Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de 

Accidentes 

Director General 

Dra. Vesta Louíse Richardson López-Collada 
Directora General del Centro Nacional para la Salud de la 

Infancia y la Adolescencia 

HOJA UNO DE FIRMAS DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE 
SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. QUE CELEBRAN. POR UNA PARTE. "LA SECRETARÍA" Y"LA ENTIDAD" . EL 27 DE • 
MAYO DE 2011 "',(" 

LIC. PEDRO LUIS 
SECRETARIO DE SALUD Y~ 

SER~la~ 
¿:~ 

\ 
\ 
\ 

POR "LA ENTIDAD" 

/,, \ 
HOJA DOS DE,PtÍM'As DEL C~NVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE 
SALUD PúBL1tA EN LAS ENTIUADES FEDERATIVAS. QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE. "LA SECRETARÍA" Y "LA ENTIDAD", EL 27 DE 

MAYO DE 2011 \ 
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SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL 
CONVENIO ESPECÍFICO PARA EL FORTALECIMIENTO 

DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
SUSCRITO EL 15 de Febrero del 2011, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO 
ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 
ASISTIDO POR EL DR. GUSTAVO ADOLFO OLAIZ FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL DE 
PROMOCIÓN DE LA SALUD; LA DRA. CELIA MERCEDES ALPUCHE ARANDA, DIRECTORA 
GENERAL ADJUNTA DEL INSTITUTO DE DIAGNÓSTICO Y REFERENCIA EPIDEMIOLÓGICOS 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, 
SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL LIC. FRANCISCO 
CISNEROS RIVERO, DIRECTOR GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
Y LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD; EL DR. ARTURO CERVANTES 
TREJO, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 
ACCIDENTES; LA DRA. OLGA GEORGINA MARTÍNEZ MONTAÑEZ, DIRECTORA GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. MIGUEL 
ÁNGEL LEZANA FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA MTRA. CELINA ALVEAR 
SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL 
CONTROL DE LAS ADICCIONES; EL DR. JOSÉ ANTONIO IZAZOLA LICEA, DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y LA DRA. 
VESTA LOUISE RICHARDSON LÓPEZ-COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, 
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL LIC. PEDRO LUIS NOBLE 
MONTERRUBIO SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE 
SALUD DE HIDALGO CON LA PARTICIPACIÓN DE LA L.C. NUVIA MAGDALENA MAYORGA 
DELGADO SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
HIDALGO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Con fecha 15 de Febrero del 2011, "LA SECRETARÍA" y "LA ENTIDAD", celebraron el 
Convenio Específico para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades 
Federativas, con el objeto de transferir recursos presupuestales e insumos federales a "LA 
ENTIDAD", a fin de coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 
de la Ley General de Salud, que permitan a "LA ENTIDAD", la adecuada instrumentación así 
como fortalecer la integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud, 
documento que se denominará "CONVENIO PRINCIPAL". 

11. De fecha 27 de Mayo del 2011, "LA SECRETARÍA" y "LA ENTIDAD", celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, con el objeto de modificar las Cláusulas PRIMERA y SEGUNDA, así 
como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del "CONVENIO PRINCIPAL". 

111. En la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del "CONVENIO 

177 

1 PRINCIPAL", las partes acordaron lo que a la letra dice: " ... que el presente Convenio Específico_ ( 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a-~ 
las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificac1~·on s al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deb rán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano d!J difusión oficial de "L ENTIDAD~" dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización.". ¿,, 

A I - • 

IV. En la Cláusula NOVENA, denominada VIGENCIA del "CONVENIO PRINCIPAL", las partes 
acordaron lo que a la letra dice: "El presente Convenio Específico, así como sus anexos, 
comenzarán a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor, 
según sea el caso, hasta el 31 de diciembre de 2011, o hasta el cumplimiento de la prórroga a 
que se refiere el párrafo segundo de la presente Cláusula, debiéndose publicar en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD", dentro de los 15 
días hábiles posteriores a su formalización". 
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178 PERIODICO OFICIAL 15 de Abril de 2013. 

"Excepcionalmente, en el caso de que por caso fortuito o fuerza mayor se prevea que la ejecución 
del objeto del presente instrumento no sea terminado en el ejercicio fiscal correspondiente y, 
siempre y cuando los recursos presupuesta/es convenidos se encuentren debidamente 
comprometidos antes del 31 de diciembre de ese ejercicio fiscal, "LA ENTIDAD" podrá prorrogar 
la terminación de los programas hasta el último día hábH del mes de agosto del siguiente ejercicio 
fiscal". 

V. Derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en fo sucesivo "LOS 
PROGRAMAS", y debido a que algunos Programas reprogramaron recursos para los meses de 
septiembre, octubre y noviembre de 2011, originalmente programados en los meses de abril y 
agosto de 2011, generando en consecuencia un posible desfase en fa ejecución de los 
procedimientos de contratación de servicios y adquisición de bienes e insumos, fas partes 
acuerdan modificar fas CI áusuf as PRIMERA, SEGUNDA y NOVENA, así como los Anexos 2, 3, 
4, 5 y el Apéndice del "CONVENIO PRINCIPAL", que habían sido modificados mediante el 
Convenio Modificatorio firmado el 27 de Mayo del 2011, con fa finalidad de ajustar los montos de 
los recursos presupuestarios e insumos federales transferidos a "LA ENTIDAD". 

DECLARACIONES 

l. "LA SECRETARÍA", por.medio de su representante, declara: 

1.1. Que se reproducen y ratifican fas declaraciones insertas en el "CONVENIO 
PRINCIPAL". 

11. "LA ENTIDAD", por medio de su representante, declara: 

11.1. Que se reproducen y ratifican fas declaraciones insertas en el "CONVENIO 
PRINCIPAL". 

111. Las partes declaran conjuntamente: 

111.1. Que se reconocen mutuamente fa personalidad con fa que comparecen a fa celebración 
del presente instrumento. 

111.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, para modificar fas 
Cláusulas PRIMERA SEGUNDA, SEXTA y NOVENA, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y 
el Apéndice del "CONVENIO PRINCIPAL", que habían sido modificados mediante el 
Convenio Modificatorio firmado el 27 de Mayo del 2011, mencionado en el Antecedente 
IV, por fo que manifiestan su conformidad para suscribir este Segundo Convenio 
Modificatorio de conformidad con los términos y condiciones que se establecen en el 
mismo, y al tenor de fas siguientes: 
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15 de Abril de 2013. PERIODICO OFICIAL 

CLÁUSULAS. 

PRIMERA: OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas 
PRIMERA SEGUNDA, SEXTA y NOVENA, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del 
"CONVENIO PRINCIPAL", que habían sido modificados mediante el Convenio Modificatorio firmado 
el 27 de Mayo del ~011, mencionado en el Antecedente 11, para quedar como sigue: 

PRIMERA.-... 
MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA" 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE I PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
(Pesos) 

RECURSOS INSUMOS TOTAL 
FINANCIEROS 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 1,481,400.00 792,048.00 2,273,448.00 

2 Escuela y Salud 469,931.50 0.00 469,931.50 

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00 

4 Vete Sano, Regresa Sano 0.00 0.00 0.00 

Subtotal: 1,951,331.50 792,048.00 2,743,379.50 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 589,226.00 0.00 589,226.00 

Subtotal: 589,226.00 0.00 589,226.00 

-
314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

1 Atención Integral a la Salud de las Personas·con 0.00 27,260.00 27,260.00 
Discapacidad 

2 Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención Temprana 0.00 0.00 0.00 

Subtotal: 0.00 27,260.00 27,260.00 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 800,000.00 0.00 800,000.00 

Subtotal: 800,000.00 0.00 800,000.00 

~-

316 Dirección General de Epidemiologia T-------·-·----- . _1_ Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 2,811,954.00 0.00 2,811,954.00 

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 2, 770,398.00 417,800.00 3, 188, 198.00 
EPIDEMIOLÓGICA) I 1---- ---

Subtotal: I ~ 5,582,352.00 417,800.00 6,000, 152.00 

~ • 
~ 

I -1 

~ r ol 
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180 PERIODICO OFICIAL 15 de Abril de 2013. 

--------- -- - -----.<oo Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

-1 TVIH/sl6A e ITS --------- -- --1--- ----- ~117,0-50.43i84T1To50.43i.84 

-slilJtotaf: ---- - O:Oo ~o5o,4~•4 l n.o5o,4>~~4 
-------------Too Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

--- ---------- ----------, --------- - ----- ~--

a . 13,633,349.56 O.O Cáncer de Mam o 

---· ·-

2 Cáncer Cervicou terina 1 ,844,225.66 11 ,422 ,654 7 o 

---------
3 Arranque Parejo en la Vida 2,088, 108.00 3,091,011.2 o 

-------------- --------
4 Planificación Fa miliar y Anticoncepción 1, 104,620.00 3, 175,860.0 o 

-- --- ----- -------

5 Salud Sexual y R eproductiva para Adolescentes 1,606, 108.00 00 o 

-------- -- f----

6 Prevención y Ate nción de la Violencia Familiar y de 1, 161,075.00 O.O o 
Género 

--- ------ -------- - ~-

7 Igualdad de Gén ero en Salud 0.00 3, 150.0 o 
-----

21,437,486.22 17,692,675.9 Subtotal: O 

--------- _._.______ ____________ 
000 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

13 ,633,349.56 

----- ------
13 ,266,880.36 

--

:179,11920 5 

--------
4 ,280,480.00 

,606,108.00 

-------
'161,075.00 

3, 150.00 

39,130,162.1T 

------

--------------- ·-r-----------~---------.------- ---~------

Diabetes Mellitus 2,634,911.62 597,092.10 3,232,003.72 

- - -------------------
5~27,317 ~85 2 Riesgo Cardiovascular 4,724,000.00 303,317.85 

3 Dengue-- - -----------------------+-------6-.2-97. 189.50 ---Cl6o 
6,297, 189.50 

4 Envejecimiento 
·--- ----------+---------------+-------

500,000 00 108,285.89 608,285.89 

5 Tuberculosis 
-------------+-------- ------

160,000.00 71,895.20 231,895.20 

0.00 6 Paludismo 
---- _______________ _, ______________ --------------+--- --------

0.00 0.00 

7 
-------------------------- -----+------------+---------

Rabia y otras zoonosis O 00 702,991.08 702,991.08 

---· ----- ---- -·------------- --------- ------·+----------+-------------
8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 450,000.00 0.00 --450,000.00 

9 
s81ü<ú3ucai ___________ -------- ----· 

0.00 0.00 0.00 

----------------+-----------------+-------- -- ---- -
10 Cólera 0.00 o 00 o 00 

11 Lepra 000 

0.00 
-------- --------------------------------+------------------ ----------+-----

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 0.00 0.00 

Subtotal: 16,549,683.24 

ROO c-éntro Nacional para la Salud de lalntancia y la AdOrescencia 
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15 de Abril de 2013. PERIODICO OFICIAL 

XOO Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

---

ción y Tratamiento de las Adicciones 2, 110.450.00 0.00 2, 110.450.00 

--
Subtotal: 2, 110,450.00 0.00 2,110,450.00 

T atal de recur sos federales a transferir a "LA ENTIDAD": 47,374,346.84 74,561,513.56 121,935,860.40 

---------------

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA. Para la realización de las acciones objeto del presente 
instrumento, el Ejecutivo Federal transferirá a "LA ENTIDAD", recursos federales hasta por la 
cantidad de $121,935,860.40 (ciento veintiun millones novecientos treinta y cinco mil 
ochocientos sesenta pesos 40/100 M.N.), con cargo al presupuesto de "LA SECRETARÍA", 
para la realización de las intervenciones que contemplan "LOS PROGRAMAS". 

Los recursos financieros que importan un monto de $47,374,346.84 (cuarenta y siete millones 
trescientos setenta y cuatro mil trescientos cuarenta y seis pesos 84/100 M.N.) se 
radicarán a LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE HIDALGO de "LA ENTIDAD", en la cuenta bancaria productiva específica que 
ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de 
crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a "LA SECRETARÍA", con la 
finalidad de que los recursos financieros transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Los recursos presupuestarios a 
que se hace alusión, se transferirán conforme al calendario establecido en el Anexo 3, el cual 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Modificatorio forma 
parte integrante de su contexto. 

Los recursos federales que transfiera "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD", definidos como 
insumos por un monto total de $74,561,513.56 (setenta y cuatro millones quinientos 
sesenta y un mil quinientos trece pesos 56/100 M.N.) serán entregados directamente a LA 
SECRETARÍA DE SALUD Y DIRECCIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE 
HIDALGO que corresponda al equivalente, y serán aplicados, de manera exclusiva a "LOS 
PROGRAMAS", señalados en la Cláusula PRIMERA del presente instrumento. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- "LA ENTIDAD" adicionalmente a lo 
establecido en "EL ACUERDO MARCO", estará obligada a: 

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos financieros objeto del presente 
Convenio Especifico, que por cualquier motivo no se encuentren debidamente comprometidos o 
devengados al 30 de abril del 2012, dentro de los 15 días hábiles, posteriores a la fecha 
indicada. 

Los recursos que hayan sido comprometidos al 30 de abril de 2012 y que no se hayan 

181 

devengado al 31 de agosto de 2012, deberán ser reinte rados a la Tesorería de la Federación, _ 
dentro de los 15 días hábiles siguientes al término de la igencia del presente instrumento. ~{ 

tardar, el 31 de agosto de 2012. 1 ,1 / 

La fecha límite para la comprobación de los recursos resupue:s;srios devengados será, a más 

~ J! 

NOVENA.-VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a 
surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor, hasta el 31 de 
agosw de 2012, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de "LA ENTIDAD", dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización". 
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ANEXO 2 
DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO !=SPECÍFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS .r· 

ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN "LA SECRETARIA" Y "LA ENTIDAD". · ~-
, 
¡ 
r 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

PROGRAMA DE ACCIÓN i 
SPPSI INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 

No ESPECÍFICO SALUD TOTAL 
I CASSCO CAUSES FASSA-C JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 
1 ETIQUETADO 

1 Promoción de la salud: Una nueva 1 500,000.00 o.oo 981,400.00 0.00 0.00 0.00 1,481,400.00 0.00 0.00 0.00 1 1,481,400.00 
cultura 

2 Escuela y Salud 469.931 50 0.00 o 00 0.00 o 00 0.00 469,931.50 0.00 0.00 0.00 469.931.50 
3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 oºº 0.00 0.00 0.00 o 00 0.00 
4 Vete Sano. Reoresa Sano 0.00 0.00 o 00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTAL 969,931.50 0.00 981,400.00 0.00 0.00 0.00 1,951,331.50 0.00 0.00 0.00 1,951,331.50 

313 s tariado T' delC . N 1 de Salud Mental 

1 

1 1 ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS\ Ramo 12 
1 

PROGRAMA DE ACCIÓN 
1 

SPPSI INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 
No 

ESPECIFICO SALUD TOTAL 

1 CASSCO CAUSES FASSA-C JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 
ETIQUETADO 

1 Salud Mental 1 0.00 0.00 589,226.00 0.00 0.00 0.00 589,226.00 9,464, 688. 08 0.00 9,464,688.08 10,053,914.08 
TOTAL 0.00 0.00 589,226.00 0.00 0.00 0.00 589,226.00 9,464,688.08 0.00 9,464,688.08 10,053,914.08 

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 
.::::. ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

~GRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
SPPSI INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL 

EN SALUD TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

ETIQUETADO 
1 1 Atención Integral a la Salud de las Personas 

con Discaoacidad 
2 1 Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención 

Temprana 
TOTAL 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 oºº 0.00 8,454.18 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 8,454.18 

V 315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

0.00 8,454.18 1 8,454.18 

0.00 0.00 1 0.00 

0.00 8,454.18 1 8,454.18 

\ ' 
! N 1 PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPSI INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCfÓN SOCIAL EN 

i o ESPECÍFICO 

1 1 Sequridad Vial 
TOTAL 

C) 

SALUD TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C JU REZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

ETIQUETADO 
0.00 o 00 800,000.00 0.00 0.00 0.00 1 800,000.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 800,000.00 0.00 o.oo 0.00 1 800,000.00 0.00 0.00 

0.00 800,000.00 
0.00 800,000.00 

.... 
00 

"' 

"'O 
tTl 
~ a o 
R o 
o 
'Tl 

ñ 
> r 

.... 
U1 
a. 
11> 
)> 
e
~-

a. 
11> 

"' o .... 
t..i 
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316 o· "ónG 1 de Eoid • 1 
-- - - -~-~-

1 
1 ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

1 Í SPPSI INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 
1 No ' PROGRAMA DE ACCION ESPECÍFICO SOCIAL EN SALUD TOTAL 
1 i CASSCO CAUSES FASSA-C JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

' ETIQUETADO 

1 $'stema Nacional de Vigilancia o.oo o oo 2,811,954.00 o.oo o oo o.oo 2,811,954.00 o.oo o oo o.oo 2,811,954.00 
i Epidemiológica 

2 1 SINA VE (COMPONENTE DE VIGILANCIA O. 00 O. 00 2, 770, 398. 00 O. 00 O. 00 O. 00 2, 770,398. 00 O. 00 · \ O. 00 O. 00 2, 770, 398. 00 
1 EPIDEMIOLÓGICA) •. 

TOTAL 0.00 0.00 5,582,352.00 0.00 0.00 0.00 5,582,352.00 0.00 0.00 0.00 5,582,352.00 

PROGRAMA DE ACCION 
No 

ESPECIFICO 
i 
; 

1 1 VIH/SIDA e ITS 
TOTAL 

1 

PROGRAMA DE ACCION 
No 

ESPECIFICO 

1 Cáncer de Mama 
2 Cáncer Cervlcouterlno 
3 Arranaue Parejo en la Vida 

1 
4 Planificación Familiar y 

Anticonceoción 
.- 5 Salud Sexual y Reproductiva para 

\. tes 
6 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Géne•o 
7 Igualdad de Género en Salud 

TOTAL 

~ 
~ .. / 
'---:/ : 

No 
PROGRAMA DE ACCION 
ESPECÍFICO 

1 ; Diabetes Mellitus 
1 2 Riesgo Cardiovascular 

L2 De~oue 

i 4 Enve1ec1m1ento 

~ 

1 5 . Tuberculosis 
1 6 1 Paludismo 

:;...: 7 ! Rabia v otras zoonosis 
. ~-.Urgencias Eoidem1olóo1cas v 

' 1 

~ /: t-.. 

KO d 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS CPESOSl Ramo 12 

SPPSI INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 
SALUD TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 
ETIQUETADO 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,797,896.41 2,680,764.00 5,478,660.41 5,478,660.41 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,797 896.41 2,680,764.00 5,478,660.41 5,478,660.41 

LOO C N 1 de Eauidad de Gé Salud R d 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS PESOS) Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 
ETIQUETADO 

559,253.70 13,074 095.86 0.00 0.00 0.00 0.00 13,633,349.56 25,086,320.41 0.00 25,086,320.41 38, 719,669.97 
383,205.40 1,461,020.26 o.oo 0.00 0.00 0.00 1 844,225.66 993,766.85 0.00 993,766.85 2,837,992.51 

0.00 2.088.108.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,088, 108.00 11,417,162.25 0.00 11,417, 162.25 13,505,270.25 
0.15 1,104,819.85 0.00 0.00 0.00 0.00 1, 104,620.00 17,324,343.74 o 00 17,324,343.74 18,428,963.74 

1,269, 188.00 336,920.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,606, 108.00 0.00 0.00 0.00 1,606, 108.00 

394,477.22 766,597.78 0.00 000 0.00 0.00 1, 161,075.00 0.00 0.00 0.00 1, 161,075.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 o 00 0.00 
: 2,606, 124.4 7 18.831,361.75 0.00 0.00 0.00 0.00 21,437 486.22 54,821,593.25 0.00 54,821,593.25 76,259,079.47 

000 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
i ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

! 
SPPSI INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 

EN SALUD TOTAL 

1 CASSCO 1 CAUSES FASSA-C JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 
ETIQUETADO 

! 207,400.00 2,427,511 62 000 0.00 0.00 oºº 2,634,911.62 19,994,297.29 o 00 19,994,297.29 22,629.208.91 

' 4,724.000 00 o 00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,724.000 ºº 11,385,259.41 o 00 11,385.259.41 16.109,259 41 
6,297 189.50 o 00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,297,189.50 2,536,008.05 0.00 2,536,008.05 8.833.197.55 

1 500,000.00 0.00 000 0.00 0.00 0.00 500.000.00 8,925,295.86 o 00 8,925,295.86 9,425.295.86 
160,000.00 o 00 0.00 0.00 0.00 0.00 160.000 ºº 3,584,527.48 o 00 3,584.527 48 3,744.527 48 

0.00 o 00 0.00 0.00 o 00 o 00 o 00 0.00 o 00 o 00 0.00 
i 0.00 000 000 000 0.00 o 00 o 00 304,687.60 o 00 304,687.60 304,687.60 
1 450.000 00 1 000 0.00 000 oºº o 00 450 000 00 0.00 o 00 0.00 450,000 00 
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Desastres 1 i 1 1 
: 

1 1 

9 Salud Bucal 1 oºº 1 
o 00 1 o 00 1 o 00 o 00 1 o 00 1 oºº 19.314.633 21 1 O.DO 19314,63321 1 19.314.63321 1 

10 Cólera ! 0.00 1 o 00 1 O.DO 1 o 00 1 o 00 1 o 00 1 0.00 70,537 06 1 O.DO 70,537 06 1 70.537 06 
11 Lepra 0.00 o 00 : O.DO o 00 ! o 00 ! o 00 1 o 00 o 00 o 00 o 00 1 o 00 
12 1 Otras Enfermedades 

1 

o 00 ' O DO 1 
o 00 O DO j o 00 1 o 00 1 o 00 14 539 20 i o 00 1 

: Transm1t1das por Vector 1 1 
1 

i 1 ' 
TOTAL 1 12,338,589.50 1 2,427,511.62 1 0.00 1 0.00 1 0.00 1 0.00 ! 14,766,101.12 66,129,785.16 1 0.00 1 

14.539 2: 1 14.539 20 . 

66,129,785.1o ¡ 80,895,886.28 1 

ROO Centro N la Salud de la lnf la Adol 
1 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

PROGRAMA DE ACCIÓN 
SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 

1 No ESPECÍFICO 
SALUD TOTAL 

CASSCO 1 CAUSES FASSA-C 1 JUAREZ 1 OTRA SMNG 1 SUBTOTAL ANEXO IV FPGC ! SUBTOTAL 
1 ETIQUETADO 

1 

1 Prevención de la Mortalidad oºº O DO 137,400 00 1 oºº 1 
O DO o 00 1 

137.400.00 20,794 .442. 86 o 00 : 20 794.442 86 1 20 931,842.86 
Infantil i 1 ! 

1 TOTAL 0.00 0.00 137,400.00 1 0.00 1 0.00 0.00 í 137,400.00 20, 794,442.86 0.00 1 20, 794,442.86 20,931,842.86 

XOO Centro N la P IC Ad" 
1 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

1 No 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS/ INTERVENCIONES 1 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 

ESPECÍFICO 
SALUD TOTAL 

1 

CASSCO 1 CAUSES FASSA-C 1 JUAREZ 1 OTRA 1 SMNG SUBTOTAL i ANEXO IV l FPGC 1 SUBTOTAL 
1 ! ETIQUETADO 1 

1 i Prevención y Tratamiento de fas 1, 199,814.00 1 0.00 910,636.00 1 o.oo i 0.00 ! 0.00 2, 110,450.00 1 1,620,963.09 ¡ 0.00 1,620,963.09 3, 731,413.09 
1 1 Adicciones 1 i 
1 TOTAL 1,199,814.00 1 0.00 910,636.00 1 0.00 1 0.00 1 0.00 2,110,450.00 1 1,620,963.09 1 0.00 1,620,963.09 3,731,413.09 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema 
__:Se Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. - \------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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ANEXO 3 
DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN "LA SECRETARÍA" Y "LA 
ENTIDAD". 

3 

4 

No. 

1 

Abril 

Abril 

Abril 
~g_cJStQ_ __ _ 

·--

- ---

Calendario de Ministraciones 
{Pesos) 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

Programa de acción específica 

Promoción de la salud: Una nueva cultura 
--

Mes Monto ----------- - -----

-----·-·--

--------·-

re 
-

Escuela y Salud --- -- --

Mes Monto 
--- -----

-- -----

re ------------------ ----

- ·--

Entorno y Comunidades Saludables 
- --------

Mes Monto 

----

- ---------- ------- --

-·- -------

_ ------~te Sano, ReQresa Sano 

Mes Monto -------- -

------

-- - -------

--- -· ·----- ----- ----- ----

·-
588,840.00 

0.00 
892,560.00 

Total: 1,481,400.00 

281,958.90 
0.00 

187,972.60 
Total: 469,931.50 

0.00 
0.00 

Total: 0.00 

0.00 
0.00 -----

Total: 0.00 

______ 313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

Programa de acción específica 

Salud Mental ------·---- ---- ----------

Mes Monto --------- ----------

··----
435,568.80 Abril 

-------- -------

-- - --- '----·---------- 153,657.20 A_fil)_5_tQ _______ _ 

--- ----- ------ - -- - --- --·--·--- Total: 589,226.00 
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186 PERIODICO OFICIAL 15 de Abril de 2013. 

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. Programa de acción específica 
>-------·- >------------· 

1 Atención lnteqral a la Salud de las Personas con Discaoacidad 

Mes Monto 
Abril O.DO 

Aqosto O.DO 
Total: O.DO 

2 Tamíz Auditivo Neonatal e Intervención Temprana 

Mes Monto 
Abril O.DO 

-~-· 

Aoosto O.DO 
Noviembre 0.00 

Total: O.DO 

315 s ecretarra o ecmco ·d r dlC e onse10 acrona para a . N . 1 p revencron e ccr en es .. d A "d t 

No. Proarama de acción específica 

1 Sequridad Vial 

Mes Monto 
Abril 480,000.00 
Aqosto 320,000.00 

Total: 800,000.00 

316 Dirección General de Epidemiología .. 

No. Proarama de acción específica 

1 Sistema Nacional de Viqilancia Eoidemiolóaica 
~ 

Mes Monto 
Abril 1,687,172.00 
Aoosto 1, 124,782.00 

Total: 2,811,954.00 

2 SINAVE {COMPONENTE DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA! 

Mes Monto 
Abril 1,662,239.00 
AQosto 1,108,159.00 
Septiembre 0.00 

Total: 2,770,398.00 

KOO Centro Nacional ara la Prevención el Control del VIH/SIDA 

No. Programa de acción específica 

VIH/SIDA e ITS 

Mes Monto 

r----+-A_b_r_il --··-------------·---+-------+-----------=-º:.::·O~O_. 
A osto O.DO 

f----~~-------------------'-------j~---------__:~~ 
Total: 0.00 
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LOO C t N . 1 d E "d d d Gé en ro ac1ona e :qui a e neroy SldR au e pro d f uc 1va 

No. Programa de acción específica 

1 Cáncer de Mama 

Mes Monto 
Abril 1,669,422.94 
Aqosto 1, 112,948.62 
Seotiembre 10,850,978.00 

Total: 13,633,349.56 

2 Cáncer Cervicouterino 

Mes Monto 
Abril 971,885.17 

-- -~gosto 647,923.45 
Julio 224,417.04 -----

Total: 1,844,225.66 

3 Arranque Parejo en la Vida 

Mes Monto 
Abril 1,235,362.87 
Agosto 852,745.13 

Total: 2,088, 108.00 

4 Planificación Familiar v Anticoncepción 

Mes Monto 
Abril 662,771.91 
Agosto 441,848.09 

Total: 1, 104,620.00 

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

Mes Monto 
Abril 963,661.20 

-· 

Agosto 642,446.80 

~-----·· ---- Total: 1,606, 108.00 

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 
·-

Mes Monto 
Abril 696,645.00 

---- .fui9sto 464,430.00 

---~---

Total: 1, 161,075.00 

7 __!gualdad de Género en Salud 
r---- -----· 

f--- f----
Mes Monto 

Abril 0.00 
C---· f-

Agosto 0.00 
Total: 0.00 
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188 PERIODICO OFICIAL 15 de Abril de 2013. 

-:i--------~··-· 
-----

Programa de acción específica No. -------------------- f-

000 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

_1_ Diabetes Mellitus 
----· 

1 

------------··------

,_______ Mes Monto 
·--------· 
Abril 1,580,948.40 

,___ __ -~6g()~to _ 1,053,963.22 
Total: 2,634,911.62_ 

1------~....---------- ------ ···---------------

2 Riesqo Cardiovascular 
1------+---

Mes Monto ,_______ -------- -· -----· 

Abril 2,834,400.00 ,_______ 

------- __6_g_Q~t_()__ ------------------------
1,889,600.00 

Total: 4,724,000.00 
e~ -- ·--·-

3 Denque 
----

Mes Monto 
Abril 3, 778,313. 70 

1----------

Aqosto 2,518,875.80 
... 

f--
Total: 6,297,189.áQ_ 

4 Envejecimiento 

Mes Monto 
1------ ------

Abril 300,000.00 

- Aqosto 200,q~ 
Total: 500,000.00 

_ _5 __ Tuberculosis 

Mes --¡; Monto 
Abril 0.00 

f---- ---- -----·------ --
____ 6gosto __ ---------- 160,000.00 

¡..__ ___ --·------·-- - Total: 160,000.00 ---

6 Paludismo 
f-----

1 

---------

-----!---------------
Mes Monto 

~ 

Abril 0.00 
~ _6g_gstQ__ ______ 0.00 

=-\¡-=~ -
Total: 0.00 ---

Rabia y otras zoonosis 

>-------------· ----· 
Mes Monto 

~---Abril 0.00 
f-___ LA.9Q~!Q__ __ 0.00 ----

1---------- ---------
Total: O.QO 

f---ª- ·-· .. Urgencias EQidemioJQ9icas y Desastres_ 
-

Mes Monto ----------· -------
Abril 1 270,000.00 

~ 
Agosto / 180,000.00 

~-~-I-- -- .. I Total: 450,000.00 __ 

_!3_9lud J3ucal__ ___ _ 

11
_ 
·····~----'-- ---- --- ---- -- ----

( ' } 
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-¡ 
i 

Mes Monto -- - --
Abril 

--- ----------------
6g_osto 

----

----- -~---- --

10 Cólera -- ----- ---

Mes Monto --- ------- ---
Abril --- -

Aqosto ----·--- -

----

11 Lepra - ------- ~----------------

--~--- ~ Mes Monto 
~Ab_~l!_ _________ -----

Aqosto -----

---...----- ----

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector -----

Mes Monto 
--- -- --

Abril 
------

Aqosto 
-- ----

------- -----·--

ROO Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. 

Abril 
___ A_g__os 

---

Mes 

to 

Programa de acción específica 

Prevención de la Mortalidad Infantil 

Monto 

---

0.00 
0.00 

Total: 0.00 

0.00 
0.00 

Total: O,QQ_ 

0.00 
0.00 

Total: 0.00 

0.00 
0.00 

Total: 0.00 ---

-

0.00 
137,400.00 

Total: 137,400.00 

XOO Centro Nacional para la Prevención y el Control de las A~_i_cc_i_o_n_e_s ______ _ 

Programé!__!l_~é}cció_n específica 
------~ 

No. 

1 ____________ P_r_e_v_encióny Tratamiento de las Adicciones 

Abril ___ --~-- _ f---_____ ~-~-_-__ --~~::_ ___ =1~~~4_9_filº_o_-_ 
__ -~g_Est<?______ _ _ _ _ 

____ T_ot_a_I: ~2, 110,45_Q)~_Q __ 

189 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente 
anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 
DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN "LA SECRETARÍA" Y "LA ENTIDAD" 

31 O Dirección General de Promoción de la Salud 

¡-
No PROGRAMA INDICE TIPO NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

META 
1 Promoción de la 1.1.1 Proceso Número de talleres Número de talleres 100 Número de talleres comunitarios realizados talleres: 

salud: Una comunitarios realizados sobre comunitarios programados sobre el autocuidado de la salud dirigidos a 14,181.00 
nueva cultura el autocuidado de la salud sobre el autocuidado de la la población abierta (no beneficiaria del 

dirigida a la población salud dirigida a la población Programa Oportunidades) en relación a los 
abierta.: abierta.: programados. 
14, 181.00 14,181.00 

1 Promoción de la 1.2.1 Producto Número de estratagias de Número de estratagias de 100 Desarrollo de estratagias de mercadotecnia Campaña 
salud: Una mercadotecnia social en mercadotecnia social en salud social en salud con prioridad de 1.00 "" nueva cultura salud realizadas para programadas sobre los determinantes de alimentación, actividad -------="' modificar los determinantes determinantes prioritarios.: física e higiene. ""'~ 

prioritarios.: 1.00 
1.00 

1 Promoción de la 1 14.1 Cobertura Población sin seguridad Población total sin seguridad 100 Uno por ciento de incremento de la cobertura Cobertura de 
salud: Una social por grupo de edad y social por grupo de edad y de las cartillas nacionales de salud con Cartillas 
nueva cultura sexo con cartilla nacional de sexo.: respecto al año anterior. Nacionales de 

salud.: 254,757.00 Salud: 
211,448.00 83.00 

1 Promoción de Ja 4.2.1 Proceso Número de cursos de Número de cursos de 100 Capacitar al personal adscrito a promoción cursó: 
salud: Una capacitación realizados capacitación programados de la salud mediante cursos para hasta 60 3.00 
nueva cultura priorizando cartillas y línea priorizando cartillas y línea de personas adscritas a Promoción de la salud 

de vida (paquete vida (paquete garantizado).: de los niveles estatal, jurisdiccional y local. 
garantizado).: 3.00 
3.00 

2 Escuela y Salud 1 1.1.1 Proceso Materiales educativos Materiales educativos 100 Porcentaje de materiales educativos Material de 
(gráficos y audiovisuales) (gráficos y audiovisuales) elaborados en relación a los programados. promoción: 
elaborados para información programados.: 5.00 
y difusión del programa 5.00 
Escuela y Salud.: 
5.00 

' 2 
Escuela y Salud 1.1.2 Producto Mensajes elaborados para Mensajes programados para 100 Porcentaje de mensajes para anuncios de mensajes de 

~ - anuncios de radio, prensa y anuncios de radio. prensa y radio. prensa y televisión, elaborados en difusión: 
televisión con contenidos del televisión con contenidos del relación a los programados. 1.00 
Programa Escuela y Salud.: Programa Escuela y Salud.: 
1.00 1.00 

\2 Escuela y Salud 1.2.1 Proceso Número de talleres realizados Número de talleres 80 Porcentaje de talleres sobre determinantes talleres de 
sobre determinantes de la programados, sobre de la salud escolar y cartillas nacionales de la capacitación: 

1 

salud escolar y cartillas determinantes de la salud salud, dirigidos a docentes por nivel 1,920.00 

1 

1 nacionales de salud dirigidos escolar y cartillas nacionales educativo, en relación al número de talleres 
i a personal docente.: de salud dirigidos a personal programados sobre determinantes de la 
1 

1 

2,400.00 docente.: salud escolar y cartillas nacionales de salud 
-~ V 2,400.00 dirioidos a docentes. _,, 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Producto Número de escuelas Escuelas en proceso de 93 Porcentaje de escuelas certificadas como escuelas: 
certificadas como promotoras certificación (Bandera promotoras de la salud, por nivel educativo 150.00 

~, de la salud.: Blanca).: en relación a las escuelas en proceso de 
,__ 4,823.00 4,495.00 certificación (Bandera Blanca). 

. 

--~ ÍNDICE°'Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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12 
, Escuela y Salud 
1 

1 

1 

3 ::::ntc:no y 
Comunidades 

. Saludables 
3 Entorno y 

Comunidades 
Saludables 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

4 Vete Sano. 
Regresa Sano 

1 

14 Vete Sano, 
1 Regresa Sano 

i 
1 
1 

14 Vete Sano, 
Regresa Sano 

4 Vete Sano. 
Regresa Sano 

No PROGRAMA 

1 : Salud Mental 

/"'' 1, 

Cl 
1 ¡ Salud Mental 

~V 
1 1 

,, ' 

~ 

' 6.2.1 Proceso 

' 

1.1.1 Proceso 

3.2.1 Producto 

5.11 Producto 

1.1.1 Producto 

1.1.2 Producto 

2.2.2 Proceso 

6.1.1 Producto 

INDICE TIPO 
META 

8.1.2 Producto 

9.1.1 Cobertura 

Supervisiones realizadas al Supervisiones programadas al 
Programa Escuela y Salud en Programa Escuela y Salud en 
los tres niveles (Jurisdicción los tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas).: Salud/Escuelas).: 
52.00 52.00 
Número de cursos Número de cursos 
impartidos.: programados.: 
2.00 2.00 
No. comunidades No. de comunidades a 
certificadas.: certificar programadas.: 
43.00 43.00 
Nº de paquetes distribuidos. Nº de paquetes elaborados .. 
13.00 13.00 

Número de ferias de la salud Número de ferias de la salud 
realizadas con migrantes y programadas para migrantes 
sus familias en el origen, y sus familias en el origen, 
tránsito y destino.: tránsito y destino.: 
40.00 40.00 
Número de atenciones Número de atenciones 
integradas de línea de vida a integradas de línea de vida a 
migrantes realizadas.: migrantes programadas.: 
31,543.00 31,543.00 
Número de talleres de Número de talleres de 
promoción de la salud a promoción de la salud a 
migrantes realizados.: migrantes programados.: 
80.00 80.00 
Número de visitas de Número de visitas de 
supervisión, orientación y/o supervisión, orientación y/o 
seguimiento realizadas a nivel seguimiento programadas a 
local y jurisdiccional.: nivel local y jurisdiccional.: 
30.00 30.00 

313 s ·tariado Té delC N 
NUMERADOR DENOMINADOR 

Número de hospitales psiquiátricos que Núme'ro total de 
cumplen con la aplicación de las acciones hospitales 
del Programa Federal de Rehabilitación psiquiátricos: 
Psicosocial. (Reciben ramo 12): 100.00 
100.00 
Número de hospitales psiquiátricos que Número total de 
cumplen con la aplicación del insumo hospitales 
destinado al Programa Invierno sin Frío.: psiquiátricos.: 
100.00 100.00 

~INDICE Rep,,seotado poc: Número de Es .. tegla. N......, de Uooa de Acclóo y Nú- de ActMdad ª'""" 
~ 

100 Número de supervisiones realizadas al 
Programa Escuela y Salud en los tres niveles 
(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

100 Porcentaje de cursos a personal de salud a 
nivel estatal y jurisdiccional. 

100 Porcentaje de entornos y comunidades 
certificadas que favorezcan la salud. 

'r ~'} 

100 Porcentaje del paquete técnico normativo 
distribuido entre los Estados. 

100 Número de ferias semanales de la salud 
dirigidas a los migrantes y sus familias en el 
origen, tránsito y destino. 

100 Número de atenciones integradas de línea de 
vida a migrantes otorgadas en el origen, 
tránsito y destino. 

100 Número de talleres de promoción de la salud 
dirigidos a migrantes en el origen, tránsito y 
destino. 

100 Número de visitas de supervisión. orientación 
y/o seguimiento de resultados de las 
intervenciones del Programa a nivel local y 
jurisdiccional. 

1 de Salud Mental 
FACTOR INDICADOR 

100 Número de hospitales psiquiátricos que 
cumplen con la aplicación de las acciones 
del Programa Federal de Rehabilitación 
Psicosocial. (Reciben ramo 12) 

100 Número de hospitales psiquiátricos que 
cumplen con la aplicación del insumo 
destinado al Programa Invierno sin Frío. 

visitas de 
supervisión: 
52.00 

Curso impartido: 
2.00 

comunidades: 
43.00 

Paquete técnico 
normativo: 
13.00 
Feria de la 
Salud: 
40.00 --- )" 
Atención -
Integrada: " 31,543.00 

Taller: 
80.00 

Visita de 
supervisión: 
30.00 

META 

Programas de 
Rehabilitación 
Psicosocial: 
1.00 

Hospital con 
insumos para 
invierno sin frío: 
1.00 
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, No 

~ 1 
1 

No 

11 

¡ 
11 

1 

i \ 

--~ 

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 
PROGRAMA INDICE 1 ~~T~ 1 NUMERADOR - ¡ DENOMINADOR 1 F-ACTORl INDICADOR META 1 

Número de rotafofios ----1 
distribuidos por jurisdicción 1 

sanitaria 

Atención Integral a la Salud de 
las Personas con 
Discapacidad 

1.3.1 

Atención Integral a la Salud de 1.3.2 
las Personas con 
Discapacidad 

Proceso 

Proceso 

¡ Número de rotafolios 
¡ distribuidos 

7.00 

Número de trípticos 
distribuidos en unidades 
médicas: 
498.00 

315 s tariado T: delC 
PROGRAMA INDICE TIPO NUMERADOR 

META 
1 Seguridad 3.1.1 Proceso No. de instituciones integradas al 
'Vial observatorio que reportan información 

periódicamente.: 
6.00 

Seguridad 13.2.1 Proceso Número de municipios prioritarios con 
Vial diagnóstico de línea basal realizado .. 

1.00 
Seguridad 4.4.1 Proceso Número de municipios prioritarios que 
Vial cuentan con programa para la operación 

de controles aleatorios de alcohol en 
aliento a conductores.: 
3.00 

Seguridad 5.3.1 Proceso Número de cursos de auditorias de 
Vial seguridad vial y de promoción de 

1 
seguridad vial realizados.: 

1 1.00 

-

Número de 
jurisdicciones 
sanitarias .. 
13.00 
Número de unidades 
médicas.: 

1 498.00 

N 
DENOMINADOR 

1 

p 

No. de instttuciones integradas al 
observatorio de lesiones.: 

1 6.00 

Número de municipios prioritarios 
programados.: 
1.00 
Número de municipios prioritarios 
programados.: 
3.00 

Número de cursos de auditorias 
de seguridad vial y de promoción 
de seguridad vial programados.-. 
1.00 1 

Promedio de rotafolios 
distribuidos por jurisdicción 
sanitaria. 

Promedio de trípticos 
'¡ distribuidos por unidad 

médica. 

de Accid 

1.00 
Trípticos distribuidos: 
1.00 

FACTOR INDICADOR META 

100 Porcentaje de instituciones que reportan institución: 
información ai observatorio de lesiones. 6.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios con Municipio: 
diagnóstico de línea basal. 1.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios que Municipio: 
cuentan con programa para la operación 3.00 
de controles aleatorios de alcohol en 
aliento a conductores. 

100 Porcentaje de cursos de capacitaciones Curso: 
locales y regionales de capacitación de 1.00 
auditorias de seguridad vial y de 
promoción de sequridad vial. +:t--. Seguridad 5.4.1 ¡ Proceso 1 Número de campañas de difusión Número de campañas de difusión ¡ 100 Porcentaje de campañas de difusión de Campaña: 

~ 1 1 realizadas.: programadas.: I materiales informativos sobre prevención 3.00 
1 3.00 3.00 de lesiones oor accidentes. 

1 Seguridad 1 7.3.1 Impacto Número de personas de la población Número de personas 100 Capacitación de la sociedad civil en perosnas: 
Vial final , capacitadas en soporte vital básico. programadas para capacitar en el soporte vital básico. ¡ 600.00 

1500.00 año.: 
i 600.00 1 
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G 
~No ! PROGRAMA INDICE TIPO NUMERADOR DENOMINADOR 
i 1 META 

11 1 Sistema Nacional de 1.2 1 Producto Número de NUTRAVES en Número de NUTRAVES 
operación .. 1 instaladas.: ! Vigilancia 

1 Epidemiológica 3.00 
1 

3.00 
1 

11 Sistema Nacional de 122 1 Producto Número de informes Número de Informes: 
Vigilancia entregados sobre la 7.00 

1 Epidemiológica implementación del reglamento 
sanitario internacional en los 
puertos de entrada 
designados.: 
7.00 

Sistema Nacional de Informes validados enviados.: 12 reportes requeridos al 1 4.1 3 ¡ Proceso 
Vigilancia 12.00 año.: 
Epidemiológica 12.00 

1 Sistema Nacional de 4.14 Producto Reportes emitidos.: Reportes requeridos.: 
Vigilancia 12.00 12.00 
Epidemiológica 

1 Sistema Nacional de 5.1.2 Impacto Personal capacitado según los Personal programado según 
Vigilancia intermedio requerimientos de las los requerimientos de la 
Epidemiológica entidades.: entidad.: 

5.00 5.00 
1 Sistema Nacional de 5.1.3 Impacto Personal capacitado según los Personal programado según 

_.:::::. Vigilancia intermedio requerimientos de la entidad.: los requerimientos de la 
Epidemiológica 30.00 entidad.: - ::::-- 30.00 

--- ~1 Sistema Nacional de 7.3.1 Producto Servidores instalados y Servidores programados por 
Vigilancia operando por entidad.: entidad.: 
Epidemiológica 1.00 1.00 

0 
1 Sistema Nacional de 7.3.2 Producto Configuración de webservices Configuración de 

/ Vigilancia programada.: webservices completo.: 
Epidemiológica 1.00 1.00 

1 Sistema Nacional de 7.3.3 Producto Jurisdicciones equipadas y Jurisdicciones equipadas. 

\ Vigilancia operando.: 80% del Total de 

---:;;;;' / Epidemiológica 13.00 Jurisdicciones de la entidad 
cuando menos.: 
13.00 

·2 
1 SINAVE 1.1.1 Proceso Técnicas reportadas en el Técnicas necesarias para 

(COMPONENTE DE marco analítico básico de la cumplir el marco analítico 
VIGILANCIA Red Nacional de Laboratorios básico de la Red Nacional de 

" 
EPIDEMIOLÓGICA) de Salud Pública.: Laboratorios de Salud 

~ 
27.00 Pública de acuerdo a los 

¿, riesaos eoidemiolóoicos del 

~ iNDl1ceseotado po< Nüm"" do Es.,tog;,, Nümoro do Uo" do Aocióo y Nüm"o do Ao~•kl•d º'""'' 

FACTOR INDICADOR 

1 100 1 Cumplimiento de requerimientos de 
1 ! la Guía de operación y i 

1 

1 establecimiento y puesta en marcha 
de los NUTRAVES. 

¡ 100 1 Informar el avance de la 
implementación del reglamento 
sanitario internacional en los puertos 

1 de entrada designados, 6 informes 
bimestrales y 1 informe final. 

100 Establecimiento de un sistema de 
evaluación y mejora continua de la 
calidad de la información 
epidemiológica, Informes validados 
por las instituciones representadas 

1 en el CEVE. 
100 Elaboración y Publicación de un 

reporte periódico de Inteligencia 
Epidemiológica. 

100 Recurso humano capacitado para 
generar líderes en Epidemiología y 
Laboratorio. 

100 Recurso humano capacitado en la 
metodología de las nuevas 
estrategias de inteligencia 
epidemiológica. 

100 Garantizar la instalación y operación 
de servidores administrador de Data 
Base, automatizar el intercambio de 
información para la inteligencia 
epidemiolóciica. 

100 Configuración de Webservices con 
estándar de Intercambio de datos en 
salud HL7. 

100 Garantizar la operación de las 
Jurisdicciones con equipamiento 
tecnológico completo. 

100 Técnicas reportadas en el marco 
analítico básico de la Red Nacional 
de Laboratorios de Salud Pública I 
Técnicas necesarias para cumplir el 
marco analítico básico de la Red 
Nacional de Laboratorios de Salud 

1 
META 

, Conjunto 
NUTRAVE 
3.00 

Reportes 
Emitidos 
7.00 

--
Reportes 
Emitidos: 
12.00 

1 

Reportes 
Emitidos: 
12.00 
Personas: 
5.00 

Personas: 
30.00 

Hardware -
Software para 
equipamiento 
Técnico: 
1.00 
Hardware -
Software para 
equipamiento 
Técnico: 
1.00 
jurisdicciones: 
13.00 

Diagnósticos: 
27.00 
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2 ! SINAVE 
1 (COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 
EPIDEMIOLÓGICA) 

2 SI NAVE 
(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLÓGICA) 

2 SINAVE 
\ (COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 
EPIDEMIOLÓGICA) 

1 2 
SI NAVE 
(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA ! 

1 EPIDEMIOLÓGICA) 
i 2 SI NAVE 

(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLÓGICA) 

2 SI NAVE 
(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLÓGICA) 

No 1 PROGRAMA 
1 1 VIH/SIDA e 

ITS 
1 

h-1 VIH -
~ITS 

1 

1 

· f VIH/SIDA e 
ITS 

1 1 VIH/SIDA e 
~ ITS 
! 

c/I 
' 1 

·~ 

VIH/SIDA e 
ITS 

INDICE 
1.1.2 

1.2.2 

1.2 4 

2.1.2 

2.2.3 

país· j Pública de acuerdo a los riesgos 
r 
' 1 

27.00 epidem1olóqicos del país. 1 

¡ 1.1.2 Proceso Indice de desempeño obtenido La meta programada .. 100 Indice de desempeño obtenido en el 1 Porcenta¡e 
en el 2011 por la Red Nacional 1.00 2011 por la Red Nacional de ; 1.00 

1 
de Laboratorios de Salud i Laboratorios de Salud Pública menos 
Pública menos el indice de el Índice de desempeño reportado en 

1 

1 

desempeño reportado en el el 201 O por la Red Nacional de 
201 O por la Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública I la 
Laboratorios de Salud Pública.: meta programada X1 OO. 
1.00 

1 1.3 Impacto Muestras procesadas por la Muestras recibidas por la 100 Muestras procesadas por la Red Porcentaje: 
final Red Nacional de Laboratorios Red Nacional de Salud Nacional de Laboratorios de Salud 95.00 

de Salud Pública .. Pública.: Pública I Muestras recibidas por la 
95.00 100.00 Red Nacional de Salud Pública X 

100. 
1 1.4 Proceso Muestras procesadas en Muestras recibidas en la Red 100 Muestras procesadas en tiempo por Porcentaje: IS 

tiempo por cada diagnóstico del del marco analítico.: cada diagnóstico del marco analítico 85.00 _____ 

marco analítico de la Red.: 100.00 de la Red I Muestras recibidas en la 
85.00 Red del marco analítico X 100. ..: 

5.11 Impacto Personal Capacitado.: Personal Programado.: 100 Fortalecer las competencias del personas: 
intermedio 1.00 1.00 recurso humano en el Laboratorio. 1.00 

7.3. 1 Producto Servidores instalados y No. de servidores 100 Garantizar la instalación y operación pieza: 
operando por Entidad.: programados.: de servidores administrador de Data 1.00 
1.00 1.00 Base, automatizar el intercambio de 

información para la inteligencia 
epidemiológica. 

7.3.2 Producto Configuración de WEB services Configuración de WEB 100 Configuración de WEB services con hardaware I 
programado.: services completo.: estándar de intercambio de datos en software: 
1.00 1.00 salud HL7. 1.00 

KOO Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
TIPO META NUMERADOR 1 DENOMINADOR 1 FACTOR INDICADOR META 
Proceso 

Proceso 

Proceso 

Proceso 

Proceso 

Condones distribuidos por el Programa de 1 Meta de condones a distribuir por 1 100 
VIH/SIDA e ITS de la Secretaria de Salud.: el Programa de VIH/SIDA e ITS de 
1,486,509.00 la Secretaría de Salud.: 

Condones distribuidos para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS en la Secretaria de Salud .. 
1,486,509.00 

Condones distribuidos para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de Salud.: 
1,486,509.00 

Consultas de ITS subsecuentes.: 
16,214.00 

Detecciones del VIH realizadas en poblaciones 
vulnerables (excluye las pruebas rápidas 
realizadas en mujeres E!mbarazadas, que se 

1,486,509.00 
Meta de condones a distribuir 
para la prevención del VIH/SIDA e 
ITS en la Secretaría de Salud.: 
1,486,509.00 
Meta de condones a distribuir 
para la prevención del VIH/SIDA e 
ITS en la Secretaria de Salud.: 
1,486,509.00 
Consultas de ITS de primera vez.: 
16,214.00 

Meta de pruebas rápidas de 
detección del VIH en poblaciones 
vulnerables.: 

100 

100 

100 

100 

Porcentaje de condones 
distribuidos para la 
prevención del VIH. 

Porcentaje de condones 
distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e 
ITS. 
Porcentaje de cdndones 
distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e 
ITS. 
Porcentaje de seguimiento 
de ITS. 

Porcentaje de detecciones 
del VIH en poblaciones 
vulnerables. 

Condones: 
100.00 

Condones: 
100.00 

Condones: 
100.00 

Consulta 
otorgadas: 
100.00 
Detecciones 
realizadas: 
100.00 

X:º¡ ', epresentado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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! 
1 contabilizan en otro indicador) .. 1 2,958.00 

1 
1 

1 2,958.00 1 

1 1 VIH/SIDA e i 2.3.1 [ Proceso Consultas de ITS subsecuentes.: Consultas de ITS de primera vez.· 100 Porcentaje de seguimiento ¡ Consulta 

1 
ITS 1 16,214.00 16,214.00 de ITS. otorgadas: 

1 

i 
1 ; 100.00 

1 1 VIH/SIDA e 1 3.1.2 : Impacto Personas con al menos 6 meses en tratamiento Total de personas con al menos 6 100 Porcentaje de personas Personas: 
ITS \ intermedio ARV en la Secretaría de Salud con carga viral meses en tratamiento ARV en la en tratamiento ARV en 100.00 

indetectable : Secretaría de Salud.: control virológico. 
222.00 222.00 

1 VIH/SIDA e 3.1.3 Impacto Personas con al menos 6 meses en tratamiento Total de personas con al menos 6 100 Porcentaje de personas Personas: 
ITS intermedio ARV en la Secretaría de Salud con carga viral meses en tratamiento ARV en la en tratamiento ARV en 100.00 

indetectable.: Secretaria de Salud.: control virológ'ii::o. 
222.00 222.00 

1 VIH/SIDA e 3.2.2 Impacto Personas con al menos 6 meses en tratamiento Total de personas con al menos 6 100 Porcentaje de personas Personas: 
ITS intermedio ARV en la Secretaría de Salud con carga viral meses en tratamiento ARV en la en tratamiento ARV en 100.00 

indetectable.: Secretaria de Salud.: control virológico. 
222.00 222.00 

1 VIH/SIDA e 5.21 Impacto Personas con al menos 6 meses en tratamiento Total de personas con al menos 6 100 Porcentaje de personas Personas: 
ITS intermedio ARV en la Secretaría de Salud con carga viral meses en tratamiento ARV en la en tratamiento ARV en 100.00 

indetectable: Secretaría de Salud: control virológico 
222.00 222.00 

LOO Centro N - 1 de Eauidad de G • 
~ 

Salud R - . ducf 
No PROGRAMA INDICE TIPO NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

META 
1 Cáncer de Mama 1.3.1 Impacto Entidades con sesiones de Entidades Federativas.: 100 Porcentaje de entidades con entidades: 

final capacitación a mujeres en 13.00 sesiones de capacitación a mujeres 13.00 
autoexploración, adopción de en autoexploración, adopción de 
estilos de vida saludables y estilos de vida saludables y 
detección oportuna de cáncer de detección oportuna de cáncer de 
mama.: mama. 
13.00 

1 Cáncer de Mama 2.4.1 Proceso Casos sospechosos con Mujeres con sospecha de 100 Diagnóstico de certeza de las porcentaje: 
confirmación diagnóstica en cáncer de mama en SICAM.: mujeres con sospechosa de cáncer 95.00 
SICAM.: 1,684.00 de mama. 
1,606.00 

\ 1 Cáncer de Mama 2.5.1 Proceso Mujeres de 50 a 69 años de edad Mujeres de 50 a 69 años de 100 Cobertura de detección de cáncer de porcentaje: 

/ 
con mastografía en el último año.: edad responsabilidad de la mama por mastografía en el último 19.00 

~ 21,052.00 Secretaría de Salud.: año en las mujeres de 50 a 69 años 
109,604.00 de edad. 

1 Cáncer de Mama 4.2.1 Proceso Casos sospechosos con Mujeres con sospecha de 100 Diagnóstico de certeza de las porcentaje: 
confirmación diagnóstica.: cáncer de mama.: mujeres con sospecha de cáncer de 95.00 
1,600.00 1,684.00 mama. 

1 Cáncer de Mama 4.2.2 Proceso Unidades de detección de cáncer Unidades de detección de 100 Porcentaje de unidades de porcentaje: 
/ de mama fortalecidas.: cáncer de mama de la diagnóstico fortalecidas con base en 50.00 

2.00 Secretaría de Salud el Modelo de Detección y 
registradas.: Diagnóstico de cáncer de mama. 
4.00 

1 Cáncer de Mama 7.2.1 Impacto Número de unidades con Número de unidades con 100 Cobertura de notificación en SICAM porcentaje: 
final mastografo que notifican en mastografo .. de unidades con mastografo 100.00 ~ 

SICAM.: 3.00 

' 3.00 
2-;-, Cáncer 1.1.1 Impacto Número de pruebas de VPH Número de oruebas 100 Cobertura del 40% de la ooblación muieres: 

r-.._ ÍNDICE Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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[ Cerv1co1Jter1no 

1 

¡ intermedio realizadas a mujeres entre 35 y 64 1 programadas de VPH para 

1 
años de edad.. ser realizadas a mujeres 

1 

34,777.00 entre 35 y 64 años x 100.: 
1 34,777.00 

2 Cáncer 2.3.1 i Impacto 1 Número de niñas de 9 años de 1 Número de niñas de 9 años 

1 

Cervicouterino 1 intermedio edad con dos dosis de vacuna I de edad programadas para 

1 

contra el VPH. vacunar contra VPH x 100 .. 
1 1 13,010.00 13,010.00 
i 2 : Cáncer 1 2.6.1 Impacto Número de pruebas de VPH Número de pruebas 

Cervicouterino intermedio realizadas a mujeres entre 35 y 64 programadas de VPH para 
años de edad.: ser realizadas a mujeres 
34,777.00 entre 35 y 64 años x 1 OO.: 

34,777.00 
2 Cáncer 3.2.1 Impacto Número de mujeres de 25 a 34 Número de mujeres de 25 a 

Cervicouterino intermedio años responsabilidad de la 34 años de edad 
Secretaría de Salud a las que se responsabilidad de la 
les realizó la detección citológica Secretaria de Salud x 100.: 
del cáncer cérvico uterino.: 40,431.00 
40,341.00 

2 j Cáncer 3.3.1 Impacto Número de mujeres con Número de mujeres con 
Cervicouterino final diagnóstico positivo en tratamiento diagnóstico positivo de las 

en clínicas de colposcopia .. pruebas de VPH y citología.: 
5,989.00 5,989.00 

3 Arranque Parejo 1.2 1 Impacto Número de hospitales resolutivos Total de hospitales 
en la Vida intermedio que cuenten con plantillas resolutivos de la Secretaría 

completas, en sus tres turnos, con de Salud .. 
los insumos necesarios para la 1.00 
atención de las emergencias 
obstétricas y el equipamiento para 
atender a las mismas.'. 
1.00 

1 3 
¡ Arranque Parejo 2.1.1 Cobertura Número de mujeres emba.razadas Total de mujeres 

en la Vida que se les realizó las pruebas de embarazadas que están en 

1 

detección para sífilis y VIH/SIDA.: control prenatal.: 
30,260.00 35,600.00 

! 3 Arranque Parejo 6.7 1 Impacto Número de Estados con Total de Estados con 
1 en la Vida intermedio Municipios con menor Índice de Municipios con menor Índice 
1 

1 

(" 
Desarrollo Humanos, visitados de Desarrollo Humanos, 

1 

para revisar su mortalidad programados para visitarlos 
materna.: para revisar su mortalidad 
4.00 materna.: 

4.00 
3 Arranque Parejo ¡ 10.2.1 Impacto Número de frascos de ácido fálico Número de mujeres en edad 

, en la Vida 
1 

1 '"'' 

adquiridos para cubrir el consumo fértil responsabilidad de la 
1 anual de las mujeres en edad Secretaría de Salud X 4.: 

¡ fértil.: 110,488.00 
441,954.00 

i 3 Arranque Parejo 10.5.2 ¡ Impacto Número de pruebas de tamiz Total de nacimientos 
1 en la Vida intermedio neonatal a recién nacidos en la estimados de CONAPO en 
1 1 

1 
Secretaría de Salud.: población sin !,/ 1 

1 1 

36,052.00 derechohabiencia formal.. 
r 40,000.00 

Q_ 

.¡_3 1 Arranque Pare¡o ! 10.11.1 1 lmoacto Número de cursos de capacitación Número de cursos de 

·"""'- INDIC°EZRepr¡ntado por Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 

/ ' 
~ 

de pruebas de VPH realizadas a 1 34,777.00 
mujeres entre 35 y 64 años de edad. I 

1 

100 1 Porcentaje de niñas de 9 años de niñas vacunadas: 
edad con esquema de dos dosis de 13,010.00 
vacuna contra el VPH. 

100 Cobertura del 40% de la población mujeres: 
de pruebas de VPH realizadas a 34,777.00 
mujeres entre 35 y 64 años de edad. 

100 Cobertura del 33% de las mujeres de mujeres con 
25 a 34 años de edad de la SSA en detección de Pap'. 
la detección de cáncer cérvico 40,431.00 
uterino (citología cérvico vaginal). 

...___ 

100 Porcentaje de pacientes con mujeres en 
diagnóstico positivo que demandan !raimiento . 
atención en las clínicas de 5,989.00 
colposcopia para su atención y 
sequimiento. 

100 Porcentaje de hospitales resolutivos porcentaje 
que cuenten con plantillas 100.00 
completas, en sus tres turnos, con 
los insumos necesarios para la 
atención de las emergencias 
obstétricas y el equipamiento para 
atender a las mismas. 

100 Porcentaje de mujeres porcentaie: 
embarazadas, a las que se les 85.00 
realiza las pruebas de detección 
para sífilis y VIH/SIDA. 

100 Supervisar a los Estados con porcentaje: 
1 Municipios con menor Índice de 100.00 

Desarrollo Humanos, para revisar la 
mortalidad materna. 

1 

100 Porcentaje de adquisición de ácido porcentaje: 
fálico para el consumo anual del 30.00 
25% de la Mujeres en Edad Fértil 
responsabilidad de la Secretaria de 
Salud. 

100 Porcentaje de recién nacidos con porcentaje 
tamiz neonatal. 90.00 

100 Porcentaie de cursos de cursos: 
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en la Vida ¡ final impartidos en manejo de nuevos 1 capacitación programados \ capacitación en manejo de nuevos 1.00 
¡ errores innatos del metabolismo.: 1 en manejo de nuevos errores innatos del metabolismo 
¡ 1.00 errores innatos del 

1 

metabolismo. 
1 1.00 

3 Arranque Parejo 
"n la Vida 

11 2.1 Impacto Número de casos con errores Número de casos con 100 Realizar el diagnóstico. tratamiento y porcentaje 

14 

4 

14 
1 

¡ 
1 

i 

4 

Planificación 
Familiar y 
Ant1concepción 

Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 
Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

Planificación 
Familiar y 
Ant1concepción 

! 2 2 1 

1 

3 2 1 

i 4.3.1 

6.1 1 

5 Salud Sexual y 1.2 1 

1 5 

Reproductiva para 
Adolescentes 

: Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1 2.2 

2.2 1 

Salud Sexual y 2.7.1 
Reproductiva para 
Adolescentes 

intermedio innatos del metabolismo. errores innatos del seguimiento de los casos con 0.00 
diagnosticados. con tratamiento y metabolismo. errores innatos del metabolismo. 

' con seguimiento 23.00 
23.00 

' Cobertura No. de visitas de monitoreo y No. de visitas programadas 1 100 i Visitas de supervisión y monitoreo. 

1 

1 

Producto 

Cobertura 

Proceso 

Cobertura 

Proceso 

Proceso 

Proceso 

asesoría realizadas.. 26.00 
26.00 

No. de informes finales 
entregados .. 
2.00 
Usuarios activos programados .. 
125,000.00 

No. de hombres que se han 
realizado la vasectomia en un 
periodo de tiempo .. 
377.00 
Número de materiales de IEC para 
adolescentes distribuidos.: 
13,128.00 

Número de campañas de SSyR 
para Adolescentes realizadas en 
el periodo .. 
2.00 
Total de servicios amigables 
nuevos funcionando en ei 
periodo.: 
1.00 

Número de promotores nuevos 
que realizan actividades de SSyR 
en coordinación con los servicios 
amigables en el periodo : 

No. de informes finales 
programados .. 
2.00 
Mujeres en edad fértil 
unidas.: 
146,403.00 

Total de vasectomias 
programadas .. 
377.00 

Total de materiales o 
campañas reproducidos 
programados para el 
periodo.: 
13,128.00 
Número Total de campañas 

! programadas de SSyR para 
Adolescentes en el periodo 
2.00 
Total de servicios amigables 
nuevos programados en el 
periodo. 
1.00 

Total de promotores del año 
anterior.: 
15.00 

100 

100 

1--

1100 

1 

100 

100 

1 100 
1 

100 

Participación en las Semanas 
Nacionales de Salud 

Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos. 

Participación del hombre. 

Diseñar y elaborar materiales de IEC 
para Adolescentes. 

Porcentaje de las campañas 
realizadas en el periodo en salud 
sexual y reproductiva para 
adolescentes. 
Incrementar el número de servicios 
amigables para fortalecer la 
infraestructura de servicios 
específicos en la atención de Las y 
Los Adolescentes. 
Incrementar el número de 
promotores que realizan actividades 
de SSyR en coordinación con los 
Servicios Amigables. 

porcentaje mujeres 
con anticoncepción 
postevento 
obestétrico: 
68.00 
Informes finales: 
2.00 

Porcentaje mujeres 
en edad fe~rt1 
unidas: 
74.00 ~ 
personas· 

1 377.00 

documento o 
impresos: 
13, 128.00 

numero de 
campañas: 
2.00 

SERVICIOS 
AMIGABLES 
1.00 

promotor: 
15.00 

0-¿f5 i 4.1 1 Salud Sexual y 
Reproductiva para 1 

! Adolescentes 

Proceso 
15.00 
Total de personas capacitadas en 
talleres realizados en el periodo .. 
130.00 

Número de personas 
programadas a capacitar en 
los talleres programados al 

1 100 
1 

PERSONAL OPERATIVO 
CAPACITADO EN TEMAS DE 
SALUD SEXUAL Y 
REPRODUCTIVA PARA 

PERSONAS 
130.00 

, periodo .. 
1 130.00 1 j ADOLESCENTES 

~
' Prevención y , 1 2.1 Impacto Cursos taller impartidos. Cursos taller programados. , 100 Porcentaje de cursos taller . Cursos impartidos: 1 

· Atención de la final 13.00 13.00 : impartidos en la NOM-046 al 13.00 1 

Violencia Familiar personal médico operativo de los 1 

1 y de Género ' SESA'S y las diferentes instituciones ! 

"'-' 1 ÍNDICE Representado por Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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1 6 / Prevención y 2.1.1 

1 

Atención de la 
Violencia Familiar 
y de Género 

6 Prevención y 2.2.4 
Atención de la 
Violencia Familiar 
y de Género 

6 Prevención y 4.1.1 
Atención de la 
Violencia Familiar 
y de Género 

No PROGRAMA INDICE 
1 Diabetes Mellitus 4.11 

1 Diabetes Mellitus 5.3.1 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 

~ 

-
~ 1~ ~iabetes Mellitus 7.5.1 

1 

~ <Wl;•'"" Mell•" 
7.5.2 

1 Diabetes Mellitus 7.5.3 

1 Diabetes Mellitus 7.5.4 

1 

1 
1 

i 
~1 Diabetes Meliitus 8.1.1 

/( j; 

del sector salud. 
Impacto Número de mujeres de 15 años o ¡ Cátculo de mujeres en 100 1 Porcentaje de cobertura de atención 
final más usuarias de servicios población de responsabilidad , especializada a mujeres victimas de 

especializados para la atención de ' que requieren atención ' violencia familiar severa. 
violencia severa .. especializada por violencia 

1 

2,975.00 severa.: 
29,749.00 

Impacto Número de mujeres de 15 años o Cálculo de mujeres en 100 Porcentaje de cobertura de atención 
final más usuarias de servicios población de responsabilidad especializada a mujeres victimas de 

especializados para la atención de que requieren atención violencia familiar severa. 
violencia severa .. especializada por violencia 
2,975.00 severa.: 

29,749.00 
Impacto Mujeres de 15 años o más. unidas Cálculo de mujeres de 15 100 Porcentaje de cobertura de 
final de población de responsabilidad a años o más de población de aplicación de herramienta de 

las que se aplicó la herramienta responsabilidad unidas.: detección a mujeres de población de 
de detección.: 330,539.00 responsabilidad. 
82,635.00 

000 Centro N 1 de P p - f . Control de Enf dad 
TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR 

Producto Unidades en función en un Unidades programadas pa.ra 100 Expresa el porcentaje de 
período en particular.: funcionar en el período.: unidades funcionando en las 
2.00 2.00 diferentes jurisdicciones 

sanitarias del país. 
Proceso Número de documentos Número de documentos 100 Expresa el porcentaje de 

reproducidos y/o distribuidos.: programados para su documentos reproducidos y/o 
64,340.00 reproducción y/o distribución: distribuidos. 

64,340.00 
Proceso Número de personas con Número de personas con 100 Describe el porcentaje de 

diabetes mellitus a las que se diabetes programadas para personas con diabetes mellitus 
realizó revisión de pies .. revisión de pies.: a las que se les realizó revisión 
1,315.00 1,315.00 de pies. 

Proceso Número de personas con Número de personas con 100 Expresa el porcentaje de 
diabetes a los que se les realizó diabetes programadas para personas con diabetes a los que 
determinación de HbA1c.: realizar determinación de se realiza la determinación de 
1,154.00 HbA1c.: HbA1c. 

1,154.00 
Proceso Número de personas a las que Número de personas 100 Describe el porcentaje de 

se les realizó prueba de micro programadas para realizar personas a las que se les 
albuminuria.: prueba de micro albuminuria.: realizó prueba de micro 
2,204.00 2,204.00 albuminuria. 

Producto Total de pacientes con diabetes Total de pacientes con diabetes 100 Expresa el porcentaje de 
con cifras de control (HbA 1 C < en tratamiento en la UNEME EC.: pacientes con diabetes que 
7).: 347.00 lograron el control glucémico en 
347.00 las UNEMES EC. 

Producto Número de pacientes con DM Número de pacientes con DM en 100 Expresa el porcentaje de 
en tratamiento con cifras de tratamiento en un periodo pacientes con DM en los que se 
control en un periodo determinado.: lograron las metas de control en 
determinado.: 8,276.00 un periodo determinado. 
8,276.00 

Proceso ¡ Número de jurisdicciones Número de jurisdicciones 100 Acciones de supervisión y 
sanitarias supervisadas.: sanitarias proqramadas para asesoría. 

Mujeres: 
2,975.00 

Mujeres 
2,975.00 

Mujeres: 
82,635.00 

META 
Unidad médica : 
100.00 

Porcentaje 
100.00 

Porcentaje: 
100.00 

porcentaje: 
100.00 

porcentaje: 
100.00 

Porcentaje: 
100.00 

Porcentaje: 
100.00 

PORCENTAJE: 
100.00 
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[ ·¡ -- ¡ 26.00 supervisión.: -- 1 \ J 

¡___ 26.00 1 

' 1 Diabetes Mellitus 8.3.1 Producto Número de Grupos de Ayuda Número de Grupos de Ayuda 100 , Expresa el porcentaje de Gupos Porcentaje: 
. Mutua que lograron la Mutua programados para 1 de Ayuda Mutua que fueron 100.00 
1 acreditación.: acreditar.: acreditados. 

~ , ~iesgo 
1 Cardiovascular 
1 

' 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

2 Riesgo 

1 2 
1 

1 

I ' 
...::::.1 3 

---t 
3 i 

#j 

Cardiovascular 

Riesgo 
Cardiovascular 

Dengue 

Dengue -
Dengue 

Dengue 

Dengue 

i 5. 1. 1 

6.2.1 

6.3.1 

9.2.1 

1.1.1 

1.3. 1 

1.3.2 

1 1.3.3 

1.4.1 

Impacto final 

Cobertura 

Impacto 

Producto 

Impacto 
intermedio 

Impacto 
intermedio 

Impacto final 

Impacto 
intermedio 

Impacto 
intermedio 

30.00 30.00 
Número de personas de la Número de personas de la 
población de 20 años y más con población de 20 años y más con 
sobrepeso, obesidad, sobrepeso, obesidad, 
hipertensión arterial y hipertensión arterial y 
dislipidemia con detección de dislipidemia programadas para 
riesgo cardiovascular cada tres detección de riesgo 
años.: cardiovascular cada tres años.: 
472,339.00 472,399.00 
Número de becarios que j Número de becas ofertadas.: 
concluyeron los cursos.: 45.00 
45.00 

Casos controlados de 
hipertensión arterial en la 
población mayor de 20 años: 
9,742.00 
Número de personas 
contratadas.: 
28.00 
Número de localidades con 
ovitrampas revisadas 
semanalmente.: 
3.00 
No. de localidades con larvicida 
aplicado en menos de seis 
semanas.: 
10.00 
Casos probables con 
tratamiento focal.: 
100.00 
No. de localidades nebulizadas.: 
8.00 

Casos en tratamiento de 
hipertensión arterial en la 
población mayor de 20 años: 
9,742.00 
Número de personas 
programadas para contratación.: 
28.00 
Número de localidades 
prioritarias.: 
3.00 

No. de localidades programadas 
para control larvario.: 
10.00 

Casos probables notificados.: 
100.00 

No. de localidades programadas 
para nebulización.: 
8.00 

No. de meses con reporte No. de meses operando 
entomológico.: plataforma.: 
12.00 12.00 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

Porcentaje de personas de la 
población de 20 años y más con 
sobrepeso, obesidad, 
hipertensión arterial y 
dislipidemia con detección de 
riesgo cardiovascular cadB tres 
años. 

Capacitar a profesionales de la 
salud a través de diplomados en 
línea, talleres y cursos 
presenciales. 
Control de la hipertensión 
arterial en la población no 
derecho habiente mayor de 20 
años 
Contratación de personal el cual 
realizará las actividades del 
acuerdo de salud alimentaria. 
Cobertura de vigilancia 
entomológica. 

Cobertura de control larvario. 

Cobertura de atención focal. 

Cobertura de Nebulización. 

Información entomológica en 
línea. 

Investigación Operativa. 

%: 
100.00 

%: 
100.00 

%: 
100.00 

Porcentaje: 
100.00 

Localidad: 
3.00 

Localidad: 
10.00 

Casos probables: 
100.00 

Localidad: 
8.00 

Meses: 
12.00 

Investigación: 
1.00 

3 1 Dengue i' 1. 11. 1 ¡ Impacto ¡ No. de investigaciones No. de investigaciones operativas 

1 

intermedio operativas realizadas.: programadas.: 
1.00 1.00 0-12 [ Dengue 3.2.1 f Impacto No. de activadores en activo y 1 No. de activadores reclutados.: 100 Participación Comunitaria. Activadores de 

'--:/. ¡ intermedio con reporte de trabajo.: 3, 105.00 manzana. 
_j ' 3,105.00 i 3,10_5_.00 

3 Dengue , 8.5.1 ! Impacto No. de reuniones con Comités 1 No. de reuniones con Comités 100 Gestión lntersectorial Reuniones 

1

1 1 intermedio 1 lntersectoriales realizadas.: 1 lntersectoriales programadas.: 2.00 
1 1 2.00 1 2.00 

-~- Envejecimiento 1.4. 1 Proceso - jNúmero de jurisdicciones que 1 Total de jurisdicciones de la 1100 1 Difundir las actividades del 1 ¡uw;dtr.1 .1 1 H1 1
". 

~ '¡ disponen del documento Entidad Federativa. programa de Atención al 13.00 
, "- ' ¡ prcqramático sobre Atención al ! 13.00 Enveiecimiento. 1-. iNDICE' Repteseotado poc· Nüm"o do Es•at.gla. NUm"° do Línoa do Acdón y NUmero do Acfividad G•n•ral 
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4 

1 4 
1 

4 

Envejecimiento 

Envejecimiento 

Envejecimiento 

4 1 Envejecimiento 

4 Envejecimiento 

4 Envejecimiento 

5 1 Tuberculosis 

1 
1 

==-=tJ:""'"'' 

3.1.1 Proceso 

3.3.1 Proceso 

3.4.1 Producto 

3.5.1 Producto 

7.3.3 Cobertura 

8.4.1 Proceso 

11.1 Proceso 

1.1.3 1 Proceso 

Envejecimiento.: 
13.00 
Número de subcomités 
integrados de SABE.: 
1.00 

Número de entidades con 
Proyecto SABE que cuentan con 
muestra de pilotaje de acuerdo a 
los lineamientos .. 
1.00 
Número de encuestas 
terminadas en SABE.: 
1.00 
Número de estudios SABE 
terminados con publicación de 
resultados.: 
1.00 
Número de detecciones de HPB 
realizadas en hombres de 45 y 
más años no asegurados .. 
65,257.00 

1 

1 Número de entidades que 

1 

implementarán proyecto SABE .. 
1.00 

Número de entidades con 
Proyecto SABE que cuentan con 
muestra de pilotaje .. 
1.00 

Número de encuestas 
programadas en SABE.: 
1.00 
Número de estudios SABE 
terminados .. 
1.00 

Total de hombres de 45 y más 
años no asegurados .. 
130,515.00 

Simposium con contenido Simposium con contenido 
geronto-geriátrico realizado.: geronto-geriátrico programado.: 
1.00 1.00 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

Integración de subcomités para 

1 el Proyecto SABE. 

1 

/ Entidades con Proyecto SABE 
1 con muestra de pilotaje de 
1 

acuerdo a los lineamientos. 

Encuestas terminadas de 
SABE. 

Estudios SABE publicados al 
interior de la entidad 
participante. 

Cobertura de detecciones de 
Hiperplasia Prostática Benigna 
(HPB) en hombres de 45 y más 
años no asegurados 

Realización de Simposio. 

Un comité por 
entidad 
participante 
1.00 
Muestra por 
proyecto 
1.00 

Proyecto 
terminado: 
1.00 
Publicación por 
proyecto: 
1.00 

Población 
masculina de 45 
años y más no 
asegurada: 

1 50.00 
1 Ejecución de 
1 s1mpos10: 
. 1 00 

Sintomáticos respiratorios Sintomáticos respiratorios 90 Detección de sintomáticos Persona: 
estudiados.: programados.: respiratorios y casos de 14,507.00 
13,057.00 14,507.00 tuberculosis extra pulmonar 
Número de casos de Número de casos de tuberculosis 90 Cobertura de tratamiento 1 Personas: 
tuberculosis que ingresan a registrados en el periodo.: estrictamente supervisado de 210.00 

supervisado.: 
189.00 -------< 

tratamiento estrictamente 210.00 casos de Tuberculosis ± 
, 5 ¡ Tuberculosis 1.2.1 1 Proceso Número de cursos/talleres Número de cursos/talleres 70 Número de eventos de cursos 

1 

realizados.: programados.. capac1tac1ón en tuberculosis 7.00 
7.00 7.00 

\ . ·' Tuberculosis 1.4.1 Proceso Número de visitas de Número de visitas de supervisión 90 Supervisión y asesoria en ··- 1· ViSrtasde ____ -
supervisión y aseso ria y asesoría.: tuberculosis. supervisión. 
realizadas a Estados, 30.00 30.00 
Jurisdicciones Sanitarias y ¡ 
Unidades de Salud.: 1 

27.00 
Tuberculosis 6.2.1 Producto Número de campañas de Número de campañas de 90 Mide las actividades de ¡ Campaña: 

1
¡ comunicación educativa en comunicación educativas en comunicación educativa a la 3.00 

1 1 

Tuberculosis realizadas.: Tuberculosis programadas.: población para prevención de 1 

3.00 3.00 Tuberculosis. 
.

1

5 Paludismo 5.2.1 Cobertura No. de Comités para la No. de Comités para la 100 Gestión para la Certificación ¡ Comité: 
Certificación y Asesor Técnico Certificación y Asesor Técnico mediante instalar y operar el 1.00 
instalados y funcionando.: programados.. Comité Estatal de Certificación 

Y
. 1.00 1.00 de Áreas Libres de Paludismo y 

del Grupo Asesor Técnico 
Q. ) . Estatal. 

• 1 6 Paludismo 7.2.1 Proceso No. de promotores comunitarios No. de promotores comunitarios 100 Capacitación para la 1 Personas 

~~Bep~.eotado poc Nüm"o de Em1eg;a. Nüm"'° de Unea de A<dón y Nüm"o de A<O,klad Gene"/ 
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6 

6 

! 7 
i 

1 7 

1 

Paludismo 

1 Paludismo 

1 

1 
1 

Rabia y oiras 
zoonosis 

f Rabia y otras 
; zoonosis 

~ 1 7 1 Rabia y otras 
~OSIS 

1 ¡' 
! ! 
¡ 7 R b. 

[j
i z;o~~:isotras 
1 
' 

Í\ 1.7 i Rabia Y otras 

_5:j' I "'"°';, 

i 1 

. 17 i R 

~
I abia Y otras 

zoonosis 
, 

8 2 1 

9.1.1 

1.1.1 

1.3.1 

2.1.1 

1 4.1.1 
1 

4.1.2 

5.2.1 

Cobertura 

Cobertura 

Proceso 

1 Cobertura 

1 

Vigilancia 
epidemiológica 

1 Proceso 

i 

L 
1 Proceso 

1 

1 

Proceso 

capacitados.: 
10.00 

No. de localidades con Menor 
Índice de Desarrollo Humano 
(MIDH) atendidas .. 
2.00 

No. de muestras tomadas y 
procesadas.: 
17,000.00 

Tipos de material informativo 
(impreso, auditivo y visual) 
aplicados: 
1.00 

Dosis aplicadas de vacuna 
antirrábica en perros y gatos en 
el periodo evaluado.: 
725,046.00 

Acciones de foco rábico 
realizadas.: 
1.00 

Dosis de vacuna antirrábica 
humana adquirida 
complementaria a la reserva 
estrategica que aporta el 
CENAPRECE. 
500.00 

Frascos de lnmunoglobulina 
antirrábica humana adquirida 
como complemento a la reserva 
estratégica que aporta el 
CENAPRECE.: 

1 250.00 

Número de personas que inician 
tratamiento antirrábico en el 
periodo evaluado.: 
913.00 

programados a capacitar. 
10.00 

1 

No. de localidades con Menor 
Indice de Desarrollo Humano 

i (MIDH) programadas .. 
2.00 

No. de muestras programadas 
para toma y procesamiento.: 
17,000.00 

Tipos de material informativo 
(impreso, auditivo y visual) 
programados por aplicarse.: 
1.00 

Número de dosis de vacuna 
antirrábica programada para 
aplicar en perros y gatos en el 
periodo evaluado.: 
763,206.00 
Casos de rabia ocurridos en 
perros confirmados por 
laboratorio o personas.: 
1.00 

Dosis de vacuna antirrábica 
humana programada por adquirir 
complementaria a la reserva 
estrategica que aporta el 
CENAPRECE. 

1 500.00 

Frascos de lnmunoglobulina 
antirrábica humana adquirida 
como complemento a la reserva 
estratégica que aporta el 
CENAPRECE. 
250.00 

Número de personas 
programadas que iniciarán 
tratamiento antirrábico en el 
periodo evaluado.: 

~ ÍNDICE Representado por Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 

,./ 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

participación com un 1taria 
mediante la eliminación y 
modificación de habitats y 
criaderos de anofelinos. 
actividad que debe realizarse 
con promotores comunitarios. 

1 Atención a zonas con Menor 

[ 

Indice de Desarrollo Humano 
(MIDH), para la detección . 
diagnóstico y tratamiento 
oportunos de los estados con 
transmisión o riego de 
transmisión. 
Cobertura de localidades para la 
vigilancia epidemiológica del 
paludismo, mediante la 
búsqueda activa y pasiva en 
unidades médicas, promotores 
voluntarios y personal del 
programa. 
Aplicar el paquete con el 
material informativo (impreso, 
auditivo y visual) a la población 
sobre la ejecución de las 
Semanas Nacional y de 
Reforzamiento. 
Cobertura de vacunación 
antirrábica de perros y gatos. 

Ejecutar acciones de control de 
foco rábico en los lugares donde 
ocurrieron los casos en perros 
confirmados por laboratorio o 
personas. 
Adquisición de los biológicos 
antirrábicos humanos para la 
atención de personas agredidas 
que lo necesiten 

1 complementaria a la reserva 
estrategica que aporta el 
CENAPRECE. 
Adquisición de los biológicos 
antirrábicos humanos para la 
atención de personas agredidas 
que lo necesiten 
complementaria a la reserva 
estratégica que aporta el 
CENAPRECE. 

capacitadas 
10.00 

Localidad· 
2.00 

Caso probable: 
17,000.00 

Porcentaje: 
1.00 

Porcentaje: 
763,206.00 

Porcentaje: 
1.00 

Porcentaje: 
500.00 

Porcentaje: 
250.00 

Porcentaje de personas Porcentaje: 
agredidas y en contacto con 913.00 
animal sospechoso de rabia que 
inician tratamiento antirrábico. 
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1 ! 
7 

1 7 

7 

7 

1 7 

7 
1 

1 

1 

1 

1 
1 

Rabia y otras 
zoonosis 

Rabia y otras 
zoonosis 

Rabia y otras 
zoonosis 

1 Rabia y otras 
zoonosis 

1 

1 

Rabia y otras 
zoonosis 

1 

Rabia y otras 
zoonosis 

1 

/;-t:abia y otras 

1 , oonos1s 
• 1 

\ 1 

7 ' Rabia y otras 

1 
zoonosis 

! 
' ; 
1 

1 

7 1 Rabia y otras 
1 

1 , 
zoonosis 

y 
··. 
.! ' i 

'-..J INI 
~~ J: 

6.1.1 Proceso 

1 

i 
! 

8.1.1 Impacto 

9.2.1 Proceso 

10.1.1 Proceso 

10.2.1 Proceso 

10.3.1 Proceso 

11.2.1 Proceso 

13.1.1 Proceso 

i 

1 

14.11 j Proceso 

1 

¡-
Material informativo impreso 
(volante, tríptico o folleto) a la 
población sobre riesgos de 
enfermar de rabia. cuando se 

' reg1s tren casos en animal es 
confi io o 
pers( 
12,0~ 

Número de reuniones del 

913.00 
Material informativo impreso 
(volante, tríptico o folleto) 
programado por entregar a la 
población sobre riesgos de 
en fermar de rabia. cuand o se 
re! les 
co ·io o 

/ pe 
12 

1 Número de reuniones del Comité 
Comité Nacional de Certificación 1 Nacional de Certificación a las 
a las que se asistió para que fue invitado asistir para 
conocer el dictamen de ese conocer el dictamen de ese 
SESA SESA.. 
1.00 1.00 
Número de muestras Número de muestras 
procesadas por el LESP con los programadas a procesar por el 
insumos proporcionados para el LESP con los insumos 
diagnóstico de rabia por IFD.: proporcionados para el 
5,650.00 diagnóstico de rabia por IFD.: 

5,650.00 
Número de esterilizaciones Número de esterilizaciones 
realizadas con los previstas realizar con los 
medicamentes y materiales medicamentes y materiales 
adquiridos.: adquiridos.: 
13,500.00 13,500.00 

Número de esterilizaciones Número de esterilizaciones 
realizadas en el período programadas para el período 
evaluado.: evaluado.: 
12,150.00 13,500.00 

1 Número de cédulas de Número de cédulas de 
consentimiento de los perros y consentimiento de los perros y 
gatos esterilizados enviadas al gatos por esterilizar con el 
CENAPRECE del material material aportado por el 
aportado por este.: CENAPRECE.: 
13,500.00 13,500.00 
Número de eliminaciones Número de eliminaciones 
realizadas en el periodo programadas para el periodo 
evaluado.: evaluado.: 
41,000.00 41,000.00 
Estudio realizado del efecto de Estudio programado del efecto 
una vacuna para producir de una vacuna para producir 
inmunocontracepción en una inmunocontracepción en una 
muestra de perras residentes en muestra de perras residentes en 
la entidad.: la entidad.: 
1.00 1.00 
Casos de brucelosis 1 Casos de brucelosis 
diagnosticados por laboratorio y programados por diagnosticar 
atendidos con los reactivos y por laboratorio y atender con los 
medicamentos adquiridos en reactivos y medicamentos 
ese año.: adquiridos en ese año.: 

r----- --r T 

1 i 

1 100 

1 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

Entregar material informativo 
impreso (volante, tríptico o 
folleto) a la población sobre 
riesgos de enfermar de rabia, 

d 1 cuan ____ ,_,,,_ .. _,,-----_,, 
animales confirmados por 
laboratorio o personas. 

Participar en la reunión del 
Comité Nacional de 
Certificación C•''lndo se 
dictamine el 1..ss- de ese SESA. 

Proporcionar insumos al LESP 
para que realice el diagnóstico 
de rabia por IFD en el número 
de muestras estimadas para 
ese año. 

Adquirir los medicamentos y 
materiales necesarios 
complementarios a lo que 
aporta el CENAPRECE para 
llevar a cabo el número de 
esterilizaciones previstas para 
ese año. 
Porcentaje de esterilizaciones 
realizadas para contribuir a la 
estabilización de la población 
canina. 
Cédulas de consentimiento de 
los perros y gatos esterilizados 
enviadas al CENAPRECE del 
material aportado por este. 

Porcentaje de eliminaciones 
realizadas para contribuir a la 

1 estabilización de la población 
canina. 
Estudio del efecto de una 
vacuna para producir 
inmunocontracepción en una 
muestra de perras residentes en 
la entidad. 

Contar con los reactivos y 
medicamentos necesarios para 
diagnosticar por laboratorio y 
tratar los casos de brucelosis 
estimados oara ese año. 1 

Porcentaje. 
12,000.00 

Porcentaje: 
1.00 

Porcentaje: 
5,650.00 

Porcentaje: 
13,500.00 

Porcentaje: 
13,500.00 

Porcentaje: 
13,500.00 

Porcentaje: 
41,000.00 

Porcentaje: 
1.00 

Porcentaje: 
15.00 
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1 1 
1 15.00 1 15.00 

7 Rabia y otras ! 14.1.3 ¡ Proceso Casos de leptospirosis 1 Casos de leptospirosis 
! zoonosis diagnosticados por laboratorio y 1 programados por diagnosticar 
1 i atendidos con los reactivos y por laboratorio y atender con los 

1 

' 
' medicamentos adquiridos en reactivos y medicamentos 
' 

i 
ese año.: · adquiridos en ese año.: 

1 3.00 3.00 
; 8 Urgencias i 1.4.2 Proceso 

1 

Número de reuniones ordinarias Número de reuniones ordinarias 
Epidemiológicas y ¡ trimestrales del Comité Estatal trimestrales del Comité Estatal 

i Desastres para la Seguridad en Salud para la Seguridad en Salud 

1 

· realizadas : programadas.: 
1 4.00 4.00 
: 8 Urgencias 1.4.3 Cobertura Número de refugios temporales Número de refugios temporales 
1 Epidemiológicas y revisados.: programados para revisar.: 
i Desastres 90.00 90.00 

18 
! Urgencias 2.2 1 Cobertura Número de notas de monitoreo Número de días laborables.: 

Epidemiológicas y diario realizadas.: 257.00 
: Desastres 257.00 

1 8 Urgencias 4.1.1 Proceso Número de cursos/talleres Número de cursos/talleres 

1 

¡ Epidemiológicas y realizados.: programados.: 
. Desastres 2.00 2.00 

i 8 Urgencias I 6.1 .1 Impacto Número de desastres Número de desastres 
: Epidemiológicas y intermedio registrados notificados en < 48 registrados.: 

i 
Desastres hrs.: 5.00 

5.00 

1 ª 
Urgencias 6.2.2 , Proceso Número de jurisdicciones Número de jurisdicciones 
Epidemiológicas y . 1 sanitarias supervisadas.: sanitarias programadas para 

I Desastres 
1 

13.00 supervisar.: 
13.00 

! 9 

1 

Salud Bucal 1 1.4.1 Producto Actividades Preventivas Actividades Preventivas 

1 

¡ Realizadas.: Programadas.: 
999,499.00 999,499.00 

i 9 : Salud Bucal 3.4. 1 Proceso Semanas Estatales de Salud Semanas Estatales de Salud 
1 

1 Bucal realizadas.: Bucal programadas.: 

i ! ! 2.00 2.00 
~ Salud Bucal 1 7.3.1 ¡ Producto Actividades Curativas Actividades Curativas 

1 ! 
Asistenciales Realizadas.: Asistenciales Programadas.: 

'' 1 1,667,142.00 1,667,142.00 

ig ! Salud Bucal 1 12.2. 1 1 Proceso Consultas Odontológicas Consultas Odontológicas 

i 
Realizadas.: Programadas.: 
329,129.00 329,129.00 

10 Cólera : 4.1.1 ¡ Proceso Número de Cursos!Tatteres de Número de Cursos!Talleres de 
µ 

capacitación realizada para el capacitación programada para el 
personal involucrado en el personal involucrado en el 
programa de prevención del programa de prevención del 

/ cólera en la Entidad.: cólera en la Entidad.: 0 
2.00 2.00 

~ 
10 Cólera 1 5.12 Proceso Número de casos de diarrea que Número total de casos de diarrea 

i acuden a las unidades de salud 
1 

que acuden a las unidades de 

! 

1 

con muestras de hisopo rectal.: 1 salud de las instituciones del 
11,339.00 I Sector en el Estado.: 

~ 
226,780.00 

~::,Cólera 1 7.1.1 ¡ Proceso Número de Operativos 1 Número de Operativos 
! 

1 oreventivos de diarreas Preventivos de diarreas 

~' 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Linea de Acción y Número de Actividad General 

/ 

100 Contar con los reactivos y 
medicamentos necesarios para 
diagnosticar por laboratorio y 
tratar los casos de leptospirosis 
estimados para ese año. 

100 Porcentaje de reuniones 
ordinarias trimestrales del 
Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud. 

100 Porcentaje de refugios 
temporales revisados. 

100 Porcentaje de notas de 
monitoreo diario realizadas. 

100 Porcentaje de cursos/talleres 
realizados. 

100 Porcentaje de desastres 
registrados notificados en < 48 
hrs. 

100 Porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas. 

100 Actividades de Prevención 
(intramuros). 

100 Semanas Estatales de Salud 
Bucal. 

1100 
Actividades Curativo 
Asistenciales (intramuros). 

100 Consultas Odontológicas. 

100 Realización de Cursos!Talleres 
de capacitación para el personal 
involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la 
Entidad. 

100 Porcentaje de casos de diarrea 
que acuden a unidades de salud 
con muestras de hisopo rectal, 
para la búsqueda intencionada 
de Vibrio cholerae. 

¡ 100 Operativos preventivos para 
diarreas en áreas de riesao v/o 

Porcentaje: 
3.00 

Porcentaje: 
100.00 

Porcentaje: 
100.00 

Porcentaje: 
100.00 

Porcentaje: 
100.00 --
Porcentaje: 
100.00 

Porcentaje: 
100.00 

Actividades: 
999,499.00 

Campañas: 
2.00 

Actividades: 
1,166,742.00 

Consultas: 
329,129.00 

Porcentaje: 
2.00 

Porcentaje: 
5.00 

1 Porcentaje: 
2.00 
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realizados en areas de riesgo 
y/o zonas turisticas 

--!--~~~~~~~--:--~~ ---l--~~~~--~~2~·~º~º~--~~~~-~----·-

programadas en areas de riesgo , zona turística :

1 y/o zona turística.. 1
¡ 

2.00 ' 
! 1 O 1 Cólera 8.2 2 Proceso Número de v1s1tas y asesorias 

1 

1 

realizadas a las jurisdicciones 
Número de v1s1tas y asesor1as 
programadas a las jUr1sdicc1ones 
sanitarias. 

100 Visitas de supervisión y 
asesoria a las jurisdicciones 
sanitarias. para verificar las 

Porcentaje 
2.00 

1 o 

12 

No 

i 
1 
1 

i 1 
1 

i 1 

i 

sanitarias .. 
1 2 2 

J Proceso 
·- - ~--·-··-- ...... _.. !""' M'::J' .......... 

Cólera : 9 1 2 Número de campañas de Número de campañas de : 100 : Campaña de prevención de 

1 

prevención de diarreas prevención de diarreas 
1 

[ diarreas. 1 

1 realizadas en el Estado programadas en el Estado .. 
i 1 1.00 1.00 

Otras l 17 5.1 1 Cobertura No. de casos tratados con No. de casos diagnosticados con 100 ¡ Cobertura de tratamiento con 
Enfermedades 

1 

Transmitidas por 
Vector 

PROGRAMA INDICE 

Prevención de la ! 1. 3 .1 
Mortalidad 
Infantil 

Prevencióndela l 1.5.1 
Mortalidad 
Infantil 

Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

1 

TIPO 
META 

Proceso 

i Impacto 
[ final 

Impacto 
final 

faboterápico IPPA .. 
41.00 41.00 

ROO Centro Nacional ara la Salud de la Infancia 
NUMERADOR DENOMINADOR 

Numero de niños menores de Total de niños menores de 5 años 
5 años, de consulta de primera en consulta de primera vez por 
vez. que recibieron tratamiento . enfermedad d1arre1ca aguda 
con Plan "A".. ¡ (Planes "A". "B" y "C") 
15,056.00 1 25,094.00 
Número de población 

1 vacunada .. 
Numero de población objetivo 
144,558.00 

137 ,330.00 

Población vacunada .. 
1347 ,048.00 

1 

Población susceptible 
programada. 
365,314.00 

' Cobertura [ Población vacunada en SNS. 
1 38,527.00 1 

Población programada en SNS 
40,555.00 

L 
1 lm~ 

1 fi 

-¡ ~m, 

+---

! faboteráp1co 

i 

la Adolescencia 

i 
1 

FACTOR 

100 

100 

1 100 

INDICADOR 

Porcentaje de niños menores de 5 
años. en consulta de primera vez 

, con enfermedad diarreica aguda, 
que recibieron tratamiento con Plan 
"A". 
Cobertura de vacunación con 
esquema completo en menores de 5 
años de edad 

Cobertura de vacunación con Td en 
mujeres en edad fértil y 
embarazadas 

Cobertura de esquema de 
vacunación en adolescentes. 

Porcentaje 
1.00 

Casos 
41.00 

Porcentaje de niños 
1 atendidos con plan 

l "A" 
60.00 

! 

Porcentaje de 
personas 

¡ vacunadas: 

1 95.00 
porcentaje de 

1 
1

1 
personas 

1 vacunadas 
1 95.00 
1 Porcentaje de 
1 cabe rtu ra: 

95.00 

¡ 

1 

¡ 

1 

1 

: Pro 'receso 1 Numero de grupos de Total de grupos de adolescentes ¡· 100 Formación de grupos de Grupos de 
Mortalidad 1 adolescentes promotores de la promotores de la salud ¡' Adolescentes Promotores de la adolescentes ! 

} 

1 

j Infantil ! salud formados. programados. [ Salud. 100.00 1 

1 1 13.00 13.00 ' ! 
· 1 Prevención de la 2 1 2 Proceso Número de semanas de Total de semanas de promoción ] 100 Ejecución de la Semana de Acciones 
i Mortalidad promoción de la s_alud para de la salud para adolescentes 

1 
Promoción de la Salud para especificas 

! Infantil 
1

1 adolescentes realizadas. programadas. [ Adolescentes 100.00 
1 ¡ 1.00 1.00 1 

\ 1
1 

1 Prevención de la : 2.1.3 Proceso ¡ Total de detecciones de Total de detecciones de trastornos ¡ 100 Detección de trastornos de la ' Porcentaje de 
"\ V Mortalidad , trastornos de la conducta de la conducta alimentaria conducta alimentaria. detecciones 

'·~~""otado poc· Núm•m d• EW••gfa. Núm•m d• Lim d• A<dóo y Núm•m d• A<hVid•d "'"'"' 
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Infantil 1 alimentaria realizadas.· programada:, 
4,676.00 5,196.00 

1 Prevención de la 3 1 4 Proceso Número de cursos de Total de cursos programados : 1 Porcentaje de cursos de 
Mortalidad ' capacitación realizados en el 50.00 : capac1tac1ón realizados en el CEC 

CEC con carta descriptiva 
! 

dirigido al personal operativo. 
¡ ~ homologada. ¡ 

' 
1 i 50.00 1 : 1 

1 1 Prevención de la ¡ 4.1 1 1 Proceso 1 Total de visitas de supervisión 1 Total de visitas de supervisión ¡ 100 Realización de la supervisión 

1 

1 

Mortalidad realizadas .. 1 programadas operativa en las Entidades 
Infantil ¡ 10.00 ¡ 10.00 I Federativas del Programa de 

1 
Adolescencia. 

1 1 : Prevención de la 4 1 5 Impacto ¡ Número de supervisiones \ Número de supervisiones 1 Comisiones oficiales viáticos para 
: Mortalidad final ¡ realizadas .. ' programadas supervisión del Programa de 
1 

Infantil 
1 5.00 5.00 Vacunación Universal. 

1 

1 

Prevención de la 4.1 9 Impacto 1 Número de aulas a reforzar. Número de aulas reforzadas .. 100 Identificar el reforzamiento de aulas 
Mortalidad 1 2.00 2.00 de la estrategia Sigamos 
Infantil Aprendiendo en el Hospital. 

XOO Centro N la P - 1 Control de 1 Ad" 

85.00 

Porcenta¡e de 
cursos de 
capac1tac1ón 

i 100.00 

Porcenta¡e de 
superv1s1ones 
100.00 

1 Porcentaje de 
visitas de 
supervisión: 
95.00 
Por ciento: 
100.00 

1 

i 

i 

1 

i 
1 

¡ 

1 

i 

No PROGRAMA INDICE TIPO ! NUMERADOR i DENOMINADOR ! FACTOR ! INDICADOR ~--D 
¡ META 1 

1 ' 

' 1 

1 1 Prevención y 1 1.1.2 Proceso Número de municipios prioritarios Número total de municipios 1 100 Porcentaje de municipios prioritarios por Porcentaje: 
1 Tratamiento de 1 que cuentan con acciones contra prioritarios.: i estado que cuentan con acciones contra las 13.00 

las Adicciones i las adicciones. 13.00 adicciones. 
1 

1 
13.00 

1 Prevención y 2.1 1 Producto Número de personas certificadas Número de personas 100 Porcentaje de personas certificadas para Personas: 
Tratamiento de durante el año.: programadas.: operar el programa de cesación del 13.00 
las Adicciones 13.00 13.00 consumo de tabaco por entidad federativa. 

1 Prevención y 2.1.2 Producto Número de personas Número de personas 100 Porcentaje de personal capacitado en Personas: 
Tratamiento de capacitadas en prevención y programadas para recibir prevención y atención de las adicciones. 943.00 
las Adicciones I tratamiento de las adicciones 

1 
capacitación en prevención y 

' 943.00 , tratamiento de las 
1 d . 

1 1 a 1cc1ones.: 
1 1 943.00 1 

1 Prevención y 1 3.1 1 Proceso Número de Centros Nueva Vida 1 Número de Centros Nueva 100 Centros Nueva Vida operando en el país. Porcentaje· 

(\ / 
Tratamiento de 

1 
operando durante el año .. 1 Vida programados para su 3.00 

las Adicciones 
1 

3.00 operación en el año.: 
i 3.00 

1 1 : Prevención y 4.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida 1 Número de Centros Nueva 100 Centros Nueva Vida operando en el país. Porcentaje: 
1 Tratamiento de operando durante el año: , Vida programados para su 5.00 

las Adicciones 5.00 1 operación en el año: 
1 5.00 

1 Prevención y 7.1.1 
1 

Producto ¡ Número de promotores Número de promotores 100 1 Porcentaje de promotores capacitados para Personas: 
Tratamiento de capacitados.: programados para recibir [ brindar orientación a padres de familia en la 150.00 ,,,, 
las Adicciones 150.00 capacitación .. prevención del uso nocivo del alcohol. 

150.00 
1 Prevención y 8.1.1 Producto Número de personas Número de personas 100 Porcentaje de personal capacitado en Personas: 

Tratamiento de capacitadas en prevención y programadas para recibir prevención y atención de las adicciones. 943.00 
l las Adicciones 

1 

tratamiento de las adicciones.: capacitación en prevención y 

1 

943.00 tratamiento de las 

~ 1 

adicciones .. 
943.00 

~ÍNDICE: Representado por Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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1 Prevención y 8.12 ¡ Producto Número de establecimientos Total de establecimientos 
Tratamiento de especializados en adicciones especializados en adicciones 
las Adicciones registrados ante el ST CONADIC con modalidad residencial 

1 durante el año .. existentes.: 
1 3.00 27.00 

: 1 

1 ' Prevención y 18.13 f Producto Número de unidades básicas de Número total de unidades 
Tratamiento de salud (primer nivel) que aplican ! básicas de salud (primer 
las Adicciones 

1 

procedimientos para la nivel): 
1 

detección, orientación y 84.00 
consejería en materia de 
adicciones.· 

.. 35.00 
1 Prevención y 9.1.2 1 Producto Número de personas Número de personas 

Tratamiento de i capacitadas en prevención y programadas para recibir 
las Adicciones 

1 

tratamiento de las adicciones.: capacitación en prevención y 
943.00 tratamiento de las 

adicciones.: 
943.00 

1 1 Prevención y 13.1 1 Impacto Número de personas orientadas Número de personas 
Tratamiento de intermedio durante el año.: programadas para recibir 
las Adicciones 13,628.00 orientación.: 

13,628.00 
1 Prevención y 13.1.2 Producto Número de municipios prioritarios Número total de municipios 

Tratamiento de que cuentan con acciones contra prioritarios.: 
las Adicciones las adicciones.: 13.00 

13.00 
1 Prevención y 13.1.3 Impacto Número de personas orientadas Número de personas 

Tratamiento de intermedio durante el año.: programadas para recibir 
las Adicciones 13,628.00 orientación.: 

13,628.00 1 

' 1 Prevención y 13.1.4 Producto Número de personas 

1 

Número de personas 
i Tratamiento de capacitadas en prevención y programadas para recibir 

+ las Adicciones tratamiento de las adicciones.: capacitación en prevención y 

-~ r--- 943.00 tratamiento de las 
adicciones.: 
943.00 

1 Prevención y 13.1.5 Producto Número de personas ¡ Número de personas 

1( ~ Tratamiento de capacitadas en prevención y programadas para recibir 
las Adicciones tratamiento de las adicciones.: capacitación en prevención y 

1 

943.00 tratamiento de las 1 

adicciones.: 
943.00 

11 
Prevención y 13.1 6 Producto Número de municipios prioritarios Número total de municipios 
Tratamiento de que cuentan con acciones contra prioritarios.: 

! 
I las Adicciones las adicciones 13.00 

1 13.00 
1 1 1 Prevención y 13.1.7 Impacto Adolescentes de 12 a 17 años de Total de adolescentes en 

: Tratamiento de ! intermedio edad que participan en acciones este rango de edad en el - [ las Adicciones de prevención .. pais. 
29,774.00 304,439.00 

l 1 Prevención y 14.1 1 Proceso Número de tratamientos en Número de tratamientos en 
1 Tratamiento de adicciones con modalidad adicciones con modalidad 
// las Adicciones i ambulatoria. semiresidencial v ambulatoria, semiresidencial 

C-;:(NDl~entado por Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 

A,~: 

100 Porcentaje de establecimientos 
especializados en adicciones en modalidad 
residencial con registro en STCONADIC 
conforme a lo establecido en la NOM-028-
SSA2-2009 para la Prevención, 
Tratamiento y Control de las Adicciones. 

100 Porcentaje de unidades básicas de primer 
nivel de la Secretaria de Salud en el país 
que aplica los procedímiéntos para la 
detección orientación y consejería en 
adicciones. 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

100 Porcentaje de personas orientadas por 
promotores de la Campaña Nacional de 
Información para una Nueva Vida. 

100 Porcentaje de municipios prioritarios por 
estado que cuentan con acciones contra las 
adicciones. 

100 Porcentaje de personas orientadas por 
promotores de la Campaña Nacional de 
Información para una Nueva Vida. 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

100 Porcentaje de municipios prioritarios por 
estado que cuentan con acciones contra las 
adicciones 

100 Participación de adolescentes de 12 a 17 
1 años en acciones de prevención. 

100 Porcentaje de tratamientos en adicciones 
con modalidad ambulatoria. semiresidenc1al 
y residencial brindados a través del 

Porcentaje: 
3.00 

Porcentaje: 
35.00 

Personas: 
943.00 

Personas: 
13,628.00 

Porcentaje: 
13.00 

Personas: 
13,628.00 

Personas: 
943.00 

Personas: 
943.00 

Porcentaje: 
13.00 

Adolescentes: 
29,774.00 

Porcentaje: 
65.00 
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1 
1 

1 residencial brindados a través del y residencial programados.: 

¡ subsidio.: 65.00 
65.00 

1 Prevención y ¡ 1s.1.1 Producto Número de pruebas de tamizaje Número de pruebas de 
Tratamiento de ' aplicadas.: tamizaje programadas.: 
las Adicciones 5,806.00 5,806.00 

1 Prevención y 16.1.1 Producto 1 Número de personas Número de personas 
Tratamiento de capacitadas en prevención y programadas para recibir 
las Adicciones tratamiento de las adicciones.: capacitación en prevención y 

1 

943.00 tratamiento de las 
adicciones.: 
943.00 

1 Prevención y 116.1.2 Producto Número de consultas de primera Número de personas 
Tratamiento de 

1 
1 vez realizadas durante el año.: programadas para recibir 

las Adicciones 

1 

1,244.00 capacitación en prevención y 

1 

tratamiento de las 
adicciones.: 
1,244.00 

1 Prevención y 18.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida Número de Centros Nueva 
Tratamiento de operando durante el año.: Vida programados para su 
las Adicciones 3.00 operación en el ai'lo.: 

3.00 

., 

Y-
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 

subsidio. 

100 Porcentaje de alumnado con pruebas de 
tamiz aje. 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

100 Consultas de primera vez para la 
prevención y tratamiento de las adicciones 
en los Centros Nueva Vida. 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. 

Personas: 
5,806.00 

Personas: 
943.00 

Consultas de 
primera vez: 
1,244.00 

Porcentaje: 
3.00 

... 
U1 
c. 
Cl> 
)> 
cr 
:::!. 

c. 
Cl> 

"' o ... 
VI 

"O 
t'T1 
;:o 
5 o -n o 
o 
"Tl 

ñ 
> r 

"' o 
'-1 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



~ 

ANEXO 5 
DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN "LA SECRETARÍA" Y "LA ENTIDAD" 

Relación de insumos enviados en especie por "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

310 Dirección General de Promoción de la Salud - - - - - -· -

No. PROGRAMA ! INDICE FUENTE DE CONCEPTO 1 PRECIO CANTIDAD TOTAL 
1 

FINANCIAMIENTO 1 UNITARIO (PESOS) 
1 Promoción de la 1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Impresión de documentos oficiales 2.07 64,500.00 133,515.00 

salud: Una nueva Federal Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Niñas 
t cultura y Niños de O a 9 años 
1 1 i Promoción de la 1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Impresión de documentos oficiales 2.00 128,800.00 1 257,600.00 

1 
salud: Una nueva Federal Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud 

~ s-
1 cultura Adolescentes de 1 O a 19 años 

1 Promoción de la 11.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Impresión de documentos oficiales 2.07 136.100 00 281,727.00 ""'" í salud: Una nueva Federal Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud 
1 i cultura 

1 

Muieres de 20 a 59 años 1 

1 1 1 Promoción de la 11.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Impresión de documentos oficiales 2.26 36,100.00 81,586.00 
1 salud: Una nueva Federal Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud del 
1 cultura Adulto Mayor. Personas de 60 años y más 1 

1 
1 Promoción de la : 1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Impresión de documentos oficiales 2.09 18,000.00 37,620.00 

salud: Una nueva 
! 

Federal Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud 
1 cultura Hombres de 20 a 59 años 
1 TOTAL: 792,048.00 

313 Secretariado Técnico del Conseio Nacional de Salud Mental 
[ No .. 1 PROGRAMA 1 ÍNDICE 1 FUENTE DE CONCEPTO ¡ PRECIO 1 CANTIDAD 1 TOTAL t=" \ ~ FINANCIAMIENTO _J_ UNITARIO (PESOS) 

SIN DATOS . 
!'."." - ' 

314 Secretariado Tecnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

1 No. 1 PROGRAMA INDICE FUENTE DE CONCEPTO \ PRECIO CANTIDAD 1 TOTAL 1 

1 FINANCIAMIENTO 1 UNITARIO . (PESOS) 
1 Atención Integral a la ¡ 1.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Carteles 7.75' 800.00 6,200.00 1 

1 

Salud de las Federal Descripción complementaria: CARTEL DE PROMOCIÓN DEL 
1 

Personas con PRG}OGRAMA DE TAMIZ AUDITIVO NEONATAL E 1 

1 Discapacidad 1 INTERVENCIÓN TEMPRANA 1 1 

1 Atención Integral a la 1.3.2.1 ) Ramo 12-Apoyo Trípticos 0.81 26,000.00 21,060.00 1 

J Descripción complementaria: Trípticos spbre el Programa de 1 

1 Personas con J Tamiz Auditivo Neonatal 
1 

1 

Salud de las 1 Federal 

Discapacidad J 

f!:, TOTAL: 1 27,260.00 i 

~ íNJJlC~eprese. ntado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 
No. ÍNDICE 1· FUENTE DE ¡ -- CONCEPTO ! PRECIO 1 CANTIDAD l TOTALU-1

1 

• FINANCIAMIENTO 1 : UNITARIO , 1 (PESOS) 
1 

PROGRAMA 

SIN DATOS ] 

316 Dº G 1 de Eoidemiol 
No. ¡ PROGRAMA ¡INDICE¡ FUENTE DE CONCEPTO PRECIO i CANTIDAD 1 TOTAL 

1 FINANCIAMIENTO UNITARIO i 1 (PESOS) 
2 SI NAVE 1.1.4.1 1 Ramo 12-Apoyo i Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, 1.00 417,800.00 417,800.00 

; (COMPONENTE DE 1 Federal otros, capacitación y muestras de control de calidad) 

1 

1 VIGILANCIA 
1 EPIDEMIOLÓGICA) 1 

1 TOTAL: 1 417,800.00 

KOO Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
No. '! PROGRAMA l INDICE 1 FUENTE DE CONCEPTO 1 PRECIO 1 CANTIDAD : TOTAL 

FINANCIAMIENTO UNITARIO j (PESOS) 
IND 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso i ABACAVIR TABLETA 719.82 39.00

1

1 28,072.98 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 1 

Envase con 60 tabletas. 
1 j VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR C PSULA 2,878.86 372.00 1,070,935.92 

I / Cada cápsula contiene: 
1 

Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 

1 : VIH/SIDA e ITS 

1 

~
¡ 1 -

, 

' 
' 

1 

' I~ VIH/SIDA e ITS 
¡ ' 

1 

i 
()~ 1 ' VIH/SIDA e ITS 

~ 1 

-~1 
1 

1 

' VIH/SIDA e ITS 

~t i 

3.1.2.1 

3.1.2.1 

1 3.1.2. 1 

1 

3. 1.2. 1 

FPGC-Fideicomiso 

FPGC-Fideicomiso 

1 FPGC-Fideicomiso 

FPGC-Fideicomiso 

3. 1.2.1 ! FPGC-Fideicomiso 

Envase con 30 cápsulas 
LAMIVUDINNZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 
DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 tabletas. 
DIDANOSINA TABLETA MASTICABLE 
Cada tableta contiene: 
Didanosina 100 mg 
Envase con 60 tabletas. 
DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA 
ENTÉRICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 
DIDANOSINA CÁPSULA CON GRANULOS CON CAPA 
ENTÉRICA 
Cada cápsula con qránulos con capa entérica contiene: 

, íNTuC.E Representado pcr: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 

~ I . 
I 

1,835.12 405.00 743,223.60 

5,921.85 , 4.00 23,687.40 

465.00 6.00 2,790.00 

1 

670.89 6.00 4,025.34 

1,078.53 238.00 1 
256,690.14 
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i 
t 

1 1 VIH/SIDA e ITS 

1 

1 

1 1 VIH/SIDA e ITS 
1 

1 

1 VIH/SIDA e ITS 

1 VIH/SIDA e ITS 

1 VIH/SIDA e ITS 

1 VIH/SIOA e ITS 

1 VIH/SIDA e ITS 
.::::::. -----....:¡--~ 

1 

~ 
1 VIH/SIDA e ITS 

~ 
\ 1 VIH/SIDA e ITS 

k 1 VIH/SIDA e ITS 

f. 1 ; VIH/SIDA e ITS 

(/~j 
p 

'·~~-.:_ 
:~ 

1 

[ 
i ¡ 

1 3.1 21 1 FPGC-Fideicomiso 

1 i 
i 3.1.2.1 ' FPGC-Fideicomiso 
1 

1 

i 
3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso 

! 
3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso 

3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso 

1 

3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso 

1 

i 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso 

3.1.2.1 ¡ FPGC-Fideicomiso 

! 
! 

¡ 

3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso 

3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso 

1 3.1.2.1 ¡ FPGC-Fideicomiso 
1 1 

1 

1 
¡ 

teg 

' Didanosina 400 mg 
1 Envase con 30 cápsulas. 
1 EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
1 Cada comprimido contiene: 
! Efavirenz 600 mg 
! Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

EMTRICITABINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 cápsulas. 
LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: 
Lopinavir 100 mg, Ritonavir 25 mg. Envase con 60 tabletas. 

ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 
mo. Envase con 120 tabletas. ' 

LOPINAVIR-RITONAVIR 
Tableta 
Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 
LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCION 
Cada 100 mi contienen: 
Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ambar con 160 mi y dosificador. 
ABACAVIR-LAMIVUOINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 
LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Envase con 30 tabletas. 
LAMIVUOINA SOLUCIÓN 
Cada 100 mi contienen: 
Lamivudina 1 g 
Envase con 240 mi y dosificador. 
NEVIRAPINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Nevirapina 200 mg 
Envase con 60 tabletas. 
RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

y p 

1 1 
1 1 

458 85 • 1, 198.00 ! 

i 

900.00 20.00 

1,263.24 59.00 

6,570.00 4.00 1 

2,838.68 1,373.00 

1,968.70 19.00 

1,560.94 384.00 

855.00 1 104.00 

873.91 135.00 

392.01 '148.00 

6,383.57 12.00 

1 

: 

549,702.30 1 

18,000.00 

74,531.16 i 

26,280.00 

3,897,507.64 

37,405.30 

599,400.96 

88,920.00 1 

117,977.85 

58,017.48 

76,602.84 1 

'.1~ 
tO 

'"O 
m 
;:i::i -o 
o 
ñ o 
o 
"Tl 

n 
> r 

.... 
(/1 

Q. 
CD 
)> 
O" 
::!. 

Q. 
CD 

"" o .... 
~ 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



1 1 : VIH/SIDA e ITS 1 
1 
¡ 

l 
1 : VIH/SIDA e ITS 

' 1 i 

' 1 1 VIH/SIDA e ITS 

1 

1 1 

1 ! VIH/SIDA e ITS 
! 
1 

1 VIH/SIDA e ITS 

! 

i ! 

1 1 [ VIH/SIDA e ITS 
1 

1 ¡ 
1 ¡ 

1 1 

~
-1¡v1111v1 

' 

1 

1DA e ITS 

! 1 , VIH/SIDA e ITS 

VI 
~ 1 

• 1 

~ 
Jj 1 

1 

·- --- .. 

1 VIH/SIDA e ITS 

1 

1 VIH/SIDA e ITS 
1 
1 

' 
VIH/SIDA e ITS 

: 3.1.2.1 ! FPGC-Fideicomiso 
1 
1 

1 

1 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso 

3.1.2.1 ¡ FPGC-Fideicomiso 

3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso 

3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso 

1 

3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso 

i 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso 

1 

1 1 

3.1.2.1 ¡ FPGC-Fideicomiso 

1 

3.1.2.1 1 FPGC-Fideicomiso 

1 

' 1 i 
¡ 3.1.2.1 1 FPGC-Fideicomiso 

! 
1 
1 

¡ 3.1.2.1 1 FPGC-Fideicomiso 

RITONAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene 
Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 cápsulas cada uno. 
SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 
Envase con 120 comprimidos 
TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA 
RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 
TIPRANAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Tipranavir 250 mg 
Envase con 120 cápsulas. 
EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de 
tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 
ZIDOVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 100 mg 
Envase con 100 cápsulas. 
ZIDOVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 
ABACAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 
EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE 
DISOPROXILO TABLETA. Cada tableta contiene: Efavirenz 
600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de 

1 tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. 
Envase con 30 tabletas. 

j ZIDOVUDINA SOLUCION ORAL 
1 Cada 100 mi contienen: 
i Zidovudina 1 g 

Envase con 240 mi. 
LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: 
Lopinavir 100 ma, Ritonavir 25 ma. Envase con 60 tabletas. 

ÍNDiCE: Representado :ior Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 

':) 

"'' 

1 

2,008.89 j 218.00 ¡ 

1 
1 1 

1 2,207.00 62.00 1 

1 
1 2,000.00 279.00 

- -

3,539.13 18.00 

2,161.58 2,592.00 

185.00 87.00 

185.00 112.00 

532.34 130.00 

2.620.43 917.00 

465.00 2.00 

1,200.08 15.00 

437,938.02 

136,834.00 

558,000.00 

63,704.34 

5,602,815.36 

16,095.00 

20,720.00 

69,204.20 

2,402,934.31 

930.00 

18,001.20 
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¡1 i 1 ---__ -~ 
l VIH/SIDA e ITS ', 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CÁPSULC\ 1,948.62 2500 ! 48,71550 

Cada cápsula contiene 1 

Ritonavir 100 mg 1 1. 

2 envases con 84 cá_12_sulas cada uno. 1 1 

ZIDOVUDINA CÁPSULA 155.00 j 5.00 1 775.00 ' 
Cada cápsula contiene: 1 'I 

Zidovudina 250 mg 1 

Envase con 30 cápsulas. ' 

f--:;-,-1 i VIH/SIDA e ITS 
1 : 

1 ' 

1 i 

3.1.2.1 1 FPGC-Fideicomiso 

TOTAL: i 17,050,437.84 

00 d , 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE CONCEPTO PRECIO CANTIDAD TOTAL 
FINANCIAMIENTO UNITARIO (PESOS) 

2 Cáncer 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO 200.86 26,020.00 5,~~ Cervicouterino Federal SUSPENSIONINYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 mi contiene: 
Proteína L 1 Tipo 16 

<: 

1 

1 20 ug 1 

Proteína L 1 Tipo 18 1 

20 ug 
Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 mi o jeringa prellenada 
con 0.5 mi. 

2 I Cáncer 2.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Hibridación de ácido nucléico en microplaca Digene High. Risk 15,100.00 395.00 5,964,500.00 
Cervicouterino Federal HPV test hc2) 

2 1 Cáncer 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Carteles 2.08 500.00 1,040.00 
1 Cervicouterino Federal Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el .... " 

2 Cáncer 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Dípticos : 0.68 500.00 340.00 
Cervicouterino Federal Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el ... " 

2 Cáncer 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Trípticos 0.90 488.00 439.20 
Cervicouterino Federal Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el ... " 

2 Cáncer 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Formatos 0.36 400.00 144.00 
~V¡ Cervicouterino Federal Descripción complementaria: "Recado para mamá, abuelita, 

tía" 1 

\ 2 \ Cáncer 1 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Tarjetas varias 9.60 500.00 4,800.00 
/ Cervicouterino i 

Federal Descripción complementaria: "Tarjeta procedimiento par ala 
toma de citología" 

2 [ Cáncer 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Tarjetas varias 9.60 ¡ 500.00 4,800.00 
Cervicouterino Federal Descripción complementaria: "Procedimiento para la toma 

1 de virus del papiloma humano" 1 

2 ! Cáncer 1 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Formatos 0.79 ' 14,000.00 1 11,060.00 
1 Cervicouterino Federal Descripción complementaria: "formato de vacuna contra el 1 

i 
1 virus del papiloma humano" 

1 1 

2 Cáncer 1 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Formatos 160.00 1 200.00 1 32.000.00 
,,/ ¡ Cervicouterino Federal Descripción complementaria: "Loteria de la salud 

1 

1 i ! 
reproductiva" 1 

i 1 

y2 1 Cáncer 3.2.1.5 1 Ramo 12-APovo Papel enoomado (etiauetas, rollos tiras, láminas, etc.) 1.45 1 58,534.00 84,874 30 1 

l 
1 

A 
Q 

ÍNDIC~::e-ntado por· Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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] Cervicouterino 

1 

1 ! Federa_I______ Descripción complementaria: etiquetas decódigo de barras-! 1 -------~! 

·

1

. con especificación para centrifuga y baño maria Uuego de 3 ! ¡. ~ 

. piezas) l ___ ~! ____ _ 
"'\/"'\ /"'\/"'\ [ 2 i Cáncer 3.2.1.5 1 Ramo 12-Apoyo Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción 45.00 ¡---- 400.00 18,0Uu.uu 

Federal 1 de la Salud 1 
1 

1 

i 1 

Descripción complementaria: Pin "Prevención y control del 
1 1 

~2 
cácer cérvico uterino" 1 

1 Cáncer 13.2.1.5 Ramo 12-Apoyo 1 Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción 
1 

12.00 2, 160.00 25,920.00 
1 Cervicouterino Federal 1 de la Salud 

j Descripción complementaria: Cosmetiquera "Prevención y 
1 

control del cáncer cérvico uterino" 1 

2 Cáncer 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción 7.20 650.00 ! 4,680.00 

1 

Cervicouterino Federal de la Salud 1 

Descripción complementaria: Caja porta toallas sanitarias 

1 

2 Cáncer 1 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción 12.00 400.00 4,800.00 

1 
Cervicouterino 

1 

I Federal de la Salud 
1 1 Descripción complementaria: Boton "Yo le'puedo informar" 

! 2 Cáncer 3.2.1.5 , Ramo 12-Apoyo Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción 18.00 2,160.00 ~8,88~ 
1 

1 Cervicouterino 1 Federal de la Salud 1 

1 

1 

1 

Descripción complementaria: Bolsa "Prevención y control 
del cáncer cérvico <:: 

1 

3 Arranque Parejo en 1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo HIDRALAZINA SOLUCIÓN INYECTABLE 650.00 107.00 69,550.00 
la Vida Federal Cada ampolleta contiene: 

1 

1 

Clorhidrato de hidralazina 20 mg 
Envase con 5 ampolletas con 1.0 mi 

3 Arranque Parejo en 1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo , CARBETOCINA SOLUCIÓN INYECTABLE 270.00 772.00 208,440.00 
la Vida Federal Cada ampolleta contiene: 

Carbetocina 100 µg 
Envase con una ampolleta. 

3 Arranque Parejo en 1.2.1.4 1 Ramo 12-Apoyo ÁCIDO FÓLICO TABLETA 4.10 275,534.00 1, 129,689.40 
la Vida Federal Cada tableta contiene: 

Acido fólico 0.4 mg 

~ 
Envase con 90 tabletas. 

3 I Arranque Parejo en 2.U.1 Ramo 12-Apoyo Química sanguínea (glucosa, urea, reatinina y ácido úrico) 39.00 5,069.00 197,691.00 
/.la Vida Federal Descripción complementaria: SOBRE DE GLUCOSA 

ANHIDRA 
3 Arranque Parejo en 10.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. 7.16 35, 112.00 251,401.92 

la Vida Federal Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en 
microplaca de la Hormona Estimulante de la Tiroides 

~ _/ Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos cole_ctada en 

~ 
papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por 
número de pruebas. 

1 

Equipo para minimo 96 pruebas. 
1 ~ RTC. 

1 

3 1 Arranque Parejo en 10.5.2.1 Ramo 12-Apoyo ¡ Papeles para prueba de TSH. 
7.141 36,392.00 1 259,838.88 1 

l la Vida 1 Federal ¡ Papel filtro 903 TM. de algodón 100%, sin aditivos, especial 
1 

1 
1 para recolección v transporte de sanqre de neonatos, con 

. --. " INDICE: Representado por Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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1 
1 

' 1 
1 impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de 

1 

diámetro cada uno. con nombre, número progresivo y formato 

i ¡ duplicado foliados. 
1 

' Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 
3 Arranque Parejo en 112.1.1 Ramo 12-Apoyo Reactivos y juegos de reactivos para pruebas especificas. 

la Vida Federal Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en 

1 
microplaca de Fenilalanina, en sangre total de neonatos, 

1 

colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 

1 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

3 1 Arranque Parejo en l 112.1.1 Ramo 12-Apoyo Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. 
la Vida 

1 

Federal Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en 
microplaca de Galactosa Total, en sangre total de neonatos 
colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 

1 
1 Solicitar por número de pruebas. 

1 1 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

3 Arranque Parejo en ¡ 11.2.1.1 
1 

Ramo 12-Apoyo Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. 
la Vida , Federal Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en 

microplaca de 17 /Alfa Hidroxi Progesterona, en sangre total de 
neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles 
internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

4 Planificación 1 3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Trípticos 
Familiar y 

1 

Federal Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción 
Anti concepción PostEvento Obstétrico 

4 Planificación ¡ 4.3.1.1 Ramo 12-Apoyo LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 
Familiar y 

1 

Federal Cada comprimido o tableta contiene: 

1 
Anticoncepción Levonorgestrel O. 750 mg 

1 Envase con 2 comprimidos o tabletas. 1 

4 Planificación 4.3.1.3 Ramo 12-Apoyo NORETISTERONA SOLUCIÓN INYECTABLE OLEOSA 

~ 
•Familiar y Federal Cada ampolleta contiene: 

Anti concepción Enantato de noretisterona 200 mg 
\ Envase con una ampolleta de 1 mi. 

4 Planificación 4.3.1.4 Ramo 12-Apoyo ETONOGESTRELIMPLANTE 
Familiar y Federal El implante contiene: 

1 

Anticoncepción Etonogestrel 68.0 mg 
Envase con un implante v aolicador. 

4 Planificación 4.3.1.5 Ramo 12-Apoyo NORELGESTROMINA-ETINILESTRADIOL PARCHE 

l 
Familiar y Federal Cada parche contiene: 
Anticoncepción Norelgestromina 

6.00 mg 
Etinilestradiol 

j¿" 
1 

0.60 mg 
Envase con 3 parches. G 

INDICE: ,~presentado por Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
n -...: A .... -.-~ 

1 

1 

i 

1 
1 

11.02 30,000.00 

11.60 30,000.00 

9.86 30,000.00 

1.30 6,100.00 

12.50 4,080.00 

30.50 9,500.00 

1,509.05 600.00 

148.00 9,000.00 

1 

1 

330,600.00 

348,000.00 

l"'"" -
~---
¡e:: 

295,800.00 

7,930.00 

51,000.00 

289,750.00 

905,430.00 

1,332,000.00 

111\) 

¡: 

'i:I 
tTl e: 
o 
o 
ñ o 
o 
"T] 

n 
> r 

..... 
01 
a. 
(!) 

)> 
O" 
:::!. 

:1 g. 
1\) 

o ..... 
VI 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



1 
4 ! Planificación 1 4.3.1.9 ¡ Ramo 12-Apoyo 1 

1 

1 Familiar y 
1 

Federal 
1 Anticoncepción 

1 
' 

1 

7 ' Igualdad de Género 1 4.1.3.4 1 Ramo 12-Apoyo 
¡ en Salud 1 Federal 

1 

1 1 

1 

7 ¡ Igualdad de Género 4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo 
1 en Salud Federal 

1 

i 

7 Igualdad de Género 1 4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo 
J en Salud 1 Federal 1 

i 

7 Igualdad de Género 14.1.3.4 Ramo 12-Apoyo 
en Salud Federal 

1 

1 
i 1 

¡ 

- -

No. PROGRAMA , INDICE FUENTE DE 
1 

FINANCIAMIENTO ! 
1 Diabetes Mellitus 1 7.5.1.1 Ramo 12-Apoyo 

1 

Federal 
1 

1 Diabetes Mellitus 17.5.2.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

1 

2 Riesgo 5.1.1.1 
\ ~!:e~a~ 2-Apoyo 

Cardiovascular 

/~- 1 

1 
2 Riesgo 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo 

Cardiovascular Federal 

. ,.....4 I Envejecimiento 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo , 
Federal 

5 Tuberculosis 1.1.3.1 ' Ramo 12-Apoyo 
Federal 

~ .... 

~ 
/ 

LEVONORGESTREL POLVO 
El dispositivo con polvo contiene: 
Levonorgestrel (micronizado) 52 mg 

1 Envase con un dispositivo. 
Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de ; 

información en general para difusión 
Descripción complementaria: Boletín de Género y Salud en 
Cifras 8:1 
Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de 
información en general para difusión 
Descripción complementaria: Boletín Género y Salud en 

Cifras 9:1 
Guía técnica 
Descripción complementaria: Guía para incorporar la 

perspectiva de género en programas prioritarios 
Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de 
información en general para difusión 
Descripción complementaria: Boletín Género y Salud en 
Cifras 9:2 

TOTAL: 

- . E 
CONCEPTO 

Hemoglobina glucosilada 
Descripción complementaria: Se refiere a las destinadas a 

Grupos de Ayuda mutua 
Tiras de microalbuminuria 
Descripción complementaria: Destinadas a Grupos de Ayuda 

Mutua 
Tiras perfil de lípidos 
Descripción complementaria: TUBOS CON TIRAS 

REACTIVAS COMO APOYO PARA LA DETECCIÓN DE 
DISLIPIDEMIAS LA SEMANA NACIONAL DE HIPERTENSIÓN 
(COLETEROL TOTAL, COLESTEROL HDL Y 
TRIGLICERIDOS) 
Capacitación 
Descripción complementaria: BECAS OTORGADAS A CADA 

ENTIDAD PARA TOMAR Y CONCLUIR LOS DIPLOMADOS 
IMPARTIDOS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE SALUD 
PUBLICA 
Antígeno prostático. 
Descripción complementaria: caía con 40 pruebas 

1 
Antibióticos 

1 Descripción complementaria: Tratamiento individualizado con 
medicamentos de segunda línea para pacientes de nuevo 
inareso en 2011 v complementarios para pacientes en 

1,685.00 350.00 1 589.750.00 
! 
1 

15.00 30.00 450.00 

15.00 30.00 450.00 

18.00 100.00 1,800.00 

15.00 30.00 450.00 

17,692 675.90 

PRECIO CANTIDAD TOTAL 
UNITARIO (PESOS) 

135.14 3,720.00 502,720.80 

22.31 4,230.00 94,371.30 

3,219.00 20.00 64,380.00 

5,309.73 45.00 238,937.85 

625.93 173.00 1 108,285.89 

1.00 49,060.00 1 

49,060.00 
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1 tratamiento de 201 O con tuberculosis farmacorresistente. _ l__ 
5 1 Tuberculosis 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

7 1 Rabia y otras 
zoonosis 

7 1 Rabia y otras 
i zoonosis 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

7 ! Rabia y otras 
· zoonosis 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

, 7 1 Rabia y otras 
1 i . 
! · 1 zoonosis 

7 • Rabia y otras 
1 i zoonosis 

~1 7 I Rabia y otras 
=::---+-zoonosrs 

----1. 7 1 Rama y otras 
1 zoonosis 

\ 7 Rabia y otras 
1. zoonosis 

!\ --

: 6.2.1.1 ¡ Ramo 12-Apoyo 
• Federal 

1 

4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

4.1.2.2 1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

10.1.1.2 1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

10.1.1.2 1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

i 1 o .1 .1 .2 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

1 10.1.1.2 
1 

' 

Ramo 12-Apoyo 
1 Federal 

110.1.1.2 

¡ 10.1.1.2 

1 10.1.1.2 i 
' ' 

10.1.1.2 

10.1.1.2 1 

1 

¡ 10.1.1.2 

Ramo 12-Apoyo 
Federal 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Paquete de material de 

difusión, dipticos, folletos, mauales de capacitación. supervisión, 
Control de Infecciones, Guía de Pediatría. 
VACUNA ANTIRRÁBICA SOLUCION INYECTABLE 

f Cada dosis de 1 mi de vacuna reconstituida contiene: 
1 Liofilizado de virus de la rabia inactivado (cepa FLURY LEP

C25) con potencia> 2.5 UI cultivados en células embrionarias 
de pollo. 
Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y ampolleta con 1 
mi de diluyente 

INMUNOGLOBULINA HUMANA ANTIRRÁBICA SOLUCIÓN 
INYECTABLE 
Cada frasco ámpula o ampolleta contiene-. 
lnmunoglobulina humana Antirrábica 300 UI 
Envase con un frasco ámpula o ampolleta con 2 mi (150 UI/ mi). 
Jeringas de 1 mi de capacidad, 

Jeringas de 5 mi de capacidad 

Jeringas . Capacidad 1 O mi, 

Suturas sintética absorbibles (con aguja) 
Descripción complementaria: Calibre O 

Guantes para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. 
Tallas: 6 Y, par. 
Guantes para cirugia. De látex natural, estériles y desechables. 
Tallas:? Yi. Par. 
Jeringas aguja de 22 g y 32 mm de longitud 
Descripción complementaria: Jeringas 3 mi de capacidad 

¡ Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Suturas sintética absorbibles (con aguja) 
Descripción complementaria: Calibre 1 

Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 

TOTAL: 
r\/ 

/. 
INDICE... Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica -- ··-~ 

1 

1 

142 72 

176.00 

586.00 

1.22 
1 

1.38 1 

1.60 

225.041 

4.64 i 

4.64 

-1-----

1.04 

98.95 

219.24 

160.00 ' 

il 

1 

1,339.00 

195.00 

1,100.00 

1,250.00 

500.00 

90.00 

1,800.00 1 

1 

22,835.20 1 

235,664 00 

114,270.00 

1,342.00 

1,725.00 

800.00 

20.253.60 

8,352.00 

1,800.00 1 8,352.00 1 

.. ----~--·--~-46.ool 
2.250.00 1 2,3~ 

517.00 

92.00 

51,157.15 1 

J 
20, 170.08 1 

103.95 1 2,295 00 1_ 238,565.25 1· 

1 1 

: (783,582.12 1 
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No. 

i 1 

1 

PROGRAMA 

Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1 1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1 

1 1 Prevención de la 

I 'I Mortalidad Infantil 

t>- . 
1 e::: 
1 

¡~:·· 1 i 
1 ! 
1 

1 1 

1 

~ 
1 

' 

ROO Centro Nacional para la Salud de la Infancia v la Adolescencia 
INDICE i FUENTE DE CONCEPTO 

1 1.5.1.1 

1.5.1.2 

1.5.1.3 

FINANCIAMIENTO 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Ramo 12-Apoyo 
1 Federal 
! 

Ramo 12-Apoyo 
Federal 

VACUNA B.C.G. 

1 

Vacuna B.C.G. SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.1 mi de la suspensión reconstituida de bacilos 
atenuados contiene la cepa: 
Francesa 1173P2 
o Danesa 1331 
o Glaxo* 1077 

200 000-500 000 UFC 
200 000-300 000 UFC 
800 000-3 200 000 

UFC 
o Tokio 
UFC 
o Montreal 
UFC 

172 200 000-3 000 000 

200 000 3 200 000 

o Moscow 200 000- 1 000 000 

1 

UFC 
Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 5 
dosis y ampolletas con diluyente de 0.5 mi. 

VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 mi contiene: 
Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA 

1 
recombinante 1 O ug 

1 Envase con jeringa prellenada con 0.5 mi o frasco ámpula con 
0.5ml. 
VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES 
DIFTÉRICO Y TETÁNICO ADSORBIDOS, CON VACUNA 
ANTIPOLIOMIELÍTICA INACTIVADA Y CON VACUNA 
CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B 
SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 mi de vacuna 
reconstituida contiene: 
Toxoide diftérico purificado 

30 UI 
Toxoide tetánico purificado 

40 UI 
Toxoide pertússico purificado adsorbido 
25 µg 
Con o sin pertactina 
µg 
Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 
25 µg 
Virus de la ooliomielitis tioo 1 inactivado 

8 

""'~ 
Í*-Representado por Número de Estrategía. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Especifica 

~> 

PRECIO 
UNITARIO 

8.50 i 

7.99 

97.45 

CANTIDAD 

96,000 00 

96,200.00 

126,000.00 

TOTAL 
(PESOS) 
816.000.00 

768,638.00 

12,278,700.00 
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40 UD* 
Virus de la poliomielitis tipo 2 1nactivado 8 1 

UD* 
Virus de la poliomielitis tipo 3 inact1vado 32 ¡ 

'¡ 

¡ 
1 

UD' i i 

Haemophílus ínfluenzae Tipo b 1 O j [ 

µg 1 1 

(conjugado a la proteína tetánica) ¡ 
*Unidades de antígeno D 1 , 

Envase con 1 dosis en Jeringa prellenada de Vacuna acelular 
Antipertussis con Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y 1 

Vacuna 

i Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco ámpula con 

1 
liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo 

1 

1nrevenc1ón de la 
t--~~~~~~~-+-~~~+-~~~~~~~~f-'-b~, ~a_r_a_r~ec_o_n~s_ti~tu~ir~c~o_n-'lasusp.~e_ns~i~ó_n~d~e_la~~J·e~r~in~1g~ª-·~~~~--+~~~~-+~~~~--+~~~~~--1 

1 Ramo 12-Apoyo 1.5.5.1 VACUNA f1ECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B 8.10 146,210.00 1,184,301.00 
Mortalidad Infantil 

1 1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

\:;:::.,. 

~ 

i 
1 

Federal 
1 
1 

1 

1 

1.5.5.2 1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

1 
i 

SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 1 mi contiene: 
AgsHb 
20 ug 
Envase con un frasco ámpula con 1 O mi 
(10 dosis). 
VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPIÓN Y 
RUBÉOLA 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 mi de vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb 
(cultivados ·en células diploides humanas) o cepa Enders o 
cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 
3.0 log1 O a 4.5 log1 O DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 
3.2 x 104 DICC50 Virus 
atenuados de la rubeola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en 
células diploides humanas MRC-5 o Wl-38) > 3.0 log10 DICC50 
o> 1000 DICC50 o> 103 DICC50 Envase con liofilizado para 
10 dosis y 
diluyente. 

13.57 54,810.00 743,771.70 

~ Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.6.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA SOLUCIÓN INYECTABLE 69.08 9,800.00 1 676,984.00 
Cada dosis de 0.5 mi contiene: 1 

Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 
1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14,15B, 17F, 

I 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 µg. 

i j Envase con frasco ámpula de 0.5 mi 

1 J Prevencióndela 1.5.1.5 SMNG-CNPSS VACUNAPENTAVALENTECONTRAROTAVIRUS 64.70 64,100.00 4,147,270.00 

1

, Mortalidad Infantil SUSPENSION 
Cada dosis de 2 mi contiene: 

Q./ Serotipo reordenado G1 2.21X106 UI 

INDICE Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
·~ 
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1 

Serot1po reordenadov G2 2.84 X 106 UI 1 1 l 
1 Serot1po reordenado G3 2.22 X 106 UI 1 

:

1

· 
1 

1 Serot1po reordenado G4 2.04 X 106 UI 1 ·¡' i' 

· ! Serot1po reordenado P1 2.29 X 106 UI '4 1 
Envase con un tubo de plástico con 2 mi. 1 

1.5.1.6 SMNG-CNPSS VACUNA CONJUGADA NEUMOCOCCICA 13-VALENTE __ 1_6_8_.3_0__,1~----+--------11 96, 150.00 ¡ 16, 182,045.00 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 mi contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 1 

1 2.2 µg 
3 2.2 µg 
4 2.2 µg 
5 2.2 µg 
6A 2.2 µg 
68 4.4 µg 
7F 2.2 µg 
9V 2.2 µg 
14 2.2 µg 
18C 2.2 µg 
19A 2.2 µg 
19F 2.2 µg 
23F 2.2 µg 
Proteina diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 mi (1 dosis), y aguja, 
o. 

TOTAL: 

XOO Centro Nacional para la Prevención v el Control de las Adicciones 
INDICE 1 FUENTE DE CONCEPTO 

i FINANCIAMIENTO 
SIN DATOS 

PRECIO I CANTIDAD 
UNITARIO 

36,797,709.70 

TOTAL 
PESOS) 

-·~·- . ·.· GRAN.TOTAL.:;·'' Y < :. . .· .- . '' · -· ::· : ' . - j 74,561,513:56 1 

- -- ,- - - - -- - - -- - - - - - - - - --- - - - - - - - - - - -- - - - - --- - - --- -- -- - - - - - - - - - - - - - - ---- -- -- - - - - - - - - - - - -
~ ,,.-
ÍN~epresentado por Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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APÉNDICE 
DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN "LA SECRETARÍA" Y "LA ENTIDAD" 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud (Anexo IV) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman parte de los 
recursos federales transferidos por "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD" con motivo del presente convenio, se colocan para efectos de la 
evaluación de la eficiencia y eficacia de los "LOS PROGRAMAS". 

RAMO 12 

' RECURSOS 

UNIDAD FINANCIEROS 

RESPONSABLE 1 
CASSCO INSUMOS 

No. PROGRAMA DE CAUSES APOYO 
FASSA-C FEDERAL 

ACCIÓN 
(ETIQUETADO) SMNG 

JUÁREZ FPGC 
SMNG 
OTRA 1 

1 1 Promoción de la ! 1,481,400.00 792,048.00 
i salud: Una nueva 
1 cultura i 

2 Escuela v Salud 469.931 50 o 00 
3 1 Entorno y i o 00 1 o 00 1 

[ Comunidades 1 
1 Saludables 1 ! 

4 O DO 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 
(Monto pesos) 

RAMO 33 APORTACION 
OPORTUNIDADES OTRA 

1 ESTATAL 

1 
1 

1 

1 
1 

RECURSOS ! 
SUBTOTAL FINANCIEROS 

RECURSOS 

1 

RECURSOS RECURSOS FASSA-P i 
FINANCIEROS FINANCIEROS FINANCIEROS 

FASSA-C : 
RECTORÍA 1 

' 1 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 
2,273,448.00 158,305.59 i 0.00 ! 181,650.00 1 438,277.98 ! 

1 

1 1 

469,931 50 90.347.50 O.DO 143,17450 1 211,036.92 
o 00 80,328 80 1 o 00 152.520 00 1 300,563.67 1 

1 1 

O.DO 17,898. 15 o 00 ' 11,130 00 28,696 02 

ANEXO IV FPGC 

SUBTOTAL 
RECURSOS RECURSOS 

TOTAL 

FINANCIEROS FINANCIEROS 

1 

778,233.57 0.00 0.00 3,051,681.57 

444,558 92 O.DO 0.00 914,49042 
533,412.47 o 00 O.DO ¡ 53341247 

1 

0.00 O.DO 57,724 17 Vete Sano. Regresa 
~- Sano 

o 00 1 
1 

57,724.17 i 

' ,...tal: 1,951,331.50 792,048.00 1 2,743,379.50 1 346,880.04 0.00 488,474.50 978,574.59 1,813,929.13 0.00 0.00 4,557,308.63 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 
0.00 17,887,653.52 
O.DO 17,887,653.52 

\ ¡ 1 Salud Mental 

.\ Total: 

r 
589,226.00 
589,226.00 

0.00 1 589,226.00 1 2,898,331.00 1 1,843, 180.00 1 86,535.00 1 3,005,693.44 1 7,833,739.44 i 9,464, 688.08 1 

0.00 1 589,226.00 1 2,898,331.00 1 1,843,180.00 1 86,535.00 1 3,005,693.44 1 7,833,739.44 1 9,464,688.08 1 

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

! 

\~ Atención Integral a la i 1 
! Salud de las Personas 

l con D1scapac1dad 

o 00 1 

1 

1 
---1. 

27.260 00 

0.00 

o 00 35,714 18 1 27,260 00 1 O.DO 1 O.DO i O 00 1 0.00 1 0.00 1 8,454. 181 

1 

/~ 

' 2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención 
Temprana 

0.00 

Total: O ool 

1 ! Seguriaad Vial 800,000 00 
Total: 800,000.00 1 

O.DO j 

1 

º·ºº 0.00 0.00 0.00 
1 

1 

27,260.00 1 27,260.00 0.00 0.00 0.00 1 O.DO 1 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 
O 00 / 800,000 00 0.00 ! 0.00 ! O.DO ! O 00 i 
0.00 1 800.000.00 1 0.00 l 0.00 1 0.00 1 0.00-1 

O.DO j 0.00 

1 

0.00 1 

'" 1 

1 
1 

0.00 1 8,454.18 1 0.00 ! 35,714.18 

o 00 800,000 ºº 
0.00 1 800,000.00 

oºº 1 
0-00: 

0.00 1 O.DO 1 
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1 

1 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 

No. PROGRAMA DE 
ACCIÓN 

1 • Sistema Nacional de 
1 Vig1lanc1a 
/ Epidem1olóqica 

2 1 SINAVE 
(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLÓGICA! 

Total: 

1 

1 1 VIH/SIDA e ITS 
Total: 

1 Cáncer de Mama 
2 Cáncer 

Cervicouterino 

1 

3 Arranque Pare¡o en la 
Vida 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 

de Género 
Igualdad de Género en 

alud 
Total: 

l 
1 

1 
APORTACIÓN ¡ OPORTUNIDADES RAMO 12 1 RAMO 33 1 

1 

1 F~T.O.T.0.1 

RECURSOS 
FINANCIEROS 1 

CASSCO 1 INSUMOS i RECURSOS 
1 SUBTOTAL 

CAUSES 
! 

APOYO 1 FINANCIEROS RECURSOS RECURSOS 
FASSA-C FEDERAL ¡ FASSA-P FINANCIEROS FINANCIEROS 

1 (ETIQUETADO) i SMNG FASSA-C 
1 JUÁREZ 1 FPGC 

1 
1 

RECTORÍA 

1 
SMNG 1 

1 OTRA 1 1 

! 1 1 1 

~-----+--=..o-'-'-"'-"'--+---------'-1----~1 1 ANEXO IV ! FPGC i 
1 1 ·¡ 1 1 

SUBTOTAL 1 1 

RECURSOS RECURSOS 1 RECURSOS 
FINANCIEROS I FINANCIEROS FINANCIEROS 1 

l 1 

OTRA 

316 Dirección General de Epidemiología 

1 
2.811,954 00 1 0.00 1 2.811.954 ºº 775.890.92 i 000 1 0.00 1 000 1 775,890.92 1 0.00 1 0.00 1 

1 

1 

2, 770,398.00 417,800 00 3, 188,198.00 9, 193,202.30 1 0.00 0.00 0.00 9, 193,202.30 0.00 O.DO 

1 

1 1 

5,582,352.00 417,800.00 6,000, 152.00 9,969,093.22 1 0.00 0.00 0.00 9,969,093.22 0.00 0.00 

KOO Centro Nacional oara la Prevención v el Control del VIHISIOA 

ººº 17,050.437 84 17,050.437 84 1.219,80171 4,919,289.08 0.00 1,020,881.16 7,159,971.95 2,797,896.41 2,680,764.00 

1 0.00 1 17,050,437.84 1 17,050,437.84 1,219,801.71 4,919,289.08 0.00 1,020,881.16 7,159,971.95 2,797,896.41 2,680,764.00 

LOO Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
¡ 13, 833, 349. 56 1 0.00 1 13,633,349.56 47,742.80 O.DO 22,080.00 1,491,097.23 1,580,920.03 25,088,320.41 0.00 

1,844,225.66 1 11.422,654.70 13,266,880.36 476,341.98 225,771.54 140,700.00 3,434,472.31 4,277,285.83 993,766.85 0.00 

i 2,088,10800 1 3,091.011.20 5,179.119.20 47,170.85 1.228.88088 106,032.15 848,724.85 2,230,808.73 11.417,162.25 0.00 

1,104 620 00 3, 175,860.00 4,280,480.00 41.490.90 83,222.55 2.552, 14148 181,975.48 2.858,830.41 17,324,343.74 0.00 

1,606.108 00 1 o 00 1,606.108.00 0.00 1 0.00 0.00 0.00 000 0.00 0.00 

i 
1.161,07500 1 0.00 1 1.161,075.00 1 130,957.97 1 519,578.11 1 19,110.00 1 78,296.92 1 747,943.00 1 0.00 1 0.00 1 

0.00 1 3,15000 3,150.00 0.00 0.00 000 0.00 000 0.00 0.00 

21,437 ,486.22 17,692,675.90 39,130,162.12 743,704.50 2,057,453.08 2,840,063.63 6,034,566.79 11,675, 788.00 54,821,593.25 0.00 

1 

1 

TOTAL 

3,587.844 92 

12,381,400.30 

15,969,245.22 

29,689,070.20 
29,689,070.20 

40,280,590.00 
18,537,933.04 

18,827 ,090.18 

24,463,654.15 

1.606.108.00 

1,909.018.00 

3,15000 

105,627,543.37 
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---~------

APORTACION ! OPORTUNIDADES f 

i RAMO 12 ~M033 ESTATAL ' =-t OTRA ANEXO IV FPGC 

RECURSOS 1 

1 r---
UNIDAD 1 FINANCIEROS 

1 ! 1 i 1 
RESPONSABLE/ 

1 

CASSCO 1 INSUMOS 1 RECURSOS 
CAUSES i APOYO SUBTOTAL 

1 

FINANCIEROS 1 ! 

1 
SUBTOTAL 

1 1 

TOTAL 
No. 1 PROGRAMA DE RECURSOS 1 RECURSOS 

1 

RECURSOS RECURSOS RECURSOS 
ACCIÓN 1 FASSA-C FEDERAL 

1 
FASSA-P 

FINANCIEROS 1 FINANCIEROS FINANCIEROS 1 FINANCIEROS FINANCIEROS 
1 (ETIQU_ETADO) 

1 

SMNG 

1 

FASSA-C i JUAREZ FPGC RECTORÍA 1 

SMNG 
1 

1 

1 
1 OTRA 1 ___ "l __ ~ _____ J_ 
1 

000 Centro Nacion•I de P~!mas Preventivos y Control de Enfermedades 
2,634,911 62 1 597,092.10 ¡ :f.232.003.72 1,322,176211 8,522,5294u= 353,499.00 5,064,621.18 15,262,825.84 19,994,297.29 
4,724,000 ºº 303,317.85 1 5,027,317.85 1 O.DO 1 3,918,454 41 1 D.00 308,655.00 4,227, 109.41 11,385.25941 

1 

6,297, 189.50 0.00 6297,189.5D 3,829.626301 --- 000 ! . 0.00 142,10000 3,971,72630 2,536,008.05 

1 Diabetes Mellitus 
2 Riesgo 

Cardiovascular 
3 Denaue 

0.00 38,489, 126.85 
0.00 20,639.686.67 

0.00 12.804,923.85 
4 Enveiecimiento 500.000 ºº 108,285.89 608.285 89 73,537.05 - 0.00 1 63,15000 31,296.76 167,983.81 8,925,295.86 0.00 9, 701,565.56 
5 Tuberculosis 160,000 ºº 71,895.20 231,895 20 88,664 20 4,29540 1 401,602.28 190,235.05 684,796.93 3,584,52748 o oo 4,501,219.61 
6 Paludismo oºº 0.00 o 00 3,311,839.41 6,936 00 1 14,070.00 151,659 88 3,484,505.29 0.00 0.00 3,484,505.29 

ODO 702,991 08 702,991.08 1 076,344 24 7,595 664.99 1 25,840.80 5,436,901.27 14.134,751.30 304,687 60 

450,000 00 1 133,76291 +· 
1 

45D,OOO ºº o OD 0.00 1 98,700.00 132,441.09 364,904.00 0.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

1 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 

0.00 15,142,429.98 1 

0.00 814,904.00 1 

Desastres 
9 Salud Bucal oºº 0.00 o OD 508,459 33 319,658.24 80,542.50 6 ,638 ,419 .72 7 ,547 ,079 .79 19,314,633.21 0.00 26,861,713.00 
10 Cólera O.DO o 00 0.00 78.271:8cl 382,717.00 321,085.90 215,138.82 997,213.52 70,537.06 0.00 1,067,750.58 
11 Leora oºº o 00 O.DO 000 000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
12 Otras oºº o oo 0.00 994,600 00 o oo 7,980.00 5,980.00 1.008,560.00 14,539.20 000 1,023,C9.20 

1 

1 1 

14,766,101.12 1 1,783,582.12 1 16,549,683.24 ~7,281.45 20,750,255.49 1 1,366,470.48 1 18,317,448.77 1 51,851,456.19 1 66,129,785.16 

Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

Total: 0.00 134,530,924.59 

ROO Centro Nacional ara la Salud de la Infancia la Adolescencia 
137,400 00 36,797,709.70 36,93-5.10910 1 5,639,D15 oo 1 3,313 428.oo 1, 182,560.98 480,501 74 10,615,505.72 20, 794,442.86 

-~-----l--------137,400.00 36,797,709.70 36,9ª5,109.70 5,639,015.00 1 3,313,428.00 1,182,56 .98 480,501.74 10,615,505.72 20,794,442.86 

1 1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil :t=:=; Total: 

~ 

t: ---
1 1 Prevención y 

Tratamiento de 

0.00 68,345,058.28 1 

0.00 68 ,345 ,058 .28 

0.00 12,953,244.09 1, 620,963.09 
XOO Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

2,110,450.00 1 0.00 1 2,110,450.00 /. 5,716,467.00 !, 1,530,619.00 ; 54,810.00 1,919,935.00 

las Adicciones 1 1 J [ 
;1.0-
'3.9 

9,221,831.00 

) ± -1:530:619.oor-- 54,810.00 1,919,935.oo s,221,831.00 · 1,020,963.09 º·ºº 12,953,244.09 
[ -~~~14;224.6§.r= 6,018,9.14.59 31,757,601.49 110; 141,314.65 .155-,637,823:03 2,680,764'00 390,395,762.08 

\t, La desccipdón detallada de los in.,mos/se<Vidos a adqoicic o contcatac con les cecocsos qoe se indican en el pcesente ane>o, se encoentran identificados en el s;stema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de .Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

:7~:~~~~~~~~~~:~~~~~~~~~~~~~~~~~~::~:~~~:~~~~~:~:~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~:~---------------------------
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15 de Abril de 2013. PERIODICO OFICIAL 

SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se 
modifican, alteran o innovan, las obligaciones del "CONVENIO PRINCIPAL'', por lo que se ratifican 
todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del "CONVENIO PRINCIPAL", en 
correlación con el contenido del presente Convenio Modificatorio. 
TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio 
Modificatorio, el resto del contenido del "CONVENIO PRINCIPAL" continua vigente en todo lo que no 
se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA. Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente 
Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten irrevocablemente a la jurisdicción 
de los tribunales federales competentes en la. Ciudad de México, Distrito Federal renunciando a 
cualquier otra jurisdicción que, en razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, 
les pudiera corresponder. 
QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, 
y se mantendrá en vigor hasta el 31 del mes de agosto de 2012. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por 
cuadruplicado el 29 de Diciembre del 2011. 

POR "LA SECRETARÍA" 

Dr. Pablo A~tolliOKUfíMorales 
~~.~cretario de Prevención y Promoción de la Salud 

,_.'/" ,.,/·· / 

Lic. Francisco Cisneros Rivero 
Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con 

Discapacidad 

1\ .. e '... -'--,.,. . ~, -... ----...... 
Dr. Arturo Cervantes Trejo 

Secretario Técnico del Consejo Nacional 
para la Prevención de Accidentes 

/ 
·.fc)s y 

Directora General del Centro acional para la Prevención y el 
Control de las Adicciones 

Dr. José Antoni a i 
Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control 

del VIH/SIDA 

.~·~ 

Dra. Vesta Louise Ric~Collada 
Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y 

la Adolescenr.ia 

HOJA UNO DE FIRMAS DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN "LA SECRETARÍA" Y "LA ENTIDAD". EL 29 
DE DICIEMBRE DEL 2011. ~ 

' OR "LA ENTIDAD" 

HOJA DOS DE FIR,.,,.,,..,...c;,.::.u C NVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES 
DE SALUD PÚB AS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN "LA SECRETARÍA" Y "LA ENTIDAD". EL 29 DE 
DICIEMBRE D 011 

223 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



224 PERIODICO OFICIAL 

CONVENIO ESPECÍFICO EN 
MATERIA DE TRANSFERENCIA DE SUBSIDIOS PARA 

EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE 
SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

15 de Abril de 2013. 

CONVENIO ESPECIFICO EN »iATERIA DE TRANSFERENCIA DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD ibúBL!CA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR 

1

CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRET~'RÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI 
MORALES SUBSECRETARI' DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. 
GUSTAVO, ADOLFO OLAIZ F~'J NÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; LA DRA. CELIA 
MERCEDES ALPUCHE ARANDA, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DEL INSTITUTO DE DIAGNÓSTICO Y 
REFERENCIA EPIDEMIOLÓGl

1
COS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. VIRGINIA 

GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO 
CERVANTES TREJO SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 
ACCIDENTES; LA DRA. PRt.idENCIA CERÓN MIRELES, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. MIGUEL ÁNGEL LEZANA FERNÁNDEZ, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NAclONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA 
MTRA. CELINA ALVEAR SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y 
EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; EL DR. JOSÉ ANTONIO IZAZOLA LICEA, DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA ·¡_A PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y LA DRA. VESTA LOUISE 
RICHARDSON LÓPEZ-COLLA@A, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA 
INFANCIA Y LA ADOLESCENdlA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO ¡sr= LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL LIC. PEDRO LUIS 
NOBLE MONTERRUBIO EN 'SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE HIÓALGO, CON LA PARTICIPACIÓN DE EL LIC. AUNARD AGUSTÍN DE LA ROCHA 
WAITE EN SU CARÁCTER.'.DESECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE HIDALGO, CONFORME A Lbs ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Con fecha 08 de Septiembre del 2011, "LA SECRETARÍA" y "LA ENTIDAD" celebraron el 
ACUERDO MARCO ÓE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
FEDERALES, en lo, sJcesivo "EL ACUERDO MARCO", con objeto de fijar las bases y mecanismos 
generales a fin de faci~itar la concurrencia, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, en 
la prestación de serviCios en materia de salubridad general, con calidad y calidez, conforme a los 
objetivos y metas 'señalados en el Programa Sectorial de Salud 2007-2012, los cuales serían 
transferidos, mediahte'.el Convenio Específico correspondiente. 

11. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de "EL ACUERDO MARCO", los 
Convenios Específico~ serían suscritos por el Secretario de Salud y Director General de los 
Servicios de Salud de ~idalgo y el Secretario de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado 
de Hidalgo por parte de "LA ENTIDAD", y por el Subsecretario de Prevención y Promoción de la 
Salud por sí mismo,; o asistido por los titulares de las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados que tiene adscritos, por parte de "LA SECRETARIA". 

111. El :1an Nacional de Desarrollo 2007-2012 prevé corno premisa básica para el desarrollo integral del 
p~1s,. al desa_rrollo ~u~ano sustentable y orienta la actuación gubernamental en torno a cinco ejes 
~~1nc1pales: (1) Estado p~ derech~ y seguridad,_ ~ii) Economía competitiva y generadora de empleos, 
(111) l~ualdad de oportunidades, (1v) Sustentab1hdad ambiental, y (v) Democracia efectiva y política 
exterior responsable. 

IV. El Programa Sectorial .de Salud 2007-2012 plantea cinco objetivos en la atención de los retos de 1~ 
sal~~ que enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción ~ _,. 
ac~1v1~ades que cotre~ponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de los ~ 
obJe~1vos del Plan Nac1on_al de Desarroll~, y destaca, en materia de salud pública, la Estrategia 2 
destinada a Fortalecer e mtegrar las acc10nes de promoción de la salud, y prevención y control de 
enfermedades, la cual se concreta en 32 Programas de Acción Específicos en lo sucesivo "LOS 
PROGRAMAS". , 
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DECLARACIONES 

l. DECLARA "LA SECRETARÍA": 

1. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción 
de la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente 
Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI, y 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la:copia fotostática simple 
del nombramiento, la cual se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su 
contexto. 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario las políticas en las materias de prevención y promoción de la 
salud, de control de enfermedades, de salud mental y de discapacidad, así como establecer las 
estrategias de ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y la. evaluación de aquellas 
políticas aprobadas por el Secretario; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva, para la Prevención y Control del VIH/SIDA, y para la 
Prevención y Control de las Adicciones de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 O del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas dependientes de la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, Literal B, fracción XII, XVII 
Bis, XIX y XXI, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y que los 
centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control 
de Enfermedades; para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control 
del VIH/SIDA, y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la 
Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 2, Literal C, fracción 11, VII, VII 
Bis, VIII y IX, 36, 37, 38, 40, 45, 45 Bis, 46 y 47 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 
se encuentran adscritos administrativamente a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio 
Específico y acreditan sus cargos mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al 
presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

225 

4. Que de acuerdo con lo señalado en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, les corresponde, entre otros, proponer las políticas y estrategias nacionales de los 
Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus respectivas 
competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social :en Salud; promover la 
celebració~ ~e acuerdos d~ coordinació~ con los go.~iernos de las en~idades federa~i.vas; estable~~~ 
los proced1m1entas para la instrumentac1on y operac1on de la Estrategia d.e Prevenc1on y Promoc1on 
de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y 1 
distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en los programas. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuesta! 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento. 

6. Que para los efectos legales del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en 
la calle de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

11. DECLARA "LA ENTIDAD" : 
1. Que el Acuerdo Nacional para la Descentralización de los Servicios de Salud, plantea la necesidad 

de Descentralizar Responsabilidades, Recursos y Decisiones con las que cumple un doble 
propósito; el Político, al fortalecer el Federalismo y reintegrar a la esfera local las facultades que le 
eran propias al suscribir el Pacto Federal y el Social, al acercar a la Población servicios 
fundamentales, que al ser prestados por los Estados aseguran a los usuarios mayor eficiencia y 
oportunidad. 
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226 PERIODICO OFICIAL 15 de Abril de 2013. 

2. Que el Acuerdo de Coordinación que celebran las Secretarias de Salud, de Hacienda Y Crédito 
Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo y el Estado de Hidalgo, para la 
Descentralización Integral de los Servicios de Salud en la Entidad tiene por objeto establecer las 
bases, Compromisos y Responsabilidades de las partes para la Organización Y la 
Descentralización de los Servicios de Salud que permitan al Gobierno del Estado contar con 
Autonomía en el ejercicio de las facultades que le otorga la Ley General de Salud. 

3. Que es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública del Estado con personalidad 
Jurídica y Patrimonio Propios, que tiene por objeto prestar los Servicios de Salud a Población 
abierta, como lo establecen los artículos 1 y 3 del Decreto mediante el cual se crearon los 
Servicios de Salud de Hidalgo publicado en el periódico oficial del Estado de Hidalgo de fecha 
dieciocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis. 

4. Que el Lic. Pedro Luis Noble Monterrubio, en su carácter de Secretario de Salud y Director General 
de los Servicios de Salud de Hidalgo, está facultado para representar Legalmente al Organismo en 
los asuntos que se deriven de las funciones del mismo, mismo que acredita con el nombramiento 
expedido por el Lic. José Francisco Olvera Ruiz. Gobernador del Estado, de fecha 1 de abril del 
2011, así como para suscribir Acuerdos o Convenios con Dependencias o Entidades de la 
Administración Pública Federal, con los Estados, los Municipios y Organismos del sector privado y 
social. en materia de salud, tal y como lo establecen las fracciones 1 y XV del artículo 1 O del 
ordenamiento antes citado. 

5. Que la Secretaria de Finanzas y Administración asiste a la suscripción del presente Convenio'\.. 
Específico, de conformidad con los Artículos 13 Fracción 11, y 25 fracciones 1, V y XI de la Ley ~ 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo, cuya personalidad quedó acredita~ 
mediante fotocopia simple de su Nombramiento durante la suscripción de "EL ACUERDO 
MARCO". 

6. Que tiene establecido su domicilio en Avenida Francisco l. Madero No. 405, esquina Dr. Manuel 
Gea González, colonia ex hacienda de Guadalupe, Código Postal 42050, en la Ciudad de Pachuca 
de Soto Hidalgo; misma que señala para todos los efectos legales derivados del presente 
instrumento. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
dispone en sus artículos 7 4 y 75 que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, estás serán responsables en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables. Dichas transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio 
Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto transferir recursos financieros e 
insumos federales a "LA ENTIDAD" para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos 
de lo previsto en el artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a "LA ENTIDAD" la adecuada 
instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan "LOS PROGRAMAS" en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los compromisos que sobre el particular asume "LA 
ENTIDAD" y el Ejecutivo Federal, así como los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

La transferencia de recursos federales presupuestales que efectúe "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD", se 
realizará en recursos financieros o insumos, de acuerdo con la distribución siguiente: 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



15 de Abril de 2013. PERIODICO OFICIAL 227 

MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA" 

No. UNIDAD RESPONSABLE I PROGRAMA DE AC CIÓN 
(Pesos) 

RECURSOS INSUMOS TOTAL 
FINANCIEROS 

310 Dirección Ge neral de Promoción de la Salud 

-- -·---· 

Promoción de la salud: Una nueva cultura 1,200,000.00 290,329.00 1 ,490,329.00 

-·--- .....__~----

2 Escuela y Salud 430,000.00 0.00 430,000.00 

---- -

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00 

--
300,000.00 0.00 300,000.00 

>----+-----------------------
4 Vete Sano, Regresa Sano 

·-

Subtotal: 1,930,000.00 290,329.'JO 2,220,329.00 

>--·---------------·----
313 Secretariado Técnic o del Consejo Nacional de Salud Mental 

T 1,002,647.00 oºº-~ 1,002,647.00 

j 1,002,647.00 0.0G 1,002,647 .00 

J 

f--~---------~~---------

1 Salud Mental 

Subtotal: 

315 Secretariado Técnico del Con sejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

Seguridad Vial 489,774.00 0.00 489,774.00 

·-----· 
Subtotal: 489,774.00 0.00 489,774.00 

J 
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228 PERIODICO OFICIAL 15 de Abril de 2013. 

----
316 Dirección General de Epidemiología 

Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 2, 189, 145.00 º-ºº 2, 189, 145.00 

-~-

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 4,500,000.00 459,580.00 4,959,580.00 
EPIDEMIOLÓGICA) 

459,580:00 
~------

Subtotal: 6,689, 145.00 7,148,725.00 

KOO Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 

1 

O.DO ~64,318.88 19,264,318.88 

Subtotal: 19,264,318.88 0.00 19,264,318.88 

LOO Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

i 
1 Cáncer de Marr.a 12, 799,500.00 O.DO 12, 799,500.00 

2 Cáncer Cervicouterino 2,060,961.04 1,490,712.08 3,551,673.12 

3 Arranque Parejo en la Vida 952,500.00 1,837,574.10 2,790,074.10 

--
4 Planificación Familiar y Anticoncepción 0.00 1,851,340.00 1,851,340.00 

e------ - -~ 

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 927,358.98 172,046.00 1,099,404.98 

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 1,558,855.00 O.DO 1,558,855--.00 

-- --- ---------~------~- f----------
7 Igualdad de Género en Salud 0.00 7,920.00 7,920.00 

--
Subtotal: 18,299,175.02 5,359,592.18 23,658, 767 .20 

~·--· --~--'--· 

000 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

r---
1 Diabetes Mellitus 667,646.00 760,774.14 1,428,420.14 

- ----------
2 Riesgo Cardiovascular 

~-

5,522,375.00 45,240.00 5,567,615.00 

~---·---------
3 Dengue 

--- ---------
1,749,760.60 0.00 1,749,760.60 

-·--------- -
4 Envejecimiento 85,956.00 183,581.60 269,537.60 

5 Tuberculosis 
--------------------- - --------------------- -- -- ------

0.00 243, 167.00 243,167.00 
f----- ----------------- -------- -------- --------- - -

6 Paludismo ------·- -------- ---~ --~----
000 O.DO 0.00 

7 Rabia y otras zoonósiS ___ -------- ----~-------- ---- ----------~- ------- ----- -- -- -------- -------- -----
0.00 372,174.80 372,174.80 

r-- ' -----------·--- -------·-- ----- ----- -----

~ 
8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

------- ----- ----------- --
402,134.00 O.DO --462.134.0ci-

9 Salud Bucal -- --- ---- - - - -- - ------------ -- -·-------------
0.00 ººº 0.00 

~ ---- ---------- ----------------·- -------- ---·-10 Cólera - --- ---- - ---- -- --- "---- - ----------- ----- -- - --~-------· 

0.00 0.00 0.00 
··----~·-

11 Lepra 0.00 - -----o:oo·-~--- o 00 \ 

----------------- ----- ------------ ·-'-----··------'----~-----

J 
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12 1 Otras Enfermedades Tran~mitidas por Vector O.DO O.DO O.DO 

Subtotal: 8,427,871.60 1,604,937.54 10,032,809.14 

ROO Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia . 
1 ¡ Prevención de la Mortalidad Infantil 90,837.41 40,380,371.70 40,4 71,209.11 

Subtotal: 90,837.41 40,380,371.70 40,471,209.11 

XOO Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 ¡ Prevención y Tratamiento.de las Adicciones 5,877,066.26 O.DO 5,877,066.26 

Total de recursos federales a transferir a "LA ENTIDAD": 42,806,516.29 67,359, 129.30 110, 165,645.59 . 

Los recursos federales señalados en el cuadro anterior serán ejercidos y aplicados en las intervenciones 
que contemplan "LOS PROGRAMAS". 

Los recursos federales transferidos por "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD" con motivo del presente 
instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, verificación, seguimiento y fiscalización 
se llevará a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto 
Público Federal. 

La ministración de recursos federales que transfiera "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD", se hará considerando 
la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF). 

Los recursos presupuestarios otorgados a "LA ENTIDAD" se considerarán devengados para "LA 
SECRETARIA", a partir de que éste realice la entrega de los mismos a "LA ENTIDAD'', no así para "LA 
ENTIDAD", ni por lo que se refiere al resto de las obligaciones establecidas en el presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Clc1usulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de "EL 
ACUERDO MARCO'', así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a "LA ENTIDAD" recursos federales hasta por la cantidad de 
$110, 165,645.59 (ciento diez millones ciento sesenta y cinco mil seiscientos cuarenta y cinco pesos 59/100 
M.N.), con cargo al presupuesto de "LA SECRETARÍA", para la realización de las intervenciones que 
contemplan "LOS PROGRAMAS". 

Los recursos financieros que importan un monto de $42,806,516.29 (cuarenta y dos millones ochocientos 
seis mil quinientos dieciséis pesos 29/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de Finanzas y Administración 
del Gobierno del Estado de Hidalgo de "LA ENTIDAD", en la cuenta bancaria productiva específica que 
ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 
bancaria que la misma determine, informando de ello a "LA SECRETARÍA". Los recursos presupuestarios 
a que se hace alusión, se transferirán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos financieros en la Secretaría de Finanzas y Administración del Í 
Gobierno del Estado de Hidalgo de "LA ENTIDAD", ésta se obliga a ministrarlos a la unidad ejecutora~ 
junto con los rendimientosfinancieros que se generen de conformidad con los alcances estableÍidos en 
"EL ACUERDO MARCO". ~ / 

Los recursos federales que. transfiera "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD" definidos como insumos por 
un monto total de $67,359,129.30 (sesenta y siete millones trescientos cincuenta y nueve mil ciento 
veintinueve pesos 30/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y Dirección 
General de los Servicios de Salud de Hidalgo, y serán aplicados, de manera exclusiva en "LOS 
PROGRAMAS" señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

Queda expresamente estip.ulado, que la transferencia de recursos financieros e insumos federales otorgada 
en el presente Convenio Específico no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales 
siguientes, por lo que no )mplica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que 
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pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las ~bras y 
equipamientos, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del 
mismo. 

"LA SECRETARÍA" y "l.,A ENTIDAD" deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARÁMETROS 

"LA SECRETARÍA" verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de los "LOS PROGRAMAS", que los recursos financieros e insumos 
transferidos con motivo del ,presente Convenio Específico, sean destinados únicamente para la realización 
de las intervenciones aprobadas en el ámbito de "LOS PROGRAMAS" a que se refiere la Cláusula 
Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes 
del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1 . Los recursos financieros e insumos federales que "LA SECRETARÍA" se compromete a transferir a 
"LA ENTIDAD", a través de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tienen a 
cargo cada uno de "LOS PROGRAMAS", estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

2. "LA SECRETARÍA", por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de "LOS PROGRAMAS", podrá verificar, supervisar y evaluar en todo 
momento las acciones'a las que se compromete "LA ENTIDAD", así como la aplicación y destino de 
los recursos financieros e insumos federales que se le entregan en el marco del presente instrumento. 

3. "LA SECRETARÍA" por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno d~ "LOS PROGRAMAS", aplicará las medidas que procedan de acuerdo con\. 
la normatividad aplicable e info~mará a la Dirección General de Programación, Organización y '""' 
Presupuesto de "LA SECRETARIA" y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el caso 0 
casos en que los rect:irsos financieros no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" para los fine 
objeto del presente Convenio Específico, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como 
consecuencia la suspensión o cancelación de la ministración de recursos federales a "LA ENTIDAD", 
en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de "EL ACUERDO MARCO". 

4. "LA SECRETARÍA" a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a 
cargo cada uno de "LOS PROGRAMAS", practicará, cuando lo considere necesario, visitas de 
acuerdo a los programas convenidos para este fin con "LA ENTIDAD", a efecto de observar los 
avances de "LOS PROGRAMAS", estando obliqada "LA ENTIDAD", a la entrega del formato de 
certificación del gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula 
Primera del presente instrumento. 

Los recursos financieros federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por "LA ENTIDAD" en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin 'que por ello pierdan su 
carácter federal. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, "LA SECRETARÍA" solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que transfiere el 
Ejecutivo Federal por conducto de "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD", se aplicarán en las 
intervenciones de "LOS PROGRAMAS" a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, los 
cuales estarán destinados a realizar las intervenciones y alcanzar las metas comprometidas, mismas que 
serán evaluadas de conformidad con los indicadores establecidos en el Anexo 4 del presente instrumento. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos financieros e insumos que transfiere el Ejecutivo Federal por 
conducto de "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD", se destinarán en forma exclusiva a la realización de 
las intervenciones de cada uno de "LOS PROGRAMAS" a que alude la Cláusula Primera de éste 
Instrumento. 
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Los recursos presupuestarios que se transfieren con motivo de la celebración de.este Convenio Específico 
no podrán transferirse hacia cuentas en las que "LA ENTIDAD" maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o 
gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios a que se refiere la Cláusula 
Segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse a las intervenciones de "LOS PROGRAMAS" 
previstos en la Cláusula Primera. 

Los remanentes, resultado de las economías obtenidas en el ejercicio recursos financieros a que se refiere 
la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, se podrán, a solicitud de "LA ENTIDAD" y previa 
autorización de los titulares de las unidades administrativas u órganos desconce~trados que tienen a cargo 
cada uno de "LOS PROGRAMAS", aplicar en otras intervenciones, o bien, a otros o a los mismos 
conceptos de gastos del mismo Programa, que sean necesarios para el cumplimiento de sus metas, 
siempre y cuando se ejerzan antes del 31 de diciembre de 2012 y se demuestre que se cumplió totalmente 
con las metas establecidas en el presente Convenio Específico del Programa al cual se asignaron los 
recursos. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de "LA 
ENTIDAD". 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- "LA ENTIDAD", adicionalmente a los establecidos en "EL ( 
ACUERDO MARCO", estará obligada a: ? 
l. Aplicar la totalidad de los recursos financieros e insumos federales a que se refiere la Cláusula 

Primera de este instrumento en las intervenciones de "LOS PROGRAMAS" establecidos en la 
misma, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino · de los citados recursos 
federales. / 

11. Entregar trimestralmente a "LA SECRETARÍA", a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados queitienen a cargo cada uno de "LOS PROGRAMAS", la relación detallada sobre 
el avance entre el montode los recursos transferidos y aquéllos erogados, así como los resultados de 
las evaluaciones que .. se hayan realizado, elaborado por la Secretaría de Salud y Dirección General 
de los Servicios de Salud de Hidalgo y validada por la Secretaría de Finanzas y Administración del 
Gobierno del Estado de Hidalgo. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y 
Dirección General de los Servicios de Salud de Hidalgo, la documentación comprobatoria original de 
los recursos financieros federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por "LA 
SECRETARÍA" y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos 
fiscalizadores compet~ntes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional 
que éstas últimas llegaran a requerirle. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos financieros federales objeto de este 
Convenio Específico, '.deberá expedirse a nombre de la Secretaría de Salud y Dirección General de 
los Servicios de Salud de Hidalgo y deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales . aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación, establec.iendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. Dicha documentación 
comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda "Operado", o como se establezca en las 
disposiciones locales,· y se identificará con el nombre de "LOS PROGRAMAS" en los que se haya 
efectuado el gasto. 

111. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios de 
Salud de Hidalgo la documentación comprobatoria original de los insumos transferidos, hasta en tanto 
la misma le sea requerida por "LA SECRETARÍA" y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así 
como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Ministrar los recursos financieros federales a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, a la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios de Salud de Hidalgo, a 
efecto que ésta últim'a esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a las 
intervencíoiies de "COS"PROGRAMAS" mencionados en la Cláusula Primera de este Convenio 
Específico, en un plaio no mayor a 1 O días hábiles, contados a partir de que "LA SECRETARÍA" 
radique los recursos financieros federales en la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno 
del Estado de HidalgO, 
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Los recursos presupuestales transferidos, que después de radicados en la Secreta~ía de. F_inanzas Y 
Administración del Góbierno del Estado de Hidalgo de "LA ENTIDAD", no hayan sido ministrados a 
la unidad ejecutora, o' que una vez ministrados a esta úJtima no sean ejercidos en los térm.i~os de 
este Convenio, serán considerados por "LA SECRETARIA" cario recursos ociosos, proced1endose "
a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes en que ~ 
lo requiera "LA SECRETARÍA" e informará a la Dirección General de Programación, Organización Y 
Presupuesto de "LA SECRETARÍA" y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público". 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de\ 
Salud y Dirección General de los Servicios de Salud de Hidalgo. 

V. Que la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios de Salud de Hidalgo destine los 
insumos federales transferidos, a efecto de realizar actividades en las intervenciones de "LOS 
PROGRAMAS" señalados en el Anexo 5. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a las intervenciones de "LOS 
PROGRAMAS" señalados en el Anexo 5 de este Convenio, serán· considerados por "LA 
SECRETARÍA" como recursos ociosos, por lo que las unidades administrativas y los órganos 
desconcentrados que tienen a cargo "LOS PROGRAMAS", podrán solicitar su devolución para 
reasignarlos. 

VI. Informar, dentro de los 1 O días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a "LA 
SECRETARÍA", a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a 
cargo cada uno de "LOS PROGRAMAS", sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos 
respecto de los recursos financieros e insumos federales transferidos, así como del avance de "LOS 
PROGRAMAS" de salud pública previstos en este Instrumento, incluyendo el cumplimiento de las 
intervenciones, objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstps en la Cláusula Tercera 
de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve 
a cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los datos 
para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información 
específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, 
los secretariados técnicos de los consejos nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades, para la Prevención y el Control de las Adicciones, para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos 
federales que se le transfieren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
insumos y vigilar la vigencia de insumos federales transferidos de aplicación directa a la población 
estatal evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica, que se reaHcen en "LA ENTIDAD", 
cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 
Autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente que 
rijan en el ámbito federal. 

XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
financieros federales objeto de éste instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos financieros e insumos federales transferidos con 
motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

XIII. Contratar, con recursos de "LA ENTIDAD", y mantener vig¡;; ¡tes, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 
recursos financieros objeto de este instrumento. 
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XIV. 

XV. 

Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de "LO~ 
PROGRAMAS" y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación. para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones _, 
generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiologia, los secretariados técnicos de los consej 
nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, y por los centros nacionales de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, 
para la Prevención y 'el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y 
para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con cargo al presupuesto de "LA SECRETARIA" o de 
"LA ENTIDAD". 

Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se bbtengan con los mismos. 

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinan los recursos federales transferidos. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en "LA ENTIDAD". 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relacional laboral alguna entre 
éstos y "LA SECRETARÍA'', por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

XIX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD". 

XX. Difundir en su página de Internet "LOS PROGRAMAS" financiados con los recursos que le serán 
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, deberá remitir a cada unidad administrativa u órgano desconcentrado 
que tenga a cargo cada uno de los "LOS PROGRAMAS", a más tardar el último día hábil del mes de 
enero de 2013, el informe de cierre del ejercicio, el cual deberá contener la comprobación de los 
recursos financieros federales devengados y/o comprometidos al 31 de diciembre de 2012. 

XXII. Con base en el resultado del análisis del informe del estado del ejercicio de los recursos financieros 
transferidos que le dé a conocer cada unidad administrativa u órgano desconcentrado que tenga a 
cargo cada uno de los "LOS PROGRAMAS", deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, a 
más tardar el 15 de marzo de 2013, los recursos financieros, no aceptados como parte del ejercicio 
del gasto, así como los recursos no devengados y/o comprometidos, a que refiere la fracción XV de la 
Cláusula Séptima del presente instrumento, al 31 de diciembre del 2012. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de "LA 
SECRETARÍA", estará obligada a: 

l. Transferir los recurso~ financieros federales a "LA ENTIDAD", señalados en la Cláusula Primera del 
presente instrumento de conformidad con el calendario e~lablecido que se precisa en el Anexo 3 de 
este Convenio Específico. 

11. Transferir los insumos federales a "LA ENTIDAD", señalados en la Cláusula Primera del presente 
instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio 
Específico. 

111. Verificar ~ue los ~e~u~sos financieros e insumos que se transfieran no permanezcan ociosos y que 
sean destmado_s unicam~nte para la realización de las intervenciones de "LOS PROGRAMAS" a que 
se refiere la Clausula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

' / IV. A proporcionar la asesoría técnica necesaria a "LA ENTIDAD" a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y con la calidad en la prestación de los servicios 
relacionados con las materias de salubridad general. · 
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v. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales transferidos y el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, a la Auditoría Superior 
de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, el caso o casos en que los recursos financieros o insumos federales 
permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" para los fines que en este 
instrumento se determinan. 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos financieros e insumos transf!3Jidos con motivo del 
presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del preseqte instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y "LA ENTIDAD", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestari<?s e insumos que en 
virtud de este instrumento serán transferidos, corresponderá a "LA SECRETARIA", a las Secretarías 
de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, y a la Auditoría Superior de la 
Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con 
la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de "LA ENTIDAD". 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinan los recursos e insumos transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoria Superior de la Federación. 

XII l. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XIV. Difundir en su página de Internet "LOS PROGRAMAS" financiados con. los recursos que serán 
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances. y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

XV. Informar, a más tardar el último día hábil del mes de febrero del 2013, a "LA ENTIDAD" el monto de 
los recursos financieros no aceptados como parte del ejercicio del gasto el resultado del análisis del 
informe a que hace referencia la fracción XXI de la Cláusula Sexta del presente instrumento, así 
como los recursos financieros no acreditados como devengados y/o comprometidos al 31 de 
diciembre del 2012 que "LA ENTIDAD" deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más 
tardar el 15 de marzo de 2013. 

XVI. Informar a la Auditoría Superior de la Federación, en caso de que "LA ENTIDAD" no remita el 
informe a que hace referencia la fracción XXI de la Cláusula Sexta del presente instrumento, o bien 
el monto de los recursos financieros que "LA ENTIDAD", deberá reintegrar a la Tesorería de la 
Federación. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL, NOTIFICACION y EVALUACIÓN.
Los recursos presupuestarios federales, que transfiera "LA SECRETARIA" a "LA ENTIDAD" no pierden 
su carácter _federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a "LA 
SECRETARIA", a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la 
Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de "LA ENTIDAD". 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2012, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de "LA 
ENTIDAD". 
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ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPEC1i:-1co PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA 
SECRETARÍA", Y ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, POR CONDUCTO DE "LA ENTIDAD". 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "LA SECRETARÍA" 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales 

2. Dr. Gustavo Adolfo Olaiz Ferr]ández 

3. Dra. Celia Mercedes AlpuG:he ,Aranda 

4. T.R. Virginia González Torres 

5. Dr. Arturo Cervantes Trejo 

6. Dra. Prudencia Cerón Mir~les· 

7. Dr. Miguel Ángel Lezana Fernández 

8. Mtra. Celina Alvear Sevilla 

Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

Director General de Promoción de la Salud 

Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos de la Dirección General de Epidemiología 

Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental 

Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de 
Accidentes 

Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y 
Salud Reproductiva 

Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades 

Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el 
Control de las Adicciones 

·-9: _ _, __ D_r_. -J-os_e_· -A-nt_o_n-io-lz_a_z_ol_a_L-'-ic_e_a----------+-D-i-re-c-to-r General del Centro Nacionai'para·Ta Prevención ·ye¡ 
Control del VIH/SIDA 

9. Dra. Vesta Louise Richardson López-Collada Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia 
y la Adolescencia 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "LA ENTIDAD" 

1 Lic. Pedro Luis Noble Moriterrubio Secretario de Salud y Direc tor General de los Servicios de Salud de 
Hidalgo 

2 Lic. Aunard Agustín de la Rocha Secretario de Finanzas y A dministración del Gobierno del Estado de 
Waite Hidalgo Doc
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ANEXO 2 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARÍA", Y ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, POR CONDUCTO DE "LA 
ENTIDAD". 

IC!entificación de fuentes de financiamiento de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

PROGRAMA DE ACCIÓN SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 
No ESPECIFICO SALUD TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 
ETIQUETADO PRORESPPO CONSEG 

1 1 Promoción de la salud Una 1,200,000.00 O.DO o 00 o 00 o 00 o 00 1,200,000.00 O.DO O.DO o 00 0.00 1,200,000.00 
nueva cultura 

2 Escuela v Salud 430.000 00 ººº ººº o 00 O.DO ººº 430,000.00 O.DO O.DO 0.00 O.DO 430,000 00 
3 Entorno y Comunidades O.DO O.DO 0.00 0.00 o 00 O.DO O.DO 0.00 O.DO O.DO 0.00 0.00 

Saludables 
4 Vete Sano. Rearesa Sano 300,000.00 0.00 0.00 O.DO O.DO 0.00 300,000.00 O.DO O.DO O.DO O.DO 300.000.00 

TOTAL 1,930,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,930,000.00 0.00 0.00 0.00 O.DO 1,930,000.00 

313 s tariado T · delC - - - - - - - - - - - - - -
. N 

- -- - - - - 1 de Salud Mental - - - - - - - - -

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 -
PROGRAMA DE ACCIÓN SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 

No ESPECIFICO SALUD TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV ANEXO IV FPGC SUB TOTAL 

ETIQUETADO PRORESPPO CON SEG 
1 Salud Mental o 00 1,002,647.00 0.00 O.DO 000 O.DO 1,002,647.00 1,322,636.40 O.DO O.DO 1,322,636.40 2,325,283.40 

TOTAL 0.00 1,002,647 .oo 0.00 0.00 0.00 o.oo 1,002,647.00 1,322,636.40 0.00 0.00 1,322,636.40 2,325,283.40 

315 s - tariado T · delC -- - - -
. N 

- -- - - la P - - - - - - --- - --- -- - -- · · de Accid - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - - -

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS PESOS) Ramo 12 

PROGRAMA DE ACCIÓN SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 
No ESPECIFICO SALUD TOTAL 

1 

! 
CASSCO CAUSES FASSA-C JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 ETIQUETADO PRORESPPO CON SEG 
1 Seguridad Vial 489,774 00 O.DO o:oo O.DO O.DO O.DO 489,774.00 O.DO O.DO 0.00 0.00 489,774.00 

TOTAL 489,774.00 0.00 0.00 -o.oo 0.00 , o.o~ 489,774.90 . 0.00 0.00 O.DO 0.00 489,774.00 

k=! 316 Dirección General de Epidemiología 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS IPESOSl Ramo 12 

N 1 PROGRAMA DE ACCIÓN SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 

e / ESPE::IFICO SALUD TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA·C JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 ETIQUETADO PRORESPPO CON SEG 
í j Sistema Nacional de Vigilancia O.DO O.DO 2, 189, 145.00 0.00 0.00 0.00 2,189,145.00 O.DO oºº 0.00 O.DO 2,189, 145.00 

¡ Eoidemiolóaica 
2 1 SINAVE (COMPONENTE DE ººº VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA) 

0.00 4,500,000.00 O.DO 0.00 O.DO 4,500,000.00 0.00 O.DO 0.00 O.DO 4,500.000.00 

TOTAL 0.00 0.00 6,689, 145.00 0.00 0.00 0.00 6,689, 145.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,689, 145.00 
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DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de "LA ENTIDAD. 

En caso de contingencias. para la realización de "LOS PROGRAMAS" previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

l. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

11. Por previo acuerdo de las partes. 

111. Por no existir la disponibilidad presupuesta! para hacer frente a los compromisos adquiridos por "LA 
SECRETARIA". 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 
que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las 
obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias mediante 
escrito firmado por la pi;\rte que corresponda. \ 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en su 
totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos~ 
desconcentrados en lo concerniente a "LOS PROGRAMAS" que les corresponda, por las siguientes 
causas: 

l. Por falta de entrega de'.la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos establecidos 
en éste Convenio específico. 

11. Cuando se determine que los recursos presupuestarios y/o insumos federales permanecen ociosos ó 
que se utilizaron con fines distintos a los p_revistos en el presente instrumento. 

111. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de "EL ACUERDO 
MARCO". 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de "EL ACUERDO MARCO", a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en "EL ACUERDO MARCO" se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento 
como si a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido 
en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los veintiséis días del mes de marzo del año dos mil doce. 
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POR "LA SECRETARIA'' 

Dr. Pablo Antonio Kuri Morales 
Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

Dra. Celia Me 
Directora General Arljunta del ns 1 uto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológicos de la Dirección General de Epidemiología 

Dr. Arturo Cervantes Trejo 
Secretario Técnico del Consejo Nacional 

para la Prevención de Accidentes 

Directora General d Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 

Director General del Centro Nacional de P 
Control de Enfermeda 

Directora General del Centro N 
de 1 

nton· z ola Licea 
Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del 

VIH/SIDA 

Dra. Vesta Louise Richáidson López-Collada 
Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia 

HOJA UNO DE FIRMAS DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
SALUD "LA SECRETARÍA" Y POR LA OTRA PARTE, ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO. POR CONDUCTO DE "LA ENTIDAD" 

POR "LA ENTIDAD" 

ard Agustín de la Rocha Waite 
nzas y Administración del Gobierno del 
Estado de Hidalgo 

DEL CONVENIO ESPECÍFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS 
, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 

' Y POR LA OTRA PARTE, ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO . POR CONDUCTO DE "LA ENTIDAD" 
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1 

1 No 
PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

! 

1 VIH1SIDA e ITS 

1 TOTAL 

1 - --· 

1 No 
PROGRAMA DE ACCIÓN r 
ESPECÍFICO 

i 
1 1 Cáncer de Mama 
2 Cáncer Cerv1coutenno 

1 3 Arranoue Parejo en la Vida 

! 
4 Planificación Familiar y 

1 Anticonceoc1ón 
5 [ Salud Sexual y 

Reproductiva para 
Adolescentes 

6 Prevención y Atención de la 

1 

Violencia Familiar y de 
. Género 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

! TOTAL 

1 

1 PROGRAMA DE ACCIÓN 
1 \I ESPECÍFICO 

r 1 Diabetes Mellitus 
I' 2 Riescio Cardiovascular 

' 3 Denciue 
4 Enveiecimiento 
5 Tuberculosis 
6 Paludismo 
7 Rabia v otras zoonosis 
8 Urgencias Ep1demiológ1cas y 

Desastres 
9 Salud Bucal 

~ 
10 Cólera 
11 Lepra 

I 12 Otras Enfermedades 

v--.... Transmitidas oor Vector 
TOTAL 

" 

" 

KOO Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS fPESOSl Ramo 12 1 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN 
SALUD TOTAL 

1 CASSCO 1 CAUSES 1 FASSA-C 1 JUAREZ 1 OTRA 1 SMNG SUBTOTAL ANEXO IV ANEXO IV 1 FPGC 1 SUBTOTAL 
; ¡ ETIQUETADO PRORESPPO CONSEG o 00 ' o 00 i 0.00 i 0.00 i 0.00 ¡ 0.00 oºº 1,159,269.75 0.00 1 3.452.187 00 1 4,611,456.75 1 4,611,456 75 
1 0.00 1 º·ºº 1 

0.00 1 o.oo 1 0.00 1 º·ºº 0.00 1,159,269.75 0.00 1 3,452,187.00 1 4,611,456.75 4,611,456.75 

LOO Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS fPESOSI Ramo 12 
SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN 

SALUD TOTAL 
CASSCO 1 CAUSES FASSA-C JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV ANEXO IV FPGC SUB TOTAL 

ETIQUETADO PRORESPPO CONSEG o 00 12. 799.500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,799.500.00 21,408.573 06 0.00 0.00 21,408,573.06 34.208.073.06 o 00 2.060 961.04 o 00 oºº 0.00 0.00 2,060.961.04 255.428.06 000 0.00 255,428 06 2.316.389.1 o o 00 952.500.00 0.00 oºº oºº 0.00 952,500.00 3.164,226 80 7.347,829 06 0.00 3, 164.226.80 11.464.555.86 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,279,013.54 0.00 oºº 7,279, 013.54 7,279,013.54 

750,658.98 176,700.00 0.00 0.00 0.00 0.00 927,358.98 75,791.10 0.00 0.00 75,791.10 1,003, 150.08 

475.461.00 1,083,394.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,558,855.00 12,668.04 0.00 0.00 12,668 04 1,571,523.04 

1 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

1,226,119.98 17,073,055.04 0.00 o.oo 0.00 o.oo 18,299,175.02 32, 195,700.60 7,347,829.06 0.00 32, 195,700.60 57-,842,704.68 

000 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS! Ramo 12 
SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 

SALUD TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

ETIQUETADO PRORESPPO CONSEG 
0.00 667,646 00 0.00 0.00 0.00 0.00 667.646.00 3,051.494.09 5.558.533.42 0.00 3,051,494 09 9,277,673.51 

5,522.375.00 0.00 1 0.00 0.00 0.00 0.00 5,522,375.00 2, 191,646.46 0.00 0.00 2,191,64646 7,714,021.46 
1.749,760.60 0.00 1 0.00 o.oo 0.00 0.00 1.749,760.60 1,615.28 0.00 0.00 1,615.28 1,751,375.88 

85.956.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 85,956.00 2,938.32 0.00 0.00 2.938.32 88.894.32 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 º·ºº 0.00 2.346.906.64 0.00 0.00 2.346 90G.64 2.346.906.64 1 
0.00 0.00 1 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 o.6"" 0.00 1 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 º·ºº 0.00 953,699.32 0.00 0.00 953.699.32 953.699.32 

402, 134.00 0.00 o 00 0.00 oºº 0.00 402.134.00 0.00 0.00 0.00 0.00 402,134.00 

0.00 0.00 0.00 o 00 0.00 0.00 0.00 193.646.00 0.00 0.00 193,646.00 193,646.00 
0.00 0.00 0.00 o.oo 0.00 0.00 0.00 229,234.23 0.00 0.00 229.234.23 229,234.23 
000 0.00 0.00 0.00 0.00 1 0.00 1 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,209,357.22 0.00 . 0.00 8,209,357.22 8,209, 357 .22 

7,760,225.60 667,646.00 0.00 o.oo 0.00 o.oo 8,427,871.60 17,180,537.56 5,558,533.42 0.00 17' 180,537.56 31,166,942.58 1 

... 
<.n 
a. 
CD 
)> 
O" 
::::!. 

a. 
CD 

"' g 
(.N 

"'C 
tT1 
~ -o o -n o 
o 
'Tl -n 
> r 

"' (.N 
(!) 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



ROO Centro N la Salud de la lnf . ~ 
la Adol 

¡ N 1 PROGRAMA DE ACCIÓN 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 
SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 

/ o i ESPECIFICO SALUD TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA·C JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

i i ETIQUETADO PRORESPPO CONSEG 
'1 1 ¡ Prevención de la Mortalidad o 00 oºº 90,837.41 o 00 0.00 0.00 90,837.41 35, 168,678.02 0.00 o 00 35,168,678.02 35,259,515.43 
i 1 Infantil 

TOTP.L ~1 ___ 0.00 0.00 90,837.41 0.00 ¡ 0.00 0.00 90,837.41 35, 168,678.02 0.00 0.00 35, 168,678.02 35,259,515.43 -------

XOO Centro N la P 1 Control de las Ad" .. - -

1 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 1 

PROGRAMA DE ACCIÓN SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN ' 

1 

1 

! No 
ESPECÍFICO SALUD TOTAL 

; 
CASSCO OTRA 1 SMNG FPGC \ SUBTOTAL 

1 
CAUSES FASSA-C JUAREZ SUBTOTAL ANEXO IV ANEXO IV 1 

1 ETIQUETADO PRORESPPO CONSEG 
1 1 Prevención y Tratamiento de las I 0.00 5.877,066.26 0.00 0.00 o 00 1 0.00 5,877,066.26 3,094,474.67 o 00 0.00 3,094,474.67 1 8.971,540.93 L_ ' Adicciones 1 1 

i TOTAL 0.00 5,877,066.26 O.DO 0.00 0.00 1 0.00 5,87i ,066.26 3,094,47 4.67 0.00 O.DO 3,094,47 4.67 8.971,540.93 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran 
identificados en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades 
Federativas. SIAFFASPE 
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ANEXO 3 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA 
SECRETARÍA", Y ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, POR CONDUCTO DE "LA ENTIDAD". 

No. 

1 

2 

3 

4 

--

No. 

1 

----

Calendario de Ministraciones 
(Pesos) 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

Programa de acción específica 

Promoción de la salud: Una nueva cultura 

Mes Monto 
Mavo 1,200,000.00 

Total: 11200,000.00 

Escuell ~ Salud 

Mes Monto --
Mayo 430,000.00 

Total: 430,ll!JO.OO 

Entorno y Comunidades Saludables 

Mes Monto 
Mayo 0.00 

·--
Total: 0.00 

-

Vete Sano, rgresa Sano ---

Mes Monto 
Mavo 300,000.00 ------

Total: 300,000.00 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

Programa de acción específica 
------~---------------------

Sa lud Mental 

Ml:!s --- -~-----

Mayo 
--- ·-

[~--~~~ ~- -~on~~~ ~0~2,64~0 
-------~-----·-------- _________ Total_:_1,002,_~~?...:()_~_ 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

---------~-- --- ---------------------- -- - -- ---- ------

1 

Mes 
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----------

F _ _..l_M_a_,_y_o ______________ =r___.________ 489,774.po 
Total: 489,774.00 

----------------~ 

316 Dirección General de Epidemiología 

--~-~---

No. Programa de acción específica ---

1 
~-

Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiolóqica 

Mes Monto 
Mayo 2,189,145.00 

Total: 2,189,145.00 

2 -- SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA) 

Mes Monto 
Mayo 4,500,000.00 

Total: 4,500,000.00 

KOO Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

----------------------------------------

No. Programa de acción específica 

1 VIH/SIDA e ITS 

f-- ~·----~~-a-i.v-,o_-_-_~~----.~~M-·--e_s-~--~-~----~--~-.-_i~ ___ ~~~~~--~--~~----~-M-_-º_n~t-o~~~~--~~~~~---º--ºº--l 
Total: o.oo 

LOO Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

~------------------------------------~ 

No. Programa de ac_~~(>_n_e_s..._p_e_cí_fi_c_a _________________ ~------1 

Cáncer de Mama 
----M-es ____ -- 1 Monto 

·t---------- - ----------'-------------l 
1---~M-ª~-º----------------- 12,799,500.00 

___________ Total: 12,799,500.00 

Cáncer Cervicouterino 

_M_a_o _________ ~es ------±- Monto 
2,060,961.04 

Total: 2,060,961.04 
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Mayo 0.00 
Total: 0.00 

5 Salud Sexual v Reproductiva para Adolescentes 

Mes Monto 
Mayo 927,358.98 

Total: 927,358.98 

6 Prevención v Atención de la Violencia Familiar v de Género 

Mes Monto 
Mavo 1,558,855.00 

Total: 1,558,855.00 

7 loualdad de Género en Salud 

Mes Monto 
Mavo 0.00 

Total: 0.00 

000 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

Diabetes Mellitus 

Monto 
667,646.00 

Total: 667,646.00 

Riesgo Cardiovascular 

Monto 
5,522,375.00 

,___~ ___________________________ T_o_ta_I: 5,522,375.00 

~~~~:~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~D~e~n,...~g:u~e~~~~~~=--------------~-M~o-n~t_o-__ --_-_-__ --_ - ~------~-==--
__________ ..__ ------- ----- --- ----·- 1,749,760.60 

>---------·-------------------··-------------!_º~~1,749,760.60 

1---4--+-------------·----~nvejecimiento _____ __ ___ _ . 

,____,,__~-~-ª o- ~=----~-==-·-=--_-__ M_=_e __ s ___________ --+¡=--= = ·_ ··~= ~-=_},Agnto ·~=---~ 
Total: 85,956.00 .··-~~~º:~~ =--~=~---···--· ... ----~-:_T_u_b_J_rc_u_lo--s-i§-.-_-__ ---------~----~o~to_--_-_--~~------- __ -_

0

:; 

Total: 0.00 

- - -. ---=--=--="'"" / 
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----------------- ------ ··- ··----------
6 Paludismo -----

Mon to ---------·-·· _::M:_ - - -±-· 
---~Mayo o 00 ---

1 

-

7 

Mayo 

8 -

Mª-Jl_O __ .. 

9 

Mayo 

Total: 0.00 
··--------------· -

0.00 

Rabia ~ otr zoonosis 
Mes Mon to 

Total: 0.00 
-------------< 

Urgencias Epidemiolóqicas v Desastres 

Mes 
-

·--· 

Salud Bucal 
·------- ··--1 Mes 

··------------

Mon to -------

----

Mon to 

402, 134.00 

o 00 
Total: 0.00 

-----------------------------·-----· 

10 Cólera 
-----

'--
1 ~ =---_ Mes - T Monto 

---j MayQ_ ____ ~~~~==--=-==~=~==l=-________________ ---__ -=._-=_··==--~-0-.00 
Total: 0.00 

-~1r~-----------~---------_ --- -~r~ ---------------
~=~h.ª1'-º -~ ----~- -- -===C-=------~litº ___ ~---=~=-o oQ_ 

Total: 0.00 

_ 121 --- ~ -~~M:s~;,~~ ~:er::des T ransmltid: ~r V~t:on~ - -~ -- ~·· .• ~.~ 
MaY.Q___________ ____ 000 

Total: 0.00 

ROO Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

..--.----··--·----·-----------

No. Programa de acción específica 

·--· ___ -------·-----·------------- ___ ______ . __ _Total:_~0,8~!-41__ 
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XOO Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

---~----------------------------------

No. Programa de acción e$~p_é_c_íf_ic_a ___ _ 

-~-M-ª~º--------Mes Prevención y Tratamrto de las Adicciones Monto s.an,o
6626 

------------~ _____________________ T_o_t_al: 5,877,066.26 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el 
presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para 
el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE 
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"1 

ANEX04 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARÍA", Y ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, POR CONDUCTO DE "LA 
ENTIDAD"-

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

""No PROGRAMA INDICE TIPO NUMERADOR DENOMINADOR META INDICADOR META 
META FEDERAL ESTATAL 

1 Promoción de la 121 Impacto NC1mero de talleres comunitarios Número de talleres 194,950 Porcentaje de Talleres comunitarios sobre el 14,436 

i salud: Una final realizados sobre el cuidado de la comunitarios programados cuidado de la salud dirigidos a la población 

! nueva cultura salud dirigida a la población sobre el cuidado de la salud abierta realizados. 
abierta. dirigida a la población abierta. 

! 

1 1 Promoción de la 1.4.1 Impacto Población sin seguridad social por Población total sin seguridad 84 Porcentaje de cobertura de las cartillas 84 
salud: Una final grupo de edad y sexo con cartilla social por grupo de edad y nacionales de salud en población sin 

1 

nueva cultura nacional de salud. sexo. seguridad social. 

1 1 Promoción de la 3.1.2 Impacto Número de proyectos de Número de proyectos de 4 Porcentaje de proyectos de promoción de la 2 

1 

salud: Una final promoción de la salud realizados promoción de la salud salud relacionados con los programas 
nueva cultura relacionados con los programas programados relacionados preventivos realizados. 

1 

preventivos. con los programas 
preventivos. 

2 Escuela y Salud 1.2.1 Impacto Número de talleres realizados Número de talleres 11,684 Porcentaje de talleres sobre determinantes de 85 

1 

final sobre determinantes de la salud programados. sobre la salud escolar y cartillas nacionales de la 
escolar y cartillas nacionales de determinantes de la salud salud. dirigidos a docentes por nivel 
salud dirigidos a personal docente. escolar y cartillas nacionales educativo, en relación al número de talleres 

de salud dirigidos a personal programados sobre determinantes de la salud 
docente. escolar y cartillas nacionales de salud 

! diriaidos a docentes. 

'¡ 2 Escuela y Salud 3.1.1 ¡ Impacto Número de detecciones realizadas Meta programada de 1.302,210 Porcentaje de detecciones realizadas a 119,030 

1 
1 

final a escolares por nivel educativo. detecciones a realizar en escolares por nivel educativo en relación a la 
1 escolares por nivel educativo. meta programada. 
1 

2 ¡ Escuela y Salud 3.1.2 Impacto Escolares referidos a una unidad ' Escolares con valoración 416,707 Porcentaje de escolares referidos a unidades 68,645 
final médica. clínica (detección). de salud en relación al total Q~ escolares que 

\ recibieron valoración clínica. 

~ i Escuela y Salud 4.1. 1 Impacto Número de escuelas certificadas Número de escuelas 4,823 Porcentaje de Escuelas certificadas como 150 

1 
final como promotoras de la salud. incorporadas al programa promotoras de la salud por nivel educativo, 

1 

1 Escuela y Salud del total de escuelas incorporadas al 
J_ 1 

! 1 proarama. 

- Escuela y Saiud 4. 1.2 Impacto Número de escuelas púb:icas Número de escuelas públicas 19.891 Porcentaje de coberr•ira de escuelas públicas 50 
1 final incorporadas al Programa Escuela de educación básica. de educación básica, incorporadas al 
1 
1 y Salud. Programa Escuela y Salud. 
1 
¡ 

2 Escuela y Salud 5.1 1 Impacto Municipios que llevan a cabo Municipios programados para 192 Porcentaje de municipios que llevan a cabo 84 
final acciones para modificar los llevar a cabo acciones para acciones diriaidas a modificar los 

~~~Número de Es<ateg;a. Número de Uoea deAcdóo. Número de""'"ª' G"'"ª' 
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1 1 

1 

¡ determinantes de la salud de los modificar los determinantes 

1 
escolares. de la salud de los escolares. 

: 1 

2 1 Escuela y Salud 16.2.1 ! Impacto Supervisiones realizadas al Supervisiones programadas al 

i 
final Programa Escuela y Salud en los Programa Escuela y Salud en 

tres niveles (Jurisdicción los tres niveles (Jurisdicción 
1 Sanitaria/Unidad de Sanitaria/Unidad de 

1 1 
1 Salud/Escuelas). Salud/Escuelas). 

1 ¡ : 
3 ¡ Entorno y ¡ 1.1.1 ¡ impacto Número de cursos impartidos. Número de cursos 

¡ Comunidades J final programados. 
Saludables 1 

1 Entorno y 1 3,2.1 Impacto Núm. total comunidades Total de comunidades hasta · 
Comunidades final saludables a certificar en las 32 2500 habitantes 
Saludables 

1 
I entidades federativas. 

1 

! 3 
1 

Entorno y 1 5.1.1 ¡ Impacto Núnmero de paquetes distribuidos. Número de paquetes 
Comunidades final elaborados. 

i Saludables i 
1 3 , Entorno y i 7.1.1 Impacto No. de Comités Estatales Activos. No. de Comités Estatales 

J Comunidades final Formados. 
! i Saludables 

1 4 1 Vete Sano. 1.1.1 Impacto Número de ferias de la salud Número de ferias de la salud 

1 

Regresa Sano final realizadas con migrantes y sus programadas para migrantes 

1 1 

familias en el origen, tránsito y y sus familias en el origen, 
destino. tránsito y destino. 

4 ! Vete Sano. ! 1.1.2 Impacto Número de consultas con Número de consultas médicas 
1 Regresa Sano final atenciones integradas del paquete a migrantes en unidades de 

garantizado de servicios de consulta externa. 
promoción y prevención para una 

1 
mejor salud a migrantes en 

1 
unidades de consulta externa. 

4 Vete Sano. 2.2.1 ! Impacto Número de talleres de promoción Número de talleres de 
Regresa Sano 1 final de la salud dirigidos a migrantes promoción de la salud 

i 
1 realizados. programados para migrantes. 1 

1 1 

4 Vete Sano. 6.1.1 Impacto Número de visitas de supervisión, Número de visitas de 

~(-
Regresa Sano final orientación y/o seguimiento supervisión. orientación y/o 

acuerdos de las acciones y seguimiento programadas a 
1 resultados de las intervenciones nivel estatal y local. 

1 t\ 1 

del Programa a nivel estatal y local 

! 
realizadas 

1 

"'---? 

~ y 
~ce, '''"'sentado por Número de E-y-rnoa de Acc<ón NOmero de Acil,ld"' G"'"" 

determinantes de la salud de los escolares 
respecto a los programados. 

234 Porcentaje de supervisiones realizadas al 
Programa Escuela y Salud en los tres niveles 
(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas), respecto a las programadas. 

5 Porcentaje de cursos impartidos a personal 
de salud a nivel estatal y juri~ic¡;cional. 

'!.QI" 

2,000 Porcentaje de comunidades hasta 2500 
habitantes certificadas que favorezcan la 
salud. 

532 Porcentaje del paquete técnico normativo 
elaborado y distribuido entre los Estados. 

32 Porcentaje de Comités Estatales de 
Comunidades Formados que se encuentran 
Activos. 

100 Porcentaje de ferias de la salud dirigidas a los 
migrantes y sus familias en el origen, tránsito 
y destino realizadas en relación con las 
programadas. 

70 Porcentaje de consultas con atenciones 
integradas del paquete garantizado de 
servicios de promoción y prevención para una 
mejor salud, otorgadas a migrantes en el 
origen, tránsito y destino con respecto a las 
consultas médicas a migrantes. 

100 Porcentaje de talleres de promoción de la 
salud dirigidos a migrantes en el origen, 
tránsito y destino realizados, con respecto a lo 
programado. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento acuerdos de las 
acciones y resultados de las intervenciones 
del Programa a nivel estatal y local realizadas 
con respecto a lo programado. 

1 

131 

2 

48 

13 

1 

100 

80 

100 

100 

1 

1 
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1 No PROGRAMA INDICE 1 TIPO 
META 

1 1 Salud Mental 7.1.1 ¡ Impacto 

1 
1 

final 

1 1 1 Salud Mental 8.1.1 ¡ Impacto 
1 

1 , final 
1 

¡ 1 

1 
1 

\ 
1 
i 

I ' 
¡ Salud Mental 1 9.1.1 

1. Impacto 

1 1 
final 

1 
¡ 1 

1 No 1 PROGRAMA 1 INDICE / 
1 1 1 

TIPO 
META 1 ' 1 

1 

1 

1 1 
1 

1 1 

1 Seguridad 
: Vial 
1 

1 

1 

1 Seguridad 
! Vial 

¡ 
, Segundad 
1 Vial 

1 Seguridad 
Vial 

~ 

3.1.1 

3.2.1 

4.4.1 

1 5.4.1 
1 

1 

1 Impacto 
final 

Impacto 
final 

Impacto 
final 

Impacto 
final 

313 Secretariado Técnico del C<>nsejo Nacional de Salud Mental 

NUMERADOR DENOMINADOR META INDICADOR 
1 

META 
FEDERAL ESTATAL 

Número de consultas otorgadas 2012 Número de consultas 10 Consultas de salud mental otorgadas 2011 
1 10 

1 

, otorgadas 2011 vs 2012 
1 

1 Número de hospitales psiquiátricos que Número total de 1 32 Hospitales psiquiátr'1cos que cumplen con ¡ 1 
1 

1 cumplen con la aplicación de las acciones del hospitales 1 la aplicación de las acciones del Programa . 
1 

1 Progc&ma Federal de Rehabilitación psiquiátricos 1 Federal de Rehabilitación Psicosocial 
, Ps1cosocial. 
1 

Número de hospitales psiquiátricos que Número total de 32 Hospitales psiquiátricos que cumplen con 
cumplen con la aplicación del insumo hospitales la aplicación del insumo destinado al 
destinado al Programa Invierno sin Frío. psiquiátricos. Programa Invierno sin Frío. 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 

1 

NUMERADOR 

No. de instituciones integradas al 
observatorio que reportan 
información. 

Número de informes recibidos de 
linea basal 

Número de reportes de 
alcoholimetría de municipios 
pnoritarios recibidos 

Número de personas capacitadas en 
Soporte Vital Básico. 

DENOMINADOR 

No. de instituciones integradas al 
observatorio de lesiones. 

Número de informes programados 
de linea basal 

Número de reportes de 
alcoholimetría de municipios 

1 

prioritarios programados 

Número de campañas de 
promoción de la seguridad vial y de 
prevención de accidentes 
programadas. 

Número de personas programadas 

META 
FEDERAL 

16 

15 

120 

1 64 

25,500 

INDICADOR 

Instituciones que reportan información 
al observatorio de lesiones. 

Análisis de Información de Línea 
Base de cuatro factores de riesgo en 
los municpios prioritarios 

Reporte de operativos de 
Alcoholimetrías de municipios 
prioritarios. 

Campañas de promoción de 
seguridad vial y de prevención de 
accidentes 

Número de personas Céjp¡¡¡citadas en 
Soporte Vital Básico 

1 

1 

¡ 
1 

1 

META 1 

ESTATAL i 
6 

16 

1 2 l 

1 600 

1 

1 

~º~ r Número de Estrategia N(!mero de Línea de Acción. Número de Actividad General 
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316 Dirección General de Epidemiología 

1 No, PROGRAMA INDICE TIPO NUMERADOR DENOMINADOR META INDICADOR 
i 1 META FEDERAL 

1 : Sistema Nacional de ¡ 1.2.1 Impacto Número de informes mensuales por Número de Informes 345 Porcentaje de Cumplimiento 

i 
j Vigilancia Ep1dem1ológica final NuTraVE Programados por NuTraVE de informes mensuales 

1 1 1 
NuTraVE en operación 

1 

: 1 : Sistema Nacional de ¡ 4.1.1 Impacto Reportes emitidos mensuales o Reportes Programados (el 192 Porcentaje de Cumplimiento 
' Vigilancia Epidemiológica final bimestrales (sean boletines, anuarios, numero de productos de Reportes emitidos. 
1 publicaciones, ... ) programados e incluidos en 
1 el Programa editorial anual) 

! 
1 

1 1 1 Sistema Nacional de 5.1.1 Impacto Personal con formación según los Personal programado según 135 Recurso Humano Capacitado 
Vigilancia Epidemiológica final requerimientos de las Entidades los requerimientos de para generar líderes en 

1 1 formación de la entidad Epidemiología y Laboratorio 
: 1 

1 1 i Sistema Nacional de 7.3.1 Impacto Jurisdicciones con equipo de cómputo, Jurisdicciones, con equipo 223 El porcentaje de las 
1 Vigilancia Epidemiológica final internet y operando de cómputo, internet con el jurisdicciones con equipo de 

80% del total de cómputo y acceso a internet y 

1 
jusisdicciones en la entidad operando 

1 

1 

1 2 j SINAVE (COMPONENTE I 1.1.1 Impacto Diagnósticos reportados para cumplir con Diagnósticos del marco 70 Número de diagnósticos 

i 1 DE VIGILANCIA 1 final el marco analítico básico de la Red análitico básico en el año implementados por el 
1 ; EPIDEMIOLÓGICA) ~ Nacional de Laboratorios de Salud Pública Laboratorio Estatal de Salud 1 1 

más Diagnósticos implementados durante Pública durante el año 1 
' ¡¡ i el año por el Laboratorio Estatal de Salud 

1 1 Pública 1 

i i 1 

i 2 SINAVE (COMPONENTE ! 1.1.2 Impacto Avance realizado en el indice de Avance porcentual 1 Porcentaje de mejora en la 
i DE VIGILANCIA 

1 
final desempeño en Puntos porcentuales 2012 programado en el indice de competencia técnica del 

EPIDEMIOLÓGICA) 
1 

vs 2011 desempeño en Puntos Laboratorio Estatal de Salud 
i porcentuales 2012 vs 2011 Pública 

1 ' 

! 2 i SINAVE (COMPONENTE ! 1.1.3 1 Impacto Muestras procesadas por el Laboratorio Muestras aceptadas por el 95 Porcentaje de muestras 
' 

! DE VIGILANCIA ! final Estatal de Salud Pública. Laboratorio Estatal de Salud procesadas por el Laboratorio (• i EPIDEMIOLÓGICA) Pública. Estatal de Salud Pública 
respecto a las aceptadas 

' : i 

' 2 SINAVE (COMPONENTE / 1 1.4 / Impacto Muestras procesadas en tiempo por cada Muestras aceptadas en el 90 Porcentaje de muestras 
DE VIGILANCIA final diagnóstico del marco analítico del Laboratorio Estatal de Salud procesadas en tiempo por 

i · EPIDEMIOLÓGICA) Laboratorio Estatal de Salud Pública Pública para cada cada diagnóstico del marco 
1 

1 

1 

diagnóstico analítico del Laboratorio 1 

1 

1 Estatal de Salud Pública 

~ KOO Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No ,
1

· PROGRAMA ,. INDICE 1 TIPO NUMERADOR 
. META 

DENOMINADOR META INDICADOR 
FEDERAL 

¡ VIH/SIDA e ' 1.1.1 i Impacto 1 Detecciones de VIH realizadas a 1 Meta de detecciones de VIH a realizar 1.202.681 1 Porcentaie de detecciones de 

~E rapraseotado poc Númeco d7 Lioea de Accifo Número de Ao;,idad G'"ecal 

1 

1 

1 

META 
ESTATAL 

I " 
12 

5 

13 

27 

1 

95 

90 

META 
ESTATAL 

27.741 
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ITS final población general en la Secretaria de en población general VIH en población en general 
Salud. 

1 VIH/SIDA e 1 .2.1 Impacto Condones distribuidos para la Meta de condones a distribuir para la 58,160,844 Porcentaje de condones 
ITS · final prevención del VIH/SIDA e ITS en la prevención del VIH/SIDA e ITS en la distribuidos para la prevención 

Secretaria de Salud. Secretaria de Salud . del VIH/SIDA e ITS. 

1 ¡ VIH/SIDA e 2.1.1 Impacto 1 Detecciones de sífilis realizadas a Estimación de embarazadas a atender 1,055,015 Porcentaje de detecciones de 
ITS final embarazadas en la Secretaria de Salud. en la Secretaria de Salud sífilis en embarazadas. 

i ! 

1 VIH/SIDA e 1 3.1.1 Impacto Personas con al menos 6 meses en Total de personas con al menos 6 31,887 Porcentaje de personas en 
ITS 

1 

final tratamiento ARV en la Secretaria de meses en tratamiento ARV en la tratamiento ARV en control 
Salud con carga viral indetectable Secretaría de Salud. virológico. 

LOO Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

\ 

No i PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

2 

Cancer de Mama 

Cáncer de Mama 

Cáncer de Mama 

l Cáncer de Mama 
1 

1.1.1 

2.6.1 

5.5.1 

1 

1 
1 5 5.4 
1 

1 

Impacto 
final 

Impacto 
final 

Impacto 
final 

Impacto 
final 

Cancer 1 2.1.1 ¡ impacto 
Cervicouterino final 

1 1 

' 1 
1 1 1 

NUMERADOR 

Mujeres de 25 a 69 años con 
exploración clínica en el último 
año 

Número de mujeres asintomáticas 
de 50 a 69 años de edad con 
mastografia de tamizaje en el 
último año. 

Nº de mujeres de 50 a 69 años de 
edad que resultaron con BIRADS 
O, 3, 4 y 5 por mastografia de 
tamizaje evaluadas con 
imágenes complementarias 

Mastografías de tamizaje con 
resultado BIRADS 4 y 5 

Número de mujeres de 35 a 64 · 
años de edad con detección de 
VPH en el último año 

1 Cervicouterino final 1 años de edad con Papanicolaou 
' Cáncer 2.1.2 ¡· Impacto i Numero de mujeres de 25 a 34 

I ¡ en el último año 

~ 1 1 1 1 

DENOMINADOR 

Mujeres de 25 a 69 años sin 
seguridad social 

Total de mujeres de 50 a 
69 años de edad entre dos 
responsabilidad de la 
Secretaria de Salud. 

Nº de mujeres de 50 a 69 
años de edad que 
resultaron con BIRADS O, 3, 
4 y 5 por mastografia de 
tamizaje 

Total de mastografias de 
tamizaje realizadas X 100 

Número de mujerei¡ 
responsabilidad de la 
Secretaria de salud de 35 a 
64 años de edad I 5 

Número de mujeres 
responsabilidad de la 
Secretará de Salud de 25 a 
34 años de edad I 3 

~~ntado P" Número de Estra"9;a. Número de Un ea de Acc;ón NúmenJ de Act;,;dad Genoral 

META 
FEDERAL 
35 

22 

95 

65 

85 

INDICADOR 

Cobertura de detección con exploración clínica 
en mujeres de 25 a 69 años 

Cobertura de detección mediante mastografia 
de tamizaje a mujeres asintomáticas en las 
mujeres de 50 a 69 años de edad. 

Cobertura de la evaluación diagnóstica con 
imágenes complementarias 

Indice de anormalidad específico 

Cobertura de detección primaria con. la prueba 
deVPH 

Cobertura de detección primaria con citología 
cervical 

899,600 

16,324 

1315 

1 

META 
ESTATAL 
35 

22 

95 

65 

85 
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2 Cáncer 13.3.1 Impacto Número de mujeres con Número.de mujeres con 
Cervicouterino final diagnóstico citológico e diagnóstico citológico de 

histológico de LEIBG, LEIAG y LEIBG, LEIAG y cáncer 

1 
cáncer invasor invasor 

1 

2 Cáncer 3.3.2 Impacto Número de mujeres con Número de mujeres con 
Cervicouterino final diagnóstico colposcópico e diagnóstico colposcópico de 

histológico de LEIAG LEIAG 

2 1 Cáncer 3.5.1 Impacto Número de responsables Número de responsables 
Cervicouterino final estatales y jurisdiccionales estatales y jurisdiccionales 

capacitados ~n las estrategias del 
.programa de cáncer cérvico 
uterino. 

2 Cáncer 6.2.1 Impacto Número de mujeres con Número de mujeres con 
1 Cervicouterino final diagnóstico histopatológico diagnóstico histopatológico 
1 

positivo a LEIAG y cáncer invasor positivo a LEIAG y cáncer ¡ 
1 que inician su tratamiento invasor 

i 
! 3 Arranque Parejo en 2.1.1 Impacto Número de mujeres embarazadas Total de mujeres 

1 

la Vida final que se les realizó las pruebas de embarazadas que están en 

1 1 
detección para sífilis y VIH/SIDA. control prenatal. 

1 

3 Arranque Parejo en 10.5.1 Impacto Número de pruebas de tamiz Total de nacimientos 
la Vida final neonatal a recién nacidos en la estimados de CONAPO en 

Secretarla de Salud. población sin 
derechohabiencia formal. 

! 
3 Arranque Parejo en 11.2.1 1 Impacto Número de casos con errores Número de casos con 

la Vida 1 final innatos del metabolismo errores innatos del 
diagnosticados, con tratamiento y metabolismo, 

! con seguimiento, en forma diagnosticados. 

i 1 

oportuna. 

r Arranque Parejo en 1 14.1.1 Impacto Número de defunciones maternas Número de defunciones 
la Vida 

1 

final notificadas al Sistema de maternas ocurridas. 
1 Vigilancia Epidemiológica. 
! 1 

14 1 Planificación i 4.3.1 Impacto Porcentaje de usuarias activas · Mujeres en edad fértil 
! 

1 Familiar y 
1 

final unidas. 
Anticoncepción 

4 Planificación ' 6.11 Impacto No. de hombres que se han Total de vasectomias 
Familiar y final realizado la vasectomía en un programadas. 
Anticoncepción periodo de tiempo. 

~ 
J 5 Salud Sexual y 2.1.1 Impacto Número de aceptantes de un Total de eventos obstétricos 

~ Reproductiva para final método anticonceptivo en en muieres de 15 a 19 años 

l 
~· represeotado por Númer~'.7' Uoea de Acctóo Número de Actividad Ge"'"' 

80 Congruencia citológica histológica 

100 Congruencia colposcópica histológica 
1 

100 Porcentaje de responsables estatales y 
_ jurisdiceionales capaeitados en ·temas de 
tamizaje, detección, diagnóstico, tratamiento y 
seguimiento de pacientes con cáncer cérvico 
uterino 

100 Cobertura de tratamiento 

100 Porcentaje de mujeres embarazadas, a las que 
se les realizan las pruebas de detección para 
sífilis y VIH/SIDA. 

100 Porcentaje de recién nacidos con tamiz 
neonatal. 

100 Realizar el diagnóstico, tratamiento y 
seguimiento de los casos con errores innatos 
del metabolismo 

100 Porcentaje de notificación inmediata de las 
defunciones maternas al Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica. 

3,717,016 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos. 

18,172 Porcentaje de vasectomias realizadas. 

188,116 Porcentaje de mujeres de 15 a 19 años que 
aceptaron un método anticonceptivo antes de 

80 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

145,213 ! 

462 

6,324 

..... 
U1 
a. 
ID 
)> 
O" 
~. 

a. 
ID 
l\J 
o ..... 
VI 

'"O 
trl 
:;ti 

6 
S2 
(1 
o 
o 
'Tl 
ñ 
> r 

l\J 
U1 ..... 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



Adolescentes ¡ mujeres de 15 a 19 años en el en el periodo 
: periodo 

1 

Is i Salud Sexual y 2.1.2 Impacto Número de usuarias activas de Mujeres menores de 20 
i Reproductiva para final métodos anticonceptivos menores años con vida sexual activa, 
i Adolescentes de 20 años. población población responsabilidad 

'¡ responsabilidad de la secretaria de la secretaría de salud 
de salud 

-5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2 1 Impacto Total de serv1c1os amigables 
final instalados APEGADOS AL 

MODELO FUNCIONAL en el 
periodo 

5 

r 6 
1 

i 

6 

Salud Sexual y 
Reproductiva para 

i Adolescentes 

i 4.1 1 
1 

i 
Impacto 
final 

1 

Total de personas capacitadas en 
talleres realizados en el periodo. 

1 

1 1 

Prevención y 1 1.1 Impacto Mujeres de 15 años o más, 
Atención de la final unidas y de población de 
Violencia Familiar y responsabilidad que se les aplica 
de Género tamizaje y resultaron positivas. 

Prevención y 1 1.2 ' Impacto Mujeres de 15 años o más, 
Atención de la final unidas de población de 
Violencia Familiar y responsabilidad a las que se 
de Género aplicó la herramienta de 

detección. 

Total de servicios 
amigables registrados 

Número de personas 
adscritas al programa de 
Salud Sexual y 
Reproductiva 

Mujeres de 15 años o más. 
unidas de población de 
responsabilidad a las que 
se aplicó la herramienta de 
detección. 

Cálculo de mujeres de 15 
años o más de población de 
responsabilidad unidas. 

360.000 

150 

15,ooo 

560,764 

1,716.465 

'¡ su egreso hospitalario con relación al total de 
mujeres de esta edad atendidas por algún 
evento obstétrico. 

Cobertura de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos menores de 20 años 

Incrementar el número de servicios amigables 
para fortalecer la infraestructura de servicios 
específicos en la atención de las y los 
Adolescentes. apegados al Modelo de 
Atención a la Salud Sexual y Reproductiva 

ara Adolescentes 
Personal operativo capacitado en temas de 
salud sexual y reproductiva para adolescentes. 

Porcentaje de mujeres de 15 años o más a las 
que se aplicó la herramienta de detección y 
resultó positiva. 

1 

Porcentaje de cobertura de aplicación de 
herramienta de detección a mujeres de 
población de responsabilidad. 

6 Prevención y 1 2.1 ¡' Impacto Número de cursos taller Número de cursos taller 455 Porcentaje de cursos taller impartidos en la 
Atención de la final impartidos programados NOM-046 al personal médico operativo de los 
Violencia Familiar y SESA'S y las diferentes instituciones del sector 
de Género : salud. 

~ 
: 6 Prevención y 2.2.1 Impacto Número de consultas (1 ra vez y ¡· Número de atenciones 1555.720 Promedio de consultas por mujer atendida en 

I~ Atención de la final subsecuentes) de atención psicológicas de primera vez servicios especializados con tratamiento de 
. Violencia Familiar y psicológica en los servicios en los servicios apoyo psico-emocional 

*6 
de Género especializados a mujeres que especializados a mujeres-

viven violencia severa. que viven violencia severa. 

Prevención y 1 2.2.3 Impacto Número de grupos de Número de de grupos de 1,024 / Porcentaje de grupos de reeducación de 
' Atención de la final reeducación de victimas o reeducación de victimas o victimas y agresores formados 

Violencia Familiar y 
¡ de Género 

t.. .. 6 ¡ Prevención y 2.2 4 Impacto 
"- . i ¡ Atención de la final 

1, I Violencia Familiar y 
1 i de Género 

agresores fo;mados agresores programados. 

Número de mujeres de 15 años o 
más usuarias de ios servicios 
especializados para la atención 
de violencia severa. 

Cálculo de mujeres de 
población de 
responsabilidad que 
requieren atención 
esoecializada oor violencia 

~,~, or Número de Estrategia. Número de Linea de Acción. Número de Actividad General 

120,308 Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de violencia 
severa. 

8,712 

7 

100 

1 

1 

1 24,960 

1 
1 

! 
i 
1 

80,000 

i, 

1 

\ 24 

1 

1 

123,760 

1 

1 

j 32 

5,940 

1 
1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
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i ¡ 
' . 

severa. r -- -¡ 1 

1 

: 6 fPíevencióny 2.2.6 flmpacta ¡ Número de mu¡eres de 15 años o 
/ 1 Atención de la ¡· final más atendidas por violencia 

Mujeres de 15 años o más 
que reciben atención 
especializada por violencia 
severa. 

84,026 1 Porcentaje de mu¡eres que viven en violencia 1 4,158 
severa con atención especializada que son 

: 1 Violencia Familiar y severa en los servicios 
1 1 de Género especializados que son referidas 

referidas de otras unidades de salud. 

7 

7 

1 No 

1 1 por otras unidades de salud. 
1 1 

Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

Prevención y T 
1 Atención 1 

Violencia 
de Géner< 

284 Porcenta¡e de visitas de supervisión integrales 
en Violencia Familiar y de Género 

Igualdad de 
Género en Sa 

1.1 1 Impacto Número de programas prioritarios Número total de programas i' 3 / Porcentaje de programas prioritarios en salud 
Salud 1 final en salud con acciones con prioritarios. con acciones con perspectiva de género. 

perspectiva de género. 

Igualdad de 4.1.1 
Género en Salud 

Igualdad de 4.1.2 
Género en Salud 

PROGRAMA ! INDICE 

¡ Impacto \ Número de personal de salud 
i final . capacitado. 
1 

¡ 
Impacto 
final 

! 

Número de directores de 
hospitales a capacitar/sensibilizar 
en género y salud. 

Número total de personal 
de salud a capacitar. 

Número total de directores 
a capacitar 

2,765 

38 

Porcentaje de personal de salud capacitado en 
género y salud en el marco de los derechos 
humanos. 
Porcentaje de directores de hospitales 
capacitados/sensibilizados en género y salud. 

000 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR 1 META 
1 FEDERAL 

INDICADOR 

~ 
Diabetes Mellitus 

Diabetes Mellitus 

4.1.1 

7.4.1 

Impacto 
final 

Impacto 
final 

Número de UNEMES crónicas en 
funcionamiento. 

Número de UNEMES crónicas 
1 programadas para funcionar. 

Número de personas con diabetes ( Número de personas con diabetes 
mellitus a las cuales se les realizó 1 mellitus a las cuales se les programo 

107 

74,016 

Expresa el porcentaje de unidades 
funcionando en las diferentes 
jurisdicciones sanitarias del país. 
Describe el porcentaje de personas 
con diabetes mellitus a las cuales se 
les realizó detección oportuna de 
complicaciones crónicas (valoración 
de pie más determinación de 
hemoglobina glucosilada) en GAM 
Acreditados y UNEMEs EC ~ 

;¡.t_ 1 º"'''" Momt"' 
! 7.5.1 
1 

1 / 

Impacto 
final 

detección oportuna de \ para realizar detección oportuna de 
complicaciones crónicas complicaciones crónicas (valoración 1 

(valoración de pie y más 1 de pie y más determinación de 
determinación de hemoglobina ¡ hemoglobina glucosilada) en GAM 
glucosilada) en GAM Acreditados y ! Acreditados y UNEMEs EC 
UNEMEsEC) 1 

Número de personas con diabetes 
en control de los integrantes de 
Grupos de Avuda Mutua 

Número de personas con diabetes 1 18.504 
en tratamiento en los integrantes de 
Grupos de Ayuda Mutua Acreditados 

~ICE <ep1eseotado POI NOmem ~Om?o Accióo NOmom de ActNldad Geoeral 

Expresa el porcentaje de las 
personas con diabetes en control de 
los inteqrantes de Grupos de Avuda 

4 

3 

3 

346 

15 

META 
ESTATAL 
2 

1,352 

959 
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Acreditados y UNEMES EC y UNEMES EC 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Impacto Total de pacientes con diabetes Total de pacientes con diabetes 
final con determinación de programados para determinación de 

1 

microalbuminuria en GAM microalbuminuria en GAM 
1 Acreditados y UNEMES EC. Acreditados y UNEMES EC. 
r 

1 Diabetes Mellitus 17.5.3 ¡ Impacto Número de pacientes con diabetes Número de pacientes con diabetes 
final ' en el primer nivel de atención con en el primer nivel de atención en 

¡ cifras de control tratamiento 

1 

1 1 Diabetes Mellitus 1 9.1.1 Impacto Número de detecciones de Número de detecciones de diabetes 

¡ 

1 

final diabetes realizadas en población programadas para realizar en 
de 20 años y más no población de 20 años y más no 

1 

derechoabientes derechoabientes 

2 I Riesgo 5.1.1 Impacto Número de detecciones realizadas Número de detecciones 
, Cardiovascular final de Hipertensión. Obesidad y programadas de Hipertensión, 

dislipidemias en población de 20 Obesidad y dislipidemias en 

1 

años y mas en la población población de 20 años y mas en la 
responsabilidad de la secretaria de población responsabilidad de la 
salud. secretaria de salud. 

2 Riesgo 6.3.1 Impacto Numero de pacientes con en Numero de pacientes con 
Cardiovascular final tratamiento de hipertensión arterial hipertensión arterial en tratamiento 

controlados en el primer nivel de en el primer nivel de atención. 
atención. 

2 Riesgo 7.1.1 Impacto Numero de pacientes en Numero de pacientes con 
Cardiovascular final tratamiento de dislipidemias dislipidemias en tratamiento en el 

controlados en el primer nivel de primer nivel de atención 

! 
1 

atención. 

1 
2 1 Riesgo 9.2.1 Impacto Número de personas con Número de personas con obesidad 

1 Cardiovascular final obesidad en control que se en tratamiento en los servicios de 
encuentran en tratamiento en los salud. 
servicios de salud. 

3 Dengue 1.1.1 Impacto Número de localidades con Número de localidades prioritarias. 
1 final ovitrampas revisadas 

1 

semanalmente. 

~ 
' 3 

1 

Dengue 11.3.1 ¡ Impacto No. de manzanas con larvicida No. de manzanas programadas para 
1 final aplicado en menos de seis control larvario. 
i 

1 

¡ semanas. 
1 1 1 

ÍNDICE or Número de Estrategia. Número de Linea de Acción. Número de Actividad General 

/ 

Mutua Acreditados (Glucosa 
plasmática <126 mg/dl) y UNEMES 
EC (HbA1c <7%) 

50,502 Expresa el porcentaje de pacientes 
con diabetes con determinación de 
microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES EC. 

274,321 Expresa el porcentaje de pacientes 
con diabetes en el primer nivel de 
atención en los que se logra el 
control glucémico con glicemia 
menor a 130 mg/dl o hemoglobina 
glucosilada <7% 

10,115,091 Expresa el porcentaje de personas a 
las que se realizó detección de 
factores de riesgo de diabetes 
mellitus. 

22,467,533 · Detecciones realizadas en la 
población de 20 años y más para 
riesgo cardiovascular (Obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemia) 
en la población responsabilidad de la 
secretaria de salud. 

460,104 Control de los pacientes con 
hipertensión arterial en población de 
mayores de 20 años en la población 
responsabilidad de la secretaria de 
salud. 

55,609 Porcentaje de personas de 20 años y 
mas en tratamiento de dislipidemias 

1 

que han alcanzado las cifras de 
control en la población 
responsabilidad de la secretaria de 
salud. 

114,442 Coadyuvar en la control del 
sobrepeso y la obesidad en la 
población mayor de 20 años 
responsabilidad de la secretaria de 
salud. 

82 Vigilancia entomológica con 
ovitrampas. 

1 

378 Cobertura de control larvario. 

1,025 

9,013 

1 

258,317 

516,684 

13,653 

1 

855 

4,431 

3 

1 

16 
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1 3 ¡ Dengue 1.3.2 

1 

1 3 Dengue 1.3.3 

1 
( 

! 3 ' Dengue 1 1.4.1 
1 1 

3 Dengue 1.6 1 

3 ·Dengue 6.3.1 

1 

3 Dengue 8.5. 1 

4 Envejecimiento 5.2.1 

4 Envejecimiento 7.3.3 

\ 
1 

1 

5 Tuberculosis 1. 1. 1 

5 Tuberculosis 1. 1.2 

? Tuberculosis 1 1. 1.3 

1 
: 
' ¡5 Tuberculosis 1.2.1 

1 

1 

~ 
5 Tuberculosis 1.4.1 

5 Tuberculosis 4.4.1 

"' 

.r:CE: """'"''"'° po< Número 

Impacto Casos probables con tratamiento Casos probables notificados. 
final focal. 

Impacto No. de manzanas nebulizadas. No. de manzanas programadas para 
final neb u lización. 

Impacto No. de semanas con reporte No. de semanas en el periodo 
final entomológico. 

Impacto No. de capacitaciones realizadas al No. de capacitaciones programadas 
final interior del estado (Jurisdicciones en el estado. 

Sanitarias). 

Impacto No. de Municipios prioritarios. con . No. de Municipios prioritarios. 
final convenio y programa operando. 

Impacto No. de reuniones con Comités No. de reuniones con Comités 
final lntersectoriales realizadas. lntersectoriales programadas. 

Impacto Número de detecciones de Número de detecciones de 
final depresión en personas no depresión en personas no 

aseguradas de 60 y más años asegurados de 60 y más años 
realizados. programados 

Impacto Número de detecciones de Número de detecciones de 
final Hiperplasia Prostática Benigna Hiperplasia Prostática Benigna 

realizadas en hombres de 45 y más programadas en hombres de 45 y 
años no asegurados más años. 

no asegurados 

Impacto Número de Casos de Tuberculosis Número de Casos de Tuberculosis 
final Identificados Programados 

Impacto Número de casos de tuberculosis Número de casos de tuberculosis 
final que ingresan a tratamiento. registrados. 

Impacto Número de casos nuevos de TBP Número de casos nuevos de TBP 
final diagnosticados por BK que diagnosticados por BK que 

ingresaron a tratamiento primario y ingresaron a tratamiento primario. 
curaron. 

) Impacto Número de eventos de capacitación Número de eventos de capacitación 
final en Tuberculosis realizados. en Tuberculosis programados. 

Impacto Número de visitas de supervisión y Número de visitas de supervisión y 
final asesoría al programa de asesoría al programa de 

Tuberculosis realizadas. Tuberculosis programadas. 

Impacto Número de personas con Número de personas con 
final tuberculosis fanmacorresistente que tuberculosis fanmacorresistente 

inaresaron al tratamiento con dictaminados para recibir esauema 

Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General 

-7 

100 Cobertura de atención focal. 

194 Cobertura de Nebulización. 

48 Semanas con reporte entomológico 
en plataforma. 

32 Capacitación para personal de 
control de vectores. 

39 Participación Municipal. 

128 Gestión lntersectorial. 

20 Detecciones de depresión en adultos 
mayores no asegurados 

25 Detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna (HPB) en 
hombres de 45 y más años no 
asegurados 

18,450 Porcentaje de cumplimiento en el 
Diagnóstico de casos de 
Tuberculosis. 

18.450 Cobertura de Tratamiento de casos 
de Tuberculosis registrados 

8,173 Porcentaje de curación de casos 
nuevos TBP diagnosticados por 
baciloscopía que ingresan a 
tratamiento primario 

156 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de capacitación en 
tuberculosis. 

854 Porcentaje de cumplimiento de 
visitas de supervisión y asesoría en 
tuberculosis. 

135 Cobertura de personas con 
Tuberculosis Fanmacorresistente que 
reauieren tratamiento. 

100 

5 

40 

1 

4 

2 

20 

25 

197 

197 

167 

14 

30 
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fármacos de segunda linea. de tratamiento con fármacos de 
segunda linea. 

5 1 Tuberculosis 6.2.1 Impacto 
final 

Número de materiales educativos 
elaborados y distribuidos en 
Tuberculosis por tipos. (volantes, 
dipticos y triplicas) 

Total de materiales educativos 
programados para elaborar y 
distribuir en tuberculosis por tipos 
(volantes. dipticos y tripticos). 

106 Elaboración y distribución de 
materiales educativos en 
Tuberculosis por tipos (volantes, 
dípticos y trípticos). 

6 

6 

1 6 

1 

6 

6 

16 

1 

Paludismo 1.3.1 

Paludismo 15.2.1 

1 Paludismo 7.2.1 

1 

Paludismo 7.6.1 

Impacto No. de localidades trabajadas con 
/ final EMHCAS. 

1 

j Impacto ji No. de reuniones del Comité para 
· final la Certificación. 

Impacto 
final 

Impacto 
final 

No. de promotores comunitarios 
capacitados. 

No. de acciones de eliminación y 
modificación de hábrtats y criaderos 
de anofelinos (EMHCA) realizadas. 

No. de localidades programadas a 
trabajar. 

No. De reuniones programadas 
Comité para la Certificación. 

No. de promotores comunitarios 
programados a capacitar. 

No. de acciones de eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos 
de anofelinos (EMHCA) 
programadas. 

3,000 

22 

404 

60,000 

Cobertura de Eliminación y 
Modificación de Hábitats de 
Criaderos de Anofelinos (EMHCAS), 
con participación comunitaria. 
Gestión para la Certificación 
mediante instalar y operar el Comité 
Estatal de Certificación de Áreas 
Libres de Paludismo y del Grupo 
Asesor Técnico Estatal. 
Capacitación a promotores 
comunitarios para las EMHCAs. 

Eliminación y modificación de 
hábitats y criaderos de anofelinos 
(EMHCA). 

Paludismo 9.1.1 Impacto No. de muestras tomadas y No. de muestras programadas para 1,500,000 Cobertura de muestras de sangre en 
final procesadas. toma y procesamiento. localidades para la vigilancia 

epidemiológica del paludismo, 
mediante la búsqueda activa y pasiva 
en unidades médicas, promotores 
voluntarios y personal del programa. 

1

1 Paludismo 9.2.1 ¡ Impacto 1 No. de localidades con pesquisa 1 No. de localidades programadas a '¡ 1,500 1 Búsqueda de casos mediante visitas 

1 

final pesquisa. a localidades de dificil acceso y que 
, 1 tiene transmisión. 

, 6 j Paludismo 1 O 1.1 ¡ Impacto ¡· No de capacitaciones realizadas. No. de capacitaciones programadas. 32 Capacitación para el control del 

1

1 
1 final , paludismo, al personal técnico _de 

A · campo de acuerdo a la normat1v1dad 

1 

1 

3 

10 

10 

80 

17,000 

2 

- \ v1qente 
·\ ·-:¡- I Rabia y otras 1 1 1 Impacto Material informativo (impreso, Formato de campañas nacionales de 30,056 Proporción de material informativo 2,500 l 

/ 
1 

zoonosis final auditivo y visual) disponible la dirección general de comunicación disponible alusivo a las semanas 1 

¡ j social autorizado nacional y de reforzamiento 

~
7 Rabia y otras 1.3.1 Impacto i Perros y gafos vacunados contrala Metadeperros y gatos a vacunar 17,519,482 Proporción de perros y gatos ) 767,931 1 

zoonosis final rabia en el periodo. en el periodo. vacunados contra la rabia. , f 

1 

7 i Rabia y otras 4.1 í . Impacto Dosis de vacuna antirrábica Dosis de vacuna antirrábica humana 85,830 Vacuna antirrábica humana 2,059 
\ ¡ / zoonosis ¡' final 1 humana distribuida por estimada para la atención de disponible / 

i ¡ CENAPRECE + la adquirida por los personas agredidas. 1 
i i , Estados 

. ) 1 ! 

~ 1 7 f Rabia y otras 4 2.1 Impacto Número de vacunas antirrábicas Números de vacunas antirrábicas 85,830 Porcentaje de vacuna antirrábica 
1 zoonosis final humanas a licadas dis onible humana utilizada. 

2,059 

L. -CE: repre~ntado por Número de Estrategia. Número de Linea de Acción. Número de Actividad General ni 
:X~v 
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7 

7 

1 7 

1 7 
1 ¡ 

7 

7 

7 

Rabia y otras 
zoonosis 

Rabia y otras 
zoonosis 

1 

Rabia y otras 
. zoonosis 

Rabia y otras 
zoonosis 

1 Rabia y otras 
1 zoonosis 

Rabia y otras 
zoonosis 

1 Rabia y otras 
, zoonosis 

8 ·¡ Urgencias 

1 

· Epidemiológicas y 
1 Desastres 

4.2.2 

1 4.2.3 

1 

92.1 

1·10.1.1 

! 

i 10.2.1 

11.2.1 

14.1.1 

1.4.2 

/ ª 
, Urgencias 2.2.1 

1

1 Epidemiológicas y 
Desastres 

1 8 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1 

1 

1 

i 
' 
1 

4.1.1 

Impacto Número de frascos de 
final inmunoglobulina antirrábica 

humana aplicadas 

Impacto 
final 

Impacto 
final 

ln,pa910< 
final 

Impacto 
final 

, Impacto 
/ final 

1 

Número de personas que inician el 
tratamiento antirrábico 

Número de muestras de perro 
procesadas por el LESP para el 
diagnóstico de rabia por IFD. 

Número de esterilizaciones 
realizadas con insumos aportados 
por el CENAPRECE. 

Número de esterilizaciones 
realizadas. 

Número de eliminaciones 
realizadas en el periodo evaluado. 

Impacto Casos de brucelosis tratados. 
final 
Impacto 
final 

.. ¡· Impacto 
final 

1 Impacto 
I final 
: 

Número de refugios temporales 
revisados. 

Número de notas de monitoreo 
realizadas. 

Número de capacitaciones 

1 

realizadas al personal involucrado 
en la operación del programa. 

Números de frascos de 
inmunoglobulina antirrábica 
disponible 

Número de personas agredidas por 
animal sospechoso de rabia 

Número de muestras de perro 
programadas por el LESP para el 
diagnóstico de rabia por IFD. 

Total de esterilizaciones realizadas.-

Número de esterilizaciones 
programadas. 

Número de eliminaciones 
programadas para el período 
evaluado. 

Casos de brucelosis diagnosticados 

Número de refugios temporales 
programados para revisar. 

Número de días laborables. 

Número de capacitaciones 
programados pare el personal 
involucrado en la operación del 
programa. 

i 8 Urgencias 5.1.1 Impacto - - Núrn-ero de Kits de insumos y Número de Kits de insumos y 

29,888 

31,455 

85,326 

150,000 

236,466 

680,705 

1,775 

90 

258 

2 

3 

Porcentaje de inmunoglobulina 
antirrábica humana utilizada. 

Porcentaje de inicio de tratamientos 
antirrábicos. 

Muestras de perro examinadas. 

·Porcentaje de perros y gatos 
esterilizados con los insumos 
aportados por el CENAPRECE. 

Porcentaje de esterilizaciones 
realizadas de perros y gatos. 

Porcentaje de perros y gatos 
sacrificados humanitariamente. 

Porcentaje de pacientes que reciben 
tratamiento. 
Porcentaje de refugios temporales 
revisados. 

Porcentaje de notas de monitoreo 
realizadas. 

Porcentaje de capacitaciones 
realizadas en Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

Kits de insumos y medicamentos 
conformados. 

412 

877 

6,215 

7,250 

14,500 

41,500 

13 

182 

258 

2 

3 

w¡! Epidemiológicas y final medicamentos para urgencias medicamentos para urgencias 
Desastres epidemiológicas (brotes), desastres epidemiológicas, desastres e ·1 

e influenza pandémica. influenza pandémica, programados. 

! conformados. ! 

1 8 ¡ Urgencias 6.1.1 Impacto Porcentaje de emergencias en Número de emergencias en salud ¡ 1 Atención oportuna de emergencias 1 
j Epidemiológicas y final salud atendidas en < 48 hrs. registradas. en salud <48 hrs. 

1 ! Desastres 
8 Urgencias 

" n f Epidemiológicas y 
\ 1 Desastres 

6.2.1 Impacto 
final 

Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

Número de jurisdicciones sanitarias 
programadas a supervisar. 

2 1 Porcentaje de jurisdicciones 13 
sanitarias supervisadas. 

9 Salud Bucal 7.3.1 Impacto Actividades Curativas Asistenciales Actividades Curativas Asistenciales 20,095,914 Actividades Curativo Asistenciales 693,967 
: final Realizadas. Programadas. (intramuros). 
¡ 

lm acto Número de eventos de ca acitación Número de eventos de ca acitación 2_____ 1 PorCE!ntaje de eventos de 2 

~E' •ep•es.,,tado '" Némero de / "mero de Lioea de Accióo. Número de Acii,idad G"'e"I · 
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10 Cólera 5.1.1 

1 

1 
! 10 Cólera 7.1.1 

1 

1 

10 

1 

Cólera 8.2.1 

1 

10 Cólera 9.1.1 

12 Otras 17.5.1 
/ Enfermedades 

1 

Transmitidas por 
Vector 

i 

1 No j PROGRAMA INDICE 

i 1 Prevención de 1.1 1 

1 

la Mortalidad 
Infantil 

Prevención de 1.3.1 
la Mortalidad 

¡ Infantil 

~ 
Prevención de 1 4.1 
'a Mortalidad 
Infantil 

\ 

{::; 
~~, ~ 

final 

Impacto 
final 

Impacto 
final 

Impacto 
final 

Impacto 
final 

Impacto 
final 

TIPO 
META 

Impacto 
final 

Impacto 
final 

1 

Impacto 
final 

realizadas para el personal programadas para el personal 
involucrado en el programa de involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la entidad prevención del cólera en la entidad 

Número de casos de diarrea que Número total de casos de diarrea 2 
acuden a las unidades de salud del que acuden a las unidades de salud 1 

sector con muestras de hisópo de las instituciones del Sector en el 
rectal. 1 Estado. 

i 

Número de Operativos preventivos Número de Operativos Preventivos 2 
de diarreas realizados en áreas de de diarreas programados en áreas 

1 

riesgo y/o zonas turísticas. de riesgo y/o zona turística. 

Número de visitas de supervisión Número de visitas de supervisión 4 
realizadas a las jurisdicciones programadas a las jurisdicciones 
sanitarias. sanitarias 

Campaña de prevención de Número de campañas de prevención 2 
diarreas realizada. de diarreas programadas en el 

Estado. 

Número de casos tratados con Número de casos diagnosticados 280,000 
faboterápico. con Intoxicación por Picadura de 

Alacrán 

ROO Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

Número de consultas de primera vez Número total de niños nacidos vivos 90 
otorgadas a niños menores de 28 estimados. 
días de vida. 

Número de niflos menores de 5 Total de niños menores de 5 años que 90 
aflos, ·que acuden a consulta de acuden a consulta de primera vez por 
primera vez por EDAS, y que enfermedad diarreica aguda (Plan A. 
recibieron tratamiento con Plan "A". By C). 

Número de niños menores de 5 años Total de niños menores de 5 años que 10 
que murieron por IRA baja acudieron a consulta de primera vez 
(neumonía) por IRA baja (neumonía) y recibieron 

antibiótico 

capacitación para el personal 
involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la entidad. 

Porcentaje de casos de diarrea con 
muestra de hisópo rectal, que 
acuden a unidades del sector salud 
para la búsqueda intencionada de 
Vibrio cholerae 

Porcentaje de operativos preventivos 
para diarreas en áreas de riesgo y/o 
zona turística. 

Porcentaje de supervisiones 
realizadas a jurisdicciones 
sanitarias, para verificar las acciones 
del programa de cólera. 

Porcentaje de campañas de 
prevención de diarreas realizadas en 
el Estado. 

Cobertura de tratamiento con 
faboterápico. 

INDICADOR 

Porcentaje de niños que reciben 
consultas de primera vez en periodo 
neonatal. 

Porcentaje de niños menores de 5 
años, en consulta de Prirpera vez 
con enfermedad diarreica aguda, 
que recibieron tratamiento con Plan 
"A". 

Porcentaje de defunciones en niños 
menores de 5 años en consulta de 
primera vez que recibieron 
tratamiento con antibiótico oor IRA 

2 

1 

' 2 
1 

4 

2 
1 

75 

META 
ESTATAL 
80 

90 

1 

10 

1 
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' 1 

1 
1 

1 
1 

1 1 Prevención de 1.5. 1 Impacto Número de niños menores de un 
i , la Mortalidad final año de edad con esquema de 
! ! Infantil vacunación completo para la edad 
1 responsabilidad de la SSA de 
1 acuerdo a la regionalización 

1 

operativa. 

' 
1 

' 1 Prevención de 1.5.2 Impacto Número de niños de 6 años de 
! la Mortalidad final edad vacunados con SRP 

1 
lnfanti~ responsabilidad de Ja.SSA de 

1 acuerdo a la regionalización 
1 operativa. -

1 

e 
1 ) Prevención de 1.5.3 Impacto Número de mujeres en edad fértil de 

: [ la Mortalidad final 13 a 44 años de edad y 

i 1 
Infantil 1 embarazadas vacunadas con Td 

¡ 
' 

registradas en el SIS. 

! 
1 1 1 

i 1 
Prevención de 1.5.5 Impacto Número de adultos de 60 años y 
la Mortalidad final más vacunados con neumococo 
Infantil polivalente registrados en el SIS. 

i 
1 

1 1 

1 1 Prevención de 1.5.10 Impacto Dosis aplicadas de vacuna 

! la Mortalidad final antiinfluenza estacional en población 
i Infantil de riesgo de 20 y más años de edad 
! 

1 1 1 Prevención de 2.1.1 Impacto Número de grupos de adolescentes 
· la Mortalidad final promotores de la salud formados. 

1 i Infantil 
1 

i 
1 

i 1 

1 

' i 
1 1 ¡ Prevención de ¡ 2.1.2 Impacto Número de Jurisdicciones Sanitarias 

r la Mortalidad final que realizaron la Semana Nacional 
¡ Infantil ' de Salud de la Adolescencia por 

' Entidad Federativa. 

i 
1 

1 
i 

1 1 

! 1 Prevención de 1 2.1.3 1 Impacto Total de detecciones de conductas 
' 

1 

la Mortalidad final alimentarias de riesgo realizadas. 
Infantil ~ 

I 
-....... 
v 1 " Prevención de 2.1 4 lmoacto Total de reuniones del Gruoo de 

/" 7 

Número de niños menores de un año 90 
de edad a vacunar responsabilidad de 
la SSA de acuerdo a regionalización 
operativa. 

Número de niños de 6 años de edad 95 
a vacunar con SRP responsabilidad 
de la SSA de acuerdo a 
regionalización operativa. 

Número de mujeres en edad fértil de 90 
13 a 44 años de edad y embarazadas 
a vacunar con Td programadas por la 
SSA. 

Número de adultos de 60 años y más 95 
a vacunar con neumococo polivalente 
programadas por la SSA. 

población de riesgo responsabilidad 95 
de la Secretaría de Salud de 20 y más 
años de edad. 

Total de grupos de adolescentes 450 
promotores de la salud programados 
(mínimo 3% de Centros de Salud en 
la Entidad Federativa). 

Total de Jurisdicciones Sanitarias en 236 
cada Entidad Federativa 

1 

Total de detecciones de conductas 276,480 
alimentarias de riesgo programadas 
(con base en un mínimo de 3% de las 
consultas de 1 ra vez otorgadas a 
población adolescente). 

Total de reuniones del Gruoo de 192 

baja (neumonía). 

Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema completo 
en menores de un año de edad. 

Porcentaje de cobertura de 
vacunación con SRp'en niños de 6 
años de edad. 

Porcentaje de cumplimiento en la 
meta de vacunación programada 
con Td en mujeres en edad fértil y 
embarazadas. 

Porcentaje de cumplimiento en la 
meta de vacunación programada 
con neumococo polivalente en 
adultos de 60 a 64 al'\os con factores 
de riesgo y adultos de 65 años de 
edad. 
Porcentaje de cobertura de 
vacunación con antiinfluenza 
estacional en población de riesgo de 
20 años v más 
Porcentaje de cumplimiento en la 
formación de grupos de 
Adolescentes Promotores de la 
Salud 

Porcentaje de cobertura de la 
Semana Nacional de Salud de la 
Adolescencia en las Jurisdicciones 
Sanitarias del País. 

Porcentaje de cumplimiento en la 
detección de conductas alimentarias 
de riesgo en población adolescente 

Porcentaie de cumolimiento de las 

90 

95 

90 

95 

95 

85 

14 

5,860 
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1 1 

1 

1 

1 

¡ 1 

! 1 

~ 

la Mortalidad 
Infantil 

Prevención de 
la Mortalidad 
Infantil 

\ Prevención de 
, la Mortalidad 
1 Infantil 

Prevención de 
la Mortalidad 
Infantil 

1 Prevención de 
/ la Mortalidad 
1 Infantil 

Prevención de 
la Mortalidad 
Infantil 

Prevención de 
la Mortalidad 
Infantil 

Prevención de 
la Mortalidad 
Infantil 

1 Prevención de 
1 la Mortalidad 
! lnfantjl 

! Prevención de 
1 la Mortalidad 

Infantil 

1 

1 

3. 1.6 

1 3 1.9 

1 

i 3.1.10 

3. 1 13 

4.1.1 

4.1.2 

4. 1.3 

4.14 

14.1.7 

final 

Impacto 
final 

\ Impacto 
, final 
1 

' 

Impacto 
final 

1 

Impacto 
final 

Impacto 
final 

Impacto 
final 

Impacto 
final 

Impacto 
final 

'¡ Impacto 
final 

1 

Atención Integral para la Salud de la 

1

: Atención Integral para la Salud de la 
Adolescencia realizadas en el año. Adolescencia programadas en el año 

(mínimo 6) 

Número de personal de salud 
(médicos. enfermeras, trabajadoras 
sociales. etc) capacitados por el 
CEC con carta descriptiva 
homologada. 

Población vacunada en Semanas 
Nacionales de Salud. 

Total de medicamentos adquiridos 
para Semanas Nacionales de Salud 

Numero de aulas a reforzar 

Recurso ejercido para la supervisión 
del Programa de Atención a la Salud 
de la Adolescencia 

Total de personal de salud adscrito 1 20 
a la SS por Entidad Federativa. 

Población programada en Semanas 
Nacionales de Salud. 

Total de medicamentos programados 
para Semanas Nacionales de Salud. 

Número de aulas reforzadas 

90 

100 

100 

Recurso asignado para la supervisión 161 
del Programa de Atención 1 ntegral a la 
Salud de la Adolescencia. 

Número de supervisiones a ,. 
unidades médicas de primer nivel de 
atención de la SS realizadas en el 

Número de supervisiones a unidades 1 25 
médicas de primer nivel de atención 
de la SS programadas en el año. 

año. 

Número de supervisiones realizadas 
a las UMA's en el año. 

Numero de unidades medicas 
supervisadas por el nivel estatal 

Recursos ejercidos para la 
supervisión del Programa de 
Vacunación Universal. 

Numero de supervisiones 
programadas a las UMA's en el año 
(2 mínimo por unidad) . 

Total de unidades medicas en cada 
Entidad Federativa 

j Recursos asignados para la 

1 

supervisión del Programa de 
Vacunación Universal. 

¡ 100 

1 

90 

100 

~~" Núrnorn do btcat'91a Núrnorn do Ltooa do Acclóo. Núrnorn do AcU•ldad Goooca 

~! ' 

/~ 

1 
1 

reuniones programadas del Grupo 
de Atención Integral para la Salud de 
la Adolescencia GAIA 

Porcentaje de personal de salud 
adscrito a la SS capacitado por el 
CEC. 

Cobertura del esquema de 
vacunación en adolescentes. 

Escriba aquí la descripción del 
indicadorpara Semanas Nacionales 
de Salud para el Programa de 
Vacunación Universal (Vitamina A, 
Albendazol, sobres de vida suero 
oral) 
Identificar el reforzamiento de aulas 
de la estrategia Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 
Porcentaje del recurso ejercido en la 
supervisión operativa del Programa 
de Atención a la Salud de la 
Adolescencia, en las Entidades 
Federativas. 
Porcentaje de supervisiones 
realizadas a unidades médicas de 
primer nivel de la SS en la Entidad 
Federativa. 

Porcentaje de supervisiones 
realizadas a las unidades médicas 
acreditadas para la atención de 
niños y adolescentes con cáncer. 
Porcentaje de supervisione~ 
realizadas 

Porcentaje de recursos asignados 
para la realización de comisiones 
oficiales para supervisión del 
Programa de Vacunación Universal. 

6 

90 

95 

100 

13 

2 

i 
100 

2 

1

1 100 
1 

1 
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XOO Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No PROGRAMA : INDICE 
1 

TIPO 
i 

NUMERADOR DENOMINADOR META INDICADOR 
META FEDERAL 

1 Prevención y 1.1.1 1 Impacto Número de municipios prioritarios Número total de municipios 43 Cobertura de municipios prioritarios por 
Tratamiento de 1 final que cuentan con acciones contra las prioritarios. estado que cuentan con acciones contra las 
las Adicciones 1 adicciones. adicciones. i 

1 

1 Prevención y i 3.1.1 ¡ Impacto 1 Número de unidades básicas de Número total de unidades 44 Cobertura de unidades básicas de primer 
Tratam.iento de ! final ! salud (pnmer nivel) que aplican básicas de salud {primer nivel de la Secretaría de Salud en el país que 
las Ad:cc1ones 1 procedimientos para la detección. nivel). aplica los procedimientos para la detección 

1 

1 I orientación y consejería en materia orientación y consejeria en adicciones 
1 

1 de adicciones. 
1 

1 

i i 
1 1 Prevención y i 4.1.1 1 Impacto ¡ Número de consultas de primera Número de consultas de 129,489 1 Consultas de primera vez para la prevención 

Tratamiento de primera vez programadas. 1 y tratamiento de las adicciones en los 
1 

1 final ¡ vez realizadas durante el año. 1 
1 

las Adicciones 1 Centros Nueva Vida. 

i 1 Prevención y 7 1 1 impacto 
1 Nomoco "'""'"'" ""ci"'" Número de docentes 1 56 1 Cobertura de docentes capacitados en la 

1 
Tratamiento de final en la estrategia. programados para recibir I estrategia de Prevención de Adicciones en 
las Adicciones capacitación. 1 Escuelas de Educación Básica (Escuela 

Seaura). 
1 Prevención y 8.1 1 1 Impacto Número de personas capacitadas Número de personas 100 Cobertura de personal capacitado en 

Tratamiento de final en prevención y tratamiento de las programadas para recibir prevención y atención de las adicciones. 
las Adicciones adicciones. capacitación en prevención y 

tratamiento de las 
adicciones. 

1 Prevención y 8.12 Impacto 1 Número de establecimientos Total de establecimientos 100 Cobertura de establecimientos 
Tratamiento de final especializados en adicciones especializados en adicciones especializados en adicciones en modalidad 
las Adicciones reconocidos por el CENADIC con modalidad residencial residencial con reconocimiento en el 

durante el año. existentes. ' CENADIC conforme a lo establecido en la 
NOM-028-SSA2-2009 para la Prevención, 
Tratamiento y Control de las Adicciones. 

1 Prevención y ¡ 12.1.1 Impacto Número de Centros Nueva Vida Número de Centros Nueva 100 Centros Nueva Vida operando en el país. 
Tratamiento de final operando duran!~ el año. Vida programados para su 
las Adicciones 

1 

operación en el año. 

v Prevención y 1 13.1.1 Impacto Número de personas beneficiadas Número de personas en el 100 Población beneficiada por los servicios del 
Tratamiento de 

1 

final por los servicios del Programa de país .. Programa de Prevención y Atención con las 

1, las Adicciones · - Prevención y Atención con las Adicciones: · 
.Adicciones. 

1 Prevención y 13.1.2 Impacto Número de padres orientados en Número de padres en el 100 Porcentaje de padres capacitados en 
Tratamiento de final prevención de las adicciones. país. prevención de las adicciones. 
las Adicciones 

1 Prevención y 13.1.3 Impacto Número de personas orientadas Número de personas 100 Cobertura de personas orientadas por 
Tratamiento de final durante el año. programadas para recibir promotores de la Campaña Nacional de 
las Adicciones orientación. Información para una Nueva Vida. 

/1 Prevención y 13.1.4 Impacto Adolescentes de 12 a 17 años de . Total de adolescentes en 10 Participación de adolescentes de 12 a 17 
Tratamiento de final edad que participan en acciones de este rango de edad en el años en acciones de prevención de las 

..... las Adicciones orevención. oais . adicciones. 

<representado po< Nómoco 

7 

META 
ESTATAL 
13 

1 

44 

2,846 

J 
56 

100 

8 

1 

5 

100 

100 

1 100 

1 

1 
10 
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! : 

1 1 1 Prevención y 13 1.5 Impacto Número de tratamientos en Número de tratamientos en 100 Cobertura de tratamientos en adicciones con 100 

1 i Tratamiento de final adicciones con modalidad adicciones con modalidad modalidad ambulatoria, semiresidencial y 
¡ I' las Adicciones ambulatoria, semiresidencial y ambulatoria. semi residencial residencial brindados a través del subsidio. 
1 residencial brindados a través del y residencial programados. 
1 , subsidio. 

/-1-- i Prevenc;ón y ~ 3.1.6 ¡ Impacto Número de Campañas de Difusión Número de Campañas de 100 Campañas de difusión realizadas. 100 
¡ 1 Tratamiento de 1 final realizadas Difusión programadas. 

las Adicciones 1 

i 1 1 Prevención y 15.1.1 1 Impacto Número de pruebas de tamizaje Número de pruebas de 100 Cobertura de alumnado con pruebas de 100 
Tratamiento de 1 final aplicadas y evaluadas tamizaje programadas, tamizaje aplicadas y evalu~das. 
las Adicciones 1 · 

1 Prevención y 17.1.2 Impacto Porcentaje de personas capacitadas Número de Centros Nueva 100 Red Articulada de Prevención Comunitaria de 100 
Tratamiento de final como voluntarios en prevención y Vida. las Adicciones por cada Centro Nueva. 
las Adicciones tratamiento de las adicciones para 

1 

integrarse a la red de personas 
, f capacitadas como voluntarios. 

~~seotado poc Núrneco de E•tcategta. Núrneco de Uoea de Acctóo Nürreco de Actl<ldad Geoecat 
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ANEXO 5 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARÍA", Y ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, POR CONDUCTO DE "LA 
ENTIDAD". 

Relación de insumos enviados en especie por "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

_N~ f - PROGRAMA.... 
1 

1 1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1 

1 1 Promoción de la salud: 
1 Una nueva cultura 
i 

1 1 Promoción de la salud: 
I Una nueva cultura 

1 / Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1 

1 1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1 

PROGRAMA 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

INDICE FUENTE DE CONCEPTO 
FINANCIAMIENTO 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

1 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Niñas y Niños de 
O a 9 años 

1.4.1.1 1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Adolescentes de 
10 a 19 años. 

1.4.1.1 · Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Mujeres de 20 a 

59 años 
1.4.1.1 

1 

Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Hombres de 20 a 
59 años. 

11.4.1. 1 1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Personas Mayores 

i 1 de 60 años v más. 

INDICE 

TOTAL: 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

SIN DATOS 

CONCEPTO 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

PRECIO CAN TI DA~ 
UNITARIO 

2.07 14,000.00 

2.00 89,500.00 

2.07 28,500.00 

2.09 6,200.00 

2.26 4,600.00 

PRECIO 1 CANTIDAD 
UNITARIO 

TOTAL 
(PESOS) 
28,980.00 

179,000.00 

58,995.00 

12,958.00 

10,396.00 

290,329.00 

TOTAL 
PESOS 

No . .,~ -PROGRAMA 1 INDICE 1 - FUENTE DE CONCEPTO PRECIO -CANTIDAD TOTAL 
\ . ~ FINANCIAMIENTO UNITARIO PESOS) 
't'. SIN DATOS 

~ 
A >7 

..... 
U1 

a. 
Cl) 

)> 
O" 
::::!. 

a. 
Cl) 

1\) 

g 
v.¡ 

""O 
tTl 
:Al -o 
o 
ñ o 
o 
'T] 

ñ 
> r 

1\) 

O'I 
(,.¡ Doc

um
en

to 
dig

ita
liz

ad
o



No. PROGRAMA INDICE 

2 SI NAVE 1.14.1 

1 
(COMPONENTE DE 

1 

VIGILANCIA 
EPIDEMIOLÓGICA) 

! 

1 No. PROGRAMA INDICE 
¡ 

1 

1 1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 
1 
1 

1 

1 
1 f VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 

1 1 

1 

1 1 VIH/SIDA e ITS 13.1.1.4 

1 

i 1 

1 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 

1 
1 

1 ' 

1 
1 ¡ VIH/SIDA e ITS , 3.1.1.4 

i 1 

i 

1 
1 

1 

}' 
VIH/SIDA e ITS ~.1 1.4: 

1 

¡ 
N 1 VIH/SIDA e ITS 3.1 1 4 

l 

1 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 

1 J . 

;K\-

316 Dirección General de Epidemiología 

FUENTE DE CONCEPTO 
FINANCIAMIENTO 

Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros. 
capacitación y muestras de control de calidad) 

TOTAL: 

KOO Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

FUENTE DE CONCEPTO 
FINANCIAMIENTO 

FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Tipranavir 250 mg 
Envase con 120 cápsulas. 

FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 100 mg 
Envase con 100 cápsulas. 

FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 

1 
Cada tableta recubierta contiene: 1 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 
1 disoproxil 

Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDQVUDINA TABLETA 
Cada tableÍa contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA Cada tableta contiene Lopinavir 100 
¡ mg, Ritonavir 25 mg. Envase con 60 tabletas. 

FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR 
Tableta 
Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mo 

PRECIO CANTIDAD 
UNITARIO 

1.00 459.580.00 

PRECIO CANTIDAD 
UNITARIO. 

3,362.18 22.00 

185.00 220 ºº 

185.00 105.00 

1 

1,436.06 1,231.00 

2,161.58 3,236.00 

i 

1,74336 475.00 

1.158.08 126.00 
1 

2,602.36 1,570.00 

TOTAL 
(PESOS) 

459,580.00 

459,580.00 

TOTAL 
(PESOS) 

73,967.96 

40,700.00 

19,425.00 

1,767,789.86 

6,994,872.88 

i 

1 

1 

828,096.00 

1 

1.15,918 08 ! 
' 
1 

¡ 

4,085,705.20 1 
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1 1 

1 

VIH/SIDA e ITS 

1 VIH/SIDA e ITS 

VIH/SIDA e ITS 

1 VIH/SIOA e ITS 

1 ! VIH/SIDA e ITS 

i 1 i VIH/SIDA e ITS 

1 

VIH/SIDA e ITS 

1 ! VIH/SIDA e ITS 
1 

' 

1 1 
1 VIH/SIOA e ITS 

1 w : VIHISIDA o ITS 

1 

1 

3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

! 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

3 1.1.4 FPGC-Fide1comiso 

1 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

3.1 1.4 1 FPGC-Fideicomiso 

3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

1 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

i 

1 

3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

1 

Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 
LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCION 
Cada 100 mi contienen: 
Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ambar con 160 mi y dosificador. 
LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Envase con 30 tabletas. 
NEVIRAPINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Nevirapina 200 mg 
Envase con 60 tabletas. 
TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 
ABACAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 
ATAZANAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 
DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 tabletas. 
DIDANOSINA TABLETA MASTICABLE 
Cada tableta contiene: 
Didanosina 100 mg 
Envase con 60 tabletas. 
DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas. 
EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 com rimidos recubiertos. 

1,804.80 

829.35 

392.01 

2,000.00 1 

719.82 

2,878.86 

6,024.62 

465.00 

1,078.53 

435.91 

1 1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicom1so EMTRICITABINA CAPSULA 900.00 1 

1 Cada cápsula contiene: 

Envase con 30 cápsulas. 

91.00 164,236.80 

119.00 98.692 65 

199.00 78,009.99 j 

277.00 554.000 00 

184.00 132.446.88 

445.00 1,281,092.70 

22.00 132,541.64 

25.00 11,625.00 

204.00 220,020.12 

2,323.00 1,012,618.93 

7.00 6,300.00 

~ 
Emtricitabina 200 mg 

1 
1

. VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase 6,570.00 22.00 144,540.00 
• con 120 tabletas. 

~ 1 ¡ VIH/SIDA e ITS 

~ 
3.1.1.4 1 FPGC-Fideicomiso 

~ 
yr 

FOSAMPRENAVIR TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Fosamcrenavir cálcico eauivalente a 700 mg de fosamcrenavir 

2,140.70 13.00 27,829.10 
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1 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 

1 VIH/SIDA e ITS 3 1.1.4 

¡ 
i 1 

1 

VIH/SIDA o ITS 3.1.1.4 
1 
1 
1 

1 
1 

1 

1 No. PROGRAMA INDICE 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.1.1 

3 Arranque Parejo en la 1 2.1.1.1 
Vida 

3 Arranque Parejo en la 2.1.1.1 
Vida 

3 Arranque Parejo en la 2.1.1.1 
Vida 

1 

1 

3 Arranque Parejo en la 2.1.1.1 
Vida 1 

3 Arranque Parejo en la 10.5.1.2 

r Vida 

1 
1 

1 

3 

1 

Arranque Parejo en la ¡ 10.5 1.2 
Vida 

1 1 \ 1 . 

1 Envase con 60 tabletas recubiertas 
FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCION 

Cada 100 mi contienen: 
Lamivudina 1 g 
Envase con 240 mi v dosificador. 

1 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 

1 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

FPGC-Fideicomiso RITONAV:R CAPSULA 
Cada cápsula contiene 
Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
I Cada comprimido contiene: 

Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 
i Envase con 120 comorimidos 

TOTAL: 

LOO Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

FUENTE DE CONCEPTO 
FINANCIAMIENTO 

Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucléico en microplaca Digene High. Risk HPV test 
hc2). 

Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Díptico: Recomendaciones Generales 

Diabetes Gestacional 
Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Bobinas de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con 

indicador(es) para esterilizar en gas o vapor. Ancho: 11 cm Peso: 10 K. 
Rollo. 
Descripción complementaria: Calendario: Señales de alarma durante el 

embarazo y recién nacido 
IMPRESOS 

Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Bobinas de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con 
indicador(es) para esterilizar en gas o vapor. Ancho: 11 cm Peso: 10 K. 
Rollo. 
Descripción complementaria: Promocional: Portaretrato señales de 

alarma durante el embarazo y del recién nacido 
Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 

Descrioción complementaria: Díptico: Embarazo v VIH 
Ramo 12-Apoyo Federal Papeles para prueba de TSH. 

1 
Papel filtro 903 TM. de algodón 100%, sin aditivos, especial para 
recolección y transporte de sangre de neonatos. con impresión de cinco 

¡ c.irculos punteados de un centímetro de diámetro cada uno, con nombre. 
número progresivo y formato duplicado foliados. 
Múltiplo de 1 O hojas. máximo 1 OO. 

Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona 
Estimulante de la Tiroides Tirotrofina <TSHl, en sanare total de neonatos 

852.06 202.00 

1 

6.064.39 6300 

1,890 16 215.00 

2.207.00 219.00 

1 

PRECIO CANTIDAD 
UNITARIO 
14,333.77 104.00 

3.00 200.00 

19.00 500.00 

5.00 200.00 

3.00 200.00 

8.97 45,000.00 

1 
: 

5.50 36,800.00 

i 

172.116.12 1 

382.056.57 

406.384.40 1 

1 

483,333 00 1 

1 

1 

19 264 318.88 

TOTAL 
(PESOS) 

1.490,712.08 
1 

600.00 ! 
1 

9.500 00 

1,000.00 

600.00 

403,650.00 

1 

202.400.00 

"' O'l 
O'l 

"'C 
m 
:::o o 
o 
n 
o 
o 
'Tl 

ñ 
> r 

_. 
(J1 

a. 
CI) 

)> 
O" 
::!. 

a. 
CI) 

"' o _. 
~ 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



1 
1 

3 Arranque Parejo en la 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
¡Vida 

1 

1 

1 

1 

3 i Arranque Parejo en la 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Vida 

i 
1 

1 

1 3 1 Arranque Parejo en la 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

1 Vida 

1 

3 Arranque Parejo en la 14 1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

! 
Vida 

! 3 Arranque Parejo en la 14.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 
I Vida 

3 Arranque Parejo en la 14.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

1 

Vida 1 

1 

1 
1 

1 

1 4 

1 

Planificación Familiar y / 4.3.1.8 1 Ramo 12-Apoyo Federal 
! Anticoncepción J 

1 

4 Planificación Familiar y 4 3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal 
¡..-, Anticoncepción 

'. 4 Planificación Familiar y 1 4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal 
1 
1 Anticoncepción 1 

1 4 Planificación Familiar y 1 4 3.1 8 Ramo 12-Apoyo Federal 
: , Anticonceoción 
i 4 Planificación Familiar y 4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal 

Anticonceoción 
4 Planificación Familiar y ' 4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal 

Anticoncepción 
4 Planificación Familiar y 4.3.1.14 Ramo 12-Apoyo Federal 

Anticonceoció n 
4 Planificación Familiar y 4.3.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal 

...... Anticoncepción - -

A y 

colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por 
número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 
Reactivos y juegos de reactivos para pruebas especificas. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 17/ Alfa 
Hidroxi Progesterona. en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, 
con calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 
Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa 
Total, en sangre_.total de neonatos colectada en .papel filtro, con 
calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 
Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, 
en sangre total de neonatos. colectada en papel filtro. con calibradores y 
controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 
Manual 
Descripción complementaria: Manual de Comités de Morbilidad y 

Mortalidad Materna y Perinatal 
CARBETOCINA SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Carbetocina 100 µg 
Envase con una amoolleta. 
HIDRALAZINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Clorhidrato de hidralazina 10 mg 
Envase con 5 ampolletas con 1.0 mi. 
Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento 

Obstétrico (APEO) 
Dípticos métodos anticonceptivos 
Descripción complementaria: Regleta de planifición familiar 

Muestrarios métodos p.f. 
1 

Manual 
Descripción complementaria: TECU 

Manual 
Descripción complementaria: Instructivo TECU 

Disco criterios elegibilidad 

Anticoncepción de emergencia 

Implante subdérmico 

10.00 36,800.00 

9.50 36,800.00 

' 

8.50 36,800.00 

22.00 200.00 

370.30 399.00 

517.70 72.00 

1.30 6,100.00 

0.51 92,000.00 

25.00 550.00 

9.00 700.00 

6.00 700.00 

10.50 1,780.00 

20.00 2,000.00 

1,500.00 250.00 

368,000.00 

349,600.00 

312,800.00 

4,400.00 

147,749.70 

37,274.40 

7,930.00 

46,920.00 

13,750.00 

6,300.00 

4,200.00 

18,690.00 

40,000.00 

375,000.00 
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152.00 1 5,200.00 1 790.400 001 ' 4 Planificación Familiar y ¡ 4.3 1. 18 Ramo 12-Apoyo Federal Parche derm1co 
1 f"\ílll(;Uflc;epl,;1U íl 

' 
1 1 
1 

4 ! Planificación Familiar y 4.3. 1.20 1 Ramo 12-Apoyo Federal 1 Condón femenino 
1 

21.55 3.000 00 64,650.00 
1 Anticoncepción 1 1 

1 

4 1 Planificación Familiar y 4.3. 1.22 ! Ramo 12-Apoyo Federal 1 Diu medicado ! 1.690.00 150 00 253.500 00 
i Anticonceeción 1 . 

' 1 1 
4 Planificación Familiar y 4.3 1.24 Ramo 12-Apoyo Federal S1muiador ginecológico de abdomen y pelvis (modelo pélv1co) 14.000 00 j 13.00 1 182.000.00 

Anticoncepción · 
4 Planificación Familiar y 6. 1 1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador clínico para cuidado del varón (dildo) 120.00 1 400 00 48.000 00 

Anticoncepción Descripción complementaria: De madera , .... __ . 

23.13 40000 9.252.00 5 i Salud Sexual y 12.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 1 Materiales y útiles de oficina 

1 

Reproductiva para ( Descripción complementaria: ESTUCHE DE PLASTICO 
Adolescentes ORGANIZADORA DE LAPICES 

5 Salud Sexual y 2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Cantimplora 62.22 200 00 12.444.00 
Reproductiva para Descripción complementaria: CILINDRO DE POLICARBONATO 
Adolescentes 

5 Salud Sexual y 2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Unidad de almacenamiento 87.00 200 00 17.400.00 
Reproductiva para 1 Descripción complementaria: USB DE 4GB EN PULSERA 
Adolescentes 

5 Salud Sexual y 2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo ¡ -- 1.00 j 12.000 00 12.000.00 i 
Reproductiva para Descripción complementaria: POLIPTICO CON INFORMACION DE j 1 

Adolescentes DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS 1 --+------

5 ¡ Salud Sexual y 2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 1 Material informaf1vo y de promoción 8.80 ¡ 1.500.00 '¡ 13.200 00 
'¡ Reproductiva para Descripción complementaria: TARJETA CON PULSERA 

Adolescentes 1 yquesexo.com.mx 
:STialud Sexual y 2.1.2 1 1

, Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 2.00 1 

1 

6.500.00 13.000 00 
· Reproductiva para ' Descripción complementaria: POLIPTICO: COMBO 
' Adolescentes ANT1rnNri=DTl\/nc:: . , ... ·--··- .......... --

5 SaludSexualy 2.1.2.1 i Ramo12-ApoyoFederal 'Material informativo 380.00 10000 38.000.00' 
Reproductiva para 

1 

Descripción complementaria: TARJETERO: METODOS 
Adolescentes j ANTICONCEPTIVOS 

5 Salud Sexual y ¡· 2 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal ,

1

, Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 1 6.00 600 00 3.600.00 
Reproductiva para general para difusión 1 

Adolescentes 1 Descripción complementaria: POLIPTICO: MACULINIDAD Y 
, VIOLENCIA , 

5 Salud Sexual y 2 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal \ Dipt1cos j 4.00 1 600.00 2.400.00 
Reproductiva para 1 j Descripción complementaria: DIPTICO: VIOLENCIA INICIAL 1 

1

1 

i 
r Adolescentes 1 . . . ¡ 

1 
1 

, 5 Salud Sexual y 2.1.2 1 l Ramo 12-Apoyo Federal Cuadernos. blocks y s·1mllares 25.00 · 290 00 7.250.00 1 

Reproductiva para Descripción complementaria: CUADERNO PASTA DURA 
Adolescentes -·. 

5 Salud Sexual y 2.1.2 1 Ramo 12-Apoyo Federal 1 Material didáctico 37 50 400.00 ' 15.000 00 i 
Reproductiva para Descripción complementaria: MANDIL DIDACTICO CON ORGANOS 

• Adolescentes SEXUALES FEMENlf\!QS __J 

5 Salud Sexual y ~j 2.i 2 1 Ramo 12-Apoyo Federal ; Material didáctico ¡--3T5_()___ 400 00 ¡ 15.000:00_] 
Reproductiva para , 1 Descripción complementaria: MANDIL DIDACTICO CON ORGANOS j 

~ 1 Adolescentes . 1 SEXUALES MASCULINOS 1 

\ 7 ' Igualdad de Género en 1 1.1 1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en j 36.00 30.00 1.080 00 I 
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i 1 
j 

! Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 9:3 

1 
7 Igualdad de Género en 1 4.1.1.1 1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 

1 

Salud 
1 

general para difusión 
1 i Descripción complementaria: Revista Género v Salud en Cifras 10: 1 

7 Igualdad de Género en ¡ 4.1.2.1 j Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
Salud , 

! 
general para difusión 

: ' Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 1 O: 2/3 
' 

1 TOTAL: 

000 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

[ No. 1 PROGRAMA / INDICE J FUENTE DE 1 
FINANCIAMIENTO 1 

CONC_EPTO 

1 2 

1 
1 

Diabetes Mellitus 

1 Diabetes Mellitus 

1 

1 

Riesgo Cardiovascular 

\ } ; ! Eo"1•dmiooto 

~ ~ 5 '"''""'º'" 
1 

1 7.4.1.3 
1 

7.4.1.4 

5.1 11 

1 

1 

1 

i 
L__ 

7.3.3.2 

14.4.1.1 

Ramo 12-Apoyo Federal 1 Hemoglobina glucosilada 
[ Descripción complementaria: Prueba de tan sólo 3-5 minutos caja de 1 O 
, pruebas, aplicación con un equipo lector portátil desechable 

Ramo 12-Apoyo Federal Pza Kit (tubo) 
Descripción complementaria: Kitt Reactivos UNEMEs EC: ( Reactivo 

HbA 1 c, glucosa plasmática, Coletero! total, C-HDL. Creatinina y tiras 
microalbuminuria) y consumibles (calibradores, precipitantes, controles, 
cubetas, etc) 

1 
Ramo 12-Apoyo Federal 1 EQUIPO PORTATIL DE DETERMINACION DE LIPIDOS, ANALIZADOR 

DE ESPECIALIDAD(ES): 

j Ramo 12-Apoyo Federal 

Ramo 12-Apoyo Federal 

Equipo portátil para determinación cuantitativa de perfil de lípidos en 
sangre total, tipo maletín. Que determine cuantitativamente colesterol total, 
lipoproteínas de alta y de baja densidad, triglicéridos, glucosa y calcule el 
resto de parámetros. así como el riesgo aterogénico. Procese 12 pruebas 
por hora por equipo. Capacidad de conectarse a equipos de cómputo para 
almacenamiento de resultados, o a equipo de impresión en papel. No 
requiera calibración. Tiempo de procesamiento de muestra de 
aproximadamente 5 minutos. Requiera únicamente una gota de sangre 
capilar de cada paciente analizado. 
Descripción complementaria: EQUIPO PORTÁTIL DE 

DETERMINACIÓN DE LÍPIDOS, ANALIZADOR DE ESPECIALIDAD(ES): 
Equipo portátil para determinación cuantitativa de perfil de lipidos en 
sanqre total v sus consumibles. 
Antígeno prostático. 
Descripción complementaria: Antígeno Prostático 

Antibióticos 
Descripción complementaria: Paquete de tratamientos individualizados 

de sec:iunda línea para pacientes con tuberculosis farmacorresistente 
16.: ~.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 

general para difusión 
Descripción complementaria: Paquete de material de difusión (folletos, 

: los niveles estatal, urisdiccional local. 

39.00 

1 

75.00 

PRECIO 
1--UNITARIO. 

135.14 

1 

1 

114,836.97 ¡ 
1 

3,480.00 

951.20 

1.00 

3,309.00 1 

i 

60.00 1 
2,340.00 

1 

60.00 4,500.00 

i 5,359,592.18 

CANTIDAD 

3,930.00 

2.00 

13.00 

193.00 

200, 150.00 

13.00 :-

--

-TOTAL 
(PtSOS) 
531,100.20 

229,673.94 

45,240.00 

183,581.60 

200,150.00 

43,017.00 1 

1 

~ 
1 triptico, guías y manuales) del Programa Tuberculosis para distribución en 

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1 1 1 Ramo 12-Apoyo Federal BENCILPENICILINA PRO.CAINICA CON BENCILPENICILINA 446.00 68.00 30,328.00 

1

, CRISTALINA SUSPENSION INYECTABLE 
1 Cada frasco ámpula con polvo contiene: 

J , Bencilpenicilina procaínica equivalente a 300 000 UI de bencilpenicilina 
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1 Bencilpenicilina cristalina equivalente a 100 000 UI de bencilpenicilina. 
Envase con un frasco ámpula y 2 mi de diluyente. 
Descripción complementaria: Bencilpenicilina procainica + 
Benciloenicilina benzatinica, frasco con 100 mi. 

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso 

veterinario) 
7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso 
veterinario) 

7 1 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal BENCILPENICILINA SÓDICA CRISTALINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con polvo contiene: 
Bencilpenicilina sódica cristalina equivalente a 5 000 000 UI de 
bencilpenicilina. 

1 Envase con un frasco ámpula. 

1 

Descripción complementaria: BENCILPENICILINA: Frasco suspensión 
invectable. Frasco amoula 4,000,000 U.I. Uso veterinario 

TOTAL: 

ROO Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE CONCEPTO 
FINANCIAMIENTO 

1 ' Prevención de la 1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. Vacuna B.C.G. SUSPENSION INYECTABLE Cada dosis 
Mortalidad Infantil de 0.1 mi de la suspensión reconstituida de bacilos atenuados contiene la 

cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-
300 000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-
3 000 000 UFC o Montreal 200 000 3 200 000 UFC o Moscow 200 000- 1 

1 

000 000 UFC Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 
1 O dosis y ampolletas con diluyente de 1 mi. *Semilla Mérieux. 

1 

Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA BCG CON 10 
DOSIS 

1 Prevención de la 1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION 
Mortalidad Infantil INYECTABLE Cada dosis de 0.5 mi contiene: Antígeno de superficie del 

virus de la hepatitis B purificado DN~ recombinante 5 ug Envase con 1 O 
frascos ámoula con dosis de 0.5 mi, con o sin conservador. 

1 Prevención de la 1.5.1.3 1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTERICO Y 
Mortalidad Infantil TETÁNICO ADSORBIDOS, CON;VACUNA ANTIPOLIOMIELÍTICA 

INACTIVADA Y CON VACUNA CbNJUGADA DE HAEMOPHILUS 

~Ir 
INFLUEN.ZAE. TIPO B 
SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 mi de vacuna 
reconstituida contiene: 
Toxoide diftérico purificado = 

'" 30 UI 
Toxoide tetánico purificado = 

\ 
40 UI 
Toxoide pertússico purificado adsorbido 25 µg 
Con o sin pertactina 8 µg 

\ Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 µg , Virus de la noliomielitis tioo 1 inactivado 

' " 

114.35 2,417.00 

136.95 363.00 

31.50 500.00 

PRECIO CANTIDAD 
UNITARIO 

85.00 8,950.00 

7.99 95,300.00 

97.45 153,620.00 

! 

: 

276,383.95 

49.712.85 
1 

! 
15,750.00 

1,604,937.54 

TOTAL 
(PESOS) 
760.750.00 

761,447.00 

14,970,269.00 

1 

1 
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1 

1 1 

1 

1 1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

! 
1 

1 

~ 
Prevención de la 

' Mortalidad Infantil 

i ~I 
1 

1 j Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

~ 
~· 

1.5.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

3.1.9.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

1 

1 

1.5.1.5 SMNG-CNPSS 

1 

1.5.1.6 SMNG-CNPSS 

y/ 

40 UD* 
Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 UD* 
Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* 
Haemophilus influenzae Tipo b 10µg 
(conjugado a la proteína tetánica) 
*Unidades de antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis 
con Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna 
Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco ámpula con liofilizado de 
Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir con 
la suspensión de la jerinaa. 
VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPION Y RUBEOLA 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 mi de vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión. cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en 
células diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en 
fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log1 O DICC50 o 1000 a 
32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 
atenuados de la rubeola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células 
diploides humanas MRC-5 o Wl-38) > 3.0 log10 DICC50 o> 1000 DICC50 
o > 103 DICC50 Envase con liofilizado para 1 O dosis y 
diluyente. 
Descripción complementarla: FRASCOS DE VACUNA DOBLE VIRAL 

CON 10DOSIS 
VACUNA ANTINEUMOCOCCICA SOLUCION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 mi contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 
5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14,15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 
23F y 33F, cada uno con 25 µg. 
Envase con frasco ámpula de 0.5 mi 

VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION 
INYECTABLE 
Cada dosis de 1 mi contiene: 
AgsHb 
20 ug 
Envase con un frasco ámpula con 1 O mi 
(10 dosis). 
Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTIHEPATITIS B 

20 ua CON 10 DOSIS 
VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSION 
Cada dosis de 2 mi contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21X106 UI 
Serotipo reordenadov G2 2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 
Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 mí. 
VACUNA CONJUGADA NEUMOCOCCICA 13-VALENTE 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 mi contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1 2.2 ua 

1 
1 

135 70 5,481.00 

69.08 9,800.00 

81.00 2,950.00 

64.70 95,400.00 

168.30 95,400.00 

1 

743,771.70 

676,984.00 

238,950.00 

6, 172,380.00 

16,055,820.00 
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No. i PROGRAMA ¡INDICE 
1 

3 2.2 µg 
4 2.2 µg 
5 2.2 µg 
6A 2.2 µg 
68 4.4 µg 
7F 2.2 µg 
9V 2.2 µg 
14 2.2 µg 
18C 2.2 µg 
19A 2.2 µg 
í9F 2.2 µg 
23F 2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 mi (1 dosis), y agu¡a, o 

TOTAL: 

XOO Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

SIN DATOS 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

40,380,371.70 

CANTIDAD 1 TOTAL 
· (PESOS) 
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APÉNDICE 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARÍA", Y ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, POR CONDUCTO DE "LA 
ENTIDAD". 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud (CNPSS ANEXO IV-PRORESPPO y ANEXO IV-CONSEG) y Fondo de Protección contra Gastos 
Catastróficos (FPGC), no forman parte de los recursos federales transferidos por "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD" con motivo del presente 
convenio, se colocan para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de los "LOS PROGRAMAS". 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 
(Monto pesos) 

' j j j f CNPSS 
'I RAMO 12 1 RAMO 33 1 APORTACIÓN OPORTUNIDADES OTRA ANEXO IV ANEXO IV FPGC 
. '1 J ESTATAL PRORESPPO CONSEG 
~.~-R-E_C_U_R_S_O_S~~¡~~~~~, 

UNIDAD 1 FINANCIEROS I 1 

RESPONSABLE I CASSCO ¡ INSUMOS SUBTOTAL RECURSOS SUBTOTAL TOTAL 
No. PROGRAMA DE : CAUSES APOYO j FINANCIEROS RECURSOS RECURSOS 1 RECURSOS RECURSOS RECURSOS RECURSOS 

, ACCIÓN j FASSA·C 1· FEDERAL j 1 FASSA-P FINANCIEROS FINANCIEROS FINANCIEROS FINANCIEROS FINANCIEROS FINANCIEROS 
, , j (ETIQUETADO) SMNG 

1 
1 FASSA-C ¡ 1 

' , JUAREZ FPGC i RECTORIA I 
i SMNG 1 : 1 1 1 i OTRA ' 1 1 i 

! 310 Dirección General de Promoción de la Salud 
, 1 ~-omoc1onde'a 1 1.200.00000 1 290.32900 [ 1.490.32900 1 974.114.41 1 0.00 j 286.928.00 0001 1.261.042.41 0.00 0.00 0.00 2.751.371.41 
¡ salud: Una nt.Jeva j i ! i 1 
1 c:w1tura i · 1 1 • 1 

: :scueta v Satuo ' 430 000.00 , O 00 1 430.000 00 1 579.249 51 0.00 0.00 0.00 579.249 51 0.00 O 00 0.00 1 009.249.51 
J !:.otomo y 1 O 00 1 O 00 O 00 1 524.556 63 O 00 O 00 0.00 524,556 63 0.00 0.00 o oo 524.556.63 

Comunidades 1 1 1 

Saludables ¡ i 1 1 

4 iete Sano Regresa , 300.000 00 O 00 j 300.000.00 i 38.898 13 0.00 1 145.475.00 0.00 184.373.13 1 0.00 0.00 0.00 484.373.13 
Saf'lo 1 i i i 

Total: 1,930,000.00 1 290,329.00 1 2,220,329.00 2, 116,818.68 0.00 1 432,403.00 0.00 2,549,22t.68 0.00 0.00 0.00 4..769,550.68 

1 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 
Salud "1ental '002.547 ~O 1 ; JO ' 1.002.547 00 1 4 618.984.41 4.439.172.28 75.35000 4.444.724.11 13,578.230.80 1 1,322,63640 o.oo o.oo 1 15.903.514.20 

Total: 1 1,002,647.00 1 o.oo 1 1,002,647.00 1 4 618,984,41 4,439,172.28 75 350.00 4,444,724.11 13 578,230.80 r 1 322,636.40 o.oo o.oo 1 15 903.514.20 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional cara la Prevern:ión de Accidentes 1 

Senur,cad ·;,a1 489 774 00 J OC ' 489 774.00 0.00 1 0.00 t 0.00 0.00 1 0.00 0.00 0.00 0.00 469.774.00 
/ Total: i 489,774.00 1 0.00 1 489,774.00 1 0,00 I 0.00. I 0.00 O;OO 1 0.00 0.00-1 0.00 1 0.00 489,774.00 

316 Dirección General de Eoidemiolonia 
'i ' s,sternaNac1cralde 2.'89C4500 , ·JOO 2.189.14500 . '04769797 1 75.47622 'i 0.00 

1 

- 2.21200 

1 

1,125.386.19 0.00 0.00 0.00 3.314.531.19 
: \/1g1lanc1a r 1 

1¡ 1 

' =::::naem10JCn1ca 1 . 

: S.INAVé 450COOOOO 45958000 1 4959580.00 000 1 7.069.280.94

1

, 0.00 0.00, 7.069.280.94 000 0.00 0.00 1202886094 1 
I íC::;MPCNE"'TE :JE 1 i , t 

. VtGILANC:A i 1 j 1 

i '="DEMIOLCG:C,> t 1 1 ' 1 

Total: 1 6,689.145.00 1 459,580.00 1 7,148,725.00 1 1,D47,697.97· 1 7,144,757.16 1 0.00 2.212.001 T IJ,194,8&7.l:f 0.00 0.00 0.00 1 15,343,392.13 
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1 
RAMO 12 

RECURSOS 
UNIDAD FINANCIEROS 

RESPONSABLE CASSCO INSUMOS SUBTOTAL No. /PROGRAMA CAUSES APOYO 
DE ACCIÓN FASSA-C FEDERAL 

(ETIQUETADO} SMNG 

1 

JUAREZ FPGC 

i SMNG ! OTRA 

! 
1 1 VIHIS:OA e ITS O.OC 19.2'4.3'8 88 1 19.264.318 se 
1 TOllll: 1 0.00 19,2&4311.18 1 19254,311.11 

' ! CSncer de Mama 12.799 500 00 O.OC 12799.50000 
2 1 Cáncer 

1 Cervicoulerino 
2.060.961 .04 1 .490.712.0B 3,551.67312 

3 1 Arranque Pareic en 952.500 oc 1.837,574.10 2,790.074 10 
1 la V1dll 

4 j Planifteac1on 0.00 1.851.340.00 1.851.340.00 1 
Familiar y 

1 AntJcc~ceoción 

5 ¡ Salud SeX\Jal v 927.358.96 172.046 00 1,099.404.98 
I ReproéuctJva para 

AdOlescentes 

1 

e ¡ F'reveoc;ón ¡ 1 .558.855.00 0.00 1,558.855.00 
Ata'1ción de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

7 1 Igualdad de Género 0.00 i.920.00 7,9Z0.00 
en Seiud 

Total: 18,299,175.02 5.359,592.11 23 158.717.20 

, 
1 O.aoetes Melillus 667,84600 780.774. 14 1 ,428.420 14 

2 Riesgo 5.522,375.00 45.240.00 5,567.615 00 
CardiOvascular 

3 0e~~ 1.749.760.60 0.00 1,749,780.80 
4 EnU9IAl"'imiento 85.956.00 183,581.80 269.537.80 
5 ¡ Tuberculo11s 0.00 243 167 00 243.167.00 
6 J Paludismo 000 000 0.00 
7 Rabia y otras 0.00 372. 174.80 372.174.80 

zoono11s 
B 1 Urgencias 402 134.00 0.00 402.134.00 

1 Epidemiológicas y 
i Desastres 

9 1 Salud Buca' 0.00 0.00 000 
10 Cólera O.OC 0.00 0.00 
11 Lepra ooc 000 0.00 
12 OtrlS 000 o 00 0.00 

Enfermedades 
Transmittdas por 
Vector 

Tcál: 1,427171.80 1,804137.54 10 "" 509.14 

1 

RAMO 33 APORTACIÓN OPOPTUNIDADES OTRA 
ESTATAL 

RECURSOS SUBTOTAL 
FINANCIEROS 

FASSA-P RECURSOS RECURSOS RECURSOS 

FASSA-C FINANCIEROS FINANCIEROS FINANCIEROS 

RECTORiA 

KOO Centro N1cion1l n1ra la Prever.:i6'1 v el Control del VlH/SIOA 
2.136.3~705 3.929.Nl1 .20 , 311 4~9.22 1,787,163.50 9, 164,951 .01 1 

2 138,387.09 3 929 991.20 1 311409.22 1,717163.50 1 9164 951.01 1 

LOO Centro N1cion1I de Eauidad de Género v Salud Reproductlv• 
0.00 252.429.24 0.00 665,60060 918.029.84 

328.778.88 280,130 88 1,017,249.93 3.394,550.59 5,020,710.08 

914,882.34 4,551,985.71 9.882,019.36 11,176,357.89 26,525,045.30 

1.218.53132 324,461.69 3.250,978.54 394,474.31 5, 188,445.66 

15.78682 0.00 13,700.00 0.00 29,486.82 

2,731.667.10 527.354.69 59.325.00 400.00 3,318.746.79 

40.672.00 0.00 0.00 0.00 40,672 00 

5250111.26 5,l:K 382.21 14,223 272.83 15,831,383.39 41 041,138.59 

000 Centro Nacional de Proar1ma1 Preventivos v Control de Enfermedades 
1 .075 237.02 7.328.977.53 1 .266,220.16 8,206,252 48 17.896,687.19 

921 ,776.69 958,592.23 138,765.00 898,309.77 2,717,443.89 

4,639,752.01 12.812.458.85 1,449.00 44.614.92 17,498,274.78 
5 127.044.05 658.935.34 99,550.00 245.807.76 6,131,137.15 

150.557.57 191.969.63 330.041.58 21,719.79 694,288 57 
214.42042 1.114413 73 10,860.08 9,349. 16 1 ,349,043.39 

16.959.250.33 3.839.210.09 0.00 150.995.47 20,949.455.89 

364.798.66 0.00 0.00 0.00 364,798.66 

20,143 111.50 2.854.066 60 43,450.00 366523 00 23 407,25110 
523,023.04 9,360.34 580,125.71 117.919.96 1,230,429.05 

0.00 o 00 o 00 0.00 0.00 
19,263.56 901, 103.31 17.050.00 0.00 937,416.87 

. 
50.138, , ..... 85 30,8"017.65 2.507,511.53 9,861 392.31 93 176,226.3"1 

CNPSS 
ANEXO IV ANEXO IV 

PRORESPPO CON SEG 

RECURSOS RECURSOS 
FINANCIEROS FINANCIEROS 

1,159,269.75 1 o 00 
1159 269.75 1 0.00 

21 ,408,573.06 0.00 
255,428.06 0.00 

3. 164.226.80 7,347,829.06 

7.279,013.54 0.00 

75.791.10 0.00 

12,668.04 0.00 

000 0.00 

32, 195,700.80 7,347,829.06 

3,051,494.09 5.558,533 42 
2.191,646.46 0.00 

1.615.28 0.00 
2.938 32 000 

2,346.906 64 0.00 
0.00 0.00 

953,699.32 0.00 

0.00 0.00 

193.646.00 0.00 
229,234.23 0.00 

o 00 0.00 
B.209.357.22 0.00 

17, 180.537.56 5,558,533.42 

FPGC 

TOTAL 
RECURSOS 

FINANCIEROS 

3.452.187 ºº 33.040.72E 64 
3452,187.00 33,040 726.64 

o 00 35,126,102.90 
0.00 8,827,811 .26 

0.00 39 827,175.26 

0.00 14,318,799.40 

0.00 1 ,204,682.90 

0.00 4.890.269 83 

0.00 48.592.00 

0.00 104,243.433.55 

0.00 27.935.134.84 
0.00 10.476.705.15 

000 19.249,650.66 
0.00 6.403.613.07 
0.00 3,284.362.21 
0.00 1 ,349,043.39 
0.00 22.275,330.01 

0.00 766,932.66 

o 00 23.600.89710 
0.00 1 459.663.28 
0.00 ·a.oo 
0.00 9,146,77409 

0.00 125,948, 106.46 

1 
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CNPSS 
RAMO 12 RAMO 33 APORTACIÓN OPORTUNIDADES OTRA ANEXO IV ANEXO IV FPGC 

1 ESTATAL PRORESPPO CONSEG 
RECURSOS 

UNIDAD FINANCIEROS 
RESPONSABLE CASSCO INSUMOS SUBTOTAL RECURSOS SUBTOTAL TOTAL No. /PROGRAMA CAUSES APOYO FINANCIEROS 

RECURSOS RECURSOS RECURSOS RECURSOS RECURSOS RECURSOS DE ACCIÓN FASSA·C FEDERAL FASSA·P 
i i (ETIQUETADO) SMNG 

1 

FASSA·C 
FINANCIEROS FINANCIEROS FINANCIEROS FINANCIEROS FINANCIEROS FINANCIEROS 

1 JUAREZ FPGC RECTORiA 
1 

1 

SMNG 
1 

1 

OTRA ! 

! 
ROO Centro N1cional oara la Salud de la Infancia v la Adolescencia 

1 · ?re11enc1on de la ! 90,837.41 1 40 380.371 70 40,471,209 11 ! 3,181.117.04 794.508 22 7,679,207 88 3,886,672.88 15,741.505 82 35, 168,678.02 0.00 0.00 91,381 ,392.95 
1 : Mortalidad lritanul i 

Total: 90,837.41 1 -'0;380,371. 70 40,471 -.11 1 3,181117.04 1 i-.508.22. 7,879;207.18 

1 
3,886,872.118 1.5,741~82 35, 188,878;02 1 o.oo 1 o.oo 91,381,392.95 

1 XOO Centro Nacional oar1 la Prevención v el Control de las Adicciones 

' 1 - ¡ Pre11enc1on y ·5.~77.066 28 ' 0.00 5,877.066.26 1 4.296.826 66 7 .477. 165.45 45,925.00 195.701.60 12,015,818.71 3.094,474.67 0.00 0.00 20,987, 159.64 

' 
: Tratamiento de las 

1 Ad1ccrones 
i Total: 5,877,066.26 0.00 5,877 066.26 4,296,826.&e 7,477,165.45 45,925.00 195,701.llO 12,015 lt9.7t 3 ..... 474.17 , . :~ ~ '~' o.oo 0.00 . ·20 917'159.84 
L""=.:s~·'-··;·Granc.tofalf1":' •. ·i:.· 1 .,.·4'~ ·am • P;: 8 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran 
identificados en el Sistema de Información para Ja Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades 
Federativas, SIAFFASPE. 
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POR "LA SECRETARÍA 

~ 
Dr. Pablo Antonio Kuri Morales 

Subsecretario de Pr€vención y Promoción de la Salud 

'-:-:------.. 

/~ 

./ 

Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y Referencia Ep1dem1ológicos de la 
Dirección General de Epidemiologia 

·-.C~ntrol deknfermedades 

~ 

r: 
\, 

1 

(,. 

T.R. Virginia G 
Secretaria Técnica defConsejo Nacional 

de Salud Mental 

/\~~'-~ 
Dr. Arturo Cervantes Trejo 

Secretario Técnico del Consejo Nacional 
para la Prevención de Accidentes 

Directora General del Centro Nacional p 

Director General del Centro Nacional p 

< 

~~ 
~ -

Dra. Vesta Louise Richafdson López-Collada 
Directora General del Centro Nacional para la Salud de la lnfan::;ia y la /\dolescencia 

"-._('-
-r, HOJA UNO DE FIRMAS DE LOS ANEXOS 2. 3. 4, 5 Y APÉNDICE DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 

\~~~E. RATIVAS. QUE CELEBRAN. EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD "LA SECRETARÍA", Y ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO POR 
---1 ~DUCTO DE "LA ENTID1" 
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\ \/ 
POR "LA ENTIDAD" 

HOJA DOS DE FIRMAS DE LOSAN S\2, 3, 4, 5 Y APÉNDICE DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO.DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN. EJECVTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD "LA SECRETARIA", Y ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO POR 

CONDUCTO DE "LA ENT~AO". \ 
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278 PERIODICO OFICIAL 

CONVENIO MODIFICATORIO AL 
CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE 

TRANSFERENCIA DE SUBSIDIOS PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD 
PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

15 de Abril de 2013. 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFiCO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIOt\iC:S DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES . 
FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 26 de Marzo de 2012, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA". REPRESENTADA El\ ::::STE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI 
MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. 
ARTURO CERVANTES TREJO, DIRECTOR GENE.:\1\L DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; LA DRA. CELIA 
MERCEDES ALPUCHE ARANDA, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DEL INSTITUT6;1DE DIAGNÓSTICO Y 
RE:FERENC'IA EPIDEMIOLÓGICOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. VIRGINIA 
GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. 
IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA 
PREVENCIÓN DE ACCIDENTES: LA DRA. PRUDENCIA CERÓN MIRELES, DIRECTORA GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. MIGUEL ÁNGEL 
LEZANA FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS 
Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA MTRA. CELINA ALVEAR SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; EL DR. JOSÉ 
ANTONIO 17.'AZOLA LICEA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL 
CONTROL DEI VIH/SIDA; Y LA DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LÓPEZ-COLLADA, DIRECTORA 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA 
OTRA PARTE. EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL LIC. PEDRO LUIS NOBLE MONTERRUBIO 
SECRETARIO DE SALUO Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO CON LA 
PARTICIPACIÓN DE EL LIC. AUNARD AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE SECRETARIO DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ES 1ADO DE HIDALGO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSl 11 A.S s1r,111FNTES: 

ANTFCEDENTES 

l. Con fecha 26 de Marzo de 2012, "LA SECRETARÍA" y "LA ENTIDAD", celebraron el Convenio 
Específico para el Forlritr>r.imiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas con el 
objeto de transferir recursos presupuestales e insumos federales a "LA ENTIDAD", a fin de coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos del articulo 9 de la Ley General de Salud, que permitan 
a "LA ENTIDAD", la adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de lac: acciones de 
Promoción y Prevención de l;:i Salud, documento que en adelante se denominará "CONVENIO 
PRINCIPAL''. 

11. En la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del "CONVENIO PRINCIPAL", 
las partes acordaron lo que a la letra dice: " .. . que el presente Convenio Específico podrá modificarse de 
comtín acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Las modificaciones ai Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su 
firma Y deberán /)lJblicarse en el Diario Ofirial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de ''LA 
ENTIDAD". 

111 Las partes han determinrido, rlerivado del comportamiento del gasto observado por las unidades ~ 
adrnin_istr~tivas y órganos de~conce.ntrados ~ cargo de _los Programas de Acción Específicos, en lo 
sucesivo LOS PROGRAMAS ', mod1firar las Cláusulas Primera y Segunda, así como los Anexos 2, 3, 4, 
5 y el Apéndice del "CONVENIO PRINCIPAL", con la finalidad de ajustar los montos de lns recursos 
rr,..~up11est:::irio!'; e insumos feder;:ilps trar;c;foridos a "LA ENTIDAD"-

DECLARACIONES 

l. "LA SECRETARÍA", por medio dP su rPnresentante, declara: 

1.1. Que se reproducen y ratific:::in las declaraciones insertas en el "CONVENIO PRINCIPAL":---0-

11. "LA ENTIDAD", por medio de su representante, dechra: 
\ 

11.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en t:I ·'CONVENIO PRINCIPAL". 

111. las partes declaran conjuntamente: 

111.1. Que ::>e reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celt:bración del 
present8 instrumento 

111.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes 
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. 15 de Abril de 2013. PERIODICO OFICIAL 27l3 

CLÁUSULAS. 

PRIMERA: El preseflte Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas PRIMERA y 
SEGUNDA, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del "CONVENIO PRINCIPAL", para quedar como 
sigue: · 

No. 

PRIMERA.-... 

UNIDAD RESPONSABLE I PROGRAMA DE 
ACCIÓN 

,_ __ ,_ ·----------·-- --- -------------·------- -· --
310 Dirección General de Promoción de la Salud 

(Pesos) 

J---.-~-------------·------·--··-------- ------------··-·--. - ··- ··-·-·-·---··. 
Promoción de la salud: Una nueva cultura 1,200,000.00 290,329.00 

--1---------··-·--··-····---·----------
2 Escuela y Salud 430,000.00 0.00 

1----+----·- --- ·----------------

1,490,329.00 

430,000.00 

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00 

·-------------- --- -~------------ -- -· -·-- ------ ·------
4 Vete Sano, Regresa Sano 300,000.00 0.00 300,000.00 

~--~---------------------·------------

Subtotal: 1,930,000.00 290,329.00 2,220,329.00 

------ -313· Secr8tariado Técnico del ConsejO Nacionil de Salud M~Oij)~~ ---------_ ]--------··------··-----.. ·--·------·------ ---------.. --1" ___ .. ---- .. --·----¡----------· ·----1··--. ------·. ... 1 Salud Mental 1,002,647.00 0.00 1,002,647 00 

-s-u1>1ata1:-------- · ------------------- .. ------ · ----------1:'00·2:64foo· =-- -,üfo · --- ·1·.002:647.oo-
• ------------------· ···------------- --------- --------------- -·-------- -----·------- --- -- -- ---- ---- --

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial ---------- -----L-- · ---- 48-9.774.oo ___ -----· ~-º~º-·1--·~------4~~~1~4-~~-

- .. -~-~--~---- -----~~~ -~~~- --~--~~-~- ~89,774.00 ··-----~-·ºº_L_ .. __ ~~9,774.00 ~ 

________ [ __________ ------.. -

--- ---·-··------~----

Subtotal: 

316 Dirección General de Epidemiologia 

' 

~-

----1·--_ _ ___ .. _____ .. ·-----_· -· ..... ---· -·--··--·--· .. __ -_· -----_-- ·-- .. 1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

2-- SINAVE (C'i)MPONEÑTEDEVIGILÁÑCIA ... - . 
EPIDEMIOLÓGICA) 

sübtaia1: -- _ .. _ - -- - ·- -----

-·- ·-·------··· --
2, 189, 145.00 0.00 2,189,145.00 

----·-·---·----·. 
4,500,000.00 459,580.00 4,959,580.0 

6,689, 145.00 459,580.00 7, 148,725.00 

-~-· 
- ·- .t -
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280 PERIODICO OFICIAL 15 de Abril de 2013. 

1 v1H1s10A-e 11s 

Subtotai: - · - -

--~!--=--- --- -660,00~: 20,239,:18-80 [ 20.899~~~ 80 

660,000.00 20,239,618.80 l 20,899,618.80 

LOo centro-NaCionai-de ECiUidad de Género y Salud ReprÓduCtiVa - --- ------

Cánc<>r de Mamri 0.00 13,362,302.04 

-- . ·----- -----
2 Cán~er Cervicouterino 0.00 6,658,911 00 

3 Arranque Parejo en lri Vida 1.910,567.70 11,115,064 40 

-
4 Planificación Familiar y Antimncepción 500,000.üü 1,975,050.00 2,475.050.00 

5 Salud Sexual y Reprorl11ctiva para /\rlolescentes 1, 100,405.00 295,370 00 1,395,775.00 

---- -----------------·-------------
6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de 1,558,855.00 0.00 1,558,855.00 

GF>nero 

7 lqualdad de Género en Salud 18,900.00 7,920.00 26,820.00 

Subtotal: 32,403,869. 74 4, 188,907. 70 36,592, 777.44 

---- --- -· -------------~- ----~-------- -
000 CPntro Nacional de Programas Prevem.vos y Control de Enfermedades 

-- --------- --
1 Di::ibetes Mellitus 2,031,690.66 954,636 11 2,986,326.77 

----------~----- - ----
2 Riesgo Cardiovasc11lrir 5,946,375.00 45,240.00 5,991,615 00 

3 Dengue 1, 749, 760 60 0.00 

Envejecimiento 193,488.00 287,935.20 

5 TuhPrculosis 000 243, 167.00 

6 Paludismo 000 0.00 

- - - ------- --
7 Rabia y otras zoonosis 0.00 372, 171.90 

8 Urgencias Epidemiológicas y il<>sastres 402, 134.00 000 

- --
9 Salud Bucal oºº o 00 

--
10 Cólera 000 000 

11 Lepra ººº o on 
1 

12 Otrns Fnfermedades Transmilirhc; por \".'clor O 00 O 00 

Subtotal _ L _ _ . 10,J23,44~26 _ 1,903,150 21 

ROO Centro Nacional para la Salurl de la Infancia y la Adolescencia 

_ _ l_ ~-r-evel1ción de ia Mortaiiririrl hii::i11~1 

Subtotal: 

- --- ---
1 590,837.41 

1,590,837 .41 

42,005,635 70 

42,005,635. 70 

~ 

1.749,760.60 

481,423.20 

243, 167 00 

0.00 

372, 171.90 

40/.134.00 

000 

000 

000 

0.00 

12,226,598.47 

·-

43,596,473 11 

---·----- -- - --
43,596,473.11 

)(_ ~' ".J 
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15 de Abril de 2013. PERIODICO OFICIAL 

XOO Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

4,467,066 26 
--º 00 4,467,066.26 -1 - l Prevencion y Tratamiento de las Adicciones 

Su-btoial: - - - - - - - -- --- -- ·-- - - -- -- - -

4,467,066.26 0.00 4,467,066.26 

-------------~---------· -----------~- -----·- -------
Total de recursos federales a transferir a "LA 59,556,787.67 . 69,087,221.41 128,644,009.08 
ENTIDAD'": 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA. Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a "LA ENTIDAD", recursos federales hasta por la cantidad de 
$128,644,009.08 (ciento veintiocho millones seiscientos cuarenta y cuatro mil nueve pesos 08/100 
M.N.), con cargo al presupuesto de "LA SECRETARÍA'', para la realización de las intervenciones que 
contemplan "LOS PROGRAMAS". 

Los recursos financieros que importan un monto de $59,556,787.6/ (cincuenta y nueve millones 
quinientos cincuenta y seis mil setecientos ochenta y siete pesos 67/100 M.N.) se radicarán a LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO de 
"LA ENTIDAD", en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en 
forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a "LA SECRETARÍA". Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se 
transferirán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos financieros en LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO de "LA ENTIDAD", ésta :;e obliga a 
ministrarlos a la unidad ejecutora junto con los rendimientos financieros que se generen de conformidad 
con los alcances establecidos en "EL ACUERDO MARCO". 

Los recursos federales que transfiera "LA SECRETARÍA" a '"LA ENTIDAD", definidos corno insumos 
por un monto total de $69,087,221.41 (sesenta y nueve millones ochenta y siete mil doscientos 
veintiun pesos 41/100 M.N.) seran entregados directamente a LA SECRETARÍA DE SALUD Y 
DIRECCION GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO y serán aplicados, de manera 
exclusiva en "LOS PROGRAMAS" señalados en la Cláusula Primera del p1t::sente instrumento. 
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ANEXO 2 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL. POR CONDUCTO DE "LA 
SECRETARÍA", Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO POR CONDUCTO DE "LA ENTIDAD ... 

'.dentificación de fuentes de financiamiento de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

~o 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 
Ramo12 

SPPS/ INTERVENCIONcS COMISION NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN 
PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

SALUD ' TOTAL 
::Assco CAUSES FASSA-C JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV : ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

ETIQUETADO PRORESPPO 1 CONSEG 
"romoc1on de la salud: una 1 200 JOO JO -- J 00 J 00 ::; oo J oo o-Ooí 1 200 ooo oo O 00 o oo , O oo 
·ueva cultura : 

o 00 ¡ 
1 

~00,000.00 

2 ::scuela / Salua 430.000-00 J.00 1 J 00 J 00 0.00 0.00 430 000.00 0.00 O oo 1 o 00 o 00 ~30.000 00 
Entorno f Comunidaoes o 00 O 00 ; 00 J.00 J 00 J JO O oo 1 O oo 0.00 ¡ 0.00 o 00 o oo 
Saludables L_ _ 

4 ¡ Vete Sano. Regresa Sano 300.000.00 : : JO ') 00 0.00 ¡ . 00 o 00 300,000 00 0.00 0.00 · o.oo 0.00 300.'.5iJD.001 
TOTAL , 1,930,000.00 1 0.00 0.00 0.00 , 0.00 0.00 1.930,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,930.000.00 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 
Ramo 12 ------------------

1 ---

1 

! No 
PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECIFICO 

SPPS/ INTERVENCIONES 1 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN 
SALUD , TOTAL 

CASSCO . CAUSES FASSA-C 1 JUAREZ ! OTRA 1 SMNG SUBTOTAL 1 ANEXOIV 1 ANEXO IV 1 FPGC SUBTOTAL 
1 ETIQUETADO PRORESPPO CONSEG 

º ºº n-Jo2.647 ºº --
o 00 1 0.00 ¡ 0.00 1 1,322.636.40 1 1,322.636 40 i 2,325,283.40 o 00 1,002,647 ºº 1 0.00 1 0.00 

0.00 ¡ 1.002,647.00 0.00 i 0.00 1 0.00 i 0.00 1,002,647 .oo 1 1,322,636.40 1 0.00 1 0.00 1.322,636.40 ! 2,325,283.40 

1 1 Salud Mental _____ -

TOTAL 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS -- -- ¡ 

~ 
(PESOS) 1 

[ l"l'(Vl.11'(AMA Ut: A(;(;IVN 
SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 

1 TOTAL 
' ESPECIFICO 1 

1 SALUD 

! 

1 CASSCO 1 CAUSES i FASSA-C JUAREZ j OTRA j SMNG SUBTOTAL ANEXO IV ANEXO IV FPGC 1 SUBTOTAL 
1 

1 
1 1 ETIQUETADO 1 ' PRORESPPO CON SEG 

Seoundaa Vial 489.774.00 1 0.00 1 0.00 0.00 1 0.00 1 0.00 489,774.00 0.00 0.00 1 0.00 1 0.00 1 489,774.00 
TOTAL 489.774.00 i 0.00 1 0.00 0.00 1 0.00 1 0.00 489,774.00 0.00 0.00 i o.oo 1 0.00 1 489,774.00 ' 

316 Dirección General de Epidemiología 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS , 

~~ 1 

1 Ramo12 1 

~
No PROGRIAMA DE ACCIÓN 1 SPPS/ INTERVENCIONES 1 COMISION NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN 1 

ESPEC FICO ¡ SALUD TOTAL 

1 CASSCO CAUSES FASSA-C JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL , ANEXO IV ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 
' ETIQUETADO PRORESPPO CONSEG 

- •. - . . . •' . oºº o 00 i 2.189.145 ºº 0.00 1 0.00 1 0.00 2.189.145 00 0.00 0.00 0.00 o 00 2.189.145.00 

V/ / 

N 
O) 
N 

"O m 
;:o 
o 
o 
ñ o 
o 
'Tl 

ñ 
s; 
r 

..... 
U1 

a. 
CD 
)> 
O" 
::::!. 

a. 
CD 
N 
o ..... 
w 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



' ; Enidemiolóo1ca 

i e 1 SINAVE (COMPONENTE DE 
i 1 VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA1 

TOTAL 

No PROGRAMA DE ACCIÓN 

1 

' ·, VIH/SIDA e ITS 
TOTAL 

1 1 

1 

0.00 1 

1 O.DO i 

KOO 

1 1 1 1 T 
0.00 1 4,500,000.00 1 0.00 1 O.DO o oc 4 500,000.00 1 o 001 

1 

0.00 : 6,689, 145.00 1 0.00 1 0.00 0.00 6.689, 145.00 ! O.DO ' 

Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 
Ramo 12 

T 1 1 

o 00 1 C.00 1 0.00 i 4,500,000.00 
1 

O.DO • O.DO 1 O.DO 1 6,689, 145.00 

1 
SPPSI INTERVENCIONES 1 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN 

SALUD 
! CASSCO 1 CAUSES 1 FASSA-C 1 JUAREZ OTRA 1 SMNG 1 SUBTOTAL ANEXO IV 1 ANEXO IV 

ETIQUETADO PRORESPPO [ CONSEG 
660,000.00 1 0.00 0.00 : 0.00 0.00 1 0.00 1 660,000.00 489,717.75 1 0.00 
660,000.00 O.DO ¡ O.DO 0.00 O.DO 1 O.DO i 660.000.00 ' 489,717.75 1 O.DO 

LOO Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

1 TOTAL 
FPGC - 1 SUBTOTAL 

i 

3.452,187.00 1 3.941.904.75 4.601.904.75 
3,452,187.00 1 3,941,904.75 4,601,904.75 

1 N j t"'~Ul.:i~AMA Ut: Al..;1..;IUN ---·-·- --
· o ¡ ESPECIFICO : 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN i 

1 SALUD TOTAL 

1 1 

1 / CASSCO FASSA-C OTRA 1 SMNG SUBTOTAL ANEXO IV ANEXO IV SUBTOTAL 1 

' 1 
1 CAUSES 1 JUAREZ ! FPGC 

i 1 ETIQUETADO PRORESPPO CONSEG 
~ Cáncer de Mama 0.00 1 13,362,302.04 0.00 : O.DO O.DO O.DO 13. 362' 302. 04 21,408 573.06 1 O.DO i 0.00 21.408,573.06 34,770,875 10·-: 
1 

! 

1 
i 

1 

1 
1 

1 

2 1 Cáncer Cervicouterino 1 1.816.775.48 ; 4.842.135.52 O.DO ! o 00 O.DO o 00 6,658.911 00 -
'.o ! Arranaue Pareío en la Vida ! O.DO ' 9.204,496.70 0.00 ' 0.00 O.DO o 00 9,204,496.70 
4 1 Planificación Familiar y O.DO [ 500,000 00 1 o 00 ! O.DO o 00 O.DO 500,000.00 

Antíconceoción 
5 Salud Sexual y 923.705.00 i 176.700.00 1 0.00 1 0.00 0.00 O.DO ¡ 1.100,405.00 1 

Reoroductiva oara 
1 

1 
1 Adolescentes ! : 1 

1 1 

E , Prevención v Atención de la : 228 38? ~1 i 1 ~~n d7? nei n n-, : n nn 1 n nn 1 n nn 1 1 i;i;R R<;<; nn , 

Género \ 
~ Igualdad de Género en 16 900.00 o.oc O.DO o.o~ , o oo O.DO ¡ 18,900.00 

Saluc 

TOTAL 2.987.763.39 29.416.106.35 O.DO ' O.DO ! O.DO O.DO : 32.403,869.74 

1 

255 428.06 O.DO 1 O.DO 255,428.06 ! 6,914,339.06 1 

3,140.957.72 7,347,829.06 1 O.DO 3, 140,957 72 19.693.283 48 ¡ 
7,269.448.08 O.DO 0.00 7,269,448.08 : 7,769.448.06 i 

i 

74. 769.59 1 o 00 1 
O.DO 74,769.59 1,175.174.59 1 

1 
1 

1? F\F\R nd : n nn 1 n nn ' 1? 1'11'\8 n.i 1 "i71 "i?~ n.i , 

o 00 ! o oc 0.00 o 00 ' 18,900 00 

32.161,844.55 ¡ 7.347,829.06 : 0.00 : 32.161,844.55 ' 71.913.543.35 : 

~ 1 

' ; 1 
PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

000 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 
Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES 1 COM1SION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN" ____ _ 

! CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA 
SALUD TOTAL 

1 ANEXO IV ! ANEXO IV 1 FPGC 1

1 

SUBTOTAL 
PRORESPPO 1 CONSEG ., 

SMNG SUBTOTAL 

D1abetesMellltus 567.320.00 1.464370.66 O.OC ÓDO 1 oac:-006 2.031.69066 3.051.49409 i 5558.53342 000' 3.051.494.09 I 10.641.71817 
R1esao Card1ovascu1a• 5 946.375 C'.J bóc--¡- o oc o.oo o.oo o.oo 5.946.375.00 [ 2.191.646 46 o.oo o.oo ' 2.191.646.46 8.138.C21.46 

3 Denaue 1 749.760.62 O.OC O.DO ' O.DO O 00 0.00 1 1.749.760.60 I 1,615.28 O 00 0.00 1,615 28 1.75~.375.88 

l Enve¡ec1m1ento 193 488.00 o.oo o 00 1 O.DO O.DO O.DO 193.488.00 : 2.938.32 O.DO O DO 2.938.32 196 426.32 
5 Tuberculosis O.DO O 00 0.00 i O.DO 0.00 O.OC O 00 ! 2.346 906.64 O 00 O.DO 2.346.906.64 2.346.906.64 
E Paludismo O.DO O.DO O 00 ' O.DO O 00 0.00 O 00 O 00 0.00 0.00 O 00 O.DO ! 
- ' Rabia otras zoonosis 0.00 O.DO O.DO O.DO O oc O.OC 0.00 953.699.32 o 00 O.DO 953.699.32 953.699.32 

;;:.... ó Urgencias Epidemiológicas 402.134.00 o.o o , o.oo O.DO O.DO o 00 402.134.00 j o 00 O.DO O.DO 1 O 00 402.134.00 

y_Qe¡sa~tre~---- ' J 
,. Salud 8uca -6.oo o 00 o 00 o 00 O.DO ¡ o 00 O.DO 43.865.44 O.OC i o 00 1 43.865 44 ¡ 43.865.44 

" , "'"" ~ , ooo o oo o. oo , o oo o oo o. oo o oo 22s ·"' " o oo , o. oo 1 22wrn ' 22rnrn 
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~ 
/

(.._¿tJ 

~-
•_,/ 

No 

No 

----

Leora 
Otras c;i'ert"'r"'eaades 
T•ansm1t1aas ~or Vec:or 

•OTAL 

PROGRAMAD!": ACCION 
ESPECIFICO 

P~everic1cn ;e .¿:,i ~of'.a11aac 

rifan~!! 

; ·JO ; CO ' 'º J JO J üo--J60--- ) 00 J 00 --- ------- ----- ----
: !JO J 00 >JC J 00 J CD '.l ca D 00 3 209 357 22 

~.859.07760 • 464.370.66 0.00 0.00 o.óo 0.00 1 o 323,448.26 ' 17,030,757.00 

ROO Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 
Ramo 12 

o 00 ) 00 ; JO 

D 00 J 00 3.209.357 :'2 

5,558,533.42 0.00 17.030.757.00 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 
SALUD 

CASSCO CAUSES FASSA-C JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV ANEXO IV FPGC SUB TOTAL 
ETIQUETADO PRORESPPO CONSEG 

~:o~,;:.J J :o jQ sr .J 1 :; co :; JO : ºº ' 590.837 41 35 '68.678 02 J 00 
J ºº 35 • 68.678 02 

~OTAL • sao. 2•)0.00 0.00 30.837 .i1 0.00 0.00 J.00 1.590.837.41 35.168.678.02 J.00 0.00 35.168,678.02 ---·----

PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

CASSCO 

-----

xoo Centro Nacional para la ?revención y el Control de las Adicciones 

CAUSES 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

-------------~ SPPS/ 'NTERVENCIONES 1 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 
1 SALUD 

FASSA-C JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 1 ANEXO IV ANEXO IV : FPGC SUBTOTAL 
ETIQUETADC PRORESPPO CONSEG 

J 00 
a :09 357 :2 

32,912.738.68 

TOTAL 

36 /59 5'5 43 

36, 759.515.43 

TOTAL 

:Jreve'l.c:Ó'."' ·¡ Trat2.1i,!ento ae ·as - ---- -:C -.¡-- ~; "::.· __ J 00 O 00 O JO O 00 4 467 066 26 4 001 .093 06 J 00 . - : ~ ~ 001 .093 06 8.468 159 32___, 
. .:..c·CCIO!'"'eS 

' ---ro1AL.-
---~ ---- ---- -- -- --º-'ºº----4.467,066.26-- J.oo o.oo~-_-o-.cio~ - -0-.-00- 4;4_67-,0-66.26 4,oo 1,093.06 ---o-.o-o-~--o-.o-o--4-,0-0-1,-09-3-.0-6~! -8-,4-6-8,-1-59:3-2-

No 

TODOS LOS 
F ROGRAMAS DE 
ACCION 
ESPECIFICOS 

TOTAL 

------ --·------

CASSCO CAUSES 

16.426.614.99 36,350, 190.27 

Gran Total 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PE'OS) 

SPPS/ INTERVENCIONES 
FASSA-C JU PREZ 
ETIQUETADO 

6. 779,982.41 0.00 

Ramo12 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

OTRA SMNG SUBTOTAL 1 ANEXO IV 1 ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 
1 CONSEG 

PRORE§PPO l 
J.00 ¡ 0.00 59,556,787.67 [~174,726. 78-!__12,90~,362.48 1 3,452.187.00 93,626,913. 78 ¡ 

TOTAL 

166,090,063.93 

NOTA: La descr1pc1ón detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo. se encuentran 
identificados en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades 
Federativas. SIAFFASPE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

v:::::l::::::;r::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
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ANEXO 3 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA 'DE TRANSFERENCIA DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARÍA", Y EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO PÓR CONDUCTO DE "LA ENTIDAD". 

No. 

1 

2 

Mayo _ 
Julio 

~- -- ---------- -

--- _M~y_Q_ 
Julio 

4 

No. 

No. 

l'.f!lY!!. __ 
Julio 

Calendario de Ministraciones 
(Pesos) 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

Mes 

Mes 

Mes 

~"'ºº~~"~rdeo~1udaº1eo 

Mes 

_ f'.~~~!llª ..Q_~~cción específica H 

Salud Mental 

Mes 

Monto 

M011to 

Monlo 

O.DO 
- . _430,QQQ 00 

_ Total: 4~Q.OOQ ºº. 

o 00 
Total: 0.00 .... ------ ··- ¡ 

o 00 -- ·---- ------ - ---
300.!.QOOQO 

.. _"@tal: _300,Q_Q_Q"QQ 

- - J -- --- - -- --

Mes 

1!QQ_?&_4_7 ºº 
Total: 1,0Q~.~47 QQ 

rvicmto ró-· 
489,774 00 

~'ª' 489.114 oíl 
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No. 

No. 

1 

No. 

1 

2 

3 

4 

Mayo __ 

_Mayo 
Julio 

M_ay9 
Junio 

t111ay9_ 
Junio 
Julio 

M_ayo 
Junio 

~ay_Q. 
Julio 

PERIODICO OFICIAL 15 de Abril de 2013. 

316 Dirección General de Epidemiología 

Pr?grama de acción específica ___ _ 

Sistema_f\J_a~lo_n_ª'-_Q~y'l· 1ªncia -~id_emrológ!s:a ___ _ 

Mes Monto 
- --- -- - -- - - -- -- ------- -- - - - -----------------i 

---- ------ - -- - ------- - -------------------------~,189,1_45.00 

KOO Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIHISIDA 

~rogra"!! (je_acc:_ón _específica _________ _ 

VIH/SIDA e ITS -~---_-_-¡-~~~::-~_-_-_-_ ----~~~-~~~----~- ----~~----
0.00 

Mes 

-~-----------

- ____ ___ 6_6_o~, o_o_o_.o_o 
_____ -----··--- __IotaJ:_.§6Q,000.00_ 

LOO Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

Cáncer de Mama 
-- -- -

Mes 

Cáncer Cervicouterino ---,------
---1- ----- ·- - - - -· 

- --- - --- -- ---

-- ----- ··-------·------

Mes 

____ I 

Mes 

Planificación Familiar y Anticoncepción 

Mes 

Monto 

- --- ----- ___ 1_~,799,500.00 
--- - - --- 562, 802. 04 

·- To1ª1:_~,3E>_~.302.04_ 

M<-.nto 
__?.060,961.04 

-- -- ______ 967,090.96 

- --· ·- -· :}_,630,8§~.00 
Totª1__6_.658,9J LQQ 

Monto 

. -- -- - - - - - ~~.500.00 
________ 8,251c996.70_ 

TotaL9,204,4~6. 7_()_ 

Monto 
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5 

Mes Monto 
>----------~------ ----~--- ------------ -------·--···-------

Mayo -----------· ______ --··-·- ··- 927,358.98 
Junio ___ _ ------·- --·-·· ·---· _ -· _ 1!3.04602 
-·---·-·------·----------·-·-··-·---------------··-· _____________ Total: !J.00,405.00_ 

7 _____ ·- _ _ _____ _ __ _ __.!.9.!!aldad de Género en Salud ___ _ _ __ --·- _ . _________ . 

H ~f _ ~H:__ Me•-=-~:- _ - ~ 1-- ~ H-_: ~ :-!':º- :-: ~-~;o%-~~ 
--------·---------····--·---·-----------··· ·-----·---·····- ____ _Iotal: 1ª,900QQ 

000 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

---------- -- ·---- ---------------- --------------· 

No. _____ ---·-·- ·----·--- ___ ?~~rama de acción específica 

1 Diabetes Mellitus --] 

-~------ .. .=.~i-=--~=-~--- --~ -
Monto Mes -------- ----------·---·· 

MayQ_ _____________ _ 
Julio 

·---· 

~l-~~==---- ~--~~--~----_ --- ~---·· -
Mes 1 

~- Mayo -~=-~~~-~-=-~=--- =-==--=-- l__ --------=-~--
Monto 

4 

Mes 
____ Mayo ___ _ 

Julio 

Tuberculosis 

-~ ~=J-- __ - --~_onto 
6 Paludismo 

Mes Monto -- --- -· ------·-·- - - - - --- --- -- - --

·--· -·- §§7,6_1_§.QQ 
---- L.ª-tg_041_.6Q 
_"f Qlal: ~,Q~1.§§Q,~l§ 

5,522,375.00. 
- . ----42!.,_Q.9(),9.Q. 
To~I: 5,946,~75 DO 

000 
Total: O DO ---------· 

-

-- _±____________ -

- - --- --- 000 ----~-
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1 

7 

_l\/layo __ 

-lO~¡_-_ Mao 
- _y 

11 

12 

No. 

1 

No. 

1 

Mayo 

Mayo 

f'tJ.éJ}'() 
Junio 
Julio 

M.éJYº 
Julio 

PERIODICO OFICIAL 15 de Abril de 2013. 

Total: 0.00 

Rabia y otras zoonosis ------ ---r---·----··-

-___________ J Monto - - - -------- - --
Mes 

0.00 
- ---·-------- -----

Total: 0.00 
-- ------ - --------·----------· -

Mes 

Sniud Bucal 
- -~ •. ----

-- - -~ - ---

- -- -- -----

Mes Monto 
0.00 

Total: 0.00 

Cólera --T 
Mes Monto 

- í -=~-==~---- - 000 
Total: 0.00 ----- ---------

Mes 

Total: 0.00 

Otras Enfer111egades Tran!:>111LtJdas por Vector ___ _ 

Mes Monto 
O.DO ---- --~------· 

Total: 0.00 

ROO Centro Naciom1I para la Salud de la lnfa;1cia y la Adolescencia 

XOO 

Progréima de é!C<:_i_9n~specífica .. 

Prevención de la Mortalidad Infantil 
¡ 

Mes 
Monto . ;SOO,~;I 

-·-· _____ -~· 837. 4 n 
Centrn Nac;onal pa<a la P'evendón y el Control de las Adkdone:otal l.sgo,a

3741 

~ 

Programa de acc:_ic)_n_es_p~cífica 

Prevención y Tratamiento de las Adicciones 

Mes Monto 

1.2~~.?J.QQ_ 
3, 171.796 26 

Total 4.461 ,066 26 

59,556.781.67 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios d adquirir o cont1dlé.11 con los recursos que se 111d1can e11 el 
presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Admíníst1 ación de/ Fonclo pétra 
el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE- - - - - - ·- - - - - - - -

: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : - -: : : : : : : : : -_-- - -_ -_ - - : . : - : - : : -•. - .- . , ....•..• - : -: -

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



ANEX04 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENT!DADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO c::EDERAL, POR CONDUCTO DE "LA 
SECRETARÍA", Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO POR CONDUCTO DE "LA ENTIDAD''. 

0 rogramas-lndicadores-Metas de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 
No PROGRAMA INDICE T TIPO NUMERADOR DENOMINADOR i META INDICADOR META 

META 1 FEDERAL ESTATAL 
: 1 Promoción de la 1 2.1 Impacto Número de talleres comunitarios Número de talleres 194.950 Porcentaje de Talleres comunitarios sobre el 14,436 

salud: Una final realizados sobre el cuidado de la comunitarios programados cuidado de la salud dirigidos a la población 
:iueva cultura salud dirigida a la población sobre el cuidado de la salud abierta realizados. 

30ierta. i dirigida a la población abierta. ¡ 

Promoción de la 1.4.1 f Tmpacto Población sin seguridad social por ----Población total sin seguridad 84 ?orcenta¡e de cobertura de 1as cartillas - Ta4 ___ i 
salud: Una final grupo de edad y sexo con cartilla , social por grupo de edad y nacionales de salud en población sin ! i 
nueva cultura nacional de salud. 1 sexo. seguridad social. 1 1 

Promoción de la 1 3. 1.2 ! Impacto Número de proyectos de I Númuo de proyectos de 'i 4 Porcentaje de proyectos de promoción de la 

1

1 1 

salud: Una final promoción de la salud realizados promoción de la salud salud relacionados con les programas . 

preventivos. con los programas 1 

. preventivos. 

nueva cultura relacionados con los programas programados relacionados 

1

. 

1 

preventivos realizados. j 
1 1 i 

2 1-=E,-s-cu-e-:l_a_y-:S:-a-:l-ud-+l-1-.2,-.-1---¡1

1

1--,-lm_p_a-cto Número de talleres realizados ' Número de talleres 
1 final sobre determinantes de la salud píogramados. sobre 
¡ escolar y cartillas nacionales de determinantes de la salud 
1 / salud diriciidos a personal docente. escolar y cartillas nacionales 

de salud dirigidos a personal 

11,684 Porcentaje de talleres sobre determinantes de 
la salud escolar y cartillas nacionales de la 
salud, dirigidos a docentes por nivel 
educativo, en relación al número de talleres 
programados sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de salud 
diriaidos a docentes. 

85 

2 Escuela-y Salud---: 3.1 ' 

1 Escuela y Sa1ud 3.1.2 

1 

2 Escuela y Salud 4.1.1 

1 docente. 

Impacto 
final 

Impacto 
final 

Impacto 
final 

Número de detecciones realizadas 
a escolares por nivel educativo. 

Escolares referidos a una unidad 
médica. 

Número de escuelas certificadas 
como promotoras de la salud. 

Meta programada de 
detecciones a realizar en 
escolares por nivel educativo. 

Escolares con valoración 
clínica (detección). 

Número de escuelas 
incorporadas al programa 
Escuela y Salud 

1,302.2'0 

416.707 

4,823 

Porcentaje de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo en relación a la 
meta programada. 

Porcentaje de escolares referidos a unidades 
de salud en relación al total de escolares que 
recibieron valoración clínica. 
Porcentaje de Escuelas certificadas como 
promotoras de la salud por nivel educativo. 
del total de escuelas incorporadas al 

roa rama. 

119,030 

68,645 

150 

\ 
\[· 1 2 ' Escuela y Salud 1 4.1.2 I Impacto 

1 

final 
Número de escuelas públicas 
incorporadas al Programa Escuela 
y Salud. 

Número de escuelas públicas 
de educación básica. 

19.891 Porcentaje de cobertura de escuelas públicas 
de educación básica. incorporadas al 
Programa Escuela y Salud. 

50 

,r~/ 
-r· 

I 

Escuela y Salud 5.11 Impacto Municipios que llevan a cabo 
final acciones para modificar los 

determinantes de la salud de los 
escolares. 

Municipios programados para 1 192 
llevar a cabo acciones para 
modificar los determinantes 
de la salud de los escolares. 

entado poc 7'° de Es•.iegia. Núml<O de Linea de Acción y Núm8'0 de Actividad General 

Porcentaje de municipios que llevan a cabo 
acciones dirigidas a modificar los 
determinantes de la salud de los escolares 
resoecto a los oroaramados. 

84 
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¡--; ------ 1 ¡ 

I~ Escuela y Salud 6.2.1 Impacto Supervisiones realizadas al 
/ 1 , final , Programa Escuela y Salud en los 

¡, f 1 1 tres niveles (Jurisdicción 
, 1 . ] Sanitaria/Unidad de 
· ¡ j r Salud/Escuelas) 

Entorno y 1.1.1 Impacto 
final 

Número de cursos impartidos. 

Supervisiones programadas al 
Programa Escuela y Salud en 
los tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas) 

Número de cursos 
programados. 

234 

5 

Porcentaje de supervisiones realizadas al 
Programa Escuela y Salud en los tres niveles 
(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Saluü/Escuelas). respecto a las programadas. 

Porcentaje de cursos impartidos a personal 
de salud a nivel estatal y jurisdiccional. 

] __ ~_ 

131 

2 
i 1 Comunidades 

L-~ Saludab~le~s=--~~-o--,--~~.,--~~-t--:-c-:~~-,--~~-,-,-~~~~~--"---,,--~-,-~~~~~~~~~,----:c---~~-+--=-~--~-,-~~-,-,~~,--~-==-~~~~-:-:::--~~~ 
· 3 ' Er1torno y I' 3.2.1 Impacto Núm. total comunidades Total de comunidades hasta 2 .000 Porcentaje de comunidades hasta 2500 ' 48 

Comunidades final saludables a certificar en las 32 2500 habitantes habitantes certificadas que favorezcan la 
Saludables entidades federativas salud. 

3 1 Entorno y 
Comunidades 

1 Saludables 

5.1 1 Impacto 1 Núnmero de paquetes distribuidos. Numero de paquetes 
final 1 elaborados. 

532 

3 1 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

7.1 1 Impacto 
final 

No. de Comités Estatales Activos No. de Com1tes Estatales 32 
Formados 

4 1 Vete Sano. 1.1.1 Impacto Número de ferias-de la salud Número de ferias de la salud 
Regresa Sano 

1 ''"" 

realizadas con migrantes y sus programadas para migra•ltes 

1 

familias en el origen. tránsito y y sus familias en el origen. 
destino tránsito y destino. 

¡¡----; Vete Sano, 1 .1 .2 Impacto Número de consultas con 
1 ·¡ Regresa Sano final atenciones integradas del paquete 
1 . garantizado de servicios de 

1 

¡ promoción y prevención para una 

1 
mejor salud a m1grantes en 

! [ unidades de consulta externa. 
L ¡_____ 1 

Número de consultas médicas 
, a migrantes en unidades de 
; consulta externa 

4 Vete Sano. 2.2.1 Impacto Número de talleres de promoción Número de talleres de 
Regresa Sano final de la salud dirigidos a migrantes promoción de la salud 

realizados. programados para migcantes. 

100 

70 

100 

100 

Porcenta¡e del paquete técnico normativo 
elaborado y distribuido entre los Estados. 

Porcentaje de Comités Estatales de 
Comunidades Formados que se encuentran 
Activos. 
Porcentaje de ferias de la salud dirigidas a los 
migrantes y sus familias en el origen, tránsito 
y destino realizadas en relación con las 
programadas. 

Porcentaje de consultas con atenciones 
integradas del paquete garantizado de 
servicios de prc·moción y prevención para una 
mejor salud, otorgadas a migrantes en el 
origen. tránsito y destino con respecto a las 
consultas médicas a migrantes. 

Porcentaje de talleres de promoción de 12 
1 salud dirigidos a migrantes en el origen, 

tránsito y destino realizados. con respecto a lo 
programado. 

13 

100 

80 

100 

100 4 Vete Sano. - 6.1.1 Impacto Í Número de visitas de supervisión Numero de visitas de 

~
: Regresa Sano fina! ' orientación y/o seg. uimiento supervisión. orientación y/o 
: acuerdos de las acciones y segu1m1ento programadas a 

1 

resultados de las intervenciones nivel estatal y local. 
, del Programa a nivel estatal y local 

'¡ 1 realizadas 
\, 1 

1 Porcentaje de visitas de supervision. 
orientacion y/o seguimiento acuerdos d~ las 
acciones y resultados de las intervenciones_ 
del Programa a nivel estatal y local realizadas 1. 

con respecto a lo programado. 

\-------' ~~-

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

i Nol PROGRAMAT1NDi~fiPO NUMERADOR DENOMINADOR META INDICADOR META 
1 

: 1 1 META FEDERAL ESTATAL 1 

1 1 r Salud Mental 7.1.1 ! Impacto Número de consultas otorgadas 2012 Número de consultas 1 O Consultas de salud mental otorgadas 2011 1 O 
f final otorgadas 201 ': ¡ vs 2012 
1 1 ~ 

1 ! Sall.Jd MentaT¡-s 1.1 \ Impacto 1 Número de hospitales psiquiatricos que Número total de ' 32 Hospitales ps1quiatricos que cumplen con 
1 1 final ' cumolen con la aolicación de las acciones del hospitales la aplicación de las acciones del Proorama 

. INDICE Represen~ado poJ Número de E:J/tegía. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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1/ 

Salud Mental 9.1.1 lmoacto 

No PROGRAMA 

Segundad 
Vial 

-. 'Segúndad 
Vial 

firai 

INDICE : TIPO 
META 

3.1.1 Impacto 
final 

3 2.1 rnpacto 
f1na1 

1 Programa Federal de Rehabilitación 
Psicosocial. 

Numero de hospitales psiquiátricos que 
cumplen con la aplicación del ir.sumo 
destinado al Programa Invierno sin Frie. 

¡ psiquiátricos. 

Número total de 
hospitales 
psiquiátricos. 

32 

----~¡-Federal de Rehabilitación Psicosocial. 

Hospitales ps1qu1átricos que cumplen con 
la aplicación del insumo destinado al 
Programa Invierno sin Frío. 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

NUMERADOR 

No. ae 1nst1tuciones integradas al 
observatorio que reportan 
información. 

Número de informes rec1b1aos de 
línea basal 

DENOMINADOR 

No. de instituciones integradas al 
observatorio de lesiones. 

Número de informes programaaos 
de 11nea basal 

META 
FEDERAL 

16 

-+---
15 

1 

INDICADOR 

Instituciones que reportan información 
al observatorio de lesiones. 

Analisis de lnfonrnac1ón ae Línea 
Base de cuatro factores de riesgo en 
los municpios prioritarios 

Número Je reportes de 
~--=----=--------,----,----r--~·~--,---~--.---,--,· 

' 1 Segundad 
-----4-------

Número de reportes de T120 Reporte de operativos de 
Alcoholimetrías de mL nicipios 
prioritarios. 

44.1 impacto 
final 1 alcoholimetría de municipios alcoholimetría de municipios 1 

1 Vial 

i 
1 

1 Seguridad V.1 1 Impacto 
1 Vial 1 final 

1 1 

¡ 1 1 
1 ¡ ' 

1 1 Segundad 7 3.1 impacto 
' Vial f1nal 

• 1 

1 1 
l - __ _J 

1 18e9Ur1dad- -TIT--: lmpactcli 
l Vial · 

1 
final 

1 

prioritarios recibidos. 

Número de campañas de promoción 
de la seguridad vial y de prevención 
de accidentes realizadas. 

Número de personas capac1taaas en 
Soporte Vital Básico. 

Número de personas capacitadas 
para formar primeros respondientes 

prioritarios programados ' 

Número de camparías de 1 64 
promoción de la seguridad vial y de 
prevención de accidentes 
programadas. 

¡ 
Número de personas programadas 25.500 

Número de personas programadas 1 12, 750 

316 Dirección General de Epidemiología 

Campañas de promoción de 
seguridad vial y de prevención de 
accidentes 

Número de personas capacitadas en 
Soporte Vital Básico 

Personas capacitadas como primeros 
respondientes en AIUM 

META 
ESTATAL 

6 

16 

i 2 1 

1 ' 

1 

L 
¡ soo 1 

300 

No PROGRAMA j INDICE 1 TIPO 1 

, , META l 
NUMERADOR DENOMINADOR META j' INDICADOR '1 META 

FEDERAL . ESTATAL ¡ Sistema Nacional de 11.2.1--i-l-mpacto 
1 Vigilancia Epidemiológica 1¡ final 

i 1 

1 

' 

~· ~-

Número de informes mensuales por 
NuTraVE 

Número de lnfonrnes 345 1 Porcentaje de Cumplimiento ¡ 12 
Programados por NuTraVE de mfonrnes mensuales 

1 1 Sistema Nacional de I 4.1.1 Impacto 
~ Vigil•ooi• Epidomiológi" , fiMI 

ÍNDICE: RepresAntado por 

Reportes emitidos mensuales o 
bimestrales (sean boletines, anuarios. 
publicaciones. ) 

-i NuTraVE en operación 1 . 

--+--R_e_p_o_rt_e_s_P_r_og_r_a_m_a_d_o_s _(e_l _ _.__19_2_ Porcentaje de Cumplimiento ll 12 1 

numero de productos de Reportes emitidos , 
programados e incluidos en · 
el Proarama editorial anual 

{/ ~ 
Nú7 d• EsU.,.gfa. Núm•rn d• """ d• A<dóo y Núm•rn d• A<ti•ki•d "'""'' 
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1 1 
1 1 : i j 

' 1 Sistema Nacional de 1 5.1.1 
Vigilancia Epidemiológica 

Impacto Personal con formación según los 
final requerimientos de las Entidades 

Personal programado según 1 135 
los requerimientos de 

Recurso Humano Capacitado 1 5 
para generar líderes en 
Epidemiología y Laboratorio 

Sistema Nacional de 
i Vigilancia Epidemiológica 
1 

7.3.1 
1

1 Impacto 
, final 

Jurisdicciones con equipo de cómputo. 
interne! y operando 

formación de la entidad 

Jurisdicciones. con equipo 223 El porcentaje de las 13 
de cómputo, interne! con el jurisdicciones con equipo de 
80% del total de cómputo y acceso a interne! y 
jusisdicciones en la entidad operando 

2 i SINAVE (COMPONENTE 
1 DE VIGILANCIA 

: 1 1 ~ Impacto D1agnóst1cos reportados para cumplir con Diagnósticos del marco -¡70 1 Número de diagnósticos 1 27 
final el marco analítico básico de la Red análitico básico en el año j implementados por el 

1 EPIDEMIOLÓGICA) Nacional de Laboratorios de Salud Pública · Laboratorio Estatal de Salud 
más Diagnósticos implementados durante Pública durante el año 

¡ el año por el Laboratorio Estatal de Salud 
: ¡' Pública 
1 1 

2 1 SINAVE (COMPONENTE 1.1.2 Impacto 1 Avance realizado en el indice de Avance porcentual 
1 DE VIGILANCIA final desempeño en Puntos porcentuales 2012 programado en el indice de 

EPIDEMIOLÓGICA) : vs 2011 desempeño en Puntos 
1 porcentuales 2012 vs 2011 

:____ i 
' 2 i SINAVE (COMPONENTE 1 1.3 Impacto j Muestras procesadas por el Laboratorio 

/ DE VIGILANCIA 1 finai 
1 

Estatal óe Salud Pública 

! 2 

EPIDEMIOLOGICA\ 

1 

SINAVE (COMPONENTE~ 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLÓGICA) 

Impacto 
finai 

Muestras procesadas en tiempo por cada 
d1agnóst1co del marco analítico del 
Laboratorio Estatal de Salud Pública 

Muestras aceptadas por el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública. 

Muestras aceptadas en el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública para cada 
diagnóstico 

1 

95 

90 

Porcentaje de mejora en la 
competencia técnica del 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

Porcentaje de muestras 
procesadas por el Laboratorio 
Estatal de Salud Pública 
respecto a las aceptadas 

Porcentaje de muestras 
procesadas en tiempo por 
cada diagnóstico del marco 
analítico del Laboratorio 

95 

90 

Estatal de Salud Pública __J 

KOO Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No 1 PROGRAMA INDICE TIPO NUMERADOR DENOMINADOR META INDICADOR META 
1 META FEDERAL i ESTATAL 
1 VIH/SIDAe 1 1.1 Impacto Detecciones de VIH realizadas a Meta de detecciones de VIH a 1,540.22f Porcentaje de detecciones de VIH en 42,977 

ITS final población general en la Secretaria de ! realizar en población genera! población en general 
Salud. 

VIHISIDA e 1.2.1 Impacto Condones distribuidos para la Meta de condones a distribuir 58.160.844 1 Porcentaje de condones distribuidos 1 899,600 
ITS final prevención del VIH/SIDA e ITS en la para la prevención del VIH/SIDA e 1 para la prevención del VlH/SIDA e 

Secretaria de Salud ITS en la Secretaria de Salud . ITS 

1 VIH/SIDA e 2 1 ·, '1 Impacto Detecciones de sífilis realizadas a 1 Estimación de embarazadas a 1.09C 119 1 Porcentaje de detecciones ae sífilis en 1 29.763 
, ITS fina: embarazadas en la Secretaria de 1 atender en la Secretaría de Salud embarazadas 

Salud : 1 

VIH/SIDA e ' 2.2.1 ¡ Impacto Medicamentos ARV entregados por el Medicamentos ARV entregados 100 Porcentaje de medicamentos ARV 1 100 
ITS ¡ final CENSIDA y capturados por los por el CENSIDA a los Programas actualizados en el Sistema de 

Programas Estatales de VIHISIDA e Estatales de VIH/SIDA e ITS Administrac1on, Logística y Vigilancia 

ji';DICE Re;ado p~úmero de i"""· Número de u,,. de"'"'" y Número do Acti.nd•d ª'""'' 
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ITS en el SALVAR de Antiretrovirales 

1 VIH/SIDA e 3.1.1 Impacto Personas con al menos 6 meses en ! Total de personas con al menos 6 31.887 Porcentaje de personas en tratamiento 315 
'TS final tratamiento ARV en la Secretaría de meses en tratamiento ARV en la ARV en control virológico. 

Salud con carga viral indetectable ' Secretaria de Salud. 

LOO Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No PROGRAMA INDICE TIPO NUMERADOR DENOMINADOR META 1 INDICADOR META 
META ! ' FEDERAL ESTATAL 

Cáncer de Mama 1.1.1 impac:o Mujeres de 25 a 69 años con Mujeres de 25 a 69 años sin 35 1 Cobertura de detección con explorac1on clínica 35 
final e~ploración clínica en el último seguridad social 1 en mujeres de 25 a 69 años 

ano , 
1 

1 i 
1 Cáncer de Mama ' 2.6 '. Impacto Número de mujeres Total de mujeres de 50 a 22 Cobertura de detección mediante mastografía ¡ 22 

final asintomáticas de 50 a 69 años de 69 años de edad entre dos de tamizaje a mujeres asintomáticas en las '¡ 

edad con mastografía de tam1za¡e responsabilidad de la mujeres de 50 a 69 años de edad. . 
en el u,timo año. Secretaría de Salud. 

5.5 1 i Impacto--¡ 
final 

¡ 1 ' Cáncer de Mama Nº de -'11ujeres de 50 a 69 años 
de edad que resultaron con 
BIRAOS O por mastografía de 
tamizaje evaluadas con 
imágenes complementarias 

Nº de mujeres de 50 a 69 
años de edad que 
resultaron con BIRADS O 
por mastografía de tamizaje 

95 Cobertura de la evaluación diagnóstica con 
imágenes complementarias a mujeres con 
resultado de mastografía de tamizaje BIRADS 
o 

95 
1 

2 Cáncer 

2 

\v- l 2 1 ' 

Cervicouterino 

Cáncer 
Cervicouterino 

Cáncer 
Cervicouterino 

Cáncer 
Cervicouterino 

2.11 

2 12 

3.3.1 

3 3.2 

Impacto Número e.e mujeres de 35 a 64 
final años de edad con detección de 

VPH en el último año 

¡ Impacto 1 Número de mujeres de 25 a 34 
1 final 1 años de edad con Papanicolaou 

en el último año 

Impacto 1 Número de mujeres con 
final i diagnóstico citologico-

Impacto 
final 

colposcopico de LEIAG y cáncer 
invasor 

Número de mujeres con 
diagnóstico colposcópico
histológico de LEIAG 
y cáncer invasor 

1 Número de mujeres 
responsabilidad de la 

, Secretaría de salud de 35 a 
64 años de edad I 5 

1 Número de mujeres 
responsabilidad de la 

1 Secretará de Salud de 25 a 
34 años de edad I 3 

Número de mujeres con 
diagnóstico citológico de 
LEIAG y cáncer invasor 

Número de mujeres con 
diagnóstico colposcóp1co de 
LEIAG y cáncer invasor 

1 65 

i 85 

80 

100 

Ccbertura de detección primaria con la prueba 
deVPH 

Cobertura de detección primaria con citología 
cervical 

' Congruencia citológica colposcopica 

Congruencia colposcópica histológica 

65 

85 

80 

100 

\ 1 

r~~-~f-::C~á-n-ce-r~~~~~t-::3~.5~.71~~1~1~m-p_a_ct~o--t-N:-;-;-úm~e-ro-d~e~re_s_p_o_n-sa~b~le-s~~~--:l~N:-;-;-úm~e-ro-d7e--:re-s~p-on~s~a~b71e~s~-t~1~0~0:--~~T-;P~o-r-ce-n~t~aj~e-d~e-r-e-sp_o_n_s-ab~l~e-s-e-st-a-ta~le-s~y~~~+-1~0~0~~---< 

Cervicouterino final estatales y jurisdiccionales estatales y jurisdiccionales 1 jurisdiccionales capacita. dos en temas de 
caoacitados en las estrategias del tamizaie. detección. diaqnóstico. tratamiento 

.INDICEc Repi::tado '°' Nfim'Jr' Esuat>g;a. N•-. d< Lhlea do Ac<ión y N•moro d< Ac-General 
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1 ¡ 1 f programa de-C::áncerCérvico---;---------·-··-·--·-------¡ 

; 1 1 : uterino. ' ¡ 

2 1 Cáococ 162.1 i lmpoci,' i NOm""' m"'"'"Óo ¡ Némorn "' m."1'~"~' 1 OC 
1
1 

Cerv1coutenno , final 1 d1agnost1co h1stopatolog1co j' d1agnost1co h1stopatolog1co 
, ' / ¡' positivo a LEIAG y cancer invasor , positivo a LEIAG y cáncer 
j J . que 1mcian su tratamiento invasor 

L 1 

--------· --------
seguimiento de pacientes cor cáncer cérvico 
uterino 

Cobertura de tratar111ento 

l
. 3 Arra.nque Parejo en 1 2. 1. 1 , Impacto Número de mujeres · ------fTota1 de mujere-s-----~----;-Porcentaje de rríl1jeres embarazadas. a las que 

la Vida ' ' final embarazadas que se les realizó i embarazadas que están en ¡ se les realizan las pruebas de detecc1on para 
J las pruebas de detección para 1 control prenatal. 

1 
sifilis y VIH/SIDA 

3 

3 

Arranque Parejo en 
la Vida 

! sífilis y V1r-i/SIDA 

10.5. 1 Impacto 
final 

Número de pruebas de tamiz 
neonatal a 18cién nacidos en la 
Secretaría de Salud 

Total de nac1m1entos 
estimados de CONAPO en 
población sin 
derechohab1encia formal 

1 

Arranque 1-'arejo en 11.2. 1 i Impacte -T Número de casos con errores--1-Númerode casos con 
la Vida / final : innatos del metabolismo errores innatos del 

1 
1 

¡' diagnosticados, con tratamiento y 1 metabolismo, 

1 1 oportuna. 

T 100 ____ -Porcentaje derecién-nacidos con tamiz 
· neonatal. 

100 ' Realizar el diagnostico. tratamiento y 
seguimiento de los casos con errores innatos 
del metabolismo 

1 

! 100 1 

100 

100 

100 

1 

1 con seguimiento, en forma \ diagnosticados. 

i 1 ---. _____ 1 _________________________ , _________ .. __ --~-----------.------. -- ---j 
~.nque Parejo en 14 '. 1 Impacto 1 Núniero de defunciones maternas 1 Ncimero de defunciones íOO [ Porcentaje de 11otif1cacion i.11med1ata de las . 100 ' 

1 
j ida final 1 not1f1cadas al. Sistema de ¡ maternas ocurridas. '.Jefunc1ones maternas al Sistema de V1g1lanc1a 

' , / V1gilanc1a Ep1dem1olog1ca · Ep1derrnolog1ca. 

1 4 i Planíficac1ón ¡ 4.3. 1 Impacto !Porcentaje de usuarias activas -Mu)~res en edad fértil 3.717 .016 Cobertura de usua;:¡-;,5- de méioaos-----;- '145,21-3--:. 
' Fam1l1ar Y ¡ final 1 unidas anticonceptivos 

Anticonce ción 
4 Planificación 

¡ Familiar y 
_ Anticoncepción 

5.2. 1 Impacto 
final 

No. de personas capac1tadasen--:-Toialae PERSONAS 300 1 Capacitación de los prestadores de salud. 1 260 
temas de Planificación Familiar programadas 

i 4 Planificación 

Anticoncepciór 

\ 6 iT---: Impacto 
final 

~ 
Familiary 

; Salud Sexual y 2. 1. 1 Impacto 
1 1 Reproductiva para i final 

No. de hombres que se han 
realizado la vasectomía en un 
Periodo de tiempo 

Numero de aceptantes de un 
métGdÓ anticonceptivo en. 
mujeres de 15 a 19 años en el 
periodo 

Total de vasectomias 
programadas 

Total de eventos obstetricos 
en mujeres de 15 a ~ 9 años 
en el periodc. 

18.172 

188,116 

: Porcentaje de vasectomias realizadas. 

Porcentaje de mujeres de 15 a 19 años que 
aceptaron un método anticonceptivo antes de 
su egreso hospitalario con relac;ón al total de 
mujeres de esta edad atendidas por algún 
evento obstétnco. 

462 -, 

L_ --- 4 
6,324 j 

5 

~-

! Adolescentes 

Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

21 2 Impacto 
1 final 

Numero de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos 
menores de 20 años. población 
responsabilidad de la secretaría 
de salud 

--·Mujeres ~enores de2o ___ _ 

años con vida sexual activa. 
población responsabilidad 
de la secretaría de salud 

360 000 1 Cobertura de usuarias activas de métodos 8,712 
anticonceptivos menores de 20 años 

5 ' Salud Sexual y ' 2.2 ~ 1 Impacto , Total de serv1c1os amigables ,_letal de servicios - ____ __;_J se Incrementar ei r2_úrnero de serv;cios arrngables 1 i 

~DICE ;,eoiado J, Núm"°f faU•t•gh>. NümM> d• LW." d• '"""y Núm"° d• Aoti,;d•d G'""'' 
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1/ 

Reproductiva para final f lnsfalados APEGADOS AL 1 amigables registrados para fortalecer la infraestructura de servicios 
Adolescentes \llODELO FUNCIONAL en el específicos en la atención de las y los 

periodo Adolescentes, apegados al Modelo de Atención 
a la Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

' 5 r Salud Sexual y 4 1.1 Impacto Total de personas capacrtadas en Número de personas 5.000 Personal operativo capacitado en temas de 
Reproductiva para final talleres realizados en el periodo. adscritas al programa de salud sexual y reproductiva para adolescentes. 

100 

j Adolescentes 1 Salud Sexual y . 

1 

1 Reproductiva 1 1 i 
1 1 ' ' 

1 • 1 L 

6 Prevención y 1. 1. 1 Impacto Mujeres de 15 años o más, Mujeres de 15 años o más. 1 560. 764 Porcentaje de mujeres de 15 años o más a las 25,272 
Atención de la , final unidas y de población de unidas de población de que se aplicó la herramienta de detección y 
Violencia Familiar y ' responsabilidad que se les aplica responsabilidad a las que resultó posrtiva. 

' de Género ¡ tamizaje y resultaron positivas se aplicó la herramienta de 
detección. 

5 P-evencion y 
1 Atención de la 

1. 1.2 Impacto-¡ Mujeres de 15 años o mas. Cálculo de muieresde15-¡:¡-716.465 Porcentaie de cobertura de aplicación de 81,000 
' 
1 

1 

1 

' 1 

~ 
1 6 1 

1 ! 
1 

6 

'inal ! unidas de población de ! años o más de población de · herramienta de detección a mujeres de 
/iolencia Familiar y 1 responsabilidad a las que se ! responsabilidad unidas. 1 población de responsabilidad. 

de Género aplicó la herramienta de 
detección. 

P-evención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

~·- Impacto 'I 

! final 

Prevención y 2.21 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

Impacto 
final 

Número de cursos taller 
impartidos 

Número de consultas ( 1 ra vez y 
subsecuentes) de atención 
psicológica en los servicios 
especializados a mujeres que 
viven violencia severa. 

Número de cursos taller 
::irogramados 

Número de atenciones 
psicológicas de primera vez 
en los servicios 
especializados a mujeres 
que viven violencia severa. 

455 

555,720 

Porcentaje de cursos taller impartidos en la 
NOM-046 al personal médico operativo de los 
SESA'S y las diferentes instituciones del sector 
salud. 
Promedio de consultas por mujer atendida en 
servicios especializados con tratamiento de 
apoyo psico-emocional 

24 

10,560 

1 
1 

1 
1 1 1 1 

1 1 

6 ¡ Prevención y 2.2.4 1 Impacto j Número de mujeres de 15 años o Cálculo de mujeres de 
1 120,308 Porcentaje de cobertura de atención 2,640 

1 Atención de la ! final más usuarias de los servicios población de especializada a mujeres víctimas de violencia 
Violencia Familiar y 1 1 especializados para la atención responsabilidad que severa. 
de Género 

1 
1 de violencia severa. requieren atención 

1 

1 
1 especializada por violencia 

1 1 
1 

1 

1 

severa. 

1 ~ 1 

1 6 Prevención y 2.2.6 1 Impacto Número de muieres de 15 años o 1 Mujeres de 15 años o más 84,026 ! Porcentaje de mujeres que viven en violencia 1,848 1 

Atención de la 1 final más atendidas por violencia que reciben atención severa con atención especializada que son 

' Violencia Familiar y 
1 

severa en los servicios especializada por violencia referidas de otras unidades de salud. 
de Género especializados que son referidas severa. 

por otras unidades de salud. 
1 1 

16 Prevención y 2.5.1 Impacto Número de visitas de supervisión 1 Número de visitas de 284 1 Porcentaje de visitas de supervisión integrales 4 
Atención de la final realizadas ¡ supervisión programadas en Violencia Familiar y de Género 

1 

Violencia Familiar y 
1 1 

de Género 1 

¡6 Prevención y 4.1.2 ¡ Impacto Número de material impreso de Número de material 7 Porcentaje de material de Promoción y difusión 1 
Atención de la 1 final promoción y difusión distribuido impreso de promoción y distribuido 
Violencia Familiar y 

1 

difusión programado para 
de Género distribuir. ! 

ÍNDICE: Rep¡ entado por: 1 

~ <:oo' 7 

..... 
VI 
a. 
CI> 
)> 
O" 
~. 

a. 
CI> 

"' o ..... 
VI 

'"O 
tT1 
;:ti 

o 
o 
ñ o 
o 
'Tl 

ñ 
> r 

"' tO 
VI 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



•-,.. 

6 Prevención y l 6.3.1 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

. 7 ¡ Igualdad de 111 
1 , Género en Salud 

1 ! 

7 Igualdad de 4.1.2 
Género en Salud 

Impacto Número de asistencias a 
final reuniones de la Comisión de 

Atención 

Impacto Número de programas prioritarios 
final , en salud con acciones con 

j perspectiva de género. 
1 

Impacto 1 Número de personal de salud 
1 final 1 capacitado. 
' 1 

Impacto Número de directores de 
final hospitales a capacitar/sensibilizar 

en género y salud. 

Número de reuniones 
programadas de la 
Comisión de Atención 

Número total de programas 
prioritarios 

Número total de personal 
de salud a capacitar. 

Número total de directores 
a capacitar 

3 

3 

2,765 

: 
38 

Porcentaje de asistencia a reuniones de \ 3 
Coordinación lntennstitucional de la Comisión 1 

de Atención para prevenir, atender, sancionar y 
erradicar la violencia contra las muieres i 
Porcentaje de programas prioritarios en salud 
con acciones con perspectiva de género. 

Porcentaje de personal de salud capacitado en 
género y salud en el marco de los derechos 
humanos humanos 

' Porcentaje de directores de hospitales 
capacitados/sensibilizados en género y salud. 

i 3 
1 

1 

1346 
1 

15 

1 
1 

000 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

l 

No i 
1 

PROGRAMA INDICE 1 

1 

TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
' FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

'¡ Diabetes Mellitus ¡ 4.1.1 1 

' ' 1 
!___ [ ____ ._ -~1- --¡ 1 T Diabetes Mellitus 7.4.1 -¡ 

Impacto i Número de UNEMES crónicas en 
final ! funcionamiento. 

Impacto j Número de personas con diabetes 
final mellitus a las cuales se les realizó 

detección oportuna de 
complicaciones crónicas 
(valoración de pie y más 
determinación de hemoglobina 
glucosilada) en GAM Acreditados y 
UNEMEs EC) 

Número de UNEMES crónicas 
programadas para funcionar. 

Número de personas con diabetes 
mellitus a las cuales se les programo 
para realizar detección oportuna de 
complicaciones crónicas (valoración 
de pie y más determinación de 
hemoglobina glucosilada) en GAM 
Acreditados y UNEMEs EC 

107 

74.016 

Expresa el porcentaje de unidades 
funcionando en las diferentes 
jurisdicciones sanitarias del pais. 
Describe el porcentaje de personas 
con diabetes mellitus a las cuales se 
les realizó detección oportuna de 
complicaciones crónicas (valoración 
de pie más determinación de 
hemoglobina glucosilada) en GAM 
Acreditados y UNEMEs EC 

2 

1,352 

Impacto ¡ Número de personas con diabetes . Número de personas con diabetes 1 18.504 Expresa el porcentaje de las ! 959 
final ¡ en control de los integrantes de 1 en tratamiento en los integrantes de personas con diabetes en control de 

Diabetes Mellitus 7.5.1 

Grupos de Ayuda Mutua ! Grupos de Ayuda Mutua Acreditados los integrantes de Grupos de Ayuda 
Acreditados y UNEMES EC j y UNEMES EC Mutua Acreditados (Glucosa 

plasmática <126 mg/dl) y UNEMES 

1 
, _ i . . EC(HbA1c<7%). . 

nii
'. Diabetes Mellitus 1 , 5.2 Impacto · Total de pacientes con diabetes 1 Total de pacientes con diabetes 50.502 Expresa el porcentaje de p.ac1entes 1.025 
¡ ¡ fina! 1 con determinac.ión de j programados para determinación de 

1 
con diabetes _con determinación de 

' J m1croalbummuna en GAM ! microalbuminuna en GAM ¡ m1croalbuminuna en GAM -
, , ' I Acreditados y UNEMES EC l Acreditados y UNE MES EC ! Acreditados y UNEMES EC 

Diabetes Mellitus 7.5.3 Impacto Número de pacientes con diabetes Número de pacientes con diabetes 274.321 ¡ Expresa el porcentaje de pacientes 
finai 1 en el prime~ nivel de atención con en el primer nivel de atención en 1 con diabetes en el primer nivel de 

cifras de control tratamiento : atención en los que se logra el 

9,013 

control glucémico con glicemia 
menor a 130 mg/dl o hemoglobina 

lucosilada <7% 

Diabetes Mellitus 8.1 1 : Impacto 1 Número de Grupos de Ayuda 1 Número oe Grupos de Ayuda Mutua • 599 1 Se refiere a las acciones de 
final Mutua Acreditados / programados para acreditar ! supervisión y asesoría para la 

acreditación de Grupos de Ayuda 

26 

Mutua 

" INDICE ReoresentadoJor Número ~ategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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Diabetes Mellitus 9.1 1 Impacto 
final 

Número de detecciones de 
diabetes realizadas en población 
de 20 años y más no 
-jerechoabientes 

Número de detecciones de diabetes 
programadas para realizar en 
población de 20 años y más no 
derechoabientes 

10.115.091 Expresa el porcentaje de personas a 
las que se realizó detección de 
factores de riesgo de diabetes 
mellitus. 

! 258,317 
i 
1 

2 Riesgo 5.1.1 Impacto Número de detecciones realizadas Número de detecciones 22,467.533 Detecciones realizadas en la 516,684 

1 
\ 

Cardiovascular final de Hipertensión. Obesidad y programadas de Hipertensión, población de 20 años y más para 
dislipidemias en población de 20 Obesidad y dislipidemias en riesgo cardiovascular (Obesidad. 
años y mas en la población población de 20 años y mas en 1a hipertensión arterial y dislipidemia) 
responsabilidad de la secretaria de I población responsabilidad de la 1· en la población responsabilidad de la 
salud. secretaria de salud. secretaria de salud. 

1 1 
. -~--- - --- .. _ ___¡___ . ---- --

2 Riesgo 
Cardiovascular 

2 1 Riesgo 
Cardiovascular 

1 

6.3.1 

i 7.1.1 

Impacto 
1 final 

Impacto 
final 

Numero de pacientes con en Numero de pacientes con 460, 104 Control de los pacientes con 
tratamiento de hipertensión arterial hipertensión arterial en tratamiento hipertensión arterial en población de 
controlados en el primer nivel de en el primer nivel de a!ención. mayores de 20 años en la población 
atención. responsabilidad de la secretaria de 

salud. 
Numero de pacientes en 
tratamiento de dislipidemias 
controlados en el primer nivel de 
atención. 

Numero de pacientes con 
dislipidemias en tratamiento en el 
primer nivel de atención. 

55.609 Porcentaje de personas de 20 años y 
mas en tratamiento de dislipidemias 

! i 

1 :iue han alcanzado las cifras de 
control en la población 
responsabilidad de la secretaria de 
salud. 1 1 

2 1 Riesgo 9.2.1 
e ardiovascular 

~"'"' 
. 1 

! 

1 

i 3 
1 

1 

: 3 
i 

: Dengue 

1 

1 Dengue 

1 

1.3.2 

1.3.3 

1 1.4.1 
1 

1 6.1 

Impacto 
final 

Número de personas con 
obesidad en control que se 
encuentran en tratamiento en los 
servicios de salud. 

No. de manzanas con larvicida 

1 

aplicado en menos de seis 
semanas. 

1 

Casos probables con tratam1ento 
focal. 

No. de manzanas nebulizadas. 

Impacto No. de semanas con reporte 
final entomológico. 

Impacto No. de capacitaciones realizadas al 
final interior del estado (Jurisdicciones 

Sanitarias). 

Número de personas con obesidad 

1

, en tratamiento en los servicios de 
salud 

No. de manzanas programadas para 
control larvario. 

Casos probables notificados. 

No. de manzanas programadas para 
nebulización. 

No. de semanas en el periodo 

No. de capacitaciones programadas 
en el estado. 

114,442 

378 

100 

194 

48 

32 

Cobertura de control larvario. 

¡ Cobertura de atención focal. 

Cobertura de Nebulización. 

Semanas con reporte entomológico 
en plataforma. 

Capacitación para personal de 
control de vectores. 

1 ' 
\ ~=- 13 1 Dengue 
. I i 
V 1 

1 6.3.1 

! 

h--t Dengue 8.5.1 

Impacto 
final 

Impacto 
final 

No. de Municipios prioritarios con 
convenio y programa operando. 

No. de reuniones con Comités 
lntersectoriales realizadas. 

No. de Municipios prioritarios. 

No. de reuniones con Comités 
lntersectoriales oroaramadas. 

., DICE: Reore¡fntado por: Núme~Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 

~ ~ I 

39 Participación Municipal. 

128 Gestión lntersectorial. 

13,653 

855 

4,431 

1 

is . 
. 1 

_j 

1 

1 1 

100 i 

1 

5 

40 

4 
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1 1 

...... 
01 

o. 
11> 
)> 
O' 
::::!. 

o. 
11> 

"" o ...... 
VI 

"t) 
t'I1 
~ o 
tl 
ñ o 
o 
"Tl 

ñ 
> r 

"" \O 

"' 
Doc

um
en

to 
dig

ita
liz

ad
o



1 1 

r-rvejecimiento 

! 1 
1 

1 4 

1 

¡ Envejecimiento 

1 

! 

1 5 ! Tuberculosis 
! i 
i 1 

1 5 1 Tuberculosis 

1 
1 

1 1 

1 5 Tuberculosis 

1 1 

1 

15 
~ Tuberculosis 

¡ 
1 5 1 T1Jherculos1s 
1 
1 

1 

1 5 Tuberculosis 

~
I 5 : fob"°"'°'' 

1 ¡;...._ ___ _ 

, 6 1 Paludismo 

5.2.1 

7.3.3 

i 

¡ 1.1.1 
1 
i 
! 1.1.2 
¡ 

i 
1 1.1.3 
1 

1 

1 

: 1.2.1 
i 

i 
1.4.1 

4.4.1 

! 6.2.1 

! 
1 
1 

1.3.1 

1 
1 

Impacto 
final 

Impacto 
final 

1 

1 
1 

Número de detecciones de 
depresión en personas no 
aseguradas de 60 y más años 
realizados. 

Número de detecciones de 
Hiperplasia Prostática Benigna 
realizadas en hombres de 45 y más 
años no asegurados 

Impacto ! Número de Casos de Tuberculosis 
final , Identificados 

Impacto Número de casos de tuberculosis 
final que ingresan a tratamiento. 

Impacto Número de casos nuevos de TBP 
. final diagnosticados por BK que 
1 ingresaron a tratamiento primario y 
1 curaron. 
¡ 
! Impacto 1 Número de eventos de capacitación 
: final J en Tuberculosis realizados. 
1 

1 

Número de detecciones de 
depresión en personas no 
asegurados de 60 y más años 
programados 

Número de detecciones de 
Hiperplasia Prostática Benigna 
programadas en hombres de 45 y 
más años 

Número de Casos de Tuberculosis 
Programados 

Número de casos de tuberculosis 
[ registrados. 

Número de casos nuevos de TBP 
diagnosticados por BK que 
ingresaron a tratamiento primario. 

Número de eventos de capacitación 
en Tuoerculosis programados. 

! final asesoría al programa de ¡ asesoría al programa de 
! lmp•do 1 Númo" '°'""' '""peivi•ióo y . Nüm"o do''""""""'""''º" y 

' Tuberculosis realizadas. ¡ Tuberculosis programadas. 

Impacto 

1 

Impacto 
, fina' 

Número de personas con 

1 

ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda linea. 

1 

' 
Número de materiales educativos 
elaborados y distribuidos en 
Tuberculosis por tipos. (volantes. 
dioticos y trípticos; 

Impacto 1 No. de localidades traba¡adas con 
final ! EMHCAS. 

1 

: Número de personas con 

dictaminados para recibir esquema 
de tratamiento con fármacos de 
segunda línea. 

Total de materiales educativos 
programados para elaborar y 
distribuir en tuberculosis por tipos 
(volantes, dípticos y triplicas): 

1 No. de localidades programadas a 

1 

trabajar. 

6 ~,, Paludismo 15.2. í rlmpacto No. de reuniones del Comité para 

1 
! ! final la Certificación. 

No. De reuniones programadas 
Comité para la Certificación. 

1 

-;· i 6 ;:ialudismo 

i 

721 ¡ Impacto 1 No. de promotores comunitarios 
! final . capacitados. 

1 

1 No. de promotores comunitarios 
programados a capacitar. 

<INDICE' :;~lado l Nú7 &lratvg¡,,. Nüm"'"" Linea do Accióo y Número d• AotMdad Geoml 

20 

25 

i 

1 18.450 

18.450 

1 8,173 

156 

854 

1 

135 

106 

3,000 

22 

1 404 

1 

! 

Detecciones de depresión en adultos 
mayores no asegurados 

Detecciones de Hioerplasia 
Prostática Benigna (HPB) en 
hombres de 45 y más años no 
asegurados 

Porcentaje de cumplimiento en el 
Diagnóstico de casos de 
Tuberculosis. 
Cobertura de Tratamiento de casos 
de Tuberculosis registrados 

Porcentaje de curación de casos 
nuevos TBP diagnosticados por 

. baciloscopía que ingresan a 
j tratamiento primario 

1 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de capacitación en 
tuberculosis. 
Porcentaje de cumplimiento de 
visitas de supervisión y asesoría en 
tuberculosis. 

Cobertura de personas con 

requieren tratamiento. 

Elaboración y distribución de 
materiales educativos en 
Tuberculosis por tipos (volantes, 
dípticos y trípticos). 

Cobertura de Eliminación y 
Modificación de Hábitats de 
Criaderos de Anofelinb's (EMHCAS), 
con particioación comunitaria. 
Gestión para la Certificación 
mediante instalar y operar el Comité 
Estatal de Certificación de Areas 
Libres de Paludismo y del Grupo 
Asesor Técnico Estatal. 
Capacitación a promotores 
comunitarios para las EMHCAs. 

20 

25 

1 ' 
1 197 

1 

1 
\ 

¡ 197 1 

1 1 

167 
1 

1 

1 

114 ¡ 
1 
1 

30 

8 

3 
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i 6 Paludismo 1 7.6.1 

1 

6 Paludismo 9.1.1 

Impacto 
final 

Impacto 
! final 

No. de acciones de eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos 
de anofelinos (EMHCA) realizadas. 

No. de muestras tomadas y 
procesadas. 

No. de acciones de eliminación y 
11odificación de hábitats y criaderos 
de anofelinos (EMHCA) 
programadas. 

No. de muestras programadas para 
toma y procesamiento. 

60,000 

1,500,000 

Eliminación y modificación de 
hábitats y criaderos de anofelinos 
(EMHCA). 

Cobertura de muestras de sangre en 
localidades para la vigilancia 
epidemiológica del paludismo, 
mediante la búsqueda activa y pasiva 
en unidades médicas, promotores 

1 1 1 voluntarios v oersonal del oroarama. 

80 

17,000 

6 Pal1Jdismo 9.2.1 1 Impacto No. de localidades con pesquisa. 1 No. de localidades programadas a 1 1,500 ¡' Búsqueda de casos ~~diante visitas 1 2 
1 final i pesquisa. J a localidades de diflcif acceso y que 1 1 

1 ¡ tiene transmisión. i i 
6 Paludismo 10.1 ~ Impacto No de capacitaciones realizadas. 1

1 

No. de capacitaciones programadas. ¡ 32 ¡ Capacitación para el control del ¡ 1 1 

final ¡ 1 paludismo. al personal técnico de 1 

· 1 campo de acuerdo a la normatividad 1 

7 Rabia y otras 1.1.1 Impacto 
roonosis final 

1.3.1 Impacto 
final 

: 7 • Rabia y otras 
1 : zoonosis i 
l ______ l 1 

4.1.1 Impacto 
final 

lmp 
final 

i 7 Rao1a y otras 
1 zoonosis 
1 . 

i71 Rabia y otras 
¡ zoonosis 

1 

! 1 
1 

4.2.2 Impacto 
final 

1 . vigente. 1 

' auditivo y visual) disponible 1 la dirección general de comunicación , disponible alusivo a las semanas · 
r Material informativo (impreso, 1 Formato de campañas nacionales de 1 30,056 1 Proporción de material informativo 1 2,500 

social autorizado ¡ nacional y de reforzamiento 

Perros y gatos vacunados contra la 
I rabia en el período. 
1 

Dosis de vacuna antirrábica 
humana distribuida por 

1 

CENAPRECE + la adquirida por los 
Estados 

Número de frascos de 
inmunoglobulina antirrábica 
humana aplicadas 

1 

9.482 i Meta de perros y gatos a vacunar rl 17.51 . • _ 
1 en el período. vacunados contra la rabia. ' 

Dosis de vacuna antirrábica ~umana 85,830 Vacuna antirrábica humana J 2,059 1 

767,931 

estimada para la atención de . disponible 
personas agredidas. j 

Números de frascos de 
inmunoglobulina antirrábica 
disponible 

85.830 

29,888 

1 Porcentaje de vacuna antirrábica 
humana utilizada. 

Porcentaje de inmunoglobulina 
antirrábica humana utilizada. 

412 

1 

~
. ~ Rabia y otras 

zoonosis 

Rabia y otras 
zoonosis 

¡ 4.2.3 

1 

1 9.2.1 

1 

! Impacto Número de personas que inician el 
final tratamiento antirrábico 

1 
1 ¡ Impacto Número de muestras de perro 
1 final procesadas por el LESP para el 

Número de personas agredidas por 
animal sospechoso de·rabia 

Número de muestras de perro 
programadas por el LESP para el 
diagnóstico de rabia por IFD. 

31,455 

85.326 

Porcentaje de inicio de tratamientos 
antirrábicos. 

Muestras de perro examinadas. 

877 

6,215 
1 

. ~ 
V' 

i 
1 

1 diagnóstico de rabia por IFD. 
1 

11mpado 1 NOmem de e~eril•oclo""' 
1 final realizadas con insumos aportados 
l , por el CENAPRECE. 

. Impacto Número de esterilizaciones 
1 final realizadas. 

Total de esterilizaciones realizadas. 

Número de esterilizaciones 
programadas. 

Impacto Número de eliminaciones 17-TRabia v otras -- 111.2.1 1 lmoacto 1 Número de eliminaciones 1 Número de eliminaciones 
final realizadas en el período evaluado. zoonosis final realizadas en el período evaluado. 1 proaramadas para el período 

evaluado. 

;i:f'ÍNOIC"' Re!>í:'tado P<l" Nú7 ES1rategia. Númeto de Linff deAc<ión y Núm<n> do Aclividad GenmJ 

1 

1 Porcentaje de perros y gatos 
1 

150,000 7,250 
esterilizados con los insumos 
aportados por el CENAPRECE . 

i 236,466 Porcentaje de esterilizaciones 
realizadas de perros y gatos. 

14,500 

680,705 Porcentaje de perros y gatos 41,500 
sacrificados humanitariamente. 
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1 

i 

17 
1 8 

Rabia Y otras j 14.1.1 1 Impacto 1 Casos de brucelosis tratados. 1 Casos de brucelosis diagnosticados 
zoonosis 1 final 
Urgencias 1 1.4.2 
Epidemiológicas y 
Desastres ¡ 

¡ Impacto 
final 

1 

Número de refugios temporales 
revisados. 

Número de refugios temporales 
1 programados para revisar. 

-¡----

! 1.775 Porcentaje de pacientes que reciben 13 
tratamiento. 

1 90 Porcentaje de refugios temporales 182 

1 

1 revisados. 

e i Urgencias 1· 2.2.1 Impacte 
I Epidemiológicas y final 

1 
Número de notas de monitoreo / Número de días laborables ¡ 249 1 Porcentaje de notas de monitoreo 249 

¡ realizadas. ! / _____ j realizadas. ______ _ 
[___ i~~aJtres 1 

8 Urgencias 1 4.1.1 ¡ Impacto 
Epidemiológicas y ' · final 
Desastres 

Número de capacitaciones 1 Número de capacitaciones 2 Porcentaje de capacitaciones 1 2 
realizadas al personal involucrado programcidos pare el personal realizadas en Urgencias 
en la operación del programa. involucrado en la operación del Epidemiológicas y Desastres 

programa. 

8 

8 

8 

9 

Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 
Salud Bucal 

5.1.1 

j E 1.1 
1 

6.2.1 

7.3.1 

Impacto 
final 

Número de Kits de insumos y 
medicamentos para urgencias 
epidemiológicas (brotes), ciesastres 
e influenza pandémica. 
conformados. 

Impacto l Porcentaje de emergencias en 
final ' salud atendidas en < 48 hrs. 

Impacto 
final 

Impacto 
final 

Número de iurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

Actividades Curativas Asistenciales 
Realizadas. 

Número de Kits de insumos y 
medicamentos para urgencias 
epidemiológicas, desastres e 
influenza pandémica, programados. 

Número de emergencias en salud 
registradas 

Número de jurisdicciones sanitarias 
programadas a supervisar. 

Actividades Curativas Asistenciales 
i Programadas. 

3 

2 

1 

Kits de insumos y medicamentos 
conformados. 

Atención oportuna de emergencias 
en salud <48 hrs. 

Porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas. 

20,095,914 !Actividades Curativo Asistenciales 
' (intramuros). 

3 

'1 1 

1 

1 

¡ 13 
i 
1 

693,967 

L--
1 10 1 Cólera 4.1.·. 
1 

1 i 
' 1 
1 1 

1 Impacto 
final 

Número de eventos de capacitación 
realizadas para el personal 
involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la entioad 

Número de eventos de capacitación 
programadas para el personal 
involucrado en el programa de 
prevención dei cóler;i en la entidad 

2 Porcentaje de eventos de 
capacitación para el personal 
involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la entidao 

2 

: 1 O ! Cólera 5.1.1 ! lmoacto / Número de casos de diarrea que 

~
¡ . 1 final 1 acuden a las unidades de salud del 

Número total de casos de diarrea 
que acuden a las unidades de salud 
de las instituciones del Sector en el 
Estado. 

12 Porcentaje de casos de diarrea con i 2 
muestra de hisópo rectal. que 

1 

1 

' . 
10 i Cólera 

10 Cólera 

7.1 Impacte 
final 

sector con muestras de hisópo 
rectal. 

Número de Operativos preventivos 
de diarreas realizados en áreas de 
riesgo y/o zonas turisticas. 

Número de Operativos Preventivos 
de diarreas programados en áreas 
de riesgo y/o zona turística. 

2 

1 

1 

acuden a unidades del sector salud 
para la búsqueda intencionada de 
Vibrio cholerae 

Porcentaje de operativos preventivos ¡ 2 
para diarreas en áreas de riesgo y/o ' 
zona turistica. 

4 i 8.2.1 Impacto Número de visitas de supervisión ¡ Número de visitas de supervisión ---4 --- Porcentaje de supervisiones 
final realizadas a las jurisdicciones / programadas a las jurisdicciones realizadas a jurisdicciones 

sanitarias sanitarias 1 sanitarias, para verificar las acciones 
! del programa de cólera 
1 

""" 1 O ¡ Cólera . 9.1 ; . Impacto ! Campaña de prevención de 1 Número de campañas de prevención ¡ 2 i Porcentaje de campañas de 
1 \ l final 1 diarreas realizada. 1 de diarreas programadas en el j_ revención de diarreas realizadas en 

: 2 

KDICE R;ntado~Núm9'o ¡•ateg;a Número ,,. U"" ,,. '""" y Número d• ActMdad G'""'' 
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1 

Estado. ! 1 el Estado. ! 
1 : 

\ ~· Otras 17.5.1 Impacto Número de casos tratados con ' Número de casos diagnosticados :-280,000 Cobertura de tratamiento con 75 
Enfermedades final faboterápico. con Intoxicación por Picadura de 1 faboterápico. 
Transmitidas cor Alacrán j 

' Vector 1 1 

\ 

ROO Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No 1 PROGRAMA INDICE 1 TIPO - ·--NUMERADOR 1 DENOMINADOR ---Í --META 1 INDICADOR META 
! META 1 1 FEDERAL ESTATAL 

1 Prevención de 1 .1 .1 Impacto Número de consultas de primera vez Número total de niños nacidos vivos 90 , Porcentaje de niños que reciben 80 
1a .'v1orta11dad final otorgadas a niños menores de 28 estimados. j consultas de primera vez en periodo .1 

!r;:antil días de vida. , neonatal. 

r

1

. Prevención de 1.3.1 Impacto 1 Número de niños menores de 5 
1a Mortalidad 1 final años, que acuden a consulta de 

Total de niños menores de 5 años que 
acuden a consulta de primera vez por 
enfermedad diarreica aguda (Plan A, 
B yC). 

90 Porcentaje de niños menores de 5 
años, en consulta de primera vez 
con enfermedad diarreica aguda, 
que recibieron tratamiento con Plan 

90 1 

Infantil 1 , primera vez por EDAS, y que 

1 i 
1 ! 

¡-1 Prevención de 1.4.1 

1 

la Mortalidad 
Infantil 

1 

,

1

, 1 ¡ ¡:r~~~~;i~:~-e--¡ -1.5_1_ l\i 

1

1 

Infantil 
1 ' 

! 

\l/Í i 
~ 1 

\
. 1\ 1 ¡' Prevención de \' 1. 5. 2 

. . 1 la Mortalidad 
' Infantil 

i 
1 

i 

Impacto 
final 

Impacto 
final 

Impacto 
final 

recibieron tratamiento con Plan "A". 

Número de niños menores de 5 años 
que murieron por IRA baja 
(neumonía) 

Número de niños menores de un 
áño de edad con esquema de 
vacunación completo para la edad 
responsabilidad de la SSA de 
acuerdo a la regionalización 
operativa. 

Número de niños de 6 años de 
edad vacunados con SRP 
responsabilidad de la SSA de 
acuerdo a la regionalización 
operativa. 

Total de niños menores de 5 años que 
acudieron a consulta de primera vez 
por IRA baja (neumonía) y recibieron 
antibiótico 

Número de niños menores de un año 
de edad a vacunar responsabilidad de 

·¡ la SSA de acuerdo a regionalización 
operativa. 

Número de niños de 6 años de edad 
a vacunar con SRP responsabilidad 
de la SSA de acuerdo a 
regionalización operativa. 

10 

90 

95 

1 Prevención de 15.3 ~ Impacto 
\ final 

Número de mujeres en edad fértil de 
13 a 44 años de edad y 
embarazadas vacunadas con Td 
registradas en el SIS. 

Número de mujeres en edad fértil de 1 90 
13 a 44 años de edad y embarazadas 
a vacunar con Td programadas por la 
SSA. J1 la Mortalidad 

1 
Infantil 

1 
1 

1 1 1 
1 Prevención de 1.5.5 ! Impacto Número de adultos de 60 años y Número de adultos de 60 años y más 1 95 V L la Mortalidad final más vacunados con neumococo a vacunar con neumococo olivalente 

/'~DIC:t.esentOOo poc N7E ... mgia. Nú_. do Li.., .. A<ciim y Núm.,. doActMdad Genenl 

"A" 

Porcentaje de defunciones en niños 
menores de 5 años en consulta de 
primera vez que recibieron 
tratamiento con antibiótico por IRA 
baja (neumonía). 

Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema completo 
en menores de un año de edad. 

Porcentaje de cobertura de 
vacunación con SRP en niños de 6 
años de edad. 

Porcentaje de cumplimiento en la 
meta de vacunación programada 
con Td en mujeres en edad fértil y 
embarazadas. 

Porcentaje de cumplimiento en la 
meta de vacunación programada 

1 

¡ 
10 

90 

95 

90 

95 

11 
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1 1 
1 
1 

1 

¡ 1 

1 

1 Infantil 
1 

1 

1 

' Prevención de 
la Mortalidad 
Infantil 

Prevención de 

lntan 

Prevención de 
la Mortalidad 
Infantil 

i 

1 

1 5.10 

2.1.1 

1 

2.1.2 

polivalente registrados en el SIS. 

Impacto Dosis aplicadas de vacuna 
final antiinfluenza estacional en población 

1 

de riesgo de 20 y más años de edad 1 

) 

1 Impacto Número de grupos de adolescentes . 
: final ! promotores de la salud formados. 

Impacto 
final 

Número de Jurisdicciones Sanitarias 
que realizaron la Semana Nacional 
de Salud de la Adolescencia por 
Entidad Federativa. 

programadas por la SSA. 

población de riesgo responsabilidad 
de la Secretaría de Salud de 20 y más 
años de edad. 

Total de grupos de adolescentes 
----- _ .. ___ - -'- 1- __ , __ _. ________ ..i __ 

(mínimo 3% de Centros de Salud en 
la Entidad Federativa). 

: Total de Jurisdicciones Sanitarias en 
cada Entidad Federativa 

95 

450 
1 

236 

con neumococo polivalente en 
adultos de 60 a 64 afies con factores 
de riesgo y adultos de 65 afies de 
edad. 
Porcentaje de cobertura de 

1 
vacunación con antiinfluenza 
estacional en población de riesgo de 
20 años v más 
Porcentaje de cumplimiento en la 
Z----:.:.- ..1- --·--- ..i-

Adolescentes Promotores de la 
Salud 

Porcentaje de cobertura de la 
Semana Nacional de Salud de la 
Adolescencia en las Jurisdicciones 
Sanitarias del País. 

95 

85 
' 

14 

Prevención de 
la Mortalidad 
Infantil 

2.1.3 Impacto 
final 

Total de detecciones de conductas 
alimentarias de riesgo realizadas. 

1 

Total de detecciones de conductas 
alimentarias de riesgo programadas 
(con base en un mínimo de 3% de las 
consultas de 1 ra vez otcrgadas a 

276.480 Porcentaje de cumplimiento en la T 5,860 
detección de conductas alimentarias 1 

de riesgo en población adolescente 1 

1 

! 
L_ __ 

1 
Prevención de 2.1 4 
la Mortalidad 
Infantil 

lm~acto 

final 

1 ~ Prevención de 1 3.1.6 1 Impacto 

¡ la Mortalidad I 1¡' final 
Infantil 

~': 1 ¡ 

Prevención d- - • -, ¡ .la Mortalidad 
Impacto 

1 final : 
1 

, Infantil 
Prevención de 
la Mortalidad 
Infantil 

r 3.1.10 l Impacto j 

1 

final J 

Total de reuniones del Grupo de 
Atención Integral para la Salud de la 
Adolescencia realizadas en el año 

Número de personal de salud 
(médicos. enfermeras. trabajadoras 
sociales. etc.) capacitados por el 
CEC con carta descriptiva 
homologada. 

Población vacunada en Semanas· 
NaCiol')ales de Saludt 

Total de medicamentos adquiridos 
para Semanas Nacionales de Salud 

población adolescente) 

Total de reuniones del Grupo de 
Atención Integral para la Salud de la 
Adolescencia programadas en el año 
(mínimo6) 

1 

Totai de personal de salud adscrito 
a la SS por Entidad Federativa. 

Población programapa en Semanas 
Nacionales de $alud. 

Total de medicamentos programados 
para Semanas Nacionales de Salud. 

192 

20 

90 

100 

Porcentaje de cumplimiento de las 
reuniones programadas del Grupo 
de Atención Integral para la Salud de 
la Adolescencia GAIA 

Porcentaje de personal de salud 
adscrito a la SS capacitado por el 
CEC. 

Cobertura del esquema de 
vacunación en adolescentes. 

Escriba aquí la descripciOn del 
indicadorpara Semanas Nacionales 
de Salud para el Programa de 
Vacunación Universal (Vitamina A. 
Albendazol, sobres de vida suero 
oral) 

Prevención de 1 3.1.13 1 Impacto 1 Numero de aulas a reforzar Numero de aulas reforzadas 1 100 ¡ Identificar el reforzamiento de aulas 
la Mortalidad 1 final ¡' 1 1 de la estrategia Sigamos 
Infantil 1 

1 
1 Aprendiendo en el Hosoítal 

..-:: ·, 1 Prevención de ¡' 4.1.1 i Impacto 1 Recurso ejercido para la supervisión 1 Recurso asignado para la supervisión ¡ 161 1 Porcentaje del recurso ejercido en la 
1 

la Mortalidad 1 fina! i del Programa de Atención a lª-Salud l del Programa de_Atenciól'l_lnt~ral-ª_lª_L ! supervisión operativa del Programa 

1<"DICE· R;tadJNUme7rrar.gia. Nümero do líoN do A"""" yNUmorn do ActMdad Gen"al 

16 
1 

i 
! 

1 6 
! 

90 

95 

100 

13 

1 

1 

1 

1 
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Infantil 

Prevención de 
la Mortalidad 
Infantil 

4.1.2 Impacto 
final 

de Ja Adolescencia. 

Número de supervisiones a 
unidades médicas de primer nivel de 
atención de la SS realizadas en el 
ai'\o. 

Salud de la Adolescencia. 

Número de supervisiones a unidades 
médicas de primer nivel de atención 
de la SS programadas en el ai'\o. 

¡ de Atención a la Salud de la 1 
1 Adolescencia, en las Entidades ¡ 
, Federativas. . 

25 1 Porcentaje de supervisiones 2 
realizadas a unidades médicas de 
primer nivel de la SS en la Entidad 
Federativa. 

1 

1 1 Prevención de 4.1.3 Impacto Número de supervisiones realizadas Número de supervisiones ¡ 100 t Porcentaje de supervisiones 100 ___ l 
. la Mortalidad final a las UMA's en et año. programadas a tas UMA's en el año 1 realizadas a tas unidades médicas 

1 f Infantil (2 mínimo por unidad) . acreditadas para la atención de 1 

1 , nii'\os y adolescentes:con cáncer. 1 

! 1 í Prevención de 4. '.4 Impacto Número de unidades medicas . Total de unidades medicas en cada 90 l Porcentaje de supervisiones 2 ! 
· 1 la Mortalidad final , supervisadas por el nivel estatal 1 Entidad Federativa i realizadas 1 

! Infantil 1 1 1 

1

, Prevención de 4.1 . 7 ! Impacto 1 Recursos ejercidos para 1a 
i I la Mortai1dad 1 final 1 supervisión del Programa de 
¡ Infantil , 1 Vacunación Universal. 

1 ! ' 

1 Recursos asignados para la 
supervisión del Programa de 
Vacunación Universal. 

100 

i 
1 
1 1 

Porcentaje de recursos asignados 
para la realización de comisiones 
oficiales para supervisión del 
Programa de Vacunación Universal. 

XOO Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

-
1 No PROGRAr,,A INDICE! TIPO NUMERADOR DENOMINADOR META j INDICADOR 1 

META FEDERAL 
'1 Prevención y 1.1.1 Impacto Número de municipios prioritarios Número total de municipios 43 Cobertura de municipios prioritários por 

Tratamiento de final que cuentan con acciones contra las prioritarios. estado que cuentan con acciones contra las 
las Adicciones adicciones. adicciones. 

1 Prevención y 3.1.1 Impacto Número de unidades básicas de Número total de unidades 44 Cobertura de unidades básicas de primer 
Tratamiento de final salud (primer nivel) que aplican básicas de salud (primer nivel de la Secretaría de Salud en el país que 
las Adicciones procedimientos para la detección, nivel). aplica los procedimientos para la detección 

: orientación y consejería en materia 
1 de adicciones. 

orientación y consejería en adicciones. 

1 
1 

. 1 

100 

1 

L_ 

META 1 

ESTATAL 
13 

44 

' 

~/-
Prevención y 4.1.1 Impacto Número de consultas de primera Número de consultas de 129.489 Consultas de primera vez para la prevención 2,846 
Tratamiento de final vez realizadas durante el ai'\o. primera vez programadas. y tratamiento de las adicciones en los 
las Adicciones 1 Centros Nueva Vida. 

r \ 1 Prevención y 7.1.1 ¡ impacto Número de docentes capacitados Número de docentes 56 Cobertura de docentes capacitados en la 56 
Tratamiento de final en la estrategia. programados para recibir estrategia de Prevención de Adicciones en 
las Adicciones 

i 
capacitación. Escuelas de Educación Básica (Escuela 

1 Segura). 
1 Prevención y 8.1.1 

1 
Impacto Número de personas capacitadas Número de personas 100 Cobertura de personal capacitado en 100 

Tratamiento de 1 final en prevención y tratamiento de las programadas para recibir prevención y atención de las adicciones. 
las Adicciones 

1 

adicciones. capacitación en prevención y 
tratamiento de las 
adicciones. 

1 Prevención y 8.1.2 Impacto Número de establecimientos Total de establecimientos ' 100 Cobertura de establecimientos 8 

~ 
Tratamiento de final especializados en adicciones especializados en adicciones especializados en adicciones en modalidad 

1 las Adicciones reconocidos oor el CENADIC con modalidad residencial 1 residencial con reconocimiento en el 

,Ar ~ 1' 
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1 ! 
1 

1 1 1 
: 1 1 Prevención y i 12.1.1 
1 Tratamiento de i 
1 

1 
! las Adicciones 

1 Prevención y 113.1.1 
Tratamiento de 
las Adicciones 1 

1 
1 ¡ Prevención y 13.1.2 

1 / Tratamiento de 
1 las Adicciones 

1 Prevención y ! 13.1.3 
Tratamiento de 

1 las Adicciones 
! 

1 Prevención y 1 13.1.4 
Tratamiento de 

1 ¡ las Adicciones ¡ 
1 

1 1 Prevención y 1 13.1.5 
1 Tratamiento de 1 

las Adicciones 1 1 
1 

1 
Prevención y 

i Tratamiento de 
1 13.1.6 

las Adicciones 
i Prevención y 1 15.1.1 

1 
Tratamiento de 
las Adicciones 
Prevención y ~ 7 .1.2 
Tratamiento de 
las Adicciones 

~ 

' durante el año. 

Impacto Número de Centros Nueva Vida 

1 final operando durante el año. 
i 

1 1 

! Impacto 1 Número de personas beneficiadas 
final por los servicios del Programa de 

Prevención y Atención con las 
I Adicciones 

/ Impacto Número de padres orientados en 
final prevención de las adicciones. 

1 

¡ Impacto Número de personas orientadas 
final durante el año. 

' 
i 

¡ impacto Adolescentes de 12 a 17 años de 
I final edad qu~ participan en acciones de 
I \ prevenc1on. 

1 Impacto 
j final 

1 

Impacto 
f1na1 

i Impacto 
1 final 

residencial brindados a través del 
subsidio. 

j Número de Campañas de Difusión 
/ realizadas. 

Número de pruebas de tamiza1e 
1 aplicadas y evaluadas. 
1 

existentes. 

Número de Centros Nueva 
Vida programados para su 
operación en el año. 

Número de personas en el 
país. 

1 Nú_mero de padres en el 
pa1s. 

1 

\ Número de personas 
, programadas para recibir 
¡ orientación. 
1 
: Total de adolescentes en 

este rango de edad en el 
país. 

1 

y residencial programados. 

1 Número oe Campañas de 
, Difusión programadas. 

i Número de pruebas de 
1 tamizaje programadas. 

1 i 

Impacto 1 1 
1 Porcentaje de personas capacitadas : Número de Centros Nueva 

fina: , como voluntarios en prevención y ! Vida. 
tratamiento de las adicciones para 
integrarse a la red de personas 
capacitadas como voluntarios 

~CE, Re;t•do1üm"o ¡•atog;a. Nümo<0 d• Unea doAodón y Nüm"o de AotNhiad Gen.,•/ 

CENADIC conforme a lo establecido en la 1 

NOM-028-SSA2-2009 para la Prevención, 
1 Tratamiento v Control de las Adicciones. 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. 1 5 1 

i 
1 

i 1 

1 100 1 Población beneficiada por los servicios del ¡ 100 
Programa de Prevención y Atención con las 

¡ 
1 Adicciones. 1 

i 

' 100 1 Porcentaje de padres capacitados en 1 100 

1 

prevención de las adicciones. 1 

1 

1 1 
100 ! Cobertura de personas orientadas por 1 100 

1 promotores de la Campaña Nacional de 1 
1 

Información para una Nueva Vida. 
! 

10 Participación de adolescentes de 12 a 17 ¡ 10 
años en acciones de prevención de las 

! 
adicciones. 

1 100 Cobertura de tratamientos en adicciones con ¡ 100 
1 modalidad ambulatoria, semiresidencial y 

al 
1 

residencial brindados a través del subsidio. : 
1 

1 100 1 Campañas de difusión realizadas. 100 

100 Cobertura de alumnado con pruebas de 100 
tamizaje aplicadas y evaluadas 

100 Red Articulada de Prevención Comunitaria de 100 
las Adicciones por cada Centro Nueva. 

1 

1 

¡ 
i 
1 

i 
1 

1 

1 

1 

i 

i 
1 

1 
1 

' 

1 

1 
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ANEXO 5 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO CE "LA 
SECRETARÍA", Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO POR CONDUCTO DE "LA ENTIDAD". 

Relación de insumos enviados en especie por "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

No. 

No. 1 

No., 
1 

1 

PROGRAMA INDICE, FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

CONCEPTO 

P~omoc1ón de la ~ 4.1 ; Ramo 12-Apoyo Impresión de documentos oficiales 
salud: Una nueva Federal · Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Niñas y 

i PRECIO 
: UNITARIO· 

2.07 1 

CANTIDAD , TOTAL 
: (PESOS) 

14,000.00 : 28,980.00 : 

cultura Niños de O a 9 años ¡ 
Promoción de la 1 1 41 .1 Ramo 12-Apoyo , Impresión de documentos oficiales 2.00 1 89.500.00 1 179,000.00 j 

salud: Una nueva : 1 Federal 1 Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud ¡ : 
cultura ______ 1 Adolescentes de 10 a 19 años. 1 i i 
Promoción de la 1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo i Impresión de documentos oficiales 2.07 ¡ 28,500.00 1 58,995.00 1 

1 salud Una nueva Federal ¡ Descripción c·omplementaria: Cartilla Nacional de Salud · ¡ I 
cultura 1 Mujeres de ?O a 59 años __ _ --1 

Promoción de la 1 1 41.1 Ramo 12-Apoyo j Impresión de documentos oficiales 2.09 6,200.00 12,958.00 1 

salud: Una nueva Federal ! Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Sa:ud 1 

CL•ltura Hombres de 20 a 59 años. _ i 1 1 1 

' Promoción de la 1 1.4.1.1 Ramo 12-.Apoyo Impresión de documentos oficiales [ 2.26 4,600.00 10.396.00 
salud: Una nueva Federal Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud ·¡ ' 

cultura Personas Ma ores de 60 años más. · . 1 

?ROGRAMA 

PROGRAMA 

TOTAL: 290,329.00 1 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

CONCEPTO ¡ INDICE ! FUENTE DE '¡ 

1 FINANCIAMIENTO . 
SIN DATOS 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

INDICE i FUENTE DE . 
! FINANCIAMIENTO 1 

CONCEPTO 

~ SIN DATOS 

f 

, PRECIO /i CANTIDAD 1 TOTAL ' 
UNITARIO (PESOS) 

j PRECIO 1 CANTIDAD 
1 UNITARIO 

TOTAL 1 

(PESOS) 1 

*V:E Oepr<••tildo poc NUmero de EsUalegia. Número de Lioea d• Acción, Núm0<0 de AdMdad "'"""y Número do Aodóo Espocfflca 
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316 Dirección General de Epidemiología 

No., PROGRAMA INDICE J FUENTE DE 
1 FINANCIAMIENTO 1 

CONCEPTO í PRECIO -~I CANTIDAD :
1 

TOTAL 
UNITARIO (PESOS) 

2 SI NAVE 1.1.4.1 
(COMPONENTE DE 1 

Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, 
otros, capacitación y muestras de control de calidad) 

1.00 14595:00 459.58000 

VIGILANCIA 
EPIDEMIOLÓGICA) 1 

L TOTAL: 1 459,580.00 1 

1 No. 1 

1 1 
1 

PROGRAMA 

1 VIH/SIDA e ITS 

1 

1 

1 
1 

1 1 VIH/SIDA e ITS 
1 

1 

! 1 

1 
1 

~ VIH/SIDA e ITS 

1 1 
1 

..... 

KOO Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 INDICE FUENTE DE 
i FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO 

TIPRANAVIR CÁPSULA 

1 

Cada cápsula contiene: 
Tipranavir 250 mg 

3.1.1.4 ¡ FPGC-Fideicomiso 

1 1 
- - - - ! 

, 3.1.1.4 ¡ FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 

1 1 

Zidovudina 100 mg 
Envase con 100 cáosulas. 

3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso : ZIDOVUDINA CAPSULA 
1 Cada cápsula contiene: 

1 1 Zidovudina 250 mg 
1 Envase con 30 cápsulas. 

1 

Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacav1r 
J Lamivudina 300 mg 

1 • Envase con 30 tabletas. 
VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 1 FPGC-Fideicomiso : EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 

• 

1 

TABLETA RECUBIERTA 

1 PRECIO 
UNITARIO 

1 3,362 18 

1 

1 

185.00 1 

1 
1 

1 

1 

1 

185.00 

1 

1,436.06 1 

1 

2.161.58 

CANTIDAD 

22.00 1 

1 

1 

1 

239.00 1 

1 

1 

100.00 ! 

1,334.00 

3.500.00 

TOTAL 
PESOS 
73,967.96 1 

44.215.00 

' 
18,500.00 ! 

1 

1,915. 704.04 

7,565.530.00 : 

! Cada tableta recubierta contiene: 

~ 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de 
tenofovir disoproxil 

i Emtricitabina 200 mg 
! 1 Envase con 30 tabletas recubiertas. 

' i ' · VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 1,743.36 500.00 . 871.680.00 i 
1 

Cada tableta contiene: . ,. 
; Lamivudina 150 mg \ : 
' Zidovudina 300 mg 1 

1 

Envase con 60 tabletas. i 

~-

' í VIH/SIDA e ITS 1 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 1 LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: 1.200.08 137.00 

1

1 Lopinavir 100 mg, Ritonavir 25 mg. Envase con 60 tabletas. ¡ 
~~..___~~~~~~--'~~~~- ! 1 : 

164410.96 • 

: 1 i VIH/SIDA e ITS 1 3.1.1.4 ! FPGC~FidelC:omiso 1 LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 1 2,696.75 1 1,450.00 1 3,910,287.50 : 

~~ Re;:tado ~·.,,., ?""'""· Nümeta de Llnude Acdón. Nümoro de Acllvldad Gon.,.J y Nümoro de Acción """''"'' 
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r 
1 Cada tableta contiene: ¡ 

1 Lopinavir 200 mg ¡ . 
' 1 Ritonavir 50 mg 

1 

Envase con 120 tabletas ¡ 
1 i VIH/SIDAelTS • 3.1.1.4: FPGC-Fideicomiso ! LOPINAVIR-RITONAVIRSOLUCION 1,870.26 ! 99.001 185,155.74 

' Cada 100 mi contienen: : 1 ¡ 
Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g . 
Envase frasco ambar con 160 mi v dosificador. 1 i 

1 1 VIH/SIDA e ITS : 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ¡ LAMIVUDINA TABLETA j 829.35 / 130.00 1 107,815.50 j 

, ¡ 
1 

Cada tableta contiene: [ · ¡ ¡ 
1 ¡ j Lamivudina 150 mg 1 ; j ¡ 

Envase con 30 tabletas. 1 ~I ¡ 
1 ~ VIH/SIDAelTS . 3.1.1.4 ¡ FPGC-Fideicomiso i NEVIRAPINATABLETA 392.01 l 217.00 j 85,066.17: 

! Cada tableta contiene: ! 1 

~ Nevirapina 200 mg ¡ 1 • 

~-.;____ __________ _.__ _______ _.;._: ~E~nv~a~s~e~co:::::...'..n~6~0~ta=b~le~ta~s~.----~ ! 
1 VIH/SIDA e ITS '¡ 3.1.1.4 i FPGC-Fideicomiso 

1 

TENOFOVIR OISOPROXIL FUMARATO TABLETA 2,000.00 305.00 610,000.00 
, ' 

1 RECUBIERTA 
1 · [ Cada tableta recubierta contiene: 
·¡' i . Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 

______ ..__ ___ ..._1 _ Envase con 30 tabletas recubiertas. 
:~·VIH/SIOAelTS 1 3.1.1.4 1 cPGC-Fideicomiso ABACAVIRTABLETA 719.82 I 
• 1 ! Cada tableta contiene: 1 

Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
1 

1 

203.00 146.123.46 

Envase con 60 tabletas. · 
FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR C PSULA 2.878.86 ¡· 450.00 1 1,295,487.00 

Cada cápsula contiene: 
1 Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 1 

1 

Envase con 30 cápsulas. i 1 M VIH/SIDAe ITS 

: 1 

: 

VIH/SIDA e ITS 

VIH/SIDA e ITS 

DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 tabletas. 

/ OIDANOSINA TABLETA MASTICABLE 
Cada tableta contiene: 

l
. Oidanosina 100 mg 

Envase con 60 tabletas. 
i OIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA 
1 ENTl:RICA 
·¡ Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 

6,024.62 20.00 120,492.40 

465.00 27.00 12,555.00 ! 

1 
1,078.53 224.00 1 241,590.72 

1 

1 

1 VIH/SIOA e ITS 

Oidanosina 400 mg 
Envase con 30 cáosulas. 

1 
1 

J-1 
435.91 EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 

Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comorimidos recubiertos . 

2,529.00 1, 102,416.39 

. ~:E' Rep,.sen~ Pº" MimltO .. &r· -•n> do LlnH .. Acción, ,.,,..,. do AdMdad General y Nú"""' .. Acción E-
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¡ VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICIT ABINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 

900.00 8.00 ' 
1 

1 Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 cáosulas. 

1 1 VIH/SIDA e ITS ! 3.1.1 A / FPGC-Fideicomiso ji ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 
~-_.__ _______ _¡_· ___ _j_, __ , mg. Envase con 120 tabletas. 

! VIH/SIDAelTS : 3.1.1.4 / FPGC-Fideicomiso 1

1

· FOSAMPRENAVIRTABLETARECUBIERTA 
¡ 

1 

Cada tableta recubierta contiene: 
/ Fosamprenavir cálcico equivalente a 700 mg de fosamprenavir 

L._ ¡ Envase con 60 tabletas recubiertas. 
, VIH/SIDA e ITS 3. 1.1 A 1 FPGC-Fideicomiso 1 LAMIVUDINA SOLUCIÓN 

6.570.00 i 

2,140 70 : 

852.06 ! 
/ 

1 

: Cada 100 mi contienen 
\ 1 

1

1 Lamivudina 1 g ¡ 
: 

1 
1 Envase con 240 mi y dosificador. i ! 

1 

1 

21.00 ¡ 
23.00 

220.00 i 

7.200.00 

137,970.00 

49,236.1 o 

187,453.2ú 

1 ¡' VIH/SIDA e ITS i 3.1.1.4 i FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 6.064.39 f 64.00 388,120.96 
, i Cada comprimido contiene: 1 

1 

/ Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir ! 
Envase c:nn RO r.nmnrimirlnc: i 

1 VIH/SIDA e ITS 

i 

¡ 3.1'1 .4 
1 

FPGC-Fideicomiso ¡ SAOUINAVIR COMPRIMIDO 2,207.00 

1 

Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 

245.00 ! 
11 

457,925.70 

540, 715.00 ! 

, Envase con 120 comprimidos -----------~------+ 
TOTAL: ! 20.239,618.80 1 

LOO Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 No. i PROGRAMA / INDICE FUENTE DE f CONCEPTO : PRECIO CANTIDAD ¡ TOTAL 
i ' 1 FINANCIAMIENTO ' ! UNITARIO (PESOS) 
1 3 : Arranque Parejo en : 2.1 .1.1 · Ramo 12-Apoyo , Dipticos 3.00 200.00 600.00 

la Vida i Federal · Descripción complementaria: Díptico: Recomendaciones 
! Generales Diabetes Gestacional 

1D 
(\! 

Arranque Parejo en 2.1.1.1 1 Ramo i2-Apoyo PAPELES Bobinas de papel grado médico (blanco o crepado) 19.00 l 
la Vida i Federal impresos con indicador(es) para esterilizar en gas o vapor. 1 

Ancho: 11 cm Peso: 1 O K. Rollo. 

3 ; Arranque Pa~eJo en 
la Vida 

2.1 1 ' Ramo 12-Apoyo 
1 Federal 

Descripción complementaria: Calendario: Señales de alarma 
durante el embarazo y recién nacido 
IMPRESOS 
PAPELES Bobinas ae papel grado médico (blanco o crepado) 
impresos con indicador(es) para esterilizar en gas o vapor 

: Ancho: 11 cm Peso 1 O K. Rollo. 
. _ Descripción complementaria: Promociona!: Portaretrato 
~ ~ señales de alarma durante el embarazo y del recién nacido 

3 Arranque Parejo en · 2. '1 .1
. 1 Ramo 12-Apoyc Dípticos 

ilCE Re:•.ota~ Núme7•.ieg;,. Númem de e;,,. de Auió,, Número de Ao#vki•d G'"e"I y Número de Auió" E<peoifi" 

5.00 

3.00 

500.00 9,500.00 

200.00 ¡ 1.000.00 ' 

200.00 600.00 
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! la Vida , Federal ------ 1 Descripción complementaria: Díptico: Embarazoy VIH - - i 
3 · Arranque Parejo en · 2.1.1.2 : Ramo 12-Apoyo REACTIVOS QUIMICOS. Dextrosa anhidra (glucosa). ! 14.40 , 5,069.00 1 ""'2,993.60 

la Vida Federal RA. 1 

Cristales. 
, Frasco con 100 g. 
: TA. 

3 : Arranque Parejo en 10.5.1.2 Ramo 12-Apoyo PAPELES. Para prueba de TSH. 8.97 1 45,000.00 403,650.00 
! la Vida Federal Papel filtro 903 TM, de algodón 100%. sin aditivos, especial ! 

3 Arranque Parejo en 
¡la Vida 

3 Arranque Parejo efl 
la Vida 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

3 

Arranque Parejo en 
la Vida 

Arranque Parejo en 
la Vida 

1 para recolección y transporte de sangre de neonatos, con 
impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de 
diámetro cada uno. con nombre. número progresivo y formato 
duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

10.5.1.2 ' Ramo 12-Apoyo REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS - 5.50 ' 36]00.00 ' 202.400.00 , 

11 2.1. 1 

, Federal ESPECIFICAS Juego de reactivos para la determinación 

Ramo ~ 2-Apoyo 
F0 deral 

cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la 

1 
Tiroides Tirotrofina (TSH), ~n sangre total de neonatos 

1 colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 

1 
Solicitar ::;or número de pruebas. 

· Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 
REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS 
ESPECIFICAS. Juego de reactivos para la determinación 
cuantitativa en microplaca de 17/ Alfa Hidroxi Progesterona. en 
sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. Solicitar por número de 
pruebas. 

1 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 

¡ . RTC. 
11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS 

11.2.1.1 

14. 1.1.3 

Federal ESPECIFICAS. Juego de reactivos para la determinación 
cuantitativa en microplaca de Galactosa Total. en sangre total 
de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y 
controles internos. 

Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para minimo 96 pruebas. 
RTC. 
REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS 

1 
ESPECIFICAS. Juego de reactivos para la determinación 

· cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total de 
neonatos, colectada en papel filtro, con calibradores y controles 
internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

i Manual 
1 Descripción complementaria: Manual de Comités de 

10.00 36,800.00 

l i --9.50r 36.8ºº·ºº 

1 

1 1 1 

8.50 36,800.00 

1 1 

1 

22.00 1 200.00 1 

368,000.00 1 

1 

349.600.00 1 

312.800.00 1 

1 

1 

¡ 
1 

4.400.00 ¡ 

~ Repres~poc NUmero 7""''· NUmero de UnN de A'dón, -ero de AdMdad Genecal, _.,.de Aodón Esp•'""• 
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1 ! 1 Morbilidad v Mortalidad Materna y Perinatal 
1 3 Arranque Parejo en j 14.1.1.4 j Ramo 12-Apoyo CARBETOCINA SOLUCION INYECTABLE 370.30 399.00 147,749.70 
1 

1 

la Vida : 1 Federal Cada ampolleta contiene: 

i 1 

Carbetocina 100 µg 
' Envase con una amoolleta. 

¡ 3 i Arranque Parejo en 1 14.1.1.4 1 Ramo 12-Apoyo HIDRALAZINA SOLUCfON INYECTABLE 517.70 72.00 37,274.40 

\ta Vida 
1 

1 

1 

Federal Cada ampolleta contiene: 

1 

Clorhidrato de hidralazina 1 O mg 
Envase con 5 amoolletas con 1.0 mi. 

1 4 Planificación 14.3.1.8 1 Ramo 12-Apoyo Trípticos 1 2.12 6,100.00 \ 12,932.00 
1 

1 Familiar y 
1 

1 

, Federal Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción 
1, 

1 Anticoncepción ' Postevento Obstétrico <APEO\ 

1 
4 ! Planificación i 4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Dípticos métodos anticonceptivos 1 1.62 92,000.00 149,040.00 

1 
1 Familiary 

1 
Federal Descripción complementaria: Regleta de planifición familiar 

1 1 ! Anticoncepción ' '¡ 

1 4 1 Planificación ! 4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo I Muestrarios métodos p.f. 1 25.00 550.00 
1

1 13,750.00 i 
1 

1 
1 Familiar y 

1 
1 1 Federal 

! 

- 1 Anticoncepción i 1 i 
4 1 Planificación 1 4.3.1 .8 Ramo 12-Apoyo Manual l 21.15 700.00 14,805.00 

. Familiar y 
1 

Federal Descripción complementaria: TECU 
1 

1 
J Anticoncepción 1 1 

1 

4 1 Planificación 1 4.3 .1.8 

1 

Ramo 12-Apoyo Manual ! 11.19 700.00 7,833.00 1 

1 Familiar y 1 Federal Descripción complementaria: Instructivo TECU 
1 ! 1 Anticoncepción 

1 
4 ¡ Planificación 1 4.3.1.8 1 Ramo 12-Apoyo , Disco criterios elegibilidad ! 13.00 1,780.00 23.140~ 

1 

Familiar y 
1 

Federal 1 1 
1 Anticoncepción ' 

! 

4 : Planificación 4.3.1.14 ¡ Ramo 12-Apoyo Anticoncepción de emergencia ! 20.00 ': 2,000.00 40,000.00 i 
¡ Familiar y 

1 

1 Federal ¡ j 
1 

1 1 Anticoncepción 1 

Implante subdérmico l 1,500.00 1 250.00 1 375,000.00 
1 

¡ Familiar y . . ¡ Federal 
i Ant1concepc1on : 1 , 

: 4 1

1 

Plan~~cación ! 4.3.1.181Ramo12-Apoyo 1 Parche dérmico 1 152.00, 5.200.00 1 790,400.00 
1 \ , Familiar y • 1 Federal 1 1 1 

rVF 
1 Anticonce ción ! 1 i 

, 4 Planificación 1 4.3.1.20 , Ramo·12~Apoyo · Condón femenino 1 21.55 3,000.00 1 64,650.00 
1 1

; Familiar y ' \ Federal ' · 
l 1 ! Anticonce ción 1 

4 Plan~ficación 4.3.1.22 1 Ramo 12-Apoyo 1 Diu medicado 1.690.00 150.00 : 253.500.00 1 

Familiar y .. · Federal 1 ¡' J 

Anticoncepción ) 1 1 

4 Planificación 4.3.1.24 1 Ramo 12-Apoyo '¡ Simulador ginecológico de abdomen y pelvis (modelo pélvico) 14,000.00 1 13.00 ' 182.000.00 · 
Familiar y 1 Federal ) 
Anticoncepción 1 

L i, Planificación 1 6.1.1.4 1! Ramo 12-Apoyc ¡ Simulador clínico para cuidado del varón (dildo) 120.00 \ 400.00 i 48,000.00 ! 
' Familiar y [ Federal Descripción complementaria: De madera 1 . ! 

~ 

~ICE Re:~ado Júm"",?"al•gla. Nüm"" do Lk1u do Acc;on, Núm"° do Ac/Mdad G•nO'al y Número do Acción E-/fica 
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\ 
\ 

í Anticonceoción ! i 1- · ,----- --· ' . 1 1 

5 ¡ Salud Sexual y 2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo 1 Materiales y útiles de oficina 20.27 1.500.00 30,405.00 ' 
! Reproductiva para Federal ¡ Descripción complementaria: ESTUCHE PORTA NOTAS 

Adolescentes ¡ ! CON PLUMA ; 
5 Salud Sexual y f21~2.~amo 12-Apoyo Materiales y útiles de oficina 45.47 I 400.00 18,188.00 1 

Reproductiva para . Federal I Descripción complementaria: ESTUCHE DE PLASTICO 1 

Adolescentes 1 ORGANIZADORA DE LAPICES 
5 Salud Sexual y ; 2.1.2.1 ~amo 12-Apoyo ¡ Cantimplora ! 1 8.39 1 200.00 1 3,678.00 

Reproductiva para 1 Federal 1 Descripción complementaria: CILINDRO DE 1 l ! 
Adolescentes : ¡_.POLl_CARBONATO ;__ __ ·-·-~1 

5 Salud Sexual y ! 2.1.2.1 : Ramo 12-Apoyo --: Unidad dealmacenamiento 120.50 ·¡ ioo.oo 1

1

- - 24,100.00 
Reproductiva para ! ; :=ederal 1 Descripción complementaria: USB DE 4GB EN PULSERA 

: Adolescentes l___ l 
5 Salud Sexual y 2.1.2.1 i Ramo 12-Apoyo 'V1aterial informativo 8.64 i 13.000.00 1 112,320.00 1 

Reproductiva para ! Feaeral 
1 

Descripción complementaria: POLIPTICO CON ' · 
Adolescentes 1 1 INFORMACION DE DERECHOS SEXUALES Y 

__________ ___._1

1 

______ i REPRODUCTIVOS 
1 

5 ¡ Salud Sexual y 2.1.2.1 j Ramo 12-Apoyo ¡
1 

Material informativo y de promoción 1 10.47 
1¡ 1.500.00 

: Reproductiva para ¡ j Federal Descripción complementaria: TARJETA CON PULSERA 1 1 

15,705.00 : 

1 z:guesexo.com.mx 1 

18.265.00 ' 1 5 \ Salud Sexual y 
1 

i 2.1.2.1 1 Ramo 12-Apoyo · ! Material informativo 2.81 6,500.00 1 l-. Reproductiva para 1 1 Federal 1 Descripción complementaria: POLIPTICO; COMBO 
Adolescentes ¡ ' i ANTICONCEPTIVOS 1 

5 · Salud Sexual y ! 2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo 1 Material informativo 341.49 100.00 1 34,149.00 
Reproductiva para Federal Descripción complementaria: TARJETERO; METODOS 1 

Adolescentes 
1 

\ANTICONCEPTIVOS 
5 Salud Sexual y 1 2.1.2.1 1 Ramo 12-Apoyo Material didáctico 48.20 400.00 19,280.00 1 

1 
Reproductiva para ! Federal Descripción complementaria: MANDIL DIDACTICO CON 

i Adolescentes ORGANOS SEXUALES FEMENINOS i 

1 

5 Salud Sexual y 2.1.2.1 ¡ Ramo 12-Apoyo Material didáctico 48.20 400.00 19,280.00 1 

Reproductiva para Federal Descripción complementaria: MANDIL DIDACTICO CON 
1 Adolescentes ORGANOS SEXUALES MASCULINOS 1 

1 

7 Igualdad de Género 1 1 .1.1.1 1 Ramo 12-Apoyo Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de 36.00 30.00 1,080.00 
en Salud 

1 

Federal información en general para difusión 

~ e Descripción complementaria: Revista Género y Salud en 
Cifras 9:3 

7 Igualdad de Género 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de 39.00 60.00 2,340.00 
1 en Salud Federal información en general para difusión ! 1 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en 
Cifras 10: 1 

7 Igualdad de Género 4.1.2.1 ¡ Ramo 12-Apoyo Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de 75.00 60.00 4,500.00 
en Salud 1 Federal información en general para difusión 1 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en 

' 

Cifras 1 O: 2/3 
TOTAL: 4,188,907.70 1 .,.. 

~ Rep"""'1~ poc Número ¡-la. N ...... do Linu de Acdón, Númen> deAcfMdad Genf{al y Númtn> de Acdón Especilla 
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000 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA FUENTE DE 1 CONCEPTO i PRECIO 
FINANCIAMIENTO 1 UNITARIO 

¡INDICE CANTIDAD 

' Diabetes Mellitus ! 7.4.1.3 1 Ramo 12-Apoyo Hemoglobina glucosilada / 172.84 

1 
Federal Descripción complementaria: Se refiere a prueba rápida para 

1 
•

1 

( ) determinación de Hemoglobina Glucosilada en sangre, en tan / 

3,530.00 

1 solo 5 minutos, aplicación con equipo lector portátil desechable / , 
incluido para 1 O pruebas. _L 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1.4 Ramo 12-Apoyo Pza Kit (tubo) ¡ 114,836.97 1 

Federal Descripción complementaria: Kitt Reactivos UNEMEs EC: ( 
Reactivo HbA 1 c, glucosa plasmática, Coletero! total, C-HDL, 
Creatinina y tiras microalbuminuria) y consumibles 
(calibradores, precipitantes, controles, cubetas, etc 

2 

-~ 
' \ 

~ 

Riesgo 
Cardiovascular 

i 5. 1'1'1 ¡ Ramo 12-Apoyo 
, Federal 

ANALIZADORES. Equipo Portatil de determinación de lipidos. 
ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): 
Laboratorio Clínico y Consulta externa. DESCRIPCION: Equipo 
portátil para determinación cuantitativa de perfil de lipidos en 
sangre total, tipo maletin. Que determine cuantitativamente 
colesterol total, lipoproteinas de alta y de baja densidad, 
triglicéridos, glucosa y calcule el resto de parámetros, así como 
el riesgo aterogénico. Procese 12 pruebas por hora por equipo 
mínimo. Capacidad de conectarse a equipos de cómputo para 
almacenamiento de resultados, o a equipo de impresión en 
papel. No requiera calibración. Tiempo de procesamiento de 
muestra de aproximadamente 5 minutos. Requiera únicamente 
una gota de sangre capilar de cada paciente analizado. 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de 
acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con 
la marca y modelo del equipo. ACCESORIOS: Impresora 
integrada o adicional. Las unidades médicas los seleccionarán 
de acuerdo a sus necesidades. asegurando su compatibilidac 
con la marca y modelo del equipo. CONSUMIBLES: Tubos 
capilares, émb:)los. lancetas, torundas con alcohol. Casetes o 

· Tira reactiva, liras verificadoras para control de calidad. Las 
1 unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus 
i necesidades, as?gurando su compatibilidad con la marca y 

modelo del equipo. INSTALACION Corriente eléctrica 120 V/60 
Hz. o batería intercambiable. OPERACIÓN Cualquier técnico 
de laboratorio con un adiestramiento menor. 
MANTENIMIENTO Preventivo y correctivo por personal 
calificado. 
Descripción complementaria: EQUIPO PORTÁTIL DE 
DETERMINACIÓN DE LÍPIDOS, ANALIZADOR DE 
ESPECIALIDAD(ES): Equipo portátil para determinación 
cuantitativa de perfil de l1pidos en sangre total y sus 
consumibles. 

?<: 
... INDICE Represe1taa0Jor· úmero?e E trategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General y Número de Acción Específica 

( ' ffJ,- \ 
I 

3.480.00 

3.00 1 

13.00 

TOTAL 
PESOS 

610,125.20 

344,510.91 

45,240.00 ! 
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~ r 

l :::nveiecimiento 

4 Enveiec1miento 

5 Tuberculosis 

5 Tuberculosis 

-

7 

-· 
,' 

No. 

Rabia y otras 
zoonosis 

Rabia y otras 
zoonosis 

Rabia y otras 
zoonosis 

PROGRAMA 

Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

:~ J '\ 1 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

7.3.3T ;-Ffamo 12-Apoyo · r Antígeno prostático. 951.20 ! 141.00 ! 134.119.20: 
Federal ! Descripción complementaria: Antígeno Prostático 

.,. 3.3.2 , Ramo 12-Apoyo 
Federal 

4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

6.2. ~ .1 Ramo 12-Apoyo 
' Federal 

10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo 
~ederal 

1011. Ramo 12-Apoyo 
Federal 

10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

: Modelos anatómicos de próstata 
. Descripción complementaria: SIMULADOR AVANZADO DE 

PACIENTE MASCULINO PARA CUIDADO DE PRÓSTATA, 
CON CUATRO MODULOS INTERCAMBIABLES 

1 ~ 832.00 i 13.00 . 153.816.00 

Antibióticos 1.00 200.150.00 , 200.150.00 
Descripción complementaria: Paquete de tratamientos 

individualizados de segunda línea para pacientes con 
tuberculosis farmacorresistente 
Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de 
infornación en general para difusión 

, Descripción complementaria: Paquete de material de 
• difusiór; (folletos, tríptico, guías y manuales) del Programa 
: Tuberculosis para distribución en los niveles estatal, 
• jurisdiccional y local. 

PENICILINA-L.A:Penicilina G Procaínica 100.000 U.I.. 
Penicilina G Benzatínica 100,000 U.1., Dihidroestreptomicina 

3.309.00 i ~3.00 '13,017.00 : 

271.03 170.00 46.075.1 o ' 
' 

base 200 mg., C.b.p. 1 mi. Frasco con 100 mi. , 
, Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 1 1 '4.35 2.417.00 276,383.95 

1

1 

1 Descripción complementaría: Tiletamina-Zolazepam al 5% j 1 
1 (Uso veterinario) ____ · 
1 Clorhidrato de Xilac1na al 2% \Uso veterinario) 136.95 1 363.00 1 49.712.85 ¡ 
, Descripción complement<iría: Clorhidrato de Xilacina al 2% ! ¡ 1 

Lil,Jso veterinario) 1 ! 1 

___________ T_;:O_T_A_L"'--: _ ! 1,903, 150.21 1 

ROO Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

INDICE 

•. 5.1.1 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

Ramo 12-Apoyo 
Federal 

1.5.1.2 'Ramo 12-.Aooyo 
Federal 

CONCEPTO 

1 VACUNA B.C.G. SUSPENSION INYECTABLE Cada dosis de 
' 0.1 mi de la suspensión reconstituida de bacilos atenuados 

contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o 
Danesa 1331200000-300 000 UFC o Glaxo* 107 800 000-3 
200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 
200 000 3 200 000 UFC o Moscow 200 000- 1 000 000 UFC 
Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 
dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 mi. *Semilla Mérieux. 
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA BCG 

CON 10 DOSIS 
VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B 
SUSPENSION INYECTABLE Cada dosis de 0.5 mi contiene: 
Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA 1 

recombinante 5 µg Envase con 1 O frascos ámpula con dosis 

PRECIO 1 CANTIDAD 
1 

UNITARIO ! 1 
85.00 1 8.950.00 

7.99 95,300.00 ¡ 

TOTAL 
(PESOS) 
760,750.00 1 

1 

761,447.00 

de 0.5 mi, con o sin conservador. 
1 ! Prevención de la i 1.5.1.3 ¡ Ramo 12-Apoyo I VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES 1 97.45 , 153,620.00 i 14,970,269.00 / 

_ 71cE Rep"sentado '°' Número de "1 NúmflfO de Linea de Accilin, Número de Ac6vidad G1neral y Número de Accilin Especifica 
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Mortalidad Infantil Federal ,- 1 
ANTIPOLIOMIELITICA INACTIVADA Y CON VACUNA 1 1 1 

CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B I 
SUSPENSIÓN INYECTABLE i 1 ! 
Cada dosis de 0.5 mi de vacuna reconstituida contiene: Toxoide 1 1 ' 

1 
Prevención de la 

1 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.9 J Ramo 12-Apoyo 
1 Federal 

diftérico purificado con mayor o igual a 30 UI Toxoide tetánico 1 i 
purificado con mayor o igual a 40 UI Toxoide pertússico i / 
purificado adsorbido 25 µg Con o sin pertactina 8 µg / · 
Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 µg Virus de / 
la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis ' 
tipo 2 inactivado 8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 
32 UD* Haemophilus influenzae Tipo b 1 O µg (conjugado a la 
proteína tetánica) *Unidades de antígeno D 
Envase eon 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular 
Antipertussis con Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y 
Vacuna 
Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco ámpula con 
liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophílus influenzae tipo 
b, para reconstituir con la suspensión de la ierinaa. 

i VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPIÓN Y 
1 RUBÉOLA 

SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 mi de vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb 
(cultivados en células diploides humanas) o cepa Enders o 
cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 
3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 e 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 
3.2 x 104 DICC50 Virus 
atenuados de la rubeola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en 
células diploides humanas MRC-5 o Wl-38) > 3.0 log10 DICC50 
o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con liofilizado para I 
10 dosis y , 
diluyente. · 
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA 

135.70 1 

1 
1 

5,481.00 

DOBLE VIRAL CON 10DOSIS ---·~-- ---~ 

~ 
Prevención de la 1.5.5.1 1 Ramo 12-Apoyo j VACUNA ANTIN. EUMOCÓCCICA SOLlJCIÓNUINYECTABLE 69.08 : 9,800.0D 
Mortalidad Infantil l Feder(il , ... Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

: Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotioos 
1• \' 

1

1 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V. 10A, 11A, 12F, 14,15B, 17F 
, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 µg. 
1 Envase con frasco ámpula de 0.5 mi 

1 

: Prevención de la j 3.1.9.1 Ramo 12-Apoyo VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B 
1 Mortalidad Infantil Federal r SUSPENSION INYECTABLE 

81.00 i 2.950.00 

~ , i Cada dosis de 1 mi contiene: Ag~Hb 20 µg Envase con un 
-:.¡:. 1 

/ frasco ámpula con 10 mi (10 dosis). 
1 Descripción complementaria: fRAS_Q_Q Q!:_YACUNA J 

>?ICE' Rep""~tado '°" i""'.°T"""· Nümoro de L,.., de Acción, Nümm de AclMdad Gtnwal y _oro de Acdón Es/J«l/ie• 

4 4 / 

743,771.70 

676,984.00 : 

238,950.00 : 
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\J 

. N~ 1 
• 1 

~ ANTIHEPATITIS B 20 ua CON 10 DOSIS 
· Prevención de la 

1 
1 .5.1.5 ' SMNG-CNPSS 

Mortalidad Infantil · 
' VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS 
" SUSPENSION Cada dosis de 2 mi contiene: 
l Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 
¡ Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 
· Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 

Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 mi. 

1 Prevención 1e la i 1.5.1.6 i SMNG-CNPSS i VACUNA CONJUGADA NEUMOCOCCICA 13-VALENTE 
· Mortalidad Infantil 

PROGRAMA 

1 SUSPENSION·INYECTABLE Cada dosis de 0.5 mi contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de 1os serotipos 
, 2.2 µg 
3 2.2 µg 
4 2.2 µg 
5 2.2 µg 
6A 2.2 µg 

~ 68 4.4 µg 
; 7F 2.2 µg 
\ 9v 2.2 µg 

14 2.2µg 
18C 2.2 µg 
19A 2.2 µg 
19F 2.2 µg 
23F 2.2 µg 
Proteina diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 mi (1 dosis), y aguja. ¡ 

TOTAL: 

XOO Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

CONCEPTO : ÍNDICE ¡ FUENTE DE -H,I 
FINANCIAMIENTO . 

64.70 120,520.00 1 7.797,644.00 

! 

168.30 1 95,400.00 16,055,820.00 

i 
42,005,635.70 

PRECIO 1 CANTIDAD 
UNITARIO 

1 
1 1 
1 

SIN DATOS ! 

_\ ..;;;-

~ Gran total: 1 69,087,221.41 1 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------

~ ~""1"'J"" ·~r'• -... ••u ..... •cción, - deAclMdad Grn...i y Mlmoto de Acción EspecHica 
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APÉNDICE 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN. EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA 
SECRETARÍA". Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO POR CONDUCTO DE "LA ENTIDAD". 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud (CNPSS ANEXO IV-PRORESPO y ANEXO IV CONSEG) y Fondo de Protección contra Gastos 
Catastróficos (FPGC), no forman parte de los recursos federales transferidos por "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD" con motivo del presente 
convenio, se colocan para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de los "LOS PROGRAMAS". 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIO'-' 

RAMO 12 

RECURSOS 
' FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA·C 

/ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 

INSUMOS 
APOYO 

' FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

~---'-------~--~O~T-'-RA -~-~ 

~ .2JC o:io o: 29:: 229 o: 1 

é:ntomc; 
:.oml.''l•Caoe~ 

, 1 saiudab!e~ 

- Veie Sa.,o Reor.:>s~ 302 000 OC. C: ú:: 
SaT"\c -

Total· 1 1,930,000.00 i 290,329.00 1 

SUBTOTAL 

• .49C 328 OS 

430 ooo e· 
D OC 

30: ::-.:x:i oo 

2,220,329.00 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 
(Monto pesos) 

RAMO 33 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA·P 
FASSA·C 
RE~TORIA 

914 ": ~ 3 i; í 

57S 249 51 

52• 555 Ec 

?E 898 1~ 

2, 116,817.68 

APORTACIÓti OPORTUNIDADES OTRA 
ESTATAL 

SUBTOTAL ! 
RECURSOS RECURSOS RECURSOS 

FINANCIEROS FINANCIEROS FINANCIEROS 

310 D1recc1ón Genera! de Promoción de la Salud 
;- O JC · 285 928 00 C OC : 261.04' 4: 
! 

--- - --
e oo 2 oc 

e oo 14t. 475 oc O OJ 184 373 ¡:~ 

0.00 432,403.00 0.00 i 2.549,220.68 

CNPSS 
ANEXO IV ANEXO IV 

PRORESPPO CON SEG 

RECURSOS RECURSOS 
FINANCIEROS FINANCIEROS 

-~ oo: 

o 00 o oc 

0.00 0.00 

FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

o o:i 

TOTAL 

---, 

2 75'· 3704' 

ooc 48l.373:~ 

0.00 1 4,769,549.68 

3i3 Secretariado lecntco del ConseJO Nacional de Salud Menta: 
SaiuC Me'1té! • 0':2 6.:7' OJ O O: i o:::&:::-:::~ .: 554 279 913 3.043 821 Sé 75 350.0C 4 450 435 :· 12 ~33 887 05 ". 322 635 4( O o: C O:' 14 455 ~7G 4S 

Total 1 1,002.647.00 1 o.oo i 1,002,647.oo· 4.564.279.96 ' 3,043,821.58 75.350.00 4,450,435.51 i 12,133,887.05 1 1.322,636.40 i o.oo o.oo 14.459,170.45 

-,--.--,~----------~----------------'3'..'.1=.5..::S:=:•;:ccre=••~n~ado Té_cnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 
5egi.;•.::a:: \/12 40'::' , 4 o: O OC 489 774 OC :) o: O OC· O DO O 00 C 00 C OC O OC O O: 48S: ~74 IJ'.: 

Total: 489.774.00 0.00 ( 489,774.00 0.00 1 0.00 1 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 489,774.00 

316 Dirección-General de Epidemiología 
S1s1en-.c:'\iac1ona'a.: 2~er;.i45oc oo: 218?14SOC í.01607'.ZS'- 75476.22 21.625.00 2212.oc ~-25.386'l9 co-:: 
\11a11anc,.: 

O O'. 
2 º' 3 314 5;:· 19 

EP°iaerruo:oo1c2 

SINAV: .: ~')::; 000 OC 459 580 ~C 4 95S 580 00 O 0'.:1 7.069,280.94 O 00 0.00 7 069,280 94 O 00 1 O 00 
i'.:OMPON!:'i;''O De 

o 00 12.028 860 g.: 

V1G!~t..N:,; 

~=>1c:~M1c _·: -::1c.:. 1 

€.&s~.145.00 459,580.00 7. 148.725.oo 1,016,072.97 1 7,144,757.16 1 31.625.00 i 2.212.0V ! 8,194,667.13 1 o.oo o.oo o.oo 1 15.343.392.1~ ,;-p-r-
. " \ \ ><. 1 
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No. 

l"6 

1 ' 
2 

1 

3 -
4 

1 5 
! 6 

-
1 

a 
1 

1 

9 
1 10 
1 11 

12 

' ! 

UNIDAD 
' RESPONSABLE 

• pqoGRAMA 
:lE ACCIÓN 

RAMO 12 

'!ECURSOS 
'INANCIEROS 

'.:ASSCO 
'.:AUSES 
"ASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUÁREZ 
SMNG 
JTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
•PGC 

SUBTOTAL 

RAMO 33 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA·P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

,-- CNPSS ,---

APORTACIÓN 1 JPCRTUNIOAOES ¡ OTRA ANEXO IV i ANEXO IV FPGC 
ESTATAL PRORESPPO ' CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

SUBTOTAL 
il.ECURSOS 

FINANCIEROS 
RECURSOS 

FINANCIEROS 
RECURSOS 

FINANCIEROS 

lo(QO Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIHJSIOA 

TOTAL 

·-
/l~ISIDA • -s 560 000 :: 20 229 618 80 :o 899 5'8 30 : 2 176,722 43 3.889.166 40 ' ' 307 932.12 '787.163.50 i 9 160.964 45 489.717 75 0.00 3 452, 187 00 34 00? 508 :o ' 

3,452. 181.00 i · .l4,UiJ<,oó8:00-~ Total: 660,000.00 20.239.618.80 20.899.618.80 1 2,176,722.43 3,889,166.40 1,307,932.12 1,787,163.50 1 9,160,984.45 489,717.75 0.00 

:ancer de Mama 
-:ancer 
Cervicoutenno 
Arranque ;::.are¡o en 
'a Vida 
?1an1f1cac1on 

1 Farr.111ar y 

·3 362 302 'J4 
3 658 91' :o 

~ :C4 496 -J 

300.SOO ca 

_QQ Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
J 00 '336220224 JOO 1 252.42924 1 JOO 365.600.60 918,02964 21408:73.06; JOO: JOO 35688.904.94 
J :': 3 658 911 00 :28 --9 68 ! 273 248 88 l' 3 883.33 3 394.550.59 5.010,462 08 ., ---- 255.428.06 J 00 J 00 '1,924 801 14 

. 3; o !:67 -'.) H•-5:6440 Ó~392041 4551052l/ 3874,25685 '113787377 26,177'0490 3.14095772 "347929.06 :oo 47.78095608 

. ~75 J50 00 : 475 050 00 ' 215 838 52 )24 461 59 3 250 g?S.54 'l.049 425.89 '0,840.704.64 269,44808 0.00 0.00 i 20,585 202 72 

i Ant1concepc1on 
Saiud Sexual y 
qeproduct1va para 
... aolescentes 

· ·co 405 oo _:95 37S 00 '295.775 oc 
. _ _.,¡ ____ _J 

JOC 13.700.00 OJO 29.46632 1 74,76959 ¡ 000 JOO · '500.031.41 

=>revenc1on 1 

,.~tenc1on ae ..:. 
Violencia Famil•a' / 
de Género 

1 558 855 ce . 00 058 855 00 

15 786 32 

2.729 792 10 319,578 11 s1 ·ooo.oo 

' 1 

~------~------J'-----___J 
J uu 3.310.970 21 ¡ 2,668 ::;4 1 J 00 J 00 4 882.493 25 

Igualdad de ·:>ner.o ¡ '8 900 oo 7 32'ó :o 26.820 e 40.672 oo J.oo o 00 1 o.oo 40,672.00 1 o.oo o.oo ¡· Too~ 67.492.00 
en Salud i 

T 0111: 32,403,869. 74 4, 188, 907. 10 36,592, 1n.44 4, 944, 788. s"'3~--.5"',9"'20A"."'n"'1". 79""-r---•14•,"'21"4'°,4;:1•9,•32"t"---.,21•,2"'4;:;1"',450=."asrl-.45•,"321=,, .. _ J0""'.4•9-+-•3i,""""1a"1",844=."'55rl---:1'"',34=1•,8°'29"°."'osrl-----,o•."'oo;;-1-.,.122,=-4==29"',-=ss=-1,-.M"~ 

c. p c E 
! Diabetes Mellitus 2 031 690 0:6 954.636.11 ! 2 986 326 77 ---e--- • 075 327 02 1 7,328 977 53 1,286.220 16 8.206,252 .48 17,896,777 19 3,051,494.09 5,558,533 42 ; 00 29.493.131 4¡· 
¡ Riesgo 
1 Cardiovascular 

¡ 5 946 375 00 i 45,240 00 1 5.991.615 00 1 921.77669 ¡ 958 ::2 23 138,765.00 696,309.77 2.717.4'3 69 2, 191,646.46 0.00 ! o 00 ·o 900.705 15 

1 Oenaue 
, .. 1,749 760 60 o 00 1 1 749.760 60 ' 4,639,752 01 1 12,812,458 85 1.449.00 44.614.92 17,498,274 78 1 615.28 o 00 o 00 19.249,650 66 -

! :nve1ecim1ento 1 193 488 00 287,935.20 1 '81.423 20 5, 127.044 05 1 658,935 34 99,550.00 245,607.76 6,131,137.15 2.938.32 J :o o 00 6,615,498.67 
1 - 1.Jbercufos1s 1 000 243, 167.00 243 167 00 i 150,567.27 1 191,761.77 331,035.50 21,719.79 695,084 33 2,346.906.64 O QO 0.00 3.285, 157.97 
l Paludismo 1 000 0.00 o 00 1 214.420.42 1 1.11441373 10,860 08 9,349.16 1,349,043.39 000 O.DO 0.00 1.349,043.39 
¡ Rabia y otras 

i 
O DO 1 372.171 90 1 372 :71 90 ' 16.95925033 ! 3.639 210.09 0.00 150,995 47 20,949,455.89 953,699.32 0.00 o 00 22,275.327 .11 

zoonosis 1 

¡ Urgencias 
' 

402 134 00 i '] 00 1 402. 134.00 i 643 483 00 ! J 00 1 O.DO 000 643,483.00 JOO 0.00 0.00 1045,61700 
1 Epidemrológ1cos i 1 

1 ¡ i Desastres 1 ' 
1 Salud Bucal o 00 J 00 0.00 ·3 199.260.99 1 1617,48768 43,450.00 366,623.00 15,226,821.67 43,865.44 0.00 0.00 15,270,687 11 
1 Cólera 1 o 00 o 00 ' 0.00 523,023.04 1 9.360.34 580, 125.71 117,919.96 1,230,429.05 229,234.23 0.00 0.00 1.459,663.28 
1 Leora 1 0.00 0.00 i 000 o 00 1 0.00 0.00 J.00 0.00 0.00 o 00 o 00 0.00 

1 Otras 
1 

o 00 0.00 1 o 00 19 263 56 ! 901.103.31 
1 

17,050.00 0.00 937.416.87 8.209,357.22 0.00 0.00 9,146,77409 
Enfermedades 

! 
' 1 

1 Transm1bdas por ¡ 
1 1 1 1 Vector 

T-1: 1 10,323,448.26 1,903,150.21 1 12,226,598.47 1 43,473,168.38 1 29,432,300.87 1 2,508,505.45 9 861,392.31 85,275,367 .01 17,030 757.00 5,558,533.42 0.00 120,091,255.90 1 -
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1 
1 

! 

i 1 

! 
1 
f .. ,.~~,,. 

1 

PrevenQon de la 
Monaltd•d lntantii 

Totil: 

! Prevanclén y 
j Tratamiento de las 

Adicciones 
T-: 

1 

.~'~-~, ..::-: 

RAMO 12 1 
1 ---··----

1 SUBTOTAL 

1 (ETIQUETADO) 1 SMNG 
JUÁREZ FPGC 
SMNG 
OTRA 

1.590,837 41 i 42.005 635 7ú 43 595 473 ,, 

1,590,837,41 1 42,005.635.70 43,51111,473.11 

~.467,066.26 1 o 00 4.467,06626 

4 467 066.26 1 0.00 4,4170M.a 

OPORTUNIDADES 1 

1 

RAMO 33 APORTACIÓN OTRA 
ESTATAL 

i 1 1 

FASSA-C 
RECTORÍA 

s 
RECURSOS 1 

FINANCIEROS 
RECURSOS RECURSOS 1 

FINANCIEROS FINANClEROS 

ROO Centro Nlcion1I para 11 S1lua de la lnl1ncl1 v 11 Adoleacencll 
3,181117.04 1 794,508:22 1 7,879.207.88 ¡ 3.886,672.88 

3,181,117.04 794.508.22 7,879,207.Sll 3,llU72.U 

XOO Centro N•clonal para 11 Prevención v el Control de la• Adlcclone1 
4 ,296 ,826 .66 7.477'165.45 45,925.00 195.701.60 

4,296 828;96 1An185A5 45,925.00 115 701.IO 

- ":t-- '' 

1 CNPSS 1 

\ ANEXO IV ANEXO IV 
1 

FPGC 
1 PRORESPPO CONSEG 

i 
1 SUBTOTAL TOTAL 

RECURSOS RECURSOS 1 RECURSOS 
FINANCIEROS FINANCIEROS 1 FINANCIEROS 

15,741,505.82 : 35,168,678.02 0.00 0.00 94,506 656.95 

15.741.SOS.82 1 35, 1111,878.02 o.oo 0.00 14,506,856.95 

12.015,618.71 4,001,093.06 0.00 
000 1 

20 483 . 76.03 

12.015 818.71 ·4.001 093.08 0.00 0.00 1 20 483 778.03 

' 
..... _ ...... ~. 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran 
identificados en ::il Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades 
Federativas, SIAFFASPE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- -- - ------ -- - - - -- -- -- ---- --- - -- ---- -- -- -- - - - -- - --- - - -- - ---- - -- - - -- - - - - - - - - - - ------ --- - - - ~'- - - - - - - - - - ---- - -
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15 de Abril de 2013. PERIODICO OFICIAL 

SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, 
alteran o innovan, las obligaciones del "CONVENIO PRINCIPAL", por lo que se ratifican todos y cada uno de 
sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del "CONVENIO PRINCIPAL", en correlación con el contenido 
del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio 
Modificatorio, el resto del contenido del "CONVENIO PRINCIPAL" continua vigente en todo lo que no se 
contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA. Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será 
aplicable el derecho federal vigente y se someten irrevocablemente a la jurisdicción de los tribu11ales federales 
competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal renunciando a cualquier otra jurisdicción qifé, ·en razón de 
su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón. les pudíera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se 
mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2012. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por 
cuadruplicado el 29 de Junio de 2012. 

POR "LA SECRETARÍA" 

\_~ k 
~ Dr. Pablo Antonio Kuri Morales 

Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

Dr. Arturo Cervantes Trejo 
Director General de Promoción De La Salud 

Dra. Celi Merce s Alpuche Aranda 
Directora General Adjun gel Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológicos de la Dirección General de Epidemiología 

Secretaria Técni del Consejo Nacional 
de Salud Mental 

Dr. lgnaclo Fede o Vlllaseñor Rulz 
Secretario Técnico del Consejo Nacional 

para la Prevención de Accidentes 

Directora Generaláel Centro Nacional de Equidad de Géne1u y 
Salud Reproductiva 

üuectora General del Centro · nal para Id Prevenc1011 y el 
Control de las Adicciones 

Dr. José Anto · 
Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control 

~el VIH/S_IDA 

----->·_,.---··'-?--.~,t.--z.---"""'-----·· .. 
/ 

Dra. Vesta Loulse Richal?ison López-Collada 
Directora General del Centro Nacional para la Salud de la 1nfam:1a y 

la Adolescencia 

319 

HOJA UNO DE FIRMAS DE LOS ANEXOS 2, 3, 4, 5 Y APÉNDICE DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL LONVENIO _ESPECIFICO EN' 
MATERIA DE TRANSFERENCIA DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, "LA 
SECRETARIA'', Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO POR CONDUCTO DE "LA ENTIDAD''. EL 29 DE JUNIO DE 2~ 
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320 PERIODICO OFICIAL 15 de Abril de 2013. 

l\ 
l POR "LA ENTIDAD" 

_/_ .. 
,,// 

ervicios de Salud de 
A{-. -- Lic. Aunar Agustín de la Rocha Waite 

Secretario de Finanzas y dministración del Gobierno del Estado de 
Hidalgo 

IRMAS D LOS ANEXOS 2, 3, 4, 5 Y APÉNDICE DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN 
MATER E 1RANSFER NCIA DE SUBSIDlns PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVA QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, "LA 
SECRETARÍA''. Y EL ESTA LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO POR CONDUCTO DE "LA ENTIDAD", EL 29 DE JUNIO DE 2012. 
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15 de Abril de 2013. PERIODICO OFICIAL 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL 
CONVENIO ESPECÍFICO EN 

MATERIA DE T~ANSFERENCIA DE SUBSIDIOS 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE 

SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA 
DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 26 de Marzo de 2012, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE. EL EJECUTIVO 
FEDERAL. POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTF: SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KUPI 
MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. 
ARTURO CERVANTES TREJO, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. JESÚS 
FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA LA T.R. VIRGINIA GONZÁLEZ 
TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. IGNACIO 
FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA 
PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. PRUDENCIA CERÓN MIRELES, DIRECTORA GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. MIGUEL ÁNGEL 
LEZANA FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAi: DE PROGRAMAS PREVENTIVOS 
Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA MTRA. CEL-iNA ALVEAR SEVILLA, DIR~CTORA GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE 'LAS AOlCCIÓNES; EL DR. JOSÉ 
ANTONIO IZAZOLA LICEA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL 
CONTROL DEL VIH/SIOA; Y LA DRA. VESTA LOUtSE ÍtlCHARDSON LÓPEZ!-COLLADA, DIRECTORA 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD.DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA 
OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO D~ HIDALGO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
oENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POft: EL LIC. PEDRO LUIS NOBLE MONTERRUBIO 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO CON LA 
PARTlClPACIÓN DE EL LIC. AUNARD AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE SECRETARIO DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE t-llDALGO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENlES 

Con fecha 26 de Marzo de 2012, "LA SECRETARÍA" y "LA ENTIDAD", celebraron el Convenio 
Especifico en Materia de Transferencia de Subsidios para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública 
en las Entidades Federativas, con el objeto de transferir recursos presupuestales e insumos federales a 
"LA ENTIDAD", a fin de coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud, que permitan a "LA ENTIDAD", la adecuada instrumentación así como fortalecer 
la integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud, documento que en adelante se 
denominará "CONVENIO PRINCIPAL". 

11. Con fecba 29 de Junio de 2012, "LA SECRETARÍA" y "LA ENTIDAD", celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Especifico en materia de Transferencia de Subsidios para el 
Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de 
modificar las Cláusulas Primera y Segunda, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del 
"CONVENIO PRINCIPAL". 

111. En la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del "CONVENIO PRINCIPAL", 
las partes acordaron lo que a la letra dice: " ... que el presente Convenio Específico podrá modificarse de 
común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a /as disposiciones jurídicas 
aplicables Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir de fa fecha de su 
firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de "LA 
ENTIDAD" 

321 

IV. En la Cláusula NOVENA, denominada VIGENCIA del "CONVENIO PRINCIPAL" las partes acordar~ 
' " que a la letra dice: "El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a swtir sus 

I 

efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2012. '\. 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de "LA 
ENTIDAD" 

DECLARACIONES 

:. "LA SECRETARÍA", por medio de su representante, declara· 

1.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el "CONVENIO PRINCIPAL". 

11. "LA ENTIDAD", por medio de su representante, declara 

11.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el "CONVENIO PRINCIPAL". 

111. Las partes declaran conjuntamente: 

111.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 
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322 PERIODICO OFICIAL 15 de Abril de 2013. 

111.2. Que estan de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, para modificar las 
Cláusulas Primera y Segunda, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del "CONVENIO 
PRINCIPAL", que habían sido modificados mediante el Convenio Modificatorio firmado el 29 de 
Junio de 2012, mencionado en el Antecedente 11, por lo que manifiestan su conformidad para 
suscribir este Segundo Convenio Modificatorio de conformidad con los términos y condiciones 
que se establecen en el mismo, y al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas Primera y 
Segunda, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del "CONVENIO PRINCIPAL", derivado del 
comportamiento del gasto observado por las unidades administrativas y órganos desconcentrados a cargo de 
los Programas de Acción Específicos, en lo sucesivo "LOS PROGRAMAS", para quedar como sigue: 

PRIMERA.- ... 

¡- --1 MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRET ARTA-" --

1 No./ 
UNIDAD RESPONSABLE t PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

FINANCIEROS 

(Pesos) 

---RECURSOS-· 1 INSiTNIOS-¡. 

------------~·-----~ ---- --- ---- ·----- ---·--- --- -·-~- ------- ·-

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

TOTAL 

Promoción de la salud: Una nueva cultura -1~2.60-.-00-0-.0-0-~--2-90-.-3-2_9 __ 0-o~! --1.49o~329~oó-

---

! 2 

1 

13 

r4 
1--- -

-- ---- --------·---
Escuela y Salud 

---- --- ------· --

Enlomo y Comunidades Saludables 

-- ------- -~ -
Vete Sano. Regresa Sano 

i Subtotal · 
1 

----------

-- --- ----------+---
430,000.00 0.00 430,000.00 

--- -----~- -- ----··---------- ------ ----

0.00 000 0.00 

. -

I 000 

290,329.00 

300,000.00 

1,930,000.00 

300.000.00 

2,220,329.00 

~ -· 

1 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional -de Salud--Meñt31- ·-- ---- ---- ----- - --- -- ----

r SubL:~"'" Me"'"' ... _+ . :~::::;.:¡ - :::¡:.:::.:::.:; -C 

! Seg""dad v,:~ 5 sec,erariado Técnico del Consejo ron al pa~a ::;;;4c~:ó~; ~e Acctden~;~·---4sg-.-f7 4.ocí 1 

Subtotal: - ---- - . --- - 489,774:00 - --· · - Ó.ÓO - 489}74.-0Ó 

----.. --.. ---- - - ---- ----- --·-------- -------- -- --- -·-·-- _ ¡ 
316 Dirección General de Epidemiología 1 

e . 
i 2 

Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLÓGICA) 

Subtotal: 

3,359,145.00 000 

4,545.454.60 459,580.00 

7,904,599.60 459,580.00 

1 
1 1 1 VIH/SIDA e ITS 

1 
- 1 

---- -- · - ---- - --- 1 - - - ·660.000-60 ¡ 20.2:fo-,-(ff880 

___ _ ____ --_~ i__ _ _--s~o~oóo.o~ J 20.239,611fao Subtotal: 

r

l1 - --· . LOO Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

2 

.. 
3 

1 
1 

1 -c:-~n'é:er de Mamn -

C<'lncer í:ervicoulerino 

1 Arranque Parejo en lél Vida 

i 

13.362,302.04 0.00 

- ---·----!---
6,658,911 00 0.00 

-------·------- --- --- --- -----·--·-~ 

9,204.496.70 1,910,567.70 

3.359.145 00 

5.005.034 60 

8,364,179.60 

20.899,618.80 

20,899,618.80 

- --- -· -· -

13,362,3Ul.U4 

6,658,911.00 

11.115,064.40 
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15 de Abril de 2013. PERIODICO OFICIAL 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 500,000.00 1,975,050.00 

------ - __________________________ _._ ___________ ....J. --------------
5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de 
Género 

------- - ---------·---
7 Igualdad de Género en Salud 

Subtotal: 

1, 100,405.00 295,370.00 

----------· 
1,558,855.00 0.00 

--------- -
18,900.00 15,699.80 

32,403,869.74 4, 196,687 .50 

000 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades--
--- ______ ,, ______________ _ 

- -------·~·------- -----
Diabetes Mellitus 2,376,201.57 610,125.20 

-------·-
2 Riesgo Cardiovascular 10,445, 102.30 45,240.00 

. - -- ---·----- -----··-------- --·--
3 Dengue 1,749,760.60 0.00 

----------
4 Envejecimiento 193,488.00 287,935.20 

5 Tuberculosis 000 260,104.00 

------- ---------
6 Paludismo 0.00 000 

Rabia y otras zoonosis 0.00 288,084.50 7 

[__ 
i8 

- -------------- ------- -- - ____ __,____ __ 
Urgencias Epidemiológicas y Desastres 402,134.00 0.00 

l __ ----·-------- __________ __,___ __________ _ -------·· 

19 Salud Bucal 0.00 0.00 

---- --------

2,475,050.00 

- -------- -
1,395,775.00 

-------------------~--

1,558,855.00 

-·-·--- -------
34,599.80 

----------- -----· 
36,600,557.24 

2,986,326.77 

10,490,342.30 

----------
1,749,760.60 

----------·-
481,423.20 

260,104.00 

o 00 

288.084.50 

000 

----------- - -
10 Cólera 0.00 0.00 0.00 

11 Lerra o 00 0.00 0.00 

1 

0.00 0.00 000 ~2 _[ Otra~-E~ferrn~~~~~ Tra-nsmitida~~o~V~:~or 

Subtotal: _____ _____ __ ___ _ _ ~ -~~ -1 ~·-1~6,6:_6:~~ --~~~9f~~:8.9o ¡ -16,~5:;-üs.37 
ROO Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

SuJo~:~•enCiÓnde~Mo~a"dOdinfantil -·~--- · ~ 1- - --~ :.;:::::: :+~.:::;;;: 1-::.:::.:::: 
XOO Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 - -------------------·-·---- -·--------------- - -·---- --- -

[ Prevención y Tratamiento de las Adicciones 4,467,066.26 

1 

Subtotal: 4,467,066.26 

- ---

o 00 

0.00 

4,467,066.26 

4,467,066.261 

Total de recursos federales a transferir a "LA 65,651,358.21 68,683,339.90 134,334,698. 11 
ENTIDAD": 

--- -------------------- 1 

323 

1 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



324 PERIODICO OFICIAL 15 de Abril de 2013. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a "~t', ENl;JDAD", recursos federales hasta por la cantidad de 
$134,334,698 11 (ciento treinta y cuatro 'millones trescientos treinta y cuatro mil seiscientos 
noventa y ocho pesos 11/100 M.N.). con cargo al presupuesto de "LA SECRETARÍA", para la 
realización de las intervenciones que contemplan "LOS PROGRAMAS". 

Los recursos financieros que importan un monto de $65,651,358.21 (sesenta y cinco millones 
seiscientos cincuenta y un mil trescientos cincuenta y ocho pesos 21/100 M.N.) se radicarán a LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO de 
"LA ENTIDAD", en la cuenta b~ncaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en 
forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a "LA SECRETARÍA". Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se 
transferirán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos financieros en LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO de "LA ENTIDAD", ésta se obliga a 
rninistrarlos a la unidad ejecutora junto con los rendimientos financieros que se generen de conformidad 
con los alcances establecidos en "EL ACUERDO MARCO". 

Los recursos federales que transfiera "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD", definidos como insumos 
por un monto total de $68,683,339.90 (sesenta y ocho millones seiscientos ochenta y tres mil 
trescientos treinta y nueve pesos 90/100 M.N.) serán entregados directamente a LA SECRETARIA 
DE SALUD Y DIRECCIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO y serán 
aplicados. de manera exclusiva en "LOS PROGRAMAS" señalados en la Cláusula Primera del presente 
instrumento 
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ANEXO 2 

DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE SUBSIDIOS PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE "LA SECRETARÍA", Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO POR CONDUCTO DE "LA ENTIDAD ... 

Identificación de fuentes de financiamiento de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 j 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

1 N 1 PROG~AMA DE ACCIÓN 
Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 

1 

o ESPECIFICO 
SALUD TOTAL 

CASSCO 1 CAUSES FASSA·C I JUAREZ OTRA 1 SMNG i SUBTOTAL ANEXO IV ANEXO IV 1 FPGC SUBTOTAL 
ETIQUETADO 

1 

PRORESPPO CON SEG 1 

1 Promoción de la salud Una ¡ 1.200.000 00 i o 00 o 00 O.DO O.DO 1 o 00 1 1.200 000 00 O.DO 1 o "' e 0' ~OC •••....• ,~ 

nueva cultura ¡ i . 1 1 1 

2 Escuela y Salud 
3 Entorno y Comunidades 

Saludables 
4 Vete Sano. Reoresa Sano 

TOTAL 

1 

N ! PROG~AMA DE ACCIÓN 
o 1 ESPECIFIC.O 

1 ' Salud Mental 
TOTAL 

1 

N 1 PROGRAMA DE ACCIÓN 
o ) ESPECIFICO 

1 1 

r\ 1 

V 1 ! Seguridad Vial 

' 
TOTAL 

*f
' N , PROGRAMA DE ACCIÓN 

o 1 ESPECIFICO . 

1 ~ 
\. 

'...._tí'· 
''\ 

1 .. l S1ste a Naciona' jE: V1q1lanc1a 

/¡' 
:J 

1 

1 

430,000 00 1 0.00 oºº 1 o 00 0.00 o 00 1 430.000 00 0.00 o 00 1 o 00 : O.DO 

oºº 1 
0.00 0.00 ! 0.00 1 o 00 0.00 1 o 00 o 00 0.00 1 0.00 oºº 

i 
300.000.00 1 0.00 0.00 1 0.00 O.DO 0.00 i 300.000.00 0.00 0.00 i 0.00 O.DO 

1,930,000.00 1 0.00 0.00 ., 0.00 0.00 0.00 1 1,930,000.00 0.00 0.00 1 0.00 0.00 

313 s tariado T' delC . N 1 de Salud M 
ORÍÓEN QE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

1 . (PESOS) . •. 
Ramo12 .... ~~ .%'<',' 

SPPS/INT s COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN ., ., ..... ,,. 
SALUD 

CASSCO 1 CAUSES 
1 

FASSA·C 
.. 

"AJAKJ::.C OTRA SMNG 1 SUBTOTAL ANEXO IV 1 ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 
ETIQUETADO PRORESPPO CONSEG 

0.00 1 1,002,647.00 1 o 00 o 00 G.00 000 1 1.002.64700 1.322,636 40 ~ 0.00 o 00 1,322.636.40 
0.00 1 1,002,647.00 1 9,00 0.00 e:vo 0.00 1.002,647.00 1.322,636.40 1 0.00 0.00 1,322,636.40 

315 s tariado T' del c N la P de Accident 
1 

1 

1 

1 

CASSCO : CAUSES 1 

489.774.00 1 0.00 1 

489,774.00 1 0.00 1 

CASSCO CAUSES 

o 00 o 00 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo12 

SPPSI INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 
SALUD 

FASSA-C f JUAREZ OTRA 1 SMNG SUBTOTAL ANEXOIV 1 ANEXOIV 
ETIQUETADO 1 PRORESPPO , CONSEG 

o 00 1 0.00 o 00 1 0.00 489,774.00 0.00 ! o 00 
0.00 1 0.00 o.oo 1 0.00 489,774.00 0.00 1 0.00 

316 Dirección General de Epidemioloaía 
OPllGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 
Ramo 12 

FPGC 
1 1 

o 00 1 

0.00 1 

SPPSI INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCl0' 
: SALUD 

FASSA-C '¡ JUAREZ l. OTRA SMNG SUBTOTAL 1 ANEXO IV ANEXO . 
ETIQUETADO i 1 PRORESPPO 1 CONSF 

3.359.145 00 o o~ o 00 : o 00 : 3.359.145 00 o 00 1 

~ 

SUBTOTAL 

O.DO 
o.oo 

1 
430,000.00 

oºº 
300,000 00 

1,930,000.00 

TOTAL 

2,325,283.40 
2,325,283.40 

TOTAL 

489,77' 
489,7" 

1 

..... 
VI 
o. 
C1) 

)> 
C" 
::::!. 

o. 
C1) 

N 
o ..... 
(,.¡ 

'"O 
(Tl 

e: 
o 
o 
n o 
o 
'Tl -n 
> 
r 

(,.¡ 
N 
VI 
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7 

Ee1dem101oa•c2 
2 : SINAVE (COMPONEr-<TE DE 

'¡ 1 
1 ' 

No 

1 

1 
1 

1 

VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 
TOTAL 

PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

1 1 1 VIH'SIDA e ITS 
1 TOTAL 

J JO 

0.00 

o oc 4.545,454 60 1 o 00 o 00 o 00 4 545.454 60 oºº 
0.00 7.904.599.60 0.00 0.00 o.oo 1 7.904.599.60 0.00 

KOO Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 
Ramo 12 

o 

0.00 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN \ 

1 CASSCO CAUSES 1 FASSA-C 1 JUAREZ I OTRA [ SMNG i SUBTOTAL 1 ANEXO IV 1 ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 1 

1 1 ETIQUETADO 1 · i , PRORESPPO CONSEG 
1 660.000 ºº ! o 00 o 00 ' o 00 1 o 00 1 o 00 ! 660,000 00 1 489,717.75 1 0.00 3,452,187.00 3,941,904 75 l 4.601.904 75 ! 
i 660,000.00 1 0.00 1 0.00 1 0.00 1 o.oo 1 0.00 ' 660,000.00 1 489,717. 75 1 0.00 3,452,187.00 3,941,904.75 i 4,601.904.75 

LOO Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
¡------- ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS i '1 

1

, (PESOS) 1 1 

. , Ramo 12 
No ~~9:3~,~.~~ DE ACCION ['- SPPS/ INTERVENCIONES 1 COMISION NACIONAL_?~. ~~OTECCIÓN SOCIAL EN \ 1 

1 

1 
1 

CASSCO i CAUSES ' FASSA-C ! JUÁREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 1 ANEXO IV FPGC j SUBTOTAL 1 
¡ 

i ¡ ETIQUETADO ¡ ' PRORESPPO . CONSEG i 
i 1 Cancer de Mama 1 o 00 1 13,362 302.04 O.DO T o 00 000 o 00 13,362,302 04 21.408,573.06 o 00 oºº 1 21,408,573 06 1 34 770,875 1 o 
1 2 Cáncer Cerv1couteMo 1 1.816 775 48 1 4.842.135 52 o 00 i o 00 o 00 o 00 6,658 911 00 255.428 06 o 00 oºº 1 255,428 06 ' 6.914 339 06 
1 3 Arranoue Pare¡o en la Vida 1 o 00 9,204 496 70 o 00 i o 00 o 00 oºº ' 9,204,496.70 3,140,957.72 7,347,829 06 0.00 1 3,140,957 72 1 19,693,283 48 

1 4 Plan1f1cac1ón Familiar y o 00 ' 500.000 00 1 O.DO 1 o 00 0.00 0.00 ·, 500,000.00 7,269,448.08 O.DO oºº 1 
7 269,448.08 i 7,769 448.08 

i Ant1conceec1on 1 

l 5 1 Salud Sexual y 
! 923,705 00 176,700.00 1 0.00 [ o 00 0.00 O.DO 1.100,405.00 74.76959 O.DO o 00 ! 74,769 59 1 1.17517459 
' 

1 
1 Reproductiva para 1 1 

1 

1 
1 

1 Adolescentes i 1 1 ' 
1 

6 : Prevención y Atención de la 228.382 91 1 ~ .330.472 09 o 00 j o 00 o 00 0.00 1 558,855 00 1 12,668 04 oºº oºº 1 

12.668 04 1 1.571 523.04 1 

i Violencia Familiar y de j 

1 

i 
1 

1 

1 

' Género 1 i 1 1 

7 1 Igualdad de Genero en i 18 900 00 1 o 00 OIYO l oºº 0.00 o 00 18,900 00 1 O.DO o 00 o 00 1 o 00 1 18.900 00 1 

1 Salud 1 1 
1 1 

1 TOTAL 1 2.987.763.39 1 29.416,106.35 0.00 1 0.00 0.00 0.00 32 403,869.74 1 32,161,844.55 7,347,829.06 0.00 1 32,161.844.55 1 71,913,543.35 

000 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 1 ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS -- ----
, 1 (PESOS) 

i · Ramo 12 1 

' No i PROGRAMA DE ACCION SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN ll 

1 I ESPECIFICO SALUD TOTAL 
1 CASSCO CAUSES FASSA-C . JUAREZ 

1 
OTRA SMNG AL ANEXO IV ANEXO IV FPGC SUBTOTAL i 

ETIQUETADO ] 1 f PRORESPPO i CONSEG 1 

D1abe:es Metl:tJs 56c.32000 ~ 808881.57 000 000 O.DO 000 2376.20 1 57 3.051,494.09 1 5.558.53342 i 000 1 3,05149409 1 10.986.22908 
10 4451Q.2 30 o 00 i o 00 ! O 00 l ___ O 00 i O 00 1--1.Q_i4§102 30 2 191.64646 j ____ __Q_Q_o_;____Q__QQ_J 2 191.646 46 ' 12 636.748 76 ~ Riesgo Card1cvas:u~ar 

o 00 ! o 00 
1 o 00 1 1 749 760 60 

1
• ' oºº 1,615 28 1 1.751.375 88 1 3 Den9ue 

' 
1,7 49.760 60 o 00 1 0·00 1.615 28 ' o 00 1 

1 4 : ~nve¡ec1m1ento ~93 488 00 o 00 ! 0.00 1 o 00 o 00 1 o 00 193.488 00 i 2,938 32 o 00 o 00 ' 2.938 32 i 196,426 32 1 
---

2.346.906 64 1 5 1 Tuoercuios; 1 0.00 1 o 00 1 o 00 1 o 00 o 00 i o 00 o 00 1 2,346,906.64 O.DO O.DO · 2.346.906 64 1 
---·--

E· 1 Pa1Jd1smo o 00 1 
--~-~----·-

o 00 1 o 00 1 o 00 O.DO ! oºº Q.00 1 O.DO 0.00 oºº ' O.DO ' 0.00 1 

-'--.~ab1?. _r_?l_r~s ::::icnos·s C· DO o 00 1 o 00 o 00 C1 00 o oc o 00 953.699.32 ' o 00 o 00 953.699.32 953.699 32 1 

- - -- - - - - - - - -- - -- - -- ·-- - . - - - -- - -- - -- - -- ·--·-·--

: __ si,;:-Bu;:a __ .=:.=- =- - '. .:_~· __ o_oc ___ ___Q_QQ_J_ __ ·--· o oo e oo o oo =oc o oo 43 665 44 o oo o oo 43.855 44 43 855 44 ~ 
' Des2s'.-e< 

'1 ·-- c~:er¡: __ _ _____ __ ____ C J: O 00 : O OG O 00 O 00 O OC G 00 229.234 23 O 00 1 O 00 ¡ 229.234 22 229.234.22 

/,~ ·~\' 

'I~ : en 

-o 
rn 
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o 
n o 
o 
'T] 

n 
>r 

_. 
U1 
e_ 
CD 

)> 
o-... 

i 1 e_ 
' CD 

l\J 
g 
VI 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



1 11 ' Lepra ---==--------=:=------~-- _O CO . _ O 00 ! O 00 ! O 00 O 00 O 00 : O 00 O 00 O 00 0.00 o 00 
12 Otras Eofe'r:iecaaes O 00 ~ J CO O 00 0.00 1 0.00 O 00 1 8.209 357 22 O 00 O 00 1 8.209 357.22 8.209.357 22 

Trarsrrn'.1das oor l/e-:tor ! 
_____ TOTAL_____ 13.357.804.90 1.808.8S1.57 0.00 0.00 0.00 0.00 15.166,686.47 17,030,757.00 1 5,558.533.42 0.00 17,030.757.00 37,755,976.89 

1 No 
PKUuKAMA DE A(,;(,;IUN 
ESPECÍFICO 

1 

i 
1 

1 1 Prevención de la Mortalidad 

1 
Infantil 

! TOTAL 

N PROGRAMA DE ACCIÓN 
o ESPECÍFICO 

1 

1 ¡ Prevenc:ón y Tratamiento de las 
Adicciones 

TOTAL 

TODOS LOS 
1 

RO~_ Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

1 
----

SPPS/ INTERVENCIONES 
1 

COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 
1 SALUD 

i CASSCO 1 CAUSES i FASSA-C j JUAREZ 1 OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 
ETIQUETADO 1 i PRORESPPO CON SEG 

f 1,535.877 73 i oºº 90.837.41 1 o 00 1 o 00 
! 

o 00 1,626,715.14 35, 168.678.02 0.00 oºº 35.168,678 02 

1 1.535,877.73 1 0.00 i 90,837.41 1 0.00 1 0.00 0.00 1,626,715.14 35, 168,678.02 0.00 0.00 35, 168,678.02 

XOO Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

CASSCO CAUSES , 
1 

o 00 1 4,467' 066.26 1 

0.00 1 4,467,066.26 1 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPSI INTERVENCIONES 

FASSA-C 
ETIQUETADO 

0.00 

o.oo ' 

JUAR!Z 

0.00 

0.00 

Ramo12 

OTRA SMNG SUBTOTAL 

0.00 0.00 1 4,467,066.26 

0.00 0.00 1 4,467,066.26 

Gran Total 

1 

1 

ORIGEN DE LOS BECURSOS PRESUPUESTARIOS 
. (PESo6) 

Ramo12 

COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 
SALUD 

ANEXO IV ANEXO IV 1 FPGC i SUBTOTAL 
PRORESPPO CON SEG 

4,001,093.06 0.00 0.00 4,001,093.06 

4,001,093.06 0.00 0.00 4,001,093.06 

N PROGRAMAS DE 
o ACCIÓN 

ESPECiFICOS 

[ SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 
CASSCO 1 CAUSES 

1
1 FASSA-C J JUAREZ 

1 l ETIQUETADO j 
OTRA 1 SMNG 

TOTAL 1 20,961,220.02 : 36,694,701.18 i 7,995,437.01 1 0.00 0.00 ! o.oo 

SUBTOTAL 

65,651,358.21 

ANEXOIV 1 ANEXOIV FPGC 1 SUBTOTAL 
CONSEG 

PRORESPPO 
90,174,726.78 1 12,906,362.48 1 3,452,187.00 i 93,626,913.78 

1 

! 

TOTAL i 
1 

i 
36.795.39316 1 

1 

36,795,393.16 1 

TOTAL 

8,468. 159.32 

8,468, 159.32 1 

TOTAL 

172,184,634.47 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran 
identificados en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades 
Federativas. SIAFFASPE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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328 PERIODICO OFICIAL 15 de Abril de 2013. 

ANEXO 3 

DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO ::N MATERIA DE TRANSFERENCIA 
DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALL1D PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARÍA", Y EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO POR CONDUCTO DE "LA ENTIDAD". 

No. 

Calendario de Ministraciones 
(Pesos) 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

________ P_r:.-o_,,g._r-"a=ma de acción específ!c_a ___ _ 

Promoción de la salud: Una nueva cultura 

- ... ~u~;~ ~;-_-------~---~--~~~---~::::-_:s_-~·-· __ - ·-------;~1~~------- Monto'-------------
0.00 

2 

~~;~~ ------.. ~-----=' -- -- -~cuT Salud ---· .---_·_ -Mo:-~--·-·-_ -_ -_-_-4_3_0-:0-0-;-:~-~--1 
-------------· --·-··--.!~_t<!!= 430_,-ººº·º-º 

_ ~ -~~~-~ - ~-~~~-- _______ · ~ritorno y Comunidades Saludables 

f---~111~-º-~=~----~~-s-. L~-=~ :;;º ... -· Uoo6 
__________ Total: 0.00 

----•--:~.-l-i~-º--~-=-~---.=---------~-M_e_s _____ V-"e-'-'te=--S.:::.:a=n"-'o'-'-'·:....¡=-=e"'gr:..::e:s~a-_S~_~ª_-n __ º-~=-====·====~---~-M==º-=n-_!º=====~=-=~::::-::::_::::_3::::_0::::_-o=.··0_::::_0=~'"":g:=-g 
----r---· 
No. 

Total: 300,000.00 

___ 313 Secretariado Técnic_o del Consejo Nacional de Salud Me_rlt'!I _________ _ 

-------'-P-'-r-=-o_....g-"ra:::m~a-=de acción específica 

_______ ____ ______ _Saluj MentaJ ________________ _ 

r---L_Mªyo~---·---· Mes --- ___ =---=-~--- MCJ!liC>_ ____ ~647.00 
··------------- _Total: 1,0-º_?,647_._00 

__ _ _ ____ 3_15 S~cret'!riacl_~_!écnlco del Cori_~ejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

~d- ··- _ -.•• ~ .. ~.- ~~=_Pro:••:::;u:::;::~ecmca_ > -__ -_ --. _ 
__ J ____ ------··----.1\11~------- -----1-~ Monto ~o . ------------- -
-· -----·-·· ··--- --···--··----··--···-- - - 489,774.00 

__ _ __ _ .. _____ _____ _ __ !~!_al: 48!!_, 77 4.00 
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15 de Abril de 2013. PERIODICO OFICIAL 329 

1 
___ r __ _ ___________________ ___l~ºj~cción G~'!~~I de E_p_~em~_l_o_g_!_a ___ _ 

1 No. J ---¡- -
11. -• _ -· --~::ste~a-Nacional de Tanda Epidemloló9!:--~~=-=-_ 

-_t-Mo_ ªcYt1º1bre _-___ ---_ - --_-_ - 2, 189, 145._0_Q 
- --------- ---------- 1,170,000.00_ 

Programa de acción específica ------------ ______ j 

Total_: 3,359, 14~:.Q_()_ 

2 -T . _ _ ---~~-S~N-~~~JCOMPO_~_NTE-~E ~~~~~I: EPID~~IOLQ_ºIC_AJ__ ______ _ 

.J~~)i¡;;.e ·_::_· :•• :~--------···· J ___________ M_on_to ____ 
4_,5_~-~-:~~~:~~ _ 

_____________ T_o_t_a_l:_4~,545,454.60_ 

---,- __ n .. ________ !.<_Oº Centr_o_ Nacio':!_al para la Prevención y el Control del VIHISIDA 

1---N_o_.-+------ _ ---------------·---~!_ograma de acción es_Ee_c_í_fi_c_a ____ _ 

VIH/SIDA e ITS 

~~=~ti ._-·_ -~ ~ -- . F- ----~~---------M~-o--n-t~º-~~-6_6_0__,,_oo __ ~_:_~~---; 
_ ____ . ________________________ _Jotal: 660,000.00_ 

LOO Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. _______ P_ro_g~rama de acción esp_e_c_íf_ic_a __ _ 

Cáncer de Mama 
-- --_______ - -----M-es _____ --r- Monto --· 

----- -~ü~~- ~----- -- ---·-~·- ===~--=====-~----- ----==------------ ~· ~~~]~~~~~ 
Total: 13,362,302.04 _ 

Cáncer Cervicouterino 

_M.§y()___ M_e_s_____ ~ Mooto -. 2,060,961.04 

, __ +-_Ju_n_io____________ __ --------~§? ,090.~~ 
~_J_u_li_o______ ______ _-_ ___ --=~--~-~ ~------ ----~: ______ 3,f?l0,8~9.0Q_ 

f 

---------------------· ~· 

~- -_ .• M_~ªYº -- ---_ -------~----_--_ --~º'- -- -_ -_:'_ªn_~~_ºº Er~-" '~--'~·--_ -~- ----:º~'º- ---_:~~---~-----~~ 
- ·- -- ··-· -- ------ ···-------·------ ----~g2,50QJ>_Q 

_ _Jur:uo _ _ _ _____ __ ___ ______ _ _ _ _______ --·-·-·- __ 8,251,996.70 
_________________ ___________ ___ _ ___________ ___ _ ___ Toté!l=~~~º~!-¡_~6JO_ 

1 

:--¡-_rv1ayo_ 

___ _ _ _ _ _Elanrf1c?c1ón_E_amilrar_y Ant1conc_e¡:i_c_i_9n_ ____ _ _ _ ··-- __ _ 

1 .. - j Ju''º- ····-·· :__::::-::___:~'=- ... - J. ---- -... -Mooto - - -- soO,ooggg 
f- r -- ----------------------- _ -------- -- --=--~=--=:f~tal:-590:00I!!o~ 

------~--- ---
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330 PERIODICO OFICIAL 15 de Abril de 2013. 

-~:¡May·~- --~ ~ M_e_•_ Salud se,ual'I. Repmduct;,a paca Adole•cenle• - ·- ------

___ Jun~---- ___ _ --=1 Monto----~~~~~::z~~ 
6 

7 

r--, 
No. 1 

_______________________________________________________ __Jotal: 1, 100,40~~-º-º-

Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Mes Monto 
- --~- ---·-·-·----
Mª-f_Cl_ ___ _ 1,558,855.00 

____ _______________________________ T_o_ta_I_: 1-',_55_8_,_,8_5_5_.o_o 

MélYQ__ 
Julio 

___ -_··~----_· ~-~-s----~ ~da_. d d_]nem en ___ s_ª_'u_d ____ _:_M.:_::=_on:_:;t:.:::o ______ -- --olio 

--------- ---------~,i}QQ_,Q_Q __ 
Total: 18,900.00 _ 

___ 000 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfe'-nn-'--e_;:,.d"'-a_d_ce_s"------~ 

Programa de acción específic;i ____________________ _ 

1 Diabetes Mellitus ---- ---- ------- ------------------'---'-.=__e_~-'-'------'------------- -------i 

~ =---~/ Ma_}io Mes ------~- -- Me>_n_to ---------------·------t- [_;¡~~~¡,;.=:- ---------_---~- =-±-~- --=--------~= ~j~~~;~Jl 
Total: 2,3~.!201.51' 

Mes ---- -------------!------ ___ __:M:.:.:::.o:.::nt:::o ____________ _ 
5,522,375.00 

t==-~l--ª~,t~1br~=-------=-- ~~~=----==-----______ _,_ _________________ 4.:~::~g~:~g 
~--T- ---------- - Total: tt);445;-fü2~30 

t 3 -----· - . _ _D1g ________________ -- -------------- -
L____ _ ______________ __!Yles _ ______ _____ _______ Mon!Q_ ______________ _ 

~-- fl'.1_ª-f_O _ ---------------- _ 1,749,760.60 
____________________________ _!otal: !,749,76{>~0 -

_·- -~-"ª-i;Yºº __ --_-=-----~~---------=-=-=-=-_-_-_M_--~e-s ______ ---~~-~"veir·"~ ~ =--~-:~ = ~g~;; 
_____ ----------------------- __ Toi~!:_!93,!~IJ.OO -

___ ±Tuberculos!s____ _ ______________ _ 

Monto -·-·------------------------
--- _ o.oq __ 

Total: 0.00 
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15 de Abril de 2013. PERIODICO OFICIAL 

Total: 0.00 -------------

__ (_· tM:,-0-~~=-----~- _M_es-'-------R-a-b-;a~szoonos-is _____ M_o_n_to_ -------0-.0--0--< 

Total: 0.00 

---i~:yo-·-·-·-·---=··---~----M_e_s __ U_r_g_e_n_ci_a_s_E_p_id_e_m-io+-ll-óg_i_ca=s=-Y---º=e=s-a_s=t=re=s====M=-º=-n=-to=-~=~~:~~=··~---4~0-2~•1_3_4---,.0c-:O----J 
Total: 402,134.00 

~1----~----~-------~~-~1~~---------------
Salud Bucal 

1 

Monto 
0.00 

Total: 0.00 -------

10 Cólera !---+------------------------,------------------------

- Mes Monto --------------t--

-~~Y_() ______ ---------------~-----------------::=-----c-----:--=-0-=.0~0~ 
Total: 0.00 

r----------------·--

-----------~~--~----------~----L-e~ra ---------
_ M~ M~o 

Mayo 

11 

0.00 
Total: 0.00 

t J 2l_M_~Y~; ~---__ -_-__ M=e=s~-º-t-ra_s_E._n_f-er_m_e_d_ade __ s-tl-ra_n_s_m_it-id_a_s_p_o_r_v_e_ct_o~r _-_--M-_=o~-n~t-o-~---~~-=---=~---T~o_---ta-·I_: -~-:~----,--~-; 
ROO C~ntro Nacional para la Salud de la lnfan~ia y la Adolesce_!lcia _________ _ 

[No.:l __ - - Programa de acción específica 

L- ~ -+ _______________ P_r_e_v_e __ n_c_io_· n_de la Mortalidad Infantil 

Mes____ _____ _ __ M_o_n_to ______________ _ 
~---t--1-'l~~----------------------- 0.00 
~-·+--~_u_nlo ________________________ __, ____ 1~,5-'---0"--'Q,OOO.Q_9 __ 

-- -~u~Tulire____ ___.__ ____ -------=-=-=----_ T0i01~1.s~J~.~!j 
- ---------------- ------- -----------------------

XOO Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

----------------·--···· .. ---- -------------------- -

________________ P_r.Qg.ra"!él_ <!e_a_cció~ e~pecí!!_~ ___ _ 

--- -----· .. ------

__ j_JIJJi_Q ______ ------ - --- - -- --------- - - --- -- 3.171,796.I_6_ 
Total: 4,467,066.26 

331 

f-Gran total: 1 
-~------------· -- --- -

65,651,358.21 ----------------- -¡~ l_ 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el 
preser.:~: anexo. se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para 
el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE.- - - - - - - - - - - - - - -
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ANEXO 4 

DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE SUBSIDIOS PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL. POR 
CONDUCTO DE "LA SECRETARÍA", Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO POR CONDUCTO DE "LA ENTIDAD" 

Programas-Indicadores-Metas de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 
r No¡·· PROGRAMA INDICE TIPO DE NUMERADOR 1 DENOMINADOR META INDICADOR META 

INDICADOR 1 FEDERAL ESTATAL 
1 j Promoción de la 

1

. 1.2. 1 j Componente Número de. talleres comu.nitarios Número de talleres 194,950 Porcentaje de Talleres comunitarios sobre 1 14,436 
1 

salud: Una ¡ realizados sobre el cuidado de la comunitarios programados el cuidado de la salud d1r1g1dos a la 
' nueva cultura 1 ! salud dirigida a la población sobre el cuidado de la salud población abierta realizados. 

! 1 

' 

¡ 
1 

1 2 

Promoción de la ¡ 14.1 
salud Una 

1 ! nueva cultura 
1 

1 Promoción de la 1 3. 1.2 
salud: Una 
nueva cultura 

Actividad 

[ Actividad 

abierta dirigida a la población 
abierta. 

Población sin seguridad social Población total sin seguridad 
por grupo de edad y sexo con social por grupo de edad y 
cartilla nacional de salud. 1 sexo. 

1 

Número de proyectos de 
promoción de la salud realizados 
relacionados con los programas 
preventivos. 

Número de proyectos de 
promoción de la salud 
programados relacionados 
con los programas 
preventivos. 

Escuela y Salud 1.21 Actividad Número de talleres realizados Número de talleres 
programados, sobre 
determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales 
de salud dirigidos a personal 
docente. 

sobre determinantes de la salud 
/ escolar y cartillas nacionales de 
i salud dirigidos a personal 
¡ docente. 

r 2 1 Escuela y Salud 3. 1. 1 

1

. Componente Número de detecciones 
realizadas a escolares por nivel 

, 1 educativo. 
1 

Meta programada de 
detecciones a real'1zar en 

· escolares por nivel 
educativo. 

84 Porcentaje de cobertura de las cartillas 
nacionales de salud en población sin 

1 seguridad social. 

4 1 Porcentaje de proyectos de promoción de 
la salud relacionados con los programas 
preventivos realizados. 

11,684 

1,302,210 

Porcentaje de talleres sobre determinantes 
de la salud escolar y cartillas nacionales de 
la salud, dirigidos a docentes por nivel 
educativo, en relación al número de talleres 
programados sobre determinantes de la 
salud escolar y cartillas nacionales de salud 
dirigidos a docentes. 
Porcentaje de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo en relación a 
la meta programada. 

1 
1 médica clínica (detección). 

1 

unidades de salud en relación al total de 

84 

1 

1 

85 

119.030 

68,645 i MI 2 : Escuela y Salud 3. 1 .2 ¡ Actividad Escolares referidos a una unidad Escolares con valoración ¡· 416, 707 1

1 

Porcentaje de escolares referidos a 

' escolares que recibieron valoración clínica. 
( 2 i Escuela y Salud 4.1 1 Propósito Número de escuelas certificadas Número de escuelas 4,823 ¡ Porcentaje de Escuelas certificadas como 150 
, 1 1 como promotoras de la salud. incorporadas al programa 1 promotoras de la salud por nivel educativo. 

Escuela y Salud 1 del total de escuelas incorporadas al 

2 ! Escuela y Salud , 4. 1.2 Actividad Número de escuelas públicas Número de escuelas 
, 'lt-· ' / incorporadas al Programa públicas de educación 
'--'(- Escuela y Salud básica. 

•••. ) 1 2 Escuela y Salud 5. 1. 1 Componente ( Municipios que llevan a cabo ¡' Municipios programados [ 192 
¡~ 1 • acciones para modificar los para llevar a cabo acciones 1 

19.891 

iNDICE .: epresenraco por Número de Estrategia. Número de Linea de Acción y Número de Actividad General 
¡ 1 • 

-4 '-:.... 

proqrama. 
1 Porcentaje de cobertura de escuelas 

públicas de educación básica. incorporadas 
al Programa Escuela y Salud . 

Porcentaje de municipios que llevan a cabo ' 
acciones dirigidas a modificar los 

50 

84 
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L_ 
2 Escuela y Salud 6 2 1 Actividad 

determinantes de la salud de los 
escolares 

Superv1s1ones realizadas al 
Programa Escuela y Salud en los 
tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas) 

3 Entorno y 1.11 Componente ! Número de cursos impartidos 
Comunidades 
Saludables 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

3 2.1 1 Componente ' Núm. total comunidades 
saludables a certificar en las 32 
entidades federativas. 

r Entorno y 5.11 Actividad i Núnmero de paquetes 

3 

4 

4 

Comunidades 
Saludables 
Entorno y 
Comunidades 
Saludables 
Vete Sano. 
Regresa Sano 

Vete Sano. 
Regresa Sano 

4 Vete Sano. 
Regresa Sano 

7 1 1 Actividad 

11 1 Componente 

1 1.2 Componente 

2.2.1 Componente 

&r Vete Sano. 1 6.1.1 1 Actividad 
Regresa Sano 1 

. 1 

1 ' 1 ' 

. 1 ~ 1 1 7 . J ___ _ _L_ _____ ___l 

\""'-v-~ .. A ,__ I I 

distribuidos. 

No. de Comités Estatales Activos. 

Número de ferias de la salud 
realizadas con migrantes y sus 
familias en el origen. transito y 
destino. 

Número de consultas con 
atenciones integradas del 
paquete garantizado de servicios 
de promoción y prevención para 
una mejor salud a m1grantes en 
unidades de consulta externa. 

Número de talleres de promoción 
de la salud dirigidos a migrantes 
realizados 

Número de visitas de superv1s1ón. 
orientación y/o segu1m1ento 
acuerdos de las acciones y 
resultados de las intervenciones 
del Programa a nivel estatal y 
local realizadas 

para modificar los 
determinantes de la salud de 
los escolares 

Supervisiones programadas 
al Programa Escuela y Salud 
en los tres niveles 
(Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

1 Número de cursos 
programados. 

Total de comunidades hasta 
2500 habitantes 

Número de paquetes 
elaborados. 

No. de Comités Estatales 
Formados. 

Número de ferias de la salud 
programadas para migrantes 
y sus familias en el origen. 
transito y destino. 

Número de consultas 
médicas a migrantes en 
unidades de consulta 
externa. 

Número de talleres de 
promoción de la salud 
programados para 
migrantes. 

Número de visitas de 
supervisión. orientación y/o 
seguimiento programadas a 
nivel estatal y local. 

' d) 
......_) ÍNDICE ~epre~entado _por Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 

~ / 
1 -.¡ - :/ 

determinantes de la salud de los escolares 
respecto a los programados 

234 Porcenta¡e de supervisiones realizadas al 
Programa Escuela y Salud en los tres 
niveles (Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). respecto a las 

' programadas. 

5 Porcentaje de cursos impartidos a personal 
de salud a nivel estatal y jurisdiccional. 

2.000 Porcenta¡e de comunidades hasta 2500 
habitantes certificadas que favorezcan la 
salud. 

532 1 Porcentaje del paquete técnico normativo 
elaborado y distribuido entre los Estados. 

32 1 Porcentaje de Comités Estatales de 
Comunidades Formados que se encuentran 
Activos. 

100 Porcentaje de ferias de la salud dirigidas a 
los migrantes y sus familias en el origen. 
transito y destino realizadas en relación con 
las programadas. 

70 1 Porcentaje de consultas con atenciones 
integradas del paquete garantizado de 
servicios de promoción y prevención para 
una mejor salud. otorgadas a migrantes en 
el origen. transito y destino con respecto a 
las consultas médicas a migrantes. 

100 

100 

Porcentaje de talleres de promoción de la 
salud dirigidos a migrantes en el origen. 
transito y destino realizados. con respecto a 
lo programado. 

Porcentaje de visitas de supervisión. 
orientación y/o seguimiento acuerdos de 
las acciones y resultados de las 
intervenciones del Programa a nivel estatal 
y local realizadas con respecto a lo 
programado. 

131 1 

2 

48 

13 

100 

80 

100 

100 
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INDICE 
1 

TIPO DE J 

INDICADOR 1 

i No 1 PROGRAMA 
1 1 

1 ¡ Salud Mental 

1 

1 7 1.1 ¡ Actividad 

1 

1 Salud Mental , 8.1 1 ¡ Componente 

1 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

NUMERADOR 

Número de consultas otorgadas 2012 

Número de hospitales psiquiátricos que 
cumplen con la aplicación de las acciones 
del Programa Federal de Rehabilitación 
Psicosocial. 

DENOMINADOR 

Número de consultas 
otorgadas 2011 

Número total de 
hospitales 
psiquiátricos. 

META 
FEDERAL 

10 

32 

INDICADOR 

Consultas de salud mental otorgadas 
2011 vs 2012 

Hospitales psiquiátricos que cumplen 
con la aplicación de las acciones del 
Programa Federal de Rehabilitación 
Psicosocial. 

2 l 1 Salud Mental 9.1.1 ¡ Componente Número de hospitales psiquiátricos que Número total de 3 , , , . . 
/ 

1 

J cumplen con la aplicación del insumo hospitales con la aplicación del insumo destinado 

' META 1 

1 ESTATAL ! 
10 1 

1 

1 1 1 destinado al Programa Invierno sin Frio. psiquiátricos. al Programa Invierno sin Frío. 

L~~~~~~~~--'-~~~~~~~~~~~~~~~~~"--~~~~~~'--~~~-'--~~~~~~~~~~~~~~~ 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 

;NC)'
1

. PROGRAMA i INDICE 11 TIPO DE 1 

1 , 1 INDICADOR i 
NUMERADOR 

1 Seguridad 3.1.1 Componente No. de instituciones integradas al 
Vial observatorio que reportan 

información. 

i i 
1 Seguridad 

Vial 
! 

:1-~ Segundad 
Vial 

¡ 1 
1

, Seguridad 
Vi::il 

3.2.1 J Actividad 1 Número de informes recibidos de 
1 linea basal 

1 ActNidod 
1 

44.1 ! Número de reportes de 
¡ alcoholimetria de municipios 

1 

prioritarios recibidos. 

1 

DENOMINADOR 

No. de instituciones integradas al 
observatorio de lesiones. 

1 Número de informes 
programados de linea basal 

[ Número de reportes de 
j alcoholimetrfa de municipios 

prioritarios programados 

Seguridad 
1 Vial 

Número de personas capacitadas Número de personas 
para formar primeros respondientes programadas 

~;--

iNDICE te::irese:itado oor. N¡ímero de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 

~ 
.. ·; 

' ./ 
-~ . ,,·' 

META 
FEDERAL 

16 

INDICADOR 

Instituciones que reportan 
información al observatorio de 
lesiones. 

15 1 Análisis de Información de Línea 
Base de cuatro factores de riesgo 
en los municpios prioritarios 

120 1 Reporte de operativos de 
· Alcoholimetrías de municipios 

prioritarios. 

64 Campañas de promoción de 
seguridad vial y de prevención de 
accidentes 

1 

1 

25.500 1 Número de personas capacitadas 
, en Soporte Vital Básico 

12. 750 1 Personas capacitadas como 
primeros respondientes en AIUM 

1 

1 

1 

1 

i 
1 

META 
ESTATAL 

6 

16 

2 

300 

1 
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316 Dirección General de Epidemiología 

No¡ PROGRAMA j INDICE TIPO DE NUMERADOR DENOMINADOR META INDICADOR META \ 

' INDICADOR FEDERAL ESTATAL i 
1 ! Sistema Nacional de ! 1.2 1 Actividad 1 Número de informes mensuales por Número de Informes 345 Porcentaje de Cumplimiento 12 : 

1 1 Vigilancia Epidemiológica NuTraVE Programados por NuTraVE de informes mensuales 1 

1 
NuTraVE en operación 1 

1 Sistema Nacional de 4.1.1 Actividad Reportes emitidos mensuales o Reportes Programados (el 192 Porcentaje de Cumplimiento 12 
Vigilancia Epidemiológica 1 bimestrales (sean boletines, anuarios, numero de productos de Reportes emitidos. 

publicaciones, ... ) programados e incluidos en 
1 el Programa editorial anual) 
1 -'=" ¡. 
1 

1 ¡ 

1 Sistema Nacional de 5.1.1 ' Actividad 
1 P"'"°'' "'" form"i6o "''"lo. ¡ Personal programado 135 Recurso Humano 5 ! 

Vigilancia Epidemiológica requerimientos de las Entidades según los requerimientos Capacitado para generar 
de formación de la entidad líderes en Epidemiología y 

Laboratorio 
1 Sistema Nacional de 17.3.1 Actividad 1 Jurisdicciones con equipo de cómputo, Jurisdicciones, con equipo 223 El porcentaje de las 13 

Vigilancia Epidemiológica interne! y operando de cómputo, interne! con el jurisdicciones con equipo de 
80% del total de cómputo y acceso a interne! 
jusisdicciones en la entidad y operando 

2 SINAVE 1.1.1 Componente Diagnósticos reportados para cumplir Diagnósticos del marco 70 Número de diagnósticos 27 
(COMPONENTE DE con el marco analítico básico de la Red análitico básico en el año implementados por el 
VIGILANCIA Nacional de Laboratorios de Salud Laboratorio Estatal de Salud 
EPIDEMIOLÓGICA) Pública más Diagnósticos Pública durante el año 

implementados durante el año por el 
Laboratorio Estatal de Salud Pública 

2 SINAVE 1.1.2 Actividad Avance realizado en el indice de Avance porcentual 1 Porcentaje de mejora en la 1 
(COMPONENTE DE , desempeño en Puntos porcentuales programado en el indice de competencia técnica del 

! VIGILANCIA 
1 

1 
2012 vs 2011 desempeño en Puntos Laboratorio Estatal de Salud 

EPIDEMIOLÓGICA) 
1 

porcentuales 2012 vs 2011 Pública 

2 SI NAVE 1.1.3 Actividad Muestras procesadas por el Laboratorio Muestras aceptadas por el 95 Porcentaje de muestras 95 
(COMPONENTE DE ' Estatal de Salud Pública. Laboratorio Estatal de procesadas por el 
VIGILANCIA 1 Salud Pública. Laboratorio Estatal de Salud 
EPIDEMIOLÓGICA) 

1 

1 Pública respecto a las 
1 

acectadas 
2 SI NAVE 1 1.1.4 Componente , Muestras procesadas en tiempo por Muestras aceptadas en el 90 Porcentaje de muestras 90 

.,,.- (COMPONENTE DE 

1 

1 cada diagnóstico del marco analítico del Laboratorio Estatal de procesadas en tiempo por 
~ • VIGILANCIA Laboratorio Estatal de Salud Pública Salud Pública para cada cada diagnóstico del marco ¡ 1 EPIDEMIOLÓGICA) diagnóstico analítico del Laboratorio 

i Estatal de Salud Pública 

7 KOO Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

\ '-t-) 
1 

No T PROGRAMA i ÍNDICE TIPO DE NUMERADOR DENOMINADOR · 1 META 1 ·INDICADOR META 
' INDICADOR 1 FEDERAL ESTATAL 

. ... . - - . . ... -- ---
j 1 1 VIH/SIDA e 1.1.1 I Componente Detecciones ae VIH rea11zaaas a Meta ae aetecc1ones ae VIH a 1.540,229 Porcentaje de detecciones de VIH 

en población en general 
42,977 

' ITS , población genera? en la Secretaría realizar en población general 
1 1 · de Salud. 

~
NO~\. · Rep~e-sentado por Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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! -~ 

1 1 ! VIH/SIDA e ¡ 1.2.1 Componente Condones distribuidos para la 
'; ITS '! prevención del VIH/SIDA e ITS en la 

1 

1 i 1 Secretaria de Salud. 
i i i '; 1 

: 1 f VIH/SIDAe ; 2.1 1 Componente 1 Detecciones de sifilis realizadas a 
ITS 1 : embarazadas en la Secretaria de 

! ¡ Salud. 
1 

1 

1 1 VIH/SIDA e ¡ 2.2.1 Actividad Medicamentos ARV entregados por 
1 ITS el CENSIDA y capturados por los 1 

: i 

i Programas Estatales de VIH/SIDA e 
1 i 

i 
ITS en el SALVAR 

! 1 

1 1 VIH/SIDA e ¡ 3.1 1 ¡ Propósito Personas con al menos 6 meses en 
1 i ITS 

1 
tratamiento ARV en la Secretaría de 

1 

i i ! 1 Salud con carga viral indetectable 
! 1 

Meta de condones a distribuir 
para la prevención del VIH/SIDA 
e ITS en la Secretaria de Salud 

Estimación de embarazadas a 
atender en la Secretaria de 

¡ Salud 

! 

i 
' 

1 

1 

f Medicamentos ARV entregados \ 
j por el CENSIDA a los Programas ; 

Estatales de VIH/SIDA e ITS f 

1 

Total de personas con al menos 
6 meses en tratamiento ARV en 
la Secretaría de Salud. 

58.160.344 Porcentaje de condones distribuidos 
para la prevención del VIH/SIDA e 
ITS. 

1,090.119 Porcentaje de detecciones de sífilis 
en embarazadas 

100 Porcentaje de medicamentos ARV 
actualizados en el Sistema de 
Administración. Logística y 
Vigilancia de Antiretrovirales 

31,887 1 Porcentaje de personas en 
, tratamiento ARV en control 
j virológico. 
1 

LOO Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No j PROGRAMA 

¡ 1 Cáncer de Mama 

1 

1 1 Cáncer de Mama 

INDICE j TIPO DE 1 NUMERADOR 

1 1.1 

1 2.6.1 
1 

. INDICADOR 1, 

Componente : Mujeres de 25 a 69 años con 
1 exploración clínica en el último 

Propósito 

año 

Número de mujeres 
asintomáticas de 50 a 69 años 
de edad con mastografía de 
tamizaje en el último año. 

DENOMINADOR 

Mujeres de 25 a 69 años 
sin seguridad social 

Total de mujeres de 50 a 
69 años de edad entre dos 
responsabilidad de la 
Secretaria de Salud. 

META 1 

FEDERAL 1 

35 

22 

INDICADOR 

Cobertura de detección con exploración 
clínica en mujeres de 25 a 69 años 

Cobertura de detección mediante 
mastografia de tamizaje a mujeres 
asmtomáticas en las mujeres de 50 a 69 
años de edad 

1 1 , c;co" d• Momo 5.5.1 Propósito Nº de mujeres de 50 a 69 años 
de edad que resultaron con 
BIRADS O por mastografia de 
tamizaje evaluadas con 
imágenes complementarias 

Nº de mujeres de 50 a 69 
años de edad que 
resultaron con BIRADS O 
por mastografía de 
tamiza je 

95 1 Cobertura de la evaluación diagnóstica con 
imágenes complementarias a mujeres con 
resultado de mastografía de tamizaje 
BIRADS O 

. 1 

¡ Cáncer 1 ~
I , 

(' . ¡ Cervicouterino [ 

2 1 1 Propósito Número de mujeres de 35 a 64 
años de edad con detección de 
VPH en el último año 

Número de mujeres 
responsabilidad de la 
Secretaria de salud de 35 
a 64 años de edad I 5 

65 ! Cobertura de detección primaria con la 
prueba de VPH 

1 

2 Cáncer 2.1.2 Propósito 1 Número de mujeres de 25 a 34 ¡' Número de mujeres 1 85 f 

Cervicouterino años de edad con Papanicolaou responsabilidad de la 1 1 

\ . -

1 

I' en el último año 1 Secretará de Salud de 25 ¡ '¡ 

·,_~(, 1 a 34 años de edad I 3 . 
1 ·-\ 1 ' 1 

oJf ' 1 

1

1 /"1---- 2 Cáncer : 3.3.1 ! Pro ósito 1 Número de mu eres con Número de mu·eres con 1 80 
1 

\ ÍNDICE/ Representado por Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
í / 

I'--- //. 

Cobertura de detección primaria con citología 
cervical 

Conoruenc:a citolóqica colposcooica 

1 

1 

1 

' 

1 

' 
1 

899.600 

29.763 1 

1 

1 

1 

100 i 

315 

META 
ESTATAL 

35 

22 

95 

65 

85 

80 

1 
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2 

2 

2 

3 

3 

3 

~~ !.J\• 
7 

,\/_.~ 
\ 

4 
1 

' 

: 4 

1 

Cerv1couterino 

Cancer 
Cervicouterino 

Cáncer 
Cervicouterino 

: Cáncer 
' Cerv1couterino 

Arranque Parejo 
en la Vida 

Arranque Pare¡o 
en la Vida 

Arranque Parejo 
en la Vida 

1 Arranque Parejo 
1 en la Vida 
' 1 
i 

Planificación 
I Familiar y 

Anticoncepción 
. Planificación 
i Familiar y 
1 Ant1concepción 
1 Planificación 
· Familiary 
, Anticoncepción 
1 

fSalua Sexual v 

ice 
I ~ ~ / 

3 3.2 

1 
1 3.5.1 

6.2.1 

1 

2.1 1 

1 10.5.1 

11.2.1 

14.1.1 
i 
1 

1 

j 4.3.1 

1 5.2.1 

1 

1 6.1 1 
i 

¡ 
' 21 1 

1 

- -¡ diagnóstico citologico-
1 colposcopico de LEIAG y cáncer 
1 invasor 
i 

Propósito Número de mu¡eres con 
diagnóstico colposcópico
histológico de LEIAG 
y cáncer invasor 

diagnostico citológico de 
LEIAG y cáncer invasor 

Número de mujeres con 
diagnóstico colposcópico 
de LEIAG y cáncer invasor 

Actividad Número de responsables \ 
estatales y jurisdiccionales 

Número de responsables 
estatales y jurisdiccionales 

capacitados en las estrategias i 

Propósito 

del programa de cáncer cérvico 
uterino. 

Número de mujeres con 
diagnóstico histopatológico 
positivo a LEIAG y cáncer 
invasor que inician su 
tratamiento 

Componente 1 Número de mujeres 
1 embarazadas que se les realizó 

las pruebas de detección para 
sífilis y VIH/SIDA. 

Componente Número de pruebas de tamiz 
neonatal a recién nacidos en la 
Secretaria de Salud. 

Componente Número de casos con errores 
innatos del metabolismo 
diagnosticados. con tratamiento 
y con seguimiento, en forma 
oportuna. 

1 

[ Actividad 1 Número de defunciones 

i 1 maternas notificadas al Sistema 
de Vigilancia Epidemiológica. 

! i 
! Actividad 1 Porcentaje de usuarias activas 

' 
Actividad 1 No. de personas capacitadas en 

1 ¡ temas de Planificación Familiar. 
1 

Actividad ! No. de hombres que se han 
1 realizado la vasectomia en un 

periodo de tiempo. 

1 Actividad Número de aceotantes de un 

Número de mujeres con 
diagnóstico histopatológico 
positivo a LEIAG y cáncer 
invasor 

Total de mujeres 
embarazadas que están 
en control prenatal. 

Total de nacimientos 
estimados de CONAPO en 
población sin 
derechohabiencia formal. 

Número de casos con 
errores in natos del 
metabolismo, 
diagnosticados. 

1 Número de defunciones 
1 maternas ocurridas. 

Mujeres en edad fértil 
unidas. 

Total de PERSONAS 
programadas 

Total de vasectomías 
programadas. 

Total de eventos 

1 

1 

--iCfol Congruencia colposcópica h1stológ1ca 
i 

100 

100 

100 

1 

1 

Porcentaje de responsables estatales y 
1urisdiccionales capacitados en temas de 
tamizaje. detección, diagnóstico. tratamiento 

1 y seguimiento de pacientes con cáncer 
1 cérvico uterino 

1 

Cobertura de tratamiento 

Porcentaje de mujeres embarazadas. a las 
que se les realizan las pruebas de detección 
para sífilis y VIH/SIDA. 

100 1 Porcentaje de recién nacidos con tamiz 
neonatal. 

100 Realizar el diagnóstico. tratamiento y 
seguimiento de los casos con errores innatos 
del metabolismo 

100 Porcentaje de notificación inmediata de las 
defunciones maternas al Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica. 

3,717,016 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos. 

300 i Capacitación de los prestadores de salud. 

i 
' 

18.172 1 Porcentaje de vasectomias realizadas. 

1 

1 

188, 116 · Porcentaje de mu¡eres de 15 a 19 años gue 

100 

100 

100 

100 1 
1 

1 

100 

100 
1 

! 

1 

i 100 

1 

1 

145,213 

1 
1 

1 

260 

1 

! 
1 

462 

1 

1 6.324 1 
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1 Reproductiva para 1 

Ado••ooote< 1 

5 Salud Sexual y 1 2.1.2 
Reproductiva para i 
Adolescentes ¡ 

1 

1 

1 5 Salud Sexual y ! 2.2. 1 

1 

Reproductiva para ¡ 
Adolescentes 

1 1 

1 

1 ¡. 1 Salud Sexual y 

1 1 
1 

\J 
pYl 

' 

6 

6 

6 

6 

6 

,.........; 

r 
6 

1 

14.1 1 
1 Reproductiva para 

Adolescentes 
! 
l 

Prevención y 1.1.1 
Atención de la 
Violencia Familiar 
y de Género 

1 

Prevención y 1 1 1.2 
Atención de la 
Violencia Familiar 
y de Género 

1 
Prevención y 1.2.1 

i Atención de la 1 

1 Violencia Familiar ¡ 
¡ y de Género 

Prevención y 2.2.1 
Atención de la 

·, 

Violencia Familiar 1 

y de Género 1 

1 
1 

Prevención y 1 2 2.4 
Atención de la 
Violencia Familiar 
y de Género 

1 

Prevención y 2.2.6 
1 Atención de la 

1 

1 
1 
1 

' 
¡ 
: Actividad 

1 

' 

Actividad 

1 Actividad 

¡ 
i 

Actividad 

¡ 
¡ Componente 

1 

1 

1 

¡ Actividad 
1 

¡ 
1 

1 Actividad 

1 

1 

1 Actividad 

: Actividad 
1 

1 

1 método >0tiooooopti>0 eo 1 obstétricos en mujeres de 
mujeres de 15 a 19 años en el : 15 a 19 años en el 
periodo. periodo. 

1 

1 Número de usuarias activas de 
1 

Mujeres menores de 20 
j métodos anticonceptivos años con vida sexual 
1 menores de 20 años. población ¡ activa, población 

responsabilidad de la secretaria ' responsabilidad de la 
de salud secretaria de salud 

! Total de servicios amigables 1 Total de servicios 
instalados APEGADOS AL ¡ amigables registrados 
MODELO FUNCIONAL en el 
periodo 

Total de personas capacttadas Número de personas 
en talleres realizados en el ad.scritas al programa de 
periodo. I Salud Sexual y 

Reproductiva 
1 

Mujeres de 15 años o más, Mujeres de 15 años o más, 
unidas y de población de unidas de población de 
responsabilidad que se les responsabilidad a las que 
aplica tamizaje y resultaron se aplicó la herramienta de 
positivas. detección. 

Mujeres de 15 años o más, Cálculo de mujeres de 15 
unidas de población de años o más de población 
responsabilidad a las que se de responsabilidad unidas. 
aplicó la herramienta de 
detección. 

1 

1 
Número de cursos taller Número de cursos taller 

1 impartidos programados 

1 

i Número de consultas (1 ra vez y Número de atenciones 
subsecuentes) de atención psicológicas de primera 
psicológica en los servicios vez en los servicios 
especializados a mujeres que especializados a mujeres 
viven violencia severa. que viven violencia severa. 

Número de mujeres de 15 años Cálculo de mujeres de 
o más usuarias de los servicios población de 
especializados para la atención responsabilidad que 
de violencia severa. requieren atención 

especializada por violencia 
severa. 

Número de mujeres de 15 años Mujeres de 15 años o más 
1 o más atendidas oor violencia aue reciben atención 

-,~ JJ
\~ 

.. 
~E: Representado por N_úmero de Estrategia. Número de Linea de Acción y Número de Actividad General 

.. / 
(_ '/ 

1 

¡ aceptaron un método anticonceptivo antes 1 

de su egreso hospitalario con relación al total 
! de mujeres de esta edad atendidas por algún 

1 

evento obstétrico 

360,000 Cobertura de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos menores de 20 años 

150 Incrementar el número de servicios 
amigables para fortalecer la infraestructura 
de servicios específicos en la atención de las 
y los Adolescentes, apegados al Modelo de 
Atención a la Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

5.000 Personal operativo capacitado en temas de 
salud sexual y reproductiva para 
adolescentes. 

560,764 Porcentaje de mujeres de 15 años o más a 
las que se aplicó la herramienta de detección 

1 
y resultó positiva. 

1,716,465 Porcentaje de cobertura de aplicación de 
herramienta de detección a mujeres de 
población de responsabilidad. 

455 Porcentaje de cursos taller impartidos en la 
/ NOM-046 al personal médico operativo de 
1 los SESA'S y las diferentes instituciones del 
\ sector salud. 

555,720 Promedio de consultas por mujer atendida en 
servicios especializados con tratamiento de 
apoyo psico-emocional 

' 
1 

120,308 Porcentaje de cobertura de atención 1 

especializada a mujeres victimas de 
violencia severa. 

84,026 Porcentaje de mujeres que viven en violencia , 
1 severa con atención esoecializada aue son i 

1 

1 

8,712 

7 

100 

25,272 

81,000 

24 

10.560 

2,640 

1,848 

1 

: 

v.i 
v.i 
(X) 

--0 
tTl e: 
o 
o 
ñ o 
o 
'Tl 

ñ 
> r-

..... 
U1 
a. 
CD 
)> 
O" 
::::!. 

a. 
CD 
!\,) 

o ..... 
v.i 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



6 

1 

¡ 

16 

1 

1 

1 6 
1 
1 

1 

7 

7 

1 

1 7 
1 
i 
1 

1 

¡ No 
1 

w 
7 
\ \,"") ''--·( ¡ 1 

i 
¡ 

;{: 

Violencia Familiar 
y de Género 

. Prevención y 
¡ Atención de la 
1 Violencia Familiar 

v de Género 
J Prevención y 
t Atención de la 

Violencia Familiar 
y de Género 

Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar 
y de Género 

Igualdad de 
Género en Salud 

Igualdad de 
Género en Salud 

Igualdad de 
Género en Salud 

PROGRAMA 

1 Diabetes Mellitus 

Diabetes Mellitus 

Diabetes Mellitus 

1 ! 

2.5.1 

1 4.1.2 

1 6.3.1 

1 1 11 

1 

4.1.1 

4.1.2 
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INDICE 

4.1.1 

7.4.1 

1 

1 

7.5.1 

1 

1 Actividad 

Actividad 

Actividad 

1 Actividad 

Actividad 

1 

Actividad 

1 

severa en los servicios 
especializados que son 

Número de visitas de 
supervisión realizadas 

Número de material impreso de 
promoción y difusión distribuido 

Número de asistencias a 
reuniones de la Comisión de 
Atención 

Número de programas 
1 prioritarios en salud con 

acciones con perspectiva de 
género. 

Número de personal de salud 
capacitado 

Número de directores de 
hospitales a 
capacitar/sensibilizar en género 
y salud. 

especializada por violencia referidas de otras unidades de salud. 
severa 

1 1 

Número de visitas de 284 1 Porcentaje de visitas de supervisión 
supervisión programadas integrales en Violencia Familiar y de Género 

Número de material 7 Porcentaje de material de Promoción y 
impreso de promoción y difusión distribuido 

1 difusión programado para 
distribuir. 

1 Número de reuniones 3 Porcentaje de asistencia a reuniones de 
programadas de la 

1 

Coordinación lnterinstitucional de la 

1 
Comisión de Atención Comisión de Atención para prevenir, atender, 

sancionar y erradicar la violencia contra las 
muieres. 

Número total de 3 Porcentaje de programas prioritarios en 
programas prioritarios. salud con acciones con perspectiva de 

género. 

Número total de personal 2,765 Porcentaje de personal de salud capacitado 
1 de salud a capacitar. en género y salud en el marco de los 
1 derechos humanos. 
! Número total de directores 38 Porcentaje de directores de hospitales 

a capacitar capacitados/sensibilizados en género y 
salud. 

000 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

TIPO DE NUMERADOR DENOMINADOR META iNDICADOR 
INDICADOR FEDERAL 
Fin ' Número de UNEMES crónicas en Número de UNEMES crónicas 107 Expresa el porcentaje de unidades 

funcionamiento. programadas para funcionar. funcionando en las diferentes 
jurisdicciones sanitarias del pais. 

Actividad Número de personas con Número de personas con 74,016 Describe el porcentaje de personas 
diabetes mellitus a las cuales se diabetes mellitus a las cuales se con diabetes mellitus a las cuales 
les realizó detección oportuna de les programo para realizar se les realizó detección oportuna 
complicaciones crónicas detección oportuna de de complicaciones crónicas 
(valoración de pie y más complicaciones crónicas (valoración de pie más 
determinación de hemoglobina (valoración de pie y más determinación de hemoglobina 
glucosilada) en GAM Acreditados determinación de hemoglobina glucosilada) en GAM Acreditados y 
y UNEMEs EC) glucosilada) en GAM Acreditados y 1 UNEMEsEC 

UNEMEsEC 

Actividad Número de personas con Número de personas con diabetes 18,504 Expresa el porcentaje de las 
I diabetes en control de los en tratamiento en los integrantes personas con diabetes en control 

intearantes de Gruoos de Avuda de Gruoos de Avuda Mutua de los inteqrantes de Gruoos de 

l Representado por Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General· 
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-------,;-- - -;------;--Mutua Acr-ed1tados y UNEMES 

1 

. : EC 
1 ' 1 

¡-1-TDiabetes MeliltusiTs 2 Act1v1dao 1 Tola1ciepacientescond1abetes 
con determinación de 

' m1croalbuminur1a en GAM 
1 

Acreditados y U NEMES EC 
i 

~--+------- -L 

Acreditados y UNEMES EC 

Total de pacientes con diabetes 
programados para determinación 
de m1croalbum1nuna en GAM 
Acreditados y UN EMES EC 

50.502 

Diabetes Mellitus 1 7 5 3 Actividad I Número de pacientes con Número de pacientes con diabetes 274.321 
! : diabetes en el primer nivel de en el primer nivel de atención en 

' Ayuda Mutua Acreditados (Glucosa 
1 plasmática <126 mg/dl) y UNEMES 

EC (HbA 1 c <7%) 
Expresa el porcentaje de pacientes 1 
con diabetes con determinación de 
rr1icroalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES EC. 

Expresa el porcentaje de pacientes 1 

con diabetes en el primer nivel de 

1 

' atención con cifras de control tratamiento atención en los que se logra el 

1 

. 1 control glucémico con glicemia 
1

1 

1 menor a 130 mg/dl o hemoglobina 
lucosilada <7% 

1.025 

9.013 

_I_ 
Diabetes Mellitus 1 8. 1 1 Actividad 

Actividad 

i Número de Grupos de Ayuda l Número de Grupos de Ayuda 599 Se refiere a las acciones de 26 

1

, Mutua Acreditados 1 Mutua programados para acreditar j supervisión y asesoría para la 

2 

Diabetes Mellitus 

Riesgo 
Cardiovascular 

1 

91 1 

5 1 1 

acreditación de Grupos de Ayuda M. 

1 

1 Mutua 1 

Número de detecciones de ! Número de detecciones de f 1O.115,091 1 Expresa el porcentaje de personas ¡ 258.317 
diabetes realizadas en población 1 diabetes programadas para realizar , , a las que se realizó detección de 1 I 
de 20 años y más no i' en población de 20 años y más no 1 factores de riesgo de diabetes , 

1 derechoabientes derechoabientes 1 mellitus. i 
1 i 

Componente Número de detecciones Número de detecciones 22,467,533 Detecciones realizadas en la 516,684 
realizadas de Hipertensión. programadas de Hipertensión. población de 20 años y más para 

1 Obesidad y dislipidemias en Obesidad y dislipidemias en riesgo cardiovascular (Obesidad. 
! 1 población de 20 años y mas en la población de 20 años y mas en la hipertensión arterial y dislipidemia) 

~ 
¡ 1· población responsabilidad de la población responsabilidad de la en la población responsabilidad de 
j . secretaria de salud. secretaria de salud. la secretaria de salud. 

6.3 1 Actividad 1 Numero de pacientes con en Numero de pacientes con 460, 104 Control de los pacientes con 

1 2 

1 

Cardiovascular 1 1 tratamiento de hipertensión hipertensión a_rterial en trat~miento , hipertensión arterial _en población 
j arterial controlados en el primer en el primer nivel de atenc1on. ·1 de mayores de 20 anos en la 

1 
1 

I nivel de atención. població_n responsabilidad de la 

Riesgo 
Cardiovascular 

7.1 1 Actividad Numero de pacientes en 
tratamiento de dislipidemias 
controlados en el primer nivel de 
atención. 

Numero de pacientes con 
dislip1demias en tratamiento en el 
primer nivel de atención. 

1 secretaria de salud. 
55,609 Porcentaje de personas de 20 años 

y mas en tratamiento de 
dislipidemias que han alcanzado 
las cifras de control en la población 
responsabilidad de la secretaria de 
salud. 1 

~ 
Riesgo 1 9.2. 1 Actividad 
Card1ovascular ¡ 

i 

1 1 

3 1 Dengue 1 1 Propósito 

Número de personas con 
obesidad en control que se 
encuentran en tratamiento en los 
servicios de salud. 

Número de localidades con 
ovitrampas revisadas 

, , semanalmente 

Número de personas con obesidad 
en tratamiento en los servicios de 
salud 

Número de localidades prioritarias 

114.442 1 Coadyuvar en la control del 

1 1 

1 1 

82 ! 

sobrepeso y la obesidad en la 
población mayor de 20 años 
responsabilidad de la secretaria de 
salud. 
Vigilancia entomológica con 
ov1trampas. 

1 4.4~ 

t--,i 
',---lC .I 3 Dengue 1 3. 1 Propósito ' No. de manzanas con larvicida No. de manzanas programadas 1 378 . Cobertura de control larvario 6 

~ 
aplicado en menos de seis para control larvario. / ¡ 

. semanas I , 
---- 1 ~- l 

1 
/ \ ÍNDICE REcresentaco cor N(fmero de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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;7 

1 3 · -¡ Dengue 
! 

1 3 2 Propósito 100 ¡ Cobertura de atención focal : 100 Casos probables con tratamiento Casos probables notificados. 
focal 

-~~~~~~~~~~~~·-~~~~~~~~~~~~~~~--+-~~~~~-"-~~~~~~~~~~~--~~-,-~~~~~ 

3 ¡ Dengue . . 1 3 3 Propos1to No. de manzanas nebulizadas. No de manzanas programadas 194 1 Cobertura de Nebulización 5 ¡' 

1 para nebul1zación 

3 Dengue ------ ---- 1 4 1 Propósito No de semanas con reporte : No. de semanas en el periodo 48 Semanas con reporte entomológico , 40 
1 entomológico en plataforma 
' 1 

1 

3 Dengue 1.6 1 r
1 

-Propos-it_o_~ No de capacitaciones realizadas No. de capacitaciones 
al interior del estado programadas en el estado 

i (Jurisdicciones Sanitarias) 

' 
3 Dengue 6 3 1 [ Propósito No. de Municipios prioritarios con 

1 3 : Dengue 

4 Envejec1m1ento 

i 

i 
4 Envejecimiento 

1 5 
1 

1 

1 

i 5 

1 5 

' Tuberculosis 

¡ Tuberculosis 

1 

Tuberculosis 

5 1 Tuberculosis 

8 5.1 

5 2.1 

7.3.3 

' convenio y programa operando. 

Propósito 

Actividad 

¡ 
1 

Actividad 

i 

No. de reuniones con Comités 
lntersectoriales realizadas. 

Número de detecciones de 
depresión en personas no 
aseguradas de 60 y más años 
realizados. 

Número de detecciones de 
Hiperplasia Prostática Benigna 
realizadas en hombres de 45 y 
más años no asegurados 

1 11 1 Componente Número de Casos de 
Tuberculosis Identificados 

1 

! 
1 1.2 Componente 

1 1.3 Propósito 

1.ITI Actividad 

Número de casos de tuberculosis 
que ingresan a tratamiento. 

1 Número de casos nuevos de TBP 
i diagnosticados por BK que 
1 ingresaron a tratamiento primario 

y curaron. 

Número de eventos de 
capacitación en Tuberculosis 

' realizados. 

No. de Municipios prioritarios 

1 No. de reuniones con Comités 
lntersectoriales programadas 

Número de detecciones de 
depresión en personas no 
asegurados de 60 y más años 
programados 

Número de detecciones de 
Hiperplasia Prostática Benigna 
programadas en hombres de 45 y 
más años. 
no asegurados 

Número de Casos de Tuberculosis 
Programados 

1 

Número de casos de tuberculosis 
registrados. 

1 

1 

Número de casos nuevos de TBP 
diagnosticados por BK que 

1 

ingresaron a tratamiento primario 

Número de eventos de 
capacitación en Tuberculosis 
programados. 

1 

¡ 

32 1 Capacitación para personal de 
control de vectores. 

39 1 

1 

128 1 

1 

20 1 

Participación Municipal. 

Gestión lntersectorial. 

Detecciones de depresión en 
adultos mayores no asegurados 

1 

4 

2' 
' -1 

25 ~ 
1 

1 

--m~ 
1 

J 
197 1 

1 _, 
167 1 

14 

5 Tuberculosis 1 1 A 1 Actividad 1 Número de visitas. de supervisión \ Número de visitas de supervisión y 854 Porcentaje de cumplimiento de 30 
y asesoría al programa de aseso ria al programa de visitas de supervisión y asesoría en 

1 Tuberculosis realizadas. j Tuberculosis programadas. tuberculosis. 

Tuberculosis , 4.4.1 -¡ Componente : Número de personas con Número de personas con 135 Cobertura de personas con 8 
' tuberculosis farmacorresistente tuberculosis farmacorresistente Tuberculosis Farmacorresistente 

i 5 
\ V;i '-.. _,_..... ! 

~ND 
.. 
'· 

que ingresaron al tratamiento con dictaminados para recibir esquema que requieren tratamiento 
fármacos de segunda línea. de tratamiento con fármacos de 

E ~epresentado por Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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f 

1 - ! segunda linea 

5 Tuberculosis 6 2.1 1 Actividad Número de materiales educativos 1 Total de materiales educativos 
elaborados y distribuidos en 1 programados para elaborar y 

1 ! Tuberculosis por tipos (volantes. 1 distribuir en tuberculosis por tipos 
1 ' d1pticos y trípticos) (volantes. dípticos y tript1cos). 
1 

1 ~¡---- ·---¡ 

1 1 ' 

~--166 [ Elaboración y distribución de - ' 3 
· materiales educativos en 

Tuberculosis por tipos (volantes 
dípticos y trípticos). 

3,000 6- i Paludismo : 1 3 1 Componente - No. de-localidades trabaJadas con -¡ No-:cie localidades programadas a 1 

· EMHCAS ~ trabajar . 
Cobertura de Eliminación y 
Modificación de Hábitats de 
Criaderos de Anofelinos 
(EMHCAS), con participación 
comunitaria. 

10 1 

il 

6 Paludismo ! 5 2.1 Componente 

7.2.1 16 
1 

Paludismo 

1 

6 Paludismo 7 6.1 

6 Paludismo 1 9.1 1 

1 

1 6 / Paludismo 
1 1 

1 1 

9.2.1 

1 6 1 Paludismo ! 1011 

1 ! 1 
1 

, Actividad 
1 

1 

Actividad 

Propósito 

1 Actividad 

1 

) Actividad 

No. de reuniones del Comité para 
la Certificación. 

No. de promotores comunitarios 
capacitados 

No. de acciones de eliminación y 1 

modificación de hábitats y / 
criaderos de anofelinos (EMHCA) , 
realizadas. 

No. de muestras tomadas y 
procesadas. 

No. de localidades con pesquisa. 

1 No de capacitaciones realizadas. 

No De reuniones programadas 
Comité para la Certificación. 

No. de promotores comunitarios 
programados a capacitar 

No. de acciones de eliminación y 
modificación de hábitats y 
criaderos de anofelinos (EMHCA) 
programadas. 

No. de muestras programadas para 
toma y procesamiento. 

No. de localidades programadas a 
pesquisa. 

No. de capacitaciones 
programadas. 

22 

404 

60.000 

1,500,000 

1,500 

32 

30,056 

Gestión para la Certificación 
mediante instalar y operar el 
Comité Estatal de Certificación de 
Áreas Libres de Paludismo y del 
Grupo Asesor Técnico Estatal. 
Capacitación a promotores 
comunitarios para las EMHCAs. 

Eliminación y modificación de 
hábitats y criaderos de anofelinos 
(EMHCA). 

Cobertura de muestras de sangre 
en localidades para la vigilancia 
epidemiológica del paludismo, 
mediante la búsqueda activa y 

1 

pasiva en unidades médicas, 
promotores voluntarios y personal 
del programa. 
Búsqueda de casos mediante 
visitas a localidades de dificil 
acceso y que tiene transmisión. 
Capacitación para el control del 
paludismo, al personal técnico de 
campo de acuerdo a la 
normatividad vioente. 

10 

80 

1 

17,000 

2 

2,500 ~ '¡ 7 Rabia y otras 1 1.1 Actividad &:t: '°'"°"' 
7 1 Rabia y otras 

1

1 
1.3.1 1 Componente 1

1 

1 zoonosis 

Material informativo (impreso, 
auditivo y visual) disponible 

Perros y gatos vacunados contra 
la rabia en el periodo. 

Formato de campañas nacionales 
de la dirección general de 
comunicación social autorizado 

Meta de perros y gatos a vacunar 
en el periodo. 

17,519,482 

Proporción de material informativo 
disponible alusivo a las semanas 
nacional y de reforzamiento 

Proporción de perros y gatos 
vacunados contra la rabia. 

767,931 

7 

7 

1 ' 

Rabia y otras 
zoonosis 

Rabia y otras 
zoonosis 

4.1 1 

4.2.1 

Act1v1dad 

Actividad 

Dosis de vacuna antirrábica 
humana distribuida por 
CENAPRECE + la adquirida por 
los Estados 

Número de vacunas antirrábicas 
humanas aplicadas 

Dosis de vacuna antirrábica 
humana estimada para la atención 
de personas agredidas. 

Números de vacunas antirrábicas 
disponible 

res entado por: Nú,mero de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
./ 

-\ 

85,830 1 Vacuna antirrábica humana 
disponible 

85,830 1 Porcentaje de vacuna antirrábica 
humana utilizada. 

2,059 

2,059 
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7 t Rabia y otras i 4 2.2 
! zoonosis i 
! 

1 

7 ; Rabia y otras 1 4.2.3 
I zoonosis 

7 1 Rabia y otras 9.2.1 
1 zoonosis 

7 Rabia y otras ¡ 10.1 1 
zoonosis 1 

1 

1 

7 Rabia y otras ¡ 10.2.1 
I zoonosis 1 

1 

7 ¡ Rabia y otras 1 11 2.1 

1 zoonosis 1 
1 

1 

7 Rabia y otras l 14.1.1 
zoonosis 1 

i 
8 Urgencias ¡ 1.4.2 

Epidemiológicas y 
Desastres 

8 Urgencias 2.2.1 
Epidemiológicas y ¡ 
Desastres 

8 Urgencias 14.1.1 
Epidemiológicas y 
Desastres ¡ 

1 

18 
Urgencias 1 5.11 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1 

1 ! 
~ Urgencias 1 6.1 1 

~-8 
Epidemiológicas y I 
Desastres 

1 Urgencias 1 6.2.1 
Epidemiológicas y \ 
Desastres 

9 Salud Bucal 1 7.3.1 
! 

i 

7 
\y ¡ 10 1 Cólera 

l 
14.1.1 

1: 

'~ 

Actividad \ Número de frascos de 
: inmunoglobulina antirrábica 

1 

' humana aplicadas 

\ Propósito Número de personas que inician 

1 

el tratamiento antirrábico 

1 Actividad 

1 

Número de muestras de perro 
1 procesadas por el LESP para el ! 
1 

diagnóstico de rabia por IFD. 

Actividad Número de esterilizaciones 
realizadas con insumos aportados 
por el CENAPRECE. 

' Actividad Número de esterilizaciones 
¡ realizadas. 

Actividad 1 Número de eliminaciones 

i 
, realizadas en el período 
1 evaluado. 

1 1 

1 Componente 

1 

Casos de brucelosis tratados 

j Actividad Número de refugios temporales 
revisados. 

Actividad Número de notas de monitoreo 
realizadas. 

Actividad Número de capacitaciones 
realizadas al personal involucrado 
en la operación del programa. 

Propósito Número de Kits de insumos y 
medicamentos para urgencias 

, epidemiológicas (brotes), 
1 desastres e influenza pandémica, 
1 conformados. 

Propósito t Porcentaje de emergencias en 
salud atendidas en < 48 hrs. 

i 
1 Actividad Número de jurisdicciones 

i sanitarias supervisadas. 
1 
J Actividad i Actividades Curativas 

¡ Asistenciales Realizadas. 
1 

Actividad ¡ Número de eventos de 
capacitación realizadas para el 
oersonal involucrado en el 

Números de frascos de 
inmunoglobulina antirrábica 
disponible 

I Número de personas agredidas por 
i animal sospechoso de rabia 

1 
Número de muestras de perro 
programadas por el LESP para el 
diagnóstico de rabia por IFD. 

Total de esterilizaciones 
realizadas. 

Número de esterilizaciones 
programadas. 

Número de eliminaciones 
programadas para el período 
evaluado. 

Casos de brucelosis 
diagnosticados 

Número de refugios temporales 
programados para revisar. 

Número de días laborables. 

Número de capacitaciones 
programados pare el personal 
involucrado en la operación del 
programa. 

Número de Kits de insumos y 
1 

medicamentos para urgencias 
1 epidemiológicas, desastres e 

influenza pandémica, 1 ¡ programados. 

Número de emergencias en salud 
registradas. 

Número de jurisdicciones sanitarias 
programadas a supervisar. 

Actividades Curativas Asistenciales 
Programadas. 

Número de eventos de 
capacitación programadas para el 

, oersonal involucrado en el 1 

29.8881 Porcentaje de 1nmunoglobulina 
antirrábica humana utilizada 

1 

31,455 Porcentaje de inicio de tratamientos 
antirrábicos. 

85.326 Muestras de perro examinadas. 

150,000 Porcentaje de perros y gatos 
esterilizados con los insumos 
aportados por el CENAPRECE. 

236,466 Porcentaje de esterilizaciones 
realizadas de perros y gatos. 

680,705 Porcentaje de perros y gatos 
sacrificados humanitariamente. 

1,775 Porcentaje de pacientes que 
reciben tratamiento. 

90 Porcentaje de refugios temporales 
revisados. 

249 Porcentaje de notas de mon1toreo 
realizadas. 

2 Porcentaje de capacitaciones 
realizadas en Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

3 Kits de insumos y medicamentos 
conformados. 

1 Atención oportuna de emergencias 
en salud <48 hrs. 

2 Porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas. 

20,095,914 Actividades Curativo Asistenciales 
(intramuros). 

2 Porcentaje de eventos de 
capacitación para el personal 
involucrado en el oroarama de 

l 412 
1 

1 

877 

6.215 

7,250 

14.500 

41,500 

13 

182 

249 

2 

3 

1 

1 

1 

13 

1 

693.967 

2 

1 
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10 Cólera 5.1 1 

10 Cólera 7 1 1 

i 

1 

1 
1 

í 

! 10 Cólera 1 8.2.1 
' 
¡ 
¡ 

10 Cólera 9.1 1 

¡ 
1 

1, i 

12 Otras i 17 5.1 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

í, 

programa de prevención del programa de prevención del cólera 
cólera en la entidad en la entidad 

Actividad -Numero de casos de diarrea que Número total de casos de diarrea ,. 
acuden a las unidades de salud que acuden a las unidades de 
del sector con muestras de hisópo salud de las instituciones del : 

Actividad 

Actividad 

Actividad 

1 

1 

1 

) Componente 

i 

rectal. Sector en el Estado. 1 

Número de Operativos 
preventivos de diarreas realizados 

1 en áreas de riesgo y/o zonas 
turísticas. 

Número de visitas de supervisión 
realizadas a las jurisdicciones 
sanitarias. 

Campaña de prevención de 
¡ diarreas realizada. 

1 

Número de casos tratados con 
faboterápico. 

1 

Número de Operativos Preventivos 
de diarreas programados en áreas 

! de riesgo y/o zona turística. 

. Numero de visitas de supervisión 
1 programadas a las jurisdicciones 

1 
sanitarias. 

Numero de campañas de 
prevención de diarreas 
programadas en el Estado. 

1 

1 

Numero de casos diagnosticados 
con Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

1 

1 

l prevención del calera en la entidad ! 

2 1 Porcentaje de casos de diarrea con 
muestra de hisópo rectal. que 
acuden a unidades del sector salud 
para la búsqueda intencionada de 
Vibrio cholerae 

2 Porcentaje de operativos 
preventivos para diarreas en áreas 
de riesgo y/o zona turística. 

4 ¡ Porcentaje de supervisiones 
· realizadas a jurisdicciones 

sanitarias, para verificar las 
acciones del programa de cólera. 

2 Porcentaje de campañas de 
prevención de diarreas realizadas 
en el Estado 

280,000 Cobertura de tratamiento con 
faboterápico. 

ROO Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

~ 
1 

2 

1 1 

i 
1 

i 
i 

1 

4 

1 

1 
1 2 1 

1 

75 

1 

1 No ·--~ROGRAMA ( INDICE 1 IN~ic~~~R 1 NUMERADOR 1 DENOMINADOR 1 FE~~~AAL 1 ---1-~DICAD~~---- ___ 1 '::_~~~~~ ._ I 
1 , Prevención de ,

1

. 1.1 1 1 Propósito ¡' Numero de consultas de primera ¡ Numero total de niños nacidos v1voT 90 1

1 

Porcentaje de niños que reciben 80 l. 

~
¡ j la Mortalidad j vez otorgadas a niños menores de .

1 

estimados consultas de primera vez en 

, : Infantil 1 1 128 días de vida. 1 periodo neonatal. 

1 ¡ Prevención de 1 1.3.1 Componente '¡ Número de niños menores de 5 1 Total de niños menores de 5 años 1 

\ \ 1 ¡ la Mortalidad ¡ 

1

. años. que acuden a consulta de 1 que acuden a consulta. de primera 
' Infantil 1 ¡ primera vez por EDAS. y que 1· vez por enfermedad d1arre1ca 

, j recibieron tratamiento con Plan aguda (Plan A, 8 y C) 

1 "A". 

\ ·¡' l 1 

---·-\: i 1 Prevención de / 1.4.1 : Componente Numero de niños menores de 5 Total de niños menores de 5 añ 

~
. ' ' la Mortalidad ¡ 

1

. años que murieron por IRA baja que acudieron a consulta de primera 
Infantil 1 (neumonía) vez por IRA baja (neumonía) y 

' recic1eron antibiótico 

-

1

~ iNDICE RJ resentado oor Número de Estrategia. Número de Linea de Acción y Número de Actividad General 

! J /' 
~ // 

!:JU t-'orcenta1e de ninos menores de 5 90 
años, en consulta de primera vez 
con enfermedad diarreica aguda, 
que recibieron tratamiento con 
Plan "A" 

1 

Ir 

10 Porcentaje de defunciones en 10 

1 niños menores de 5 años en 
1 consulta de primera vez que 
: recibieron tratamiento con 

\ 

1 

! 

i 

1 
1 
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1 

1 1 

! 
¡ 

1 

1 

1 1 
1 

1 

1 

1 1 

1 

' 
1 1 
1 
1 

1 

1 

7j 
'"---r'! 

' ' 

Prevención de 
la Mortalidad 
Infantil 

1.5 1 

Prevención de ! 1.5.2 
la Mortalidad 
Infantil 

1 

' Prevención de 
la Mortalidad 
Infantil 

Prevención de 
la Mortalidad 
Infantil 

1 Prevención de 
' la Mortalidad 
1 Infantil 

1 

Prevención de 
, la Mortalidad 
1 Infantil 

1 

1 
~ Prevención de 
! la Mortalidad 

.A Infantil 

Prevención de 
la Mortalidad 
Infantil 

Prevención de 

1 

11.5.3 

1.5 5 

1 

1.58 

1 

1 

1 

1 1.5.10 
1 

i 
¡ 

1 

1 2 1 1 

1 

2.1.2 

, Propósito 

Propósito 

1 
1 

Componente 

Componente 

! 
Propósito 

, Propósito 
1 

i 
1 

t 

i Componente 

1 

Componente 

1 i 
Número de niños menores de un 
año de edad con esquema de 
vacunación completo para la edad 
responsab1;idad de la SSA de 
acuerdo a la reg1oral!zac1ón 
ope·at1va 

NGmera ::e n:i'os ~e S a~os de 
edad vacuraccs con SRP 
responsab1l1dad de a SSA de 

Número de mujeres en edad fértil 
de 13 a 44 años de edad y 
embarazadas vacunadas con Td 
registradas en el SIS. 

Número de adultos de 60 años y 
1 más vacunados con neumococo 

polivalente registrados en el SIS. 

, Dosis de vacuna contra VPH 
1 aplicada en mujeres de 5to de 
· primaria y/o de 11 años de edad no 

escolarizadas 

Dosis aplicadas de vacuna 
antiinfluenza estacional en 

j población de riesgo de 20 y más 

1 
años de edad 

Número de grupos de 
adolescentes promotores de la 
salud formados. 

Número de Jurisdicciones 
Sanitarias que realizaron la 
Semana Nacional de Salud de la 
Adolescencia por Entidad 
Federativa. 

Número de niños menores de un 
año de edad a vacunar 
responsabilidad de la SSA de 

1 acuerdo a regionalización operativa. 

Número de ~iños de 6 años de 
edad a vacunar con SRP 
responsabilidad de la SSA de 

it1va. i 

Número de rriuJeres en edad fértil de 
1 

13 a 44 años de edad y 
embarazadas a vacunar con Td 
programadas por la SSA 

Número de adultos de 60 años y 
más a vacunar con neumococo 
polivalente programadas por la SSA 

Población de responsabilidad de la 
Secretaría de Salud mujeres de 5to 
de primaria y/o de 11 años de edad 
no escolarizadas 

población de riesgo responsabilidad 
I de la Secretaria de Salud de 20 y 

más años de edad. 

1 

f Total de grupos de adolescentes 
~ promotores de la salud 
1 programados (minímo 3% de 

Centros de Salud en la Entidad 
Federativa). 

Total de Jurisdicciones Sanitarias en 
cada Entidad Federativa 

i 
1 
1 

1 

1 

: 

1 

¡ 
1 

1 

1 

1 

Comoonente Total de detecciones de conductas Total de detecciones de conductas 

~CE úmero de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 

/ 
. •/ .., ___ ,..,,,, 

antibiótico por IRA baja 
(neumonía). 1 l 

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema completo 
en menores de un año de edad 

95 1 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con SRP en niños de 6 
años de edad. 

90 

1 

Porcentaje de cumplimiento en la 
meta de vacunación programada 

i con Td en mujeres en edad fértil y 
1 embarazadas. 

1 

95 1 Porcentaje de cumplimiento en la 
meta de vacunación programada 
con neumococo polivalente en 
adultos de 60 a 64 años con 
factores de riesgo y adultos de 65 
años de edad. 

95 Porcenta¡e de cobertura con VPH 
en mujeres de 5to de primaria y/o 
de 11 años de edad no 

i escolarizadas. 

95 1 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con antiinfluenza 

1 estacional en población de riesgo 
de 20 años y más 

450 1 Porcentaje de cumplimiento en la 
formación de grupos de 
Adolescentes Promotores de la 
Salud 

236 1 Porcentaje de cobertura de la 
Semana Nacional de Salud de la 
Adolescencia en las Jurisdicciones 
Sanitarias del País. 

276,480 Porcentaie de cumolimiento en la 

90 ! 

95 

90 

¡ 

1 

95 1 

1 

_J 
95 . 

95 

14 

5.860 
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~I la-Mortalidad ______ -¡-----------¡¡limentarias de nesgo realizadas. 

'º''"''' . 1 1 

1 

1 

1 

i, 1 1 Prevención de 
i la Mortalidad 
i I Infantil 

1 

¡ 
Prevención de 
la Mortalidad 
Infantil 

IT!Prevención de 
la Mortalidad 
Infantil 
Prevención de 
la Mortalidad 
Infantil 

1 2.1 4 

1 

¡ 
l 3.1.6 
i 

3.1.9 

3.1.10 

¡ Actividad ¡ Total d_e reuniones del Grupo de 
, Atenc1on Integral para la Salud de 
' la Adolescencia realizadas en el 

i 
1 

Actividad 

Componente 

Propósito 

año. 

Número de personal de salud 
(médicos, enfermeras. 
trabajadoras sociales, etc.) 
capacitados por el CEC con carta 
descriptiva homologada. 

j Población vacunada en Semanas 
I Nacionales de Salud. 

: 
i 

Total de medicamentos adquiridos 
para Semanas Nacionales de 
Salud 

! 1 ¡ Prevención de 13.1 13 Propósito 
'¡ la Mortalidad 

Infantil . 

1 Número de aulas a reforzar 
1 

1 

la Mortalidad , 1 supervisión del Programa de 
1 1 Prevención de 4.1.1 j Actividad ; Recurso ejercido para la 

alimentarias de riesgo programadas ¡ 1 

(con base en un mínimo de 3% de , 1 

las consultas de 1 ra vez otorgadas a 1 ¡ 
población adolescente). 1 

1 1 l 
Total de reuniones del Grupo de \ 1921 
Atención Integral para la Salud de la , '¡' 

Adolescencia programadas en el 1 , 

año (mínimo 6) 1 1 

Total de personal de salud 
adscrito a la SS por Entidad 
Federativa. 

1 Población programada en Semanas 
i Nacionales de Salud. 

Total de medicamentos 
programados para Semanas 
Nacionales de Salud. 

Número de aulas reforzadas 

Recurso asignado para la 
supervisión del Programa de 
Atención Integral a la Salud de la 
Adolescencia. 

20 

90 

100 

100 

161 

detección de conductas 
alimentarias de riesgo en 
población adolescente 

Porcentaje de cumplimiento de las 
reuniones programadas del Grupo 
de Atención Integral para la Salud 
de la Adolescencia GAIA 

Porcentaje de personal de salud 
adscrito a la SS capacitado por el 
CEC. 

Cobertura del esquema de 
vacunación en adolescentes. 

Escriba aquí la descripción del 
indicadorpara Semanas 
Nacionales de Salud para el 
Programa de Vacunación 
Universal (Vitamina A, Albendazol. 
sobres de vida suero oral) 
Identificar el reforzamiento de 
aulas de la estrategia Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

6 

6 

90 

95 

100 

13 

Infantil · 1 Atención a la Salud de la 
1 Adolescencia. 

f . 1 ""'""º"'ºde i 4. t2 ' Acti•idod 1 NOmern '"""•"""º""" 
1 la Mortalidad ¡ unidades médicas de primer nivel 

Af
' Infantil ! 1 de atención de la SS realizadas en 

Número de supervisiones a 
unidades médicas de primer nivel de 
atención de la SS programadas en 
el año. 

251 

Porcentaje del recurso ejercido en 
la supervisión operativa del 
Programa de Atención a la Salud 
de la Adolescencia, en las 
Entidades Federativas. 

Porcentaje de supervisiones 
realizadas a unidades médicas de 
primer nivel de la SS en la Entidad 
Federativa. 

2 

el año. ! 
. 1 1 
i ¡ 1 

1 1 Prevención de 4.1.3 Actividad ¡ Número de supervisiones . Número de supervisiones 1 100 Porcentaje de super_visiones 
1 la Mortalidad ¡ realizadas a las UMA's en el año. ¡ prog~amadas a las UMA's en el año realiz~das a las unidades_ '.11édicas 
i Infantil ; J 

1 
¡' (2 m1nimo por unidad) . acreditadas para la atenc1on de 1 1 

\ \ 1 1 1 i 1 niños y adolescentes con cáncer. , 

100 

1 1 Prevención de 4.1.4 Actividad . Número de unidades medicas 1 Total de unidades medicas en cada ¡ 90 Porcentaje de supervisiones 1 2 
! la Mortalidad 1 supervisadas por el nivel estatal Entidad Federativa 1 realizadas 

1 

Infantil 1 1 ., \ 

M
'-- f--1-+-,,P~r-ev_e_n_c-1o_n_d~e-~1-4-:-:-1~7:--~¡~A-c~t1v~1~d-ad-,---,-~R~e-c-u-rs-_o_s __ e~Je_r_c~1d~o-s_p_a_ra~l~a----+-I ~R~e-c-ur_s_o-~-a-s~1g-n-_a~do-s-pa_r_a~l-a---~

1
f----~,~O~O-+-~P~o-rc_e_n-ta~je--:d-e-r-~c-u_r_so-s-as~i-gn_a_d~o-s-f-----1~0~0~. 

' la Mortalidad 1 1 superv1s1on del Programa de superv1s1on del Programa de ¡ para la reahzac1on de comisiones 1! 
1 Infantil Vacunación Universal Vacunación Universal. ¡ oficiales para supervisión del , 
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;------------: 
' 

No PROGRAMA 

Prevención y 
Tratamiento de 

, las Adicciones 

1 Prevención y 
Tratamiento de 

, las Adicciones 

1 

i 
! 

1 
1 ! Prevención y 

1 
1 Tratamiento de 

: 
~ las Adicciones 

t 1 ! Prevención y 
i ' Tratamiento de 
: las Adicciones 
' 

1 

1 Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones 

; 1 , Prevención y 
i Tratamiento de 
· las Adicciones 

¡ 
1 

: 1 

1 ' Prevenc:ón y 
Tratamiento de 

1 las Ad1cc1cnes 
' 1 

f 
, Prevención y 
: Tratamiento de 
! las Adicciones 

7 ' 1 Prevención y 
' ' 
i : Tratamiento de 
1 1 las Adicciones 

• ',_ V-
'-...., .. 

' 
1 Prevención y 

, Tratamiento de 
1 ' las Adicciones 
i 

' 1 ' Prevención y 

INDICE TIPO DE 
1 INDICADOR 

1.1 1 Actividad 

i 3.1 1 Componente 

1 1 

1 

1 

4.1 1 ¡ Actividad 

1 

1 7.1 1 ¡ Actividad 

1 

1 

8.1.1 Actividad 

! ! 

' 
' 8.1.2 I Componente 
i 

1 
1 

! 
1 
1 

1 

12.1.1 Actividad 

1 
' ¡ 

i 13.1.1 , Componente 
1 1 

1 i 
1 13.1.2 ¡ Componente 

1 

1313 Actividad 

¡ 
1 

13.1.4 1 Componente 

! Programa de Vacunación 1 1 

~_niversal. 

XOO Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

NUMERADOR DENOMINADOR ! META INDICADOR 1 META 
1 FEDERAL ESTATAL 

Número de mJn1c.p1cs pr:or:tar1os Número total de municipios 1 43 Cobertura de municipios prioritarios por 1 13 
que c~entan con acciones contra prioritarios 

1 

i estado que cuentan con acciones contra 
las adicciones 1 las adicciones. 

Número de unidades básicas de Número total de unidades 1 44 Cobertura de unidades básicas de primer 44 1 

salud (primer nivel) que aplican básicas de salud 'primer nivel de la Secretaría de Salud en el país 1 

procedimientos para la detección. 1 nivel¡ que aplica los procedimientos para la 
orientación y consejería en 

¡ 
detección orientación y consejería en 

materia de adicciones. adicciones. 

! Número de consultas de primera Número de consultas de 129.489 Consultas de primera vez para la 2.846 
1 vez realizadas durante el año. primera vez programadas. 

1 
prevención y tratamiento de las adicciones 

! • en los Centros Nueva Vida. 
1 Número de docentes capacitados Número de docentes 56 1 Cobertura de docentes capacitados en la 56 
: en la estrategia. programados para recibir 

! 
i estrategia de Prevención de Adicciones en 

1 capacitación. : Escuelas de Educación Básica (Escuela 
1 i Seciura). 
1 Número de personas capacitadas Número de personas 100 ' Cobertura de personal capacitado en 100 

en prevención y tratamiento de las programadas para recibir ¡ prevención y atención de las adicciones. 
adicciones. capacitación en prevención 

1 

1 y tratamiento de las 1 
i 

I adicciones. 
1 

Número de establecimientos 1 Total de establecimientos 100 Cobertura de establecimientos 8 
especializados en adicciones especializados en especializados en adicciones en modalidad 
reconocidos por el CENADIC ¡ adicciones con modalidad residencial con reconocimiento en el 

1 durante el año. ; residencial existentes. CENADIC conforme a lo establecido en la 
NOM-028-SSA2-2009 para la Prevención. 
Tratamiento y Control de las Adicciones. 

Número de Centros Nueva Vida Número de Centros Nueva 100 I Centros Nueva Vida operando en el pais. 1 5 

1 

operando durante el año. Vida programados para su 1 

operación en el año. ! 
Número de personas beneficiadas i Número de personas en el 1 100 Población beneficiada por los servicios del 100 
por los servicios del Programa de 

i "'' 
1 Programa de Prevención y Atención con 

Prevención y Atención con las las Adicciones. 
Adicciones. 

1 

1 
Número de padres orientados en Número de padres en el 100 Porcentaje de padres capacitados en 100 
prevención de las adicciones. país. 

1 
prevención de las adicciones. 

Número de personas orientadas Número de personas 100 1 Cobertura de personas orientadas por i 100-1 
durante el año. programadas para recibir promotores de la Campaña Nacional de 1 1 

orientación. Información para una Nueva Vida. 1 1 

¡ 1 

Adolescentes de 12 a 17 años de Total de adolescentes en 10 1 Participación de adolescentes de 12 a 17 ~,:aj 

~
ICE. Represe~ta;o por -N~, ero de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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( \ 

, Tratamiento de edad que participan en acciones [este rango de edad en el años en acciones de prevención de las ------; 
i las Adicciones de prevención. país. adicciones. 

, 1 Prevención y 13.1.5 Componente ! Número de tratamientos en , Número de tratamientos en 1 100 : Cobertura de tratamientos en adicciones 100 
! Tratamiento de ! adicciones con modalidad 1 adicciones con modalidad 1 1 con modalidad ambulatoria, 
¡ las Adicciones ! ambulatoria, semiresidencial y ¡ ambulatoria, 1 semiresidencial y residencial brindados a 

1 

1 

residencial brindados a través del ¡ semiresidencial y .

1 

través del subsidio. 
l subsidio. 1 residencial programados 1 

! 

1 '¡ Prevención y 13.1.6 ; Actividad Número de Campañas de Difusión 1 Número de Campañas de 1 100 '¡ Campañas de difusión realizadas. 

1 
Tratamiento de 1 realizadas. Difusión programadas 

1 las Adicciones . 

100 ; 
1 

\ 1 Prevención y 15.1.1 ! Actividad Número de pruebas de tamizaie ___ Número de pruebas de 1 100 1 Cobertura de alumnado con pruebas de 100 1 

1 Tratamiento de aplicadas y evaluadas tamiza1e programadas. tamizaje aplicadas y evaluadas 
1 las Adicciones 

1 Prevención y 17.1.2 Componente Porcentaje de personas Número de Centros Nueva 1 100 Red Articulada de Prevención Comunitaria 
Tratamiento de '· capacitadas como voluntarios en Vida. de las Adicciones por cada Centro Nueva. 
las Adicciones 1 prevención y tratamiento de las 

adicciones para integrarse a la red 
de personas capacitadas como 

, voluntarios. j i 
L__ ___ - _J 

' INDIC~: '\e;:ire,en:ad2 ['J.r Nilmero de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE SUBSIDIOS PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL. POR 
CONDUCTO DE "LA SECRETARÍA", Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO POR CONDUCTO DE "LA ENTIDAD" 

Relación de insumos enviados en especie por "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 
! No. PROGRAMA , INDICE ¡' FUENTE DE CONCEPTO PRECIO 1 CANTIDAD \ TOTAL 

(PESOS) 1 

¡ 1 
1 

1 

1 

1 

¡ Promoción de la 
, salud: Una nueva 
' cultura -=---

Promoción de la 
salud: Una nueva 

1 cultura 

1 VUllUIC 

· Promoción de la 
! salud Una nueva 
1 cultura 
1 Promoción de la 

salud: Una nueva 
, cultura 

' FINANCIAMIENTO 
1 1 4.1.1 Ramo 12-Apoyo 

Federal 

-------·-
1.4.1.1 1 Ramo 12-Apoyo 

Federal 

2 

1 ' 

14.1.1 1 Ramo 12-Apoyo 
1 Federal 
1 

1 

14.1.1 1 Ramo 12-Apoyo 

1 
Federal 

i 

Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Niñas y 

Niños de O a 9 años 
Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud 

Adolescentes de 1 O a 19 años. 

1 IVIUJC'I C'~ UC' L.U el V'O di IU~ 

1 Impresión de documentos oficiales 
1 Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud 
i Hombres de 20 a 59 años. 
¡ Impresión de documentos oficiales 
, Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud 
1 Personas Mayores de 60 años v más. 

UNITARIO 1 

2.07 ! 14,000.00 ¡ 

1 1 

28,980.00 l 

2.00 i 89,500.00 i 179,000.00 1 

1 

1 

1 1 
1 

1 

1 
2.09 i 6,200.00 12.958.00 

1 

1 

2.26 4,600.00 10,396.00 1 

1 

TOTAL: 1 290,329.00 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 
1 No. 1 PROGRAMA [ INDICE i FUENTE DE 1 CONCEPTO 1 PRECIO 1 CANTIDAD ! TOTAL 
1 1 FINANCIAMIENTO . ¡ UNITARIO 1 1 (PESOS) 

SIN DATOS 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional oara la Prevención de Accidentes 
FUENTE DE J CONCEPTO 

FINANCIAMIENTO 
PRECIO 1 CANTIDAD 1 TOTAL 

UNITARIO (PESOS 
~ : PROGRAMA l INDICE 

' 

SIN DATOS 

7 
\"\~ 

i NO.--¡- -PROGRAMA Í ÍNDICE , 
' 1 1 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

2 
1 

SINAVE 
1 (COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 
EPIDEMIOLÓGICA) 

, 1 1 4.1 , Ramo 12-Apoyo 
Federal 

316 Dirección General de Eoidemiología 
CONCEPTO 

Insumos (reactivos incluye: cepas. medios de cultivo y transporte, 
[ otros. capacitación y muestras de control de calidad) 

~DICE Reottodo pm Númorn do Emtogra. Númorn d• e;,., d• Aodóo, Núm•rn d• Aotivid•d º'"'"'y Núm"' do Aodóo "•""'" 

PRECIO CANTIDAD 1 TOTAL , 
UNITARIO (PESOSLJ 

1.00 1 459.580.00 . 459.580 00 ' 
1 
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1 No. 

1 

1 1 

1 

1 

1 

1 

PROGRAMA 

VIH/SIDA e ITS 

VIH/SIDA e ITS 

VIH/SIDA e ITS 

1 i VIH/SIDA e ITS 

1 

1 VIH/SIDA e ITS 

TOTAL: 

KOO Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
INDICE FUENTE DE i CONCEPTO 

i FINANCIAMIENTO 
3 .1.1.4 i FPGC-Fideicomiso 

1 

1 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

¡ 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

TIPRANAVIR CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Tipranavir 250 mg 
Envase con 120 cápsulas. 
ZIDOVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 100 mg 
Envase con 100 cápsulas. 

: ZIDOVUDINA CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 
ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1 Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 

PRECIO j CANTIDAD \ 
UNITARIO ! 

i 459,580.00 i 

TOTAL 
(PESOS) 1 

1 3,362.18 1 22.00 73,967.96 

1 

185.00 

185.00 

1,436.06 

2,161.58 

1,743.36 

239.00 44,215.00 

100.00 18,500.00 ! 

1,334.001 1,915,704.041 

1 

3,500.00 7,565,530.00 

500.00 1 871,680.00 

I 
1 VIH/SIDAe ITS 1 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso \ LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 

Zidovudina 300 mg ¡1 
1 

, ~ Envase con 60 tabletas. 1 

tf
i 1 

1

. VIH/SIDA e ITS ( 3.1.1.4 1 FPGC-Fideicomiso 1 LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: 1 1,200.08 137.00 164,410.96 
¡ 

1 

Lopinavir 100 mg, Ritonavir 25 mg. Envase con 60 tabletas. 1 

/\ ' 1 1 

1 1 VIH/SIDA e ITS ! 3.1.1.4 f FPGC-Fideicomiso 1 LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 1 2,696.75 \ 1,450.00 3,910,287.50 . 
; , f ' Cada tableta contiene: 

1 

Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 

· Envase con 120 tabletas 
1 ! VIH/SIDA e ITS i 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCION 

'· Cada 100 mi contienen: 
Lopinavir 8.0 g 

' . 1 '--... '< i 1 

Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ambar con 160 mi y dosificador. ! 1 

A-iNDICE ~,¡,'"'"'"'° Pº' Nümero d• EsOategi•. NU"""' do u .. , do Acción, N"""'o do ActMdad Gonor.i y Nümo,. do Acción Espociflc• 

~ L 
,/ 

1 

1 

1,870.26 99.00 

1 

1 

185,155.74 
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7 

VIH/SIDA e ITS 

1 i VIHíSIDA e ITS 

1 1 VIH/SIDA e ITS 

111 VIH/SIDA e ITS 

1 

1 VIH/SIDA e ITS 

1 1 VIH/SIDA e ITS 

i 

1 

1 

1 1 

r*J' 

1 

VIH/SIDA e ITS 

VIH/SIDA e ITS 

VIH/SIDA e ITS 

1 VIH/SIDA e ITS 

1 

VIH/SIDA e ITS 

' ·....__x-:· 11 1 VIH/SIDA e ITS 

. 1 

. 3.1.1.4 

i l 
f3.1l.4 
1 

1 

13.1.1.4 

! 

FPGC-Fideicomiso 

FPGC-Fideicomiso 

FPGC-Fideicomiso 

¡ 3.1.1 .4 FPGC-Fideicomiso 
' 
1 

1 

: 3.1.1.4 1 FPGC-Fideicomiso 
l 

1 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

[ 

3.1.1.4 

1 

FPGC-Fideicomiso 

3.1.1.4 1 FPGC-Fideicomiso 
i 1 
1 1 
1 1 
' ' 
1 
1 
1 

i 3.11.4 
1 

1 3.1.1.4 
i 
1 

FPGC-Fideicomiso 

FPGC-Fideicomiso 

1 3.1.1.4 ¡ FPGC-Fideicomiso 

1 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 
1 • 
' 1 

! 1 

LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 

1 Lamivudina 150 mg 
Envase con 30 tabletas. 
NEVIRAPINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Nevirapina 200 mg 

¡ Envase con 60 tabletas. 
1 TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA 
1 RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

i ABACAVI R TABLETA 
· Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 
ATAZANAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 

j DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 tabletas. 

1 DIDANOSINA TABLETA MASTICABLE 

1 

Cada tableta contiene: 
Didanosina 100 mg 
Envase con 60 tabletas. 
DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA 
ENTÉRICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 

1 Didanosina 400 mg 
1 Envase con 30 cápsulas. 
1 EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
¡ Cada comprimido contiene: 

Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 
EMTRICITABINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 

i Emtricitabina 200 mg 
1 Envase con 30 cápsulas. 
1 ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 
, mg. Envase con 120 tabletas. 

FOSAMPRENAVIR TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Fosamprenavir cálcico eauivalente a 700 mg de fosamprenavir 

~
DICE· Rep:esentado po

1

Q,; Número de Estrategia. Número de Linea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 

/ ~ 
-·¡ 

r 829 35 ! 130.00 \ 107.815.50 ¡ 

1 1 

392.01 

2.000.00 

719.82 1 

2,878.86 

6,024.62 

465.00 

1 

1 

1 

1,078.53 1 

1 

435.91 

900.00 

6,570.00 1 

2, 140.70 

217.00 85,066.17 

305.00 610,000.00 

203.00 1 146,123.46 

450.00 1 1,295,487.00 

20.00 1 120,492.40 

27.00 ! 12,555.00 

224.00 1 241,590.72 

2,529 .00 1 1, 102,416.39 

1 

8.00 7,200.00 

21.00 1 

1 

137,970.00 1 

1 

23.00 1 
1 

1 

1 

1 

49.236.10 i 

1 
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---Í Envase con 60 tabletas recubiertas. 
1 ., 

' 1 

i VIH/SIDA e ITS ¡' 3.1.1 .4 1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCION 
, \ Cada 100 mi contienen: 

852.06 ¡ 220.00 \ 187,453.20 i 
1 . ' 

1 1 i 
1 

1 Lamivudina 1 g i j i 

\ 1 'L_._ ', Envase con 240 mi v dosificador. 1 

i 1 1 VIH/SIDA e ITS 3.1 1.4 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO ! 6,064 39 1 64.00 388, 120.96 
1 Cada comprimido contiene: ! 

1 

1 1 Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
i 

1 i Envase con 60 comprimidos. 

1 
1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1 .4 ! FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CAPSULA 

1 
1,948.62 235.00 457,925.70 

Cada cápsula contiene 
, Ritonavir 100 mg 
1 2 envases con 84 cápsulas cada uno. 1 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1 .4 , FPGC-Fideicomiso ! SAQUINAVIR COMPRIMIDO 2,207.00 245.00 540,715.00 
1 Cada comprimido contiene: 

1 

1 

Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 
1 1 1 

Envase con 120 comprimidos 
TOTAL: 20,239,618.80 

c de Eauidad de G · s 
! No. PROGRAMA ¡INDICE FUENTE DE CONCEPTO 1 PRECIO CANTIDAD TOTAL 
1 FINANCIAMIENTO I UNITARIO (PESOS) 

i 3 [ Arranque Parejo en 1 2 .1. 1 1 Ramo 12-Apoyo Dípticos 

1 

3.00 200.00 600.00 

! l la Vida 
1 

Federal Descripción complementaria: Díptico: Recomendaciones 
i i 1 Generales Diabetes Gestacional 

1 

3 Arranque Parejo en 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo ¡ PAPELES Bobinas de papel grado médico (blanco o crepado) 1 19.00 500.00 9,500.00 
la Vida Federal impresos con indicador( es) para esterilizar en gas o vapor. 1 

1 Ancho: 11 cm Peso: 1 O K. Rollo. j 

Descripción complementaria: Calendario: Señales de alarma j 

i 
. durante el embarazo y recién nacido 1 

i ! 1 IMPRESOS i 
1 

1 

la Vida Federal : impresos con 1ndicador(es) para esterilizar en gas o vapor. 
1 

1 

1 

Ancho: 11 cm Peso: 10 K. Rollo. ¡ 

1 

1 
1 

1 Descripción complementaria: Promocional: Portaretrato 
1 1 
:..-- i 1 i señales de alarma durante el embarazo v del recién nacido 

(1 3 Arranque Parejo en 1 2 .1.1.1 / Ramo 12-Apoyo 1 Dípticos 3.00 200.00 600.00 
la Vida , Federal Descripción complementaria: Díptico: Embarazo y VIH 

1 3 Arranque Parejo en 1 2.1.1.2 Ramo 12-Apoyo I REACTIVOS QUIMICOS. Dextrosa anhidra (glucosa). 14.40 5,069.00 72,993.60 ! 

1 la Vida Federal RA. 
'· Cristales. i 

1 

Frasco con 100 g. 
¡ TA. 1 

"'. ,:; 3 ¡ Arranque Parejo en 1 10.5.1.2 Ramo 12-Apoyo 1 PAPELES. Para prueba de TSH. 
·-'-{ 1 la Vida j Federal 1 Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial 

· ¡ ' para recolección y transporte de sangre de neonatos, con 
/ . 

1 

im resión de cinco círculos unteados de un centímetro de 

~¡ ÍNDICE Representado por Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
/ . . 

~I / 

45,000.00 403,650.00 8.91 
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HTdiámetro cada uno, con nombre. número progresivo y formato 1 

1 duplicado foliados. ¡1 

• 

i Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. i ____ _,_ ____ ~ 
3 Arranque Parejo en 10.5.1.2 ' Ramo 12-Apoyo 1 REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS 

1

1 5 50 ¡ 36,800.00 1 202.400 00 1 

la Vida 1 Federal ESPECIFICAS Juego de reactivos para la determinación . 
! cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la 1 i 
¡ Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos , 1 

1 

colectada en papel filtro. con calibradores y controles internos. 1 

Solicitar por número de pruebas. ¡ 
, Equipo para mínimo 96 pruebas. 1 

1 RTC. · 
--·- -- REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS 3 Arranque Parejo en 

la Vida 
11.2.1 1 Ramo 12-Apoyo 10.00 36,800.00 ' 

1 

• 

3 Arranque Parejo en 11" 1.2.1.1 
la Vida 

3 ! Arranque Parejo en 1· 11.2.1.1 
' la Vida 

Federal 

Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Ramo 12-Apoyo 
Federal 

ESPECIFICAS. Juego de reactivos para la determinación 
cuantitativa en microplaca de 17/ Alfa Hidroxi Progesterona. en 

¡ sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 
1 calibradores y controles internos. Solicitar por número de 
· pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 
REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS 

1

, ESPECIFICAS. Juego de reactivos para la determinación 
cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre total 
de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y 
controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 

1 Equipo para mínimo 96 pruebas. 
i RTC. 

1 

REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS 
ESPECIFICAS. Juego de reactivos para la determinación 

i cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total de 
·¡ neonatos, colectada en papel filtro, con calibradores y controles 

internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 

1 RTC. 
~--3-~ranqueParejo-eñ--! 14.1 1.3 ; Ramo 12-Apoyo 1 Manual 

9.50 i 36.800.00 1 

8.50 36,800.00 

368.000.00 

349.600.00 1 

312,800.00 

4,400.00 

~
~~"Vida : • Federal : Descripción complementaria: Manual de Comités de 

_____ ____;_ i i Morbilidad y Mortalidad Materna y Perinatal 
ranque Parejo en 1 14.1.1 .4 i Ramo 12-Apoyo j CARBETOCINA SOLUCIÓN INYECTABLE 

, la Vida ¡ ! Federal ¡ Cada ampolleta contiene: 

22.00 

370.30 

200.00 1 

1 

399.00 147,749.70 

7 '--
3 

1, ,, 
' ¡ '-r 

4 

Arranque Parejo en 
la Vida 

Planificación 

1 ' 1 Carbetocrna 100 µg 
1 1 Envase_con unaª-mpolleta. 

14.1.1 .4 1 Ramo 12-Apoyo HIDRALAZINA SOLUCIÓN INYECTABLE 
Federal Cada ampolleta contiene: 

Clorhidrato de hidralazina 1 O mg 
Envase con 5 ampolletas con 1.0 mi. 

i 4.3.1.8 Ramo 12-Aoovo 1 Trípticos 

·~ND~ Repceseo."dC '" Nümero de E5"ateg;a. Nümero de Unea de Aoolón, Nüme<o de AotMdad Gen., al y llHmero de Aoo;on Especifioa 

517.70 7200 37,274.40 

2.12 ! 6, 100.00 12,932.00 
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1 

'¡ j Familiar y 
r-- i Anticonc~cic)_~ __ 
: 4 J Planificación 

-·--redera! 
! 

4 3.1.8 : Ramo 12-Apoyo 
• 

1

1 Federal 1 i Familiar y 
1 ! Anticoncepción 

4 i Planificación 
i Familiar y 

-- -~Ta~o 12-Apoyo 
1 

1 i=';d.eral 
1 Anticoncepción 

4

1 

1 Planificación 
Familiar y 
Anticonceoción 

4 1 Planificación 

1 
Familiar y 

! , Anticoncepción 
¡--¡!Planificación 
1 1 Familiar y 
1 1 Anticoncepción 
\ 4 1 Planificación 
! 1 Familiar y 

1 Anticoncepción 
4 ¡ Planificación 

ll 1 Familiar y 
1 Anticoncepción 

1

, 4 / Planificación 
\ Familiar y 

Anticoncepción 
4 1 Planificación 

Familiar y 
Anti concepción 

! 4.3.1.8 

4.3.1.8 

' i 4.3.1.8 

1
1 

Ramo 12-Apoyo 
I Federal 

/ Ramo 12-Apoyo 
I Federal 

1 

Ramo 12-Apoyo 
Federal 

1 

· 4.3.1.14 1 Ramo 12-Apoyo 
i Federal 

14.3.1.17 

/ 4.3.1.18 

Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Ramo 12-Apoyo 
, Federal 
i 

¡ 4.3.1.20 1 Ramo 12-Apoyo 
¡ 1 Federal 

4 1 Planificación 1 4.3.1.221 Ramo 12-Apoyo 
Familiar y 1 Federal 
Anticoncepción 1 

4 1 Planificación , 4.3.1.24 ¡ Ramo 12-Apoyo 
, Familiar y ¡ / Federal 
1 Anticoncepción i 

¡- Descripcfón complementaria: Triplico de Anticoncepción --r ---- ¡ i _ , 
1 Postevento Obstétrico (APEO)_ + --~ _____ J 
1 Dlplicos metodos anbconceptivos 1 .621 92. 000 00 , 149. 040. 00 
i Descripción complementaria: Regleta de planifición familiar ¡ _ \ 

1 Muestiaclos métodos p.f. 1 25.00 1 550 00 1 13,750.00 

1 Manual 
¡ Descripción complementaria: TECU 

21.15 1 700.00 l 14,805.00 

1 
1 

Manual 11.19 1 700.00 7,833.00 
Descripción complementaria: Instructivo TECU 

Disco criterios elegibilidad 13.00 1.780.00 23,140.00 ¡ 

Anticoncepción de emergencia 20.00 1 2,000.00 1 40,000.00 

Implante subdérmico 1,500.00 250.00 375,000.00 

Parche dérmico 152.00 5,200.00 790,400.00 

Condón femenino 21.55 1 3,000.00 64,650.00 

Diu medicado 1,690.00 150.00 253,500.00 

Simulador ginecológico de abdomen y pelvis (modelo pélvico) 14,000.00. 13.00 1 182,000.00 

4 j Planificación 6.1.1.4 1 Ramo 12-Apoyo 

Anticonce ción 

Simulador clínico para cuidado del varón (dildo) 
Descripción complementaria: De madera 

~ l
. Familiar y 1I Federal 

5 \ Salud Sexual y ! 2.1.2.1 \ Ramo 12-Apoyo Materiales y útiles de oficina 

120.00 1 

20.27 1 

400.00 48,000.00 

1 

' 1,500.00 ~ 30,405.00 
Reproductiva para ! 1 Federal Descripción complementaria: ESTUCHE PORTA NOTAS 
Adolescentes ! CON PLUMA 

, 5 j' Salud Sexual y ¡ 2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo j Materiales y útiles de oficina 
Reproductiva para : Federal 1 Descripción complementaria: ESTUCHE DE PLASTICO 

, Adolescentes ORGANIZADORA DE LAPICES 
""' ..... x;-.: 5 Salud Sexual y · 2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Cantimplora 

i 1 Reproductiva para 1 Federal Descripción complementaria: CILINDRO DE 

~ 
Adolescentes 1 

, POLICARBONATO 

DICE: Represent.ado por:. úmero de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 

/-- I I 
'. ___ .. / - \ 

1 
1 

45.47 1 400.00 T 18,188.00 

1 1 

18.391 
1 

200.00 1 3,678.00 
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1 5 

1 

i 5 

5 

1 
1 

5 
1 

1 
1 

i 5 
1 

! 

i 
5 

i 
1 5 ¡ 

1 

1 
7 

1 
1 

1 

' 7 ' ' 1 

! 
7 

1 
1 

' 7 

¡ 

7 

1r 
1 

No. 

'·, :_[' 
'·y 

1 

1 

1 

m1c 

~· d 
\ 

Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1 Salud Sexual y 
Reproductiva p;:ira 

~ Adolescentes 
¡ Salud Sexual y 
1 Reproductiva para 

Adolescentes 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 

. Adolescentes 
: Salud Sexual y 
¡ Reproductiva para 
l Adolescentes 
: Igualdad de Género 
1 en Salud 

1 

; Igualdad de Género 
' en Salud 
i 

1 Igualdad de Género 
1 en Salud 

Igualdad de Género 
' en Salud 
1 

Igualdad de Género 
en Salud 

PROGRAMA 

. Diabetes Mellitus 

: RepresE 

.. ./ 

! 2 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Unidad de almacenamiento 
Federal Descripción complementaria: USB DE 4GB EN PULSERA 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Material informativo 
1 Federal Descripción complementaria: POLIPTICO CON 

INFORMACION DE DERECHOS SEXUALES Y 
REPRODUCTIVOS 

1 2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Material informativo y de promoción 
Federal Descripción complementaria:· TARJETA CON PULSERA 

' vauesexo.com.mx 
2.1.2.1 1 Ramo 12-Apoyo Material informativo 

1 Federal Descripción complementaria: POLIPTICO; COMBO 
ANTICONCEPTIVOS 

1 2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Material informativo 
Federal Descripción complementaria: TARJETERO; METODOS 

1 

1 ANTICONCEPTIVOS 
¡ 2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Material didáctico 

i Federal Descripción complementaria: MANDIL DIDACTICO CON 
ORGANOS SEXUALES FEMENINOS 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Material didáctico 
, Federal Descripción complementaria: MANDIL DIDACTICO CON 
: ORGANOS SEXUALES MASCULINOS 

1 1 .1.1 .1 Ramo 12-Apoyo Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de 
¡ Federal información en general para difusión 
1 Descripción complementaria: Revista Género y Salud en i 

\ Cifras 9:3 
¡ 1 .1.1.1 ! Ramo 12-Apoyo Material informativo y de promoción 

¡ Federal Descripción complementaria: Bolígrafo del Programa de 
1 Igualdad de género en Salud 
1 1 .1 .1.1 \ Ramo 12-Apoyo Material informativo y de promoción 

1 

1 Federal Descripción complementaria: USB 
1 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de 

Federal información en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en 

1 Cifras 10: 1 
i 4.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de 

1 Federal información en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en 

i i Cifras 1 O: 213 i 
TOTAL: 

ooo c N . 1 de P p c Enf1 dad 
INDICE i FUENTE DE 

1 

CONCEPTO 
i FINANCIAMIENTO 1 

7.4.1.3 j Ramo 12-Apoyo 1 Hemoglobina glucosilada 
Federal ¡ Descripción complementaria: Se refiere a prueba rápida para j 

' determinación de Hemoalobina Glucosilada en sanare. en tan , 

120.50 1 200.00 1 

\ 
8.64. 13.000.00 

10.47 1 1,500.00 

2.81 6,500.00 

341.49 100.00 

48.20 400.00 

48.20 400.00 

39.10 40.00 

7.21 100.00 

119.46 50.00 

44.45 60.00 

79.58 60.00 

PRECIO CANTIDAD 
UNITARIO 

172.84 3,530.00 

24,100.00 1 
1 

112,320.00 

15,705.00 

18,265.00 

34,149.00 

19,280.00 

19,280.00 

1,564.00 

721.00 

5,973.00 

2,667.00 

4,774.80 

4,196,687.50 

TOTAL 
!PESOS) 
610,125.20 
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______ ]_-------~-,-~--- __J _~~~~:~na~~o~0 agrl~~ab~~n con __ e_q_u_ip_o_i_ec_t_o_r _Pº_rt_a_· t-il _d_e_se_c_h_a_b_le--+------+---- -----, 

Riesgo j 5.1 1 1 Ramo 12-Apoyo ji ANALIZADORES. Equipo Portatil de determinación de lipidos. 3.480.00 13.00 : 

1 

L .. 
i 2 45,240.00 

1 

Cardiovascular , Federal ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S) 
1 Laboratorio Clínico y Consulta externa. DESCRIPCION: Equipo 
1 portátil para determinación cuantitativa de perfil de lípidos en 

sangre total, tipo maletín. Que determine cuantitativamente 
colesterol total, lipoproteínas de alta y de baja densidad. 

~ triglicéridos, glucosa y calcule el resto de parámetros, asi como 
'¡ el riesgo aterogénico. Procese 12 pruebas por hora por equipo 

mínimo. Capacidad de conectarse a equipos de cómputo para 
almacenamiento de resultados, o a equipo de impresión en 
papel. No requiera calibración. Tiempo de procesamiento de 
muestra de aproximadamente 5 minutos. Requiera únicamente 
una gota de sangre capilar de cada paciente analizado. 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de 
acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con 
la marca y modelo del equipo. ACCESORIOS: Impresora 
integrada o adicional. Las unidades médicas los seleccionarán 
de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad 
con la marca y modelo del equipo. CONSUMIBLES: Tubos 
capilares, émbolos, lancetas, torundas con alcohol. Casetes o 
Tira reactiva, Tiras verificadoras para control de calidad. Las 
unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus 
necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y 
modelo del equipo. INSTALACION Corriente eléctrica 120 V/ 60 
Hz. o batería intercambiable. OPERACIÓN Cualquier técnico de 
laboratorio con un adiestramiento menor. MANTENIMIENTO 
Preventivo y correctivo por personal calificado. 
Descripción complementaria: EQUIPO PORTÁTIL DE 
DETERMINACIÓN DE LÍPIDOS, ANALIZADOR DE 
ESPECIALIDAD(ES): Equipo portátil para determinación 

. cuantitativa de perfil de lípidos en sangre total y sus 
i '¡ consumibles. 

~
' 4-~ Envejecimiento 7.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Modelos anatómicos de próstata 

¡ Federal Descripción complementaria: SIMULADOR AVANZADO DE 
PACIENTE MASCULINO PARA CUIDADO DE PRÓSTATA. 

: CON CUATRO MODULOS INTERCAMBIABLES 
4 l Envejecimiento 7.3.3.2 Ramo 12-Apoyo 1 Antígeno prostático. 

' 1 ¡ Federal _ Descripción complementaria: Antíoeno Prostático 
5 ¡ Tuberculosis 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo 

Federal 
! Antibióticos 

Descripción complementaria: Paquete de tratamientos 
estandarizados e individualizados de segunda línea para 

"' , pacientes con tuberculosis farmacorresistente 
'--Xl 5 : Tuberculosis ' 6.2 1 1 Ramo 12-Apoyo , Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de 

• 1 ' Federal j información en general para difusión 

~
I 1 

1 Descripción complementaria: Paquete de material de difusión 

NDICE Representado p~ NuA¡ ero de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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1 (folletos, triplico. guias y manuales) del Programa Tuberculosis 
___ __¡_ - -~----- para distribución en los niveles estatal, jurisdiccional y local. i 

7 · Rabia y otras 10.1 1 .1 
¡ zoonosis 

Ramo 12-Apoyo PENICILINA-LA:Penicilina G Procainica 100,000 U.1., Penicilina --r-258 00 
Federal G Benzatinica 100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 

mg., C.b.p. 1 mi. Frasco con 100 mi. 

168.00 i 43,344.00 1 

--------·- -----

7 Rabia y otras 
zoonosis 

1 O 1.1.1 ' Ramo 12-Apoyo Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Federal Descripción complementaria: Solución inyectable. Cada 

frasco ámpula contiene 250 mg de clorhidrato de tiletamina y 

136 00 1.550 00 1 210.800.00 1 

250 mg de clorhidrato de zolazepam, frasco con diluyente estéril 
i c.b .. 5 mi 
!7I 7 Rabia y otras 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 93.50 363.00 ¡ 33,940.50 

1 zoonosis ! Federal 
1 TOTAL: 1,491,488.90 

ROO Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 
r;¡o.----PROGRAMA-- ---INoicE- FUENTE DE \ CONCEPTO --------

FINANCIAMIENTO 
1 

[ 1 1 
Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1 .5.1 .1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

VACUNA B.C.G. SUSPENSION INYECTABLE Cada dosis de 
: 0.1 mi de la suspensión reconstituida de bacilos atenuados 
! contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o 

Danesa 1331 200 000-300 000 UF C o Glaxo* 107 800 000-3 
200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 
200 000 3 200 000 UFC o Moscow 200 000- 1 000 000 UFC 
Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 
dosis y ampolletas con diluyente de 1 .O mi. *Semilla Mérieux. 
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA BCG 

1~ 
1 

·....... ;¡-! 1 

' \· i ~-.'·. 1 

CON 10 DOSIS 
Prevención de la 1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B 
Mortalidad Infantil Federal SUSPENSION INYECTABLE Cada dosis de 0.5 mi contiene: 

1 

Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA 
recombinante 5 µg Envase con 1 O frascos ámpula con dosis 

. de 0.5 mi, con o sin conservador. 
Prevención de la :-:¡-~5~1j 1 Ramo 12-Apoyo l VACL!NA ACELUL~R ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES 
Mortalidad Infantil Federal OIFTERICO Y TETANICO ADSORBIDOS, CON VACUNA 

¡ ANTIPOLIOMIELÍTICA INACTIVADA Y CON VACUNA 
1 CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B 
i SUSPENSIÓN fNYECTABLE 
1 Cada dosis de 0.5 mi de vacuna reconstituida contiene: Toxoide 
· diftérico purificado con mayor o igual a 30 UI Toxoide tetánico 

purificado con mayor o igual a 40 UI Toxoide pertússico 
purificado adsorbido 25 µg Con o sin pertactina 8 µg 
Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 µg Virus de 
la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis 
tipo 2 inactivado 8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 
32 UD* Haemophilus influenzae Tipo b 10 µg (conjugado a la 
proteína tetánica) *Unidades de antígeno D 

~ Envase con 1 dosis en ierinqa orellenada de Vacuna acelular 

~CE· Re;~se'~'.º ~Núm"" de Esua1eg1a. Núm"º d• un .. "'AccWn, Núm"" d• ''"''dad "'""''y Núm"º "'Acción ''•'""" 

PRECIO 1 CANTIDAD 1 

UNITARIO 
85.00 

7.991 
1 

1 

97.45 

8,950.00 1 

1 

95,300.00 

153,620.00 14,970,269.00 

1 

1 

1 
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1 

Prevención de la 
1 Mortalidad Infantil 

Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1 
1 1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

~
. 1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1 

! i 

1 

. ,....~ 

~--,~~---'( -: 

1 [ Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.9 1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

f 1.5.5.1 

1 

1 3.1.9.1 

1 1.5.1.5 
1 
1 
1 

1 

Ramo 12-Apoyo 
Federal 

' Ramo 12-Apoyo 
Federal 

SMNG-CNPSS 

1.5.1.6 SMNG-CNPSS 

Antipertussis con Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y 
Vacuna 
Antipoliomielítica inactiva da y 1 dosis en frasco ámpula con 
liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo 
b, para reconstituir con la susoensión de la ierinQa. 

! VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPIÓN Y 
RUBÉOLA 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 mi de vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb 
(cultivados en células diploides humanas) o cepa Enders o 
cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 
3.0 log10 a 4.510910 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 
3.2 x 104 DICC50 Virus 
atenuados de la rubeola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en 
células diploides humanas MRC-5 o Wl-38) > 3.0 log10 DICC50 
o> 1000 DICC50 o> 103 DICC50 Envase con liofilizado para 
10 dosis y 
diluyente. 
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA 

DOBLE VIRAL CON 10 DOSIS 
VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 mi contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 
1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14,15B, 17F, 
18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 µg. 

' Envase con frasco ámpula de 0.5 mi 

VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 1 mi contiene: AgsHb 20 µg Envase con un 
frasco ámpula con 1 O mi (1 O dosis). 
Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA 

ANTI HEPATITIS B 20 ug CON 10 DOSIS 
VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS 
SUSPENSION Cada dosis de 2 mi contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21X106 UI 
Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 

'1· Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 

1 Envase con un tubo de plástico con 2 mi. 
VACUNA CONJUGADA NEUMOCOCCICA 13-VALENTE 
SUSPENSION INYECTABLE Cada dosis de 0.5 mi contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1 2.2 µg 
3 2.2 ua 

·1 

~D~ "'''~""'ª/".'' Núme<o do Estratog;a. Número de Unea de Acc;ón, Número de ActMdad ª'""''y Núm•ro de AccWn Especffica 

135.70 . 5,481.00 

69.08 9,800.00 

81.00 2,950.00 ¡ 

64.70 120,520.00 

168.30 95,400.00 

743,771.70 

676,984.00 

238,950.00 

7, 797,644.00 

1 

16,055,820.00 
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1 ; 4 2.2 µg i l 
1 ¡ 5 22 µg 1 1 

1 - 1 

1 6A 2.2 µg 
1 

1 
1 68 4.4 µg 

7F 2.2 µg 
9V 2.2 µg 
14 2.2 µg 

: 18C 2.2 µg 
19A 2.2 µg 
19F 2.2 µg 

! 23F 2.2 µg 
1 Proteína diftérica CRM197 32 µg 

i 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 mi (1 dosis), y aguja. 

: 

TOTAL: 42,005,635. 70 

XOO Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 

No.¡ 1 INDICE 1 

1 1 

FUENTE DE 1 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PROGRAMA 
1 

PRECIO 1 CANTIDAD 1 TOTAL 
UNITARIO . (PESOS) 

SIN DATOS 

1 -Gran to.:;T .... -- ----- ----- -- --68,683,339.90 1 

\ 
~ICE Repre'.'."t: ~r Ntímot0 de Es•""911. Nlimero de Línea de Acci6n, -"° de Ac:ffvidad Gen9'1/ y Número de Acc/i>n E,...lllca 
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APÉNDICE 

DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO Al CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE SUBSIDIOS PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE "LA SECRETARÍA", Y El ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO POR CONDUCTO DE "LA ENTIDAD". 

la información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud (CNPSS ANEXO IV-PRORESPO y ANEXO IV CONSEG) y Fondo de Protección contra Gastos 
Catastróficos (FPGC), no forman parte de los recursos federales transferidos por "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD" con motivo del presente 
convenio, se colocan para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de los "LOS PROGRAMAS". 

1 

1 
1 RAMO 12 
1 

1 RECURSOS 
1 

1 

1 1 1 UNIDAD FINANCIEROS 1 i 1 

1 

RESPONSABLE/ CASSCO INSUMOS i SUBTOTAL No. PROGRAMA DE CAUSES APOYO 

1 
ACCIÓN FASSA·C FEDERAL 

(ETIQUETADO) SMNG 
1 JUAREZ FPGC ! SMNG 
1 OTRA 

1 ) ?romoc1on ae :a ' 200 ººº ºº 1 290.329 ºº 1,490329.00 1 
¡ salua Uria nLeva 
1 cultura 1 

2 ! Escuela v Sa!ua 1 430 ººº 00 0.00 430 000.00 
3 ¡ Entorno y 0.00 O.OC o 00 

Comunidades 
Saludables 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 
(Monto pesos) 

RAMO 33 APORTACIÓN OPORTUNIDADES OTRA 
ESTATAL 

1 RECURSOS 
FINANCIEROS 

SUBTOTAL 

FASSA-P 
RECURSOS RECURSOS RECURSOS 

FASSA-C 
FINANCIEROS FINANCIEROS FINANCIEROS 

RECTORÍA 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 
974,113.41 o 00 286.928.00 000 1,261,041.41 

579.249 51 0.00 0.00 o 00 579.249 51 
524,556 63 0.00 o 00 0.00 524,556 63 

CNPSS 
1 ANEXO IV ANEXO IV FPGC 
1 PRORESPPO CONSEG 

1 TOTAL 
RECURSOS RECURSOS RECURSOS 1 

FINANCIEROS FINANCIEROS FINANCIEROS 

o 00 o 00 0.00 2,751370.41 

o 00 o 00 o 00 1.009.249 51 
o 00 o 00 0.00 524.556 63 

' 
4 1 Vete Sano Regresa 

1 
300.000 00 ' o 00 1 300,000 00 38,898.13 o 00 145,475.00 o 00 184.37313 0.00 ººº o 00 484,373.13 ; 

Sano 1 ·-· 
.. Total: __[____ 1,930,000.00 1 290,329.00 ' 2.220,329.00 2,116,817.68 0.00 432,403.00 0.00 ' 2,549,220.68 0.00 0.00 í ·--··-· . o.ou 4~76:.,~~.ob 

' 313 Secretariado Técnico del Conseio Nacional de Salud Mental 
Sa1ua Mental 1 002.647 00 0.00 1.002.647.00 4 564,279 96 3 ,043,821.58 75.350 ºº 1 4.450.435 51 12,133,887 05 1,322,536.40 0.00 1 o 00 14,459 170 45 

1 Total: 1,002,647.00 0.00 1,002,647.00 1 4,564,279.96 3,043,821.58 1 75,350.00 4,450,435.51 1 12, 133,887.05 1,322,636.40 0.00 1 0.00 14.459, 170.45 

¡ 315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 
1 Segur•dad V1a1 489,774 00 0.00 489,77400 1 o 00 0.00 1 o 00 0.00 1 o 00 0.00 1'1>11 1 o 00 489.774 00 
1 Total: 489,774.00 1 0.00 489,774.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1 0.00 0.00 u ..... 1 0.00 489,774.00 
1 
!,. 316 Dirección General de Ecidemioloaía 

!~ 
1 . Sistema Nac1oria! de 

1 

3 359.145 00 : o 00 1 3,359,145.00 1,016.072 97 75,476 22 31.625 ºº 2.212 00 1.125,386.19 o 00 o 00 1 0.00 1 4,484.531 19 
/ Vigilancia 1 

Eo1demiolóa1ca 1 1 

2 1 SINAVE 4.545,454 60 459.580 00 5,005,034 60 0.00 7,069.280 94 oºº o 00 7.069,280.94 o 00 o 00 0.00 1 12,074,315 54 
1 (COMPONE~TE DE 

1 
¡ VIGILANCIA 

1 

1 

1 ~P 1 DEMIOLOGICA1 1 

Total: 7,904,599.60 459,580.00 8,364.179.60 1,016,072.97 7144,757.16 31,625.00 2,212.00 1 8,194,667.13 0.00 0.00 0.00 16,558,846.73 
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CNPSS ,--

No 

UNIDAO 
RESPONSABLE 

'PROGRAMA 
DE ACCION 

RAMO 12 RAMO 33 APORTACION : OPORTUNIDADES 
ESTATAL 

OTRA ANEXO IV ANEXO IV FPGC 

·- RECURSOS 
FINANCIEROS 

r'ASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

~ORESPPO CONSEG 

INSUMOS SUBTOTAL , RECURSOS SUBTOTAL 
APOYO 1 FINANCIEROS RECURSOS RECURSOS RECURSOS RECURSOS RECURSOS RECURSOS 
F~MENR;L : ~~~~~:~ FINANCIEROS , FINANCIEROS FINANCIEROS FINANCIEROS FINANCIEROS FINANCIEROS (ETIQUETADO) 

JUÁREZ 
SMNG 
OTR~ 

1 FPGC 1 RECTORÍA 1 

----

1 

1 1 

', --, -.......--· ·rl""1 s.'J,!. ~ .. 

Total: 

1:a,.,c<::" Je \r1a-1'"'a 

Car>ce' 
Cervicouter ne 

5c0 JOO '.)0 20 239 6"8 90 
660,000.00 1 20,239,618.80 

, :3 '36~ 2C-2 ·.:4 i o 00 
5 '3589•1 00 o 00 

KOO Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH!SIDA 
20 899 6~8 80 2 176 ~22 43 ! 3 889 '66 40 1 1307,93212 1 1787, ~63 so 
20,899,618.80 2,176,722.43 1 3,889,166.40 1 1,307,932.12 1 1,787,163.50 

LOO Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
13 362 302 C4 1 o 00 i 252,429 24 1 o co 1 665.600 60 
6 558.911 OG 1 328 778 08 273,248 88 1,0 1 3,883 93 3.394.550 59 

.;r•<:JnQi..:ePare:c~I" 92C4496"C 1~~056770 111~506440 31392041-1 4.55105387 9,874.25685 11,i37 873 i7 

9, 160 984 45 ! 489 ;'17 75 O GO 3 <!52. ~87 00 
9, 160,984,45 489,717.75 ¡ 0.00 3,452, 187.00 

918 029 84 21 408.573 06 o 00 o 00 
5,010.462 08 255 428 06 o 00 O DO 

o 00 

TOTAL 

34 002,508 00 
34,002,508,00 

35.688.904 94 
11 924,801 14 

47,780,956 08 
L a '>/·aa _, 1 

-l P1ar,f1cac:on sea ::oo oo • 975 .:so oo 2. 475 eso oc 1 2·'" 5~a3°"'9'"'s"'2""--"°'3'°'2°"'4-, 45=1-=5"°9-+---""3",2""50=-.""97°'9°'5'""4=-'--"""739'°'2'". e'"'· 1'°'4..,1"s-+-,s'", 1"7'°'3'°', 7"'9""2""9""0-+--,7"'_2"6""9~,4~4=-8 ""0""8-+-----o'""""co=-e-------,0'"'0'"'0--+-.,-, 4'"'9°"'•"'9~2"9""0=-9=-5--I 
i::amrliar ¡ 

: j,n11cor"ceoc:on 

o 00 Sait..c!Sexua1y 11JC4G5JC ! 29537000 1 i 395,;7500 ¡' 1578682 000 i3,70000 j 
Reproduc::va para 
.-ldolescen:es 
P•evenc1cn y 
Atenc:on de la 
V101enca <:arril ar i 
de Genero 
1gualdaa de Genero 1 
ten Sa·ud 

Total: 

:!•aDe!es r11e :1tws 
f R1es;;o

Caro1cvJsc..,J1ar 

· ese ;ss ce ¡ 
1 

'e 300 DC j 

32,403,869,74 1 

;: 3"'"3 20· s:-
1 C:·445'023C 

Q 00 1558 855 ca 

•5 699 80 3< 599 80 

4,196,687.50 1 36,600,557.24 

?'J '252'.) 2 986.326i7 
45 240 00 ! '° 490 342 30 

2,729.792 10 519,578 11 61,600 00 0.00 

o 00 o 00 o 00 o 00 

4,904,116,53 5,920,771.79 14,214,419.32 15,580,539.11 

000 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
1 075.327 02 1 7 328 977 53 1,286 220 16 1 8,206 252 48 

921,776 69 958,592 23 1 138.765 00 698,309 77 

29,486.82 74.769 59 o 00 o 00 '500,031 41 

3 310 970 21 12.668 04 o 00 o 00 4.882,493 25 

o 00 o 00 0.00 o 00 34,599 80 

40,619,846.75 32, 161,844.55 7,347,829.06 0.00 116, 730,077.60 

17 896 777 19 3,051,494 09 5,558 533 42 o 00 29493,131 47 
2,717,443 69 2,191,64646 o 00 o 00 15 399.432.45 

3 ' . Jengue • 749 760 60 -;- :j coi 1 749 760 60 1 4,639.752 01 1 12.812,458 85 1 1 449 00 •4.614 92 1 17,498,274.78 1 1,615 28 1 o 00 1 o 00 1 '9,249,650 66 
4 Er,e1ec'""•nto '93 488 00 287 935 20 481 423 20 5,127,044 05 658 935 34 99,550 00 2•5,607.76 6,131,137.15 2,938.32 O 00 O 00 6,615,49867 
S ~ube-:u,os,; 000, 26010400 26010400 150,56727 191,761.77 33103550 21,719.79 695,084,33 2,346,90664 000 000 3,30209497 

Palu~"'"º S 00 ' O 00 O 00 214,420 42 1, 114,413 73 10 860 08 9,349.16 1,349,043 39 1 O 00 O 00 O 00 1,349,043.39 
Rab'a ¡ >t'as J 00 288 084 50 288 084 50 16 959,250 33 3.839,210 09 O 00 150,995.47 20,949,455.89 953,699 32 0.00 O 00 22, 191,239. 71 
zocnos1s 
Jrgenc1as 4C: ':34 00 O 00 402 ·34 00 
Eo1dem1c1og~cas ¡ 
~e sastres 

1 Salud Buc3: 1 )1) 

1,- 1 Cclera 
f Leora 

12 :Jtras 
=.nrerr"l"'eaaces 
Transrr.11da: ::ic' 
Jector 

Total: 

e oo 
fJ )O 

'J :..e 

15.166,686.47 1 

o 00 
o oc 

s ªº o 00 ! 

JOO ' 
o 00 
o 00 

o co 1 

' 
1 

1,491,488.90 í 16,658,175.37 

643.483 00 1 

13 199.260 99 
523,023 04 1 

ººº i 
19263561 

1 

43,473,168.38 1 

o 00 

, ,617,487 68 
9 360.34 

o 00 
901 103 31 

1 

29,432,300, 87 

o 00 o 00 643 483 00 o 00 o 00 o 00 1,045,617 00 

43,450 00 366.623 00 15,226,821 67 43,865 44 0.00 o 00 15270,68711 
580 125 71 11791996 1,230 429 05 229,234 23 o 00 o 00 ¡ 1.459,663 28 

o 00 o 00 o 00 o 00 o 00 o 00 o 00 
17 050 00 o 00 937,416 87 8 209,357 22 o 00 o 00 1 

9 146.774 09 

2,508,505.45 9,861,392.31 85,275,367.01 17,030,757.00 5,558,533.42 0,00 1 124,522.832.80 1 
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RAMO 12 
, j - CNPSS 

RAMO 33 1 APORTACIÓN OPORTUNIDADES OTRA 1 j ANEXO IV 1 ANEXOIVi FPGC 

L~RE~c=u~R~s~o~s~-.--- i - - -f--""'"- +- 1 1 i '""'"" 1 ""'"- 1 

i 
i 
i 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE 
/PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

~re11enc1on de :a 
1 Mortalidad Infantil 1 
1 Total: 1 

1 1 1 Prevenc1on y j 

1 Tratam1en\o de las ) 
1 Adicciones 
1 Total: 1 

i Gran Total: 1 

FINANCIEROS 
CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 

SUBTOTAL : RECURSOS 1 1 SUBTOTAL 1 ! 
, FINANCIEROS RECURSOS 

1 
RECURSOS RECURSOS 1 i RECURSOS RECURSOS 1 RECURSOS 

(ETIQUETADO) 
JUÁREZ 

SMNG 
OTRA 

SMNG 
FPGC 

: ~:~~~:~ FINANCIEROS FINANCIEROS FINANCIEROS , 1

1 

FINANCIEROS FINANCIEROS 1 FINANCIEROS 

! 1 RECTORIA 1 1 

1 _¡ ¡ ,_ 1 i 1 --~----_J 
ROO Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencra 

, 526 7 ~ S • 4 1 42 :JCS 635 --e 1

1 ! 
43 63:' 350 84 1 3 181 • 17 04 794 308 22 7,879 207 88 3.886 672 68 15,741,505 82 \ 35, 168,678 02 oºº 1 oºº 1 

1,626,715.14 1 42,005,635.70 1 43,632,350.84 1 3,181,117.04 794,508.22 7,879,207.88 3,886,672.68 15,741,505.82 1 35, 168,678.02 1 º·ºº 1 
o.no 1 

XOO Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 
4 467 066 26 1 oºº ' 4 46~ J66 26 1 4,296 826 66 7,477.165 45 45 925 00 195,701 60 12,015.618 71 

1 
4,001,093 06 oºº 1 oºº ! 

1 1 i i 1 

4,467,066.26 1 o.no 1 4,467,066.26 1 4,296,826.66 7,477, 165.45 45,925.00 195,701.60 12,015,618.71 1 4,001,093.06 0.00 1 0.00 1 

TOTAL 

94 542. 534 68 

94,542,534.68 

20,483,778 03 

20,483, 778.03 
65.651,358.21 1 68,663,339.90 1 134,334,698.11 1 65,729,121.65 57, 702,491.47 26 495,367.77 35,764, 116. 71 185,691,097.60 1 90,174,726.78 12 906,362.48 1 3,452, 187.00 1 426,559,071.97 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran 
identificados en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades 
Federativas. SIAFFASPE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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15 de Abril de 2013. PERIODICO OFICIAL 

SEGUNDA - Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican. 
alteran o innovan, las obligaciones del "CONVENIO PRINCIPAL", por lo que se ratifican todos y cada uno de 
sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del "CONVENIO PRINCIPAL", en correlación con el contenido 
del presente Convenio Modificatorio 

TERCERA- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio 
Modificatorio, el resto del contenido del "CONVENIO PRINCIPAL" continua vigente en todo lo que no se 
contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones 

CUARTA. Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio será 
aplicable el derecho federal vigente y se someten irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales 
competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de 
su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se 
mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2012 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal lo firman al margen y al calce por 
cuadruplicado el 28 de Septiembre de 2012 
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364 PERIODICO OFICIAL 15 de Abril de 2013. 

POR "LA SECRETARÍA" 

Dr. Pablo Antonio Kuri Morales 
Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

1\. w ~'------, 
r. Arturo Cervantes Trejo 

Director General de Promoción De La Salud 

) 

. ' 
'~ ~ 

' 1 

l. 1 
\.._, . \ ' .-J )l./'--- ' 

Dr. enco Villaseñor Ruiz 
Secretario Téc co del Consejo Nacional 

para la Prev nción de Accidentes 

Dra udencia Cerón Mireles 
Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y 

Salud Reproductiva 

Director General del Centro Nacional de Pro r 

Mtra. Celi 
Nacional para la Prevención y el 

Control de las Adicciones 

Dr. Jo 
Director General del Centro Nacional para la Prevención y el ,y Control del VIH/SIDA 

Dra. Ve:;ta Louise it.chardson López-Collada 
Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia 

y la Adolescencia 

HOJA UNO DE FIRMAS DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE 
TRANSFERENCIA DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS. ASÍ COMO DE LOS ANEXOS 2. 3, 4. 5 Y APÉNDICE QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARIA 'JE SALUD. "LA SECRETARÍA", y EL ESTADO LIBRE y SOBERANO DE HIDALGO POR CONDUC ro nE "LA 
ENT1DAD". EL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2012 
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15 de Abril de 2013. PERIODICO OFICIAL 

POR "LA ENTIDAD" 

IP.--.,--,--~-+----,--~~~~ gustín de la Rocha Waite 
Secretario de Finanzas y ministración del Gobierno del Estado de 

Hidalgo 

HOJA DOS FIR ~DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICA TORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MA TER/A DE 
TRANSF 6A DE S/DIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDE VAS, ASi COM DE LOS ANEXOS 2, 3, 4, 5 Y APÉNDICE QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL Pj>R CONDUCTO 
DEL SECRETARIA DES LUD, "LA SECR.ETARÍA", Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO POR CONDUCTO DE "LA 
ENTIDAD". EL 28 DE SEPT MBRE DE 2012 
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